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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Administracion y Direccion de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Administracion y Direccion de Empresas por la Universidad Pablo de Olavide

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Rey Jordan Responsable Unidad Técnica Área de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28922455R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Gual Font Vicerrector de Postgrado, Formacion Permanente y Empleo

Tipo Documento Número Documento

NIF 43092207M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ramon Valle Cabrera Coordinador del Programa Oficial de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28303145N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad Pablo de Olavide. RECTORADO. Ctra.
Utrera, km. 1

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrdocprof@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Administracion y Direccion
de Empresas por la Universidad Pablo de Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Administración y gestión de empresas

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La intención y justificación del Programa de Doctorado en Administración y Dirección de Empresas
reside en la necesidad de contribuir a una mayor comprensión de la realidad empresarial en
la Europa actual, así como de sus lazos con Latinoamérica. La oportunidad que aporta esta
Universidad, debido a que su tamaño permite integrar distintas áreas de conocimientos en un
mismo Programa de Doctorado, nos capacita para poder ofertar un programa integrado que profundiza
en conocimientos y técnicas que dan una visión de la investigación más profunda y global. El resultado
es, como se ve por las líneas de investigación detalladas más adelante, un elenco de tópicos que pretende
recoger los conocimientos formativos necesarios para la investigación actual en el ámbito del Gestión y
que sirvan de marco a investigaciones concretas que contribuyan al desarrollo del conocimiento en el
mundo académico internacional.
El Programa tiene como meta la formación rigurosa de investigadores y profesores que pretendan realizar
sus tesis doctorales en el campo de la Dirección y Administración de empresas. Su objetivo principal
se centra en ampliar la formación, a nivel investigador, de aquellas personas que hayan ya adquirido una
titulación universitaria y estén interesadas en profundizar en el análisis de las  diferentes áreas de los
procesos de gestión.
En concreto, el Programa se estructura en seis líneas de investigación: Contabilidad y Control de
Gestión, Finanzas, Métodos Cuantitativos para la Gestión, Gestión Estratégica de Recursos
Humanos, Gestión del Conocimiento, Innovación y Emprendimiento, y Sistemas de información.
Estas líneas de investigación están ofertadas por los departamentos de Economía Financiera y
Contabilidad, Organización de Empresa y Marketíng, y Economía y Métodos Cuantitativos (área
de métodos cuantitativos).  Desde una perspectiva investigadora, el Programa pretende formar a futuros
docentes, analistas, consultores, o investigadores en general, en las habilidades necesarias para diseñar
y ejecutar una investigación innovadora y aplicada en el ámbito de la gestión y, asimismo, instruir sobre
cómo difundir sus resultados tanto en las aulas como en foros y revistas profesionales y de investigación.
 
El Programa se justifica además por razones de tipo estratégico, muy importantes a la hora de articular
una masa crítica de investigadores con las sinergias correspondientes, como son: la potenciación de
grupos de investigación en los cuales se integren becarios y alumnos de doctorado cuya formación
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se realizará en el marco del programa; la obtención de fondos de organismos internacionales, un
hecho éste de gran importancia en el contexto del actual proceso de formación de un espacio común de
enseñanza e investigación en Europa; el contacto con relevantes figuras del área de la economía de la
empresa a nivel nacional e internacional, y; la c olaboración en materias de investigación con otras
universidades de Europa y Latinoamérica, siendo vocación de nuestra Universidad formar una red de
investigación que una Latinoamérica  y  Europa.
Finalmente, en el VII Programa Marco de la EU los temas socioeconómicos aparecen como aspectos
centrales de las líneas de investigación. Este interés por temas de gestión organizativa también es 
recogido en el Plan Andaluz de Investigación Desarrollo e Innovación (PAIDI). Así este Programa de
Doctorado pretende dar respuesta a la demanda formativa e interés social  en la realidad empresarial
actual.
 
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
Este Programa de Doctorado tiene como antecedente el Programa de Doctorado en Administración y
Dirección de Empresas de la universidad Pablo de Olavide, cuya primera edición fue en el bienio
1999/2001, contando desde la convocatoria de 2001 con la mención y financiación de doctorado de
calidad por parte del Ministerio, y desde 2011 la mención de Programa de Doctorado de Excelencia
(cursos 2011-12, 2012-13, 2013-14).
 
Previsión de la demanda del título
El programa de doctorado está formado por 45 profesores y en la actualidad se están dirigiendo 30 Tesis
doctorales. Teniendo en cuenta que la mayoría de ellas se realizan a través de la codirección, ya que
el trabajo  de investigación en equipo es propio de nuestra área de conocimiento, la oferta máxima del
programa sería de unas 20 plazas. No obstante, la demanda real de los últimos años está alrededor de
10 estudiantes de doctorado/año. Estos estudiantes proceden en su mayoría del Master de Investigación
en Gestión de nuestra Universidad. Este Master tiene una demanda sostenida anual de entre 15-20
estudiantes. No obstante, la entrada en el Programa de Doctorado no es automática. El alumno debe
superar tanto la parte docente como la investigadora con un notable alto, estableciéndose en el Master
unos parámetros rigurosos para evaluar a los alumnos. Asimismo, en el propio Programa de doctorado
se cuenta con revisores externos que filtran la calidad de los proyectos de Tesis y sólo los que pasan esta
evaluación son posteriormente examinados por una Comisión que da el visto bueno o no a los proyectos
de Tesis. Este proceso merma el número de alumnos pero mejora los potenciales resultados.
Además del análisis realizado sería conveniente tener en consideración las tendencias y los futuros
usuarios de los programas de investigación. En el último seminario organizado por el EIASM en la
ciudad de Grenoble (2012), se puso de manifiesto que si bien la demanda de doctores desde un punto de
vista académico se encontraba, en muchos países, llegando a su saturación, sin embargo estaba naciendo
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y desarrollandose nuevos grupos sociales que valoraban la necesidad de la formación rigurosa que se
adquiere en los programas de doctorado. Según algunos expertos la demanda desde el mundo empresarial
de una formación doctoral (investigadora) está en proceso de crecimiento. Este dato creemos que debe
ser tenido en consideración con respecto a planteamientos futuros.
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
Las seis líneas están avaladas por un total de 21 proyectos competitivos: un proyecto europeo, nueve
proyectos competitivos financiados por el Ministerio de educación dentro del Plan de I+D+i y 11
proyectos de excelencia financiados por el Plan de Investigación de la Junta de Andalucía. Todos los
investigadores principales de los 21 proyectos son profesores integrantes de este Programa de Doctorado.
 
Referentes externos
El Programa se ha diseñado siguiendo la actual normativa y tomando como referentes fundamentales los
programas de doctorados, en el área de dirección de empresas, de las principales instituciones públicas
y privadas de ámbito nacional, así como internacional, de entre las que destacamos las siguientes:
Universidad Carlos III, Imperial College (GB), Universidad de Amsterdan (Holanda), IESE, Instituto
de Empresa, Jönkoping International Business School (Suecia) o University of Minnesota (EEUU).
Estos centros han sido seleccionados por ser referentes en cuanto a la calidad y alto impacto de su
investigación, así como por su vocación internacional. Los programas de todos  los centros elegidos
recogen una estructura similar  a la  que se sigue en este programa de doctorado. A continuación
resumimos las características más destacadas de varios de estos referentes externos:
UNIVERSIDAD CARLOS III: Doctorado en Economía de la Empresa y Métodos Cuantitativos
Programa distinguido con "Mención hacia la Excelencia" por el Ministerio de Educación” (cursos
2011-12, 2012-13, 2013-14).

 

El Doctorado en Economía de la Empresa y Métodos Cuantitativos está promovido conjuntamente
por los Departamentos de Economía de la Empresa y de Estadística. La misión del programa consiste
en formar investigadores en las áreas de finanzas, organización de empresas, marketing, contabilidad,
investigación operativa, estadística y econometría, que puedan desarrollar su carrera en universidades
y escuelas de negocios de prestigio. El contacto con los principales problemas de la economía de
la empresa proporciona a los alumnos un conocimiento profundo y actualizado de la empresa, y la
formación en métodos cuantitativos les permite llevar a cabo investigación empírica de calidad.
IESE BUSINESS SCHOOL: Phd in Management Sciences
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The program is taught in English. All PhD students at IESE begin their PhD by completing the Master
of Research in Management (MRM). This then leads into the PhD in Management. The aim of both
programs is to prepare students for research careers in academic environments. Initial coursework for the
PhD Program is carried out within the framework of the MRM. Thus, while the MRM can be completed
independently, it is a pre-requisite for the PhD Program.
AMSTERDAM UNIVERSITY: Management Doctoral Courses
In the PhD programme, the PhD candidate and his/her supervisor(s) jointly develop a course plan that
helps the PhD candidate develop the knowledge and research skills necessary to become a specialised
researcher. Three months after the PhD candidate has entered the programme, he/she submits a course
plan which contains the courses the PhD candidate intends to take. These courses should complement
the PhD candidate's existing knowledge and skills and be helpful in carrying out the research project.
This means that each PhD candidate will compose a programme that is customised to his/her individual
needs and interests. The course plan consists of three types of courses: core courses, skill training, and
specialisation courses.
IMPERIAL COLLEGE (LONDON, UK): Doctoral Training
The training program during a year is compulsory for students aiming at conducting their PhD
dissertations at Imperial College. The training is divided into two parts: research methods and personal
effectiveness.   Parts of this course are taught by Imperial College's award winning Graduate School.
In addition, courses are selected from the wide range offered by our MBA, MSc in Finance and MSc in
Health Management programmes.
JÖNKÖPING BUSINESS SCHOOL (JÖNKÖPING, SWEDEN): International Business Doctoral
Courses
The aim of the doctoral courses is to provide the student with advanced knowledge within his/her field of
research, skills to pursue independent research, and finally competence to contribute to the development
of the scientific field.
Asimismo, el programa se ha diseñado teniendo en cuenta los programas de doctorado de las
universidades, centros de investigación y escuelas de negocios europeas que forman parte de la red de
instituciones denominada “European Institute for Advanced Studies in Gestión” (EIASM), a la cual está
asociada nuestra Universidad, a través del Departamentos de Economía Financiera y Contabilidad y
Organización de Empresas y Marketing, y ha servido como foro de intercambio de información durante
el proceso de diseño del doctorado. Esta red cuenta con una subdivisión centrada en la coordinación
de programas de doctorado “European Doctoral Programmes Association in Gestión and Business
Administration” (EDAMBA), de manera que nuestro objetivo, ha sido seguir ciertos estándares comunes
en los contenidos y exigencias de los doctorados de las distintas instituciones miembros de EDAMBA.
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Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
Este Programa de Doctorado se integra en la Escuela Doctoral de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO).
Antecedentes de los estudios de doctorado en la Universidad Pablo de Olavide
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD) en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de análisis
de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor Gualberto
Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado entre los
primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente enumeración:
En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking global.
En 2008:
1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
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En 2009:
3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005, de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad.
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,
la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria.
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Escuela de Doctorado de Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo
El doctorando a tiempo parcial procede normalmente del mundo de la empresa. Es decir son
profesionales que buscan profundizar en sus conocimientos. Por este motivo, este Programa de
Doctorado dedicado al análisis de los problemas de la dirección de las empresas debe estar abierto a
este tipo de estudiante. Si bien el número de estos estudiantes es en la actualidad reducido (menos de un
10%), sin embargo, debe ser contemplado como parte de los objetivos del programa y de su futuro. Un
30% de estudiantes a tiempo parcial sería una cifra óptima a alcanzar.
Actividades formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen en el
apartado IV de la Memoria. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los
estudiantes del doctorado.
En la medida que la formación básica de contenido de investigación es requisito de entrada (Master
de Investigación en Gestión) se propone regular tres años de actividad formativa, plazo normal para
la realización de la tesis doctoral, buscando el diseño del proceso para la consecución exitosa de la
Tesis doctoral. Además, la planificación de actividades debe conducir a la generación de un curriculum
investigador que obligue al doctorando a difundir los resultados de investigación previa al momento de
lectura de la Tesis. Con esto se garantiza la calidad de los resultados de investigación y del Programa de
Doctorado. Asimismo, las actividades buscan alcanzar las competencias generales del programa.
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En el caso de que se concedan prorrogas o dedicación a tiempo parcial, estas actividades se ajustarían al
nuevo periodo de tiempo y a la dedicación del doctorando.
Las actividades que a continuación se relacionan deberán de constar por escrito en el  documento de
registro de actividades del doctorando, tanto el detalle a realizar cada año así como la supervisión por
parte del tutor/director y la evaluación anual positiva de la Comisión Académica a su finalización.
En este sentido, se establece como actividades obligatorias las relacionadas en el apartado IV de la
Memoria.
Del conjunto de actividades descritas en este aparatado, la Comisión Académica del Programa, en
coordinación con la EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a la Comisión
de Postgrado una propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso académico.
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/texto/05398caf-798e-11e1-a3cc-11bdca50d69c/Normativa-aplicable-a-estudios-de-Doctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CV1 European Institute for Advanced Studies in
Management (EIASM)

El programa de doctorado participa desde el año 2008 como miembro
del European Institute for Advanced Studies in Management

Privado

(EIASM) y dentro de ésta del European Doctoral Programmes
Association in Management and Business Administration
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(EDAMBA), cuyo propósito es promocionar y facilitar la
cooperación dentro de los Programas de Doctorado Europeo en
Administración y Dirección de Empresas, poniendo a disposición de
los participantes una red para intercambiar información, compartir
cursos y estudiantes de doctorado así como promocionar la
cooperación en la investigación

CV2 EXTENDA Apoyo a la Investigación en el ámbito del Comercio exterior.
Renovable anualmente desde 2003

Privado

CV3 PRME (Principles for Responsible
Management Education)

PRME es una plataforma de participación global de carácter
internacional para instituciones académicas. En la página http://

Privado

www.upo.es/dde/?l1=departamento&l2=responsabilidadsocial
pueden observarse detalles sobre la participación de los
departamentos del Programa

CV4 Jönköping International Business School,
Suecia

AGREEMENT OF COLLABORATION CONCERNING THE
EXCHANGE OF DOCTORAL STUDENTS BETWEEN PABLO

Privado

DE OLAVIDE UNIVERSITY, OF SEVILLE, SPAIN, AND
JÖNKÖPING INTERNATIONAL BUSINESS SCHOOL,
SWEDEN. Octubre 2006 hasta la actualidad. That it is the
desire of both institutions to draw up a MEMORUNDUM OF
UNDERSTANDING. This MOU will serve to establish an
appropriate legal and institutional framework to carry out programs
related to the mobility of students and faculty members. Any specific
activities and terms thereof must, however, be agreed upon in
separate annex agreements. Octubre del 2006 hasta la actualidad.

CV5 Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado

Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de

Mixto

Sevilla, para el desarrollo de proyectos operativos de cooperación
mutua en educación, ciencia y cultura

CV7 Fundación Carolina Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la
Universidad Pablo de Olavide

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Convenios con otras universidades, organismos o instituciones
Dado que la aplicacion informatica no admite un documento PDF con todos los convenios, se incorpora
al mismo solo la primera pagina, pudiendose acceder al resto del contenido a traves de los enlaces web
que indicamos a continuacion.
 
European Institute for Advanced Studies in Management (EIASM): El programa de doctorado participa desde el año 2008 como miembro
del European Institute for Advanced Studies in Management (EIASM) y dentro de ésta del European Doctoral Programmes Association in
Management and Business Administration (EDAMBA), cuyo propósito es promocionar y facilitar la cooperación dentro de los Programas
de Doctorado Europeo en Administración y Dirección de Empresas, poniendo a disposición de los participantes una red para intercambiar
información, compartir cursos y estudiantes de doctorado así como promocionar la cooperación en la investigación.
(Extranjera/privada)
EXTENDA Apoyo a la Investigación en el ámbito del Comercio exterior. Renovable anualmente desde 2003.
http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/MICROSITES/doctorado/2012_2013/
documentos_doctorado/Convenios/Extenda.pdf
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(Nacional/privada)
PRME (Principles for Responsible Management Education): PRME es una plataforma de participación global de carácter internacional para
instituciones académicas. En la página http://www.upo.es/dde/?l1=departamento&l2=responsabilidadsocial pueden observarse detalles sobre
la participación de los departamentos del Programa
(Extranjera/Privada)
Jönköping International Business School, Suecia: AGREEMENT OF COLLABORATION CONCERNING THE EXCHANGE
OF DOCTORAL STUDENTS BETWEEN PABLO DE OLAVIDE UNIVERSITY, OF SEVILLE, SPAIN, AND JÖNKÖPING
INTERNATIONAL BUSINESS SCHOOL, SWEDEN. Octubre 2006 hasta la actualidad. That it is the desire of both institutions to draw up
a MEMORUNDUM OF UNDERSTANDING. This MOU will serve to establish an appropriate legal and institutional framework to carry
out programs related to the mobility of students and faculty members. Any specific activities and terms thereof must, however, be agreed
upon in separate annex agreements. Octubre del 2006 hasta la actualidad.
http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/MICROSITES/doctorado/2012_2013/
documentos_doctorado/Convenios/Jonkoping.pdf
(Extranjera/Privada)
 
Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para
el desarrollo de proyectos operativos de cooperación mutua en educación, ciencia y cultura.
http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/MICROSITES/doctorado/2012_2013/
documentos_doctorado/Convenios/AUIPpdf.pdf
(Extranjera/Mixta)
Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la Universidad Pablo de Olavide.
http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/MICROSITES/doctorado/2012_2013/
documentos_doctorado/Convenios/Fundacion-Carolina.pdf
(Extranjera/Privada)
 
  
Otras colaboraciones
 

1. Centre for Social and Environmental Accounting Research" (CSEAR) de la U. St. Andrews (RU). Red de investigación de
Contabilidad Medioambiental donde es miembro el CICMA, centro de investigación en Contabilidad Medioambiental de la U. Pablo
de Olavide, dependiente del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, desde el año 2000.

2. Universidad de Twente (Holanda). Convenio en desarrollo para el Intercambio de alumnos/profesores
en temas de RR HH desde el curso 2009-2010, estancias de investigación y asistencia a seminarios de
doctorado. Desde el año 2006 se realizan estancias de pre y post doctorales.
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3. Existe un acuerdo de intercambio de profesores e investigadores en proceso de elaboración de tesis
con el Carlson School of Management (Minnesota University - USA) desde el año 2007. Las persona que
gestionan las relaciones desde Minnesota son Shaker A. Zahra (Catedrático y Chair of Entrepreneurship
y Academic Director of the Gary S. Holmes Entrepreneurship Center y miembro de nuestro Programa de
Doctorado) y Harry Sapienza (Catedrático y Curtis L. Carlson Chair in Entrepreneurial Studies). Fruto
de este acuerdo, los profesores del departamento, Barbara Larrañeta, Joaquín García Cruz y Elena Sousa
Ginel han realizado ya diversas estancias de investigación.
4. Existe un acuerdo de intercambio de profesores e investigadores, en proceso de formalización, con
la escuela de gestión del New Jersey Institute of Technology (USA) desde el año 2006. La persona
que gestiona las relaciones desde New Jersey es Shanthi Gopalakrishnan (Catedrática y vicedecana de
“Academic Affairs”). Este acuerdo es el primer paso para firmar un convenio de intercambio de alumnos
de master, estudiantes de grado y profesores e investigadores.
5. Existe un acuerdo de intercambio de profesores e investigadores en proceso de elaboración de tesis con
el Whitman School of Management (Syracuse University - USA). La persona que gestiona las relaciones
desde Syracuse es Johan Wiklund (Kauffman eProfessor and del departamento de Entrepreneurship
and Emerging Enterprises Professor y miembro  de nuestro Programa de Doctorado). Para la gestión de
este acuerdo, la profesora Ana Pérez-Luño ha realizado una estancia Postdoctoral del 1 de julio al 1 de
septiembre de 2010.
2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Conocer las teorías y paradigmas esenciales en el ámbito de la Administración y Dirección de Empresas. Un conocimiento amplio
sobre los negocios asegura que los estudiantes aprecien correctamente las interdependencias y la complejidad de distintos problemas de
gestión.
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CE2 - Conocer las tendencias y paradigmas teóricos que están emergiendo en la actualidad para afrontar los problemas en el área de
Administración y Dirección de Empresas.

CE3 - Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de Doctorado de la Universidad Pablo de
Olavide

CE4 - Dominar las etapas del diseño de una investigación de calidad en el área de Administración y Dirección de Empresas, sabiendo:
cómo elegir un tópico novedoso y de interés; cómo plantear un problema concreto dentro del tópico; cómo enmarcar el problema dentro de
un enfoque teórico; cómo seleccionar el enfoque metodológico apropiado para afrontar el problema; y cómo justificar las contribuciones
potenciales de la resolución del problema al conocimiento y debate existente.

CE5 - Conocer las metodologías cuantitativas y cualitativas más adecuadas para solucionar el problema planteado en el diseño de su
investigación. Una formación fuerte en métodos de investigación cualitativos y cuantitativos ofrece a los alumnos la posibilidad de realizar
una investigación empírica de calidad

CE6 - Manejar las técnicas cuantitativas necesarias para el análisis de problemas de gestión planteados con datos procedentes de muestras
de la población objetivo de estudio, en función de las características del tipo de parámetros/ variables a estudiar

CE7 - Saber formular hipótesis sustentadas por los marcos teóricos

CE8 - Manejar una variedad de herramientas para el análisis de datos cuantitativos que potencien la versatilidad en las alternativas de
tratamiento de datos, tales como SPSS, STATA y EQS

CE9 - Saber comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean comprensibles para
audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo

CE10 - Conocer las orientaciones profesionales y alternativas de carrera de las personas en posesión te un título de doctor

CE11 - Saber identificar las causas de estrés de los investigadores y ser capaz de ofrecerle resistencia

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
 
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
 
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales:
 

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

 
2-Acciones de orientación y acogida y órganos/unidades responsables de realizarlas
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El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales…
 
La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.

• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a.

 
Programa Andalucía Orienta
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:

• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
• -Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
• Prácticas de empresas.
• Recursos para mejorar el idioma.
• Becas.
• Recursos de movilidad.
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• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:

• Herramientas de búsqueda de empleo.
• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades:

• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y

seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.
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• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general.

 
Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente: 
Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado.
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
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6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
 
Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:

• Capacidades: Analítica, de expresión, escritura, síntesis, relaciones, comportamiento ético.
• Conocimientos previos: Vinculados con el ámbito de la empresa y con formación cuantitativa
• Titulación (tipología): El Título Oficial de Máster de Investigación en Administración y Dirección de

Empresas o cualquier otro Master de investigación en el ámbito de la Dirección de Empresas.
• Lenguas y nivel: Español y/o Inglés. Ambos idiomas tendrán que ser conocidos a nivel de conversación y

escritura.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso al doctorado
Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD99/2011.
 
Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales
Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes:
Según el Real Decreto, artículo 7, la Comisión Académica podrá establecer requisitos y criterios
adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a su Programa de Doctorado. En este sentido
se propone que serán admitidos al primer año de tutela académica del doctorado aquellos alumnos que,
teniendo acreditados al menos 300 créditos de carácter oficial, posean:
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1.    El Título Oficial de Máster de Investigación en Administración y Dirección de Empresas expedido
por la Universidad Pablo de Olavide o Máster Universitario en Investigación en Gestión expedido por la
Universidad Pablo de Olavide y haber obtenido como mínimo una calificación media de notable (7) en el
periodo docente y una calificación mínima de Notable (8) en el Trabajo de investigación (Tesina). 
2. Cualquier Master Oficial que por su contenido permita convalidar un número de crédito superior a 30
del Máster de Investigación en Gestión de la Universidad Pablo de Olavide y que conlleve, asimismo,
un trabajo fin de Master con perfil investigador (es condición necesaria que haya sido dirigido por un
doctor). Asimismo, el estudiante en este caso tendría que acreditar haber obtenido una calificación media
de notable (8) en el periodo docente del master y una calificación mínima de Notable (8) en el Trabajo de
investigación o trabajo fin de Master (Tesina).  En este caso, los alumnos admitidos estarán obligados a
cursar un número de créditos específicos para completar su formación investigadora, si así lo requiriesen,
los cuales le serán comunicados una vez estudiado cada expediente por la comisión académica.
3. Conocimiento a nivel de conversación, lectura y escritura del inglés
4. Asimismo, será condición necesaria para la admisión en el periodo de tutela que el tópico de
investigación elegido por el doctorando se encuentre dentro de las líneas de investigación del PDADE.
 
El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por el artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. Las Comisiones Académicas podrán establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
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5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:

• Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
• De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
• Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición

de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los
periodos contemplados en dichas normas.

cs
v:

 9
81

96
31

40
49

94
01

12
49

12
07

Página 22 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 1 de 9: Anexo I: Doctorado en Administración y Dirección de Empresas

Identificador : 882377214

21 / 88

 
Exigencia de complementos de formación específicos
Cuando el alumno accede con cualquier otro Master Oficial, distinto del ofertado por la UPO, estará
obligado a cursar un número de créditos específicos para completar su formación investigadora, si así
lo requiriesen, los cuales le serán comunicados una vez estudiado cada expediente por la comisión
académica. Con lo señalado se entienden que quedan exentos todos aquellos que procedas del Master
de Investigación en Gestión de la Universidad Pablo de Olavide y aquellos que acrediten una formación
similar de la aportada por este Master.
 
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
Se podrán realizar estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener
una duración máxima de cinco años desde la admisión al programa hasta la presentación de la tesis
doctoral. La Comisión Académica será la encargada de autorizar la realización de estudios de doctorado
a tiempo parcial siempre que el doctorando acredite que la actividad de investigación está compartida con
actividades laborales externas a la actividad universitaria y la solicitud sea avalada por el tutor/director de
la tesis.
Cualquier estudiante a tiempo completo puede cambiar de modalidad siempre que cumpla las condiciones
indicadas anteriormente.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Administración y Dirección de
Empresas (RD 1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Administración y
Dirección de Empresas (RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 21.0 9.0

Año 2 27.0 11.0

Año 3 12.0 4.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Para aquellos alumnos admitidos que necesiten créditos complementarios el Programa de doctorado
ofrece los siguientes contenidos y créditos:
 

cs
v:

 9
81

96
31

40
49

94
01

12
49

12
07

Página 23 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 1 de 9: Anexo I: Doctorado en Administración y Dirección de Empresas

Identificador : 882377214

22 / 88

MODULO 1 – FUNDAMENTOS EN GESTIÓN (10 ECTS)
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso F1 – Teorías de la Organización Número de Créditos: 5 ECTS
 Idioma: Español

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Mes de Noviembre y Diciembre (Docencia On-
Line)

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
Profundizar sus conocimientos sobre las principales teorías en las que se sustentan las diferentes líneas
de investigación propuestas en el ámbito del Gestión.
 

Requisitos previos (en su caso)
 
Ninguno
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
 
Se proporcionarán diversas lecturas relacionadas con los tópicos (citados en los contenidos), sobre las
que se formularán preguntas o se solicitará un resumen crítico.
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
 
Seguimiento de las pautas de trabajo y realización de casos según el material que se ponga a disposición
de los alumnos en la plataforma WebCT de la Universidad.
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Breve descripción de los contenidos
• Epistemología/Evolución de la Ciencia
• Evolución de las Teorías de Organización
• Teoría de la Agencia y Teoría de los Coste de Transacción
• Teoría Institucional y otras Teorías Psico-Sociológicas

 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso F2 – Nuevos Paradigmas en Gestión Número de Créditos: 5 ECTS

Idioma: Inglés

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Enero

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
Conocer las tendencias y paradigmas teóricos que están emergiendo en la actualidad en el área de
Gestión.
 

Requisitos previos (en su caso)
 
Ninguno
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
Se proporcionarán diversas lecturas relacionadas con los tópicos (citados en los contenidos), sobre las
que se formularán preguntas o se solicitará un resumen crítico. Asimismo, se ofrecerán sesiones de
discusión del material bibliográfico previas a lecciones magistrales fomentando la participación del
alumno.
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
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Participación en clase y evaluación de las respuestas individuales de las cuestiones trabajadas.
Presentación de trabajos

Breve descripción de los contenidos
• Relaciones Contractuales
• Teorías Críticas
• Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social
• Redes Sociales
• Clusters Industriales
• Cambio Organizativo
• Open Innovation

 
MODULO 2 – METODOLOGÍA Y HABILIDADES PARA LA INVESTIGACIÓN (10 ECTS)
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Número de Créditos: 3 ECTS

Curso M1 – Estrategias y Diseño de
Investigación en Ciencias Sociales

Idioma: Español 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Enero

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
Proporcionar una visión general de las herramientas y los métodos de diseño y realización de una
investigación en ciencias sociales. Después de cursar esta asignatura se pretende que el alumno:
planteamiento correcto de los problemas a analizar y los objetivos del trabajo y argumentación de
la importancia/relevancia del objetivo/problema. Capacidad para diseñar procesos de investigación
empírica, así como para evaluar la calidad de diseños de investigación.
 

Requisitos previos (en su caso)
 
Ninguno
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
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Secciones previas de discusión del material bibliográfico. Método de lecciones magistrales, pretendiendo
la participación del alumno. Tutorías personalizadas para dirigir el planteamiento de objetivos, cuestiones
de investigación, hipótesis, etc. de los proyectos de investigación de cada alumno. Relación con
competencias: la clase magistral transmite contenidos analíticos de la materia, que se utilizan en las
actividades prácticas, y sobre todo, en la resolución del caso que supone el diseño  de la investigación
que el alumnado va a desarrollar.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
 
La evaluación consiste en el diseño de una investigación. En dicho trabajo debe aparecer el
planteamiento teórico y metodológico en el que se basa la investigación. Se evalúa el trabajo final en
el que el alumnado presenta el diseño de su investigación. En concreto, se evalúan cada uno de los
elementos del diseño (pregunta de investigación, hipótesis, estrategia de investigación, diseño muestral,
método control comparaciones y operacionalización), resultando la calificación total la suma ponderada
de la valoración de cada uno de esos elementos.

Breve descripción de los contenidos
• Elementos básicos del diseño de investigación
• Criterios de validez/calidad de un diseño de investigación
• Estrategias de investigación
• Métodos de control de comparaciones
• Métodos de diseño muestral
• Estrategias de operacionalización
• Diseños tipo y diseños multi-metodológicos

 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso M2 – Métodos de Investigación Número de créditos: 4 ECTS
 Idioma: Español

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Febrero

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
Proporciona al alumno el conocimiento de técnicas y metodologías más adecuadas para solucionar
el problema planteado en el diseño de su investigación; identificación de parámetros/variables que
intervienen en el análisis; correcta selección de herramientas técnicas para  el análisis; conocimiento de
técnicas para realizar presentaciones orales (defensa del trabajo).
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Requisitos previos (en su caso)
 
Ninguno
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
El curso está compuesto de tres módulos en los cuales se analizan diferentes métodos de extracción de
datos, ampliamente extendido en el ámbito de las ciencias sociales: la encuesta, el método del caso y el
experimento.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
Cada parte tendrá una forma de evaluación independiente, aunque valorando en todas ellas el
conocimiento aplicado de las distintas materias. Se realizarán presentaciones en clase sobre los conceptos
de que tratan los contenidos de los programas, lectura de documentos (libros y artículos), participación
en clase mediante examen de los contenidos tratados, análisis en grupo de trabajo de problemas
específicos de análisis de encuestas, estudios de caso, o experimentos y en la utilización de instrumentos
de medición.
 

Breve descripción de los contenidos
• Encuesta:
•  Las encuestas organizacionales:
• Los Instrumentos y su Desarrollo: El Método.
• La Aplicación de la Encuesta: El Proceso.
• Análisis de la Encuesta:
• Práctica del análisis de los datos de una encuesta usando el SPSS.
• Método del Estudio de Caso
• Introducción al análisis del contenido
• Introducción al software de tratamiento de datos cualitativos
• Experimentos

 
 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso M3: Habilidades para la Investigación Número de Créditos: 3 ECTS
 Idioma: Español

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Marzo
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Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
Impulsar habilidades transversales, necesarias para el correcto desarrollo de una investigación, tales
como el manejo de bases de datos bibliográficas y programas de gestión de bibliografía.

Requisitos previos (en su caso)
 
Ninguno
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante

• Teóricas, en las que se expondrán los conceptos y técnicas pertinentes con ayuda del material didáctico tradicional (pizarra, proyector y bibliografía)
• Prácticas, en las que se utilizarán herramientas para el uso y tratamiento de bibliografía, tales como ABI Inform, ISI Web of Knowledge y Procite

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
Participación en clase y evaluación de las respuestas individuales de las cuestiones trabajadas.
Presentación de trabajos.

Breve descripción de los contenidos
• Bases de Datos Bibliográfica
• Programas de gestión de bibliografía: Procite
• Presentación y Writing de Trabajos de Investigación
• Diseño y escritura de un articulo empírico
• Escribiendo – La importancia del Abstract e Introducción

 
 
MODULO 3 – FUNDAMENTOS EN MÉTODOS CUANTITATIVOS (12 ECTS)
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso C1 – Principios de Econometría Número de créditos: 3 ECTS
 Idioma: Español

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Docencia On-Line: Noviembre-Diciembre

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
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Se pretende que el alumno conozca las técnicas cuantitativas que debe aplicar en los distintos problemas
económicos, en concreto las relativas al Álgebra Lineal Matricial, al Análisis Input-Output, a la
Optimización Lineal y No Lineal y a la Regresión Estadística.

Requisitos previos (en su caso)
 
Formación académica en matemáticas y estadísticas
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
Seguimiento de las pautas de trabajo y realización de casos según el material que se ponga a disposición
de los alumnos en la plataforma WebCt de la Universidad.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
Modelización y resolución de casos (40%)
Evaluación Final (60%)

Breve descripción de los contenidos
• Matrices (Aplicaciones matemáticas del Álgebra Matricial)
• Convexidad. Planteamiento del problema de Optimización
• Programación Lineal
• Programación No Lineal
• Regresión Lineal

 
 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso C2 – Regresión Lineal Múltiple Número de créditos: 2 ECTS
 Idioma: Español

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Febrero

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
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Conocer la importancia del modelo de regresión lineal para la toma de decisiones, bien como su puesta
en práctica.

Requisitos previos (en su caso)
 
Formación académica en matemáticas y estadísticas. Principios de Econometría
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
Se llevará a cabo:
Exposición de los contenidos, induciendo a la participación de los alumnos
Planteamiento y discusión de casos de grupo
Sugerencias de líneas de investigación relacionadas con los contenidos

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
Participación en clase (20%)
Modelización y resolución de casos (30%)
Evaluación final (50%)

Breve descripción de los contenidos
• Modelos de Regresión Lineal y Múltiple:
• Estimadores
• Contraste de Hipótesis
• Bondad de Ajuste
• Heterocedasticidad
• Autocorrelación

 
 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso C3 – Análisis Multivariante Número de créditos: 3 ECTS
 Idioma: Español
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Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Marzo

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
El objetivo del curso es introducir al alumno en el estudio de algunas técnicas estadísticas de análisis
de datos de especial interés, con especial atención a las técnicas de análisis de datos multivariantes, así
como a su aplicación mediante el uso de uno de los programas estadísticos más utilizados para el análisis
de datos.

Requisitos previos (en su caso)
 
Formación académica en matemáticas y estadísticas. Principios de Econometría
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
Las clases se desarrollarán en dos modalidades:

• Teóricas, en las que se expondrán los conceptos y técnicas pertinentes con ayuda del material didáctico tradicional (pizarra, proyector y bibliografía)
• Prácticas, en las que se utilizarán las técnicas estudiadas teóricamente con el apoyo del programa estadístico SPSS

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
La evaluación de los alumnos se llevará a cabo mediante trabajo práctico aplicado que deberán entregar
en un plazo prudencial fijado al final del periodo lectivo.

Breve descripción de los contenidos
• Análisis Preliminar de Datos
• Reducción de la Dimensión y Búsqueda de Factores Subyacentes
• Análisis de la Proximidad, Segmentación y Clasificación
• Análisis de Datos Cuantitativos

 
 
Denominación de la
materia

Créditos ECTS y carácter

  
Curso C4 – Ecuaciones
Estructurales

Numero de créditos: 2
ECTS
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 Idioma: Español

Duración y ubicación
temporal dentro del plan
de estudios

Marzo

Competencias y resultados del aprendizaje que el
estudiante adquiere con dicho módulo
 Los modelos de ecuaciones estructurales
(Structural Equation Models, SEM) permiten
el análisis de la relación estadística entre
variables (efectos entre variables y el contraste
de interdependencia entre las mismas. Como
modelos específicos de SEM, en este curso se
estudiarán los modelos del análisis factorial, los
modelos econométricos de ecuaciones simultáneas
y los modelos de indicadores y causas múltiples
(MIMIC).  En la actualidad,  existe software
estadístico estándar que permite el análisis SEM de
forma rutinaria (sin necesidad de especialización
en estadística o econometría); entre dicho software,
destaca LISREL, EQS, Mplus, Mx, o AMOS.

Requisitos previos (en su caso)
 
Formación académica en matemáticas y
estadísticas. Principios de Econometría
 

Actividades formativas, metodología de enseñanza-
aprendizaje y relación con las competencias que
debe adquirir el estudiante
El curso combinará exposiciones de metodología
SEM de carácter teórico con la práctica en un
contexto de datos concretos y problemáticas
de organización de empresas y marketing. Las
sesiones prácticas se desarrollarán en aulas de
informática. Para un buen seguimiento del curso, es
recomendable conocimientos previos de estadística
a nivel de un curso introductorio de análisis de
regresión.
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Sistema de evaluación de la adquisición de las
competencias y sistema de calificaciones
La evaluación de los alumnos se llevará a cabo
mediante trabajo práctico aplicado que deberán
entregar en un plazo prudencial fijado al final del
periodo lectivo.

Breve descripción de los contenidos  
• Introducción a la metodología SEM
• Especificación, identificación y estimación de estructuras de covarianzas
• Ajuste y modificación de modelos
• Análisis factorial confirmatorio (CFA)
• Modelos del “path analysis”. Ecuaciones simultáneas.
• Modelos de indicadores y causas múltiples (MIMIC)
• Modelo general de ecuaciones simultáneas con variables latentes
• Introducción al manejo del paquetes estadístico EQS y AMOS
• Aplicaciones prácticas: regresión, ecuaciones simultáneas, modelos factoriales,

modelos  MIMIC.
• Resolución de ejemplos.

 
 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter

  
Curso C5 – Análisis Multicritério Numero de créditos: 2 ECTS
 Idioma: Español

Duración y ubicación temporal dentro del plan de
estudios

Febrero

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo
 
Conocer la importancia del análisis multicriterio para la toma de decisiones.
 

Requisitos previos (en su caso)
 
Formación académica en matemáticas y estadísticas. Principios de Econometría
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Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que debe
adquirir el estudiante
Las clases se desarrollarán en dos modalidades:

• Teóricas, en las que se expondrán los conceptos y técnicas pertinentes con ayuda del material didáctico tradicional (pizarra, proyector y bibliografía).
• Prácticas, en las que se utilizarán las técnicas estudiadas teóricamente con apoyo de software informático.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones
La evaluación de los alumnos se llevará a cabo mediante trabajo práctico aplicado que deberán entregar
en un plazo prudencial fijado al final del periodo lectivo.

Breve descripción de los contenidos
• Realizar un recorrido histórico sobre qué supone la toma de decisiones multicriterio: problemas discretos, problemas continuos y aplicaciones
• Realizar un recorrido histórico sobre qué supone la toma de decisiones multicriterio: problemas discretos, problemas continuos y aplicaciones
• Matriz de decisión en problemas discretos
• Programación Multiobjetivo
• Programación por metas

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Defensa pública del Proyecto de Tesis

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 300

DESCRIPCIÓN

Al finalizar el primer año de tutela, el alumno deberá:

Defender públicamente, bajo el aval del tutor/director, el proyecto de tesis doctoral con objeto de comprobar el proceso de capacitación en competencias tales como:

• Dominio de las habilidades, teorías y metodología en el campo de investigación seleccionado
• Concebir y diseñar un proceso de investigación
• Capacidad de analizar un análisis crítico y analítico

Esta actividad formativa queda condiciona a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La defensa se realizará siempre que obtenga una evaluación positiva (mínimo el 70%) de una revisión
ciega realizada por un evaluador externo al Programa, seleccionado por la Comisión Académica entre
expertos relacionados con el tópico de investigación del Proyecto de Tesis. Entre los parámetros a
valorar por el revisor se encontrarían las competencias mencionadas. Una vez evaluado positivamente,
el alumno de doctorado tendrá que defender el Proyecto ante una Comisión nombrada al efecto que
evaluará, además de las competencias mencionadas, las habilidades de exposición y respuestas del
alumno ante las preguntas que se le planteen. Para que la evaluación sea positiva se tendrá que obtener
como mínimo un 7/10.

En el caso de que el proyecto de tesis no fuese evaluado positivamente, el doctorando podrá en el plazo
de 6 meses volver a defenderlo, incorporando las recomendaciones de la Comisión. Si en esta segunda
opción sigue siendo evaluado negativamente, será dado de baja en el Programa.
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este programa de doctorado contempla una actividad formativa especifica relativa a acciones de
movilidad consistente en la realizacion de estancias en centros de investigacion.
ACTIVIDAD: Presentación a congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 300

DESCRIPCIÓN

Durante el primer año de tutela academica el doctorando deberá presentar en un congreso/ jornadas/ workshop o equivalente, de ámbito nacional o internacional, una comunicación,
preferentemente relacionado con el trabajo de investigación defendido en el Master de Investigación realizado previo a la entrada en el Programa, con el fin de evaluar el proceso de
capacitación en competencias tales como la capacidad de comunicación con la comunidad académica y cientifica
Durante el segundo y tercer año se motivara que esta actividad sea de ámbito internacional sobre una comunicacion relacionada con la tesis doctoral, de forma que el doctorando se
capacite para comunicarse en idiomas de uso habitual en la comunidad científica.
Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

Anualmente la comisión académica del programa evaluará el registro de actividades a desarrollar por
el doctorando junto con los informes de cumplimiento que a tal efecto deberán emitir el tutor/director.
En dicho informe se deberá exponer el avance de la investigación hasta el momento, incluyendo una
visión general de la literatura, el problema de investigación y objetivos, su contribución al conocimiento,
la metodología y la estrategia, calendario y planificación de las actividades para el siguiente año.

La evaluación anual positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa por lo que a
los estudiantes sólo se les permitirán inscribirse en el siguiente año del doctorado si se han completado
con éxito la revisión del año precedente. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de
nuevo evaluado en el plazo de seis meses. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el
doctorando causará baja definitiva en el programa.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este programa de doctorado contempla una actividad formativa especifica relativa a acciones de movilidad consistente en la realizacion de estancias en centros de investigacion.

ACTIVIDAD: Envíos artículos a revistas indexadas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 450

DESCRIPCIÓN

Al finalizar el segundo año de tutela, el alumno deberá:

Tener en proceso de revisión, en una revista indexada (JCR, Latindex, Econlid, DICE), al menos un artículo vinculado al trabajo presentado a congreso en el primer año de tutela,
con el fin de evaluar el proceso de capacitación en competencias tales como:

• Dominio de las habilidades, teorías y metodología en el campo de investigación seleccionado
• Concebir y diseñar un proceso de investigación
• Capacidad de analizar un análisis crítico y analítico
• Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica.
• Capacidad de contribuir al conocimiento con la divulgación de una investigación original

Se motivara que esta actividad de envío de artículos a revistas indexadas esté relacionado con la tesis doctoral durante el tercer año de tutela académica.
Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

Anualmente la comisión académica del programa evaluará el registro de actividades a desarrollar por
el doctorando junto con los informes de cumplimiento que a tal efecto deberán emitir el tutor/director.
En dicho informe se deberá exponer el avance de la investigación hasta el momento, incluyendo una
visión general de la literatura, el problema de investigación y objetivos, su contribución al conocimiento,
la metodología y la estrategia, calendario y planificación de las actividades para el siguiente año.

La evaluación anual positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa por lo que a
los estudiantes sólo se les permitirán inscribirse en el siguiente año del doctorado si se han completado
con éxito la revisión del año precedente. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de
nuevo evaluado en el plazo de seis meses. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el
doctorando causará baja definitiva en el programa.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este programa de doctorado contempla una actividad formativa especifica relativa a acciones de movilidad consistente en la realizacion de estancias en centros de investigacion.

ACTIVIDAD: Asistencia a seminarios de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Durante los tres años de tutela académica el doctorando debera:

Realizar aquellos cursos de formación que el tutor/director indique de forma explícita a comienzo del periodo para completar la formación investigadora en el campo elegido, con el
fin de de evaluar el proceso de capacitación en competencias tales como:
Completar el dominio de habilidad y metodologías de investigación.
Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

Anualmente la comisión académica del programa evaluará el registro de actividades a desarrollar por
el doctorando junto con los informes de cumplimiento que a tal efecto deberán emitir el tutor/director.
En dicho informe se deberá exponer el avance de la investigación hasta el momento, incluyendo una
visión general de la literatura, el problema de investigación y objetivos, su contribución al conocimiento,
la metodología y la estrategia, calendario y planificación de las actividades para el siguiente año.

La evaluación anual positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa por lo que a
los estudiantes sólo se les permitirán inscribirse en el siguiente año del doctorado si se han completado
con éxito la revisión del año precedente. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de
nuevo evaluado en el plazo de seis meses. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el
doctorando causará baja definitiva en el programa.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este programa de doctorado contempla una actividad formativa especifica relativa a acciones de movilidad consistente en la realizacion de estancias en centros de investigacion.
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ACTIVIDAD: Realizar estancias en centros de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 720

DESCRIPCIÓN

Durante los dos últimos años el doctorando deberá realizar una estancia de investigación en un centro de investigación de prestigio con una duración mínima de 3 meses. No
obstante, se recomienda que la estancia tenga una duración superior, aunque se es consciente de la falta de recursos de financiación. Esta estancia tiene que estar relacionada con el
contenido de la Tesis doctoral, definiendo previamente sus objetivos, avalada por el tutor/director y aprobada por la Comisión Académica.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

Anualmente la comisión académica del programa evaluará el registro de actividades a desarrollar por
el doctorando junto con los informes de cumplimiento que a tal efecto deberán emitir el tutor/director.
En dicho informe se deberá exponer el avance de la investigación hasta el momento, incluyendo una
visión general de la literatura, el problema de investigación y objetivos, su contribución al conocimiento,
la metodología y la estrategia, calendario y planificación de las actividades para el siguiente año.

La evaluación anual positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa por lo que a
los estudiantes sólo se les permitirán inscribirse en el siguiente año del doctorado si se han completado
con éxito la revisión del año precedente. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de
nuevo evaluado en el plazo de seis meses. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el
doctorando causará baja definitiva en el programa.

 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad formativa consiste en la accion de movilidad exigida por el Programa de Doctorado.
5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Tutoría (art. 27)

1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.

2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.

3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.
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5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

 

Dirección de tesis doctorales (art. 28)

1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias
que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.

4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.

5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director
o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la mitad a los efectos de este
máximo.
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Guía de buenas prácticas

Code of practice for Doctoral Supervision and doctoral training monitoring

Doctoral Program in Management and Business Administration

Universidad Pablo de Olavide

According to the Spanish Accounting Regulation for Doctoral Education (Royal Decree-Law 99/2011
of 28 th January 2011), and following the recommendations of the Knowledge Agency in Andalusia,
the Doctoral Program in Management and Business Administration in Pablo de Olavide University
have issued the present document in an attempt to clarify participants (either doctoral students, mentor/
advisors or supervisors)in the Doctoral Program  the relevant issues concerning Doctoral education and
training, Doctoral Supervision and the subsequent follow-up process. The document does not intend to
further reproduce current government regulation but to provide a guideline or a code of practice about
the running of this particular Doctoral program. 

 

Admission criteria

• Applicants must have an average mark of 7 in the Master in Management Research at UPO as well as an average mark of 8 for the Master-thesis.
• Students with another Master's Degree, can also get access to the Doctoral Program if more than 30 ECTS correspond to courses equivalent to those provided in the Master

in Management Research at UPO after completing the non-equivalent courses with an average mark of 7.
• Students should choose a research topic among the following research lines:

• Management Control  in New Organizational Structures
• Accounting for Sustainability and Social Responsibility
• Accounting History
• Human Resources
• Entrepreneurship
• Strategy and Innovation
• Information System
• Finance and Banking
• Risk management
• Quantitative Methods in Management 

Doctoral Program structure

The Doctoral Program as regulated in the Royal Decree-Law involves only the research period.
However, the Doctoral Program Board can establish teaching courses as part of the doctoral education
within the Program.

The length of the Doctoral Program will vary depending on the student engagement:

• Full-time students: 3 years + 2 extra years.
• Part-time students: 5 years + 2 extra years.

Doctoral education:

The Doctoral Program Board/academic committee would provide the students with the possibility to
participate in the seminars/courses organized by the Department involved in the Doctoral Programme
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– Accounting and Finance, Business Administration and Marketing, and Economy and Quantitative
Methods- as well as the elective courses from the Master in Management Research.

In addition PhD methodological courses would be arranged (Time Series Analysis, Panel Data Analysis,
Qualitative Analysis…) and Phd courses offered by EIASM (European Institute for Advanced Studies in
Management) are also recommended to supplement the education of the doctoral students.

Thesis supervisor

The following requirements have been set up for PhD supervisors:

• Leader of a Competitive Research Project
• 4 publications in A Journals (with Impact Factor in JCR index) in the last 5 years
• At least 2 theses supervised

Follow-up/monitoring of the Doctoral training of the students:

In an attempt to guide both, PhD students and advisors/supervisors, a list of achievements to be
completed by the doctoral student after each supervision period is provided.

- After first year supervision, the student must:

1. Defend the doctoral thesis project
2. Present a paper in a national or international congress, conference or workshop
3. Undertake the training courses specifically indicated by the tutor/supervisor

- After second year supervision, the student must:

1. Have one paper under review in a top academic journal
2. Present a paper related to the doctoral thesis in a national or international congress, conference or workshop
3. Undertake the training courses specifically indicated by the tutor/supervisor
4. Conduct a research stay in a distinguished university

 

- After third year supervision, the student must:

1. Have at list one article related to the doctoral thesis under review in a prestigious magazine
2. Present a paper in an international conference or workshop or equivalent
3. Complete the training courses specifically indicated by the tutor/supervisor
4.  Conduct a research stay in a distinguished university
5. Submit and defend the Doctoral Dissertation/Thesis

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
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temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.

 

Resolución de conflictos (art. 32)

1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.

3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

 

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).
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Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

 

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,

b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,

e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.

 

Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)

El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX
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PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  

Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación

 

           

 

Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)

 

 

 

Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a
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 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                          FIRMA DOCTORANDO/A
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.

 

La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.

 

La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
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autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.

 

 

• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.

 

El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.
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La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.

 

El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.

 

La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.

 

En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.
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La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.

 

Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.

  

El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.
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• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.

• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

 

La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.

 

En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:
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-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )

 

 

Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

L1 Contabilidad y control de Gestión

L2 Finanzas y Banca

L3 Métodos cuantitativos
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L4 Gestión estratégica de los recursos humanos

L5 Gestión del conocimiento, innovación y emprendimiento

L6 Sistemas de Información

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Tesis doctorales

 

Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado.

 

• Doctorando/a: Enrique José Jiménez Rodríguez
• Línea de investigación: Finanzas y Banca
• Título de la tesis: El capital regulatorio por riesgo operacional
• Director/a de la tesis: Jose Luis Martín Marín y Mª Dolores Oliver Alfonso
• Fecha de defensa: 09/07/2008
• Calificación: Sobresaliente cum Laude
• Universidad en la que fue leída: Sobresaliente cum Laude
• Contribución científica más relevante:.
• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: THE

REGULATORY LOSS CUT-OFF LEVEL: DOES IT UNDERVALUE THE OPERATIONAL CAPITAL AT RISK? REF. REVISTA / LIBRO: SPANISH REVIEW OF
FINANCIAL ECONOMICS FECHA: 2011  VOLUMEN: 9         PÁGINAS, INICIAL: 49             FINAL: 54

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): JOSE MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; ENRIQUE JOSÉ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN TÍTULO:
RIESGO OPERACIONAL: MEDICIÓN, CONTROL Y GESTIÓN. REVISTA / LIBRO: GESTIÓN.LA GESTION DE RIESGOS FINANCIEROA EN LA BANCA
INTERNACIONAL. PIRÁMIDE ED. CLAVE: CL FECHA: 2011  VOLUMEN:             PÁGINAS, INICIAL: 179                        FINAL: 204

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): JOSE MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; ENRIQUE JOSÉ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN TÍTULO: EL
RIESGO OPERACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA SUPERVISORA. REVISTA / LIBRO: GESTIÓN.LA GESTION DE RIESGOS FINANCIEROA EN LA
BANCA INTERNACIONAL. PIRÁMIDE ED. CLAVE: CL FECHA: 2011 VOLUMEN:  PÁGINAS, INICIAL: 205     FINAL: 229

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ TÍTULO: EL RIESGO OPERACIONAL: METODOLOGÍAS PARA SU MEDICIÓN Y CONTRO
REF. REVISTA / LIBRO: DELTA  CLAVE: L FECHA: 2010  VOLUMEN:            PÁGINAS, INICIAL:                  FINAL:

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: OVER-
DISPERSION LOSS FREQUENCY: EMPIRICAL IMPLICATIONS ON CAPITAL AT RISK (CaR) REF. REVISTA / LIBRO: MODELLING AND ANALYSIS
OF SAFETY AD RISK IN COMPLEX SYSTEMS. RUSSIAN FOUNDATION FOR BASIC RESEARCH. FECHA: 2010  VOLUMEN: 10                       PÁGINAS,
INICIAL: 129 FINAL:  135

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN;  TÍTULO:
COMPARATIVE ANALYSIS OF OPERATIONAL RISK APPROACHES WITHIN BASEL REGULATORY FRAME-WORK: CASE STUDY OF SPANISH SAVING
BANK. REF. REVISTA / LIBRO: JOURNAL OF FINANCIAL MANAGEMENT AND ANALYSIS  2009  VOLUMEN:    VOL. 22, Nº 1   PÁGINAS, INICIAL:
1              FINAL: 15

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO:
ESTIMATING THE CAPITAL CHARGE FOR EXTERNAL FRAUD RISK: A CLINICAL STUDY REF. REVISTA / LIBRO: JOURNAL OF CHINA-USA BUSINESS
REVIEW   2009  VOLUMEN:       6          PÁGINAS, INICIAL:     15        FINAL: 21

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: EL CAPITAL
ECONÓMICO POR RIESGO OPERACIONAL: UNA APLICACIÓN DEL MODELO DE DISTRIBUCIÓN DE PÉRDIDAS REF. REVISTA / LIBRO: REVISTA DE
FINANCIACIÓN Y CONTABILIDAD (REFC), FECHA: 2009, VOL. XXXVIII- Nº141 PÁGINAS, INICIAL:37  FINAL: 56

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: EL
UMBRAL DE LA PÉRDIDA OPERACIONAL: UNA REVISIÓN CRÍTICA A LA PROPUESTA REGULATORIA REF. REVISTA / LIBRO: CUADERNOS DE LA
FUNDACIÓN, INSTITUTO DE CIENCIAS DEL SEGURO, FUNDACIÓN MAPFRE. CLAVE: CL FECHA: 2009  VOLUMEN:            136       PÁGINAS, INICIAL:   
  547      FINAL:   566

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: SCENARIO
ANALYSIS FOR MODELLING OPERATIONAL LOSSES IN THE ABSENCE OF DATA: THE SPANISH BANK PERSPECTIVE REF. REVISTA / LIBRO:
JOURNAL OF FINANCIAL MANAGEMENT AND ANALYSIS  FECHA: 2008  VOLUMEN:      VOL. 21, Nº 2   PÁGINAS, INICIAL:     1          FINAL: 10

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN;  TÍTULO: ENFOQUES
DE MEDICIÓN DE RIESGO OPERACIONAL EN LA BANCA REF. REVISTA / LIBRO: REVISTA PANORAMA SOCIECONÓMICO  FECHA: 2008  VOLUMEN:   
  AÑO 26, Nº36   PÁGINAS, INICIAL: 18 FINAL: 32

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: EL OPVAR
COMO MEDIDA DEL RIESGO OPERACIONAL REF. REVISTA / LIBRO: REVISTA BOLETÍN DE ESTDIOS ECONÓMICOS, FECHA: 2008 VOLUMEN:      
LXIII, Nº193      PÁGINAS, INICIAL: 135      FINAL: 159

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): JOSÉ MANUEL FERIA DOMÍNGUEZ; ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: EL MODELO
DE DISTRIBUCIÓN DE PÉRDIDAS AGREGADAS (LDA) REF. REVISTA / LIBRO: INVESTIGACIONES EN SEGUROS Y GESTIÓN DE RIESGOS. EDICIONES
TGD FECHA: 2007 PÁGINAS, INICIAL: 173                FINAL: 193
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• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN;  TÍTULO: EL NUEVO ACUERDO DE BASILEA Y LA
GESTIÓN DEL RIESGO OPERACIONAL REF. REVISTA / LIBRO: UNIVERSIA BUSINESS REVIEW  FECHA: 2005 VOLUMEN:    Nº7, 3º TRIM.   PÁGINAS,
INICIAL: 54    FINAL: 67

• AUTORES (P.O. DE FIRMA): ENRIQUE J. JIMÉNEZ-RODRÍGUEZ; JOSÉ LUIS MARTÍN MARÍN; TÍTULO: EL RIESGO OPERACIONAL EN EL NUEVO
ACUERDO DE BASILEA REF. REVISTA / LIBRO: REVISTA ANÁLISIS FINANCIERO FECHA: 2005 VOLUMEN: Nº97, 1ºTRIM.   PÁGINAS, INICIAL: 54    
FINAL: 6

Repercusión objetiva de la contribución: Alta

 

• Doctorando/a: Estibaliz Biedma López
• Línea de investigación: Contabilidad y Control de Gestión
• Título de la tesis: El Comité de auditoria como salvaguardia de la independencia del auditor: evidencias empíricas para el caso español
• Director/a de la tesis: Emiliano Ruíz Barbadillo y Nieves Gómez Aguilar
• Fecha de defensa: 25/06/2008
• Calificación: Sobresaliente cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:

Autores (p.o. de firma): Emiliano Ruiz Barbadillo, Nieves Gómez Aguilar, Estíbaliz Biedma López, Nieves Carrera Pena Título: Auditing Standards and the Expectations Gap:
Evidence from Spain Ref. X revista : International Journal of Critical Accounting Clave: R Volumen: 4 Páginas, inicial: final: Fecha: 2012
Autores (p.o. de firma): Estíbaliz Biedma López,Nieves Gómez Aguilar,Emiliano Ruiz Barbadillo Título: El practicum como herramienta de evaluación de las competencias
profesionales de los alumnos del Máster de Contabilidad y Auditoría” Ref. X revista: Educade, Revista de Educación en Contabilidad, Finanzas y Administración de Empresas
Clave: R Volumen: 2 Páginas, inicial: 113 final: 143 Fecha: 2011
Autores (p.o. de firma): ESTÍBALIZ BIEDMA LÓPEZ, EMILIANO RUIZ BARBADILLO, MARÍA DE LAS NIEVES GÓMEZ Título: "¿Cómo actúan las empresas frente a la
dependencia económica del auditor?: El papel del comité de auditoría” Ref. X revista: REVISTA DE CONTABILIDAD-Spanish Accounting Review 0 Libro Clave: R Volumen:
14 Páginas, inicial: 87 final: 119 Fecha: 2011
Autores (p.o. de firma): RUIZ BARBADILLO, E. y BIEDMA LÓPEZ, E. Título: "La formación voluntaria de Comités de Auditoría en España” Ref. X revista : OBSERVATORIO
CONTABLE Y FINANCIERO 0 Libro Clave: R Volumen: 22 Páginas, inicial: 54 final: 67 Fecha: 2008
Autores (p.o. de firma): BIEDMA LÓPEZ, E.; RUIZ BARBADILLO, E.; LÓPEZ ITURRIAGA, F. y JARA BERTIN, M. Título: "Factores determinantes de la independencia de
la comisión de auditoría en las empresas españolas” Ref. X revista : REVISTA DE ECONOMÍA FINANCIERA 0 Libro Clave: R Volumen: 14 Páginas, inicial: 6 final: 41 Fecha:
2008
Autores (p.o. de firma): BIEDMA LÓPEZ, E.; JARA BERTIN, M.; LÓPEZ ITURRIAGA, F. y RUIZ BARBADILLO, E. Título: “La comisión de auditoría en la empresa
española: en busca de la independencia” Ref. X revista: Estudios financieros. Revista de contabilidad y tributación: Comentarios, casos prácticos 0 Libro Clave: R Volumen:
293-394 Páginas, inicial: 117 final: 148 Fecha: 2007
Autores (p.o. de firma): RUIZ BARBADILLO, E.; BIEDMA LÓPEZ, E. y GÓMEZ AGUILAR, N. Título: "Managerial dominance and audit committee independence in Spanish
corporate governance” Ref. X revista : JOURNAL OF MANAGEMENT AND GOVERNANCE 0 Libro Clave: R Volumen: 11 Páginas, inicial: 311 final: 352 Fecha: 2007
Autores (p.o. de firma): RUIZ BARBADILLO, E.; BIEDMA LÓPEZ, E. y GÓMEZ AGUILAR, N. Título: "La capacidad de los directivos para limitar la independencia del comité
de auditoría: Estudio empírico de las empresas cotizadas españolas" Ref. X revista : Estudios financieros. Revista de contabilidad y tributación: Comentarios, casos prácticos 0
Libro Clave: R Volumen: 290 Páginas, inicial: 171 final: 208 Fecha: 2007

Repercusión objetiva de la contribución: Alta

• Doctorando/a: Carolina Ramírez García
• Línea de investigación: Contabilidad y Control de gestión
• Título de la tesis: Los sistemas de control de gestión y el riesgo percibido en las relaciones entre empresas
• Director/a de la tesis: Mª Concepción Alvarez-Dardet y  Mª Vélez Elorza
• Fecha de defensa: 19/02/2010
• Calificación: Sobresaliente cum Laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:

• Autores: Sánchez-Vázquez, José Manuel; Ramirez-García, Carolina; Vélez-Elorza, María Luisa APROXIMACIÓN A UN MARCO DE ANÁLISIS Y DESARROLLO DE
LOS SISTEMAS DE CONTROL DE GESTIÓN EN LAS RELACIONES INTERORGANIZATIVAS Revista: Revista iberoamericana de contabilidad de gestión Año:
2006 Volumen: 4 Número: 8 Página inicial: 155 Página final: 176  

• Repercusión objetiva de la contribución: Baja

• Doctorando/a: Susana Pasamar Reyes
• Línea de investigación: Gestión Estratégica de Recursos Humanos
• Título de la tesis: Presiones Institucionales para la adopción y uso de medidas de conciliación de la vida profesional y personal
• Director/a de la tesis: Ramón Valle Cabrera
• Fecha de defensa: 26/03/2010
• Calificación: Sobresaliente cum Laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:

Susana Pasamar, Ramón Valle, 1 (2011), 14-31 CONCILIACIÓN DE LA VIDA PROFESIONAL
Y PERSONAL E EMPRESAS ESPAÑOLAS ¿MITO O REALIDAD? UNIVERSIA BUSINESS
REVIEW, JCR Cuarto Cuartil
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Susana Pasamar, Ramón Valle PRESIONES INSTITUCIONALES PARA LA CONCILIACION DE
LA VIDA PROFESIONAL Y PERSONAL CUADERNOS DE ECONOMÍA Y DIRECCIÓN, 4 (2011)
258–268 JCR Cuarto Cuartil

 

Mirta Díaz, Susana Pasamar, Álvaro López GESTION DE RECURSOS HUMANOS E INNOVACION:
LECCIONES APRENDIDAS EN CICLOS ECONOMICOS FAVORABLES BOLETIN DE
ESTUDIOS ECONOMICOS, 203, (2011), 185-197 Latindex

 

Susana Pasamar, Ramón Valle Work-life balance under challenging financial and economic conditions 
WORK-LIFE BALANCE UNDER CHALLENGING FINANCIAL AND ECONOMIC CONDITIONS;
INTERNATIONAL JOURNAL OF MANPOWER (2013 PRÓXIMA PUBLICACIÓN), JCR Cuarto
Cuartil

Susana Pasamar. Capítulo Libro “Intellectual capital and human resource management to achieve ambidextrous learning”en el libro “Shedding new lights on organizational
learning, knowledge and capabilities”, Próxima publicación en 2013 en Emerald
Repercusión objetiva de la contribución: Alta

• Doctorando/a: Paloma Gallurt Pla
• Línea de investigación: Estrategia Emprendedora
• Título de la tesis: Creacción de Spin-offs en la Universidades españolas: un modelo de intenciones
• Director/a de la tesis: Ramón Valle Cabrera y Rafael Periañez Cristobal
• Fecha de defensa: 28/07/2010
• Calificación: Sobresaliente cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante

Repercusión objetiva de la contribución: nula

• Doctorando/a: Fernando Azcárate Llanes
• Línea de investigación: Contabilidad y control de gestión
• Título de la tesis: Los indicadores integrados y las memorias de sostenibilidad: Importancia teórica, oruentaciones de las principales vías internacionales y empleo en la

“mejores prácticas empresariales”
• Director/a de la tesis: Francisco Carrasco Fenech
• Fecha de defensa: 16/12/2010
• Calificación: Sobresaliente cum laude
• Universidad en la que fue leída:
• Contribución científica más relevante:

AUTORES (p.o. de firma): Fernando Azcárate Llanes, Francisco Carrasco Fenech y Manuel Fernández Chulián.TITULO: The Role of Integrated Indicators in Exhibiting Business
Contribution to Sustainable Development: A Survey of Sustainability Reporting Initiatives. REF. REVISTA/LIBRO: Revista de Contabilidad-Spanish Accounting Review Vol.14
(Nº Especial). Pág. 213-240. ISSN: 1138-4891. 2011. CLAVE: A
AUTORES (p.o. de firma): Fernando Azcárate Llanes, Francisco Carrasco Fenech y Manuel Fernández Chulián.TITULO: Análisis exploratorio de características de las memorias
con mayor nivel de reporting en función de los indicadores integrados empleados. REF. REVISTA/LIBRO: Serie de Working Papers Departamento de Dirección de Empresas en la
plataforma internacional “Research Papers in Economy” (RePEc) CLAVE: A
Repercusión objetiva de la contribución: Media

• Doctorando/a: Jaime Guerrero VIllegas
• Línea de investigación: Estrategia - Recursos Humanos
• Título de la tesis: El cambio en las funciones del consejo de administración en un contexto de privatización
• Director/a de la tesis: Ramón Valle y Gloria Cuevas

Fecha de defensa: 13/02/2012

• Calificación: Sobresaliente cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:

Autores (p.o. de firma): Gloria Cuevas Rodríguez, Concha Álvarez-Dardet Espejo, Jaime Guerrero Villegas, Inés Herrero Chacón, David Naranjo Gil y Ramón Valle Cabrera
Título: El gobierno corporativo de las empresas españolas privatizadas: su influencia en la gestión de incentivos y el rendimiento organizativo. RefX Libro: 2007 Editorial (si libro):
Asociación española de contabilidad y administración de empresas (AECA) I.S.B.N.: 978-84-96648-14-2.
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Autores (p.o. de firma): Jaime Guerrero Villegas, Gloria Cuevas Rodríguez y Ramón Valle Cabrera Título: “Diversity of board of directors: the effects on the provision of resources
in a privatization context” Clave: CL Fecha: 2009 Editorial (si libro): Editado por el French Corporate Governance Institute (IFGE)/ EMLYON Business School. Publicado en el
libro “Boards and Governance 2009-Best Paper proceedings from the EURAM Boards and governance track in Liverpool 2009”.
Repercusión objetiva de la contribución: Media

• Doctorando/a: Juan Rivera Mata
• Línea de investigación: Recursos Humanos
• Título de la tesis: Liderazgo, sexo y género: comportamientos y relaciones en directivos y directivas españolas
• Director/a de la tesis: Ramón Valle Cabrera y Xavier Coller Porta
• Fecha de defensa: 22/09/2011
• Calificación: Sobresaliente cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: (publicación en revistas, libros o capítulos de libros, patentes y otras obras).

Autor: Juan Rivera Mata. Título: Liderazgo, mujer y sociedad en Latinoamérica. Libro. Publicaciones Universidad de Pacífico. Lima Perú. 2012
Repercusión objetiva de la contribución: Baja

• Doctorando/a: David Ruiz Muñoz
• Línea de investigación: Contabilidad y control de gestión
• Título de la tesis: La innovación en sistemas de control de gestión y la consecución de objetivos estratégicos: un estudio en hospitales
• Director/a de la tesis: David Naranjo Gil
• Fecha de defensa: 12/12/2011
• Calificación: Sobresaliente cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: (publicación en revistas, libros o capítulos de libros, patentes y otras obras).

Naranjo Gil, D. y Ruiz Muñoz, D. (2007) “ El papel de los sistemas de información en la compra de
productos sanitarios” Conocimiento, innovación y emprendedores : camino al futuro / coord. por Juan
Carlos Ayala Calvo, ISBN 84-690-3573-8

Ruiz Muñoz, D. (2006). “ La aplicación del Cuadro de Mando Integral en organizaciones sanitarias”
Revista iberoamericana de contabilidad de gestión, 8, pp. 13-32

 

Repercusión objetiva de la contribución: Media

 

• Doctorando/a: Gregorio Calderón Hernández
• Línea de investigación: Gestión Estratégica de Recursos Humanos
• Título de la tesis: Modelos de gestión de recursos humanos en la industria colombiana. Relaciones con la cultura y la estrategia competitiva y su impacto sobre el

desempeño organizacional
• Director/a de la tesis: Ramón Valle Cabrera
• Fecha de defensa: 08/06/2009
• Calificación: Sobresaliente cum Laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: (publicación en revistas, libros o capítulos de libros, patentes y otras obras).

1. Pelayo, J, Calderón G. Y Serna H (2012). Corporate Governance Structure and Its Impacto n Human Resource Management and FinancialPerformanca. China-USA Business
Review, 11 (8) pp. 1133-1146.
2. Calderón G. , Naranjo, J, y Álvarez, C. (2011) El papel de la gestión humana como fundamento de la responsabilidad social empresarial. Recistas de estudios gerenciales 27(118)
pp: 163-188
3. Torres, C. Y Calderón, G. (2011) ¿Agregan valor las áreas de gestión humana a las organizaciones del sector industrial de Duitama y Sogamoso? Revista Entramado 7(2) pp
54-71
4. Quintero, P. Granada, K. Álvarez, P. Y Calderón, G (2011) El director como líder creativo. Revista ad-Minister, 19 pp 67-81
5. Calderón G. , Naranjo, J, y Álvarez, C. (2010) Gestión Humana en Colombia: sus características, retos y aportes. Una aproximación al sistema integral. Cuadernos de
administración 23(41) 13-36
6. Calderón G. , Naranjo, J, y Álvarez, C. (2010) Estrategias competitivas y desempeño organizacional en empresas industriales colombianas. Innovar. 20(38)
7. Calderón G. , Naranjo, J, y Álvarez, C (2009) Orientación estratégica y recursos competitivos. Un estudio en grandes empresas industriales en Colombia. Cuadernos de
Administración 22(38) pp 49-72
8. Calderón G. Y Serna, H (2009) Transformación organizacional y prácticas innovadoras de gestión humana: un equipo empírico. Revista acta de Psicología 12(2), pp. 97-114.
Repercusión objetiva de la contribución: Alta

Contribuciones científicas

Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.
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1ª

    

Título: How to use
sustainability indicators
for tourism planning: the
case of rural tourism in
Andalusia (Spain).

Revista: Science of the Total Environment .  

 Autores:

Blancas Peral, F. J.; Lozano Oyola, M.;
González Lozano, M; Guerrero Casas, F.
M.; Caballero Fernández,R..

Número
de
autores:

5   

Clave: Artículo Volumen: 412.413

Editorial: elsevier ISSN: 0048-9697

País de EEUU Año: 2011

Páginas:

Desde: 28 Hasta: 45

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información
obtenida de forma
automática de
JCR? :

Sí

Base: SCI Área: OPERATIONS
RESEARCH
&
MANAGEMENT
SCIENCE

Indice de
impacto:

3,286 Posición
de la
revista en
el area:

26
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Número
de
revistas
en el
area:

193 Tercil: T1

  

  

 

2

Titulo del Paper

"Evaluating what best explains corporate
credit risk: Accounted-based or market-based
models?"

Título de la Revista: Journal of Business
Economics and Management

 Autores: Trujillo-Ponce, A., Samaniego-Medina,
R. and Cardone-Riportella, C.

 

 >   

>  Volumen:  

>    

>  Año:
Aceptado
en 2012 (in
press)

 

> Páginas:

> Desde:  Hasta:  

> Indicios de calidad:

> ¿La revista está
indexada? :

 

> ¿JCR? : SI  

>  Área:
Economics
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> Indice de
impacto:

2,39 (2011)

 Posición de
la revista
en el area:

 

>  Tercil/
Cuartil:
1T/1Q

 

 

3º

Management control systems as
interorganizational trust builders in dynamic
settings: evidence from a longitudinal case study

ACCOUNTING ORGANIZATIONS AND
SOCIETY

 Autores:

Vélez Elorza, M, Sánchez-Vázquez, JM, Álvarez-
Dardet.

Número de
autores:

3   

Clave: Artículo Volumen: 33

Editorial: elservier ISSN: 0361-3682

País de
publicación:

Holanda Año: 2008

Páginas:

Desde: 968 Hasta: 994

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información obtenida
de forma automática de
JCR? :

Sí

Base: SSCI Área: BUSINESS,
FINANCE
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Indice de
impacto:

1.803 Posición de
la revista
en el area:

8

Número de
revistas en
el area:

48 Tercil: T1

 

4º

Título del Paper

"What drives bank securitisation?: The Spanish
experience"

Titulo de la Revista: Journal of Banking and
Finance

 > Autores: Cardone-Riportella, C., Samaniego-
Medina, R. and Trujillo-Ponce, A.

 

 >   

>  Volúmen:
(34); Issue
11;

 

>    

>  Año: 2010  

> Páginas:

> Desde:
2639

 Hasta: 2651  

> Indicios de calidad:

> ¿La revista está
indexada? :

 

> ¿JCR? : SI  

>  Área:
Business &
Finance

 

> Indice de
impacto:

 Posición de
la revista
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2,731
(2010)

en el area:
6/76

>  Tercil/
Cuartil:
1T/1Q

 

 

 

5º

 

Título: Compliance with mandatory
environmental reporting in financial
statements: The case of Spain (2001-2003)?

Revista: JOURNAL OF BUSINESS ETHICS

 Autores:

Criado-Jimenez, I., Fernandez-Chulian, M.,
Husillos-Carques, F. J. and Larrinaga-Gonzalez,
C.

Número de
autores:

4   

Clave: Artículo Volumen: 79

Editorial: springer ISSN: 0167-4544

País de
publicación:

Alemania Año: 2008

Páginas:

Desde: 245 Hasta: 262

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información obtenida
de forma automática de
JCR? :

Sí

Base: SSCI Área: ETHICS
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Indice de
impacto:

1.023 Posición de
la revista
en el area:

7

Número de
revistas en
el area:

28 Tercil: T1

Otros
indicios:

   

6º

 

Título: Top Management Team Heterogeneity,
Strategic Change and Operational Performance

Revista: BRITISH JOURNAL OF
MANAGEMENT

 Autores:

Naranjo-Gil, D., Hartmann, Frank, Maas, Victor

Número de
autores:

3   

Clave: Artículo Volumen: 19

Editorial: Wiley-
Blackwell

ISSN: 1045-3172

País de
publicación:

Reino
Unido

Año: 2008

Páginas:

Desde: 222 Hasta: 234

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información obtenida
de forma automática de
JCR? :

Sí

Base: SSCI Área: BUSINESS
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Indice de
impacto:

1.839 Posición de
la revista
en el area:

18

Número de
revistas en
el area:

77 Tercil: T1

 

7º

Título Foresighting key areas in the information
technology industry"

Revista: TECHNOVATION

 Autores:

Jose L. Salmeron. Victor A. Banuls

Número de
autores:

2   

Clave: Artículo Volumen: 28

Editorial: elsevier ISSN: 0166-4972

País de
publicación:

Reino
Unido

Año: 2008

Páginas:

Desde: 1 Hasta: 14

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información obtenida
de forma automática de
JCR? :

Sí

Base: SCI Área: ENGINEERING,
INDUSTRIAL

Indice de
impacto:

1.907 Posición de
la revista
en el area:

4
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Número de
revistas en
el area:

33 Tercil: T1

Otros
indicios:

 

  

 

8º

Exploration, Exploitation and Firm
Performance: Analysis of S&P 500
Corporations

STRATEGIC MANAGEMENT JOURNAL

 Autores:

Keil, T.; Maula, M. Juha S. & Zahra, S.

Número de
autores:

4   

Clave: Artículo Volumen: 30

Editorial: Wiley ISSN: 0143-2095

País de
publicación:

Reino
Unido

Año: 2008

Páginas:

Desde: 221 Hasta: 231

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información obtenida
de forma automática de
JCR? :

Sí

Base: SSCI Área: MANAGEMENT

Indice de
impacto:

3.344 Posición de
la revista
en el area:

4
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Número de
revistas en
el area:

89 Tercil: T1

 

9º

The effect of governance modes and relatedness
of external business development activities on
innovative performance

STRATEGIC MANAGEMENT JOURNAL

 Autores:

Keil, T, Maula,M, Schildt,H. y Zahra, S.

Número de
autores:

4   

Clave: Artículo Volumen: 29

Editorial: Wiley ISSN: 0143-2095

País de
publicación:

Reino
Unido

Año: 2009

Páginas:

Desde: 895 Hasta: 907

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

Sí

¿Información obtenida
de forma automática de
JCR? :

Sí

Base: SSCI Área: MANAGEMENT

Indice de
impacto:

4.464 Posición de
la revista
en el area:

4

Número de
revistas en
el area:

111 Tercil: T1
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Otros
indicios:

   

 

10º

Título del paper: Titulo de la Revista: TECHNOLOGICAL
FORECASTING AND SOCIAL CHANGE

SCENARIO CONSTRUCTION VIA DELPHI
AND CROSS-IMPACT ANALYSIS

 

Autores: BAÑULS SILVERA, VICTOR
AMADEO; TUROFF, MURRAY

 

    

  Volumen:
78(9)

 

    

  Año: 2011  

Páginas:

Desde:
1579

 Hasta:
1602

 

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? : Sí

 

¿JCR? : Sí  

  Área:
Planning
and
Development

 

Índice de
impacto:
1,709

 Posición de
la revista
en el área:

 

  Tercil/
Cuartil: T1/
Q1

 

 

cs
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11º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: TECHNOLOGICAL
FORECASTING AND SOCIAL CHANGE

COLLABORATIVE SCENARIO MODELING
IN EMERGENCY MANAGEMENT
THROUGH CROSS-IMPACT

Autores: BAÑULS SILVERA, VICTOR
AMADEO; TUROFF, MURRAY: HILTZ,
ROXANNE

 

    

  Volumen:
EN
PRENSA
(DISPOIBLE
ONLINE)

 

  DOI: 
10.1016/
j.techfore.2012.11.007

 

  Año: 2012  

Páginas:

Desde:  Hasta:  

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? : Sí

 

¿JCR? : Sí  

  Área:
Planning
and
Development

 

Índice de
impacto:
1,709

 Posición de
la revista
en el área:

 

  Tercil/
Cuartil: T1/
Q1
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12º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: Journal of Business
Venturing

Measuring the market newness of new ventures

 

Autores: Dahlqvist, Jonas; Wiklund, Johan

 

    

  Volumen:27  

    

  Año:2012  

Páginas:

Desde: 185  Hasta:205  

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? : si

 

¿JCR? :si  

  Área:
business

 

Indice de
impacto:3.062

 Posición de
la revista
en el area:

 

  Tercil/
Cuartil: T1

 

 

13º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: Research Policy

The effectiveness of university knowledge
spillovers: Performance differences between
university spinoffs and corporate spinoffs

 

Autores: Wennberg, Karl; Wiklund, Johan;
Wright, Mike.

 

    

  Volumen:40  

cs
v:
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  Año:2011  

Páginas:

Desde:
1128

 Hasta:1140  

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? : si

 

¿JCR? :si  

  Área:
business

 

Indice de
impacto:3977

 Posición de
la revista
en el area:

 

  Tercil/
Cuartil: T1

 

 

14º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: Journal of Business Venturing

The dual nature of innovative activity:
How entrepreneurial orientation influences
innovation generation and adoption

 

Autores: Pérez-Luño, A., Valle-Cabrera, R., &
Wiklund, J.

 

    

  Volumen:
26(5)

 

    

  Año:2011  

Páginas:

Desde:555  Hasta:571  

Indicios de calidad:

cs
v:
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¿La revista está
indexada? :

si

¿JCR? : si  

  Área:
Business

 

Indice de
impacto:
3.062

 Posición de
la revista
en el area:

 

  Tercil/
Cuartil: T1

 

 

15º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: Journal of Business Venturing

Enriching Strategic Variety in New Ventures
through External Knowledge

 

Autores: Larrañeta, B., Zahra, S., & Galan, JL.

 

 

    

  Volumen:27  

    

  Año:2012  

Páginas:

Desde:401  Hasta:413  

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :si

 

¿JCR? :si  

  Área:
Business

 

Indice de
impacto:

 Posición de
la revista
en el area:
13/113
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 3.062  Tercil/
Cuartil:1º

 

 

16º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: Industrial & Corporate
Change

Knowledge Conversion Capability and the
Performance of Corporate & University Spin-
offs

 

Autores: Zahra, S., Van de Velde, E. & Larrañeta,
B.

 

 

    

  Volumen:17  

    

  Año:2008  

Páginas:

Desde:569  Hasta:609  

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :si

 

¿JCR? :si  

  Área:
Economics

 

Indice de
impacto:

 Posición de
la revista
en el area:
78/321

 

 1.325  Tercil/
Cuartil:T1

 

 

17º

Título del paper: “Risk and the strategy of foreign location choice in regulated industries”

cs
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Título de la Revista: Strategic Management Journal

Autores: Esteban García-Canal, Mauro F. Guillén

Volumen: 29 (10)

 Año:           2008

Páginas: Desde:      1097     Hasta:  1115

Indicios de calidad:  45 citas google scholar a 12/1/2013

¿La revista está indexada? : si

¿JCR? :      si

 Área:          BUSINESS/MANAGEMENT

Indice de impacto:    3.344/2008 - 3.783/2011

Posición de la revista en el area: Tercil/Cuartil:        

2008: business; 5 de 77; primer cuartil;  T1

18º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: R&D Management

Managing functional diversity, risk taking
and incentives for teams to achieve radical
innovations

 

 

Autores: LOPEZ CABRALES, A; CABELLO
MEDINA, C; CARMONA LAVADO, A;
VALLE CABRERA, R

 

    

  Volumen:
38

 

    

  Año: 2008  

Páginas:

Desde: 35  Hasta: 50  

Indicios de calidad:

cs
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¿La revista está
indexada? : SI

 

¿JCR? : SI  

  Área:
Management

 

Indice de
impacto:
2.043

 Posición de
la revista
en el area:
25 de 89

 

  Tercil/
Cuartil: T1

 

 

20º

Titulo del paper: Titulo de la Revista: British Journal of
Management.

“Employment Relationships and firm
innovation: the double role of human capital

Autores: BORNAY, M; DE LA ROSA, M;
LOPEZ CABRALES, A ; VALLE CABRERA, R

 

    

  Volumen:
23

 

    

  Año: 2012  

Páginas:

Desde: 223  Hasta: 240  

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? : si

 

¿JCR? : si  

  Área:
Management

 

cs
v:
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Indice de
impacto:
1.516

 Posición de
la revista
en el area:
61 de 168

 

  Tercil/
Cuartil: T1

 

 

21º

 

Título del paper:

 

 

 

Managing supply chain in the context of SMEs:
a collaborative and customized partnership with
the suppliers as the key for success

Titulo de la Revista: Supply Chain Management: an International
Journal

 Autores: Bordonaba-Juste, V.; Cambra-Fierro, J.

 

    

  Volumen: 
14

 

    

  Año:  2009  

Páginas:

Desde: 393  Hasta:  
402

 

Indicios de calidad:

¿La revista está
indexada? :

SI

¿JCR? : SI  
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  Área:
Business/
Management

 

Indice de
impacto
(2009):
2.341

 Posición de
la revista
en el area:

17/ 87
(Business);
19/ 112
(Management)

 

  Tercil/
Cuartil:  T1

 

 

22º

José M. Ramírez-Hurtado, Francisco J. Rondán-Cataluña, Flor M. Guerrero-Casas & Juan M. Berbel-
Pineda(2011) Identifying the Franchise profiles franchisors prefer. Journal of Business Economics
and Management. ISSN 1611-1699. Volumen 12, Issue 4, pages 567-588.  Ed. Taylor & Francis. DOI:
10.1016/j.scitotenv.2011.09.066. Índice de impacto de 2.388. En JCR Social Sciences Edition 2011 está
en T1/Q1 (22/113 in Business category and 26/320 in Economics category)

 

23º

Blancas Peral, F. J.; Lozano Oyola, M.; González Lozano, M; Guerrero Casas, F. M.; Caballero
Fernández,R. (2011). How to use sustainability indicators for tourism planning: the case of rural
tourism in Andalusia (Spain). Science of the Total Environment. ISSN: 0048-9697. Volumen: 412-413,
Páginas: 28-45. Ed.Elsevier, EEUU. Impact Factor: 3,286, está en T1/Q1, con ranking 26/193

 

24º

Rueda-Cantuche, J.M. and Amores, A.F. (2010) Consistent and unbiased carbon dioxide emission
multipliers: performance of Danish emissions reduction via external trade. Ecological Economics,
69, pp. 988-998. (T1
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25º

A Hinojosa, M.A., Mármol (2011), Axial solutions for multiple objective linear problems. An
application to targetsetting in DEA models with preferences.. OMEGA-INTERNATIONAL
JOURNAL OF MANAGEMENT SCIENCE. Vol 39,2. pp 159-167. 2011.JCR. Cuartil 1. ÍNDICE
DE IMPACTO: 3.467. POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 2 de 74.
CATEGORÍA: OPERATIONS RESEARCH & MANAGEMENT SCIENCE- T1

 
6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:

Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.

En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de
Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1 ECTS por cada dirección
de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el
reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección, hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro
cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales.

 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide
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La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.

Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf

Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).

 

Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
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del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado. 

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida,
se recogen en la siguiente tabla.

 

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720

Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES,
GRADOS, ETC.

Salas  Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197

SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40
 

 

Laboratorios de docencia (grado y postgrado)

Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos
de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.
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Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en
los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de
los proyectos de fin de Máster propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo,
mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.

 

Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:

• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a
Internet.

• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las aulas de uso docente.
• Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso

se puede hacer un uso docente de las mismas.

En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

 

Aula de Docencia Avanzada.

En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

 

Servicio de Videoconferencia
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En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:

• Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también puede utilizarse de forma aislada.
• Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la

videoconferencia se necesita un equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como recibidos. La Universidad
dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://
www.vrvs.org. Su principal función es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de la red IP y se puede utilizar
con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.

Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
(información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1  Mediateca  cuenta con 21 puestos con ordenadores  y 3 puestos multimedia para la utilización de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con
acceso a distintos canales de televisión.

• 1  Zona de Investigadores  con 55 puestos.
• 1  Hemeroteca  .
• 40 ordenadores para la consulta del  Catálogo  de la Biblioteca y acceder a la intranet de la Universidad.
• 40  ordenadores portátiles  a disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y colaboradores de investigación.
• 6  Salas de trabajo en grupo  (3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.
• 3  Aulas de informática  , 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1  Laboratorio multimedia
• 1  Sala de grados  que incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 
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Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo
a:  Servicios - Intalaciones y equipamientos   ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/
index.jsp)

Recursos de Información de la Biblioteca

  La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la proporción
de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años.  La  Biblioteca Digital  de la UPO está
compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas electrónicas con
texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en distintos soportes
(mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000 documentos
electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 

Monografías   

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes. 

Publicaciones periódicas   

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y  de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.   

Bases de datos   

Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las 
Bases de Datos   más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de
116 bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en   ATHENEA  , el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

  

Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros

Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y de los
diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos
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medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental,
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras.
Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles,
su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a
los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y el
Gabinete de Análisis y Calidad

Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y
los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en
todos los centros.

 

Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado

              El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones:

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

Servicio de Infraestructuras

Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.
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Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones

Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.

• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
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• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y
soporte del equipamiento.

• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
 
Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
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A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
 
El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
 
 
 
 
 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

30 40

TASA VALOR %

cs
v:

 9
81

96
31

40
49

94
01

12
49

12
07

Página 83 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 1 de 9: Anexo I: Doctorado en Administración y Dirección de Empresas

Identificador : 882377214

82 / 88

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado, en base a los datos históricos disponibles, estima los resultados que se
detallan a continuación.
 
Tasa de éxito a los tres años
 
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que se prevé que defiendan y aprueben la Tesis doctoral
en el Programa de Doctorado en tres años, se estima que será del 3 0% .
En los tres últimos años, se han inscrito 13 proyectos de tesis y 6 de ellos se han leído dentro de este
periodo de tiempo. Considerando la rigurosidad del proceso de seguimiento de este Programa de
doctorado, que lleva ya tres años implantado, y según el cual a los doctorandos cada año se le piden
resultados, y si no los obtienen se les evalúan negativamente y terminan siendo expulsados, unido a la
rigurosidad de los procedimientos de entrada, esperamos que la tasa de éxito sea buena. No obstante,
conseguir el objetivo en tres años no es fácil ya que pueden existir inconvenientes derivados de la propia
investigación que retrasen la terminación de la Tesis,  por lo que hemos estimado un 30%
 
Tasa de éxito a los cuatro años
 
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en cuatro años, se estima que será del 40%. Las razones son las señaladas en el punto
anterior y el hecho de que cuatro años es un periodo más lógico para realizar una Tesis. Refuerza este
argumento los datos disponibles de los cuatro últimos años, en los que de 15 proyectos de tesis inscritas, 8
se han defendido con éxito.
Asimismo se estiman los resultados descritos a continuacion, los cuales no pueden introducirse en la
aplicacion informatica puesto que esta requiere tasas en % y en la Guia de Apoyo para la Elaboracion de
la Memoria para la Verificacion de Programas de Doctorado son indicadores en valores absoludos:
Tesis producidas
 
Se estima que se defenderán y aprobarán unas 6 tesis/añoen el Programa de Doctorado. Por tanto, a los
seis años de implantación del programa se estima que se habrán defendido 36 tesis.
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Tesis cum laude
 
Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, el 90% obtendrán la calificación 
cum laude  por los motivos antes señalados. Por tanto, a los seis años de implantación del programa se
estima más de 30 tesis habrán obtenido la calificación cum laude.
 
Contribuciones científicas relevantes
 
Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, derivarán directamente al menos
3 artículos publicados en revistas de impacto y 3 contribuciones a congresos internacionales. Está
condición es necesaria para la defensa de la Tesis. Por tanto, a los seis años de implantación del programa
se estima que se habrán generado más de 200 contribuciones científicas.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28303145N Ramon Valle Cabrera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rvalcab@upo.es 954349276 954348353 Coordinador del Programa Oficial
de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
RECTORADO. Ctra. Utrera, km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrdocprof@upo.es 954977312 954349050 Vicerrector de Postgrado,
Formacion Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Universidad Pablo de Olavide.
CEDEP. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 954977899 954349239 Responsable Unidad Técnica
Área de Postgrado
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Rey Jordan Responsable Unidad Técnica Área de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28922455R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Gual Font Vicerrector de Postgrado, Formacion Permanente y Empleo

Tipo Documento Número Documento

NIF 43092207M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José González Badillo Coordinador del Programa Oficial de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 75283119W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE -
RECTORADO. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrpostgrado@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte por la Universidad Pablo de Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Deportes Salud

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La justificación de la creación del Programa de Doctorado se basa en la necesidad y posibilidad de
aportar información relevante que pueda contribuir a la mejora de la Metodología de la Educación Física,
Actividad Física y del Entrenamiento deportivo. Por tanto, este Programa se crea como el complemento
necesario para perfeccionar la formación de los alumnos que hayan cursado la carrera de Ciencias de
la Actividad Física y del Deporte, así como otras carreras relacionadas con la salud y las respuestas
del organismo a la aplicación de estímulos físicos. Es, además, el espacio académico necesario para
que los alumnos que hayan cursado el Máster Universitario en Rendimiento Físico y Deportivo, de
la Universidad Pablo de Olavide (UPO), o el Máster en Actividad Física y Salud, de la Universidad
Internacional de Andalucía (UNIA) y la UPO, puedan realizar su doctorado. No existe en la UPO
ninguna titulación, Departamento o Área que pudiera abordar los contenidos de este Programa, ya que
si bien es cierto que existen titulaciones y, especialmente laboratorios que pueden aportar información
y formación en relación con la respuesta del organismo a estímulos físicos, en ninguno de ellos se
estudia la aplicación de estos conocimientos al rendimiento físico y la salud. Además, no se estudia ni se
investiga con seres humanos acerca de la metodología del entrenamiento/actividad física para la mejora
del rendimiento físico o la salud.
 
Las características y el diseño de un Programa de Doctorado han de cumplir con las exigencias y los
requisitos propios de una actividad investigadora, ya que su función propia es la preparación para la
investigación y la realización de la misma como actividad necesaria que debe culminar en la defensa
de la tesis doctoral. Esta investigación ha de ser científica, por tanto sistemática, controlada, empírica
y crítica de proposiciones hipotéticas sobre supuestas relaciones que existan entre la actividad física
y el entrenamiento deportivo y la creación del hábito de la actividad física, la mejora del rendimiento
deportivo y la mejora de la salud. Por ello, la importancia de las tareas desarrolladas en el Programa
de Doctorado se medirá por los avances que proporcione en nuestro cuerpo de conocimientos relativos
a la Educación Física, la Salud y Calidad de Vida y al Rendimiento Humano, así como los nuevos
problemas que suscite. Dado que el objetivo fundamental de la ciencia es la teoría y la explicación de
los fenómenos naturales, nuestros objetivos serán formular hipótesis, definir términos, comprobar la
relación entre fenómenos y explicar la relación entre la actividad física, cuantificada a través de la carga
de entrenamiento, y la respuesta fisiológica y mecánica de los sujetos sometidos al entrenamiento.
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El entrenamiento desde el punto de vista fisiológico supone un programa de presentación de estímulos
adecuados para inducir adaptaciones funcionales y estructurales que eleven el umbral para la aparición
de la fatiga y que mejoren una o varias habilidades motrices determinantes del rendimiento físico y
deportivo y de la salud. El proceso sistemático de entrenamiento mediante actividad física tiene un final
o salida del sistema que es la mejora del rendimiento físico humano y/o la salud. Tiene un principio o
entrada del sistema que es una actividad física, continua, sistemática, planificada y deliberada. Y en
medio de ambos momentos se encuentra el sistema autorregulador que viene representado por la persona
que se ejercita físicamente, en la que tienen lugar los procesos de transformaciones estructurales y
funcionales (adaptación) que explican el rendimiento y que dependen de los estímulos específicos (carga:
cantidad e intensidad de la práctica y ejercicios utilizados) que se aplican.
 
La ciencia en general tiene como objetivo describir y explicar los hechos y fenómenos, así como hacer
previsiones sobre el comportamiento futuro. A través de la confirmación y rechazo de hipótesis, tanto
por medio de la inducción, derivada de la observación de los hechos, como de la experimentación, en
la que se manipulan las variables, se puede llegar a proponer teorías explicativas de la realidad. Esto es
aplicable en el Entrenamiento enfocado a la mejora del Rendimiento,  en las Actividades Físicas para la
promoción y mantenimiento de la salud y Calidad de Vida y en la Educación Física.
 
En el entrenamiento físico, que en su evolución desde el exclusivo empirismo tiende progresivamente
a aplicar el método científico para dar respuesta a los problemas que plantea la mejora del rendimiento
físico humano.
 
En una primera fase del desarrollo del entrenamiento y los resultados deportivos se utilizaba como
referencia y explicación la experiencia práctica de los entrenadores y en algunos casos también de los
deportistas. “Esto me ha ido bien y esto es lo que hay que hacer”. Y los mismos entrenadores y técnicos,
considerados como expertos, eran consultados acerca de cómo realizar la actividad física con otros fines
como el desarrollo corporal y la salud. Pero esta afirmación y esta vía de aplicar los conocimientos no
son de carácter científico, porque no se intenta buscar las causas que han ocasionado un determinado
efecto, ni se trata de comprobar si esos resultados se obtendrían siempre en cualquier situación. No
obstante, la experiencia de los técnicos y deportistas sí es un elemento determinante a la hora de plantear
preguntas a la ciencia
 
Progresivamente, el estudio del deporte y especialmente del rendimiento físico humano ha permitido
acumular conocimientos cada vez más fundamentados científicamente, y esto ha hecho necesario
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sistematizarlos y organizarlos. Este cuerpo de conocimientos, apoyados por otras ciencias como
la medicina, la física, la fisiología, la psicología y otras, van conformando la teoría o teorías del
entrenamiento físico.
 
Por tanto, la experiencia derivada de la práctica del entrenamiento y los resultados de la investigación
científica se complementan, y por ello podemos decir que los métodos de entrenamiento que se utilizan
en el mundo de la actividad física y del deporte de competición para mejorar una cualidad física y el
rendimiento deportivo específico son la consecuencia de dos tipos de conocimientos:
 

• Los adquiridos por la experiencia práctica que han tenido los entrenadores a lo largo de los años con deportistas de competición.
• Los derivados de los estudios científicos interdisciplinares realizados en laboratorio, tanto los que se han hecho con sujetos

sedentarios como los realizados con deportistas de cualquier nivel competitivo.
 
Los conocimientos que han desarrollado los entrenadores a partir de sus experiencias derivadas de la
práctica sistemática y consciente con deportistas de elite generan datos y conocimientos prácticos y,
sobre todo, generan nuevos problemas y preguntas que hay que responder. Para intentar dar respuestas
a estas preguntas hay que someter a prueba las distintas hipótesis alternativas que se deducen de la
comparación de los resultados obtenidos en la práctica y de los conocimientos científicos disponibles
hasta el momento. A través de la formulación de sucesivas hipótesis se llega a proponer una teoría del
entrenamiento físico humano. Todos actuamos –de manera consciente o inconsciente– bajo el paraguas
de una teoría, "nuestra teoría", que nos sirve de apoyo y nos justifica las decisiones que tomamos ante
cualquier problemática de entrenamiento. Si "nuestras teorías" o las teorías derivadas de la investigación
o ambas son capaces de explicar algo mejor el rendimiento físico y deportivo, lo lógico es que mejoren
los métodos de entrenamiento y que esta mejora se vea reflejada rápidamente en la práctica. No obstante,
hay que tener presente que mientras que una hipótesis no esté confirmada sigue siendo una conjetura, es
decir, lo que afirma esa hipótesis no está comprobado. En el deporte y en la actividad física en general se
actúa en gran medida por conjeturas, que hay que tender a confirmar. Muchas de las que consideramos
como “bases teóricas” del entrenamiento y que aplicamos actualmente no han sido comprobadas
científicamente, por lo que, desde el punto de vista científico, habría que considerarlas más como
hipótesis que como teorías.
 
Por otra parte, los estudios realizados por los científicos han estado demasiadas veces muy alejados
de las inquietudes y necesidades de los técnicos especialistas en la aplicación del entrenamiento a los
seres humanos. La vía necesaria para tratar de unir teoría y práctica pasa por la necesidad de contrastar/
comparar las deducciones teóricas con los datos empíricos derivados de la observación sistemática
y de la experimentación. Esto tendrá como resultado que las conclusiones finales tengan mucha más
precisión y que el entrenamiento sea más racional. Esta tarea queda siempre abierta y no está ni mucho
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menos resuelta. Hay que tomar como referencia los pocos "principios", normas o conclusiones –aunque
siempre parciales, y probablemente provisionales– que nos dicen algo relevante sobre la respuesta del
organismo a los distintos tipos de estímulos, y con ellos siempre presentes tratar de añadirle la mayor
dosis de sentido común para ajustarlos a la realidad (deportista o persona concreta a la que se le aplica el
entrenamiento y las circunstancias que les rodean).
 
Dos de los elementos fundamentales que caracterizan a una actuación científica son el control y
evaluación de los hechos y fenómenos y la adecuada interpretación y aplicación de los resultados. Por
ello, si el entrenamiento físico humano pretende alcanzar un alto rigor científico, necesita la creación de
unas estructuras técnicas y metodológicas específicas. Esto implica el desarrollo y utilización del material
de medición adecuado y la aplicación de las técnicas estadísticas pertinentes para organizar, cuantificar
y analizar la gran cantidad de información acumulada. Éste es el camino para poder describir de manera
objetiva los hechos e intentar explicar la relación entre las causas y los efectos del entrenamiento.
Aunque en la práctica se sigue trabajando sobre la base de “teorías propias particulares”, que sólo tienen
el apoyo de la propia experiencia subjetiva, se debe avanzar rápidamente hacia la racionalización del
entrenamiento a través de la utilización de medios técnicos de evaluación y la consiguiente toma de
decisiones basada en datos objetivos. En este sentido, hay que distinguir dos niveles en el camino hacia
la consolidación de la ciencia en la práctica de la actividad física y el deporte: i) el diseño y desarrollo
de los medios tecnológicos para la evaluación del practicante y la magnitud de los estímulos y ii) el
desarrollo de la metodología de análisis y aplicación de los datos proporcionados por la evaluación.
 Estos objetivos justifican plenamente la creación de un Programa de Doctorado que sea una plataforma
en la que profesores y alumnos puedan estudiar, experimentar y mejorar los conocimientos sobre la
relación entre la aplicación de estímulos físicos y la respuesta del organismo, tanto cuando el objetivo
es la mejora del rendimiento deportivo como el desarrollo de las cualidades físicas, la mejora y
mantenimiento de la salud o la creación de hábitos de Actividad Física.
 
Pero los problemas que se plantean en el desarrollo de una teoría del entrenamiento físico no se pueden
resolver sin el apoyo de otras disciplinas científicas. Las transformaciones estructurales y funcionales
del organismo humano que están en la base de la actividad motriz y de la mejora del rendimiento físico
y deportivo sólo se pueden explicar si se utiliza la metodología propia de la bioquímica, la fisiología,
la física, la psicología y otras ciencias relacionadas con el comportamiento humano. Por tanto, el
enfoque de esta problemática ha de ser de carácter interdisciplinar. De esta manera, podemos decir que
la teoría del entrenamiento ha de estudiar los fenómenos, procesos y regularidades que caracterizan a
la actividad física y deportiva y que llevan a la mejora de los resultados en el desarrollo físico humano,
en la competición y en la salud, utilizando racionalmente y de manera específica los conocimientos, los
medios y los métodos propios y los de las ciencias afines.
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La problemática del entrenamiento se puede abordar de manera global, considerando el entrenamiento
como un sistema en el que intervienen muchos factores y que en su conjunto generan una serie de
interrogantes o contenidos objeto de estudio, y también tratando algunos de estos factores de manera más
específica.
 
En cuanto a la problemática propia de la teoría del entrenamiento, los temas o contenidos objeto de
estudio y que justifican la creación de un Programa de Doctorado como el que aquí se plantea, son muy
numerosos. Entre los de mayor relevancia destacamos los siguientes:
 
Factores determinantes del rendimiento físico humano. Este contenido de la teoría del entrenamiento quizás sea el más importante y
complejo, porque su conocimiento es un requisito previo para decidir qué tipo y qué cantidad de entrenamiento hay que aplicar, y porque
exige la aportación metodológica y los conocimientos de todas las ciencias auxiliares. El estudio de estos factores proporciona el mayor
aporte conceptual y metodológico a la  teoría del entrenamiento. Este análisis es de distinta naturaleza y dificultad según los objetivos que se
pretendan.
 
Importancia de los factores genéticos. Los factores genéticos condicionan en gran medida el resultado que se puede conseguir con la
aplicación de un mismo estímulo. Estos factores pueden determinar tanto la actividad deportiva que se ha de practicar como la carga de
entrenamiento que puede soportar un sujeto. Aunque el contenido o dotación genética de una persona no se puede modificar de manera
natural, las capacidades de adaptación fenotípica están lejos de ser bien conocidas y deja abierto un extenso campo de exploración científica.
La posibilidad de la inducción de cambios plásticos celulares y tisulares en respuesta a estímulos específicos de los que se utilizan para
entrenar, es una ventana abierta a un espacio cuasi-virgen para la exploración científica.
 
Análisis conceptual y métodos de entrenamiento de las cualidades físicas básicas. El rendimiento físico, deportivo y la salud siempre
dependen en mayor o menor medida del desarrollo y el mantenimiento de las cualidades físicas. El conocimiento preciso de las
características que definen a cada cualidad, los factores biológicos de los que dependen y la forma de manifestarse determinan la
importancia de cada una de ellas en el rendimiento deportivo específico y en la metodología para desarrollarlas. El grado de desarrollo
que es necesario alcanzar y la forma de entrenarlas según el objetivo constituyen dos de los aspectos más decisivos en la optimización del
rendimiento físico humano.
 
Desarrollo de la técnica y la táctica deportivas. La técnica y la táctica son dos de los elementos de la estrategia deportiva. La técnica
(entendida en este caso como forma más racional de ejecutar un ejercicio) es buena si se consigue la óptima aplicación de la fuerza. Por
tanto, su importancia radica en que es un factor determinante del rendimiento en términos de eficiencia. Genera un complejo cuerpo de
conocimientos y exige la aportación metodológica de diversas ciencias auxiliares. La técnica ha de progresar con el apoyo de la física y la
biomecánica. El análisis y explicación de la mejor forma de ejecutar el ejercicio de competición y su relación con el rendimiento es uno de
los campos de estudio más amplio dentro del entrenamiento deportivo. Su aplicación no está sólo en hallar el modelo de técnica ideal, sino
en proporcionar los medios para realizar la observación diaria del entrenamiento y poder introducir los ajustes necesarios tanto para corregir
la técnica basándonos en datos objetivos como para ajustar las cargas entrenamiento. Esta problemática es específica del rendimiento
deportivo o del rendimiento en competición, aunque siempre podría tener aplicación a otros objetivos si aporta información sobre la forma
correcta de realizar los ejercicios. También el aprendizaje de la técnica se puede auxiliar de otra de las vertientes de este Programa de
Doctorado, como es la Didáctica de la Educación Física, entendida en este caso como la aplicación de la metodología más adecuada para el
aprendizaje de una técnica concreta
 
La táctica es el cómo de la estrategia, la forma de hacer las cosas. Es determinante en el rendimiento
en cuanto a la toma de decisiones y necesita del desarrollo y aplicación de una buena técnica. Se apoya
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de manera decisiva en los factores cognitivos y en la anticipación a las acciones de los adversarios. El
estudio y la “creación” de la mejor táctica y la adaptación de la misma a cada nueva situación es un
permanente objetivo de los deportes de adversarios y colectivos. No es habitual encuadrar este tipo de
estudio dentro del esquema de una metodología científica, pero no se descarta que se pueda abordar,
sobre todo teniendo en cuenta los medios de recogida de datos con los que se cuenta actualmente.
 
Distribución de los ejercicios y los estímulos a lo largo de los ciclos de entrenamiento. Este apartado hace referencia a la programación del
entrenamiento físico en el tiempo. Este contenido quizás sea el que menor grado de “desarrollo  científico” ha alcanzado hasta el momento.
Se han propuesto muchas formas de programar, pero pocas fundamentadas científicamente. Actualmente se tiende a desarrollar una teoría
de la programación basada en las respuestas biológicas del organismo a los distintos tipos de estímulos. El grado y tipo de estrés ocasionado
por un estímulo, el tiempo de recuperación necesario de las sesiones de entrenamiento, los medios de recuperación, el tiempo durante el
cual es efectivo un tipo de estímulo, el tiempo necesario para alcanzar una transformación estructural y funcional suficiente y específica,
el efecto recíproco de la estimulación y desarrollo de sistemas funcionales y estructurales semejantes y opuestos… marcan el campo de
estudio y el camino para racionalizar la programación del entrenamiento y constituyen, por tanto, una amplio campo de análisis susceptible
de desarrollar en un Programa de Doctorado como el que se plantea en esta Memoria.
 
Control y evaluación del rendimiento y las cargas de entrenamiento: regulación del entrenamiento deportivo. El carácter científico
de la programación del entrenamiento no podría nunca alcanzarse sin un adecuado control de los efectos del entrenamiento y de los
estímulos aplicados. El entrenamiento físico como sistema necesita de una información permanente acerca del desarrollo del proceso de
entrenamiento. Para ello es necesario crear y elegir medios y métodos válidos para medir y evaluar el tipo de carga que se aplica (entrada
del sistema) y el efecto (salida del sistema) que produce cada tipo de carga. Este proceso de regulación del entrenamiento es un elemento
clave para poder otorgar un carácter científico al proceso de entrenamiento. El control del entrenamiento, además, ha de ser un proceso
específico para cada objetivo. Según el tipo de esfuerzo se van a producir indicadores de la carga de distinta naturaleza, que van a exigir
diferentes formas de abordar el control del entrenamiento. El tipo de control puede comprender desde el análisis de la técnica para detectar
errores y fatiga muscular hasta análisis bioquímicos. El objetivo final siempre será obtener información sobre los efectos adaptativos del
entrenamiento con el fin de proporcionar la carga que mejor se ajuste a las necesidades de cada persona y cada objetivo.
 
Todos estos objetivos-contenidos del entrenamiento tienen un denominador común, que es la “Teoría
de la Adaptación” al estímulo adecuado, que en este caso es el estímulo de entrenamiento para un
objetivo determinado. La solución de toda esta problemática supondría el desarrollo de la teoría de
la adaptación específica para el rendimiento físico humano. Esto constituye el objetivo global de los
estudios científicos planteados para la actividad física, el deporte y la salud, y el resultado sería la
creación de un sistema científicamente justificado, una metodología, de la preparación para el desarrollo
corporal, el rendimiento deportivo y la mejora o mantenimiento de la salud.
 
La Actividad Física para la promoción y el mantenimiento de la Salud y la Calidad de Vida,
entendida ésta no sólo como ausencia de patologías sino también en su dimensión bio-psico-social, ha
experimentado un desarrollo muy importante en las últimas décadas. La consolidación del conocimiento
sobre el entrenamiento y el apoyo de otras ciencias como la biomecánica, nutrición, fisiología, genética,
etc han permitido un desarrollo científico importante y la certeza de los enormes beneficios de la
actividad física para la promoción de la salud. Organismos internacionales como la Organización
Mundial de la Salud (OMS) e instituciones científicas de prestigio internacional, como, por ejemplo, el
American College of Sports Medicine (ACSM) o la American Medicine Asociation (AMA), publican
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periódicamente sus posiciones (Position Stands) sobre el tipo de Actividad Física, frecuencia e intensidad
más recomendable para la promoción de la salud, el mantenimiento de la misma en condiciones
especiales de salud, e incluso la terapia de diversas patologías.
 
La investigación en el área de la Actividad Física orientada a la salud ha sido desarrollada desde un
comienzo en fisiología regulatoria, en el que la Actividad física era un mero procedimiento (por ejemplo
describir la fisiología cardiaca en los primeros estudios), hasta el estado actual, en el que es objeto de
investigación en sí mismo. La necesidad de avanzar en el conocimiento de los efectos de la actividad
física sobre los indicadores relacionados con la salud ha generado un notable cuerpo de conocimientos
sobre i) personas sanas, ii)los efectos de la Actividad Física sobre la sintomatología y calidad de vida
de personas con condiciones especiales de salud y iii) sobre sus efectos terapéuticos en diferentes
patologías.  Así, es necesario dotar a los estudiantes del programa de doctorado del conocimiento y
la capacidad de investigación en la Actividad Física para el desarrollo y mantenimiento de la salud
musculo-esquelética, cardiorrespiratoria y metabólica en los sujetos adultos sanos y en aquellos que, aun
sanos, presentan condiciones especiales de salud como ancianos, embarazadas y niños. Del mismo modo,
el aumento en la prevalencia de enfermedades como la obesidad, hipertensión, diabetes, arteriosclerosis,
insuficiencia cardiaca y otras, hacen necesario continuar investigando con el objetivo de garantizar
las condiciones de autonomía y la calidad de vida de los sujetos que las padecen. En este sentido los
profesionales de la Actividad Física necesitan tener capacidad de actualizar el conocimiento científico y
de mantener contacto con los últimos avances para integrarlos en la planificación de las actividades con
estos colectivos.
 
En cuanto a la problemática propia de la Actividade Física para la promoción y mantenimiento de la
salud y calidad de vida, los temas objeto de estudio, y que justifican el Programa de Doctorado en esta
línea son:
 
Factores determinantes de la salud. El conocimiento de qué dimensiones pueden determinar el estado de salud, dependiendo de la edad
y género son fundamentales tanto para el establecimiento de programas de promoción de la salud como para la mejora de limitaciones
musculo-esqueléticas, cardiovasculares, respiratorias y metabólicas, frecuentes en las sociedades avanzadas con alta tasa de sedentarismo. El
conocimiento de que tipo de ejercicio, frecuencia e intensidad, así como las contraindicaciones en función de las condiciones particulares de
cada sujeto son fundamentales en la planificación y desarrollo de la Actividad Física para la Salud.
 
Importancia de la influencia genética. La influencia de la herencia genética, los diferentes genotipos y su adaptabilidad al ejercicio
son también importantes dentro de la formación científica de los alumnos del Programa de Doctorado que se presenta. Los genotipos
“respondedores” a los efectos del entrenamiento son de alto interés científico, por lo que su importancia en cada una de las patologías
(especialmente las de origen genético y ambiental) deben ser abordadas en este programa.
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Importancia de los estilos de vida saludables sobre la Salud. Los hábitos saludables, tanto de Actividad Física como nutricionales, han
mostrado una gran relación tanto con las diferentes dimensiones de la salud, como con los niveles de morbilidad y mortalidad de los países
avanzados. La evaluación, implementación y medida de estos estilos de vida, así como la capacidad investigadora acerca los factores que los
caracterizan y determinan son otros aspectos importantes a estudiar en la problemática de las Actividad Física y el entrenamiento orientado a
la Salud.
 
Programas de intervención en sujetos sanos, con condiciones especiales de salud y patologías. La elección de las actividades tanto
aeróbicas como de desarrollo de la fuerza plantean multitud de problemas a la hora de adaptarlos a las diferentes poblaciones, por lo que el
conocimiento de los factores anatómicos, fisiológicos y ambientales relacionados también son importantes. Así, conocer la fisiopatología
de las diferentes enfermedades cardiovasculares, respiratorias y metabólicas y la influencia que el entrenamiento físico tiene sobre ellas es
objetivo fundamental del presente  Programa de Doctorado. Las recomendaciones del tipo de Actividad Física adecuado para la salud que
emiten los diferentes organismos e instituciones científicas son también una herramienta útil para la resolución de esta problemática.
 
 
Control de las adaptaciones provocadas por el entrenamiento orientado a la salud. La valoración funcional, en laboratorio y campo, es una
herramienta necesaria para identificar qué factores influyen en la mejora de la salud. Y además aportan información sobre la efectividad de
los programas de Actividad Física implementados. Por ello, el conocimiento, la investigación y la formación práctica en los protocolos y
métodos de valoración específicos justifican la necesidad de la implantación de este Programa de Doctorado.
 
La Educación Física y Actividad Física para tiempo libre. La necesidad de incorporar una línea
de investigación sobre la educación física viene de la necesidad de poder aportar profesionales a esta
materia con una gran calidad educativa que les permita afrontar con creatividad los retos que se están
produciendo en la sociedad actual, como consecuencia de los numerosos cambios normativos y de
paradigmas educativos. Ante esta situación, los profesionales de la docencia de la educación física se
encuentran con numerosos problemas que sólo tendrán solución mediante la educación de los futuros
ciudadanos, sin embargo no se les proporciona el modelo a aplicar para su formación, sino que ante los
cambios tan rápidos que se están produciendo en la sociedad actual, se espera que sean los docentes
los que puedan aportar las respuestas para poder formar a su alumnado en función de sus capacidades,
intereses, motivaciones y contexto social. Esta falta de definición del paradigma educativo que debe
utilizar todo docente, hace necesario que los profesionales de la docencia de la educación física posean
la suficiente formación sobre los procedimientos y técnicas de investigación en educación física, que
les permita dar soluciones eficaces a cada una de las situaciones problemáticas que se les plantee. Para
ello, la investigación en Educación Física que se pretende abordar en el presente Programa de Doctorado
debe permitirles innovar en procedimientos alternativos docentes, así como realizar con rigor científico
indagaciones sistemáticas sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Educación Física.
 
En lo que se refiere a las actividades del tiempo libre, que son aquellas no orientadas a la competición
deportiva, y que tienen también cabida en el presente Programa de Doctorado. La necesidad de investigar
para la mejora de actividades realizadas en el medio natural, medio urbano y en instalaciones deportivas,
así como la mejora en la gestión de las entidades e instituciones deportivas hace necesaria la formación
científica de los alumnos de doctorado en este ámbito. En coordinación con la Educación Física, los
profesionales de esté ámbito necesitan ser capaces de diseñar, dirigir  y coordinar las actividades en
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medio natural, actividades adaptadas a personas con discapacidad y programas de tiempo libre. En este
sentido, la investigación ha desarrollado en las últimas décadas estudios descriptivos sobre la ocupación
del tiempo libre en función de los grupos de edad, origen demográfico, etc. La implementación
de programas de actividades de tiempo libre, y los efectos sobre la salud de quienes los practican,
también han sido objeto de estudio. Al igual que en la Actividad Física para la  salud,  existen ya
recomendaciones o posiciones oficiales de organismos reconocidos sobre las actividades de tiempo
libre idóneas para la promoción de la salud, la transmisión de valores y la acción formativa dentro
de la educación física. Dotar al alumnado de la capacidad investigadora y formadora en este tipo de
actividades, así como del conocimiento científico existente sobre la gestión de instalaciones y recursos
deportivos y de tiempo libre es finalmente una parte importante del presente Programa de Doctorado.
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
Existe un antecedente en los tres últimos años con un Programa de Doctorado denominado Programa de
Doctorado en Actividad Física, Rendimiento Deportivo y Salud.
 
Previsión de la demanda del título
La afluencia de doctorandos al Programa de Doctorado procederá principalmente de los dos Másteres
incluidos en el mismo. Estos dos Másteres han tendido una gran demanda en los últimos años. En la
última convocatoria las solicitudes en ambos han sobrepasado las 200, con más de 100 solicitudes como
primera opción, para sólo 30 plazas ofertadas. Estos datos hacen prever que la afluencia de estudiantes
será suficiente durante bastante tiempo. El número de estudiantes que presenta su Trabajo Fin de Máster
al final del año académico en el que se celebra el Máster es aproximadamente del 75%, y un 15-20% de
los restantes durante el siguiente año. Por tanto, el alto número de alumnos que solicita la admisión en
los Másteres y el alto porcentaje que termina su Trabajo Fin de Máster hacen prever que la afluencia al
Programa de Doctorado será amplia. A esta previsión habría que añadirle la demanda de doctorandos que
proceden de otros Másteres.
Dado que los profesores componentes del Programa de Doctorado están dirigiendo actualmente 31 tesis
doctorales y que el número de profesores es de 18, se estima que el número de plazas ofertadas será de 15
por año en los próximos cuatro años.
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
 
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
GRUPOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
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Grupos de Investigación liderados por profesores de la Universidad Pablo de Olavide asociados al
Programa de Doctorado:
 
Rendimiento Físico y Deportivo (SEJ 505).
IP: Juan José González Badillo
Fisiología y bioquímica del crecimiento celular (BIO 177).
IP: Plácido Navas Lloret.
Actividad física, salud y deporte (CTS 948).
IP: Diego Munguía Izquierdo
Análisis de la Actividad Física (SEJ 046).
IP: Alberto Nuviala Nuviala.
Tecnología e Historia de Educación Física y Deportes (HUM832).
IP: Juan Carlos Fernández Truán.
 
Proyectos de Investigación en los que participan profesores adscritos al Programa de Doctorado:
PROYECTO 1

Proyecto de Investigación Valoración y efecto de la carga de distintos tipos de
entrenamiento de fuerza a través de los cambios en

(activo y competitivo)
fuerza, velocidad, estrés metabólico y hormonal y
entropía

Referencia del proyecto DEP2011-29501

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Duración 2012-2014

Tipo de convocatoria Pública Competitivva

Instituciones participantes Universidad Pablo de Olavide, Universidad de
Sevilla, Centro Andaluz de Medicina del Deporte

Investigadores/as participantes 7

PROYECTO 2

Proyecto de Investigación

(activo y competitivo)

Intervención Educativa sobre Asma por maestros
de Educación Física en centros de enseñanza
primaria. Ensayo clínico randomizado controlado

Referencia del proyecto 10/01244
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Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III del Ministerio de
Ciencia e Innovación y Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía

Duración 2010-2013

Tipo de convocatoria Pública Nacional

Instituciones participantes Universidad de Sevilla; Universidad Pablo de
Olavide; Consejería Educación Junta de Andalucía.

Investigadores/as participantes 11

PROYECTO 3

Proyecto de Investigación Estudio del Resveratrol y/o ejercicio sobre la
capacidad física.

(activo y competitivo)

Referencia del proyecto DEP2009-12019

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Duración 2010-2012

Tipo de convocatoria Publica Nacional (Plan Nacional)

Instituciones participantes Universidad Pablo de Olavide

Investigadores/as participantes 3

PROYECTO 4

Proyecto de Investigación

(activo y competitivo)

Regulación de las respuestas antioxidante y
metabólica inducidas por el ejercicio, la dieta y/o
resveratrol

Referencia del proyecto DEP2012-39985

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad

Duración 2013-2015

Tipo de convocatoria Publica Nacional (Plan Nacional)

Instituciones participantes Universidad Pablo de Olavide

Investigadores/as participantes 3

PROYECTO 5

Proyecto de Investigación Investigación y desarrollo de nuevas posibilidades
de aplicaciones terapéuticas en el aceite de oliva

(activo y competitivo)

Referencia del proyecto IPT-060000-2010-028
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Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Duración 2010-2013

Tipo de convocatoria Publica Nacional (Plan Nacional)

Instituciones participantes OLEAPURE, Universidad Pablo de Olavide,
Universidad de Sevilla

Investigadores/as participantes 11

PROYECTO 6

Proyecto de Investigación Caracterización fenotípica y molecular del
síndrome de la deficiencia de coenzima Q.

(activo y competitivo)

Referencia del proyecto PI11/00078

Entidad financiadora Instituto Carlos III.

Duración 2012-2014

Tipo de convocatoria publica Nacional (Plan Nacional)

Instituciones participantes Universidad Pablo de Olavide

Investigadores/as participantes 14

PROYECTO 7

Proyecto de Investigación Coenzyme Q10 deficiency syndrome:
understanding the genotype-phenotype association

(activo y competitivo)
and metabolic dysfunction through generation of
induced pluripotent stem cells (ipscs) from patient-
specific uncorrected and genetically-corrected cells

Referencia del proyecto  

Entidad financiadora Erare2-2012 UE

Duración 2013-2015

Tipo de convocatoria Internacional

Instituciones participantes GENYO, Universidad Pablo de Olavide, Centre
Nationale de la Recherche Scientifique, The
Weizmann Institute of Science, Rehovot

Investigadores/as participantes 8

PROYECTO 8

Proyecto de Investigación Titulo del proyecto: “Physical activity in women
with fibromyalgia: effects on pain, health and

(activo y competitivo)
quality of life (Actividad física en mujeres con
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fibromialgia: efectos sobre el grado de dolor, salud
y calidad de vida)”

Referencia del proyecto DEP2010-15639 (subprograma DEPO).

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación.

Duración 2011-2013

Tipo de convocatoria Plan Nacional I+D+i

Instituciones participantes Entidad solicitante: Universidad de Granada.

Investigadores/as participantes 13

PROYECTO 9

Proyecto de Investigación Título del proyecto: Enfermedad de McArdle:
caracterización fenotípica extensa de todos los

(activo y competitivo)
pacientes españoles y nuevas aproximaciones
terapéuticas en pacientes y en modelo murino
(ratón 'knock-in')

Referencia del proyecto PI12/00914

Entidad financiadora .Instituto de Salud Carlos III.

Duración 2013-2015

Tipo de convocatoria Nacional

Instituciones participantes Entidad solicitante: FUNDACION GENERAL DE
LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID

Investigadores/as participantes 8

PROYECTO 10

Proyecto de Investigación Título del proyecto: Influencia de la duración
e intensidad del esfuerzo, tipo de esfuerzo, y

(activo y competitivo)
estado de entrenamiento sobre el incremento de
marcadores específicos de daño cardiaco.

Referencia del proyecto

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación.

Duración 2011-2013

Tipo de convocatoria Plan Nacional I+D+i

Instituciones participantes Entidad solicitante: Universidad de Zaragoza.

Investigadores/as participantes 9
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Referentes externos
De los múltiples programas de doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte existen varios
Programas que reúnen características similares al presentado en esta Memoria. Entre ellos, mencionamos
los siguientes
 
Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Universidad de León  .
Mención hacia la excelencia del Ministerio de Educación 2011-2014.
 
Objetivos:
 
El Programa Oficial de Postgrado tiene como objetivo la formación y especialización en las técnicas y
métodos de investigación e innovación relacionados con las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte,
permitiendo la adquisición de una serie de capacidades, habilidades y destrezas que se detallan en la
sección de competencias.
 
Líneas de investigación:
 

• Respuestas y adaptaciones funcionales en la actividad física y deportiva.
• Músculo y ejercicio físico.
• Teoría e Historia de la Educación Física y el Deporte.
• Psicología de la actividad física y el deporte.
• Nutrición, ergogenia y dopaje.
• Control Motor.
• Valoración funcional de la condición física y del rendimiento deportivo
• Cuantificación y prescripción del trabajo físico en poblaciones especiales.
• Responsabilidad jurídica en el ámbito de la actividad física y el deporte.
• La actividad física lúdica en el ámbito de las ciencias de la actividad física y el deporte.
• Nuevas tecnologías aplicadas a la valoración y control del rendimiento deportivo.
• Entrenamiento de fuerza: adaptaciones neuromusculares y hormonales.
• Textos sobre deporte y medicina en la antigüedad.
• Estudios históricos sobre la expresión corporal en los ámbitos escénico y escolar.
• Didáctica de la educación física.
• Estudios sobre el concepto de educación física.
• Biomecánica de la actividad física y el deporte.
• Envejecimiento y actividad física.
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Doctorado en Ciencias del Deporte. Universidad de Castilla La Mancha  (Toledo).
 
Objetivos:
 
Permitir al estudiante obtener una formación científica avanzada en materia de Rendimiento Deportivo
y de Actividad Física y Salud, favoreciendo el desarrollo investigador comprometido con su ámbito
científico, comunidad y país, y permitir la aplicación del conocimiento generado al desarrollo
profesional.
 
Líneas de investigación:
 

• Biomecánica humana y deportiva.
• Actividad Física para la salud.
• Gestión de la Actividad Física y del deporte.
• Entrenamiento y rendimiento deportivo.
• Excelencia y pericia en el deporte.
• Fisiología del rendimiento y readaptación deportiva.

 
 
Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Universidad de País Vasco.
 
 
Líneas de investigación:
 

• Actividad Física y Autoconcepto.
• Actividades físicas inclusivas en educación física: actitudes de los profesores de educación física.
• Análisis biomecánico.
• Análisis del rendimiento en deportes colectivos.
• Análisis del rendimiento en deportes de adversario.
• Asimetría funcional y deporte.
• Atención, concentración y rendimiento deportivo.
• Cambios hematológicos y bioquímicos en el deporte y su relación con la nutrición.
• Ejercicio Físico y salud.
• Ejercicio físico y rehabilitación cardiaca.
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• Entrenamiento aplicado, recuperación, ergogenia y valoración funcional.
• Metodología observacional.

 
 
Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Universidad Politécnica de Madrid.
 
Líneas de investigación:
 

• Rendimiento Deportivo.
• Actividad Física y Salud.
• Nutrición y deporte.
• Ciencias sociales aplicadas a la actividad física y el deporte.

 
 
Doctorado en Actividad Física, Educación Física y Deporte. Universidad de Barcelona.
 
Objetivos:
 
Potenciar la investigación en Educación Física, Actividad Física y Deporte. Vincular innovación
educativa, investigación e intervención social. Investigar en Actividad Física centrada en la calidad de
vida. Desarrollo de investigación sobre rendimiento deportivo.
 
 
Líneas de investigación:
 

• Actividad Física e intervención social.
• Análisis de la técnica y la táctica en el deporte.
• Educación física y su didáctica.
• Entrenamiento deportivo.
• Formación del profesorado.
• Investigación social en el deporte.
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• Investigación en salud y calidad de vida.
 
Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Universidad de Valencia.
 
Objetivos:
 
Completar la formación investigadora de los profesionales en relación con las Ciencias de la Actividad
Física, con el fin de adquirir las técnicas y metodología apropiadas para la elaboración de una tesis
doctoral.
 
Líneas de investigación:
 

• Actividad  Física y Salud.
• Rendimiento Deportivo.
• Gestión deportiva.
• Actividad Física, educación y sociedad.

 
De los aproximadamente 120 programas de doctorado extranjeros que hemos encontrado, destacamos
ejemplos de programas con líneas de investigación de temáticas parcialmente similares:
 
Sport Sciences PhD Program. Brunel University.UK .
 
Líneas de Investigación.

• Fisiología aplicada al deporte
• Estilos de vida Saludable
• Biomecánica del Ejercicio.
• Investigación en psicología aplicada al rendimiento.

 
Sport and Exercise Science PhD Program. University of Birmingham. UK .
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Líneas de investigación.
• Medicina del Comportamiento
• Fisiología Cardiovascular y respiratoria
• Metabolismo en el  ejercicio.
• Movimiento humano
• Psicología del ejercicio y del deporte.

 
Research Education Program in Sport Sciences. University of Suthern Denmark. Dinamarca .
 
Líneas de Investigación.

• Farmacología del Ejercicio y del Deporte.
• Medidas en investigación clínica.
• Evaluación de la función muscular humana.
• Avances en sociología, psicología y pedagogía.

 
PhD. In Sport and Exercise Science. University of Nerthern Colorado. USA.
 
Líneas de investigación:

• Entrenamiento.
• Neuromecánica.
• Educación Física.

 
Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
 
Este Programa de Doctorado se integra en la Escuela Doctoral de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO).
Antecedentes de los estudios de doctorado en la Universidad Pablo de Olavide
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
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Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD)  en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de
análisis de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor
Gualberto Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado
entre los primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente
enumeración:    
 
En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
 
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
1ª  Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking  global.
 
En 2008:
1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
 
En 2009:
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3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
 
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
 
Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005,  de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad.
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,
la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
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Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria.
 
Escuela de Doctorado de Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
 
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo
 
Dado que, según la capacidad de dirección de tesis del profesorado, el número de plazas ofertadas por año para los próximos cuatro años
es de 15, ofertamos tres plazas a tiempo parcial. El tiempo inicial estimado para realizar la tesis para estos doctorandos se establece en seis
años. En este tiempo se estima que el alumno tendrá la oportunidad de conseguir las competencias previstas en este Programa de Doctorado
y realizar su tesis doctoral.
 
Competencias especificas
Las competencias del Programa de Doctorado se plantean teniendo en cuenta tanto la futura actividad
profesional del doctorando como profesor, preparador físico o entrenador, como la dimensión científica
que debe presidir su actuación como investigador. Por ello, lo que pretendemos es lograr que los
doctorandos alcancen los conocimientos (saber) y las habilidades (saber cómo hacer y saber hacer)
necesarios sobre las bases científicas que justifican y explican los procedimientos de intervención ante las
personas que han de mejorar su capacidad motriz, su rendimiento deportivo y su salud.
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Para la elaboración de estas competencias se han tenido en cuenta las que se especifican en las redes y
las que aparecen en los Programas internacionales de mayor prestigio. Por ello, las competencias que se
plantean en este Programa de Doctorado se centran en cuatro grandes ámbitos:
 
Capacidad de transferencia de conocimientos, que se expresa como el desarrollo de la capacidad de los
doctorandos para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en situaciones nuevas o no
estudiadas de manera directa tanto dentro del ámbito propio del contenido de las líneas de investigación
del Programa de Doctorado como en otros contextos multidisciplinares relacionados con nuestra área de
estudio
 
Capacidad de emitir juicios profesionales y asumir compromisos sociales y éticos, que se expresa
como el desarrollo de la capacidad de los doctorandos para integrar conocimientos y enfrentarse a la
complejidad de formular juicios incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de sus propios conocimientos y juicios.
 
Capacidad de expresión precisa y rigurosa de los propios conocimientos, que se expresa como el
desarrollo de la capacidad de los doctorandos para comunicar de manera fundamentada sus conclusiones
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
Capacidad de aprendizaje autónomo, que se expresa como el desarrollo en el doctorando de las
habilidades de aprendizaje necesarias para seguir aprendiendo de manera autónoma.
 
Estos ámbitos se expresan como competencias generales adaptadas al contenido del Programa de
Doctorado, enumeradas por tanto como competencias específicas.
Estas competencias y las competencias específicas del apartado "otras competencias" son definidas
teniendo en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,
los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
los valores de una cultura de la paz y de valores democráticos.
Actividades formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
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El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen en el
apartado IV de la Memoria. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los
estudiantes del doctorado.
Del conjunto de actividades descritas en este aparatado, la Comisión Académica del Programa, en
coordinación con la EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a la Comisión
de Postgrado una propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso académico.
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/texto/05398caf-798e-11e1-a3cc-11bdca50d69c/Normativa-aplicable-a-estudios-de-Doctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CV1 Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado

Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de

Mixto

Sevilla, para el desarrollo de proyectos operativos de cooperación
mutua en educación, ciencia y cultura

CV2 Fundación Carolina Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la
Universidad Pablo de Olavide

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2
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OTRAS COLABORACIONES

El Programa de Doctorado cuenta con las siguientes colaboraciones no reguladas mediante convenio:
Laboratorio de Fisiología dirigido por el profesor José Antonio López Calbet

• Tiene como objetivo realizar técnicas invasivas para el análisis de la adaptación muscular, genética y bioquímica.
• La colaboración será muy estrecha, dado que actualmente existen Proyectos de I+D+i que se están realizando de manera conjunta.
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
• Otros datos de interés:
• Para el análisis de la relación causa-efecto de las adaptaciones provocadas por el ejercicio es necesario conocer no sólo el rendimiento

físico humano sino estudiar los cambios fisiológicos que explican dicho rendimiento.
• Existe una colaboración en Proyectos de I+D+i con este laboratorio

 
 
Laboratorio de Fisiología y Biomecánica dirigido por el profesor Esteban Gorostiaga Ayestarán

• Tiene como objetivo realizar técnicas invasivas y no invasivas para el análisis del efecto del entrenamiento deportivo en fuerza y
resistencia.

• La colaboración será muy estrecha, dado que actualmente existen Proyectos de I+D+i que se están realizando de manera conjunta
• Centro de Estudios, Investigación y Medicina del Deporte de Navarra
• Otros datos de interés:
• Estudio de la aplicación de los resultados de la Investigación a la práctica deportiva

Existe una colaboración en Proyectos de I+D+i con este laboratorio
2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS
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CE1 - Interpretar los mecanismos de interacción entre los distintos sistemas fisiológicos y los fundamentos teóricos que presiden la
metodología del aprendizaje y del entrenamiento.

CE2. - Identificar, interpretar y aplicar los procedimientos de control, análisis y valoración del efecto de la actividad física sobre el
desarrollo motor, el rendimiento deportivo y la salud

CE3 - Actuar de manera crítica ante la información y adquirir, de manera autónoma, conocimientos relacionados, formulando ideas, juicios
y valoraciones libres de errores de concepto o de opiniones generalizadas sin respaldo científico en relación con el contenido de las líneas
de investigación del Programa de Doctorado.

CE4 - Identificar las vías por las que se puede tender un puente entre los hallazgos científicos y la programación de la actividad física.

CE5 - Conocer los indicadores que permitan seleccionar el tipo de carga adecuado en función de las características del esfuerzo que define
a una actividad física concreta en función de los objetivos de la misma

CE6 - Ser capaz de plantear problemas objeto de análisis científico y realizar diseños de investigación relacionados con problemas propios
de las líneas de investigación del Programa de Doctorado.

CE7 - Identificar y definir indicadores de calidad en educación física y aplicarlos en el análisis del proceso de enseñanza y aprendizaje

CE8 - Conocer las principales líneas de investigación educativa y su contribución a la fundamentación de la práctica docente de la
educación física.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
 
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
 
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales:
 

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

 
2-Acciones de orientación y acogida y órganos/ unidades responsables de realizarlas
El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
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• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,
deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales…

La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.

• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a.

 
Programa Andalucía Orienta
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:

• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
• -Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
• Prácticas de empresas.
• Recursos para mejorar el idioma.
• Becas.
• Recursos de movilidad.
• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
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Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:
• Herramientas de búsqueda de empleo.
• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades:

• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y

seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.
• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general.
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Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
 
Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente:
 
Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
 
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado.
 
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
 
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
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En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
 
Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:

• Capacidad de análisis e interpretación de la literatura científica
• Conocimientos específicos sobre la temática de la tesis que pretenda desarrollar
• Titulación: Máster Oficial relacionado con la actividad física, el rendimiento deportivo o la salud

Lenguas y nivel: Castellano e inglés leído

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso al doctorado
 Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD99/2011.
 
Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales
Sin menoscabo de las vías de acceso generales, se proponen los siguiente Másteres oficiales de la
Universidad Pablo de Olavide como referentes académicos idóneos para cursar el programa oficial de
doctorado detallado en esta Memoria:

• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN RENDIMIENTO FÍSICO Y DEPORTIVO

Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes:
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• Publicaciones científicas
• Participación en proyectos de Investigación
• Experiencia profesional relacionada con las líneas de investigación

El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por e artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. Las Comisiones Académicas podrán establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
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de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:

• Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
• De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
• Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición

de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los
periodos contemplados en dichas normas.

  Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
 
Estos estudiantes deberán cumplir los mismos requisitos académicos y de formación que el resto. Además deberán justificar documentalmente las razones por las que optan por la
matrícula a tiempo parcial. Si un estudiante tiene necesidad de cambiar de modalidad de matrícula una vez inscrito en el Programa, deberá justificarlo siguiendo los mismos criterios
que aquellas personas que se matriculan por primera vez.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Actividad Física, Rendimiento
Deportivo y Salud (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 8.0 1.0

Año 2 17.0 2.0

Año 3 18.0 1.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
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No se exige ningún complemento de formación
 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Act.1. Una Jornada de Actualización sobre el estado actual de la investigación en cada una de las cuatro líneas de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 26

DESCRIPCIÓN

Justificación

En un proceso de investigación como el que está el doctorando es necesario conocer los resultados
de las últimas investigaciones, así como las novedades en las técnicas de evaluación y análisis de
resultados y los nuevos problemas objeto de estudio en el área en la que se investiga. Ésta es una tarea
permanente de todo investigador, pero para una persona que aún está en formación es pertinente que
expertos en las distintas líneas de investigación faciliten la interpretación de la investigación y discutan
con los alumnos la problemática general y específica de las distintas áreas de conocimiento. Estimamos
que estas actividades contribuyen a la consecución de las competencias específicas del Programa
relacionadas especialmente con el desarrollo de las capacidades de análisis e interpretación de resultados
de investigación, y que son factibles para todos los alumnos.

 

Tipología: Es una actividad de tipo teórico-científica, con la posibilidad de aplicaciones prácticas y
especialmente de fundamentación de la toma de decisiones y de definición del problema de investigación
que el doctorando pretenda abordar en su tesis doctoral.
 

Contenidos

Tema: Revisión de la situación actual de la investigación en cada línea. Se desarrollará durante dos o tres
sesiones de 2 a 3 horas cada una
 

Planificación temporal

Cada año académico se impartirán dos Jornadas, pertenecientes a dos de las líneas de investigación . En
el siguiente curso se impartirán las otras dos líneas, y así sucesivamente

 

Resultados de aprendizaje

Los alumnos deberán asistir de manera obligatoria al menos a la Jornada correspondiente a la línea
de investigación a la que está adscrito su trabajo de tesis. Para superar la actividad, el doctorando
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deberá asistir a todas las sesiones de la Jornada y presentar un trabajo que consistirá en un resumen
de las investigaciones recientes y una reflexión personal sobre sus aplicaciones en la práctica y en la
formulación de nuevos problemas. Este trabajo deberá ser avaluado por el director o tutor de la tesis del
doctorando

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Todas las actividades formativas están sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de
doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimientos de control

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No están previstas acciones de movilidad puesto que las actividades se desarrollan en la propia
Universidad
ACTIVIDAD: Act.2. Estancias en laboratorios externos de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 80

DESCRIPCIÓN

Justificación

Las estancias en laboratorios de investigación son una oportunidad eficaz de aprendizaje y formación.
Los alumnos podrán asistir a sesiones de programación de las actividades de investigación, a
la evaluación de distintas variables con distintas técnicas, a sesiones de diseño de proyectos de
investigación, a sesiones de discusión de resultados, a la calibración de los instrumentos de medida...
En algunos casos incluso es posible que el alumno desarrolle parte de los estudios de su tesis en dichas
laboratorios. Las vivencias en una actividad de este tipo son muy enriquecedoras y tienen una influencia
determinante en la formación de un doctorando. Esta actividad es voluntaria para todos los alumnos

 

Tipología: formación teórica y científica, metodológica, formación aplicada y práctica, aprendizaje de
tecnológica y procedimientos de evaluación y desarrollo de estudios de investigación.
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Contenidos

Asistencia a las actividades de investigación desarrolladas en el laboratorio y participación en
las mismas, con el objetivo de aprender las técnicas y procedimientos propios de los estudios de
investigación

 

Planificación temporal

Esta actividad es optativa, y se puede desarrollar en cualquier momento del periodo de formación
doctoral, dependiendo de la evolución del estudio de investigación en el que se encuentre el alumno. Es
factible para los alumnos a tiempo parcial, puesto que no ha de realizarse en una fecha concreta, sino en
los momentos en los que los alumnos tengan tiempo disponible, aunque es cierto que también deberá ser
en las épocas en las que el laboratorio pueda recibirles

 

Resultados de aprendizaje

El alumno deberá presentar una Memoria en la que se pongan de manifiesto las actividades realizadas
durante el tiempo de estancia, un resumen de los estudios realizados durante dicha estancia, indicando el
problema de estudio, objetivos, hipótesis y procedimiento llevado a cabo, y una reflexión personal sobre
la actividad desarrollada, indicando los principales avances en el conocimiento que le ha proporcionado,
así como una crítica fundamentada de las posibles cuestiones que podrían mejorar el desarrollo de la
actividad   

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Todas las actividades formativas estan sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los alumnos que elijan voluntariamente esta actividad deberán desplazarse al lugar en el que se
encuentre ubicado el laboratorio. Para ello, deberá contar con la autorización del laboratorio que le
reciba, con el permiso de Postgrado y con el seguro de accidente que le corresponda. La participación en
esta actividad deberá estar justificada en función del tipo de estudio que esté realizando el alumno. En
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el caso de que haya más alumnos que manifiesten su deseo de realizar esta actividad que los que pueden
ser admitidos por el laboratorio, se hará una selección entre los aspirantes tomando como referencia su
currículum académico e investigador.
5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Tutoría (art. 27)

 1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.

2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.

3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.

5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

  Dirección de tesis doctorales (art. 28)

 1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias

cs
v:

 9
81

91
91

26
08

63
08

75
09

56
92

Página 127 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 2 de 9: Anexo II: Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Identificador : 332730934

38 / 65

que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.

4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.

5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la
mitad a los efectos de este máximo.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.

Resolución de conflictos (art. 32)
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1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.

3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).

 

Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

 

1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,

b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,
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e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.

Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)

 

El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  

Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación

 

           

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)
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Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a

 

 

 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                    FIRMA DOCTORANDO/A

 

 5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.

 

La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.
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La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.

 

 

• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.

 

El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
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mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.

 

 

La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.

 

El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.

 

La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.
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En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.

 

La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.

 

Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.
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El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.

• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.

• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

 

La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.
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En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:

 

-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )

 

 

Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
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deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 L 1. Factores determinantes del Rendimiento Físico y Deportivo

2 L 2. Actividad Física, Salud y Calidad de Vida

3 L 3. Nutrición y Ejercicio Físico

4 L 4. Educación Física y Actividad Física para el Tiempo Libre

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En el Anexo I se detalla la información relativa al profesorado participante en cada una de las líneas de
investigación, así como de los proyectos de investigación relacionados con el ámbito del Programa de
Doctorado.

Tesis doctorales

Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado.

 

Tesis nº 1.   

• Doctorando/a: Carlos Álvarez San Emeterio
• Línea de investigación: Factores determinantes del rendimiento físico y deportivo
• Título de la tesis: Efectos del entrenamiento de fuerza y la práctica de esquí alpino sobre la densidad ósea, el crecimiento, la composición corporal, la fuerza y la potencia

en esquiadores jóvenes adolescentes
• Director/a de la tesis: Juan José González Badillo
• Fecha de defensa: 2008
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Carlos Álvarez-San Emeterio and Juan José González-Badillo (2011) Effect of strength training and the practice of alpine skiing

on bone mass density, growth, body composition and the strength and power of the legs of adolescent skiers. J. Strength Cond. Res. 25(10): 2879-2890
• Repercusión objetiva de la contribución: Revista JCR, con 1,831 de factor de impacto, colocada en el puesto 30 de 85, por tanto en el 2º cuartil. Máximo factor de

impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con
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Tesis nº 2.   

• Doctorando/a: Inmaculada García Sánchez
• Línea de investigación: Factores determinantes del rendimiento físico y deportivo
• Título de la tesis: Relación entre la fuerza/potencia generada en el ejercicio de sentadilla tradicional vs. balística y el momento de fuerza isométrico e isocinético del tren

inferior con pruebas de rendimiento funcional en sujetos entrenados
• Director/a de la tesis: Juan José González Badillo, Bernardo Requena Sánchez
• Fecha de defensa: 2009
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:
• Bernardo Requena, Juan José González-Badillo, Eduardo Sáez Sáez de Villareal, Jaan Ereline, Inmaculada García, Helena Gapeyeva, and Mati Paasuke (2009) Functional

Performance, Maximal Strength, and Power Characteristics in Isometric and Dynamic Actions of Lower Extremities in Soccer Players. J Strength Cond Res 23(5): 1391–
1401

• Repercusión objetiva de la contribución: Revista JCR, con 1,831 de factor de impacto, colocada en el puesto 30 de 85, por tanto en el 2º cuartil. Máximo factor de
impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

  Tesis nº 3.   

• Doctorando/a: Luis Sánchez Medina
• Línea de investigación: Factores determinantes del rendimiento físico y deportivo
• Título de la tesis: La velocidad de ejecución como factor determinante del grado de esfuerzo en el entrenamiento de fuerza
• Director/a de la tesis: Juan José González Badillo
• Fecha de defensa: 2010
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad.  Tesis con Mención Europea
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:
• Sánchez-Medina y González-Badillo (2011) Velocity loss as an indicator of neuromuscular fatigue during resistance training. Med Sci Sports Exerc. 43 (9): 1725-1734
• Repercusión objetiva de la contribución: Revista JCR, con 4,431 de factor de impacto, colocada en el puesto 3 de 85, por tanto en el 1 er cuartil. El artículo ha aparecido

citado 9 veces en un año (Scopus). Máximo factor de impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

Tesis nº 4.   

• Doctorando/a: Lorena Torres Ronda
• Línea de investigación: Factores determinantes del rendimiento físico y deportivo
• Título de la tesis: Perfil físico-técnico de jugadores de golf amateurs de elite y su relación con el rendimiento
• Director/a de la tesis: Juan José González Badillo
• Fecha de defensa: 2011
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:
• Lorena Torres-Ronda, Luis Sánchez-Medina and Juan J. González-Badillo (2011) Muscle strength and golf performance: A critical review. Journal of Sports Science and

Medicine (2011) 10, 9-18
• Repercusión objetiva de la contribución: Revista JCR, con 0,754 de factor de impacto, colocada en el puesto 63 de 85, por tanto en el 3 er cuartil. Máximo factor de

impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

  Tesis nº 5.   

• Doctorando/a: Javier Iranzo Llopis
• Línea de investigación: Educación Física y Actividad Física para el tiempo libre.
• Título de la tesis: Actividad físico-deportiva del alumnado de enseñanza secundaria obligatoria de la sierra de Huelva. Calidad del servicio recibido
• Director/a de la tesis: Alberto Nuviala Nuviala
• Fecha de defensa: 2010
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:
• Nuviala, A., Pérez-Turpin, J.A., Tamayo, J.A. y Fernández-Martínez, A. (2011). School-Age Involvement in Sport and Perceived Quality of Sport Services. Collegium

Antropologicum, 35 (4), 1023-1029. ISSN 0350-6134.
• Repercusión objetiva de la contribución: Índice de impacto 0,614, en el lugar 41 de 81 (3 er cuartil)

  Tesis nº 6.   

• Doctorando/a: Miguel Boceta Osuna
• Línea de investigación: Actividad Física salud y calidad de vida.
• Título de la tesis: Calidad percibida, satisfacción y valor percibido por los usuarios de servicios prestados por el Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de

Sevilla en centros deportivos de gestión directa. Segmentación de usuarios
• Director/a de la tesis: Alberto Nuviala Nuviala. José Antonio González Jurado
• Fecha de defensa: 2012
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
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• Contribución científica más relevante:
• Nuviala, A., Grao-Cruces, A., Pérez-Ordás, A., Boceta, M., Nuviala, R., González-Jurado, J.A. (2012). Calidad, Satisfacción y valor percibido de usuarios de un servicio

deportivo público. Movimento, 18(4), 11-32. ISSN 0104-754X.
• Repercusión objetiva de la contribución: Índice de impacto 0,157, en el lugar 194 de 200 (4º cuartil), en el JCR de Social Science Edition

  Tesis nº 7.   

• Doctorando/a: Cristina Parrado Fernández
• Línea de investigación: Nutrición y Ejercicio Físico
• Título de la tesis: Biosíntesis de coenzima Q: mantenimiento de la homeostasis redix y adaptación metabólica
• Director/a de la tesis: Plácido Navas Lloret y José Manuel Villalba Montoro
• Fecha de defensa: 2010
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Parrado-Fernández, C., López-Lluch, G., Rodriguez-Bies, E., Santa-Cruz, S., Navas, P., Ramsey, J.J., Villalba, J.M. Calorie

restriction modifies ubiquinone and COQ transcript levels in mouse tissues. Free Radic. Biol. Med. 50(12): 1728-1736, 2011
• Repercusión objetiva de la contribución: Índice de impacto de la revista en 2011: 5.707. Posición en categoría de Biochemistry and Molecular Biology 46/286 (cuartil 1)

y en la de Endocrinology and Metabolism 16/116 (cuartil 1).

  Tesis nº 8.   

• Doctorando/a: Gloria Brea Calvo
• Línea de investigación: Nutrición y Ejercicio Físico
• Título de la tesis: Towards coenzyme Q biosynthesis regulation in mammals
• Director/a de la tesis: Plácido Navas Lloret y José Antonio Sánchez Alcázar
• Fecha de defensa: 2008
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Brea-Calvo, G., Siendones E., Sánchez-Alcázar, JA., De Cabo, R., Navas, P. Cell survival from chemotherapy depends on NF-

kappaB transcriptional up-regulation of coenzyme Q biosynthesis.
• Repercusión objetiva de la contribución: Índice de impacto de la revista en 2009 (primer año con índice conocido): 4.351. Posición en categoría de Biology 10/76 (cuartil

1). El artículo ha sido citado 5 veces (información de JCR) y ha sido visto 1528 veces en la página de la revista con un total de 347 descargas en formato pdf y 23 en
formato XML(Información de Plos one).

  Tesis nº 9.   

• Doctorando/a: Elisabet Rodríguez Bies
• Línea de investigación: Nutrición y Ejercicio Físico
• Título de la tesis: Efecto del ejercicio y la restricción calórica sobre el rendimiento físico, metabolismo muscular y estrés oxidativo
• Director/a de la tesis: Guillermo López Lluch
• Fecha de defensa: 2012
• Calificación: sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: E. Rodríguez-Bies, S. Santa Cruz-Calvo, A. Fontán-Lozano, J. Peña-Amaro, F.J. Berral de la Rosa, A.M. Carrión, P. Navas, G.

López-Lluch. Muscle physiology changes induced by every other day feeding and endurance exercise in mice: Effects on physical performance. Plos One 55(11): e13900-1
– e13900-12, 2010.

• Repercusión objetiva de la contribución: Índice de impacto de la revista en 2010: 4.411. Posición en categoría de Biología 12/86 (cuartil 1). El artículo ha sido citado una
vez (información de Cross Ref) y ha sido visto 3494 veces en la página de la revista con un total de 867 descargas en formato pdf y 50 en formato XML(Información de
Plos one)

  Tesis nº 10.

• Doctorando/a: África Calvo LLuch
• Línea de investigación: Educación Física y Actividad Física para el tiempo libre.
• Título de la tesis: "Génesis de la Danza Contemporánea en Sevilla"
• Director/a de la tesis: Juan Carlos Fernández Truan
• Fecha de defensa: 2008
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
• Contribución científica más relevante:
• Calvo-Lluch, Á. León-Prados, JA. Historia de la danza contemporánea. Arte y Movimiento. 4, pp. 17-30. 2011.
• Repercusión objetiva de la contribución: Área temática CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. Criterios Latindex cumplidos 32. Categoría ANEP C. Internacionalidad

de las contribuciones 26.67. Criterios de calidad editorial de la CNEAI: 14

  Contribuciones científicas

 Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.
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25 tesis ordenados alfabéticamente:

• C. Parrado, G. López-Lluch, E. Rodríguez-Bies, S. Santa-Cruz, P. Navas, J.J. Ramsey, J.M. Villalba. Calorie restriction modifies ubiquinone and COQ transcripts levels in
mouse tissues. Free Rad. Biol. Med. 50: 1728-1736. 2011.  Índice de impacto de la revista en 2011: 5.707. Posición en categoría de Biochemistry and Molecular Biology
46/286 (cuartil 1) y en la de Endocrinology and Metabolism 16/116 (cuartil 1).

• E. Lara Padilla, R. Campos-Rodríguez, A., Miliar, H. Reyna Garfias, V. Ribera Aguilar, R.A. Jarillo-Luna, F.J. Berral de la Rosa, P. Navas and G. López-Lluch. Caloric
restriction reduces the levels of IgA and modified the expression of cytokines in the small intestine of mice. J Nutr. Biochem. 22:560-566. 2011. Índice de impacto 3,891,
en el puesto 11 de 20 (3 er cuartil)

• E. Rodríguez-Bies, S. Santa Cruz-Calvo, A. Fontán-Lozano, J. Peña-Amaro, F.J. Berral de la Rosa, A.M. Carrión, P. Navas, G. López-Lluch.  Muscle physiology changes
induced by every other day feeding and endurance exercise in mice: Effects on physical performance. Plos One 5(11): e13900-1 - e13900-12. 2010. Índice de impacto
4,411, en el puesto 12 de 86 (1 er cuartil)

• Ferro, A., y Floría, P. (2013). Differences in 200 m sprint running performance between outdoor and indoor venues. Journal of Strength and Conditioning Research, 27(1),
83–88. doi:10.1519/JSC.0b013e31824f21c6. Revista JCR, con 1,831 de factor de impacto, colocada en el puesto 30 de 85, por tanto en el 2º cuartil. Máximo factor de
impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

• González-Badillo, JJ., Sánchez-Medina, L. (2010) Movement Velocity as a Measure of Loading Intensity in Resistance Training. Int. J. Sports Med. 31: 347-352. Revista
JCR, con 2,433 de factor de impacto, colocada en el puesto 14 de 85, por tanto en el 1 er cuartil. Este artículo ha aparecido citado 8 veces en un año (Scopus). Máximo
factor de impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

• K. Hagopian, K.L. Weber, D. T. Hwee, A.L. Van Eenennaam, G. López-Lluch, J. M. Villalba, I. Burón, P. Navas, J. B. German, S. M. Watkins, Y. Chen, A. Wei, R. B.
McDonald, J. J. Ramsey. Complex I-associated hydrogen peroxide production is decreased and electron transport chain enzyme activities are altered in n-3 enriched fat-1
mice. Plos One. 5(9):e12696-1-e12696-11. 2010. Índice de impacto 4,411, en el puesto 12 de 86 (1 er cuartil)

• Legaz-Arrese A, George K, Carranza-García LE, Munguía-Izquierdo D, Moros-García T, Serrano-Ostáriz E. The impact of exercise intensity on the release of cardiac
biomarkers in marathon runners. Eur J Appl Physiol. (2011) Dec;111(12):2961-7. Índice de impacto 2,147, en el puesto 18 de 85 de Sport Sciences (1 er cuartil)

• López-Lluch G, Irusta, P.M., Navas, P. de Cabo, R. Mitochondrial biogenesis and healthy aging. Exp Gerontol 43:  813-819, 2008. Índice de impacto 3,741, en el puesto 21
de 45 (2º cuartil)

• Lucia A, Ruiz JR, Santalla A, Nogales-Gadea G, Rubio JC, García-Consuegra I, Cabello A, Pérez M, Teijeira S, Vieitez I, Navarro C, Arenas J, Martin MA, Andreu
AL.. Genotypic and phenotypic features of McArdle disease: insights from the Spanish national registr.  J Neurol Neurosurg Psychiatry. 2012 Mar;83(3):322-8. Índice de
impacto 4,764, en el lugar 4 de 199 del area de Surgery (1 er caurtil), en el 21 de 192 el área de Clinical Neurology (1 er caurtil)

• Munguía-Izquierdo D, Legaz-Arrese A, Mannerkorpi K. Transcultural adaptation and psychometric properties of a Spanish-language version of physical activity
instruments for patients with fibromyalgia. Arch Phys Med Rehabil. 2011 Feb;92(2):284-94. Ïndice de impacto 2,284, en el lugar 15 de 85 (1 er cuartil)

• Munguía-Izquierdo D, Legaz-Arrese A. Reliability and validity of a low load endurance strength test for upper and lower extremities in patients with fibromyalgia. Arch
Phys Med Rehabil. 2012 Nov;93(11):2035-41. Ïndice de impacto 2,284, en el lugar 15 de 85 (1 er cuartil)

• Munguía-Izquierdo D, Santalla A, Legaz-Arrese A. Evaluation of a wearable body monitoring device during treadmill walking and jogging in patients with fibromyalgia
syndrome. Arch Phys Med Rehabil. 2012 Jan;93(1):115-22. Ïndice de impacto 2,284, en el lugar 15 de 85 (1 er cuartil)

• Nuviala, A., Grao-Cruces, A., Pérez-Turpin, J.A. y Nuviala, R. (2012). Quality, Satisfaction And Perceived Value In Groups Of Users Of Sports Organisations In Spain.
Kinesiology 44(1), 94-103. ISSN 1331-1441Factor de impacto 2011: 0,24. Área Sports Sciences. En el puesto 78/85 (4º cuartil)

• Nuviala, A., Pérez-Turpin, J.A., Tamayo, J.A. y Fernández-Martínez, A. (2011). School-Age Involvement in Sport and Perceived Quality of Sport Services. Collegium
Antropologicum, 35 (4), 1023-1029. ISSN 0350-6134. Índice de impacto 0,614, en el lugar 41 de 81 (3 er cuartil) en el JCR de Social Science Edition.

• Nuviala, A., Salinero, J.J., García, M., Gallardo, L. y Burillo, P. (2010). Satisfacción con los técnicos deportivos en la edad escolar. Revista de Psicodidáctica, 15 (1),
121-135. ISSN: 1136-1034. Factor de impacto 2011: 2,67. área: Psychology Educational, en el puesto: 6/51, (1 er cuartil)

• Praena , M., Fernández, J.C., Aquino, N., Murillo, A. Sánchez, A., Gálvez, J., Castro, L. y Cenizo, J.M. (2011), Situación de los conocimientos, las actitudes y la calidad
de vida en asma de adolescentes y profesorado. Necesidad de educar en los centros de enseñanza. Anales de Pediatría, 77 (4), 226-235doi:10.1016/j.anpedi.2012.02.007.
Índice de impacto 0,77, en el puesto 102 de 186 (3 er cuartil)

• Praena, M., Fernández, J.C., Gálvez, J., Murillo, A., Castro, L y Cenizo, J.M. (2010). Randomised Controlled Trial of educational intervention directed by physical
education teachers in high schools, Allergy, 65 (Suppl. 92), 190-191. Índice de impacto 6,271, en el lugar 2 de 24 (1 er cuartil) en Allergy), y el 17 de 139 (1 er cuartil) en
(Immunology)

• Requena, B., F. Requena, I. García, E. Sáez-Sáez De Villareal, And M. Pääsuke. Reliability and validity of a wireless microelectromechanicals based system (Keimove) for
measuring vertical jumping performance. J Sports Sci Med 11: 115-122. 2012. Índice de impacto 0,754, en el puesto 63 de 85 (3 er cuartil)

• Saez-Saez De Villarreal, E., & Requena, B,  Izquierdo, M, & González Badillo, J.J.Enhancing sprint and strength performance after combined vs maximal power, heavy-
resistance and plyometric training alone. J. Sci. Med. Sport. Índice de impacto 3,034, en el puesto 8 de 85 (1 er cuartil)

• Sánchez-Medina L, Pérez C., González-Badillo JJ. (2010). Importance of the propulsive phase in strength assessment. Int. J. Sports Med. 31: 121-127. Revista JCR, con
2,433 de factor de impacto, colocada en el puesto 14 de 85, por tanto en el 1 er cuartil. Máximo factor de impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

• Sánchez-Medina y González-Badillo (2011) Velocity loss as an indicator of neuromuscular fatigue during resistance training. Med Sci Sports Exerc. 43 (9): 1725-1734.
Revista JCR, con 4,431 de factor de impacto, colocada en el puesto 3 de 85, por tanto en el 1 er cuartil. El artículo ha aparecido citado 9 veces en un año (Scopus). Máximo
factor de impacto del área (Sport Sciences) una sola revista con 5,1

• Santalla A, Marroyo JA, Earnest CP, Lucía A. The Tour de France: An updated physiological review. Int J Sports Physiol Perform. 2012 Sep;7(3):200-9. Índice de impacto
1,796, en el puesto 31 de 85 (2º Cuartil)

• Santalla A, Naranjo J, Terrados N (2009) Muscle Efficiency improves over time in World-Class Cyclists. Medicine & Science in Sports and Exercise 41(5): 1096-1101.
Índice de impacto 4,431, en el puesto 3 de 85 (1 er cuartil)

• Y. Chen, K. Hagopian, R.B., McDonald, D. Bibus, G. López-Lluch, J. M. Villalba, P. Navas, J.J. Ramsey. The influence of dietary lipid composition on skeletal muscle
mitochondria from mice following 1 month of calorie restriction. J. Gerontol. 67(11): 1121-1131, 2012. Índice de impacto 4,598, en el puesto 5 de 45 (1 er cuartil)

• Yvert T, He ZH, Santiago C, Hu Y, Li YC, Gómez-Gallego F, Fiuza-Luces C,  Verde Z, Muniesa CA, Oliván J, Santalla A, Ruiz JR, Lucia A. Acil Coenzyme A synthetase
long-chain 1 ( ACSL1) gene polymorphism (rs6552828) and elite endurance athletic status: A replication study. PLoS  One 2012;7(7): e41268. Epub 2012 Jul 19. Índice de
impacto 4,411, en el puesto 12 de 86 (1 er cuartil)

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

cs
v:

 9
81

91
91

26
08

63
08

75
09

56
92

Página 140 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 2 de 9: Anexo II: Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Identificador : 332730934

51 / 65

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:

Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.

En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1
ECTS por cada dirección de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección,
hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la dirección o codirección de
tesis doctorales.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.

Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
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la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf

 

Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).

Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado. 

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida, se recogen en la siguiente tabla.

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720

Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

cs
v:

 9
81

91
91

26
08

63
08

75
09

56
92

Página 142 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 2 de 9: Anexo II: Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Identificador : 332730934

53 / 65

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES,
GRADOS, ETC.

Salas  Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197

SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40
Laboratorios de docencia (grado y postgrado)

Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos
de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.

 

Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en
los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de
los proyectos de fin de Máster propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo,
mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.

 

Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:
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• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a
Internet.

• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las aulas de uso docente.
• Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso

se puede hacer un uso docente de las mismas.

En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

 

Aula de Docencia Avanzada.

En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

 

Servicio de Videoconferencia

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:

• Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también puede utilizarse de forma aislada.
• Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la

videoconferencia se necesita un equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como recibidos. La Universidad
dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://
www.vrvs.org. Su principal función es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de la red IP y se puede utilizar
con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.

 

Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
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de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
  (información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1 Mediateca cuenta con 21 puestos con ordenadores  y 3 puestos multimedia para la utilización de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con
acceso a distintos canales de televisión.

• 1 Zona de Investigadorescon 55 puestos.
• 1 Hemeroteca.
• 40 ordenadores para la consulta del Catálogo de la Biblioteca y acceder a la intranet de la Universidad.
• 40 ordenadores portátilesa disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y colaboradores de investigación.
• 6 Salas de trabajo en grupo(3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.
• 3 Aulas de informática, 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1 Laboratorio multimedia
• 1 Sala de gradosque incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 

Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo a:
Servicios - Intalaciones y equipamientos ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/index.jsp)

Recursos de Información de la Biblioteca

            La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la
proporción de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años.  La Biblioteca Digital de
la UPO está compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas
electrónicas con texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en
distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000
documentos electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 

Monografías   

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes. 

  Publicaciones periódicas   

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y  de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.   
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•   Bases de datos   

Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las Bases
de Datos más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de 116
bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en  ATHENEA, el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

 

Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado  

            El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones: 

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

 

Servicio de Infraestructuras
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Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.

Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones

Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
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hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.

• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y

soporte del equipamiento.
• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
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Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
 
A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
 
El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
 
 
 
 
 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

cs
v:

 9
81

91
91

26
08

63
08

75
09

56
92

Página 149 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 2 de 9: Anexo II: Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Identificador : 332730934

60 / 65

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

35 60

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado, en base a los datos históricos disponibles, estima los resultados que se
detallan a continuación.
 
Tasa de éxito a los tres años
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en tres años, se estima que será del 35 %. 
Dado que el Programa de Doctorado que precede al que proponemos está en el tercer curso de su
implantación, no tenemos referencias de cursos anteriores para hacer una previsión. Pero dado que en la
actualidad los profesores que participan en el Programa están dirigiendo 41 tesis doctorales, estimamos
que en los próximos tres años se leerán 12 tesis doctorales.
Con la nueva regulación, estimamos que se incrementará el ritmo de lectura de tesis, considerándose
razonable que 7 de los 20 doctorandos admitidos en una cohorte de entrada defienda la tesis al finalizar el
tercer año.
 
Tasa de éxito a los cuatro años
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en cuatro años, se estima que será del 60 % .
De forma análoga a lo indicado para la tasa anterior, se estima que de la misma cohorte de entrada,
además de los 7 que leerían la tesis en tres años, otros 5 doctorandos leerán antes de finalizar el cuarto
año.
Ademas de las tasas anteriores, se preven los siguientes resultados que no pueden introducirse en la tabla
de la aplicación informática dado que esta requiere valores porcentuales y sin embargo, segun la Guia
de Apoyo a la Elaboración de la Memoria para la Verificacion de Programas Oficiales de Doctorado, los
indicadores se definen en términos absolutos.
 
Tesis producidas 
Considerando las justificaciones de los indicadores anteriores, se estima que en seis años se habrán
producido más de 40 tesis.
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Tesis cum laude
De las tesis producidas en el Programa Oficial de Doctorado se estima que el 90% obtendrán la
calificación  cum laude . Por tanto, considerando los datos anteriores, en seis años se habrán conseguido
3 5 tesis  cum laude  .
 
ontribuciones científicas relevantes
Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado en seis años derivarán directamente
en 60 contribuciones científicas relevantes.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

75283119W Juan José González Badillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Utrera, km 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jjgonbad@upo.es 639830327 954348377 Coordinador del Programa Oficial
de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE - RECTORADO.
Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpostgrado@upo.es 954977312 954349050 Vicerrector de Postgrado,
Formacion Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE - CEDEP. Ctra.
Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 669439629 954349239 Responsable Unidad Técnica
Área de Postgrado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS-COMUNES.pdf
HASH SHA1 : s8Zut+uD+fwZFk7IgFmNmj93B5Q=
Código CSV : 95919495376272756629474
CONVENIOS-COMUNES.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : DAF_MEMORIA_v00-4-LINEAS.pdf
HASH SHA1 : DH+AxWQnRZOyi8QtlKA7VPzNmgM=
Código CSV : 95919502831388193698614
DAF_MEMORIA_v00-4-LINEAS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : 13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
HASH SHA1 : 8UQsgma+dJynJhb+d0N9aMed3K4=
Código CSV : 95919521248594008697722
13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Estudios Ambientales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Estudios Ambientales por la Universidad Pablo de Olavide

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Rey Jordán Responsable Unidad Técnica Área de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28922455R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Gual Font Vicerrector de Postgrado, Formación Permanente y Empleo

Tipo Documento Número Documento

NIF 43092207M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Modesto Luceño Garcés Coordinador del Programa Oficial de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 06206437W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. Ctra. Utrera,
km. 1 - RECTORADO

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrpostgrado@upo.es Sevilla 954349250
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 9
82

00
91

11
28

31
46

92
86

06
62

Página 157 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 3 de 9: Anexo III: Doctorado en Estudios Ambientales

Identificador : 339647700

3 / 74

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Estudios Ambientales por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias sociales y del comportamiento Ciencias de la vida

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La UPO ha apostado desde sus comienzos por Programas de postgrado de ámbito internacional de alta
calidad. En su actividad, la vertiente ambiental siempre ha jugado un papel fundamental, y prueba de
ello son el Doctorado de Estudios Ambientales o el trabajo que se realiza en relación al Campus sobre
Cambio Global, que lidera nuestra institución. Adicionalmente, la oferta de estudios ambientales es
amplia, tanto a nivel de máster como de doctorado. En este contexto, el Programa de Doctorado en
Estudios medioambientales, precedente del programa que se presenta a verificación, ha sido el pionero en
los estudios inter y multidisiciplinares en el ámbito socio ambiental.
El carácter interdisciplinar y en enfoque integral que dicho programa plantea con respecto al abordaje
de los temas y problemas medioambientales, constituyen la base para la ampliación e integración de las
diferentes perspectivas y aportaciones disciplinares que, desde la economía, la geografía, la historia, la
biología, la ecología, la antropología, la sociología, la psicología, la pedagogía.
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
El ámbito del medio ambiente y los estudios medioambientales es muy amplio e implica a una gran
variedad de campos y de conocimiento específicos. La UPO oferta una extensa gama de titulaciones a
nivel de grado entre las que podemos destacar:
•Títulos oficiales de Grado:
•Licenciatura/Grado en Ciencias Ambientales
•Licenciatura/Grado en Sociología
•Licenciatura/Grado en Humanidades
•Grado en Geografía e Historia
•Grado en Ciencias Económicas
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•Diplomatura/Grado en Educación social
•Diplomatura/Grado en Trabajo Social
http://www.upo.es/portal/impe/web/listadoCanalGrados?channel
Entre los títulos de postgrado que oferta la Universidad Pablo de Olavide, a través del CEDEP,
relacionados con el área y campo del Programa de Doctorado en Estudios ambientales, caben destacar los
siguientes:
Títulos oficiales de Máster:
•Máster Universitario en Investigación Social Aplicad al Medio Ambiente
•Máster Universitario en Desarrollo Económico y Sostenibilidad
•Máster Universitario en Gestión del Territorio y Medio Ambiente
•Máster Universitario en Biodiversidad y Biología de la Conservación
•Máster Universitario en Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo
•Máster Universitario en Agroecología: un enfoque para la sustentabilidad rural
•Máster Universitario en Agricultura, Ganadería y Silvicultura Ecológicas
•Máster Universitario en Ciencias Sociales e Intervención Social
•Máster Universitario en Biotecnología ambiental, industrial y alimentaria.
•Máster Universitario en Educador/educadora ambiental.
http://www.upo.es/postgrado/master_universitario.php
Títulos propios:
•Máster en Análisis y Evaluación de Riesgos Ambientales en el contexto de la Responsabilidad
Ambiental.
•Máster en Cooperación Internacional. Nuevos enfoques.
•Máster en Ingeniería Renovable.
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•Máster en Sistemas Integrados de Gestión: Calidad y Medio Ambiente.
•Especialista en Gestión y Dinamización de Turismo Activo en el Medio Natural.
http://www.upo.es/postgrado/master_propio.php_
http://www.upo.es/postgrado/detalle_curso.php?id_curso=42
Programas Oficiales de Doctorado:
•Doctorado en Estudios Medioambientales
•Doctorado en Desarrollo y ciudadanía: derechos humanos, igualdad, educación e intervención social.
•Doctorado en Economía
•Doctorado en Historia de América Latina, mundos indígenas.
http://www.upo.es/postgrado/doctorado.php
El Programa cuya verificación se solicita proviene del antiguo Programa de Doctorado en Ciencias
Sociales y Medioambiente, que en su primera edición del curso académico 2005-2006 obtuvo la Mención
de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia en Resolución de 29 de Junio de 2005,
renovada en 2006. El Programa fue convertido en 2007 en el Programa Oficial de Postgrado máster/
doctorado en Investigación Social Aplicada al Medio Ambiente autorizado conforme a las disposiciones
contenidas en el Real Decreto 56/2005. En 2009 se vuelve a modificar para cumplir las exigencias del
Ministerio de Educación, y obtiene la calificación positiva de la Memoria VERIFICA, otorgada por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación (ANECA), como master Universitario
en Investigación Social aplicada al Medio Ambiente, que a su vez constituyó el núcleo, junto al resto de
los masters de temática ambiental de la Universidad Pablo de Olavide (Master Universitario en Gestión
del Territorio y Medio Ambiente, Master Universitario en Desarrollo Económico y Sostenibilidad,
Master Universitario en Agroecología, un enfoque para la sustentabilidad Rural, Master Universitario
en  Agricultura y Ganadería Ecológicas, Master Universitario   en  Biodiversidad y Biología de la
Conservación), del actual Programa de Doctorado en Estudios Medioambientales.
El carácter interdisciplinar y en enfoque integral que dicho programa plantea con respecto al abordaje
de los temas y problemas medioambientales, constituyen la base para la ampliación e integración de las
diferentes perspectivas y aportaciones disciplinares que, desde la economía, la geografía, la historia, la
biología, la ecología, la geología, la antropología, la sociología, la psicología, la pedagogía aportadas por
el Programas de Doctorado en Ordenación del Territorio, actualmente Master Universitario en Gestión
del Territorio y Medio Ambiente y de los demás Masters Universitarios que, como los de Desarrollo
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Económico y Sostenibilidad, Agroecología, un enfoque para la sustentabilidad Rural  ,   Agricultura y
Ganadería Ecológicas,  Biodiversidad y Biología de la Conservación y el citado en Investigación Social
aplicada al Medio Ambiente, constituyen la base que sustenta al Programa de Doctorado en Estudios
Ambientales
El Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Medio Ambiente, que es primer precedente del
actual Programa de Doctorado en Estudios Medioambientales, del que es continuación el que se
presenta para su verificación, obtuvo la Mención de Excelencia. El citado Programa de Doctorado en
Estudios Medioambientales, obtuvo igualmente Mención hacia la Excelencia en la convocatoria de
2011. Así mismo, el Master en Investigación Social Aplicada al Medioambiente, uno de los que lo
sustentan, fue galardonado en 2012 con el Premio a la Calidad, otorgado por la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado AUIP
Previsión de la demanda del título
El Programa de Doctorado en Estudios Ambientales viene a cubrir un hueco importante, que apenas
ha encontrado un desarrollo en las universidades españolas, por lo que responde a una demanda de
especialización en un campo que requiere una formación específica e interdisciplinar, tanto en el ámbito
andaluz y español, como en el ámbito internacional.
Teniendo en cuenta el número de profesores/as adscritos a la Universidad Pablo de Olavide incorporados/
as actualmente en el programa, y el número de tesis en proceso de elaboración a cargo de los mismos, se
considera razonable la oferta máxima de 45 plazas a tiempo competo y 15 a tiempo parcial
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
Dentro del Plan Nacional de I+D+i el medio ambiente aparece como área prioritaria con relación a
diferentes temáticas. A su vez, en el Programa Marco de la EU los temas medioambientales como
aspectos centrales de las líneas de investigación. En el IV PAIDI aparecen las problemáticas ambientales
como uno de los ejes estratégicos.
En los planes de Desarrollo Sostenible y de Ordenación del Territorio y de los Espacios Naturales (PDS,
PGOU, etc.) es uno de los campos de más clara actuación, considerando la importancia de una formación
integral para la gestión medioambiental.
En todas estas directivas y estrategias se enfatiza la importancia de la dimensión compleja que debe ser
tenida siempre en cuenta a la hora de abordar los temas y problemas ambientales, para lo cual se requiere,
no sólo una formación específica en la que se adquieran competencias relacionadas con la dimensión
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integral biofísica/sociocultural del medio ambiente, sino una particular forma de mirar y entender el
medio ambiente desde una perspectiva compleja y de carácter interdisciplinar.
Relación de los grupos de investigación que avalan las líneas

Nombre del Grupo Grupo de Investigación Social y Acción
Participativa GISAP SEJ218

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)

Javier Escalera Reyes. Profesor Titular de Universidad
Esteban Ruiz Ballesteros. Profesor Titular de Universidad
José Mª Valcuende del Río. Profesor Titular de Universidad
Macarena Hernández Ramírez. Profesora Titular de Universidad
Alberto del Campo Tejedor. Titular de Universidad
Agustín Coca Pérez. Profesor Contratado Doctor

Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas)

Constituido oficialmente en 1995, el Grupo de Investigación está integrado en la actualidad por 32
investigadores (18 doctores), la gran mayoría de ellos vinculados oficialmente con la Universidad Pablo
de Olavide.
La actividad del grupo se orienta al desarrollo de la investigación social aplicada vinculada a la
investigación teórica básica, con el objetivo de conseguir la transferencia del conocimiento de la
manera más directa y eficaz posible en el asesoramiento, la formación y el desarrollo de proyectos de
intervención a través del empleo de metodologías participativas, prioritariamente orientados hacia la
realidad social andaluza, latinoamericana y de los países Mediterráneo.

Nombre del Grupo Grupo EcoEcoFemD

Breve CV (max. 10 líneas)

El Grupo de investigación en Economía Ecológica, Economía Feminista y Desarrollo (EcoEcoFemD)
tiene como objetivo principal la investigación en: economía ecológica, los problemas del desarrollo
como la relación entre desigualdad y pobreza, y la desigualdad de género y economía Feminista. Sus
miembros son: La Profa. Dra. Lina Gálvez (TU), coordinadora del grupo, El Prof. Dr. Miguel A. Gual,
el Prof. Dr. Alfredo Serrano, La Profa. Dra. Esther Velázquez, El Prof. Dr. Mauricio Matus, La Profa.
Paula Rodriguez, y los doctorandos María Jesús Beltrán y Adrian
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Nombre del Grupo Grupo de Materiales Nanoestructurados con Aplicaciones
Tecnológicas

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)
• Sofía Calero Díaz, Profesor Titular de Universidad
• Ana Paula Zaderenko Partida, Profesor Contratado Doctor
• Matilde Revuelta González, Profesor Asociado
• Patrick Merkling, Profesor Contratado Doctor
• Said Hamad Gómez, Profesor Ayudante doctor
• María de los Reyes de la Vega Sánchez, Profesor Asociado

Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas)

El grupo investigador posee una larga experiencia en el estudio de materiales nanoporosos mediante
técnicas de simulación molecular así como en la síntesis y caracterización de nanopartículas. Las
líneas de investigación del grupo son: a) Desarrollo de métodos y campos de fuerzas; b) Procesos de
adsorción, difusión y catálisis; c) Estudios estructurales de nanomateriales; d) Síntesis y simulación
de nanopartículas; e) Síntesis y ensayos de actividad biológica de nanosistemas para aplicaciones
biomédicas.

Nombre del Grupo
Química Física de sistemas supramoleculares,
coloides e interfases

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)

Juan Antonio Anta Montalvo, Catedrático Profesor Titular de Universidad
Bruno Martínez Haya, Catedrático de Universidad
José María Pedrosa Poyato, Profesor titular de Universidad
Alejando Cuetos Menéndez, Profesor titular de Universidad
Thomas Berger, Investigador Ramón y Cajal

Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas)

El grupo posee experiencia experimental y teórica en el estudio de sistemas supramoleculares,
coloides e interfases y su aplicación en distintos ámbitos de la Química Ambiental. Su smiembros han
participado en más de un centenar de publicaciones científicas internacionales y en más de dos decenas
de proyectos de I+D competitivos. Una de las principales líneas de trabajo está dedicada al desarrollo
de células solares de última generación, basadas en nanotecnología. Así mismo, el grupo es especialista
en técnicas espectroscópicas y electroquímicas, así como técnicas láser y de espectrometría de masas,
con aplicación al desarrollo de sensores específicos y técnicas control de contaminantes químicos.
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Finalmente, cabe resaltar la experiencia de varios miembros del grupo en el estudio computacional de
procesos termodinámicos y cinéticos en Química Ambiental y Química Industrial sostenible.

Nombre del Grupo Grupo de ecología de humedales (RNM 361

Miembros Doctores del grupo de Investigación Vinculados al programa de doctorado
(nombre y categoría profesional)

Jordi Figuerola: Científico Titular, CSIC
Javier Bustamante: Investigador Científico, CSIC
Ricardo Díaz-Delgado

Breve CV (max. 10 líneas)

Ecología de Humedales incluye todos aquellos aspectos relativos a la ecología de “humedales”. Los
humedales naturales (principalmente, lagunas temporales y marismas estacionales) y artificiales
(campos de arroz, salinas, piscifactorías) del área de Doñana en el delta del Guadalquivir, son
de especial importancia para nuestras investigaciones, aunque nuestra actividad se extiende a los
humedales de la región del Mediterráneo y del resto del mundo (como América Latina y Australia).
Entre nuestros intereses particulares se incluyen la ecología de las aves acuáticas, anfibios y reptiles
acuáticos e invertebrados acuáticos. También centramos nuestro interés en las interacciones ecológicas
entre estos diferentes grupos, además de las interacciones entre plantas y aves acuáticas (incluyendo
la dispersión de semillas y herbivoría). De forma particular, estamos interesados en el estudio de la
dinámica de humedales mediante la utilización del control remoto y restauración de los humedales.
Otras prioridades incluyen el estudio de especies exóticas, enfermedades emergentes, los parásitos
y contaminantes en los ecosistemas acuáticos y la genética de poblaciones tanto de los vertebrados
acuáticos como del zooplancton.

Nombre del Grupo Análisis Integrado de Sistemas Ecológicos
(RNM-305

Miembros Doctores del grupo de Investigación Vinculados al programa de doctorado
(nombre y categoría profesional)

Pedro Jordano: Profesor de Investigación, CSIC
Jordi Bascompte: Profesor de Investigación, CSIC
José Antonio Godoy: Investigador Científico, CSIC
Arndt Hampe: Investigador contratado – Programa Ramón y Cajal, CSIC
Alfredo Valido: Investigador contratado – Programa Ramón y Cajal, CSIC
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Eva Albert

Breve CV (max. 10 líneas)

El objetivo central de este grupo es la realización de investigación multidisciplinar en ecología
estudiando procesos ecológicos y evolutivos combinando trabajo de campo, modelos matemáticos,
análisis genéticos y análisis estadísticos de grandes bases de datos. Nuestro trabajo se centra en
comprender los efectos de sistemas complejos de interacción tales como redes tróficas o interacciones
de mutualismo planta-animal de baja especificidad (planta-polinizador, planta-frugívoro). Trabajamos
en el estudio de patrones de dispersión y flujo génico en paisajes fragmentados, a fin de comprender
cómo las interacciones planta-animal limitan la conectividad entre poblaciones aisladas como
consecuencia de procesos de fragmentación. Estudiamos cómo inferir procesos demográficos
y evolutivos partiendo de la variación genética en especies amenazadas. Desarrollamos nuestra
investigación en ecosistemas mediterráneos y neotropicales.

Nombre del Grupo Sistemática y Evolución de Plantas (CVI-305)

Miembros Doctores del Grupo vinculados al programa de doctorado
(nombre y categoría profesional)

Modesto Luceño: Profesor Titular de Universidad
Eduardo Narbona: Profesor Contratado Doctor
Maria Luisa Buide: Profesor Contratado Doctor
Virginia Valcárcel: Profesor Colaborador.
Marcial Escudero: Becario postdoctoral
Santiago Martín: Profesor Asociado

Breve CV (max. 10 líneas)

El grupo de Sistemática y Evolución de Plantas cuenta con 9 miembros (5 doctores) y una puntuación
científica de 23 y de transferencia de 4. Desde su reciente creación en 2005 toda la actividad
investigadora se ha desarrollado dentro de la sistemática, evolución y biología reproductiva; áreas de
conocimiento enmarcadas en la línea general de Biodiversidad, Conservación y Espacios protegidos.
Ayudas concedidas: Becas: 6 en 1999-2010 (3 en 2005-2010) predoctorales, 2(1) post-doctorales, 4(4)
incentivos estancias centros extranjeros. Producción científica: 2(2) Contratos técnico especializado;
10(8) Proyectos financiados; 37(28) artículos ISI; 38(17) artículos no ISI; 5(2) libros; 21(16) capítulos
de libros; Congresos internacionales: 9(6) Pósteres, 2(1) Ponencias; Congresos internacionales: 8(0)
Pósteres. Capacidad realización tesis: 7(3) leídas; 2(2) dirigidas y 2 dirigidas en curso por miembros del
grupo.

Nombre del Grupo

Miembros Doctores del Grupo vinculados al programa de doctorado
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(nombre y categoría profesional)
• Manuel González de Molina Navarro: Catedrático de Universidad
• David Soto Fernández: Profesor Contratado Doctor
• Antonio Herrera González de Molina. Profesor Contratado Doctor
• Juan Infante Amate: Profesor Ayudante Doctor
• Gloria Guzmán Casado: Profesor Asociado e investigador contratado.

Breve CV (max. 10 líneas)

El grupo de investigación forma parte destacada del grupo PAIDI “Transformaciones agrarias,
cambios sociales y articulación política en Andalucía Oriental 1750-2000 (HUM 681)”, cuyo IP es
Manuel González de Molina. Cuenta con 10 doctores activos y su puntuación científica es de 25 y
de transferencia de 4. Cuanta desde 1997 con proyectos de I+D del Plan Nacional en convocatorias
competitivas, siendo el último el concedido para el periodo 2013-2015.
La investigación desarrollada en los últimos años ha colocado al grupo de investigación en una
posición científica destacada en el ámbito de la Historia y de la Agroecología. El grupo es pionero en la
utilización de una técnica que aúna ambos campos y que hemos denominado Historia Aplicada, técnica
inédita en nuestro país e incluso en el panorama historiográfico europeo y americano. Los proyectos
realizados nos han permitido poner a punto una metodología que consiste básicamente en analizar las
prácticas tradicionales en el contexto de la evolución de los agroecosistemas estudiados. Los trabajos de
investigación realizados avalan su capacidad también en el ámbito disciplinar de la Historia Ambiental
y de la Agroecología por separado. La presencia de investigadores de ámbitos disciplinarios diversos es
además una fortaleza de este grupo que hace posible el intercambio de entre campos de conocimiento a
priori distantes.
El equipo ha demostrado, también, su capacidad para publicar resultados de investigación en monografía
de referencia en el ámbito de la historia agraria y ambiental así como en revistas internacionales
de impacto (Ecological Economics, Land Use Policy, Journal of Cleaner Production, Agriculture.
Ecosystem and Environment, etc..). Asimismo debe destacarse de los curricula del grupo la presencia
continuada en congresos internacionales y la capacidad para construir redes con grupos internacionales.
Además del trabajo desarrollado a lo largo de los años con el equipo liderado por Enric Tello en la
Universidad de Barcelona, hay que destacar la relación con el grupo liderado por Fridolin Krausmann
en el Institute of Social Ecology de la Universidad de Klagenfurt (Austria), con el que desarrollamos
una acción integrada durante los años 2009-2010. También se tienen relaciones estrechas con el equipo
de investigación “Great Plains” (USA) liderado Geoff Cunfer, de la Universidad de Saskatchewan
(Canadá). Con este investigador como coordinador, se ha presentado un proyecto a la convocatoria
Partenership Grant del Social Science and Humanities Research Council (SSHRC) de Canadá, habiendo
obtenido una financiación de 2,4 millones de dólares para un periodo de cinco años, habiendo sido la
tasa de éxito de dicha convocatoria del 17%.
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El grupo ha presentado cinco tesis en el último quinquenio y actualmente dirige un total de 14 tesis.
Cuanta además con dos becarios de investigación predoctorales y un investigador contratado.

Laboratorio de Historia de los Agroecosistemas

Nombre del Grupo Dinámica y gestión de los ecosistemas
mediterráneos

Breve CV (max. 10 líneas)

Los miembros del grupo investigador han desarrollado su actividad científica
en el campo del análisis de los ecosistemas mediterráneos terrestres y en sus
interfases; con estudios en el ámbito de la captación de energía, el estrés,
los determinantes de la distribución de las especies y con la evaluación de
impactos. Un reflejo de esta actividad ha sido la lectura de las tesis doctorales
de Martínez, F. (2000) Linares, J.C. (2008), Laureano, R.G. (2009).

Nombre del Grupo Biogeoquímica de ecosistemas terrestres

Breve CV (max. 10 líneas)

La actividad del grupo comienza en el año 2005 en la Universidad Pablo de Olavide. Aunque es un
grupo pequeño compuesto actuálmente por dos profesores de universidad (Dr. Antonio Gallardo y
Dra. Felisa Covelo) y dos becarios de formación de personal universitario (Manuel Delgado Baquerizo
y Lourdes Morillas Viñuales) , trabaja en colaboración con otros grupos de otras universidades,
concretamente con el profesor Fernandez-Palacios de la Universidad de La Laguna, el Dr. Fernando
Maestre de la Universidad Rey Juan Carlos, la Dra. Pilar Castro Díez de la Universidad de Alcalá, y la
doctora Lorena Gómez Aparicio (Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología, Sevilla, CSIC). El
grupo ha dirigido en los últimos 5 años dos tesis doctorales en la Universidad Pablo de Olavide, otra en
la Universidad de Vigo y otra en la Universidad de La Laguna.

Nombre del Grupo Grupo de biología de la conservación (RNM 157)
del Plan Andaluz de Investigación (PAI)

Miembros Doctores del grupo de Investigación Vinculados al programa de doctorado
(nombre y categoría profesional)

José Luís Tella: Profesor de Investigación, CSIC
Miguel Delibes: Profesor de Investigación, CSIC
Carles Vilá: Profesor de Investigación, CSIC
Eloy Revilla: Investigador Científico, CSIC
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Breve CV (max. 10 líneas)

Realizamos una investigación multidisciplinar (ecología evolutiva, ecología del comportamiento,
ecología demográfica espacial, ecología de las comunidades, dinámicas demográficas y de población,
modelos de extinción, genética de conservación, ecofisiología etc.) con el fin de construir la base
científica necesaria para la conservación de la diversidad biológica en todas sus formas. Nuestro
trabajo se orienta hacia la composición, estructura y procesos dentro y entre ecosistemas, comunidades,
especies, poblaciones, individuos y genes y se enmarca en el paradigma de la evolución y en el
reconocimiento de que las dinámicas ecológicas son típicas de sistemas altamente estocásticos,
complejos y en desequilibro con una fuerte presión externa. Desde nuestro punto de vista, la resolución
de problemas en Biología de la Conservación requiere el uso de toda la información disponible bajo
el actual prisma de comprensión teórica y, en caso de ser necesario, un desarrollo posterior de dichas
teorías para mejorar nuestra capacidad de predicción. Aplicamos múltiples técnicas dentro de un
contexto multidisciplinar, desde la genética molecular al seguimiento remoto, la creación de modelos y
el análisis isotópico, realizando aproximaciones teóricas, experimentales y observacionales.

Nombre del Grupo Expresión génica en bacterias de interés
medioambiental

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)

Belén Floriano Pardal: Contratada Doctora
Francisca Reyes Ramírez: Contratada Doctora
Inés Canosa Perez-Fragero: Contratada Doctora
Aroa López Sánchez: Profesora Ayudante.
Cristina Limón Mortés: Investigadora contratada
Laura Tomás Gallado: Investigadora contratada
Fernando Govantes Romero: Contratado Doctor
Eduardo Santero Santurino: Catedrático de Universidad

Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas)

La biodegradación bacteriana de contaminantes orgánicos es un campo de gran potencial en
Biotecnología. Esta capacidad suele estar limitada por la fuerte regulación de los genes de degradación,
que hace que las rutas estén inactivas en la mayor parte de las condiciones ambientales. Nuestros
principales temas de interés en este campo son (i) la caracterización bioquímica y genética de rutas de
degradación; (ii) la caracterización a nivel molecular de los mecanismos implicados en la regulación
de la expresión de los genes de degradación; (iii) la dilucidación de las redes de regulación global
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que controlan el catabolismo del carbono y el nitrógeno en las bacterias del suelo, (iv) genética del
desarrollo del biofilm bacteriano y (v) análisis metagenómico del medio ambiente.

Nombre del Grupo
ADINA: Áreas DInámicas Naturales y Antrópicas
HUM 750

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)
• Juan Manuel Suárez Japón. Catedrático de Universidad
• Gonzalo C. Malvárez García. Profesor Titular de Universidad
• Pilar Paneque Salgado. Profesora Titular de Universidad
• Fátima Navas Concha. Profesora Contratada Doctora
• Macarena Tejada Tejada. Profesora Colaboradora Doctora

Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas)

ADINA es un grupo de investigación PAIDI (hum750) íntegramente asentado en la UPO y caracterizado
por la interdisciplinaridad, cuyas líneas principales, todas ellas avaladas con publicaciones en revistas
internacionales y nacionales de impacto, libros y participaciones en congresos internacionales y
nacionales, son Tecnologías de la Información Geográfica; Geomorfología costera; Gestión de
recursos naturales; Gestión Integrada de Zonas Costeras; Evaluación Ambiental Integrada. El grupo
está especialmente vinculado a redes internacionales y consolidado como socio de la Agencia
de Medioambiente Europea, el Programa de Naciones Unidas para Medioambiente o la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza. Colabora con estas y otras instituciones en
proyectos competitivos financiados tanto por la UE y ONU, el Ministerio de Educación y Ciencia o la
Junta de Andalucía.

Nombre del Grupo  “COSTAS: COASTAL ENVIRONMENTS”.
RNM-911

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)

Fatima Navas: Profesora Titular de Universidad
Macarena Tejada: Profesora Contratada Doctora
Emilia Guisado: Profesora SI

Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas)

COSTAS es un grupo de investigación PAIDI asentado en la Universidad Pablo de Olavide, que
cuenta además con investigadores colaboradores de otras Universidades del ámbito internacional. La
investigación en este Grupo se centra en los estudios enfocados al medio ambiente costero y marino,
así como en la gestión de estos entornos. Sus principales líneas de investigación están avaladas por
publicaciones en revistas internacionales y nacionales de impacto, libros y participaciones en congresos
internacionales y nacionales, son morfodinámica costera, Modelización numérica de procesos en la
zona de surf, Integrated Coastal Zone Management, Capacidad de carga de la zona costera, generación

cs
v:

 9
82

00
91

11
28

31
46

92
86

06
62

Página 169 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 3 de 9: Anexo III: Doctorado en Estudios Ambientales

Identificador : 339647700

15 / 74

de escenarios de futuro para zonas costeras, sostenibilidad en espacios naturales litorales, Coastal and
marine spatial planning.
Los miembros del grupo colaboran con diversas instituciones internacionales (como la Agencia de
Medioambiente Europea, el Programa de Naciones Unidas para Medioambiente o la Unión Internacional
para la Conservación de la Naturaleza) en proyectos competitivos financiados tanto por la UE y ONU, el
Ministerio de Educación y Ciencia o la Junta de Andalucía.
 

Nombre del Grupo
Procesos, Recursos y Riesgos Geológicos

Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)

Juan Carlos Balanyá Roure, Titular de Universidad
Manuel Díaz Azpiroz, Titular de Universidad
Inmaculada Expósito Ramos, Titular de Universidad
Sergio Martos Rosillo, Profesor Asociado
Francisco Moral Martos, Titular de Universidad
Miguel Rodríguez Rodríguez, Titular de Universidad
Federico Torcal Medina, Titular de Universidad

Breve descripción de la actividad científica del grupo (máx. 10 líneas)

El grupo está integrado por siete Doctores en Geología cuyas líneas de trabajo se complementan
y permiten abordar diferentes aspectos de la Geodinámica concurrentes en un mismo territorio:
estructura y procesos tectónicos, sismología y riesgo sísmico, procesos geomorfológicos, hidrología
e hidrogeología. Los miembros del grupo llevan colaborando desde el año 2003 y han participado
en estos años en 17 proyectos de investigación financiados (Plan Nacional I+D+I, Plan Andaluz de
Investigación de la Junta de Andalucía, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir). El grupo ha
obtenido resultados relevantes en todos los campos referidos, lo que ha dado lugar a publicaciones
en revistas internacionales de alta calidad (Tectonics, Tectonophysics, Journal of Structural Geology,
Geophysical Journal International, Journal of Quaternary Science, Journal of Hidrology, Journal of
Arid Environments, etc.).

Nombre del Grupo
Valoración y gestión de los recursos hídricos y de
las comunidades marinas y continentales.
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Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)

Francisco José García García, Catedrático de Universidad
Antonia Mercedes Jiménez Rodríguez, Profesora Titular
Luis Villagarcía Saiz, Profesor Titular

Breve descripción de la actividad científica del grupo (máx. 10 líneas)

El grupo posee experiencia experimental y teórica en el estudio de sistemas acuáticos, en la
caracterización y conservación del medio marino y epicontinental y en la valoración y gestión de los
recursos hídricos y de las comunidades marinas y continentales. Poseen experiencia en anatomía y
taxonomía de especies marinas de invertebrados. Varias especies nuevas para la Ciencia de moluscos
opistobranquios han sido descritas por éstos. Asimismo, el grupo también trabaja en el estudio ecológico
de las playas arenosas y en conocer el desarrollo embrionario y larvario de especies marinas. Además,
están especializados en la medida y modelado de la evapotranspiración, necesario para la gestión de los
recursos hídricos superficiales y subterráneos. Los miembros han participado en más de un centenar
de publicaciones relacionadas con las líneas de investigación propuestas, así como en más de veinte
proyectos financiados a partir de convocatorias públicas.
Referentes externos
Si en el ámbito nacional son escasos los estudios de postgrado de este tipo, encontramos algunos
referentes con estas características, por ejemplo, en la UB y la USAL: “El medio ambiente natural y
humano en las ciencias sociales”, en el ámbito internacional si hay un importante desarrollo de estudios
de postgrado que comparten en gran medida los contenidos y el planteamiento de tratamiento integral de
los problemas medioambientales:
En el caso francés, entre otros, encontramos algunos másteres de estas características en la U.
de Poitiers (“Environnement des sociétés: représentations, interfaces, acteurs”), U. Bordeaux 3
(“Territoires, développement et cultures, gestion environnementale”), U. de Orléans (“Environnement,
territoires et sociétés), U. de St. Etienne (“, U. de Reims (“Dynamique et développement des milieux
naturels anthropisés”), u de Pau (“Expertise socio-environnementale”), U. Paris 7 (“Environnement,
milieux, techniques, sociétés : approches inter-disciplinaires”), U. Paris 9 (“Analyses et théories
du développement durable”), U. París 13 (“Territoires, développement durable et dynamiques
européennes”), U. de Orleáns (“Environnement, territoires et sociétés”), U de La Rochelle
(“Environnement, développement durable et dynamique des territoires émergents”).
En el caso británico: “Nature, Society and Environmental Policy” (U. of Oxford), “Sustainable
Development” (U. of Bradford), Environment and Sustainable Development (U. of Glasgow),
Environment and Development (Lancaster U., U. of Reading, King's College London de la U. of
London, U. of East Anglia), “Environmental Sustainability” (Leeds Metropolitan U., U. of Edinburgh),
“Development and Environment” (Leeds Metropolitan U.), “Environmental Studies” (Loughborough
U., Nottingham Trent U., U. of East London, U. of Strathclyde, U. of Kent at Canterbury, U. of
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Sunderland),”Environmental Research” (Royal Holloway de la U. of London), “Environment, Science
and Society” (U. of Essex), Environmental Development, “Environmental Anthropology” (U. of
Kent, U. of Wales at Lampeter). En el caso norteamericano: “Environmental Studies” (Brown U.,
U. of Pennsylvania).En el caso holandés: “Sustainable Development” (Utrecht U.), “Environmental
Change Management” (Erasmus U. of Rotterdam). En el caso sueco: “Evironmental Management and
Policy” (Lund U.), “Environmental Science” (Lund U.)
A nivel español el programa viene manteniendo, desde sus inicios, una estrecha colaboración, a través
de la participación de miembros de sus equipos docentes, con el Máster propio en Gestión Social del
Hábitat, impartido por la Universidad de Sevilla; el Máster Propio en Ciencias de la Sostenibilidad para
gestionar el cambio global, de la UNIA, en el espacio unviersitario andaluz, y con el Máster propio en
Espacios Naturales Protegidos de la Universidad Autónoma de Madrid.
http://www.master.us.es/geshabitat/
http://www.unia.es/component/option,com_hotproperty/task,view/id,595/Itemid,445
Para la elaboración del diseño y la estructura de contenidos del programa se ha solicitado sus
aportaciones a diferentes instituciones y entidades relacionadas con los temas y cuestiones
medioambientales, especialmente en el entorno territorial y social en el que el mismo se inscribe. Entre
ellas destacamos:

• AAM. Asociacion de Ambientólogos de Madrid
• AAMAA. Asociación de Agentes de Medio Ambiente de Andalucía
• AEAFMA. Asociación Española de Agentes Forestales y Medio Ambientales
• AIBR. Asociación de Antropólogos Iberoamericanos en Red
• ARA. Asociación de Desarrollo Rural de Andalucía
• ASAJA
• ASANA. Asociación Andaluza de Antropología
• Asociación CAAE.
• CCOO
• CECCAA: Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales
• Centro de Capacitación y Experimentación Forestal de Cazorla
• Centro de Convenio Granja Escuela de Capacitación Forestal
• CGCOITAE. Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España
• CGT
• COAG
• Consejería de Cultura, Junta de Andalucía
• Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía
• Consejo Andaluz de Colegios de Arquitectos
• CSCAE. Consejo superior de los Colegios de Arquitectos de España
• Dirección Generla de Bienes Culturales , Consejería de Cultura, Junta de Andalucía
• EASA. European Association of Social Anthropologists
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• EGMASA. Empresa de Gestión Medioambiental, Consejería de Medio Ambiente
• FAAEE. Federación de Asociaciones de Antropología del Estado Español
• FACCAA. Federación Andaluza de Ciencias Ambientales
• Fundación Doñana XXI
• IDR. Instituto de Desarrollo Regional
• IFAPA. Institución de Investigación y Formación Agraria y Pesquera - Consejería de Agricultura y

Pesca
• RENPA. Red de esopacios naturales protegidos de Andalucía.
• SAT
• UAGA
• UICN
• WWF España
• Consejería de Obras Públicas y Transportes.Junta de Andalucía.
• Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Junta de Andalucía.
• Ministerio del Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
• Fundación Biodiversidad

Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
Este Programa de Doctorado se integra en la Escuela de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO).
Antecedentes de los estudios de doctorado en la Universidad Pablo de Olavide
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD)  en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de
análisis de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor
Gualberto Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado
entre los primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente
enumeración:    
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En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
 
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
1ª  Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking  global.
 
En 2008:
1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
 
En 2009:
3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
 
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
 

cs
v:

 9
82

00
91

11
28

31
46

92
86

06
62

Página 174 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 3 de 9: Anexo III: Doctorado en Estudios Ambientales

Identificador : 339647700

20 / 74

Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005,  de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad.
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,
la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria.
 
Escuela de Doctorado de Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
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profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
 
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo
En función de la previsión de demanda del título y la capacidad de los recursos humanos y materiales
disponibles, la oferta de plazas se establece en 15 estudiantes con dedicación a tiempo parcial y 45 a
tiempo completo..
Esta oferta es flexible, pudiéndose ampliar, en función de la demanda real, teniendo en cuenta que la
previsión se realiza es prudente, teniendo en cuenta que la capacidad potencial de dirección de tesis del
profesorado adscrito es bastante mayor que la considerada en este momento.
Actividades formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen en el
apartado IV de la Memoria. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los
estudiantes del doctorado.
Del conjunto de actividades descritas en este aparatado, la Comisión Académica del Programa, en
coordinación con la EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a la Comisión
de Postgrado una propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso académico.
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60
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NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/texto/05398caf-798e-11e1-a3cc-11bdca50d69c/Normativa-aplicable-a-estudios-de-Doctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No Si

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CV1 CONSEJO SUPERIOR DE
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y
LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA.

Público

CV2 ASOCIACIÓN UNIVERSITARIA
IBEROAMERICANA DE POSTGRADO

CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN
UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA DE POSTGRADO Y LA
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA.

Mixto

CV3 FUNDACIÓN CAROLINA ACUERDO MARCO GENERAL ENTRE LA FUNDACIÓN
CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE
SEVILLA.

Privado

CV4 UNIVERSIDADES DE ALMERÍA,
CÁDIZ, CÓRDOBA, HUELVA, JAÉN,

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE
LAS UNIVERSIDADES DE ALMERÍA, CÁDIZ, CÓRDOBA,

Público

INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA Y HUELVA, JAÉN, PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA,
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA Y ESTACIÓN BIOLÓGICA

ESTACIÓN BIOLÓGICA DE DOÑANA
(CSIC)

DE DOÑANA (CSIC), PARA LA CREACIÓN DE LA ESCUELA

INTERNACIONAL DE DOCTORADO EN ESTUDIOS
MEDIOAMBIENTALES (EID-EMA)

CV5 ESTACIÓN BIOLÓGICA DE DOÑANA,
CSIC

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y LA

Público

ESTACIÓN BIOLÓGICA DE DOÑANA, CSIC, PARA LA
IMPARTICIÓN DE UN PROGRAMA OFICIAL DE POSTGRADO
¿ MÁSTER Y DOCTORADO- ¿BIODIVERSIDAD Y BIOLOGÍA
DE LA CONSERVACIÓN¿.

CV6 UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE
ANDALUCÍA

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA PARA
DESARROLLAR EL TÍTULO CONJUNTO DE MÁSTER
OFICIAL EN AGROECOLOGÍA, UN ENFOQUE PARA LA

Público

SUSTENTABILIDAD RURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
DE CÓRDOBA, LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE,
DE SEVILLA Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE
ANDALUCÍA.

CV7 UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE
ANDALUCÍA

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE Y LA UNIVERSIDAD

Público

INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, PARA IMARTIR UN
MÁSTER UNIVERSITARIO: MÁSTER EN AGRICULTURA,
GANADERÍA Y SILVICULTURA ECOLÓGICAS.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN
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Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Conocer las teorías y paradigmas esenciales para el análisis integral de los temas y problemas sobre el Medio Ambiente, la
Biodiversidad y el Cambio Global, cuyo conocimiento amplio asegura que los/as estudiantes aprecien correctamente las interdependencias
y la complejidad de distintos problemas para abordar su análisis y la aplicación del conocimiento a la gestión ambiental.

CE2 - Conocer las tendencias y paradigmas teóricos que están emergiendo en la actualidad para afrontar los problemas ambientales.

CE3 - Capacidad para conocer y aplicar conceptos teóricos de diferentes especialidades. El/la estudiante debe ser capaz de integrar
conocimientos de diferentes especialidades que le permitan crearse opiniones desde una perspectiva transdisciplinar.

CE4 - Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de Doctorado de la Universidad Pablo de
Olavide.

CE5 - Dominar las etapas del diseño de una investigación de calidad sobre el Medio Ambiente, la Biodiversidad y el Cambio Global,
sabiendo: cómo elegir un tópico novedoso y de interés; cómo plantear un problema concreto dentro del tópico; cómo enmarcar el problema
dentro de un enfoque teórico; cómo seleccionar el enfoque metodológico apropiado para afrontar el problema; y cómo justificar las
contribuciones potenciales de la resolución del problema al conocimiento y debate existente.

CE6 - Conocer las metodologías y adiestrarse en las técnicas cuantitativas y cualitativas más adecuadas para solucionar el problema
planteado en el diseño de su investigación. Una formación fuerte en métodos de investigación cualitativos y cuantitativos ofrece a los
alumnos la posibilidad de realizar una investigación empírica de calidad.

CE7 - Saber comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean comprensibles para
audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo

CE8 - Conocer las orientaciones profesionales y alternativas de carrera de las personas en posesión te un título de doctor.

CE9 - Saber identificar las causas de estrés de los investigadores y ser capaz de ofrecerle resistencia

CE10 - Ser capaz de realizar a través de una investigación original una contribución que amplíe las fronteras El del conocimiento en el
ámbito de los Estudios Ambientales.

CE11 - En su caso, capacidad para analizar diferentes políticas socio-económicas relacionadas con el medio ambiente. El/la estudiante debe
ser capaz de entender y analizar las diferentes políticas socio-económicas desde una perspectiva transdisciplinar.
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CE12 - En su caso, capacidad para analizar políticas sectoriales y tecnológicas relacionadas con el medio ambiente. El/la estudiante debe
ser capaz de entender y analizar las diferentes políticas sectoriales (políticas de agrícolas, energéticas, turísticas,¿) desde una perspectiva
transdisciplinar.

CE13 - Ser capaz de transmitir su investigación en publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
 
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
 
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales:
 

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

 
2-Acciones de orientación y acogida y órganos/ unidades responsables de realizarlas
El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales…
La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.
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• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a.

 
Programa Andalucía Orienta
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:

• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
• -Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
• Prácticas de empresas.
• Recursos para mejorar el idioma.
• Becas.
• Recursos de movilidad.
• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:

• Herramientas de búsqueda de empleo.
• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
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• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades:

• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y

seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.
• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general.

 
Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
 
Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente:
 

cs
v:

 9
82

00
91

11
28

31
46

92
86

06
62

Página 181 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 3 de 9: Anexo III: Doctorado en Estudios Ambientales

Identificador : 339647700

27 / 74

Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
 
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado.
 
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
 
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
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Información previa específicamente
El Programa de Doctorado en Estudios Medioambientales posee una página en el Aula Virtual de la UPO
que se adaptará al nuevo programa de Doctorado en Estudios Ambientales que es continuación del mismo.
Así mismo, se adaptarán al programa verificado la página en Facebook y el Blog que actualmente se
encuentran en proceso de elaboración
Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:
Graduados españoles y extranjeros en Ciencias Ambientales, Biología, Agronomía, Ciencias Sociales y
Políticas (y sus áreas correspondientes: Antropología Social y Cultural, Sociología, Ciencias Políticas,
Psicología), Humanidades (y sus áreas correspondientes: Historia, Geografía), Economía, Ciencias
de la Educación (Pedagogía), Derecho (y sus áreas correspondientes: Público, Administrativo),
Arquitectura, Periodismo y Comunicación y otras titulaciones relacionadas con el medio ambiente,
con dominio de, al menos, los idiomas español e inglés; poseedores/as de una actitud abierta y crítica;
preferiblemente con experiencia previa en el campo de la investigación, la intervención y la gestión en
temas medioambientales; con una opción por la aplicación del conocimiento científico, así como por el
compromiso con la sociedad y el medio ambiente, la superación de las desigualdades entre hombres y
mujeres, la defensa de los derechos humanos individuales y colectivos.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso al doctorado
Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD.99/2011.
Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales
Sin menoscabo de las vías de acceso generales, se proponen los siguiente Másteres oficiales de la
Universidad Pablo de Olavide como referentes académicos idóneos para cursar el programa oficial de
doctorado detallado en esta Memoria:

• MÁSTER UNIVERSITARIO EN AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICAS
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• MÁSTER UNIVERSITARIO EN AGROECOLOGÍA: UN ENFOQUE PARA LA SUSTENTABILIDAD RURAL
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIODIVERSIDAD Y BIOLOGÍA DE LA CONSERVACIÓN
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ETOLOGÍA / ETOLOGÍA APLICADA Y COMPORTAMIENTO ANIMAL
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN SOCIAL APLICADA AL MEDIO AMBIENTE

Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes:
1. - Historial académico
2. - Capacidad investigadora acreditada
3. - Nivel de conocimiento de idiomas
4. - Cartas de recomendación
El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por el artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. La Comisión Académica podrá establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
Procedimiento de admisión.
a) Los/as candidatos/as para la inscripción en el Doctorado Estudios Ambientales procedentes de
los masters de las UPO de carácter investigador, deberán realizar su solicitud de tutela académica
directamente en el Centro de Estudios de Postgrado de la UPO, previo visto bueno por parte de la
Comisión Académica de un informe favorable del profesor/a doctor/a con capacidad de tutorización
en el programa, en el que se haga constar , cómo mínimo: (1) Titulo del proyecto de Tesis, línea de
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investigación a la que se adscribe y nombre del doctorando/a, (2) Breve descripción del proyecto (máx.
20 líneas), (3) valoración y, en su caso, aval del Tutor/a (Director/a) del mencionado proyecto.
b) Todos los/as demás candidatos/as deberán elevar instancia a la Comisión Académica del Programa de
Doctorado solicitando la tutela en una de las líneas de investigación incluidas en el programa, a la que se
adjuntará CV, propuesta de tesis y carta de aval del Tutor/a
c) En el caso de que la Comisión Académica lo considere necesario, se podrá realizar una entrevista
personal con los candidatos, con objeto de aclarar detalles de su formación previa y a fin de identificar las
posibles necesidades de formación complementaria a incluir en su programa de formación especializada.
d) Sobre la información aportada, la Comisión Académica emitirá un informe personalizado sobre cada
uno/a de los/as candidatos/as, aceptando o rechazando su inscripción en el Programa de Doctorado.
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
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universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:

• Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
• De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las

competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
• Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el

alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición de discapacidad, cuando
lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y
puedan ser objeto de una ampliación de los periodos contemplados en dichas normas.

Exigencia de complementos de formación específicos
Se prevén cuatro perfiles de ingreso al programa de doctorado, que dependen de la
formación previa del doctorando:
1. Candidatos con un Título de Grado, licenciado o diplomado del ámbito del medioambiente  y al menos
un título de Máster Oficial del mismo ámbito, que contabilizan 300 créditos o más, de los que al menos
10 respondan a formación específica en metodologías y técnicas de investigación social y 8 corresponden
a un trabajo de investigación previo. Este es el perfil de ingreso recomendado.
2. Candidatos con un Título de Grado, licenciado o diplomado y al menos un título de Máster Oficial,
que contabilizan 300 créditos pero en ámbitos distintos del medioambiente. Tendrán que acreditar su
experiencia y formación previa en investigación en estudios ambientales. En caso de que esta no se
pueda demostrar la Comisión Académica exigirá la realización de complementos de formación sobre
metodologías de investigación e incluso la realización de un trabajo previo de investigación.
3. Candidatos con títulos obtenidos en sistemas educativos extranjeros. Tendrán que acreditar su
experiencia y formación previa en investigación en el ámbito del medioambiente. En caso de que esta no
se pueda demostrar, la Comisión Académica podrá exigir la realización de complementos de formación
en metodologías de investigación aplicadas al medioambiente e incluso la realización de un trabajo previo
de investigación.
4. Candidatos en posesión de un título de Doctor. En función de la relación de la formación previa
con el ámbito de conocimiento del programa y de la experiencia en investigación en el ámbito
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del medioambiente, podrán exigirse complementos de formación específicos relacionados con los
fundamentos teóricos y métodos de investigación sobre dicho ámbito.
Los complementos de formación necesarios para línea serán determinados por la comisión académica
del programa previo informe del tutor asignado al alumno. Dichos complementos estarán condicionados
por la formación de base y el  perfil de ingreso del doctorando, y se elegirán preferentemente entre las
asignaturas ofertadas en los Títulos de Máster de la UPO especialmente relacionados con el Programa de
Doctorado.
El nivel de desempeño en inglés será asimismo objeto de formación complementaria para todos los
perfiles considerados en caso de que el candidato no acredite, al menos, el nivel B2 europeo o asimilado.
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
Se admitirán estudiantes a tiempo parcial, para los cuales regirán los procedimientos de admisión
generales. Preferentemente, esta condición de estudiante a tiempo parcial vendrá justificada por razones
de discapacidad, convalecencia, dependencia o desempeño de una actividad laboral paralela a la actividad
como estudiante de doctorado, circunstancia que avalaría también el cambio de modalidad de seguimiento
del programa.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Estudios Medioambientales (RD
1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Biodiversidad y Biología
de la Conservación (RD 56/2005)

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Ciencias Sociales
Aplicadas al Medio Ambiente (RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 43.0 14.0

Año 2 73.0 22.0

Año 3 75.0 24.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

En el caso de candidatos que no respondan al perfil 1 (o que no acrediten suficiente conocimiento
de inglés) la admisión podrá quedar condicionada a la superación de complementos de formación
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específicos. La realización de estos complementos será previa o simultánea a la matrícula en tutela
académica en el programa. En el caso de realización simultánea el alumnado deberá matricularse de estos
complementos en el momento de formalizar la matrícula de tutela académica en el programa. En el caso
de ser previa sólo se matriculará de estos complementos y no se firmará el compromiso documental ni se
abrirá el Documento de Actividades del Doctorando hasta su superación.
Los complementos de formación deberán superarse en el plazo máximo de tres cuatrimestres
consecutivos. De no hacerlo así, el alumnado causará baja en el Programa. Dichos complementos de
formación específica (excepto para el nivel de competencia en inglés) serán de materias o módulos de
máster y grado y tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio,
la consideración de formación de nivel de doctorado. En el caso de realizarse con carácter previo su
desarrollo no computará a efectos del límite temporal establecido para la realización de la tesis. Estos
créditos no computarán a los efectos de los requisitos ordinarios de acceso al Programa de Doctorado.
En todos los casos, si en la formación que acredita el candidato o candidata al programa no constan
cursos de formación en metodología de investigación en el ámbito de los estudios ambientales, se
establecerá el que realice un curso de los que se ofrecen en los diferentes máster relacionados con dicho
ámbito en la Universidades Pablo de Olavide. Asimismo se deberá incluir la realización de alguna
aproximación a la investigación sobre temas ambientales

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN AVANZADA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 16

DESCRIPCIÓN

Justificación

La actualización de los conocimientos sobre las metodologías, técnicas e instrumentos de investigación
científica es imprescindible

Tipología : formación metodológica

Contenidos

Se cursarán seminarios que abordentemas como Diseños multi-metodológicos; Triangulación de
métodos, Avances en Técnicascuantitativas y cualitativas, etc

Planificación temporal

Cuatro sesiones de cuatro horas distribuidas en cuatro semanas del primer semestre del programa

Resultados de aprendizaje
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Adquisición y/o perfeccionamiento de metodologías, técnicas e instrumentos de análisis aplicables a los
temas y problemas de investigación de las tesis doctorales

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano
Todas las actividades formativas estan sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de
doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.1 Supervisión de la tesis.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Incialmente no se preestablecen con carácter general.
ACTIVIDAD: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Justificación

Familiarizar al estudiante con el acceso a la información científica y su uso en el ámbito de la realización
de la tesis doctoral

Tipología  : formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental.

Contenidos

Se proporcionará formación específica en el manejo de bases de datos bibliográficas, WOK, SCOPUS y
de tratamiento de referencias bibliográficas: Refworks, Procite

Planificación temporal

Cinco sesiones de dos horas en una semana al inicio del primer semestre.

Estará supeditado a las sesiones que se organicen de manera general desde el Servicio de Biblioteca de la
UPO.

Resultados de aprendizaje
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Reconocer su necesidad de información, dimensionarla en cuanto a cantidad, calidad y tipología que
necesitará. Formular adecuadamente esta necesidad de información.

Buscar la información que necesita, conociendo las distintas herramientas de búsqueda y recuperación de
la información disponibles y cómo se utilizan.

Analizar y seleccionar la información de manera eficiente, adoptando criterios de autoridad y calidad,
que le hagan descartar aquellos documentos que carezcan de unos mínimos aceptables.

Organizar la información adecuadamente. Reunir los documentos, extraer y extractar su contenido, usar
gestores de referencias bibliográficas.

Utilizar y comunicar la información eficazmente. Conocer cómo redactar sus trabajos académicos, saber
cómo usar la información recopilada e insertarla en ellos, citando de acuerdo con las normas éticas y
legales de respeto a los derechos de propiedad intelectual.

Lengua/s en la/s que se impartirá:  castellano

Todas las actividades formativas estan sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de
doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.1 Supervisión de la tesis.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Incialmente no se preestablecen con carácter general.

ACTIVIDAD: TÉCNICAS DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Justificación

Es necesario que los estudiantes se familiaricen con las técnicas y estrategias de publicación científica de
impacto en el campo de las Ciencias Sociales

Tipología  : formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental.

Contenidos
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Aproximación a las publicaciones científicas en el ámbito de los estudios ambientales: mono grafías,
capítulos de libro y artículos en revistas especializadas.

Se cursarán seminarios que aborden temascomo: Estructura y diseño de publicaciones académicas y
científicas, orientación para afrontar los procesos derevisión de textos científicos para su edición en
publicaciones de impacto.

Planificación temporal

Cinco sesiones de dos horas en una semana al inicio del primer semestre

Resultados de aprendizaje

Competencia en comunicación de resultados de investigación. Capacidad de publicación en revistas de
impacto.

Lengua/s en la/s que se impartirá:  castellano

Todas las actividades formativas estan sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de
doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 Seguimiento del doctorando.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Incialmente no se preestablecen con carácter general.

ACTIVIDAD: PROBLEMAS Y NUEVOS PARADIGMAS EN INVESTIGACIÓN MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD Y CAMBIO
GLOBAL

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

Se trata de potenciar el aprendizaje vertical a partir de la comunicación directa de los doctorandos
con investigadores profesionales, con los que compartirán sus avances y problemas en el proceso de
maduración de las distintas tesis doctorales, cohesión y aprendizaje mutuo.
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Tipología  : formación teórica y científica // formación metodológica.

Contenidos

Se cursarán seminarios a cargo de investigadores nacionales e internacionales de reconocido prestigio
que permitan a los/as estudiantes conocer de primera mano investigaciones en curso sobre temas
novedosos y estrategias metodológicas innovadoras relacionadas con las cuestiones y problemas
ambientales

Planificación temporal

Cuatro Cinco sesiones de cuatro horas en cada una de las cuatro cinco últimas semanas de semestre.

Cada año se desarrollarán al menos dos seminarios que consistirán en la exposición pública de una
investigación en curso o recientemente concluida por parte de un profesor o profesora adscrito al
Programa, prestando especial insistencia en los procedimientos metodológicos y enfoques teóricos que se
están utilizando.

Este Seminario permitirá asimismo la participación de profesorado visitante en el Programa.

Resultados de aprendizaje

Desarrollo de capacidad de análisis reflexivo y crítico, e iniciación profesional en el campo de
investigación social

Lengua/s en la/s que se impartirá:  castellano, inglés, francés, portugués

Todas las actividades formativas estan sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de
doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 Seguimiento del doctorando.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Incialmente no se preestablecen con carácter general.

ACTIVIDAD: JORNADAS DOCTORALES

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 16
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DESCRIPCIÓN

Justificación

Las jornadas doctorales tienen como objetivo la presentación por parte de los/as doctorandos de segundo
y tercer año de sus proyectos de tesis doctoral y el estado de su desarrollo, En dichas jornadas, de
asistencia obligatoria para todas las personas inscritas en el programa, participarán también los/as
estudiantes de primer año, así como sus tutores/as

Se trata de potenciar el aprendizaje horizontal a partir de la comunicación entre los doctorandos de sus
avances y problemas en el proceso de maduración de las distintas tesis doctorales. Esta actividad genera
cohesión y aprendizaje mutuo.

Tipología  : formación teórica y científica // formación metodológica.

Contenidos

Se trata de una actividad específica que se desarrollará en tres momentos del

proceso de realización de la tesis:

1. Presentación del Proyecto de investigación. Año 1 del Programa.

Participación de profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario
diferente en fechas distintas

2. Presentación de avances de investigación. Año 2 del Programa.

Participación del profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario
diferente en fechas distintas.

3. Presentación de tesis doctoral. Año 3 del Programa.

Previa a la defensa pública de la tesis. Participación del profesorado y alumnado del Programa. Cada
alumno/a desarrollará un Seminario diferente en fechas distintas.

Presentación de ponencias breves a cargo de cada uno/a de los/as doctorandos/as y debate sobre las
mismas.

Planificación temporal

Cuatro sesiones de cuatro horas en la última semana del primer semestre de cada curso
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Resultados de aprendizaje

La existencia de un espacio de trabajo interdisciplinar pretende conseguir el conocimiento mutuo, el
intercambio de ideas y opiniones, consejos y orientaciones que enriquezcan la fundamentación teórico/
metodológica de los/as doctorandos/as y propicien el desarrollo de una mirada amplia e interdisciplinar
sobre los temas y problemas medioambientales de sus investigaciones

Además de propiciarse un seguimiento de la investigación y dar a conocer los

procesos de investigación al interior del Programa, el Taller pretende capacitar al

alumnado en las estrategias de la comunicación científica en foros profesionales.

Lengua/s en la/s que se impartirá:  castellano

Todas las actividades formativas estan sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual del programa de
doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 Seguimiento del doctorando.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Incialmente no se preestablecen con carácter general.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El Programa de Doctorado se organiza mediante líneas de investigación, avaladas cada una de ellas por
el profesorado investigador relacionado en el apartado “Líneas y equipos de investigación”.

El Capítulo II “Formación y Seguimiento del Doctorando” de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, establece la forma en que deber llevarse a
cabo el seguimiento del doctorando y la supervisión de la tesis doctoral.

Puede consultarse el texto completo de la Normativa en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/PARTE_GENERAL/
documentos_parte_general_doctorado_dos/Boletin_Oficial_de_la_UPO_15-2012.pdf
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Supervisión de la tesis

Tutoría (art. 27)

1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.

2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.

3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.

5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

Dirección de tesis doctorales (art. 28)

1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias
que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.
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4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.

5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director
o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la mitad a los efectos de este
máximo.

Guía de buenas prácticas

Una vez admitido al programa de doctorado, el doctorando tendrá la condición de investigador en
formación. La Comisión Académica designará un tutor/a, de entre el personal académico e investigador
del programa, responsable de asegurar la competencia, el conocimiento del programa y la interacción con
la Comisión Académica del doctorando/a.

En el plazo de seis meses desde su admisión, la Comisión Académica responsable del programa asignará
a cada doctoranda/o, como mínimo, un director/a de tesis doctoral, que podrá ser coincidente o no
con su tutor/a inicial. El director/a no tiene porque pertenecer al programa. Cuando concurran razones
justificadas, la Comisión Académica podrá asignar otro director/a de tesis doctoral a un doctorando en
cualquier momento del periodo de realización del doctorado.

La formación especializada de los/as doctorandos/as, será diseñada por el director/a de la Tesis
y aprobada por la comisión Académica con vista a una mayor formación en aspectos concretos
relacionados especialmente con el tema de investigación, así como, con metodologías/técnicas necesarias
para el desarrollo de la investigación empírica. Esta formación podría ser cubierta con la realización de:

a. Seminarios y cursos de formación continua, propuesto por el Programa de Doctorado;

b. Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupo de investigación
participantes;

c. Participación en cursos prácticos y técnicas de investigación avanzados impartidos por especialistas en
la Universidad Pablo de Olavide;

d. Asistencia a seminarios de otros programas de doctorado.
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e. Asistencias a cursos/seminarios especializados de reconocido prestigio impartidos por otras
universidades o institutos de investigación.

f. Asistencia a Conferencias, Workshops y Congresos nacionales e internacionales

5.1. Registro de actividades del doctorando/a

A la admisión al programa, la Comisión Académica abrirá un registro de actividades de doctorado para
cada doctoranda/o, en el que se anotarán todas las actividades realizadas por el mismo en el contexto
del programa de doctorado. El tutor/a y/o director/a serán los responsables de mantener dicho registro
actualizado con los debidos informes sobre el grado de aprovechamiento y trabajo del doctorando/a.

Lectura y aprobación del Proyecto de Tesis

Antes de finalizar el primer año del periodo de tutela, los/as alumnos/as estarán obligados a presentar
y defender para su aprobación su proyecto de Tesis, ante una comisión formada por tres miembros del
claustro de profesores del Programa de Doctorado nombrada por la Comisión Académica del Programa.
El no cumplimiento de este requisito conllevará la no renovación del periodo de Tutela Académica.

Seguimiento del trabajo del doctorando y de la Tesis

Anualmente, la Comisión Académica evaluará el desarrollo del trabajo de cada doctorando/a en base a:
(1) el registro de actividades actualizado, (2) la evolución del trabajo descrito en el proyecto de Tesis. La
evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación
negativa el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará
un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando
causará baja definitiva en el programa.

Elaboración de la Tesis

El periodo de investigación culminará con la lectura y defensa de la Tesis Doctoral según las condiciones
establecidas por la legalidad vigente.
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
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temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.

Resolución de conflictos (art. 32)

1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.

3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).
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Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,

b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,

e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.

Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)

El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX
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PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  

Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación

 

           

 

Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)

 

 

 

Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a
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 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                          FIRMA DOCTORANDO/A

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.

 

La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.

 

La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
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autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.

 

 

• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.

 

El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.
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La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.

 

El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.

 

La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.

 

En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.
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La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.

 

Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.

  

El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.
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• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.

• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

 

La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.

 

En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:
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-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )

 

 

Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

L1 Agroecología

L2 Análisis, evolución e impacto de la variabilidad climática y el cambio
climático
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L3 Antropología Ambiental y Ecológica

L4 Biodiversidad y Biología de la Conservación

L5 Economía Ecológica y Ecología Política

L6 Estudios Integrados en Geodinámica: Tectónica, relieve e hidrología

L7 Gestión del Territorio y Medio Ambiente

L8 Historia Ambiental

L9 Medio Costero y Marino

L10 Simulación Molecular de Sistemas Complejos con Aplicaciones
Medioambientales

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En el Anexo se detalla la información relativa al profesorado participante en cada una de las líneas de
investigación, así como de los proyectos de investigación relacionados con el ámbito del Programa de
Doctorado.

Tesis doctorales

Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado.

1. Doctorando/a: Cruz-Mazo, G.,

• Línea de investigación: L4. Biodiversidad y biología de la conservación
• Título de la tesis: “Análisis morfológico, filogenético y reproductivo del género Scorzoneroides

Vaill. (Asteraceae)”
• Director/a de la tesis: Mª Luisa Buide del Real y Eduardo Narbona Fernández
• Fecha de defensa: 11/11/2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Cruz-Mazo, G., Buide, M.L. Samuel, R. & Narbona, E. 2009.

Molecular phylogeny of Scorzoneroides (Asteraceae): evolution of heterocarpy and annual habit in
unpredictable environments. Molecular Phylogenetics and Evolution 53: 835-847.

• Repercusión objetiva de la contribución: Índice de impacto: 3,556 (JCR 2009, Evolutionary
Biology), 2º cuartil (15 de 45).

1. Doctorando/a: José Antonio Cortés Vázquez
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• Línea de investigación: L3. Antropología ambiental y ecológica
• Título de la tesis: La naturaleza de los espacios protegidos. Discursos, prácticas y

legitimaciones en el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar
• Director/a de la tesis: José María Valcuende, Javier Escalera
• Fecha de defensa: 7/7/2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad con mención de Doctorado Europeo
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Cortés-Vázquez, J.A., Ruiz-Ballesteros, E., Valcuende-

Del Rio, J.M., Quintero-Morón, V., Rubio-De Miguel, E. Naturalizing the environment.
Perceptual frames, senses and resistance. Journal of material culture, 14, 147-167

• Repercusión objetiva de la contribución: Premio Extraordinario de Doctorado. Segundo
Premio Marqués de Lozoya.

Número de citas: 257 ISI

Índice de impacto observado 0.700 ISI

Indice de Impacto 5 años 1.539 ISI

Indice de Impacto Inmediato 0.286 ISI

Tamaño de producción 14 ISI

Einfactor Score 0.00081 ISI

Article Influence Score 0.509 ISI

Cited Half-Life 6.8 ISI

1. Doctorando/a: Juan Infante Amate

• Línea de investigación: L1. Agroecología
• Título de la tesis: Ecología e historia del olivar andaluz. Un estudio socio-ambiental de la

especialización olivarera en el sur de España (ss. XVIII-XX)
• Director/a de la tesis: Manuel González de Molina Navarro
• Fecha de defensa: 2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Mabit, L., Chhem, S, Toloza, A., Vanwalleghem,

T., Bernard, C., Infante, J. González de Molina, M., Gómez, J.A. (2012), Radioisotopic and
physiochemical background indicators to assess soil degradation affecting olive orchards in
Southern Spain, Agriculture, Ecosystem and Environment, 159, 70-80.
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1. Doctorando/a: Daniel López García

• Línea de investigación: L1. Agroecología
• Título de la tesis: Hacia un modelo europeo de extensión rural agroecológica. Praxis

participativas para la transición agroecológica. Un estudio de caso en Morata de Tajuña,
Madrid

• Director/a de la tesis: Gloria Guzmán Casado.
• Fecha de defensa: 2012
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Guzmán, G.I., López, D., Román, L., Alonso, A.M.

2013. Participatory Action Research in Agroecology: building local organic food networks in
Spain. Agroecology and Sustainable Food Systems, 37:127–146.

1. Doctorando/a: Jiménez-Mejías, P

• Línea de investigación: L4. Biodiversidad y biología de la conservación
• Título de la tesis: Revisión sistemática de las secciones Ceratocystis Dumort. y Phacocystis

Dumort. del género Carex. L. (Cyperaceae) en la cuenca Mediterránea
• Director/a de la tesis: Modesto Luceño Garcés y Santiago Martín Bravo
• Fecha de defensa: Octubre de 2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Jiménez-Mejías, P., Luceño, M., Lye, K.A.,

Brochmann, C., Gussarova, G. 2012. Genetically diverse but with surprisingly little
geographical structure: The complex history of the widespread herb Carex nigra (Cyperaceae).
Journal of Biogeography 39 (12): 2279-2291.

2. Doctorando/a: Andrea Markos

• Línea de investigación: L3. Antropología ambiental y ecológica
• Título de la tesis: Cross-Scale Resilience of Food Systems Facing Climate and Market Shocks.

The Case of Landesque Capital Accretion in the Bolivian Amazon
• Director/a de la tesis: Javier Escalera Reyes
• Fecha de defensa: 3 de octubre de 2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad con mención de Doctorado Europeo
• Universidad en la que fue leída: Universidad pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: 2008 Social Impacts of Biofuels Policies. In Renewable

Energy Technologies for the Production of Bio-Fuels: Survey of Appropriate Technologies and
Perspectives for African Countries. University La Sapienza. Published by UNIDO

3. Doctorando/a: Toral, G.M.

• Línea de investigación: L4. Bioldiversidad y biología de la conservación
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• Título de la tesis: Agricultura y Conservación en Doñana: la importancia del arrozal para las
aves acuáticas

• Director/a de la tesis: Jordi Figuerola
• Fecha de defensa: 8 de Julio del 2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Contribución científica más relevante: Toral, G.M., Stillman, R.A., Santoro, S. y Figuerola,

J. 2012 The importance of rice fields for Glossy Ibis (Plegadis falcinellus): management
recommendations derived from an individual-based model. Biological Conservation, 148,
19-27

4. Doctorando/a: Vicente, C.S.

• Línea de investigación: L4. Bioldiversidad y biología de la conservación
• Título de la tesis: Evaluation of Biological Nitrogen Fixation in Herbaceous Legumes under

stress conditions
• Director/a de la tesis: María Pérez Fernández y Manuel M Tavares de Sosa
• Fecha de defensa: Julio de 2010
• Calificación: Sobresaliente cum Laude. Doctorado Mención Europea
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: VICENTE, C.S., PÉREZ-FERNÁNDEZ, M.A.,

PEREIRA, G. & TAVARES-DE-SOUSA, M. (2012). Biological Nitrogen fixation of Biserrula
pelecinus.L under water deficit. Plant, Soil and Environment, 58: 360-366

1. Doctorando/a: Adolfo García Jerez

• Línea de investigación: L3. Antropología ambiental y ecológica
• Título de la tesis: Trazos de la ciudad disidente. Espacios contestados, capital simbólico y

acción política en el centro histórico de Sevilla
• Director/a de la tesis: Javier Escalera Reyes
• Fecha de defensa: 7 de Julio de 2009
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: 2011 Micro-conflictos espaciales y habitus político de

los grupos contra-hegemónicos. Nomadas, Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas |
Critical Review of Social and Juridical Sciences, 31, 257-276

• Repercusión objetiva de la contribución: Tercer premio Marqués de Lozoya

1. Doctorando/a: Francisco Rodríguez-Sánchez

• Línea de investigación: L4. Bioldiversidad y biología de la conservación
• Título de la tesis: Demografía y regeneración de poblaciones relictas de Laurus nobilis

(Lauraceae) en el sur de España
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• Director/a de la tesis: Pedro Jordano Barbudo, Juan Arroyo Marín, Begoña García
• Fecha de defensa: 2010
• Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Sevilla
• Contribución científica más relevante: Rodríguez-Sánchez F, De Frenne P, Hampe A (2012)

Uncertainty in thermal tolerances and climatic debt. Nature. Climate Change, 2: 636-637

a. Repercusión objetiva de la contribución: Premio Extraordinario Doctorado

Contribuciones científicas

Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.

1. Lionel Mabit, Sorivan Chhem-Kieth, Arsenio Toloza, Tom Vanwalleghem, Claude Bernard,
Juan Infante Amate, Manuel González de Molina, José A. Gómez (2012), Radioisotopic and
physicochemical background indicators to assess soil degradation affecting olive orchards in
southern Spain. Agriculture, Ecosystems and Environment. Vol. 159, 70–80.

2. Guzmán, G. I; González de Molina, M.; Alonso, A. (2011), The land cost of agrarian sustainability.
An assessment. Land Use Policy. 28 (2011) 825– 835.

3. García-Ruiz R., González de Molina, M., Guzmán, G., Soto, D., Infante, J., (2012): Guidelines for
constructing nitrogen, phosphorus and potassium balance in historical agricultural systems, Journal
of Sustainable Agriculture, 36, pp. 1-33.

4. Vanwalleghem, T.; Infante, J.; González de Molina, M; Soto, D. y Gómez, J.A. (2011): Quantifying
the effect of historical soil management on soil erosion rates in olive orchards over the last 250
years, Agriculture, Ecosysmtem and Environment, 142, pp. 341-351.

5. Herrera, A. & Markoff, J. “Rural Movements and the Transition to Democracy in Spain”,
Mobilization. The International Quarterly Review of Social Movements Research. 16 (4), 2011:
489-510.

6. Escalera, J. Public Participation and Socioecological Resilience. En D. Egan, E. Hjerpe, y J. Abrams
(eds.) Human Dimensions of Ecological Restoration. Integrating Science, Nature, and Culture.
Island Press, Washington, 2011, pp. 79-92

7. Escalera, J. y Ruiz, E. 2011 Resiliencia Socioecológica: Aportaciones y retos desde la Antropología.
Revista de Antropología Social, 20, pp.109-135

8. Ruiz, E. y Gual, M.A. 2012 The emergence of new commons. Community and multi-level
governance in the Ecuadorian coast. Human Ecology 40:847-862.

9. MUNOZ, J., RUIZ, S., SORIGUER, R., ALCAIDE, M., VIANA, D.S., ROIZ, D., VAZQUEZ,
A. & FIGUEROLA, J. 2012. Feeding patterns of potential West Nile virus vectors in south-west
Spain. Plos One.

10. Maestre, F.T.; Quero, J.L.; Gotelli, N.J.; Escudero, A.; Ochoa, V.; Delgado-Baquerizo, M.;
García-Gómez, M.; Bowker, M.A.; Soliveres, S.; Escolar, C.; García-Palacios, P.; Berdugo, M.;
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Valencia, E.; Gozalo, B.; Gallardo, A.; Aguilera, L.; Arredondo, T.; Blones, J.; Boeken, B.; Bran,
D.; Conceição, A.A.; Cabrera, O.; Chaieb, M.; Derak, M.; Eldridge, D.J.; Espinosa, C.I.; Gaitán,
J.; Florentino, A.; Gabriel Gatica, M.; Ghiloufi, W.; Gutiérrez, J.R.; Hernández,R.M.; Huang, X.;
Huber-Sannwald, E.; Jankju, M.; Miriti, M.; Monerris, J.; Mau, R.L.; Morici, E.; Naseri, K.; Ospina,
A.; Polo, V.; Prina, A.; Pucheta, E.; Ramírez-Collantes, D.A.; Romão, R.; Tighe, M.; Torres-
Díaz, C.; Val, J.; Veiga, J.P.; Wang, D; Zaady, E. 2012. Plant species richness and ecosystem
multifunctionality in global drylands. Science. 335 - 6065,pp. 214 - 218.

11. Covelo, F.; Gallardo, A.; Avila, J.M., 2011. Temporal changes in the spatial pattern of leaf traits in
a Quercus robur population. Annals of Forest Science 68 – 3, pp. 453 - 460.

12. Domingo, F., Serrano-Ortiz, P., Were, A., Villagarcia, L., García, M., Ramirez, D.A., Kowalski,
A.S., Moro, M.J., Rey, A. and Oyonarte, C. Carbon and water exchange in semiarid ecosystems in
SE Spain. Journal of Arid Environments, 75, 1271-1281 (2011)

13. Gehrke, B., Martín-Bravo, S., Muasya, M., Luceño, M. 2010. Monophyly, phylogenetic position
and the role of hybridization in Schoenoxiphium Nees (Cariceae, Cyperaceae). Molecular
Phylogenetics and Evolution 56(1): 380-392.

14. Narbona, E., Ortiz, P.L. & Arista, M. 2011. Linking Self–Incompatibility, dichogamy, and
flowering synchrony in two Euphorbia species: alternative mechanisms for avoiding self–
fertilization? PLoS ONE 6: e20668.

15. Linares JC, Covelo F, Carreira JA, Merino J. (2012) Phenological and water-use patterns underlying
maximum growing season length at the highest elevations: implications under climate change. Tree
Physiology. 32, 161_170

16. Velázquez, E., Madrid, C.; Beltrán, M.J. 2010. Rethinking the concepts of virtual water and water
footprint in relation to the production-consumption binomial and the water-energy nexos”. Water
Resources Management, 25 (2): 743-761

17. Paneque, P.; Corral, S.; Guimaraes, A.; Moral, L. del; Pedregal, B. (2009): "Participative Multi-
criteria Analysis for the Evaluation of Water Governance Alternatives. A case in the Costa del Sol
(Málaga)", Ecological Economics, 68: 990-1005. ISSN: 0921-8009.

18. Bridging ecological and social systems coevolution: A review and proposal. Ecological Economics
69 (2010): 707-717. (With Norgaard)

19. Crespo-Blanc, A., Balanyá J.C., Expósito I., Luján M., Suades E. (2012) Crescent-like large-scale
structures in the external zones of the western Gibraltar Arc (Betic-Rif orogenic wedge). Journal of
the Geological Society, London, 169, 667-679.

20. Olías, M., Moral, F., Galván, L. y Cerón, J. C. (2012) Groundwater contamination evolution
in the Guadiamar and Agrio aquifers after the Aznalcóllar spill: assessment and environmental
implications. Environmental Monitoring and Assessment, DOI: 10.1007/s10661-011-2212-6.

21. Domínguez-Castro F., R. García-Herrera, P. Ribera, and M. Barriendos. 'A shift in the spatial
pattern of Iberian droughts during the 17th century'. Climate of the Past, 6, 53-63. doi:10.5194/
cp-6-553-2010. 2010.

22. Navarro Jurado E , Tejada Tejada M , Almeida García F , Cabello González J, Cortés Macías
R, Delgado Peña J, Fernández Gutiérrez F, Gutiérrez Fernández G, Luque Gallego M, Málvarez
García G, Marcenaro Gutiérrez O, Navas Concha F, Ruiz de la Rúa F, Ruiz Sinoga J, Solís
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Becerra, F. (2012). CARRYING CAPACITY ASSESSMENT FOR TOURIST DESTINATIONS.
Methodology for the creation of synthetic indicators . J Tourism management, 33, (I6), 1337-1346.

23. Martin-Calvo, A . Lahoz-Martin, F.D. Calero S., Journal of Physical Chemistry C, 116, 6655-6663,
2012

24. García, A., Fernández, V., Caravaca, I. y Romero, G. (2012): Cultural resources and creative
industries in spanish medium-sized cities. Brazilian Geographical Journal: Geosciences and
Humanities research medium, 3-1, pp. 50-69.

25. Navarro Jurado E , Tejada Tejada M , Almeida García F , Cabello González J, Cortés Macías
R, Delgado Peña J, Fernández Gutiérrez F, Gutiérrez Fernández G, Luque Gallego M, Málvarez
García G, Marcenaro Gutiérrez O, Navas Concha F, Ruiz de la Rúa F, Ruiz Sinoga J, Solís
Becerra, F. (2012). CARRYING CAPACITY ASSESSMENT FOR TOURIST DESTINATIONS.
Methodology for the creation of synthetic indicators . J Tourism management, 33, (I6), 1337-1346.
ISSN: 0261-5177. Índice de impacto: 2.62

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:

Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.

En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de
Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1 ECTS por cada dirección
de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el
reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección, hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro
cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.

Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf

Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).
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Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado.

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida,
se recogen en la siguiente tabla.

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720

Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES,
GRADOS, ETC.

Salas  Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197

SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40

Laboratorios de docencia (grado y postgrado)

Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos
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de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.

Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en
los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de
los proyectos de fin de Máster propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo,
mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.

Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:

1. Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que
requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet.

2. Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan
en las aulas de uso docente.

3. Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software
base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso se puede hacer un uso
docente de las mismas.

En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

Aula de Docencia Avanzada.

En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
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a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

Servicio de Videoconferencia

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:

• Horizon Wimba:  videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque
también puede utilizarse de forma aislada.

• Videoconferencia  RDSI:  a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de
datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la videoconferencia se necesita un
equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos
como recibidos. La Universidad dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS:  VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma
de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://www.vrvs.org  . Su principal función
es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a
través de la red IP y se puede utilizar con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos
existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
máster, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.

Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
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para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
(información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1  Mediateca  cuenta con 21puestos con ordenadores  y 3puestos multimedia para la utilización de
todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con acceso a distintos canales de
televisión.

• 1  Zona de Investigadores  con 55puestos.
• 1  Hemeroteca  .
• 40ordenadores para la consulta del  Catálogo  de la Biblioteca y acceder a la intranet de la

Universidad.
• 40  ordenadores portátiles  a disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y

colaboradores de investigación.
• 6  Salas de trabajo en grupo  (3 de ellas compartidas)con capacidad para 76 usuarios.
• 3  Aulas de informática  , 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1  Laboratorio multimedia
• 1  Sala de grados  que incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 

Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo a: 
Servicios - Intalaciones y equipamientos   ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/index.jsp
)

Recursos de Información de la Biblioteca

 La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la proporción
de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años.  La  Biblioteca Digital  de la UPO está
compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas electrónicas con
texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en distintos soportes
(mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000 documentos
electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 

Monografías   

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes. 
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-  Publicaciones periódicas   

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y  de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.   

 

-  Bases de datos   

Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las Bases
de Datos más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de 116
bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en  ATHENEA, el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

 

Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros

 

Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y de los
diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos
medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental,
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras.
Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles,
su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a
los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y el
Gabinete de Análisis y Calidad

Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y
los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en
todos los centros.
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Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado

              El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones:

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

Servicio de Infraestructuras

Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.

Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones
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Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.

• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y

soporte del equipamiento.
• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %
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0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
 
Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
 
A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
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El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
 
 
 
 
 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

40 70

TASA VALOR %

Nº Tesis producidas (en 6 años) 80

Nº Tesis cum laude (en 6 años) 70

Nº contribuciones cientificas relevantes (en 6 años) 100

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado, en base a los datos históricos disponibles, estima los resultados que se
detallan a continuación.
 
Tasa de éxito a los tres años
 
En relación a la evaluación de los resultados y a los indicadores de éxito que se establecen, debe tenerse
en cuenta que el Programa de Doctorado en Estudios Ambientales que se presenta a verificación es
continuidad del hasta la fecha vigente Programa de Doctorado en Estudios Medioambientales, el cual
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alcanza en el presente curso académico 2012/2013 su tercer año de vigencia, y que, por lo tanto, la mayor
parte de las tesis doctorales de los/os estudiantes aún no han sido presentadas, pero lo serán a lo largo del
presente curso o en el curso próximo, dentro ya del marco del nuevo programa,
 
Considerando los resultados obtenidos en los programas que conforman los antecedentes del aquí
propuesto, observamos que de los 48 proyectos de tesis inscritos el algo más del 30% han sido defendidos
y aprobados en menos de tres años.
Por ello, el porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el
Programa de Doctorado en tres años, se estima que será del 30%.
 
Tasa de éxito a los cuatro años
 
Si bien con los datos históricos no se evidencia una mejora sustancial del porcentaje anterior, es
previsible que con los límites temporales establecidos por la nueva ordenación del doctorado, se incentive
el que antes de concluir el cuarto año se lean y aprueben un mayor número de tesis.
Por ello, el porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el
Programa de Doctorado en cuatro años, se estima que será del 50%.
Ademas de las tasas anteriores, se estiman los siguientes resultados que no pueden ser cumplimentados
en la tabla de la aplicación informatica debido a que esta requiere valores porcentuales mientras que,
según la Guia de Apoyo a la Elaboración de la Memoria de Programas Oficiales de Doctorado, estos
indicadores deben consignarse en valores absolutos.
 
Tesis producidas
 
Se estima que, transcurrido dos periodos completos de 3 años (6 años) el número de tesis que se
defenderán y aprobarán en el Programa de Doctorado alcanzará las 70 tesis.
 
Tesis cum laude
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Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, tras los dos primerosperiodos
compeltos (6 años) al menos 60 obtendrán la  mención de cum laude.
 
Contribuciones científicas relevantes
 
Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, trascurridos los dos primeros
periodos tras su implantación (6 años) derivarán directamente 80 contribuciones científicas relevantes.
 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06206437W Modesto Luceño Garcés

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mlucgar@upo.es 954349383 954349813 Coordinador del Programa Oficial
de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE. Ctra. Utrera, km. 1 -
RECTORADO

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpostgrado@upo.es 954977312 954349250 Vicerrector de Postgrado,
Formación Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordán

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
CEDEP. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 954977899 954349239 Responsable Unidad Técnica
Área de Postgrado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : DAM_MEMORIA_v00-CONVENIOS-reducido.pdf
HASH SHA1 : 4nCqNSEDFs5mRIoHD6vsW+ivURE=
Código CSV : 95919869623822395028736
DAM_MEMORIA_v00-CONVENIOS-reducido.pdf

cs
v:

 9
82

00
91

11
28

31
46

92
86

06
62

Página 226 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 3 de 9: Anexo III: Doctorado en Estudios Ambientales

Identificador : 339647700

72 / 74

ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : DAM_MEMORIA_v00-5-LINEAS.pdf
HASH SHA1 : e9VGWrGSPLJdaWNtHW3f58m+AAc=
Código CSV : 95919887415414511650474
DAM_MEMORIA_v00-5-LINEAS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : 13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
HASH SHA1 : vm1rr+TMZAWSvBV8XwxkxH+Bnc0=
Código CSV : 95919903127748924997701
13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química por la Universidad Pablo de Olavide

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Rey Jordan Responsable Unidad Técnica Área de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28922455R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Gual Font Vicerrector de Postgrado, Formación Permanente y Empleo

Tipo Documento Número Documento

NIF 43092207M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Santos Ocaña Coordinador del Programa Oficial de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 30521285D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE -
RECTORADO. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrpostgrado@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Biotecnología, Ingeniería
y Tecnología Química por la Universidad Pablo de
Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la vida Ciencias Físicas, quimicas, geológicas

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

            El Título cuya verificación se solicita es una actualización del Programa Oficial de Doctorado en
Biotecnología y Tecnología Química, aprobado en Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Secretaría
General de Universidades (BOE del 10 de noviembre de 2010), e implantado en la Universidad Pablo de
Olavide en el curso 2010-2011. Esta actualización se lleva a cabo en cumplimiento con la Disposición
transitoria segunda del RD 99/2011, según la cual "los programas RD 1393/2007 deberán adaptarse
a lo dispuesto en el presente real decreto con anterioridad al inicio del curso académico 2013-2014".
Con objeto de armonizar la adaptación de sus programas de Doctorado al RD 99/2011, el Consejo de
Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide aprobó el 26 de noviembre de 2012 la Normativa sobre
estudios oficiales de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de acuerdo con las indicaciones de
dicho RD.
            La Universidad Pablo de Olavide tiene una larga tradición de oferta formativa en esta temática.
Así, el Programa Oficial de Doctorado en Biotecnología y Tecnología Química se originó de la fusión
de los programas de Doctorado, “Láseres y Espectroscopía Avanzada en Química” y “Tecnología de
Coloides e Interfases”, y el programa oficial de postgrado (Real Decreto 56/2005) “Experimentación en
Biotecnología”, sólidamente implantados en la oferta académica de la Universidad Pablo de Olavide.
Asímismo, la Universidad Pablo de Olavide oferta grados en Biotecnología, Nutrición Humana y
Dietética, Ciencias Ambientales e Ingeniería Informática, todos ellos vinculados temáticamente al
programa que se presenta.
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
             El Programa Oficial de Doctorado en Biotecnología y Tecnología Química se originó de la fusión
de los programas de Doctorado, “Láseres y Espectroscopía Avanzada en Química” y “Tecnología de
Coloides e Interfases”, y el programa oficial de postgrado (Real Decreto 56/2005) “Experimentación en
Biotecnología”. El programa de Doctorado en Biotecnología y Tecnología Química obtuvo la Mención
hacia la Excelencia en la convocatoria durante el curso 2011-2012, y los programas precedentes también
obtuvieron la mención de calidad en diversas etapas otorgadas a partir de la evaluación favorable de
ANECA. Entre los cuatro programas se ha registrado una matriculación de 112 alumnos, y se han
defendido 48 tesis doctorales en los últimos cinco años.
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Previsión de la demanda del título
            La alta demanda de los programas de doctorados precedentes, y el gran número de profesores
implicados son indicativos de un alto interés en la oferta de doctorado por parte de la Universidad Pablo
de Olavide en esta temática. En este sentido, el potencial de dirección de tesis del claustro de profesores
del programa es alto, y el número máximo de plazas anuales podría ser de más de 150, considerando la
capacidad potencial de dirección de tesis y el número de doctorandos actualmente matriculados. Dada la
alta dedicación que requiere el trabajo experimental en estas áreas, estimamos la demanda real de plazas
de doctorado por año en unas 100, de las que como máximo el 10% serían a tiempo parcial.
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
 
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
         A pesar de su pequeño tamaño y relativa juventud, la Universidad Pablo de Olavide es un referente
de la investigación pública en España, ocupando el segundo lugar en el ranking de productividad en
investigación de las universidades públicas españolas, publicado en la revista Psicothema y realizado
por un grupo de investigadores de la Universidad de Granada dirigidos por Gualberto Buela-Casal,
profesor de la Facultad de Psicología, en los años 2010 y 2011, destacando entre los indicadores
utilizados la primera posición en programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia (100%), y
la segunda en proyectos de investigación concedidos.  Es especialmente relevante la contribución de los
investigadores participantes en el presente Programa de Doctorado a dicha productividad, como muestran
las contribuciones anexadas a la presente Memoria. En suma, el programa que se propone busca la unión
de una formación de excelencia para los doctorandos con una alta producción de resultados científicos de
relevancia en este campo.
 
Referentes externos
Si bien no tenemos constancia de otros programas de doctorado con el carácter integrador de nuestra
propuesta, cabe destacar que la pujanza de la investigación en estas áreas se manifiesta en numerosos
programas de doctorado que responden parcialmente a la designación del presente Programa. A modo
de ejemplo, cabe destacar que existen 49 programas oficiales de Doctorado en España vinculados a la
Biotecnología, y literalmente cientos en el resto de países de la Unión Europea.
 
Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
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Este Programa de Doctorado se integra en la Escuela Doctoral de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO).
 
Antecedentes de los estudios de doctorado en la Universidad Pablo de Olavide
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD)  en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de
análisis de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor
Gualberto Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado
entre los primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente
enumeración:    
 
En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
 
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
1ª  Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking  global.

cs
v:

 9
81

90
45

51
22

89
35

24
99

90
71

Página 234 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 4 de 9: Anexo IV: Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química

Identificador : 496870944

6 / 94

 
En 2008:
1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
 
En 2009:
3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
 
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
 
Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005,  de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad.
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
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un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,
la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria.
 
Escuela de Doctorado de Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
  
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo
Dada la alta dedicación que requiere el trabajo experimental en estas áreas, estimamos la demanda real de
plazas de doctorado por año en unas 100, de las que como máximo el 10% serían a tiempo parcial.
Actividades formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
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El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen en el
apartado IV de la Memoria. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los
estudiantes del doctorado.
El programa de doctorado organizará o integrará un conjunto de actividades de distinta naturaleza
con el objeto de adaptar la formación de los doctorandos a las necesidades específicas de su proyecto
de investigación y tesis doctoral. Algunas de estas actividades serán organizadas directamente por el
programa de doctorado, otras estarán a cargo de centros, unidades o servicios de la Universidad Pablo de
Olavide y un tercer grupo serán actividades externas de formación.
Del conjunto de actividades descritas en este aparatado, la Comisión Académica del Programa, en
coordinación con la EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a la Comisión
de Postgrado una propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso académico.
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/PARTE_GENERAL/documentos_parte_general_doctorado_dos/
Boletin_Oficial_de_la_UPO_15-2012.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

C1 Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado

Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de

Mixto
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Sevilla, para el desarrollo de proyectos operativos de cooperación
mutua en educación, ciencia y cultura

C2 Fundación Carolina Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la
Universidad Pablo de Olavide

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El Programa de Doctorado cuenta con las siguientes colaboraciones no reguladas mediante convenio:
Colaboración con el CSIC:
Objeto de la colaboración: formación de estudiantes de doctorado
Intensidad de la colaboración.
Universidades o entidades participantes y su naturaleza (pública, privada o mixta): Instituto de la Grasa
(Centro de investigación del CSIC), Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (Centro mixto CSIC/
UPO/Junta de Andalucía), Centro Andaluz de Biología Molecular y Medicina Regenerativa (Centro
mixto CSIC/UPO/US/Junta de Andalucía)
Esta colaboración se enmarca en la política de colaboración con el CSIC llevada a cabo por la Universidad Pablo de Olavide y que se ha
puesto de manifiesto en dos centros mixtos (CABD y CABIMER), y en los convenios firmados para el traslado de las instalaciones del
Instituto de la Grasa (previsto para el año 2013), el Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología y parte de la Estación Biológica de
Doñana al campues de la Universidad Pablo de Olavide. La implicación de investigadores del CSIC refuerza el valos del programa de
Doctorado, tanto por la gran calidad de la investigación desarrollada como por su vinculación temática con las líneas del programa.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS
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CC01 - Conocer las principales lineas de conocimiento e investigación en el ámbito de la Biotecnología, la Ingeniería y la Tecnología
Química

CC02 - Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de Doctorado en Biotecnología,
Ingeniería y Tecnología Química de la Universidad Pablo de Olavide.

CC03 - Manejar las técnicas cualitativas y cuantitivas necesarias para el diseño de experimentos en el ámbito de la Biotecnología, la
Ingeniería y la Tecnología Química.

CC04 - Conocer en detalle la frontera del conocimiento en el ámbito de realización de la Tesis Doctoral y ser capaz de identificar los
principales retos de investigación dentro del mismo.

CC05 - Conocer las principales técnicas teóricas, numéricas y experimentales en el ámbito de realización de la Tesis Doctoral.

CC06 - Ser capaz de divulgar la propia investigación en publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional.

CC07 - Ser capaz de expresarse y comunicarse con eficacia mediante el uso del inglés científico, tanto escrito como hablado.

CC08 - Estas competencias son definidas teniendo en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores de una cultura
de la paz y de valores democráticos.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
 
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
 
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales:
 

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

 
2-Acciones de orientación y acogida y órganos/ unidades responsables de realizarlas
El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales…
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La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.

• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a.

 
Programa Andalucía Orienta
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:

• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
• -Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
• Prácticas de empresas.
• Recursos para mejorar el idioma.
• Becas.
• Recursos de movilidad.
• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:

• Herramientas de búsqueda de empleo.
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• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades: 

• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y

seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.
• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general

 
Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
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Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente:
Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado. 
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
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Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:
Capacidades: No hay requisitos específicos
Conocimientos previos: No hay requisitos específicos
Titulación (tipología): Programas de Máster en el ámbito de la Biología, Química, Física, Matemáticas,
Ingeniería, Farmacia, Nutrición, Salud y otras ramas de las Ciencias Experimentales
Lenguas y nivel: Inglés (al menos B2)

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso al doctorado
Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD99/2011.
 
Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales
Sin menoscabo de las vías de acceso generales, se proponen los siguiente Másteres oficiales de la
Universidad Pablo de Olavide como referentes académicos idóneos para cursar el programa oficial de
doctorado detallado en esta Memoria:

• MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGIA AMBIENTAL, INDUSTRIAL Y ALIMENTARIA
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGIA SANITARIA
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ACEITES Y BEBIDAS FERMENTADAS
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE COLOIDES E INTERFASES
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONOCIMIENTO ACTUAL DE LAS ENFERMEDADES RARAS

Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes:
Expediente académico en las etapas de grado y postgrado
Currículo investigador y profesional
Conocimiento acreditado del idioma inglés
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El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por el artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. Las Comisiones Académicas podrán establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
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En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:
- Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
- De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las
competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
- Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el alumnado
con necesidades educativas específicas derivadas de su condición de discapacidad, cuando lo justifique un
dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de
una ampliación de los periodos contemplados en dichas normas.
Exigencia de complementos de formación específicos
            La Comisión Académica del Programa podrá establecer complementos de formación específicos
del Programa de forma personalizada, en función de la formación previa del alumno y de las
características de su tesis doctoral. Asímismo, la Comisión Académica podrá establecer un complemento
de formación de inglés a aquellos alumnos que no acrediten un nivel B2 del Marco común europeo de
referencia para las lenguas en este idioma.
Los complementos de formación específicos consistirán en la asistencia con aprovechamiento a cursos
concretos impartidos dentro de los programas de Máster que proporcionan acceso automático al Programa
de Doctorado. La programación de estos cursos es anual, y sujeta a la planificación de cada programa de
Máster en cada curso académico.
Los complementos de formación de inglés consistirán en la acreditación del nivel requerido de inglés
(B2), mediante cualquiera de las certificaciones oficialmente reconocidas. El Servicio de Idiomas de la
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Universidad Pablo de Olavide oferta cursos de inglés de diversos niveles, incluidos cursos específicos
para la preparación de examenes que acreditan el nivel B2.
            Los alumnos que deban realizar complementos de formación serán matriculados en el programa
de forma condicional, y deberán superar las materias exigidas por la Comisión Académica dentro de los
dos primeros años del Programa. En el caso de no completar dichos complementos en dicho periodo,
no se renovará la matrícula. Los alumnos excluidos del programa con este criterio podrán solicitar su
readmisión una vez que hayan completado los complementos de formación exigidos
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
            Dada la alta dedicación que requiere el trabajo experimental en estas áreas, estimamos la demanda
real de plazas de doctorado por año en unas 40, de las que como máximo el 10% serían a tiempo
parcial. Los criterios de admisión serán los mismos que para los estudiantes a tiempo completo, pero los
estudiantes deberán tener una carta de conformidad de un profesor del programa, aceptando la dirección
de su trabajo con dedicación a tiempo parcial.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Biotecnología y Tecnología
Química (RD 1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Biotecnología (RD
56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 30.0 2.0

Año 2 52.0 4.0

Año 3 57.0 7.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Complementos de formación para el perfil de ingreso:  Nivel de inglés inferior a B2
Contenidos
Asignatura 1: Inglés B2.1 – Créditos: 7 ECTS
Asignatura 2: Inglés B2.2 – Créditos: 7 ECTS
 
Resultados de aprendizaje
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1. Comprensión oral en inglés, nivel B2
2. Expresión oral en inglés, nivel B2
3. Comprensión escrita en inglés, nivel B2
4. Expresión escrita en inglés, nivel B2
Actividades formativas y metodologías docentes
La duración de los cursos es de 8 meses coincidiendo con el comienzo y finalización del curso
académico.
Los cursos  anuales serán en dos clases presenciales de hora y media a la semana, o en ocasiones en una
sesión de tres horas a la semana.
La enseñanza es presencial, impartida por profesorado titulado, nativo y formado en la docencia de
idiomas. Los grupos son reducidos: mínimo 8 alumnos y máximo 15 alumnos.
Sistemas de evaluación
Los cursos siguen un modelo de evaluación continua. El profesorado evaluará las 4 destrezas de
comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita, expresión  escrita, además de la motivación y
esfuerzo y calidad de los trabajos entregados. La nota media de la evaluación continua y la asistencia
mínima representarán un 30% de la nota final de curso. Los cursos son presenciales, por lo que se
requiere un mínimo del 75% de asistencia. Sin este porcentaje de asistencia el Servicio de Idiomas
no podrá certificar el aprovechamiento del curso incluso si las ausencias a clase son justificadas. Ni
los docentes ni la administración del Servicio de Idiomas aceptarán ni tramitarán justificantes de
ausencia.Examen oficial MCER-Nivel B2
Al término del curso, los estudiantes deberán certificar su nivel de inglés mediante el examen oficial del
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), nivel B2.
Comentarios adicionales
Es aceptable que los alumnos certificar el nivel exigido de inglés sin realizar los cursos indicados
Complementos de formación para el perfil de ingreso: Acceso condicionado
La Comisión Académica podrá establecer complementos de formación específicos consistirán en la
asistencia con aprovechamiento a cursos concretos impartidos dentro de los programas de Máster que
proporcionan acceso automático al Programa de Doctorado. Dichos complementos se asignarán de
forma personalizada, dependiendo de la formación previa del doctorando y de los requerimientos de
su formación doctoral. La programación de estos cursos es anual, y sujeta a la planificación de cada
programa de Máster en cada curso académico.
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4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Asistencia a congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 72

DESCRIPCIÓN

La asistencia a congresos, reuniones o talleres sectoriales de tipo nacional o internacional se fomentará
por parte del programa de doctorado. Dado que no es posible su programación se exigirá que el
estudiante asista a un mínimo de dos actividades de este tipo a lo largo de su periodo de doctorado. De
ellas, al menos una debe ser de tipo internacional.

El director y/o tutor determinará la conveniencia de la asistencia del doctorando a este tipo de
actividades, aunque será tarea de la comisión académica validar dicha asistencia. La validación de la
asistencia consistirá en la adecuación al objeto de investigación del doctorando y a su asistencia real
como ponente o presentador de resultados propios de su proyecto de investigación.
Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa
Oficial de Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La asistencia deberá ser justificada mediante la correspondiente carta o justificante emitido por la entidad
organizadora, que se adjuntará al documento general de actividades del doctorando.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La mayoría de las becas o contratos que permiten la realización de las tesis doctorales incluyen la
posibilidad de petición de ayudas para financiar este tipo de movilidad. El programa establecerá una
base de datos para informar personalmente a los alumnos de las convocatorias de ayudas para llevar a
cabo estas actividades ligadas a sus contratos o becas. De igual forma se informará de las convocatorias
generales accesibles a todos los estudiantes y se habilitará un servicio de apoyo para la confección de
solicitudes.

De forma general la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Plan Propio de Investigación que
financia este tipo de actividades en Modalidad B.11.- Ayudas para viajes  ( http://www.upo.es/
areadeinvestigacion/Plan_Propio_Investigacion/index.jsp). Algunos departamentos disponen
de programas específicos ligados a consecución de objetivos de mejora de la calidad docente e
investigadora (http://www.upo.es/fabc/contenido?pag=/portal/departamentos/fabc/contenidos/
Procedimientos/Procedimientos&ini=0&menuid=32322&vE=)
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El seguimiento del doctorando al requerir una planificación de la actividad podrá detectar la falta de este
tipo de actividades y pondrá en marcha mecanismos específicos para solucionar esta deficiencia.
ACTIVIDAD: Asistencia a cursos externos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

El director y/o tutor determinará la conveniencia de la asistencia del doctorando a cursos de formación
externos, aunque será tarea de la comisión académica validar dicha asistencia.

Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa Oficial de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Será tarea de la comisión académica validar dicha asistencia. La validación de la asistencia consistirá
en la adecuación al objeto de investigación del estudiante. En caso de validación, este curso externo
computará como un curso optativo del programa de formación del doctorado.

La asistencia deberá ser acreditada mediante la correspondiente carta o justificante emitido por la entidad
organizadora, que se adjuntará al documento general de actividades del doctorando.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La mayoría de las becas o contratos que permiten la realización de las tesis doctorales incluyen la
posibilidad de petición de ayudas para financiar este tipo de movilidad. El programa establecerá una
base de datos para informar personalmente a los alumnos de las convocatorias de ayudas para llevar a
cabo estas actividades ligadas a sus contratos o becas. De igual forma se informará de las convocatorias
generales accesibles a todos los estudiantes y se habilitará un servicio de apoyo para la confección de
solicitudes.

De forma general la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Plan Propio de Investigación que
financia este tipo de actividades en Modalidad B.11.- Ayudas para viajes  ( http://www.upo.es/
areadeinvestigacion/Plan_Propio_Investigacion/index.jsp). Algunos departamentos disponen
de programas específicos ligados a consecución de objetivos de mejora de la calidad docente e
investigadora (http://www.upo.es/fabc/contenido?pag=/portal/departamentos/fabc/contenidos/
Procedimientos/Procedimientos&ini=0&menuid=32322&vE=)
ACTIVIDAD: Seminarios científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

En la Universidad Pablo de Olavide se combina la investigación asociada a grupos de investigación de
la universidad con grupos de investigación pertenecientes a tres centros mixtos con el CSIC. Por este
motivo en la universidad es posible atender semanalmente a diversos seminarios en el campo de las
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ciencias experimentales en los departamentos y centros de investigación de la Universidad Pablo de
Olavide

Los doctorandos deberán asistir anualmente a un mínimo de cuatro seminarios organizados en la
universidad dentro de los ciclos de seminarios siguientes:

Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD)

Centro Andaluz de Biomedicina Regenerativa (CABIMER)

Instituto de la Grasa (CSIC)

Facultad de Ciencias Experimentales (UPO)

Departamento de Fisiología, Anatomía y Biología Celular

Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales

Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica

Los seminarios no serán organizados directamente por el programa pero será responsable de su adecuada difusión mediante listas de correo, calendarios compartidos e información
en la web del programa.
Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa Oficial de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes también deberán asistir anualmente al menos a un seminario celebrado fuera de los ciclos
de seminarios indicados en la lista anterior.

La asistencia será acreditada mediante justificante emitido por el organizador o ponente del seminario,
que se adjuntará al documento general de actividades del doctorando.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No son necesarias
ACTIVIDAD: Estancias de investigación en otros centros nacionales e internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 720

DESCRIPCIÓN

La movilidad de los doctorandos con otros centros de investigación nacionales e internacionales
constituye una importante mejora en la formación ya que permite el acceso a nuevas metodologías, a
nuevos puntos de vista en el tema tratado por la tesis doctoral, en algunos casos supone la mejora en el
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aprendizaje de idiomas extranjeros y facilita la adquisición de nuevos contactos para el desarrollo de la
carrera científica posterior a la defensa de la tesis doctoral.

El programa de doctorado potenciará la realización de estancias de los doctorandos en centros de
investigaciones de prestigio, nacionales o internacionales, de al menos tres meses de duración.

Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa Oficial de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los principios y criterios a seguir en la movilidad son estos:

• El doctorando deberá enviar, con copia al correspondiente tutor y director, todas las comunicaciones
que realice destinadas a la búsqueda de estancias en centros nacionales o extranjeros en el ámbito del
tema de investigación desarrollado por el doctorando.

• Las propuestas de estancias deberán incluir fechas concretas, planificación, opciones de financiación y
la carta de aceptación provisional del centro de acogida.

• Las propuestas de estancias serán presentadas al correspondiente director y tutor para su valoración
y para su aprobación o rechazo en función de la disponibilidad temporal y financiera asociada a cada
doctorando.

• Una vez aprobada una estancia, la documentación de la propuesta debe hacerse firme pasando y se
adjuntará al documento general de actividades del doctorando.

La movilidad será acreditada mediante una carta emitida por el profesor-investigador responsable de la
estancia en el centro hospedador que se adjuntará al documento general de actividades del doctorando.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La mayoría de las becas o contratos que permiten la realización de las tesis doctorales incluyen la
posibilidad de petición de ayudas para financiar este tipo de movilidad. El programa establecerá una
base de datos para informar personalmente a los alumnos de las convocatorias de ayudas para llevar a
cabo estas actividades ligadas a sus contratos o becas. De igual forma se informará de las convocatorias
generales accesibles a todos los estudiantes y se habilitará un servicio de apoyo para la confección de
solicitudes.

De forma general la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Plan Propio de Investigación que
financia este tipo de actividades en Modalidad B.10.- Estancias en Centros de Investigación  ( http://
www.upo.es/areadeinvestigacion/Plan_Propio_Investigacion/index.jsp).
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ACTIVIDAD: Jornadas doctorales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Una de las necesidades de la investigación científica en la actualidad es la creación de equipos
multidisciplinares que permitan el abordaje de problemas actuales con distintas miradas provenientes
de diversos campos de la ciencia no directamente relacionados. Para ello, el programa de doctorado
organizará anualmente unas jornadas doctorales donde todos los estudiantes expondrán su trabajo en
sesiones cortas sin agrupación temática, finalizadas con sesiones de discusión.
La celebración de las jornadas anuales de doctorado se publicitará de forma general en la web del
programa de doctorado y se enviará una invitación específica a los estudiantes.

Estas jornadas tendrán lugar durante dos días en las instalaciones del Centro Olavide en Carmona
(Sevilla). Esta actividad incluirá el alojamiento y manutención durante los dos días, en incluirá otras
sesiones de trabajo en grupo sobre problemas científicos generales.

Esta actividad será obligatoria y permitirá en el futuro la creación de redes multidisciplinares de trabajo
ya sea en la misma universidad o entre distintas universidades entre egresados.

Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa Oficial de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La participación será acreditada mediante certificado de los organizadores del evento que se adjuntará al
documento general de actividades del doctorando.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No son necesarias
ACTIVIDAD: Cursos Obligatorios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

El programa de doctorado organizará un conjunto de cursos tanto específicos como transversales que
se adaptarán a las necesidades de formación estimadas de los alumnos matriculados. Este conjunto
de cursos se modificará atendiendo a nuevos perfiles de los doctorandos, a necesidades detectadas
en los procesos de supervisión anual de los doctorandos o a las peticiones de los directores, tutores y
doctorandos.

El programa de cursos se dividirá en cursos obligatorios y cursos optativos
El número de cursos obligatorios será de cuatro (véase listado) y deberán ser atendidos por los alumnos a lo largo de su periodo de formación, pudiéndose elegir el momento más
adecuado para cursarlos en función de la programación del proyecto de investigación y la tesis doctoral.
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Los cursos serán impartidos por personal especializado en la materia proveniente del mismo programa
de doctorado, otro personal de la universidad, así como de otro personal contratado por el programa de
doctorado o la universidad.

Los cursos de formación propios se publicitarán en la web del programa de doctorado antes del ingreso o
renovación y serán impartidos anualmente. Los cursos obligatorios se impartirán cuando se haya inscrito
al menos un estudiante mientras que los optativos requerirán al menos 3 estudiantes.

Cursos Obligatorios

Taller de escritura científica (10 h)

Técnicas de expresión oral (10h)

Confección de gráficas científicas (10h)

Curso práctico de estadística aplicada a ciencias experimentales (10h)

Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa Oficial de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los doctorandos dispondrán de forma previa a ingreso o renovación en el programa de doctorado de la
programación de los cursos internos. En el momento de su matriculación deberán seleccionar los cursos
obligatorios y optativos que deseen atender en cada anualidad. El cumplimiento de esta decisión será
valorado y analizado por la comisión académica durante el proceso de supervisión anual.

La asistencia a los cursos internos será acreditada mediante el correspondiente justificante por parte del
responsable de impartir el curso, que se adjuntará al documento general de actividades del doctorando.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No son necesarias, los cursos se desarrollarán en la universidad y no supondrán coste alguno para los
doctorandos.
ACTIVIDAD: Cursos Optativos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

El programa de doctorado organizará un conjunto de cursos tanto específicos como transversales que
se adaptarán a las necesidades de formación estimadas de los alumnos matriculados. Este conjunto
de cursos se modificará atendiendo a nuevos perfiles de los doctorandos, a necesidades detectadas
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en los procesos de supervisión anual de los doctorandos o a las peticiones de los directores, tutores y
doctorandos.

El programa de cursos se dividirá en cursos obligatorios y cursos optativos.

Los cursos optativos podrán ser atendidos por los alumnos a decisión concertada del director, tutor y del
doctorando en cualquier momento del desarrollo del programa de doctorado. Los doctorandos deberán
atender al menos dos cursos optativos a lo largo del periodo de formación. La comisión académica,
teniendo en cuenta el proceso de supervisión anual, podrá obligar a un doctorando a atender un curso
optativo para complementar deficiencias detectadas en su formación.
Los cursos de formación propios se publicitarán en la web del programa de doctorado antes del ingreso o
renovación y serán impartidos anualmente. Los cursos obligatorios se impartirán cuando se haya inscrito
al menos un estudiante mientras que los optativos requerirán al menos 3 estudiantes.

Los cursos serán impartidos por personal especializado en la materia proveniente del mismo programa
de doctorado, otro personal de la universidad, así como de otro personal contratado por el programa de
doctorado o la universidad.
Cursos optativos

Curso de Corel Draw y Photoshop

Curso de edición en Latex y Lyx

Curso de manejo de Web of Knowledge (WOK)

Curso de uso de Scifinder

Talleres de confección y seguimiento de proyectos

Curso de bioética

Curso de manejo de animales de laboratorio

Las actividades formativas quedan condicionadas a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa Oficial de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los doctorandos dispondrán de forma previa a ingreso o renovación en el programa de doctorado de la
programación de los cursos internos. En el momento de su matriculación deberán seleccionar los cursos
obligatorios y optativos que deseen atender en cada anualidad. El cumplimiento de esta decisión será
valorado y analizado por la comisión académica durante el proceso de supervisión anual.

La asistencia a los cursos internos será acreditada mediante el correspondiente justificante por parte del
responsable de impartir el curso, que se adjuntará al documento general de actividades del doctorando.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.
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El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 .

Los responsables de las líneas de investigación del programa de doctorado podrán proponer la
realización de cursos adicionales que se considerarán como cursos optativos. Deberán ajustarse a las
siguientes características:

Cada curso específico tendrá una duración de al menos 10 horas, que podrán ser teóricas o prácticas.

La impartición de la actividad será solicitada a la comisión académica del programa de doctorado con
antelación al inicio de una anualidad de forma que pueda publicitarse adecuadamente a los doctorandos.

La formación en cursos, seminarios y talleres específicos se incorporará al documento general de
actividades del doctorando cuando el curso haya sido aprobado previamente por la comisión académica y
se adjunte la acreditación de la participación y aprovechamiento por parte del alumno.

La solicitud de estos cursos, seminarios y talleres incluirá una breve guía docente que incluya:

• Título
• Duración
• Profesorado
• Fechas de impartición
• Contenidos o competencias mejoradas con la actividad.
• Objetivos
• Modos de verificación de cumplimiento de objetivos.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No son necesarias, los cursos se desarrollarán en la universidad y no supondrán coste alguno para los doctorandos.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El Programa de Doctorado se organiza mediante líneas de investigación, avaladas cada una de ellas por
el profesorado investigador relacionado en el apartado “Líneas y equipos de investigación”.

El Capítulo II “Formación y Seguimiento del Doctorando” de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, establece la forma en que deber llevarse a
cabo el seguimiento del doctorando y la supervisión de la tesis doctoral.

Puede consultarse el texto completo de la Normativa en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/PARTE_GENERAL/
documentos_parte_general_doctorado_dos/Boletin_Oficial_de_la_UPO_15-2012.pdf

Tutoría (art. 27)

1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.
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2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.

3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.

5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

Dirección de tesis doctorales (art. 28)

1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias
que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.

4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.

5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
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establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director
o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la mitad a los efectos de este
máximo.

Guía de buenas prácticas

El Programa de Doctorado cuenta con una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de
las actividades formativas del doctorando y de su tesis doctoral ( enlace al documento en pdf)
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.

Resolución de conflictos (art. 32)

1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
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momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.

3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).

Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

 
1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,

b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,

e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.

Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)
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El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  

Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación

 

           

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

 

Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)
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Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a

 

 

 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                          FIRMA DOCTORANDO/A

 
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.

 

La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.
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La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.

 

 

• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.

 

El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
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mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.

 

 

La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.

 

El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.

 

La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.
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En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.

 

La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.

 

Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.
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El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.

• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.

• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

 

La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.
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En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:

 

-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )

 

 

Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
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deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

01 Toxicología y ciencias forenses

02 Tecnología y análisis medioambiental

03 Fundamentos y aplicaciones de las células troncales

04 Regulación génica y sistemas de expresión en bacterias

05 Biotecnología microbiana

06 Bioinformática en biotecnología y biomedicina

07 Modelos animales en biotecnología y biomedicina

08 Nutrición vegetal: aspectos fisiológicos y biotecnológicos

09 Simulaciones cuánticas de sistemas reales

10 Biología celular, molecular e ingeniería genética

11 Experimentación en enfermedades raras

12 Biología del desarrollo

13 Fisiología, genética, y bioquímica del envejecimiento normal y
patológico

14 Experimentación y computación en materiales y sistemas complejos

15 Cinética química, fotofísica y fotoquímica

16 Genética de la división celular

17 Nutrición y metabolismo

18 Patología nutricional

19 Biotecnología de productos alimentarios

20 Tecnología química alimentaria

21 Ingeniería química

22 Ingeniería informática

23 Tecnología de procesos industriales

24 Metabolismo lipídico en plantas
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25 Componentes bioactivos en alimentos y productos vegetales

26 Tratamiento de efluentes líquidos y sólidos

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Tesis doctorales

 Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado.

Tesis 1

 Doctor: Ana Belén Hervas Veguillas

Director/es: Eduardo Santero Santurino e Inés Canosa Pérez-Fragero

Tutor:

Título: Estudio de la Regulación por Nitrógeno en Pseudomonas putida.

Año: 2009 Calificación: Sobresaliente cum
laude

 

El objetivo principal de la Tesis Doctoral fue estudiar la regulación por nitrógeno en la bacteria de
suelo Pseudomonas putida, un organismo modelo en el estudio de la biodegradación de contaminantes
orgánicos. Para ello, en una primera fase se realizó un análisis global mediante el uso de microarrays de
DNA, de la respuesta de P. putida a la disponibilidad de nitrógeno en el medio de cultivo. Asimismo se
caracterizó el papel de la proteína NtrC, cuyo gen se encuentra codificado en el genoma de P. putida,
y que en otras bacterias como las enterobacterias es un regulador global de respuesta a nitrógeno que
controla la expresión de ciertos genes cuando la bacteria se encuentra en un medio en el que el nitrógeno
está limitado. Los resultados de los microarrays fueron validados usando la técnica de PCR cuantitativa
para medir la expresión de diversos genes. Una vez obtenida una visión general de la regulación por
nitrógeno, y en una segunda fase, se procedió a estudiar la regulación por nitrógeno de genes de interés
seleccionados. De esta forma se profundizó en los mecanismos moleculares de dicha regulación y se
determinaron las similitudes y diferencias que existen entre esta regulación en enterobacterias y en P.
putida. Además se identificaron los inicios de la transcripción, el tipo de promotor que opera en cada
gen seleccionado, y su dependencia directa o indirecta del regulador global NtrC. Para ello se utilizaron
diversas técnicas tales como ensayos de actividad #-galactosidasa, extensión desde cebador, ensayos
de protección frente a digestión con DNasaI, ensayos de formación de complejo abierto y ensayos de
transcripción in vitro.

Los resultados mas relevantes de este trabajo permitieron demostrar mediante el uso de tecnicas tanto
in vitro como in vivo, que NtrC es capaz de activar la expresión de ciertos genes en función de la
disponibilidad de nitrógeno (glnK, zwf, dpp, copRS, entre otros), pero también reprime de forma directa
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la expresión de otros (gdhA), revelando un papel novedoso y muy relevante en el mecanismo regulador
de una proteína de la familia NtrC.

Producción

1 Título: Glutamate Dehydrogenases: Enzymology, Physiological Role and Biotechnological
Relevance.

Autores: Eduardo Santero, Ana B. Hervás, Ines Canosa and Fernando Govantes

Revista/Libro: Dehydrogenases

Año: 2012 Volumen:
Chapter 12

Nº Páginas: 289-318

ISSN/ISBN: 978-953-307-019-3 Índice JCR:

Area: Posición:  de:
 

2 Título: Regulation of glutamate dehydrogenase expression in Pseudomonas putida results
from its direct repression by NtrC under nitrogen-limiting conditions.

Autores: Hervás AB, Canosa I, Santero E.

Revista/ Libro: Molecular Microbiology

Año: 2010 Volumen:
78

Nº Páginas:  305-319

ISSN/ ISBN: 0950-382X Índice JCR: 5,010

Area: Microbiología Posición:   19 de: 114
 

3 Título: Distinct roles for NtrC and GlnK in nitrogen regulation of the Pseudomonas sp.
Strain ADP cyanuric acid utilization operon.

Autores: Vicente García-González, Alicia Jiménez-Fernandez, Ana B. Hervas, Inés Canosa, Eduardo
Santero & Fernando Govantes

Revista/ Libro: FEMS Microbiology Letters

Año: 2009 Volumen:
300

Nº Páginas: 222-229

ISSN/ ISBN: 0378-1097 Índice JCR: 2,044

Area: Microbiología Posición:   42 de: 114
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4 Título: NtrC-dependent regulatory network for nitrogen assimilation in Pseudomonas
putida.

Autores: Hervás AB, Canosa I, Little R, Dixon R, Santero E.

Revista/ Libro: Journal of Bacteriology

Año: 2009 Volumen:
191

Nº 9 Páginas: 6123-6135

ISSN/ ISBN: 0021-9193 Índice JCR: 3.825

Area: Microbiología Posición:   29 de: 114
 

5 Título: Transcriptome analysis of Pseudomonas putida in response to nitrogen availability

Autores: A. B. Hervás, I. Canosa & E. Santero

Revista/Libro: Journal of Bacteriology

Año: 2008 Volumen:
190

Nº Páginas: 416-420

ISSN/ ISBN: 0021-9193 Índice JCR: 3.825

Area: Microbiología Posición:   29 de: 114
 

6 Título: Regulation of the Atrazine degradative pathway in Pseudomonas.

Autores: V. García-González, F. Govantes, A. Hervás, I. Canosa, O. Porrúa & E. Santero

Título: Regulation of the Atrazine degradative pathway in Pseudomonas.

Revista/Libro: Bioremediation of Soils Contaminated with Aromatic Compounds. NATO Science
Series IV. Earth and Environmental Sciences.

Año: 2007 Volumen:
Chapter 3

Nº Páginas: 31-39

ISSN/ISBN: 978-1-4020-5692-5 Índice JCR:

Area: Posición:  de:
 

7 Título: Growth phase-dependent expression of the Pseudomonas putida KT2440
transcriptional machinery analysed with a genome-wide DNA microarray
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Autores: L. Yuste, A. Hervás, I. Canosa, R. Tobes, JI. Jiménez, J. Nogales, MM. Pérez-Pérez, E.
Santero, E. Díaz, JL. Ramos, V. de Lorenzo & F. Rojo

Revista/ Libro: Environmental Microbiology

Año: 2006 Volumen: 8 Nº Páginas: 165-177

ISSN/ISBN: 1462-2912 Índice JCR: 5.843

Area: Microbiología Posición:   14 de: 144
 

Tesis 2

 Doctor: Ángela Fontán Lozano

Director/es: Ángel Manuel Carrión Rodríguez

Tutor:

Título: Bases celulares y moleculares de la mejora de los procesos de aprendizaje y memoria en
roedores

Año: 2009 Calificación: Sobresaliente cum
laude por unanimidad

 

En la actualidad, el aumento de la esperanza de vida ha aumentado la incidencia de enfermedades
neurológicas cuyo síntoma principal es la deficiencia cognitiva. Los procesos cognitivos son fenómenos
complejos cuyas bases celulares y moleculares aun no están bien comprendidas. En esta tesis, se
ha estudiado con un enfoque multidisciplinar, desde la conducta a la biología molecular, distintas
estrategias, farmacológicas, ambientales y genéticas, que conducen a una facilitación cognitiva. Además,
en muchas ocasiones hemos investigado si la facilitación cognitiva, obtenida por distintas estrategias,
en animales jóvenes podía ser utilizada para paliar las deficiencias cognitivas en modelos animales de
neurodegeneración, ya sea por el propio envejecimiento o en modelos de enfermedad de Alzheimer.

Referencias

1 Título: Cholinergic septo-hippocampal innervation is required for eyeblink classical
conditioning

Autores: Fontán-Lozano, A., Troncoso, J., Múnera, A.,  Carrión, A.M. *, y Delgado-García, J.M

Revista: Learning and Memory

Año: 2005 Volumen:
12

Nº Páginas: 557-563
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ISSN/ISBN: Índice JCR:

Area: Neurosciencias Posición: de:
 

2 Título:  Caloric restriction increases learning consolidation and facilitates synaptic
plasticity through mechanisms dependent on NR2B subunits of the NMDA receptor.

Autores: Fontán-Lozano A, Sáez-Cassanelli JL, Inda MC, de los Santos-Arteaga M, Sierra-Domínguez
SA, López-Lluch G, Delgado-García JM, Carrión AM

Revista: Journal of Neuroscience

Año: 2007 Volumen:
27

Año: 2007 Volumen: 27

ISSN/ISBN: Índice JCR: 7,490

Area: Neurosciencias Posición: 15 de: 211
 

3 Título:  Histone deacetylase inhibitors improve learning consolidation in young and in
KA-induced-neurodegeneration and SAMP-8-mutant mice.

Autores: Fontán-Lozano A, Romero-Granados R, Troncoso J, Múnera A, Delgado-García JM, Carrión
AM

Revista: Molecular and Cellular Neuroscience

Año: 2008 Volumen:
39

Año: 2008 Volumen: 39

ISSN/ISBN: Índice JCR: 3,93

Area: Neurociencias Posición: 52 de: 221
 

4 Título: Molecular bases of caloric restriction regulation of neuronal synaptic plasticity

Autores: Fontán-Lozano A, López-Lluch G, Delgado-García JM, Navas P, Carrión AM

Revista: Molecular Neurobioliology

Año: 2008 Volumen:
38

Nº 2 Páginas: 167-77

ISSN/ISBN: Índice JCR: 3,015

Area: Neurociencias Posición: 87 de: 221
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5 Título:  Lack of DREAM protein enhances learning and memory and slows brain aging.

Autores: Fontán-Lozano A, Romero-Granados R, del-Pozo-Martín Y, Suárez-Pereira I, Delgado-García
JM, Penninger JM, Carrión AM

Revista: Current Biology

Año: 2009 Volumen:
19

Año: 2009 Volumen: 19

ISSN/ISBN: Índice JCR: 10,99

Area: Bioquímica y Biología Molecular Posición: 15 de: 283
 

6 Título: The M-current inhibitor XE991 decreases the stimulation threshold for long-term
synaptic plasticity in healthy mice and in models of cognitive disease

Autores: Fontán-Lozano A, Suárez-Pereira I, Delgado-García JM, Carrión AM.

Revista/Libro: Hippocampus

Año: 2011 Volumen:
21

Nº 1 Páginas: 22-32

ISSN/ISBN: Índice JCR: 5,176

Area: Neurociencias Posición: 37 de: 244
 

7 Título: The A-current modulates learning via NMDA receptors containing the NR2B
subunit

Autores: Fontán-Lozano Á, Suárez-Pereira I, González-Forero D, Carrión AM

Revista/Libro: PLos ONE

Año: 2011 Volumen: 6 Nº 9 Páginas: e24915

ISSN/ISBN: doi: 10.1371/journal.pone.0024915 Índice JCR: 4,092

Area: Biología Posición: 12 de: 85
 

Tesis 3

 Doctor:  Elena García Pérez

Director/es: Sofía Calero Díaz
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Tutor:

Título: Transport and Accessibility in Zeolites and Metal-Organic Frameworks

Año: 2010 Calificación: Cum laude y
Premio Extraordinario de
Doctorado

 

En esta tesis se han llevado a cabo simulaciones moleculares en estructuras rígidas. Se han estudiado
dos tipos de materiales porosos: zeolitas y estructuras metal-orgánicas (MOFs). Las zeolitas estudiadas
pueden estar compuestas por a) átomos de silicio y oxígeno (zeolitas pura sílice), b) átomos de silicio,
aluminio y oxígeno con cationes sodio y calcio (zeolitas básicas) o c) átomos de silicio, aluminio y
oxígeno con protones (zeolitas ácidas). En estas estructuras estudiamos procesos de adsorción y difusión
de alcanos, CO2 y N2. En cuanto a los MOFs, se estudian las propiedades de adsorción de alcanos, N2 y
O2 en Cu-BTC. También se realiza un análisis de los sitios preferentes de adsorción de estas moléculas
adsorbidas en la estructura mencionada.

Referencias

1 Título: Elucidating alkane adsorption in sodium exchanged zeolites from molecular
simulations to empirical equations

Autores: E. García-Pérez, I.M. Torréns, S. Lago, D. Dubbeldam, T.J.H. Vlugt, T.L.M. Maesen, B. Smit,
R. Krishna y S. Calero

Revista/Libro: Applied Surface Science

Año: 2005 Volumen:
256

Nº Páginas: 716-722

ISSN/ISBN: Índice JCR: 1.436

Area: MATERIALS SCIENCE, COATINGS &
FILMS

Posición:   6 de: 16

 

2 Título: Influence of cation Na/Ca ratio on adsorption in LTA 5A: a systematic molecular
simulation study of alkane chain length

Autores: E. García-Pérez, D. Dubbeldam, T.L.M. Maesen y S. Calero

Revista/Libro: Journal of Physical Chemistry B

Año: 2006 Volumen:
110

Nº Páginas: 23968-23976

ISSN/ISBN: 1520-6106 Índice JCR: 4.115
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Area: CHEMISTRY, PHYSICAL Posición:   17 de: 108
 

3 Título: Diffusion of CH 4 and CO 2 in MFI, CHA, and DDR zeolites

Autores: R. Krishna, J.M. van Baten, E. García-Pérez y S. Calero

Revista/Libro: Chemical Physics Letters

Año: 2006 Volumen:
429

Nº Páginas: 219-224

ISSN/ISBN: 0009-2614 Índice JCR: 2.462

Area: PHYSICS, ATOMIC, MOLECULAR &
CHEMICAL

Posición:   9 de: 36

4 Título: A computational study of CO 2, N 2, and CH 4 adsorption in zeolites

Autores: E. García-Pérez, J.B. Parra, C.O. Ania, A. García-Sánchez, J.M. van Baten, R. Krishna, D.
Dubbeldam y S. Calero

Revista/Libro: Adsorption

Año: 2007 Volumen:
13

Nº Páginas: 469-476

ISSN/ISBN: 0929-5607 Índice JCR: 0.880

Area: ENGINEERING, CHEMICAL Posición:   50 de: 110
 

5 Título: A computational method to characterize framework aluminium in aluminosilicates

Autores: E. García-Pérez, D. Dubbeldam, B. Liu, B. Smit y S. Calero

Revista/Libro: Angewandte Chemie International Edition

Año: 2007 Volumen:
45

Nº Páginas: 276-278

ISSN/ISBN: 1433-7851 Índice JCR: 10.031

Area: CHEMISTRY, MULTIDISCIPLINARY Posición:   4 de: 127
 

6 Título: Understanding aluminum location and non-framework ions effects on alkane
adsorption in aluminosilicates: a molecular simulation study

Autores: B. Liu, E. García-Pérez, D. Dubbeldam, B. Smit y S. Calero
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Revista/Libro: ”. Journal of Physical Chemistry C

Año: 2007 Volumen: ,
111

Nº Páginas:  10419-10426

ISSN/ISBN: 1932-7447 Índice JCR: 4.224

Area: NANOSCIENCE & NANOTECHNOLOGY Posición:   14 de: 59
 

7 Título: Unraveling argon adsorption processes in MFI-type zeolite

Autores: E. García-Pérez, J.B. Parra, C.O. Ania, D. Dubbeldam, T.J.H. Vlugt, J.M. Castillo, P. J.
Merkling y S. Calero

Revista/Libro: Journal of Physical Chemistry C

Año: 2008 Volumen:
112

Nº 27 Páginas: 9976-9979

ISSN/ISBN: 1932-7447 Índice JCR: 3.396

Area: CHEMISTRY, PHYSICAL Posición:   28 de: 113
 

8 Título: Identification of adsorption sites in the Metal Organic Framework Cu-BTC using
Molecular Simulations

Autores: E. García-Pérez, J. Gascón, V. Morales, J.M. Castillo, F. Kapteijn y S. Calero

Revista/Libro: Langmuir

Año: 2009 Volumen:
25

Nº Páginas: 1725-1731

ISSN/ISBN: 0743-7463 Índice JCR: 3.898

Area: CHEMISTRY, PHYSICAL Posición:   26 de: 121
 

9 Título: Molecular simulation of adsorption of n-alkanes in Na-MFI zeolites. Determination
of empirical expressions

Autores: E. García-Pérez, I.M. Torréns, S. Lago, R. Krishna, B. Smit, y S. Calero.

Revista/Libro: Studies in Surface Science and Catalysis

Año: 2005 Volumen:
158

Nº Páginas: 1097-1104
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ISSN/ISBN: 9780444520838 Índice JCR:

Area: Posición:  de:
 

Tesis 4

Doctor: Paola Hurtado Castillo

Director/es Bruno Martínez Haya

Título:  Estudio de Agregados Supramoleculares mediante Técnicas de Desorción/Ionización y
Espectroscopia Láser

Año:  2012 Calificación: Sobresaliente cum Laude

Artículos derivado de la tesis:   9
 

En esta tesis se utilizan técnicas láser de espectrometría masas (MALDI-TOF) y de espectroscopía
láser (ultravioleta e infrarroja) para caracterizar procesos de agregación supramolecular en moléculas
de interés tecnológico.Se estudió la formación selectiva de complejos por macrociclos constituidos
por éteres corona nativos y derivados quirales como substratos, y cationes metálicos y moleculares
como huéspedes. Se determinaron las conformaciones e interacciones relevantes responsables de la
especificidad de los complejos formados.

Por otra parte, se estudió el autoensamblaje entre moléculas orgánicas aromáticas y poliaromáticas. En
este ámbito, se caracterizaron triazinas (habitualmente utilizados como pesticidas) y asfaltenos (fracción
más pesada del crudo de petróleo), midiéndose la distribución de agregados supramoleculares formados
en cada caso en fase gas mediante desorción láser y obteniendo información acerca de la relación entre la
formación de complejos por autoensamblaje y la estructura aromática de la molécula y de la presencia de
cadenas laterales en dicha estructura.

Producción

 

Título:  Laser desorption/ionization determination of molecular weight distributions of
polyaromatic carbonaceous compounds and their aggregates

Autores: B. Martínez-Haya, A.R. Hortal, P. Hurtado, M. D. Lobato, J.M. Pedrosa

Revista/Libro: Journal of Mass Spectrometry

Año: 2007 Volumen:  42 Nº Páginas:  701-713

ISSN/ISBN: 1076-5174 Índice JCR: 3.268

cs
v:

 9
81

90
45

51
22

89
35

24
99

90
71

Página 276 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 4 de 9: Anexo IV: Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química

Identificador : 496870944

48 / 94

Area: CHEMISTRY, ANALYTICAL Posición:   15 de: 73

Título:  MALDI Detection of Carbonaceous Compounds in Ionic Liquid matrices

Autores:  A.R. Hortal, P. Hurtado, B. Martínez-Haya

Revista/Libro: Rapid Communications in Mass Spectrometry

Año: 2007 Volumen:  21 Nº Páginas:  3161-3164

ISSN/ISBN: 0951-4198 Índice JCR: 2.790

Area: CHEMISTRY, ANALYTICAL Posición:   24 de: 73

Título:  Molecular weight distributions of coal and petroleum asphaltenes from laser desorption
ionization experiments

Autores:  A.R. Hortal, P. Hurtado, B. Martínez-Haya, O.C. Mullins

Revista/Libro: Energy & Fuels

Año: 2007 Volumen:  21 Nº Páginas:  2863-2868

ISSN/ISBN: 0887-0624 Índice JCR: 2.721

Area: ENGINEERING, CHEMICAL Posición:   18 de: 133

Título:  One-step and two-step Ultraviolet and Infrared Laser Desorption Ionization Mass
Spectrometry of Asphaltenes

Autores: P. Hurtado, F. Gámez, B. Martínez-Haya

Revista/Libro: Energy & Fuels

Año: 2010 Volumen:  24 Nº Páginas:  6067-6073

ISSN/ISBN: 0887-0624 Índice JCR: 2.721

Area: ENGINEERING, CHEMICAL Posición:   18 de: 133

Título:  Fragmentation and gas-phase aggregation processes in the laser desorption ionization of
chlorodiaminotriazines

Autores:  P. Hurtado, A.R. Hortal, M. Cruz-Guzmán, B. Martínez-Haya

Revista/Libro: European Journal of Mass Spectrometry

Año: 2007 Volumen:  13 Nº Páginas:  321-329

ISSN/ISBN: 1469-0667 Índice JCR: 1.207

Area: SPECTROSCOPY Posición:   28 de: 40

Título:  Multipodal coordination of a tetracarboxylic crown ether with NH4+: a vibrational
spectroscopy and computational study
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Autores:  P. Hurtado, F. Gámez, S. Hamad, B. Martínez-Haya, J.D. Steill, J. Oomens

Revista/Libro: Journal Chemical Physics

Año: 2012 Volumen: 
136

Nº Páginas:  114301

ISSN/ISBN: 0021-9606 Índice JCR: 3.33

Area: PHYSICS, ATOMIC,
MOLECULAR & CHEMICAL

Posición:   7 de: 33

Título:  Emergence of Symmetry and Chirality in Crown Ether Complexes with Alkali Metal

Cations

Autores: Bruno Martínez-Haya, Paola Hurtado, Ana R. Hortal, Said Hamad, Jeffrey D. Steill, and Jos
Oomens

Revista/Libro: Journal of Physical Chemistry A

Año: 2010 Volumen: 
114

Nº Páginas:  7048-7054

ISSN/ISBN: 1089-5639 Índice JCR: 2.73

Area: PHYSICS, ATOMIC,
MOLECULAR & CHEMICAL

Posición:   9 de: 33

Título:  Crown Ether Complexes with H 3O + and NH 4 +: Proton Localization and Proton Bridge
Formation

Autores:  Paola Hurtado, Francisco Gámez, Said Hamad, Bruno Martínez-Haya, Jeffrey D. Steill, and
Jos Oomens

Revista/Libro: Journal of Physical Chemistry A

Año: 2011 Volumen: 
115

Nº Páginas:  7275-7282

ISSN/ISBN: 1089-5639 Índice JCR: 2.73

Area: PHYSICS, ATOMIC,
MOLECULAR & CHEMICAL

Posición:   9 de: 33

Título:  Gas-phase complexes of cyclic and linear polyethers with alkali cations

Autores:  Paola Hurtado, Ana R. Hortal, Francisco Gámez, Said Hamad, Bruno Martínez-Haya

Revista/Libro: Physical Chemistry Chemical Physics

Año: 2010 Volumen:  12 Nº Páginas:  13752–13758
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ISSN/ISBN: 1463-9076 Índice JCR: 4.12

Area: PHYSICS, ATOMIC,
MOLECULAR & CHEMICAL

Posición:   5 de: 33

 

Tesis 5

 Doctor: Víctor Manuel Beato Galván

Director/es:  Agustín González Fontes de Albornoz, María Teresa Navarro Gochicoa y Jesús

Rexach Benavides

Tutor:

Título: Efectos de la deficiencia en boro sobre la asimilación del nitrógeno en Arabidopsis

thaliana y Nicotiana tabacum.

Año: 2011 Calificación: Sobresaliente “ cum
laude”

 

-              En las raíces de la planta Arabidopsis thaliana la deficiencia en boro provoca la represión de
genes involucrados en la síntesis y modificación de la pared celular. Entre ellos destacan algunos genes
que codifican la pectato liasa, celulosa sintasa, poligalacturonasas, xiloglucano endotransglicosilasas/
hidrolasas, expansinas, pectin metilesterasas y proteínas-arabinogalactanos.

-              Bajo deficiencia en boro a corto plazo hay un incremento en la expresión radical del gen ASN1
de arabidopsis. Además, este aumento se correlaciona con un mayor contenido radical de Asn en las
plantas deficientes en boro.

-              La expresión del gen NRT2.1 se afecta negativamente por la falta de boro en las raíces de
Nicotiana tabacum. No obstante, este efecto no se correlaciona con un descenso en el contenido radical
de nitrato.

-              La expresión radical del gen AS de tabaco también aumenta en condiciones de deficiencia
de boro a corto plazo. Además, hay una clara correlación positiva entre la expresión de este gen y la
concentración de Asn a las 24 h de déficit de boro.

-              En las raíces de las plantas de tabaco hay un descenso en los contenidos de glucosa y fructosa
en condiciones de deficiencia en boro.

-              La expresión del gen AS en las raíces de tabaco puede regularse por la concentración endógena
de boro soluble y/o por los niveles de hexosas.
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-              En las raíces de tabaco, tanto la expresión de los genes Ntgdh-NAD;A1 y Ntgdh-NAD;B2
como la actividad GDH aumentan con la deficiencia de boro a corto plazo. Puesto que la reacción
desaminante de la enzima GDH es la principal in vivo, se concluye que esta actividad adquiere mayor
importancia bajo déficit de boro.

-              La expresión de los genes que codifican la GDH en las raíces de tabaco también podría estar
regulada por la concentración endógena de boro soluble y/o por los niveles de hexosas.

-              Las enzimas GDH y AS desempeñan una función importante en la aclimatación metabólica
de las raíces de tabaco a la deficiencia en boro a corto plazo. Así, bajo este estrés nutricional, la
actividad desaminante de la GDH suministraría 2-oxoglutarato para el mantenimiento del ciclo de Krebs
como consecuencia de los bajos niveles de hexosas. El amonio liberado en la reacción desaminante
sería reciclado a través del ciclo GS-GOGAT y de la enzima AS, lo cual evitaría el agotamiento de
aminoácidos y la acumulación tóxica de amonio en las raíces de tabaco.

 

1 Título: The expression of several cell wall-related genes in Arabidopsis roots is down-
regulated under boron deficiency

Autores: Camacho-Cristóbal JJ , Herrera-Rodríguez MB, Beato VM, Rexach J, Navarro-Gochicoa
MT, Maldonado JM, González-Fontes A

Revista/Libro: Environmental Experimental Botany

Año: 2008 Volumen:
63

Nº Páginas: 351-358

ISSN/ISBN: 0098-8472 Índice JCR: 2,30

Area:          Plant Science Posición:   33 de: 152
 

2 Título: A tobacco asparagine synthetase gene responds to carbon and nitrogen status and
its root expression is affected under boron stress

Autores: Beato VM, Rexach J, Navarro-Gochicoa MT, Camacho-Cristóbal JJ, Herrera-Rodríguez MB,
Maldonado JM and González-Fontes A

Revista/Libro: Plant  Science

Año: 2010 Volumen:
178

Nº Páginas: 289-298

ISSN/ISBN: 0168-9452 Índice JCR: 2,48

Area:          Plant Science Posición:   36 de: 187
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3 Título: Expression of root glutamate dehydrogenase genes in tobacco plants subjected to
boron deprivation

Autores: Beato VM, Navarro-Gochicoa MT, Rexach J, Begoña Herrera-Rodríguez M, Camacho-
Cristóbal JJ, Kempa S, Weckwerth W, González-Fontes A

Revista/Libro: Plant Physiology and Biochemistry

Año: 2011 Volumen:
49

Nº Páginas: 4350-1354

ISSN/ISBN: 0981-9428 Índice JCR: 2,40

Area:          Plant Science Posición:   43 de: 187
 

4 Título: Is boron involved solely in structural roles in vascular plants?

Autores: A. González#Fontes, J. Rexach, M. T. Navarro#Gochicoa, M. B. Herrera#Rodríguez, V.

M. Beato, J. M. Maldonado, J. J. Camacho#Cristóbal

Revista/Libro: Plant Signaling & Behavior

Año: 2008 Volumen: Nº 3 Páginas: 24#26

ISSN/ISBN: 1559#2316 Índice JCR:

Plant Sciences Posición:  de:
 

Tesis 6

 Doctor: Jesús Capitán Fernández

Director/es: Aníbal Ollero Baturone, Luis Merino Cabañas

Tutor:

Título: Decentralized Cooperation for Active Perception with Multiple Robots

Año: 2011 Calificación: Sobresaliente Cum
Laude, Doctor Europeo

 

Producción

La tesis versa sobre la percepción cooperativa activa en equipos de robots, es decir, la cooperación en
equipos de robots para la mejora de la estimación del entorno. Como contribuciones más relevantes
están el desarrollo de filtros probabilísticos descentralizados para la estimación; y el uso de Procesos de
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Markov parcialmente observables en flotas multi-robot para la percepción activa. Es importante remarcar
que la tesis ha obtenido en dichos ámbitos resultados importantes tanto teóricos como experimentales.
Así, no sólo ha dado lugar a 4 publicaciones en revistas del Journal of Citation Reports (2 de ellas en
el 1er cuartil) y varias publicaciones adicionales en congresos de relevancia en el área de la robótica,
sino que, además, presenta resultados experimentales obtenidos con flotas de robots y equipos de
robots y redes de sensores en el marco de los proyectos europeos AWARE, que recibió el premio de
transferencia tecnológica EURON-EUROP en 2010; y el proyecto europeo URUS, donde se demostraron
nuevas técnicas para la cooperación de robots, sensores y seres humanos en entornos urbanos, ambos
del 6º Programa Marco. La tesis recibió la mención de Doctor Europeo, y, en el marco de la misma, se
realizaron estancias en la Carnegie Mellon University, Pittsburgh, EE.UU. (Junio-Octubre 2008) bajo
la supervisión del Profesor Sanjiv Singh; y en el Instituto Superior Técnico, Lisboa, Portugal (Julio –
Octubre 2010) bajo la supervisión del Profesor Pedro Lima.

 Título: Data Fusion in Ubiquitous Networked Robot Systems for Urban Services

Autores: L. Merino, A. Gilbert, J. Capitan, R. Bowden, J. Illingworth, and A. Ollero

Revista/Libro: Annals of Telecommunications, Special Issue Ubiquitous Robots

Año: 2012 Volumen:
67

Nº 7-8 Páginas: 355-375

ISSN/ISBN: 0003-4347 Índice JCR: 0.633 (2011)

Área: TELECOMMUNICATIONS Posición: 53 (Q3) de: 79
 

1 Título: Decentralized Delayed State Information Filter (DDSIF): a new approach for
cooperative decentralized tracking.

Autores: J. Capitán, L. Merino, F. Caballero, and A. Ollero

Revista/Libro: Robotics and Autonomous Systems

Año: 2011 Volumen:
59

Nº Páginas: 376–388

ISSN/ISBN: 0921-8890 Índice JCR: 1.056

Area: AUTOMATION & CONTROL SYSTEMS Posición:26 (Q2) de: 58
 

2 Título: A Distributed Architecture for a Robotic Platform with Aerial Sensor
Transportation and Self-Deployment Capabilities

Autores: I. Maza, F. Caballero, J. Capitán, J.R. Martínez, A. Ollero

Revista/Libro: Journal of Field Robotics
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Año: 2011 Volumen:
28

Nº 3 Páginas: 303-328

ISSN/ISBN: 1556-4959 Índice JCR: 3.59

Area: ROBOTICS Posición:  2(Q1) de: 17
 

3 Título: Decentralized Sensor Fusion for Ubiquitous Networking Robotics in Urban Areas

Autores: A. Sanfeliu, J. Andrade-Cetto, M. Barbosa, R. Bowden, J. Capitan, A. Corominas, A. Gilbert,
J. Illingworth, L. Merino, J.M. Mirats, P. Moreno, A. Ollero, J. Sequeira, and M.T.J. Spaan.

Revista/Libro: Sensors

Año: 2010 Volumen:
10

Nº Páginas: 2274–2314

ISSN/ISBN: 1424-8220 Índice JCR: 1.774

Área: INSTRUMENTS & INSTRUMENTATION Posición: 14 (Q1) de: 61
 

Tesis 7

 Doctor: Patricia Rojas Ríos

Director: Acaimo González Reyes

Tutor: José Ignacio Ibeas Corcelles

Título: Estudio functional de engrailed y la vía de señalización de Hedgehog en el nicho de las células
troncales de la línea germinal de la hembra de Drosophila melanogaster.

Año: 2011 Calificación: Sobresaliente Cum
Laude

 

Las células troncales adultas se encuentran en microambientes especializados formados por células de
soporte, componentes de la matriz extracelular y moléculas de señalización. El ovario de Drosophila
constituye un excelente modelo para el estudio de los componentes del nicho de este tipo de células
troncales, ya que en él se coordina la actividad de dos poblaciones de células troncales adultas para
la generación de los huevos. Una de estas poblaciones son las células troncales de la línea germinal
(GSCs, Germline Stem Cells). En esta tesis se han realizado 1) un cribado de genes para identificar
nuevos factores del nicho de GSCs y 2) un análisis de la función de engrailed y de la ruta de señalización
de Hedgehog (Hh) en el nicho de las GSCs del ovario de Drosophila melanogaster. Los principales
resultados son los siguientes:
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                1) Se ha puesto a punto un sistema de ‘ganancia de función’ para el cribado de genes con
una posible función en el nicho de las GSCs. Este sistema ha permitido la selección de 7 líneas de una
colección preexistente de líneas transgénicas con un presunto papel en el mantenimiento de las GSCs en
su nicho.

                2) Este trabajo demuestra que Engrailed controla la expresión de hh en el nicho de las GSCs
y que dicha regulación es fundamental para el mantenimiento de estas células troncales. Asimismo, se
muestra que la producción y secreción de Hh por las células del nicho es esencial en el mantenimiento de
las GSCs y que la ruta de señalización de Hh está activa en las ‘escort cells’ (ECs), otro tipo de células
de soporte del nicho. Además, se sugiere que la ruta de señalización de Hh regula la expresión de dpp y
gbb en las ECs.

                Asimismo, se ha estudiado el mecanismo de difusión de Hh en el nicho de las GSCs. Los
resultados obtenidos sugieren que en este sistema opera un novedoso mecanismo de difusión de Hh que
se caracteriza por la mediación de pequeñas y finas proyecciones denominadas citonemas. Además, se
demuestra por primera vez que las células del nicho son capaces de responder — mediante la emisión de
largos citonemas — a un descenso en los niveles del morfógeno Hh y a la falta de señalización de Hh en
el nicho.
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1 Título: Cytoneme-mediated delivery of Hh in the Drosophila ovarian stem cell niche.

Autores: Rojas-Ríos, P., Guerrero, I. and González-Reyes, A.
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Año: 2012 Volumen:
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3 Título: Stem cell niches in animal development and adulthood.

Autores: López-Onieva, L., Rojas-Ríos, P., Pearson, J. and González-Reyes, A.

Libro: Topics in Animal and Plant Development: From Cell Differentiation to Morphogenesis.  J.
Chimal-Monroy (ed.).  Transworld Research Network (Kerala, India).

Año: 2011 Volumen: Nº Páginas: 135-161

ISBN: 978-81-7895-506-3 Índice JCR:

Area: Posición: de:
 

Tesis 8

 Doctor: Lourdes Varela

Director/es Rocio Abia González, Francisco J. García Muriana, Sergio López

Tutor: José Villar

Título: Estudio de la Respuesta Postprandial de Células Vasculares y su Implicación en la

Aterosclerosis

 

Año: 2012 Calificación: Sobresaliente Cum
Laude

 

Los monocitos y macrófagos son células que desempeñan un papel clave en todas las etapas del
desarrollo de la aterosclerosis. Uno de los fenómenos más tempranos en esta patología es la adhesión
de monocitos circulantes al endotelio y su infiltración hacia la íntima de la arteria. Allí, se diferencian
a macrófagos y comienzan a acumular lípidos hasta transformarse en células espumosas. En esta
Tesis Doctoral se demuestra que, durante el periodo postprandial, los monocitos circulantes pueden
acumular gotas lipídicas. Igualmente esta Tesis Doctoral se demuestra, in vitro, que PPARa, PPARg,
y RXRa son intermediarios en la regulación por las TRL postprandiales de la transcripción del gen
apoB48R, estimulando la expresión de dicho gen en monocitos THP-1 y suprimiéndola en macrófagos
diferenciados a partir de estos monocitos.

En relación a los receptores conocidos capaces de captar lipoproteínas, nuestro estudio es el primero en
describir una regulación diferente del mismo gen según el estado de diferenciación celular y, además,
dependiente de la composición de los ácidos grasos de la dieta; destacando el papel relevante de la
proporcionalidad entre el ácido oleico y el ácido palmítico.
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Nuestro estudio es el primero en describir a los ácidos grasos de la dieta, que se incorporan en las
TRL postprandiales, como ligandos de PPAR y reguladores de la expresión del gen apoB48R y de la
acumulación de lípidos en monocitos y macrófagos humanos.

En esta Tesis Doctoral se demuestra, in vitro, que las TRL postprandiales pueden estimular la expresión
génica y proteica de ADRP y modificar la localización espacial de TIP47 en las gotas lipídicas en
macrófagos THP-1. También se demuestra que la incubación de macrófagos de la médula ósea de
ratones deficientes en apoE con las TRL postprandiales estimula la expresión proteica de ADRP y
TIP47.

En esta Tesis Doctoral se demuestra, in vitro, que las TRL postprandiales pueden estimular la migración
de las células de músculo liso de la arteria coronaria humana (hCASMCs) y por lo tanto estar implicadas
en el inicio y progresión de las placas ateroscleróticas. También se ha demostrado que el proceso de
migración es dependiente de la activación de MMP-2, la activación de la GTPasa Rac1, y la fosforilación
de las MAPK AKT, ERK1/2, y JNK.

 

Producción

1 Título: DIETARY FATTY ACIDS LINKING POSTPRANDIAL METABOLIC
RESPONSE AND CHRONIC DISEASES
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PERSPECTIVE

Autores: Lourdes María Varela; Almudena Ortega; Sergio López; Beatriz Bermúdez; Yolanda María
Pacheco; José Villar; Rocío Abia; Francisco José García Muriana
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ISSN/ISBN: 978-1-61728-635-7 Índice JCR:

Area: Posición: de:
 

3 Título: A HIGH-FAT MEAL PROMOTES LIPID-LOAD AND AOPOLOPOPROTEIN
B-48 RECEPTOR TRANSCRIPTIONAL ACTIVITY IN CIRCULATING
MONOCYTES

 

Autores: Lourdes María Varela; Almudena Ortega; Beatriz Bermúdez; Sergio López; Yolanda María
Pacheco; José Villar; Rocio Abia; Francisco José García Muriana

Revista/Libro: The American Journal of Clinical Nutrition

Año: 2011 Volumen:
93

Nº 5 Páginas: 918-925

ISSN/ISBN: 0002-9165 Índice JCR: 6.669

Area: Nutrition and Dietetics Posición:   3 de: 74
 

4 Título: TRIGLYCERIDE-RICH LIPOPROTEIN REGULATES APOB48 RECEPTOR
GENE EXPRESSION IN HUMAN THP-1 MONOCYTES AND MACROPHAGES.

 

Autores: Bermudez B, Lopez S, Varela LM, Ortega A, Pacheco YM, Moreno-Luna R, Abia R, Muriana
FJG.

 

Revista/Libro: Journal of Nutrition

Año: 2012 Volumen:
142

Nº Páginas: 227-232

ISSN/ISBN: 0955-2863 Índice JCR: 3.961
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Tesis 9

 Doctor: Susana Marmesat Rodas
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Directores: Carmen Dobarganes García y Joaquín Velasco Jiménez

Tutor: Fernando Romero Guzmán

Título: Comportamiento de aceites de girasol con distinta composición en ácidos grasos a temperatura
elevada: formación de nuevos compuestos e influencia de los antioxidantes naturales

Lugar: Universidad de Sevilla

Año: 2007 Calificación: Sobresaliente Cum
Laude

 

La principal contribución de esta Tesis ha consistido en profundizar en el conocimiento de la influencia
de la composición en ácidos grasos y de los antioxidantes naturales de aceites en la formación de nuevos
compuestos durante el proceso de fritura. Se han estudiado aceites de semillas de girasol modificadas
genéticamente que poseen diferente composición en ácidos grasos y similar contenido de fracción
insaponificable, o similar composición en ácidos grasos y diferente tipo de tocoferol (antioxidante
natural presente en aceites vegetales), forma alfa o gamma. Un diseño experimental adecuado, basado en
mezclas de las materias primas, permitió abordar el principal objetivo de la Tesis en un amplio rango de
grado de insaturación. Mediante ensayos de termoxidación y fritura, tanto en el laboratorio como a escala
industrial, la Tesis ha permitido conocer el comportamiento a elevada temperatura de nuevos aceites con
una elevada estabilidad, desarrollados como alternativa saludable a los aceites de palma. Por otra parte,
se propone un método analítico, basado en la cromatografía gas-líquido de ésteres metílicos de ácidos
grasos derivados de triglicéridos, que permite por primera vez determinar los contenidos de compuestos
de degradación oxidativa generados en la fritura de alimentos muy cuestionados por poseer toxicidad
potencial y elevadas tasas de digestibilidad, como son epoxi-, ceto- e hidroxi- ácidos. Además el trabajo
de Tesis ha permitido realizar estudios comparativos entre métodos rápidos para evaluar la calidad de
aceites de fritura basados en propiedades químicas y físicas. Finalmente, es de destacar que la Tesis ha
generado dos trabajos de revisión sobre la “Química de la Fritura” y sobre la “Acción y Evolución de los
Antioxidantes Naturales durante la Fritura de Alimentos” que están siendo continuamente citados como
referencias en el campo.

 

Producción:

1 Título: Performance of sunflower oil with high levels of oleic and palmitic acids during
industrial frying of almonds, peanuts, and sunflower seeds

Autores: S. Marmesat, M. Mancha, M.V. Ruiz-Méndez and C. Dobarganes

Revista: Journal of the American Oil Chemists’ Society
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Tesis 10

 Doctor:Eduardo Medina Pradas

Director/es  Manuel Brenes Balbuena y Antonio de Castro Gómez-Millán

Tutor:Fernando Romero Guzmán

Título:Antimicrobianos polifenólicos y oleosídicos en alimentos derivados de la aceituna

Año:2008 Calificación:Apto Cum Laude
 

 

Se ha estudiado la actividad antimicrobiana del aceite de oliva y las aceitunas de mesa y se han
identificado los compuestos responsables de dicha propiedad. En ambos alimentos las sustancias con
mayor actividad fueron las formas dialdehídicas decarboximetiladas del ácido elenólico libre o unido
a hidroxitirosol/tirosol. Se ha demostrado que el aceite de oliva virgen posee una elevada actividad
antimicrobiana, superior a la de muchos otros alimentos (vino, té, café, etc) y aceites vegetales (soja,
girasol, algodón, etc). De hecho, el aceite de oliva virgen presentó actividad bactericida in vitro muy
elevada frente a la bacteria Helicobacter pylori, responsable de úlceras gástricas y cáncer de estómago.
Se ha confirmado posteriormente en ensayos de intervención con pacientes que el consumo de aceite
de oliva virgen puede ser beneficioso para la prevención y erradicación de esta bacteria patógena.
Asimismo, se han identificado los compuestos inhibidores del crecimiento de bacterias lácticas durante
la fermentación de aceitunas de mesa, su origen, evolución, presencia en variedades de aceitunas y
posibilidades de obtención con vistas a su utilización en alimentación y agricultura para la revalorización
de estos productos.

Producción

1 Título: INHIBITORS OF LACTIC ACID FERMENTATION IN SPANISH-STYLE
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2 Título: BACTERICIDAL ACTIVITY OF GLUTARALDEHYDE-LIKE COMPOUNDS
FROM OLIVE PRODUCTS

Autores: E. Medina, M. Brenes, A. García, C. Romero, A. de Castro

Revista/Libro: Journal of Food Protection

Año: 2009 Volumen:
72

Nº 12 Páginas:  2611-2614

ISSN/ISBN:  0362-028X Índice JCR: 1,960

Area: Food Science and Technology Posición:   25 de: 118
 

3 Título: COMPARISON OF THE CONCENTRATIONS OF PHENOLIC COMPOUNDS
IN OLIVE OILS AND OTHER PLANT OILS : CORRELATION WITH
ANTIMICROBIAL ACTIVITY

Autores: E. Medina, A. de Castro, C. Romero,  M. Brenes

Revista/Libro: Journal of Agricultural and Food Chemistry

Año: 2006 Volumen:
54

Nº Páginas: 4954-4961

ISSN/ISBN: 0021-8561 Índice JCR: 2.322

Area:Food Science and Technology Posición: 8 de: 96
 

4 Título: IN VITRO ACTIVITY OF OLIVE OIL POLYPHENOLS AGAINST
HELICOBACTER PYLORI

Autores: C. Romero, E. Medina, J. Vargas, M. Brenes, A. de Castro

Revista/Libro: Journal of Agricultural and Food Chemistry

Año: 2007 Volumen:
55

Nº Páginas: 680-686

ISSN/ISBN: 0021-8561 Índice JCR: 2.532

Area:Food Science and Technology Posición: 7 de: 103
 

5 Título: ANTIMICROBIAL ACTIVITY OF OLIVE OIL, VINEGAR, AND VARIOUS
BEVERAGES AGAINST FOODBORNE PATHOGENS

Autores: E. Medina, C. Romero, M: Brenes, A. de Castro

cs
v:

 9
81

90
45

51
22

89
35

24
99

90
71

Página 293 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 4 de 9: Anexo IV: Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química

Identificador : 496870944

65 / 94

Revista/Libro: Journal of Food Protection

Año: 2007 Volumen:
70

Nº Páginas: 1194-1199

ISSN/ISBN: 0362-028X Índice JCR: 1.886

Area: Food Science and Technology Posición: 22 de: 103
 

6 Título:MAIN ANTIMICROBIAL COMPOUNDS IN TABLE OLIVES

Autores: E. Medina, M. Brenes, C. Romero, A. García, A. de Castro

Revista/Libro:Journal of Agricultural and Food Chemistry

Año: 2007 Volumen:
55

Nº Páginas: 9817-9823

ISSN/ISBN: 0021-8561 Índice JCR: 2.532

Area: Food Science and Technology Posición:   7 de: 103
 

7 Título: PROFILE OF ANTI-LACTIC ACID BACTERIA COMPUNDS DURING THE
STORAGE OF OLIVES WHICH ARE NOT TREATED WITH ALKALI

Autores: E. Medina, C. Romero, M. Brenes, P. García, A. de Castro, A. García

Revista/Libro: European Food Research and Technology

Año: 2008 Volumen:
228

Nº Páginas: 133-138

ISSN/ISBN: 1438-2377 Índice JCR: 1.622

Area:  FOOD SCIENCE & TECHNOLOGY Posición:   31 de: 107
 

8 Título: STUDY OF THE ANTI-LACTIC ACID BACTERIA COMPOUNDS IN TABLE
OLIVES

Autores: E. Medina, A. García, C. Romero, A. de Castro, M. Brenes

Revista/Libro:International Journal of Food Science and Technology

Año: 2009 Volumen:
44

Nº Páginas: 1286-1291

ISSN/ISBN: 0950-5423 Índice JCR: 1.065
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Area: FOOD SCIENCE & TECHNOLOGY Posición:   50 de: 107
 

9 Título: MAIN VARIABLES AFFECTING THE LACTIC ACID FERMENTATION OF
TABLE OLIVES

Autores: E. Medina, C. Gori, M. Servili, A. de Castro, C. Romero, M. Brenes

Revista/Libro: International Journal of Food Science and Technology

Año: 2010 Volumen:
45

Nº Páginas: 1291-1296

ISSN/ISBN: 0950-5423  Índice JCR: 1.172

Area: FOOD SCIENCE & TECHNOLOGY Posición:   51 de: 118
Contribuciones científicas

 

Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.

 

1 Título: Alternative (Non-animal) Methods for Cosmetics Testing: Current Status and
Future Prospects-2010

Autores: Adler S, Basketter D, Creton S, Pelkonen O, Benthem JV, Zuang V, Andersen KE, Angers-
Loustau A,  Aptula A, Bal-Price A, Benfenati E, Bernauer U, Bessems J, Bois F, Boobis A, Brandon
E, Bremer S, Broschard T,  Casati S, Coecke S, Corvi R, Cronin M, Daston G, Dekant W, Felter S,
Grignard S, Gundert-RemyU,  Heinonen U, Kimber I, Kleinjans J, Komulainen H, Kreiling R, Kreysa J,
Mazzatorta P, Maxwell G, Munn S,   Leite SB, Loizou G, Pfuhler S, Phrakonkham P, Piersma A, Poth
A, Prieto P, Repetto G...

Revista/Libro: Archives of Toxicology

Año: 2011 Volumen:
85

Nº(5) Páginas: 367-485

ISSN/ISBN: 03405761 Índice JCR: 4.674

Area:Toxicología Posición:  Q1 8 de: 83
 

2 Título: Gata 4 and Gata 6 control mouse páncreas organogenesis

Autores: Carrasco M, Diaz I, Soria B, Martin F and Rojas A
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Revista/Libro: Journal of Clinical Investigation

Año: 2012 Volumen:
122

Nº Páginas: 3504-3515

ISSN/ISBN: 0021-9738 Índice JCR: 13,069

Area: Medicine, Research and Experimental Posición:   4 de: 112
 

3 Título: Regulation of glutamate dehydrogenase expression in Pseudomonas putida results
from its direct repression by NtrC under nitrogen-limiting conditions

Autores: Hervás, A.B., Canosa, I., Santero, E

Revista/Libro: Molecular Microbiology

Año: 2010 Volumen:
78

Nº Páginas: 305-319

ISSN/ISBN: 0950-382X Índice JCR:6,58

Area: BIOCHEMISTRY & MOLECULAR
BIOLOGY

Posición:   27 de: 261

 

4. Título: Genome-wide CTCF distribution in vertebrates defines equivalent sites that aid

the identification of disease-associated genes.

 

Autores: Martin D, Pantoja C, Fernández Miñán A, Valdes-Quezada C, Moltó E, Matesanz F,

Bogdanovi# O, de la Calle-Mustienes E, Domínguez O, Taher L, Furlan-Magaril M,

Alcina A, Cañón S, Fedetz M, Blasco MA, Pereira PS, Ovcharenko I, Recillas-Targa

F, Montoliu L, Manzanares M, Guigó R, Serrano M, Casares F, Gómez-Skarmeta JL.

Revista/Libro: Nat Struct Mol Biol.

Año: 2011 Volumen:
18

Nº: 6 Páginas: 708-14

ISSN/ISBN: 1545-9993 Índice JCR: 12.712

Area: Biochemistry and Molecular
Biology

Posición:   8 de: 290
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5 Título: Genome-wide CTCF distribution in vertebrates defines equivalent sites that aid the
identification of disease-associated genes.

Autores: Martin D, Pantoja C, Fernández Miñán A, Valdes-Quezada C, Moltó E, Matesanz F,

Bogdanovi# O, de la Calle-Mustienes E, Domínguez O, Taher L, Furlan-Magaril M,

Alcina A, Cañón S, Fedetz M, Blasco MA, Pereira PS, Ovcharenko I, Recillas-Targa

F, Montoliu L, Manzanares M, Guigó R, Serrano M, Casares F, Gómez-Skarmeta JL.

Revista/Libro: Nat Struct Mol Biol.

Año: 2011 Volumen:
18

Nº: 6 Páginas: 708-14

ISSN/ISBN: 1545-9993 Índice JCR: 12.712

Area: Biochemistry and Molecular Biology Posición:   8 de: 290
 

6 Título: Step-Wise Methylation of Histone H3K9 Positions Heterochromatin at the Nuclear
Periphery

Autores: Towbin BD, González-Aguilera C, Sack R, Gaidatzis D, Kalck V, Meister P, Askjaer P,
Gasser SM

Revista/Libro:  Cell

Año: 2012 Volumen:
150

Nº Páginas:
934-47                                             

ISSN/ISBN: Índice JCR: 32,403

Area: Biochemistry and Molecular Biology, Cell
Biology                                     

Posición:   Q1 de:

 

7 Título: Lack of DREAM protein enhances learning and memory and slows brain aging.

Autores: Fontán-Lozano A, Romero-Granados R, del-Pozo-Martín Y, Suárez-Pereira I, Delgado-García
JM, Penninger JM, Carrión AM

Revista: Current Biology

Año: 2009 Volumen:
19

Nº 1 Páginas: 13305-13

ISSN/ISBN: Índice JCR: 10,99
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Area: Bioquímica y Biología Molecular Posición: 15 de: 283
 

8 Título: Auxin and ethylene are involved in the responses of root system architecture to low
boron supply in Arabidopsis seedlings

Autores: Martín-Rejano EM, Camacho-Cristóbal JJ , Herrera-Rodríguez MB, Rexach J, Navarro-
Gochicoa MT, González-Fontes A

Revista/Libro: Physiologia Plantarum

Año: 2011 Volumen:
142

Nº Páginas: 170-178

ISSN/ISBN: 0031-9317 Índice JCR: 3,07

Area:          Plant Science Posición:   26 de: 187
 

9 Título: 4He on a single graphene sheet

Autores:M.C. Gordillo, J. Boronat.

Revista/Libro: Phys. Rev. Lett.

Año: 2009 Volumen:
102

Nº Páginas: 085303 1-4

ISSN/ISBN: 0031-9007 Índice JCR: 7.328

Area: PHYSICS, MULTIDISCIPLINARY Posición:   6 de: 71
 

10 Título: Expression of the Ciona intestinalis alternative oxidase (AOX) in Drosophila
complements defects in mitochondrial oxidative phosphorylation

Autores: Daniel J.M. Fernandez-Ayala, Alberto Sanz, Suvi Vartiainen, Kia K. Kemppainen,

Marek Babusiak, Eero Mustalahti, Rodolfo Costa, Tea Tuomela, Massimo Zeviani,

Jongkyeong Chung, Kevin M.C. O’Dell, Pierre Rustin, and Howard T. Jacobs

Revista/Libro: Cell Metabolism

Año: 2009 Volumen: 9 Nº Páginas: 449-460

ISSN/ISBN: Índice JCR: 17.350

Area: CELL BIOLOGY Posición:   7 de: 162
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11 Título: Coordination of kinase and phosphatase activities by Lem4 enables nuclear
envelope reassembly during mitosis

Autores: Asencio C, Davidson IF, Santarella-Mellwig R, Ly-Hartig1 TBN, Mall M, Wallenfang MR,
Mattaj IW and Gorjánácz M

Revista/Libro: Cell

Año: 2012 Volumen:
150

Nº 1 Páginas: 122-135

ISSN/ISBN: 0092-8674 Índice JCR: 32.403

Area: Biochemistry and molecular biology Posición:   2 de: 290
 

12 Título: Numb/Numbl-Opo antagonism controls retinal epithelium morphogenesis by
regulating integrin endocytosis .

Autores: Bogdanovi# O*, Delfino-Machín M*, Nicolás-Pérez M, Gavilán MP, Gago-Rodrigues I,
Fernández-Miñán A, Lillo C, Ríos RM, Wittbrodt J, Martínez-Morales JR*†

Revista/Libro: Developmental Cell

Año: 2012 Volumen:
23

Nº 4 Páginas: 782-95

ISSN/ISBN: 1534-5807 Índice JCR: 14.03

Area: Biología Desarrollo Posición:   2 de: 40
 

13 Título: Hoxd13 contribution to the evolution of vertebrate appendages.

Autores: Freitas R, Gómez-Marín C, Wilson JM, Casares F, Gómez-Skarmeta JL.

Revista/Libro: Dev Cell.

Año: 2012 Volumen:
23

Nº 6 Páginas: 1219-29

ISSN/ISBN: 1534-5807 Índice JCR: 14.030

Area: Posición:  de:

Developmental Biology 2 40
 

14 Título: Return to the proliferative pool.
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Autores: González-Reyes, A. and Casanova, J

Revista: Science

Año: 2008 Volumen:
321

Nº Páginas: 1450-1451

ISSN/ISBN: 0036-8075 Índice JCR: 28,1

Area: Multidisciplinary Sciences Posición: 2 de: 42
 

15 Título: NQR1 controls lifespan by regulating the promotion of respiratory metabolism in
yeast.

Autores: M. Jiménez-Hidalgo, C. Santos-Ocaña, S. Padilla, J.M. Villalba, G. López-Lluch, A. Martín-
Montalvo, D.,A. Sinclair, R. De Cabo and P. Navas.

Revista/Libro: Aging cell.

Año: 2009 Volumen: 8 Nº Páginas: 140-151

ISSN/ISBN: Índice JCR: 7.554

Area: Geriatrics and Gerontology Posición: 1 de: 40
 

16 Título: Electron transport in nanostructured metal-oxide semiconductors

Autores: Juan A. Anta

Revista/Libro: CURRENT OPINION IN COLLOID & INTERFACE SCIENCE

Año: 2012 Volumen:
17

Nº 3 Páginas: 124 - 131

ISSN/ISBN: 1359-0294 Índice JCR: 8.010

Area: CHEMISTRY, PHYSICAL Posición: 12 de: 134
 

17 Título: ZnO solar cells with an indoline sensitizer: a comparison between nanoparticulate

films and electrodeposited nanowire arrays

Autores: , Elena Guillén, Eneko Azaceta, Lawrence M. Peter, Arnost Zukal, Ramon Tena-Zaera, Juan
A. Anta

Revista/Libro: ENERGY & ENVIRONMENTAL SCIENCE
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Año: 2011 Volumen: 4 Nº Páginas: 3400-3407

ISSN/ISBN: 1754-5692 Índice JCR: 9.61

Area: ENVIRONMENTAL SCIENCES Posición: 1 de: 205
 

18 Título: The S. pombe mitotic regulator Cut12 promotes spindle pole body activation and
integration into the nuclear envelope.

Autores: Tallada VA, Tanaka K, Yanagida M, Hagan IM

Revista/Libro: Journal of Cell Biology

Año: 2009 Volumen:
1;185

Nº5 Páginas: 875-88

ISSN/ISBN: 0021-9525 Índice JCR: 9.575

Area: CELL BIOLOGY Posición:   15 de: 162
 

19 Título: “Caloric restriction reduces IgA levels and modifies cytokine mRNA expression in
mouse small intestine”.

Autores: Lara-Padilla E, Campos-Rodríguez R, Jarillo-Luna A, Reyna-Garfias H, Rivera-Aguilar V,
Miliar A, Berral FJ, Navas P, López-Lluch G.

Revista: Journal of Nutritional Biochemistry (J Nutr Biochem)

Año: 2011 Volumen: 
22

Nº 6 Páginas: 560-566

ISSN: 0955-2863 Índice JCR: 4,538

Area: NUTRITION & DIETETICS Posición:   67 de:  286
 

20 Título: Taurine supplementation modulates glucose homeostasis and islet function

Autores: Carneiro E.M., Latorraca M.Q., Araujo E.,Beltrá M.,Oliveras MJ.,Navarro M.,Berná

G.,Bedoya F.J.,Velloso L.A.,Soria B.,Martín F.

Revista/Libro: Journal of Nutritional Biochemistry

Año: 2009 Volumen:
20

Nº Páginas: 503-511

ISSN/ISBN: 0955-2863 Índice JCR: 4.288
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Area: Nutrition and Dietetics Posición: 7 de: 66
 

21 Título: Beta-2 agonists in sport. Are the Anti-Doping rules meeting the needs of asthmatic
athletes?

Autores: Naranjo Orellana J, Carranza Márquez MD

Revista/Libro: Br J Sports Med

Año: 2011 Volumen:
10

Nº 45 Páginas: 809-812

ISSN/ISBN: 0306-3674 Índice JCR:  4,144

Area: Sports Sciences Posición:  6 de: 80
 

22 Título: Evaporative light scattering detector in normal-phase high-performance liquid
chromatography determination of FAME oxidation products

Autores: Arturo Morales, Susana Marmesat, M. Carmen Dobarganes, Gloria Márquez-Ruiz and Joaquín
Velasco

Revista: Journal of Chromatography A

Año: 2012 Volumen:
1254

Nº Páginas: 62-70

ISSN: 0021-9673 Índice JCR: 4,531

Area: CHEMISTRY, ANALYTICAL Posición:   6 de: 73
 

23 Título: A search for new hot subdwarf stars by means of Virtual Observatory tools

Autores: Raquel Oreiro,Carlos Rodríguez López,Enrique Solano,Ana Ulla,Roy østensen,Miguel García
Torres

Revista/Libro: Astronomy & Astrophysics

Año: 2011 Volumen:
530

NºA2 Páginas: 1-13

ISSN/ISBN: 0004-6361 Índice JCR: 4,59

Area: Astronomy & Astrophysics Posición:   10 de: 56
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24 Título: Increasing #-3 desaturase expression in tomato results in altered aroma profile and
enhanced resistance to cold stress

Autores: Domínguez, T., Hernández, M.L., Pennycooke, J.C., Jiménez, P., Martínez-Rivas, J.M., Sanz,
C., Stockinger, E.J., Sánchez-Serrano, J.J., Sanmartín, M.

Revista/Libro:  Plant Physiology 

Año: 2010 Volumen: 
153

Nº Páginas: 1-11

ISSN/ISBN: 0032-0889 Índice JCR: 6,535

Area: Plant Sciences Posición: 7 de: 190
 

25 Título: Biomass production of Scenedesmus obliquus from mixtures of urban and olive-oil
mill wastewaters used as culture medium

Autores:  Hodaifa, G.  ,  Sánchez, S., Martínez, M.E.,  Órpez, R.
Revista/Libro: Applied Energy

Año: 2013 Volumen:
104

Nº Páginas: 345-352

ISSN/ISBN: 0306-2619 Índice JCR: 5.106 (2011)

Area: ENGINEERING, CHEMICAL Posición:   7 de: 133
 
6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:

Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.
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En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de
Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1 ECTS por cada dirección
de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el
reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección, hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro
cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales.
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.
Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf

Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
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• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).

Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado. 

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida,
se recogen en la siguiente tabla.

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720

Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES Salas   Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197

SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40
Laboratorios de docencia (grado y postgrado)

Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos

cs
v:

 9
81

90
45

51
22

89
35

24
99

90
71

Página 305 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 4 de 9: Anexo IV: Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química

Identificador : 496870944

77 / 94

de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.

Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en
los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de
los proyectos de fin de Máster propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo,
mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.

Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:

• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a
Internet.

• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las aulas de uso docente.
• Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso

se puede hacer un uso docente de las mismas.

En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

Aula de Docencia Avanzada.

En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

Servicio de Videoconferencia

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:
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• Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también puede utilizarse de forma aislada.
• Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la

videoconferencia se necesita un equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como recibidos. La Universidad
dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://
www.vrvs.org. Su principal función es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de la red IP y se puede utilizar
con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.

Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
  (información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

Edificio nº 25 - Juan Bautista Muñoz

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1  Mediateca  cuenta con 21 puestos con ordenadores  y 3 puestos multimedia para la utilización de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con
acceso a distintos canales de televisión.

• 1  Zona de Investigadores  con 55 puestos.
• 1  Hemeroteca  .
• 40 ordenadores para la consulta del  Catálogo  de la Biblioteca y acceder a la intranet de la Universidad.
• 40  ordenadores portátiles  a disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y colaboradores de investigación.
• 6  Salas de trabajo en grupo  (3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.
• 3 Aulas de informática, 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1 Laboratorio multimedia
• 1  Sala de grados  que incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 
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Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo
a:  Servicios -Instalaciones y equipamientos  ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/
index.jsp)

Recursos de Información de la Biblioteca

            La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la
proporción de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años. La  Biblioteca Digital  de
la UPO está compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas
electrónicas con texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en
distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000
documentos electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...)

• Monografías

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes.

• Publicaciones periódicas

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.

• Bases de datos

Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las 
Bases de Datos  más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de
116 bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en  ATHENEA  ,el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros

Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y de los
diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos
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medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental,
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras.
Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles,
su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a
los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y el
Gabinete de Análisis y Calidad

Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y
los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en
todos los centros.

Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado

 

            El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones:

 

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

Servicio de Infraestructuras
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Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.

Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

Centro de Informática y Comunicaciones

Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.
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• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y

soporte del equipamiento.
• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

Capacidad de aularios y estimaciones para Enseñanzas básicas, Enseñanzas de prácticas y desarrollo,
Actividades dirigidas, etc.

Se muestran, a continuación, los datos de las titulaciones de grado previstas y de necesidad de espacios
estimados, así como su relación con la capacidad real.

 

ESPACIOS DOCENTES
DISPONIBLES

Aulas Capacidad a,b Capacidad de aulas
en horas semanales
(asumiendo jornadas
de 10 horas lectivas
diarias y 5 días lectivos
semanales)

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618 5150

Aulas EPD (30-50
puestos)

23 919 1550

Aulas AD (<30 puestos) 21 475 1050

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad a Capacidad de aulas
en horas semanales
(asumiendo jornadas
de 10 horas lectivas
diarias y 5 días lectivos
semanales)

Aulas Informática 28 980 1400

Aulas de Docencia
Avanzada

1 ( d) 50

Laboratorios de docencia
c

36 720 1800

Aulas de Idiomas 1 24 50

Aula de Interpretación 1 24 50

Espacios docentes totales 189 10644 9450
a Un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente adaptados a personas con
discapacidad.
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b El dato mostrado asume una capacidad equivalente para los diferentes tipos de aulas. El valor real es
ligeramente superior. En lo que se refiere a la realización de exámenes (sólo se ocupan la mitad de los
puestos de cada aula) el valor es de 4872 puestos.

c 20 puestos de trabajo por laboratorio.

d Aula para docencia no presencial.
 

TITULACIÓN
GRADO

n° de plazas/curso cursos Créditos/Grado Plazas Totales

Derecho 300 4 300 1200

Relaciones
laborales y recursos
humanos

120 4 300 480

Ciencias
políticas y de la
administración

120 4 300 480

Administración
y Dirección de
empresas

240 4 300 960

Finanzas y
Contabilidad

240 4 300 960

Humanidades 60 4 300 240

Traducción e
Interpretación
(Inglés)

120 4 300 480

Traducción e
Interpretación
(francés/alemán)

60 4 300 240

Biotecnología 60 4 300 240

Nutrición Humana
y Dietética

60 4 300 240

Ciencias
Ambientales

120 4 300 480

Trabajo Social 300 4 300 1200

Sociología 60 4 300 240
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Ingeniería 60 4 300 240

Educación Social 120 4 300 480

Totales 2040 60 4500 8160
 

 

CRÉDITOS TOTALES IMPARTIDOS 4500

Horas por crédito 25

Horas correspondientes 112500

Horas presenciales (30%) 33750

Semanas Lectivas (2 semenstres) 30

Horas semanales presenciales requeridas 1125
 

Estimaciones de horas presenciales Capacidad disponible en horas
semanales

(10 horas/día, 5 días/semana)

Estimación asumiendo 70% EB 787

Estimación asumiendo 60% EB 675

Estimación asumiendo 50% EB 562

  4550

Estimación asumiendo 40% EPD 450

Estimación asumiendo 25% EPD 281

Promedio EPD (asumiendo 1/2 de
cada porcentaje)

365

  550

Estimación asumiendo 15% AD 168 1050
 La distribución de los espacios, por edificio, se resume en la siguiente tabla:

EDIFICIOS Espacios EDIFICIOS Espacios

Edificio 2 4 Aulas

5 Aulas de Informática

2 Seminarios

2 Salas de Juntas

Edificio 14 5 Aulas

1 Seminario

Aula de Idiomas
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Tres plantas despachos
PDI (aprox. 20 por
planta)

Laboratorio de
Interpretación

Cuatro plantas despachos
PDI (aprox. 40 por
planta)

Edificio 3 4 Aulas

2 Aulas de Informática

1 Seminario

1 Sala de Juntas

Cuatro plantas despachos
PDI (aprox. 20 por
planta, excepto en la 1ª
que hay 10)

Edificio 16 6 Aulas

3 Seminarios

Edificio 4 4 Aulas

1 Despacho PDI

Edificio 20 CABD

Edificio 5 4 Aulas Edificio 21 60 espacios entre
laboratorios y despachos
investigadores

Edificio 6 4 Aulas

3 Aulas de Informática

1 Seminario

Sala de Grados

1 Sala de Acces Grid

Cuatro plantas despachos
PDI (aprox. 20 por
planta, excepto en la 1ª
que hay 10)

Edificio 22 6 plantas con 4
laboratorios

y 15 despachos PDI
aprox, por planta.

Edificio 7 4 Aulas

5 Aulas de Informática

1 Seminario

Edificio 23 3 plantas con
laboratorios, cada una

aprox. con 13
laboratorios y sus

cs
v:

 9
81

90
45

51
22

89
35

24
99

90
71

Página 314 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 4 de 9: Anexo IV: Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química

Identificador : 496870944

86 / 94

1 Sala de Juntas

Sala de Grados

Tres plantas despachos
PDI (aprox. 20 por
planta)

respectivos despachos
para los técnicos.

Edificio 8 7 Aulas Edificio 24 24 Aulas

Laboratorios docentes en
el sótano

Edificio 9 Atención a Conserjería

PAS

Edificio 25 Servicio Biblioteca

2 Aulas de Informática
(Libre Acceso

alumnos)

1 Aula Informática
(docencia normal)

8 Seminarios

Edificio 10 3 Aulas

6 Aulas de Informática

9 Seminarios

1 Sala de Juntas

Cuatro plantas despachos
PDI (aprox. 12 por
planta, Excepto en la 4ª
planta que son 14)

Edificio 32 3 Salas de Juntas (dos de
ellas con

Docencia de Máster por
la tarde)

Sala de Prensa (con
docencia de

Máster por la tarde)

Edificio 11 8 Aulas

6 Seminarios

1 Sala de Juntas

Cuatro plantas despachos
PDI (aprox. 22 por
planta)

Edificio 29 18 Aulas

3 Aulas de Informática
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Edificio 12 PAS Edificio 44 19 Laboratorios
Investigación

Edificio 13 12 Aulas

2 Despachos PDI

Edificio 45 24 Aulas

1 Sala de Juntas

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP
TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
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forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
 
Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
 
A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
 
El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
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8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

60 70

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado, en base a los datos históricos disponibles, estima los resultados que se
detallan a continuación.
Tasa de éxito a los tres años  
En los últimos cinco años se han defendido 52 tesis en los programas de doctorado que conforman los
antecedentes del ahora propuesto. Analizando la información correspondiente a los tres últimos años, se
observa que se han defendido 30 tesis en ese mismo periodo de tiempo, con lo que se estima una tasa de
éxito a los tres años superior al 60%.  
 
Tasa de éxito a los cuatro años  
Como se ha dicho, en los últimos cinco años se han defendido 52 tesis en los programas de doctorado que
conforman los antecedentes del ahora propuesto. Analizando en este caso la información correspondiente
a los cuatro últimos años, se observa que se han defendido 43 tesis en ese mismo periodo de tiempo.
La tasa así obtenida no varía mucho del éxito alcanzado en tres años. Sin embargo, con los límites
temporales establecidos por la nueva ordenación del Doctorado se estima una tasa de éxito a los cuatro
años del 70%. 
Además de las tasas anteriores, se realizan se estiman los siguientes resultados que no pueden ser
cumplimentados en la tabla de la aplicacion informatica pues esta exige valores porcentuales y, segun la
Guia de Apoyo a la Elaboracion de la Memoria para la Verificacion de Programas Oficiales de Doctorado
de la Agencia Andaluza del Conocimiento, deben ser valores absolutos:
Tesis producidas 
Se estima que como mínimo se mantendrá el ritmo de producción de tesis doctorales, establecido
actualmente, como se señalaba en 52 tesis en los últimos cinco años. Es previsible, por tanto, que se
produzcan al menos 10 tesis anuales, con lo que a los seis años de implantar el nuevo Programa Oficial de
Doctorado se contará aproximadamente con 60 tesis.
 
Tesis cum laude
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Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, al menos el 80% obtendrán la
calificación cum laude. Por lo que a los seis años de implantación del programa, previsiblemente una s 50
tesis habrán obtenido la calificación  cum laude  .
 
Contribuciones científicas relevantes  
Se prevé que a los seís años de implantación del Programa Oficial de Doctorado se habrán producido
unas 150 contribuciones científicas relevantes. Debe tenerse en cuenta que las 10 tesis seleccionadas en
el apartado 6.1 de esta Memoria han producido 66 contribuciones científicas. Parece por tanto razonable
estimar que al menos cada tesis leída en el programa derivará en una media de 2,5 contribuciones.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30521285D Carlos Santos Ocaña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE. Ctra. Utrera, km.1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

csanoca@upo.es 954977634 954349376 Coordinador del Programa Oficial
de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE - RECTORADO.
Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpostgrado@upo.es 954977312 954349050 Vicerrector de Postgrado,
Formación Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE - CEDEP. Ctra.
Utrera, km.1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 954977899 954349239 Responsable Unidad Técnica
Área de Postgrado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS-COMUNES.pdf
HASH SHA1 : 3s1Y6Pk4qi3XLI2BD6LU0ydVoBA=
Código CSV : 95919547587833918449907
CONVENIOS-COMUNES.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : DBI_MEMORIA_v00-3_LINEAS-solo.PDF
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : 13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
HASH SHA1 : +0r4mQT1yNueB8ts6ImXp1x+6mM=
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Historia y Estudios Humanísticos: Europa, América, Arte y Lenguas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Historia y Estudios Humanísticos: Europa, América, Arte y Lenguas por la Universidad Pablo de Olavide

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Rey Jordan Responsable Unidad Tecnica Area de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28922455R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Gual Font Vicerrector de Postgrado, Formacion Permanente y Empleo

Tipo Documento Número Documento

NIF 43092207M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Marchena Fernández Coordinador del Programa Oficial de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28501616Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad Pablo de Olavide. RECTORADO. Ctra.
Utrera, km. 1

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrpostgrado@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Historia y Estudios
Humanísticos: Europa, América, Arte y Lenguas por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Historia y arqueología Humanidades

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Este programa se ampara en los fundamentos definidos en la Declaración de Bolonia de 1999 y
ratificados en los comunicados de Praga y Berlín, que establecieron como base fundamental de la Europa
del Conocimiento la necesidad de establecer una Europa más completa y de mayor alcance construida
a través del desarrollo y fortalecimiento de sus dimensiones intelectual, cultural, social y científica y
tecnológica.
Una Europa del conocimiento en la que desarrollar un Espacio Europeo de Educación Superior, que se
reconoce como factor irremplazable para el crecimiento social y humano y componente indispensable
para consolidar y enriquecer a la ciudadanía Europea.
Al respecto, en la declaración realizada el 25 de Mayo de 1998 en la Sorbona se hacía hincapié en el
papel central de las Universidades en el desarrollo de las dimensiones culturales Europeas.
En ella se resaltaba la creación del Área Europea de Educación Superior como vía clave para
promocionar la movilidad de los ciudadanos y la capacidad obtener empleo y contribuir al desarrollo
general del Continente.
Los estudios de nivel formativo de Postgrado supondrán que se ha demostrado por parte del alumno
el poseer y comprender los conocimientos asociados al primer grado que se han visto ampliados y
mejorados y que además saben aplicar dichos conocimientos a la resolución de los problemas reales.
De este modo, podrán integrar sus conocimientos y enfrentarse a la complejidad que presenta la
formulación de juicios reales. De otra parte, se formará al estudiante para que pueda comunicar sus
conclusiones y conocimientos de una forma tal que también les permita continuar con su aprendizaje de
forma dirigida y autónoma.
Con relación Postgrado, se formará al alumno en los métodos de investigación exigiéndosele que
demuestre una capacidad propia para utilizar dichos métodos. Esto se conseguirá mediante la realización
de una investigación personal e innovadora relacionada con la disciplina donde deberá ponerse de
manifiesto la capacidad individual para realizar análisis críticos y las habilidades de comunicación del
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estudiante con la Comunidad Académica en su conjunto y con la sociedad en general lo que fomentará
además su desarrollo tanto en el ámbito académico como en el ejercicio profesional.
La Universidad Pablo de Olavide tiene una amplia experiencia en la edición de programas de Postgrado.
En este caso, el nuevo doctorado en “HISTORIA Y ESTUDIOS HUMANÍSTICOS: EUROPA,
AMÉRICA, ARTE Y LENGUAS” recoge la herencia de los doctorados en Historia de América Latina,
de Europa, Arte y Lenguas Modernas, Traducción y Español como lengua extranjera que han obtenido
varias Menciones de Calidad y la última Mención hacia la Excelencia para programas de Doctorado en
2011.
La Historia de Europa, de América Latina, del Arte, Antigua, Ambiental, Geografía y los estudios
sobre Lenguas Modernas, Traducción y Español como Lengua Extranjera, reúnen a docentes de amplia
trayectoria académica e investigadora que demuestran su preeminencia científica en las líneas de
investigación que desarrolla el presente programa de doctorado.
La comunicación de la comisión de las comunidades europeas (Bruselas, 05.02.2003) recalcó que
las universidades del mundo entero, y particularmente las europeas se enfrentan actualmente con la
necesidad imperiosa de adaptarse a una serie de cambios profundos. Una de las categorías recalcadas
fue la de la “internacionalización de la educación y la investigación”: Considerando, recalca dicho
documento, que una parte cada vez más importante de las dotaciones económicas asignadas a las
universidades se atribuye sobre la base de criterios de competitividad. Es preciso, pues, fomentar la
movilidad entre los distintos países de la Unión, pero también entre la Unión y las zonas que representen
un potencial importante para la llegada de estudiantes e investigadores a Europa.
El programa se divide en líneas de investigación delimitadas por ejes temáticos que se conforman a partir
de los programas de Doctorado extintos desde donde proceden.
El programa posee un fuerte componente teórico y metodológico, ofrece al alumnado el necesario bagaje
instrumental y práctico tanto de cara al desarrollo de una labor investigadora como para la enseñanza
de la historia. De esta manera se posibilita el acceso a una carrera de investigación y/o docencia de
alto nivel. Los objetivos didácticos consisten en analizar distintas facetas del proceso de formación de
la cultura europea, así como sus raíces clásicas, musulmanas y hebreas y su proyección atlántica, con
atención preferente al papel desempeñado en la misma por las culturas mediterráneas desde la Baja
Edad Media hasta hoy. En el programa se examinarán distintas dimensiones de dicho proceso desde una
perspectiva interdisciplinar. Asimismo se abordarán cuestiones clave sobre la realidad actual de Europa,
España y Andalucía.
Desde mediados del siglo XX hemos asistido a un resurgimiento del interés, por parte de los
especialistas, por el estudio del continente americano desde tiempos prehispánicos hasta nuestros días.
Este interés ha generado una creciente cantidad de trabajos en los campos de la historia, la arqueología,
la antropología o la sociología, entre otros, que han tratado de analizar las sociedades precolombinas,
coloniales y republicanas para entender los procesos económicos, políticos y sociales que afectan a la
región en la actualidad.
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La amplia Red de universidades con las que el amplio grupo de investigación que forma parte de este
doctorado trabaja y colabora frecuentemente en la práctica totalidad de los países que conforman
Latinoamérica asegura la llegada de un importante número de investigadores al programa de posgrado.
De otra parte, los tradicionales lazos que han unidos ambas orillas del Atlántico se ha visto fuertemente
reforzados por la cada vez más importante presencia española en el continente y el papel que el Estado
español viene jugando como puente articulador de las relaciones del continente con la Unión Europea,
por lo que, al margen de las relaciones institucionales existentes, hemos detectado un creciente interés
por parte de estudiantes europeos interesados por la temática.
Además, la singularidad de este Programa de Doctorado en el panorama universitario español consiste,
además, en ser único en el exhaustivo tratamiento de la historia del arte y el patrimonio en su proyección
con América. Se trabajan los criterios y conceptos referentes a las diversas modalidades patrimoniales,
así como las políticas seguidas en Andalucía, España, Europa e Iberoamérica para la recuperación y
revalorización del patrimonio histórico.
Todo ello dará lugar a que se convierta en un referente entre los profesionales de la investigación en el
arte iberoamericano y enlace con la vocación que la Universidad Pablo de Olavide ha mostrado desde su
fundación a través de diferentes ofertas formativas.
Además el programa de doctorado ofrece una alternativa de posgrado que es única en Andalucía
Occidental, por tratarse del único programa centrado en enriquecer las competencias específicas y
transversales que requiere el mercado de los futuros traductores, intérpretes y mediadores interculturales
en entornos profesionales. Responde así a buena parte de los objetivos que plantea el EEES, ya que
constituye un ciclo formativo clave en la vinculación de la formación universitaria y las demandas de
la sociedad. La necesidad de este tipo de estudios en la zona geográfica señalada viene dada por varios
aspectos de interés. En primer lugar, constituye una alternativa a otros estudios de posgrado de tipo
investigador o de marcado carácter filológico que se centran más en la profundización en las teorías
de la lingüística tradicional, la traductología clásica y el análisis teórico y crítico de los principios de
la comunicación intercultural. El programa que aquí se presenta, aun sin desdeñar el conocimiento que
aportan otras disciplinas en este campo, concentra los resultados de aprendizaje en un campo aplicado y
muy específico que se identifica fácilmente con perfiles profesionales muy demandados en la sociedad
actual. Si tenemos en cuenta el impacto de la economía global, el creciente intercambio cultural y
lingüístico en todos los ámbitos de la sociedad y la economía desde la entrada de España en la UE y la
acuciante necesidad de internacionalización de las empresas locales, no es difícil adivinar el potencial
clave que los egresados pueden ofrecer. Por otra parte, los datos de inserción laboral existentes referentes
a los egresados especializados en traducción e interpretación en distintas zonas geográficas de España
(Libro Blanco del título de Grado en Traducción e Interpretación, estudios de empleabilidad de la UPCO,
UJI, UGR, USAL, UPF, UAB, etc.) arrojan cifras de inserción muy positivas. En torno a 95% de los
egresados con este perfil de especialización han alcanzado su inserción laboral a menos de un año
de la finalización de sus estudios. Cabe resaltar la importancia de las competencias transversales que
implica una formación intercultural e interlingüística profesionalizante de estas características, pues
como se desprende de los datos existentes, el perfil de este tipo de especialista está actualmente muy
demandado no sólo en los ámbitos más obvios de la traducción y la interpretación, sino también en
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sectores que requieren perfiles internacionales relacionados con el Comercio Exterior y las Relaciones
Internacionales.
 
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
Van adjuntos los datos correspondientes a las experiencias previas de programas que forman parte del
nuevo doctorado y sus reconocimientos por las diferentes instituciones evaluadoras de la calidad:
NOMBRE
DEL
PROGRAMA

RD TIPO RESOLUCIÓNFECHA
BOE

VIGENCIA
(CURSO
INICIAL)

FIN
VIGENCIA

PROGRAMA
ANTECEDENTE

RD
PROGRAMA
ANTECEDENTE

DOCTORADO
EN
EUROPA,

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCIÓN
de 28 de
mayo de

12/06/2003 2003-04 2003-04 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

EL 2003, EN
MUNDO de la ESTUDIOS
MEDITERRÁNEO Dirección SOBRE
Y SU General EUROPA,

de EL
DIFUSIÓN
ATLÁNTICA

Universidades, MUNDO
por la que MEDITERRÁNEO
se otorgan Y SU
Menciones
de DIFUSIÓN

ATLÁNTICACalidad
en los
programas
de
doctorado
de las
Universidades
públicas y
privadas
sin ánimo
de lucro.

DOCTORADO
EN
HISTORIA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 28 de
mayo de

12/06/2003 2003-04 2003-04 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

DE 2003, EN
AMERICA de la
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LATINA. Dirección MUNDOS
INDÍGENASGeneral

MUNDOS
INDIGENAS

de
Universidades,
por las
que se
otorgan
Menciones
de
Calidad
en los
programas
de
doctorado
de las
Universidades
públicas y
privadas
sin ánimo
de lucro

DOCTORADO
EN
EUROPA,

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCIÓN
de 22 de
junio de

05/07/2004 2004-05 2004-05 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

EL 2004, EN
MUNDO de la ESTUDIOS
MEDITERRÁNEO Dirección SOBRE
Y SU General EUROPA,

de EL
DIFUSIÓN
ATLÁNTICA

Universidades, MUNDO
por la MEDITERRÁNEO
que se Y SU
conceden
Menciones DIFUSIÓN

ATLÁNTICAde
Calidad a
programas
de
doctorado
de las
Universidades
españolas
para el
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curso
2004-2005

DOCTORADO
EN
HISTORIA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 22 de
junio de

05/07/2004 2004-05 2004-05 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

DE 2004, EN
AMERICA de la
LATINA. Dirección MUNDOS

INDÍGENASGeneral
MUNDOS
INDIGENAS

de
Universidades,
por las
que se
conceden 
Menciones
de
Calidad a
programas
de
doctorado
de las
Universidades
Españolas
para el
curso
académico
2004-2005

DOCTORADO
EN
HISTORIA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 29 de
junio de

14/07/2005 2005-06 2005-06 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

DE 2005 de la EN
AMERICA Secretaría
LATINA. de Estado MUNDOS

INDÍGENASde
MUNDOS
INDIGENAS

Universidades
e
Investigación,
por las
que se
conceden
Menciones
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de
Calidad a
programas
de
doctorado
de las
Universidades
españolas
para el
curso
académico
2005-2006

DOCTORADO
EN
EUROPA,

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCIÓN
de 14 de
julio de

08/08/2005 2005-06 2005-06 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

EL 2005, EN
MUNDO de la ESTUDIOS
MEDITERRÁNEO Secretaría SOBRE
Y SU de Estado EUROPA,

de EL
DIFUSIÓN
ATLÁNTICA

Universidades MUNDO
e MEDITERRÁNEO
Investigación Y SU
(corrección
errores), DIFUSIÓN

ATLÁNTICApor la
que se
conceden
menciones
de
calidad a
programas
de
doctorado
de las
Universidades
españolas
para el
curso
académico
2005-2006
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DOCTORADO
EN
EUROPA,

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 14 de
julio de

08/08/2005 2005-06 2005-06 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

EL 2005, EN
MUNDO de la ESTUDIOS
MEDITERRÁNEO Secretaría SOBRE
Y SU de Estado EUROPA,

de EL
DIFUSIÓN
ATLÁNTICA

Universidades MUNDO
e MEDITERRÁNEO
Investigación, Y SU
(corrección
de DIFUSIÓN

ATLÁNTICAerrores),
por la
que se
conceden
menciones
de
calidad a
programas
de
doctorado
de las
universidades
españolas
para el
curso
académico
2005-2006

DOCTORADO
EN
EUROPA,

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCIÓN
de 11 de
agosto

30/08/2006 2006-07 2006-07 PROGRAMA
OFICIAL
DE

56/2005

EL de 2006, POSTGRADO
MUNDO de la EN
MEDITERRÁNEO Secretaría EUROPA,
Y SU de Estado EL

de MUNDO
DIFUSIÓN
ATLÁNTICA

Universidades MEDITERRANEO
e Y SU
Investigación, DIFUSION
por la ATLANTICA:
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que se METODOS
concenden Y
Menciones TEORIAS
de PARA LA
Calidad
a los INVESTIGACION

HISTORICAestudios
de
doctorado
de las
universidades
españolas
para el
curso
académico
2006-2007

DOCTORADO
EN
ARQUEOLOGÍA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 11 de
agosto

30/08/2006 2006-07 2006-07 PROGRAMA
DE
DOCTORADO

778/1998

de 2006, EN
de la ARQUEOLOGÍA
Secretaría
de Estado Y

PATRIMONIOde
Universidades
e
Investigación,
por la
que se
conceden
Menciones
de
Calidad
a los
estudios
de
doctorado
de las
universidades
españolas
para el
curso
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académico
2006-2007

DOCTORADO
EN
HISTORIA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 11 de
agosto

30/08/2006 2006-07 2006-07 PROGRAMA
OFICIAL
DE

56/2005

DE de 2006, POSTGRADO
AMERICA de la EN
LATINA. Secretaría HISTORIA

de Estado DE
MUNDOS
INDIGENAS

de AMÉRICA
Universidades LATINA.
e
Investigación, MUNDOS

INDÍGENASpor la
que se
conceden
Menciones
de
Calidad
a los
estudios
de
doctorado
de las
universidades
españolas
para el
curso
académico
2006-2007.

DOCTORADO
EN
EUROPA,

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCIÓN
de 20 de
octubre

12/11/2008 2008-09 2011-12 PROGRAMA
OFICIAL
DE

56/2005

EL de 2008, POSTGRADO
MUNDO de la EN
MEDITERRÁNEO Secretaría EUROPA,
Y SU de Estado EL

de MUNDO
DIFUSIÓN
ATLÁNTICA

Universidades, MEDITERRANEO
por la Y SU
que se DIFUSION
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concede la ATLANTICA:
Mención METODOS
de Y
Calidad TEORIAS
a los PARA LA
estudios
de INVESTIGACION

HISTORICAdoctorado
de las
universidades
españolas
para el
curso
académico
2008-2009

DOCTORADO
EN
ARQUEOLOGÍA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCIÓN
de 20 de
octubre

12/11/2008 2008-09 2011-12 PROGRAMA
OFICIAL
DE

56/2005

de 2008, POSTGRADO
de la
Secretaría EN

ARQUEOLOGÍAde Estado
de
Universidades,
por la
que se
concede la
Mención
de
Calidad
a los
estudios
de
doctorado
de las
universidades
españolas
para el
curso
académico
2008-2009.
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DOCTORADO
EN
HISTORIA

1393/2007 Mención
de
Calidad

RESOLUCION
de 20 de
Octubre
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Previsión de la demanda del título
El programa atraerá estudiantes de España, Europa y América que, después de su paso por este programa,
proseguirán su carrera investigadora a nivel internacional. Dada la excelencia del profesorado, la
cercanía del Archivo General de Indias y de los fondos bibliográficos de la Escuela de Estudios
Hispanoamericanos, este programa de postgrado continuará siendo un referente tanto en Andalucía como
en América Latina, de donde se estima que procederá más del 50% del alumnado.
La acogida que los programas a partir de los cuales se conforma el nuevo doctorado en “HISTORIA
Y ESTUDIOS HUMANÍSTICOS: EUROPA, AMÉRICA, ARTE Y LENGUAS” han tenido desde su
puesta en marcha, indican que existe una demanda importante de formación investigadora en la disciplina
histórica a niveles regional, nacional, europeo y mundial, por lo que, a tenor de la matriculación de
alumnos de diferentes países, se observa que el programa satisfacerá con su oferta todos estos núcleos
de captación que son fiel reflejo de la naturaleza internacional del programa. Por otro lado, es también
evidente que, por el flujo constante de alumnado que se ha ido matriculando, los nichos de captación son
abundantes y están lo suficientemente consolidados como para justificar la continuación del título y el
interés social generado por el mismo.
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
Oferta Anual de Plazas inicial: 100
 
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
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PROYECTOS VIVOS VINCULADOS:
- “Proyecto de Investigación de Excelencia P07-HUM03111. Desarrollo de la Tecnología naval en
Andalucía y España. Apogeo y crisis de la Real Armada, 1750-1820”
- “Grupo de estudios de los imperios ibéricos a fines del Antiguo Régimen” financiado por el Centro de
História de Além-Mar, Universidade Nova de Lisboa.
“Inmigración de indígenas saraguros y otros ecuatorianos en Vera (Almería)”. Dirección General de
Coordinación de Políticas Migratorias. Consejería de Gobernación. Junta de Andalucía.
- Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) A2/041768/11 – creación,
desarrollo y puesta en marcha de un centro de estudios amazónicos (investigación y docencia) Brasil-
ecuador-Perú-España en la universidad de Rondonia (unir). Porto Velho. Rondonia. Brasil
- "Orden social, crecimiento y desigualdad. El Río de la Plata entre los siglos XVIII y XX". Entidad
Financiadora: Universidad de Buenos Aires. Convocatoria: UBACyT
- “Proyecto de Investigación de Excelencia” P09-HUM-5118 “Proyecto de recopilación, análisis
y normalización de la toponimia andaluza/”. Investigador Principal María Dolores Gordón Peral,
financiado por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.
- "Génesis y desarrollo de la guerra santa cristiana en la Edad Media del occidente peninsular (ss. X-
XIV)", financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad en el marco de su VI Programa
Nacional I+D (HAR2012-32790).
- "Las selecciones de discursos historiográficos desde la Antigüedad hasta el Renacimiento II: función
retórica e historiográfica, fortuna literaria e influencia ideológica", financiado por el Ministerio de
Economía y Competitividad en el marco de su VI Programa Nacional I+D (FFI2012-31813).
- “Parlamentarios y sociedad Ministerio de Economía y Competitividad (CSO2012-32564) 2012-2015.
13 investigadores de la Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Oviedo, Universidad Autónoma
de Madrid, Universidad Pública de Navarra, Universidad de Burgos, Universidad de Jaén, Institute for
Prospective Technological Studies, Osnabrück Universitat, European University Institute, Universitat
Pompeu Fabra, Cambridge University. IP: Xavier Coller. Proyecto Radicado en la UPO”.
- “Conflictos Distributivos y Actitudes hacia el Estado de Bienestar MINECO (CSO2011-29346)
2011-2014. 10 investigadores de la UMA, CSIC, URJC, UGR, US, UPO. Antonio Jaime”.
- “Afinidad, violencia y representación: el impacto exterior de la Monarquía Hispánica,
(HAR2011-29859-C02-02) 2012-2014, MINECO, Universidad Pablo de Olavide, Universidad de
Liverpool, University College Dublin, European University Insttuute, Universidad Autónoma de Madrid,
5 investigadores. IP: Igor Pérez Tostado. Proyecto radicado en la UPO”.
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- “El papel de las repúblicas europeas en la conformación del Estado Moderno. ¿Alternativa
modernizadora o motor del sistema? (siglos XVI-XVIII) financiado por el Ministerio de Ciencia e
Innovación (HAR2010-19686) con un montante de 48.400 €. Forman parte 10 investigadores de la
UPO, Universidad Carlos III de Madrid, Universidad de Heidelberg, Instituto Europeo de Maguncia,
Universidad Ca Foscari de Venecia, Universidad de Ferrara e Instituto Universitario Europeo de
Florencia. IP: Manuel Herrero. Proyecto radicado en la UPO”.
- “La Identidad Andaluza como Identidad cívica durante la Construcción de la Autonomía (1975.1982)”,
Proyecto competitivo del Centro de Estudios Andaluces (Junta de Andalucía), PRY025/12, Desde:
01/10/2012 Hasta: 30/03/2014, Investigador Principal, David Soto Fernández. Proyecto radicado en la
UPO”.
- “Guerra, comercio e neutralità nell’Europa dell’Antico Regime (1648-1789) coordinado por Antonella
Alimento en la Universidad de Pisa y en el que también participan profesores de las universidad Erasmo
de Rotterdam de los Países Bajos, París I Sorbona, École Pratique des Hautes Études y Centro di Studi
dell’Illuminismo europeo en Venecia. Cuenta con una financiación de 28.000 €. Manuel Herrero es
miembro activo del proyecto”.
- “La construcción de la Democracia en España. Democracia y mundo rural, la historia de un falso
divorcio. Plan Propio de Investigación UPO (PPI1201). Línea emergente. Investigador Principal: Antonio
Herrera González de Molina”.
- “La construcción de la democracia en el mundo rural andaluz (1973-1982). Fundación Centro de
Estudios Andaluces. Investigador Principal: Francisco Acosta Ramírez. (2011-2012). Miembros de la
línea que forman parte: Antonio Herrera”.
- “Democracia y ciudadanía en la Andalucía contemporánea (1868-1982). Por una recuperación de la
memoria democrática de Andalucía, Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía (2008-2012).
(PO7-HUM-03173) Investigador Principal: John Markoff. Miembros de la línea que forman parte:
Antonio Herrera y David Soto. Proyecto radicado en la UPO”.
- “Nuevos productos Atlánticos, ciencia, guerra, economía y consumo en la España del antiguo régimen.
El caso andaluz. 1492-1824. Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía. Radicado en la UPO”.
- Merchantes Networks. Trade between Spain and Habsburg Monarchy (1725-1815). Merchants
Networks in the Medieterranean and the Atlantic  Cuantía: 176.053 €. Proyecto People Marie Curie
financiado por el VII Programa Marco de la UE. Radicado en la UPO.
- “The Hispanic Baroque: Complexity in the First Atlantic Culture. Proyecto financiado por el gobierno
canandiense”.
- “Afinidad, violencia y representación: el impacto exterior de la Monarquía Hispánica”
- “Religiosidad y Fuentes Andaluzas”
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- “Los espacios del poder regio ca. 1050 – 1350. Procesos políticos y representaciones”, subproyecto
“Espacios y percepciones del reino”
- “Red AVI Red de arquitectura vernácula (C/031806/10) de la Agencia Española de Cooperación
Internacional”
- “Políticas en tránsito para la legitimación nobiliaria: narrativas de memoria y estética en la gestión del
patrimonio artístico de la nobleza española. Proyecto I+D+I del Ministerio de Educación. IP Antonio
Urquízar Herrera (Universidad Nacional de Educación a Distancia)”
- “Conservación y restauración de la arquitectura de las órdenes militares en Andalucía
(HUM2007-62269)”
- “¿Patrimonio protegido? La eficacia de las normas y políticas sobre el patrimonio cultural (SEJ-4728)
IP Luis Pérez-Prat Durban”
- “Visibilia. Portal de Patrimonio Artístico Andaluz (P09- HUM4523). IP Fernando Quiles García”
- “Restauración monumental y desarrollismo en España (HAR2011-23918), IP Pilar García Cuetos, de la
Universidad de Oviedo”.
- “Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje, 1752-2008. Una contribución al estudio de la
transición socioecológica en Andalucía”. HAR2009-13748-C03-03”.
- “Sistemas agrarios sustentables y transiciones en el metabolismo agrario: desigualdad social y cambios
institucionales en España (1750-2010)” HAR2012-38920-C02-01”.
- “Competencia cultural comunitaria: profesionales competentes para comunidades diversas”.
- “Proyecto de excelencia el patrimonio territorial como recurso para la integración ambiental y
desarrollo territorial. Un análisis comparado”.
- “Áreas metropolitanas: dinámicas espaciales, sostenibilidad y gobernanza (dentro de proyecto
coordinado "movilidad y reconfiguración urbana y metropolitana (movitra iii)”
- “Las unidades básicas de paisaje agrario de España: Identificación, delimitación, caracterización y
valoración. La España meridional andaluza”.
- “Archivo documental de percepciones y representaciones de paisajes andaluces”.
- “Red Temática CYTED: (Des)bordes urbanos. Política, proyecto y gestión sostenible en la ciudad de la
periferia”
- “Infraestructuras, paisaje y sociedad. Potencial paisajístico de la red de carreteras de Andalucía y
fomento de su uso social”
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- “PEGASO: People for Ecosystem Based Governance in Assessing Sustainable Development of Ocean
and Coast”
- “MEDINA: Marine Ecosystem Dynamics and Indicators for North Africa”
- “Erosión de playas: Espacializacio#n y difusio#n web de variables demogra#ficas, turi#sticas y
ambientales para la evaluación de la vulnerabilidad asociada a la erosión de playas en la costa Andaluza”.
- “Subida del nivel del mar: Espacializacio#n y difusión web de datos de urbanizacio#n y fitodiversidad
para el ana#lisis de vulnerabilidad ante los procesos de inundacio#n asociados a la subida del nivel del
mar en la costa andaluza”
- “FLOOD CBA: Knowledge Platform for Assessing the Costs and Benefits of Flood Prevention
Measures”
- “Determinación de las relaciones morfodinámicas y de los mecanismos de transferencia sedimentaria en
el sistema playa-duna así como su variación ante diferentes escenarios climáticos. Aplicación al sistema
deltáico del río Ebro”.
- Proyecto de Investigación "Adriano: Imágenes de un imperio" (HAR2011-26381). IP: Juan Manuel
Cortés Copete. Duración: 2011-2014. Finaciación: 15730 ¤. Proyecto radicado en la UPO, en el
que participan investigadores de la Universidad de Sevilla, St. Andrew's (Reino Unido), Hamburgo
(Alemania), y de la Soprintendenza per i beni culturali del Lazio (Italia).
- “Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación: “Prosopografía de los Epigramas de
Marcial”
- “Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía: “Edición crítica de las metamorfosis y opera minora
de Ovidio”
- “Proyecto de Investigación del Ministerio de Economía y Competitividad: “Las clientelas provinciales
en el occidente del imperio romano”
- “Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación: “Las villas romanas de la bética:
renovación metodológica, análisis arqueológico y rentabilización patrimonial”
- “Accesibilidad lingüística y sensorial: tecnologías para las voces superpuestas y la audiodescripción”
- “Norma e forme nominali del verbo nellegrammatiche di spagnolo per italofoni (1833-1997)”
- “Variación denominativa en medicina: recurso”
- “Herramientas de software libre en la docencia de la traducción”
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- “PAIMME: Plataforma de Análisis y Acceso a Información Web Multilingüe sobre Monumentos de
España”
- “Ausencias: Escritoras italianas inéditas en la Querella de las Mujeres”
- “Rasgos Lingüísticos en la Documentación Notarial de la Primera Mitad del Siglo XIII
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Manuel Ariza Viguera (Universidad de Sevilla)”
- “VALICO (Varietà di apprendimento della Lingua Italiana Corpus Online) e VINCA (Varietà
di Italiano di Nativi Corpus appaiato) Coordinatore scientifico nazionale: BERNINI GIULIANO
(Università degli Studi di BERGAMO)”
- “Nuevo diccionario monolingüe de aprendizaje del español como lengua extranjera” INVESTIGADOR
PRINCIPAL: Stefan Ruhstaller (director del proyecto)
- “Proyecto de recopilación, análisis y normalización de la toponimia de las áreas meridionales de
España”
- “¿Existe un reajuste sintáctico en español clásico?: funciones sintácticas y cambios sintácticos y
morfológicos en el periodo 1450-1726” INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: D. José María García
Martín”
- “Metáfora y Metonimia en el  Metalenguaje”. INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Montserrat Martínez
Vázquez”
- “Generación de Construcciones en inglés actual INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Montserrat
Martínez Vázquez”
- “Estudio pragmático intercultural sobre comunicación en contextos institucionalizados
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Lucía Fernández Amaya”
- “Sylex - Grupo de investigación sobre la interfaz entre sintaxis y léxico INVESTIGADOR/A
PRINCIPAL: José Francisco Val (Universidad de Zaragoza)”
- “Contacto de lenguas y variedades lingüísticas alrededor del Estrecho de Gibraltar” D. José María
García Martín, Catedrático del Departamento de Filología de la Universidad de Cádiz.
- “Comunicación intercultural en el ámbito de la hostelería: la interacción entre recepcionista y turista.”
- “Progetto PRIN  “VALICO (Varietà di apprendimento della Lingua Italiana Corpus Online) e VINCA
(Varietà di Italiano di Nativi Corpus appaiato)”
- Progetto Prin 2010-2012, "Norma e forme nominali del verbo nelle grammatiche di spagnolo per
italofoni (1833-1997)"
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- “Proyecto ConCLIL [Página web:  http://conclil.jyu.fi/”
- Proyecto de Investigación de Excelencia “Proyecto de recopilación, análisis y normalización de la
toponimia de las áreas meridionales de España”
- “Sustainable farm systems: long-term socio-ecological metabolism in western agriculture” IP Upo
Team: Manuel González de Molina Navarro. Duración: 2012-2017. Institución que finacia: Social
Science and Humanities research Council, Canadá. Financiación concedida: 2,4 millones dólares. Tipo
de convocatoria: Competitiva. Instituciones participantes: IFF Social Ecolgy, Universidad de Klagenfurt-
Viena, Austria; Departamenrot de Historia, University of Saskatchewan, Canadá; Departamento de
Historia; Universidad Nacional de Colombia, Sede Bogotá; Departamento de Historia Económica
Universidad de Barcelona, España y Laboratorio de Historia de los Agroecosistemas, UPO. Nº de
investigadores: 35
- Grupo de investigación ‘La dimensión afectiva en la enseñanza del inglés’
- Grupo de inverstigación: Investigaciones de Lingüística Aplicada.
- “Grupo de investigación: Lexicografía y Traducción.
- “Grupo de investigación: Lingüística aplicada e interculturalidad”
Referentes externos
Las instituciones que forman parte del Doctorado que se presenta, a través de distintos acuerdos y
convenios de colaboración han aceptado el reto y adquirido un papel principal en la construcción del
área Europea de Educación Superior continuando en la dirección de los principios fundamentales que
subyacen en la Carta Magna de la Universidad de Bolonia de 1998. Dichas Universidades trabajan en
asegurar que los sistemas de educación superior e investigación se adapten continuamente a la demanda
de la sociedad y a la necesidad de conocer y analizar los procesos históricos que han conformado
procesos actuales como el fenómeno de la emigración, la globalización o la lucha por los derechos
humanos. Para adecuar la demanda existente al Espacio de Educación Superior Europeo, hemos tomado
diferentes referentes externos, como el Alfa Tunning, Las competencias y objetivos específicos del
Doctorado se relacionan directamente con el proyecto Alfa Tuning. En este sentido, objetivos del
proyecto, tales como Promover el desarrollo de perfiles profesionales en términos de competencias
incluyendo destrezas, conocimientos y contenido; desarrollar e intercambiar información relativa al
desarrollo de los currículos; crear una estructura curricular modelo expresada por puntos de referencia
para cada área, promoviendo el reconocimiento y la integración latinoamericana de titulaciones,
o contribuir al desarrollo de titulaciones fácilmente comparables que faciliten la movilidad de los
poseedores de títulos universitarios y profesionales en América Latina, resultan ser tanto objetivos del
Doctorado.
Las instituciones que integran y avalan el proyecto son las mismas Universidades que participan, a través
de sus docentes, en los distintos programas a partir de los cuales se crea este doctorado: La Universidad
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de Pittsburgh, la Texas Tech University, la Nova de Lisboa, la Queen`s University, la Universidad de
Buenos Aires, la Yale University, la de Turín o la St. Andrews, entre otras, integran el proyecto y los
respaldan a través de sus docentes.
La vinculación del programa y de la I+D+i del sector profesional se relaciona a través del grupo de
investigadores que participa en el el programa de postgrado en Historia de América “Mundos Indígenas”
y que, al tiempo, desarrolla el proyecto I+D+i, P07-HUM-03111, “Desarrollo de la tecnología naval en
Andalucía y España. Apogeo y crisis de la Real Armada, 1750-1820”. Este proyecto de investigación,
aprobado por la Junta de Andalucía, está vinculado al doctorado en tanto que se nutre del desarrollo de la
docencia e investigación que tienen lugar en éste al tiempo que el doctorado se convierte en el escaparate
donde los alumnos aprenden nuevas técnicas de investigación y reciben información sobre el avance y
desarrollo del proyecto.
Nuestro programa asimismo cumple con las recomendaciones de la ANECA (pp. 218-219) al ofrecer
una formación pluridisciplinaria con rigurosos componentes teóricos y prácticos y tiene como
especificidad única el no centrarse tan sólo en un único área cronológica, sino abarcar también el
periodo contemporáneo, con especial énfasis en los complejos procesos de transición, adaptación y
pervivencia entre una y otra época. También se realiza un especial énfasis en la conexión entre ámbitos
americano, mediterráneo y atlántico, desde la antigüedad hasta la época contemporánea. En nuestro
programa destaca desde el principio el intento por facilitar la movilidad de estudiantes o “cross-border
education” recomendada por el Council for Higher Education Accreditation (CHEA) de EE.UU. En este
sentido hay que resaltar la valoración positiva que los estudiantes hacen de las mencionadas redes como
oportunidades reales de ampliar sus formaciones en el extranjero.
Nuestro programa cumple también con las propuestas de la CHEA y otras asociaciones educativas a
la hora de fomentar el desarrollo de las capacidades críticas necesarias para el ejercicio de ciudanía
responsable a nivel local, nacional y global (Declaración de la ACE, AUCC, CHEA, y IAU, “Sharing
Quality Higher Education Across Borders: A Statement on Behalf of Higher Education Institutions
Worldwide,” véase www.unesco.org/iau/p_ statements/index.html). Dentro de este panorama, es
importante resaltar una vez más los elementos que lo hacen diferente y justifican la relevancia de su
continuidad: amplitud del arco cronológico abarcado, siendo el único que se concentra tanto en la época
prehispánica, colonial-moderna y contemporánea (además de incluir cursos sobre la antigüedad clásica,
el medievo, la geografía, la historia ambiental, la traducción y la interpretación); la multidisciplinaridad y
la transversalidad temática y espacial.
Por último, a través de la interrelación entre docencia reglada de doctorado, nuestro postgrado pretende
combinar un programa consolidado y que demuestra su calidad en los trabajos de investigación y tesis
doctorales ya defendidas, con la flexibilidad y la apertura de seminarios, ciclos de conferencias, talleres
historiográficos y metodológicos que se adaptan a las necesidades de investigación del alumnado e
integran los últimos avances y resultados historiográficos.
  
Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
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Este Programa de Doctorado se integra en la Escuela Doctoral de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO).
Antecedentes de los estudios de doctorado en la Universidad Pablo de Olavide
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD)  en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de
análisis de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor
Gualberto Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado
entre los primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente
enumeración:    
 
En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
 
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
1ª  Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking  global.
 
En 2008:
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1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
 
En 2009:
3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
 
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
 
Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005,  de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad.
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,
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la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria.
 
Escuela de Doctorado de Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
 
Actividades Formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen en el
apartado IV de la Memoria. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los
estudiantes del doctorado.
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Del conjunto de actividades descritas, la Comisión Académica del Programa, en coordinación con la
EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a la Comisión de Postgrado una
propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso académico.
 
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/texto/05398caf-798e-11e1-a3cc-11bdca50d69c/Normativa-aplicable-a-estudios-de-Doctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No Si

ITALIANO OTRAS

Si No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CV1 Agencia Estatal Consejo Superior de
Investigaciones Científicas

Convenio de cooperación entre la Agencia Estatal Consejo Superior
de Investigaciones Científicas y la Universidad Pablo de Olavide,

Público

de Sevilla, para el reconocimiento del Grupo Europa y América:
Circulación, Transferencia y Conflicto (Departamento de Goegrafía
Historia y Filosofía) de dicha Universidad, como unidad asociada
al CSIC a través de la Escuela de Estudios Hispano Americanos y
del Centro de ciencias Humanas y Sociales (CCHS) ¿ Instituto de
Historia (IH) -

CV2 la Universidad del Atlántico, la Universidad
de Caldas, la Universidad de Cartagena,

Convenio de cooperación académica entre la Universidad Pablo de
Olavide de Sevilla, y la Universidad del Atlántico, la Universidad

Público

la Universidad del Cauca, la Universidad de Caldas, la Universidad de Cartagena, la Universidad del Cauca,
de Nariño, la Universidad Tecnológica la Universidad de Nariño, la Universidad Tecnológica de Pereira, la
de Pereira, la Universidad Pedagógica y

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y la Universidad
del Tolima (todas ellas integrantes de RUDECOLOMBIA)
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Tecnológica de Colombia y la Universidad
del Tolima

CV3 Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado

Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de

Mixto

Sevilla, para el desarrollo de proyectos operativos de cooperación
mutua en educación, ciencia y cultura

CV4 Fundación Carolina Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la
Universidad Pablo de Olavide

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El programa cuenta además con los siguientes convenios, que podrán incorporarse próximamente al
expediente:

• Convenio: 13/06/2007 Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y Cedodal Gestión
Cultural, S.L., para la Participación en el Programa de Doctorado Historia del Arte y Gestión Cultural en el Mundo Hispánico.

• Institución participante: Cedodal Gestión Cultural, S.L
• Descripción de la colaboración: Colaboración en investigación en los fondos del CEDODAL, así como participación de

investigadores del centro en acciones científicas y docentes.
• Naturaleza de la institución colaboradora: Privada.

 
• Convenio: 4/12/06 Convenio Específico de Colaboración entre la Casa de Velázquez y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
• Institución participante: Casa de Velázquez.
• Descripción de la colaboración: desarrollo de eventos y actividades concretas de investigación entre el Grupo de Investigación

Quadratura (Universidad Pablo de Olavide) que soporta el Programa de Doctorado y esta institución de la red de Altas Escuelas de
Francia.

• Naturaleza de la institución colaboradora: Pública.
 

• Convenio 9/03/2007 Convenio de colaboración entre la Escuela De Estudios Hispanoamericanos, sede sevillana del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y el programa de doctorado de Historia del Arte y Gestión cultural en el mundo hispánico de la
Universidad Pablo de Olavide.

• Institución participante: CSIC. Escuela de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla.
• Descripción de la colaboración: Para la participación de sus investigadores en el programa de doctorado de Historia del Arte y

Gestión cultural en el mundo hispánico, y el uso de sus instalaciones para actividades comunes. Acuerdo previo a la formación de la
Unidad Asociada.

• Naturaleza de la institución colaboradora: Pública.
 

• Convenio: 31/01/08. Convenio Marco de Colaboración Académica y Científica, entre los profesores del Área de la Historia del Arte
del Departamento de Geografía, Historia y Filosofía, entre la Universidad de Burgos y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

• Institución participante: Universidad de Burgos
• Descripción de la colaboración: Para la participación en actividades docentes y académicas entre investigadores de Historia del Arte

de ambas universidades.
• Naturaleza de la institución colaboradora: Pública.
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•           Convenio de colaboración (en trámite):
Institución participante: Escuela de Doctorado de la Universitat Autònoma de Barcelona / Centro de
Investigación en Inteligencia Ambiental y Accesibilidad (CAIAC) de la Universitat Autònoma de
Barcelona
Descripción de la colaboración: Cooperación en materia de formación a nivel de doctorado. Los objetivos
del convenio son: la creación de un programa de intercambio mutuo en el ámbito del doctorado orientado
a la investigación; el intercambio de estudiantes (un máximo de tres) durante un periodo de tiempo
limitado; el intercambio de profesores (un máximo de tres) durante un periodo de tiempo limitado, para la
participación en conferencias y actividades.
 
Para las cuatro líneas de investigación de contenido filológico (lingüístico y literario) el Programa de
Doctorado cuenta con las siguientes colaboraciones no reguladas mediante convenio:
 
•           Philipps Universität Marburg (Alemania). Fachbereich 09: Germanistik und Kunstwissenschaft.
Objeto de la colaboración: cooperación en la formación doctoral de los estudiantes de los programas de
doctorado de ambas universidades.
•           Freie Universität Berlin (Alemania). Fachbereich Philosophie und Geisteswissenschaften. Institut
für Romanische Philologie, Didaktik der roman. Sprachen und Literaturen. Objeto de la colaboración:
cooperación en la formación doctoral de los estudiantes de los programas de doctorado de ambas
universidades. Universidad pública.
•           Université Masarik, Brno (República Checa). Faculté des Lettres. Institut de Langues et
Littératures Romanes. Objeto de la colaboración: cooperación en la formación doctoral de los estudiantes
de los programas de doctorado de ambas universidades. Universidad pública.
 
•           Unidad Asociada Europa y América: Circulación, transferencia y conflicto  (adjunto)      
Institución participante: Departamento de Geografía, Historia y Filosofía de la UPO, la Escuela de
Estudios Hispanoamericanos del CSIC y el Centro de Ciencias Humanas y Sociales, Instituto de Historia
del CSIC.
Descripción de la colaboración: Desde una perspectiva multidiscipliar, el propósito de la Unidad asociada
es realizar investigaciones y programas docentes que enfaticen una concepción global de las relaciones
de las diversas orillas del Atlántico (africana, americana y europea) por la que se intentan analizar los
nexos, vínculos y conflictos de este proceso de integración, así como proponer enfoques renovadores
para la investigación de la Historia Atlántica. #     Naturaleza de la institución colaboradora: pública
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•           Master européen: Histoire politique et culturelle de l'Europe médiévale, moderne et
contemporaine. Institución participante: Universidad Pablo de Olavide, École Prátique des Hautes Études
(París), Universidad de Pisa y Universidad de Atenas, Instituto Superior do Ciencias do Trabalho e da
Empresa (Lisboa). Descripción de la colaboración: movilidad de ínvestigadores en formación a nivel de
máster y colaboración científica, con seminarios de investigación que se desarrollan con periodicidad
anual y de manera rotativa entre todas las instituciones participantes. Naturaleza de la institución
colaboradora: pública
•           Mediterranean Doctoral School in History. #  Institución participante: Universidad Pablo de
Olavide, Universitá Ca’Foscari de Venecia, École Prátique des Hautes Études (París), École Normale
Supérieure (París), Universidad Bogaziçi (Estambul).  Descripción de la colaboración: movilidad de
ínvestigadores en formación a nivel de doctorado a nivel europeo. El consorcio organiza actividades
científicas y permite la supervisión conjunta de tesis doctorales que llevan a la obtención de la mención
europea del título. Naturaleza de la institución colaboradora: pública
 
Datos convenios del GIEST en vigor
Convenio y código: Archivo documental de percepciones y representaciones de paisajes andaluces. (P09-
HUM-5382)
Institución participante: Proyecto de Investigación de Excelencia. Junta de Andalucía.  Entidad
financiadora: Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación. Junta de Andalucía. Dirección del
proyecto: Dr. Ojeda Rivera. Universidad Pablo de Olavide (Sevilla). Duración: 2011- 2015
 
Convenio y código:                Red Temática CYTED: (Des)bordes urbanos. Política, proyecto y gestión sostenible en la ciudad de la periferia
(Código P411RT0328).
Institución participante:          Entidad financiadora: CYTED - Programa Iberoamericano de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo. Entidades participantes: Universidad Nacional del Litoral (Argentina),
Universidade Feevale, Universidade de São Paulo, Ambiens Instituto (Brasil), Habitat International
Coalition (Chile), Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos (Ecuador),
Universidad de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Granada, Grupo de Trabajo
“Actions Without Borders” de la Unión Internacional de Arquitectos (España). Duración,  desde: 2012
hasta: 2015. Investigador responsable: Salvador Bernardo Schelotto Guillamón (coordinador)
 
Convenio y código:                GUÍA METODOLÓGICA PARA LA INTEGRACIÓN METROPOLITANA SOSTENIBLE DE LOS
SISTEMAS DE METRO LIGERO (INTEGRA-ME) Institución participante:         Entidad financiadora: Proyecto de Excelencia de la Junta
de Andalucía P09-RNM-5394. Duración: 2010-2014
Investigadores/as: José María Feria Toribio, Gwendoline de Oliveira Neves, Amalia Vahí Serrano
Investigador/a principal: Luis Miguel Valenzuela Montes (Universidad de Granada)
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Convenio y código:                MOVILIDAD Y RECONFIGURACIÓN URBANA Y METROPOLITANA. Entidad financiadora  Ministerio
de Educación y Ciencia. CSO2011-29943-C03-01. Duración: 2012-2014
Investigadores/as José María Feria Toribio, Gwendoline de Oliveira Neves, Amalia Vahí Serrano,
Virginia Rodríguez
  
2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Conocimiento profundo de los debates y autores relacionados con su tema de investigación

CE2 - Capacidad de aportar reflexiones críticas sobre el estado de la teoría y metodología histórica.

CE3 - Obtención de un conocimiento en profundidad del tema de investigación, proporcionando una investigación inédita y altamente
relevante sobre la misma.

CE4 - Soltura en el proceso de publicación de los resultados de su investigación

CE5 - Conocimiento exhaustivo de las bases de datos, de archivos y centros documentales, formas de consulta, elaboración de bases de
datos documentales y bibliográficas propias para la elaboración de su trabajo de investigación

CE6 - Conocimiento profundo de las herramientas informáticas aplicadas a la investigación histórica utilizadas en su investigación

CE7 - Capacidad de realizar aportaciones novedosas y relevantes al los debates historiográficos, herramientas conceptuales y de análisis
generados por la historiografía

CE8 - Aplicación de la deontología profesional de la ciencia histórica y la conceptualización teórica adscrita al campo de la literatura, la
lingüística y la traducción e interpretación.

CE9 - Capacidad organizativa y logística para la investigación a largo plazo y gran escala

CE10 - Adquirir una visión más completa, compleja, integrada y matizada de los problemas históricos

CE11 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales.
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CE12 - Adquirir conciencia crítica y autocrítica ante todo intento de justificación de desigualdades sociales, y ante toda discriminación, ya
sea por sexo, etnia, cultura o creencia.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales: 

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

2-Acciones de orientación y acogida y órganos/ unidades responsables de realizarlas
El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales
La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.

• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a.

Programa Andalucía Orienta
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
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empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:

• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
• -Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
• Prácticas de empresas.
• Recursos para mejorar el idioma.
• Becas.
• Recursos de movilidad.
• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:

• Herramientas de búsqueda de empleo.
• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.

cs
v:

 9
81

86
36

48
84

80
71

20
80

41
51

Página 357 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 5 de 9: Anexo V: Doctorado en Historia y Estudios Humanísticos: Europa, América, Arte y Lenguas

Identificador : 63914297

35 / 114

  
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades:

• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y

seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.
• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general.

Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente: 
Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado.
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
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tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
 
Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:
Capacidades: El programa formativo está especialmente dirigido a graduados y licenciados tanto españoles
como extranjeros que hayan cursado estudios sobre cuestiones relativas a Historia cultural (literatura e
historia del arte y del pensamiento político y filosófico), Historia social y política e Historia económica,
Derecho, Antropología, Historia de América, Economía, Sociología, Literatura, Geografía, Historia
Ambiental, Historia Antigua, Lingüística, Traducción e Interpretación u otras Ciencias Sociales y
Humanas. Las candidaturas se evaluarán teniendo en cuenta el CV, el expediente académico, el proyecto
de investigación a desarrollar y el conocimiento de idiomas extranjeros. 

• Conocimientos previos: Artes, Religión, Lenguas Extranjeras, Literatura y Lingüística, Arqueología e Historia,
Museología, Filosofía, Historia del Pensamiento, Historia Ambiental, Estudios Culturales, Geografía.

• Titulación (tipología): Título de Máster (ISCED Codes: 210, 211, 214, 220, 221, 222, 223, 225, 226, 310, 312,
313)

• Lenguas y nivel: Castellano (Obligatorio), inglés, francés, portugués e italiano (Idiomas no Obligatorios) en las
actividades complementarias (conferencias, etc.)

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso al doctorado
Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
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1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD .99/2011.
 
Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales
Sin menoscabo de las vías de acceso generales, se proponen los siguiente Másteres oficiales de la
Universidad Pablo de Olavide como referentes académicos idóneos para cursar el programa oficial de
doctorado detallado en esta Memoria:

• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARTE, MUSEOS Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN INTERNACIONAL, TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA BILINGÜE
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DE AMÉRICA LATINA. MUNDOS INDÍGENAS
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DE EUROPA, EL MUNDO MEDITERRÁNEO Y SU DIFUSIÓN ATLÁNTICA: Métodos, Teorías y Nuevas Líneas de

Investigación (1492-2000)
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN RELIGIONES Y SOCIEDADES

Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes: 

• Proyecto de Investigación avalado por un Docente o Investigador de la Institución de origen del aspirante.
• Curriculum Vitae

 
El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por el artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. Las Comisiones Académicas podrán establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
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4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:

• Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
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• De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
• Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición

de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los
periodos contemplados en dichas normas.

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
El artículo 46.2, apartado k) de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en redacción dada por la Ley
Orgánica 4/2007, establece que los estudiantes tendrán derecho a una atención que facilite compaginar los
estudios con la actividad laboral.
Por otra parte, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto
del Estudiante Universitario, determina en su artículo 7.2, que las administraciones públicas con
competencias en materia universitaria y las universidades establecerán, dentro de sus disponibilidades
presupuestarias, las medidas que sean necesarias para que los estudiantes a tiempo parcial puedan
ejercer los derechos a los que se refiere el apartado 1 del citado precepto, y en especial, la obtención de
cualificaciones a través de trayectorias de aprendizaje flexibles. Añadiendo a continuación que, a estos
efectos, los estudiantes que lo deseen solicitarán el reconocimiento de estudiante a tiempo parcial a su
universidad, que procederá a identificar esta condición.
Asimismo, el Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, en el apartado 1.5 del Anexo I, relativo a la memoria para la solicitud
de verificación de los Títulos Oficiales, determina que deberá incluirse en la citada memoria el número
mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo y, en su caso, las normas de
permanencia. Añadiendo que los requisitos planteados en este apartado pueden permitir a los estudiantes
cursar estudios a tiempo parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades
educativas especiales.
Finalmente, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se aprueban las enseñanzas oficiales
de doctorado, establece en su artículo 3, que previa autorización de la comisión académica responsable
del correspondiente programa de doctorado, podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial,
previendo incluso una duración mayor para la permanencia de los estudiantes en estos estudios.
Es evidente, por tanto, a la luz de estas dos normas, que el régimen de dedicación al estudio de los estudiantes universitarios pueda ser a tiempo completo o a tiempo parcial, y que
corresponde a la Universidad contemplar estas dos situaciones y regular las condiciones y los efectos que pudieran derivarse de su  , aunque el máximo número de plazas reservado
para esta modalidad será del 30% del total disponible

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Europa, el mundo
mediterráneo y su difusión atlántica. Métodos y teorías para la
investigación histórica (RD 56/2005)

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Historia de América
Latina. Mundos indígenas (RD 56/2005)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Europa, el Mundo Mediterráneo
y su Difusión Atlántica: Métodos y Teorías para la Investigación
Histórica (RD 1393/2007)
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Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Historia de América Latina.
Mundos Indígenas (RD 1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Historia del Arte y Gestión
Cultural en el Mundo Hispánico (RD 1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Lenguas Modernas, Traducción y
Español como Lengua Extranjera (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 85.0 42.0

Año 2 115.0 58.0

Año 3 139.0 74.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Se establecerán complementos de formación específicos según el perfil del solicitante y la línea de
investigación por la que opte. Los complementos solicitados estarán basados en materias o módulos
formativos de los Máster impartidos en la Universidad Pablo de Olavide que se relacionen directamente
con la línea de investigación por la que opte el solicitante.
4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Coloquio transversal

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 6

DESCRIPCIÓN

Nº de horas estimadas de dedicación del estudiante: 3 sesiones de trabajo (la duración de cada sesión
dependerá del número de doctorandos inscritos en el programa).

Justificación: Este tipo de actividad formativa resulta extremadamente motivadora y contribuye
notablemente al aprendizaje y a la orientación, entre otras cosas gracias al enfoque interdisciplinar que
permite la comunicación espontánea entre investigadores expertos y noveles,  especializados en distintos
campos científicos.

Tipología: formación metodológica.

Contenidos: Esta actividad reúne a doctorandos de diversas líneas de investigación, bien
historiográficas, bien filológicas y traductológicas. En las sesiones de trabajo cada estudiante tiene
la oportunidad de exponer las características más destacadas de la investigación que está llevando a
cabo, ofreciendo una síntesis del concepto del proyecto, de sus objetivos, el estado de la cuestión, la
metodología, así como de los problemas específicos que deben resolverse.

Planificación temporal: Dado el contenido de la actividad, se desarrollará preferiblemente a comienzos
del segundo año del período de formación doctoral.

Resultados de aprendizaje:
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• Que el doctorando tenga una  visión más clara sobre la viabilidad de su trabajo en cuanto al concepto del proyecto, los objetivos, la estructura y la descripción del estado de
la cuestión.

• Que el doctorando tenga una orientación más clara sobre los pasos a seguir en el desarrollo de su trabajo.

Lengua/s en la/s que se impartirá: español.

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado 5.2

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Adecuación de la metodología al trabajo de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 6

DESCRIPCIÓN

Nº de horas estimadas de dedicación del estudiante: 2 sesiones de trabajo de 3 horas cada una.

Justificación: La selección de una metodología adecuada a los objetivos del estudio es fundamental
en todo proyecto de investigación. De este modo, el objetivo de la presente actividad es presentar
al doctorando las distintas metodologías existentes (análisis de corpus, estudio experimental y no
experimental, estudio hermenéutico, descriptivo, entre otros) y asesorarlo para que seleccione la
metodología más acorde con su trabajo.

Tipología: formación metodológica.

Contenidos: Esta actividad consiste en dos sesiones de trabajo: en la primera sesión se organizará una
mesa redonda con doctores expertos en distintas metodologías y cada uno de ellos expondrá los aspectos
más relevantes de cada metodología. En una segunda sesión los doctorandos se reunirán con cada doctor
experto para estudiar la viabilidad de su proyecto y las distintas posibilidades que ofrece la adecuación
del trabajo a una metodología concreta.

Planificación temporal: Dado el contenido de la actividad, se desarrollará preferiblemente a mediados
del primer año del período de formación doctoral.

Resultados de aprendizaje:

• Que el doctorando conozca las distintas técnicas metodológicas.
• Que el doctorando seleccione la metodología de trabajo que más se adecue a sus objetivos y que le ayude a sacar más partido de su estudio.

Lengua/s en la/s que se impartirá: español.

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro
individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características y soporte del documento de actividades
del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado 5.2

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Gestión de los procesos de comunicación, difusión e intercambio de los trabajos de investigación realizados

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Nº de horas estimadas de dedicación del estudiante: 2 sesiones de trabajo presenciales de 2 horas cada
una. 6 horas de trabajo fuera del aula.

Justificación: La actividad formativa garantiza la adquisición de las competencias del programa de
doctorado en cuando enseña al doctorando a ser capaz de estructurar,comunicar y difundir de forma
adecuada sus trabajos  de investigación en entornos científicos, así como actualizarse mediante el
intercambio científico.

 
Tipología: formación metodológica.

Contenidos:

Las sesiones versarán sobre la explicación de:

1. Herramientas para la composición de textos técnicos(optativo).

2. Herramientas para la presentación de trabajos de investigación.

3. Comunicación oral de trabajos científicos.

4. Estrategias de difusión para un mayor impacto de la investigación.

5. Cómo elaborar un Curriculum Vitae.

Planificación temporal: Dado el contenido de la actividad, se desarrollará preferiblemente a comienzos
del segundo año del período de formación doctoral.

Resultados de aprendizaje:

# Que el doctorando sea capaz de elaborar un informe a partir de los resultados obtenidos en sus
estudios.

# Que el doctorando conozca y utilice las herramientas para la presentación de los resultados de sus
trabajos deinvestigación.

# Que el doctorando utilice las estrategias de comunicación adecuadas para conseguir transmitir las
investigacionesrealizadas con claridad y adaptadas al público al que van dirigidas.
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# Que el doctorando seleecione y utilice las estrategias más adecuadas para lograr el máximo impacto de
lainvestigación realizada.

Lengua/s en la/s que se impartirá: español.

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro
individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características y soporte del documento de actividades
del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado 5.2

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Seminario sobre Metodología e investigación en Historia del Arte y el Patrimonio histórico

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 80

DESCRIPCIÓN

Nº de horas estimadas de dedicación del estudiante: 80 h.(equivalencia de trabajo de 3 créditos ECTS)

 

Justificación

La experiencia en la formación relacionada con los estudios de postgrado nos permite deducir
la necesidad de realizar un seminario anual especializado en aspectos fundamentales para que la
elaboración de los trabajos de Tesis Doctoral cumpla con los requisitos de definición y competencias
apropiados. De este modo, junto el desarrollo de la orientación sobre cada doctorando, y la actividad
planificada anual, se procurará ofrecer al alumno un espacio para la formación, el aprendizaje y el debate
que permita la incorporación paulatina de esas capacidades y contenidos requeridos.

Por otra parte, la diversidad en la formación previa que se supone para los alumnos que ingresen en el
programa debe completarse con el afianzamiento de elementos comunes en el tratamiento y organización
de los trabajos científicos.

Tipología:formación teórica y científica

Contenidos

Breve descripción de los contenidos de la actividad formativa propuesta

Ponencias relacionadas con temas de relevancia historiográfica o actualidad en la Historia del Arte y en
el estudio de catalogación, protección, tutela o gestión del patrimonio histórico.

Junto a estas ponencias, otras insistirán en aspectos relacionados con la adquisición de procedimientos o
competencias en la investigación histórica, la obtención de datos y el trabajo con fuentes, el tratamiento
de la información, la lectura, escritura y argumentación científica, entre otros.

Planificación temporal
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(Téngase en cuenta tanto al estudiante a tiempo completo como a tiempo parcial)

El seminario tendrá un carácter anual. Se realizará preferentemente en el mes de septiembre, ocupando
una temporalización de dos semanas lectivas completas o su equivalente, en horario de tarde. Se
ofrecerá en streamming o por procedimientos que permitan su seguimiento virtual. En cualquier caso, la
asistencia no podrá ser inferior para los alumnos a un 80% de las clases impartidas para los estudiantes a
tiempo completo (50% para los estudiantes a tiempo parcial).

El cuerpo docente estará constituido por los doctores implicados en las líneas de investigación Historia
del Arte y la Arquitectura en el mundo hispánico y Tutela, protección, gestión y puesta en valor del
patrimonio histórico, además de otros profesores invitados.

Resultados de aprendizaje

Resultados de aprendizaje tras cursar la actividad formativa

Se pretende que el alumno adquiera los contenidos relacionados con las ponencias y enseñanzas de
carácter teórico tratadas en el Seminario. Igualmente, que sea capaz de introducir en su labor y resultados
de investigación los aspectos relacionados con el trabajo sobre fuentes de información, el tratamiento de
los datos obtenidos, el análisis y la división de partes de sus trabajos, el desarrollo de un discurso con
argumentación, referencias y aparato crítico, y la búsqueda de la exposición correcta de las aportaciones
y conclusiones obtenidas.

Para ello, los alumnos a tiempo completo y a tiempo parcial, a modo de evaluación de la actividad,
deberán realizar una memoria detallada donde expliquen las novedades que la realización de su actividad
tanto en el campo del conocimiento teórico como en sus aplicaciones prácticas a la evaluación. Los
tutores de cada trabajo verificarán la aplicación correcta de tal aprendizaje en la producción científica
desarrollada. Los alumnos extranjeros y los que pertenezcan a la modalidad parcial podrán efectuar su
asistencia de modo virtual. 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Taller de métodos de investigación en Historia de las Religiones

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8
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DESCRIPCIÓN

Nº de horas estimadas de dedicación del estudiante: 8

 

Justificación

Este taller tiene como objetivo la adquisición de competencias básicas para la investigación en Historia
de las Religiones. Se impartirá al inicio del período de investigación, para garantizar que el estudiante
dispone de dichas competencias antes de afrontar la planificación de su tesis doctoral.

 

Tipología: formación metodológica

 

Contenidos

1. Definiciones y problemas de la disciplina

2. El método: la óptica de análisis

3. Las fuentes para el estudio de las religiones

4. Modos de estudiar las religiones

 

Planificación temporal

El taller se impartirá anualmente, en función de la incorporación de nuevos estudiantes al programa de
doctorado. Se tendrá especialmente en cuenta que el calendario de este taller coincida con el ingreso de
los estudiantes en el programa.

 

Resultados de aprendizaje

Los estudiantes obtendrán una perspectiva clara sobre la definición y los límites de la Historia de las
Religiones, las principales corrientes historiográficas que se han generado en torno a esta disciplina,
las fuentes de información y los métodos de análisis de estas fuentes. El aprendizaje debe servir para
frontar la investigación siendo conscientes de los principales problemas teóricos y metodológicos con
que pueden encontrarse durante el planteamiento y desarrollo de su tesis. 
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Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro
individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características y soporte del documento de actividades
del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado 5.2

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Ciclo de conferencias anual sobre religiosidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN

Nº de horas estimadas de dedicación del estudiante: 8

 

Justificación

En este ciclo de conferencias, organizado desde hace varios años por el Área de Historia Medieval de
la Universidad Pablo de Olavide, se presentan temas de investigación relacionados con la religiosidad
(principalmente, aunque no solo, en época medieval), en los que se encuentran trabajando actualmente
distintos investigadores.

 

Tipología: formación teórica y científica

 

Contenidos

Los temas varían cada año: festividades religiosas, el fenómeno de la muerte, las órdenes religiosas,
hermandades y cofradías, etc.

Planificación temporal

El calendario de esta actividad varía en función de la disponiblidad de los conferenciantes.

 

Resultados de aprendizaje

Se presenta a los estudiantes un panorama variado sobre distintos aspectos de la religiosidad medieval,
que puede servir como referencia, desde el punto de vista teórico y metodológico, para otros períodos
históricos.  
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Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Seminario ¿Nuevas corrientes de investigación en Historia de las Religiones

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo la presentación de trabajos de investigación en fase de elaboración y el
análisis de sus principales fines y problemas teóricos y metodológicos. Para el estudiante debe constituir
un punto de referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos
investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

Contenidos

Los distintos investigadores que integran el seminario presentarán las investigaciones que tienen
en curso, proporcionando a los estudiantes el estado de la cuestión del tema que van a tratar, una
explicación sobre cómo se han formulado las hipótesis del trabajo, una presentación de las fuentes
utilizadas y de su proceso de selección, y una formulación de conclusiones provisionales.

 

Planificación temporal

El seminario tendrá lugar una vez al mes en el horario que mejor convenga a los estudiantes y a los
investigadores.

 

Resultados de aprendizaje
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El seminario tiene como objetivo la toma de contacto directa con trabajos de investigación que están en
proceso de elaboración. Como resultado, el estudiante aprenderá a situar su propio tema de investigación
en el contexto teórico e historiográfico, a seleccionar y utilizar las fuentes, y a proporcionar una
estructura coherente a su propio trabajo.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.

 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Actividades asociadas a la Unidad Asociada Europa y América: Circulación, transferencia y conflicto

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Justificación

En el marco de la Unidad Asociada con el CSC, los profesores Herrero, Canterla y Pérez Tostado,
dentro de la línea Circulación de modelos políticos en el mundo atlántico: republicanismo, liberalismo y
democracia organizan una serie de seminarios donde se invitan a profesores o investigadores de dentro
y fuera de la universidad y la unidad asociada a presentar sus investigaciones relacionadas con dichos
temas. Esta actividad brinda a los doctorandos la posibilidad de contrastar su propuesta y trabajo con la
experiencia de investigadores más maduros.

 

Tipología formación metodológica

Contenidos

Seminario de presentación de en torno a 30 o 40 minutos a cargo de la persona invitada y un periodo
largo de debate de hasta dos horas.
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Planificación temporal

Los estudiantes a tiempo completo están obligados a asistir a todas las sesiones que se organicen. Los
estudiantes a tiempo parcial negocian con sus directores la selección de las sesiones más relevantes para
su tema de investigación.

 

Resultados de aprendizaje

Aprendizaje de distintas perspectivas y metodologías de investigación sobre la circulación de modelos
políticos en el mundo atlántico que será adaptado e incorporado a la investigación del doctorando.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano/inglés

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Ciclo de conferencias Métodos y nuevas líneas de investigación histórica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Justificación

El Ciclo de conferencias Métodos y nuevas líneas de investigación histórica se viene desarrollando
desde hace 8 en el marco del doctorado con mención de calidad y mención hacia la excelencia Europa,
el mundo mediterráneo y su difusión atlántica. Ésta actividad organiza una serie de seminarios dobles
(donde un investigador avanzado comparte mesa con un investigador que está desarrollando su tesis
doctoral). Con ello se pretenden, primero hacer hincapié en los problemas metodológicos a los que debe
de hacer frente cualquier investigación. Por otro, presentar perspectivas historiográficas novedosas y
plantear los nuevos caminos hacia donde debe de avanzar la investigación. 

Tipología formación teórica y metodológica

cs
v:

 9
81

86
36

48
84

80
71

20
80

41
51

Página 372 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 5 de 9: Anexo V: Doctorado en Historia y Estudios Humanísticos: Europa, América, Arte y Lenguas

Identificador : 63914297

50 / 114

Contenidos

Las sesiones son siempre dobles. Los invitados varían de un año a otro. Principalmente la selección se
realiza teniendo en cuenta los intereses científicos de los alumnos de doctorando que participan en el
programa. Cuando su propia investigación está avanzada, se invita a los propios doctorandos a participar
en el ciclo.

Planificación temporal

Los estudiantes a tiempo completo están obligados a asistir a todas las sesiones que se organicen. Los
estudiantes a tiempo parcial negocian con sus directores la selección de las sesiones más relevantes para
su tema de investigación.

 

Resultados de aprendizaje

Su impacto es fundamental a la hora de expandir los horizontes intelectuales de los doctorandos. A través
de la confrontación cara a cara, no con investigaciones concluidas y resueltas, sino con investigaciones
que están en proceso de ser desarrolladas, los doctorandos aprenden sobre cómo los investigadores más
veteranos se enfrentan a las dificultades inherentes al trabajo cotidiano de la disciplina histórica.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano. En caso de utilizar otros idiomas, se proporciona
traducción consecutiva a los alumnos.  Suele ser frecuente el uso del inglés y, en menor medida, del
francés y el italiano.

 

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2

 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Taller de escritura y narrativa historiográfica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20
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DESCRIPCIÓN

Justificación

El Taller de escritura y narración historiográfica es una actividad organizada desde 2009 por el doctorado
Europa, el mundo mediterráneo y su difusión Atlántica, y que se ofrece como actividad voluntaria
tanto a sus doctorandos como a los del resto de los programas del departamento de Geografía, Historia
y Filosofía. En ella se hace hincapié en todo lo relacionado con la narrativa y la investigación, un
elemento que se deja normalmente de lado en la mayoría de los planes de estudio, siendo su importancia
fundamental para la elaboración de una tesis en el ámbito de la Historia. Con ello se pretende que los
alumnos de doctorado adquieran las competencias en redacción necesarias para desarrollar correctamente
la parte final de toda investigación: la plasmación por escrito de  sus resultados.

Tipología: formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimiental.

 

Contenidos

A través de un curso breve pero muy intenso, los estudiantes reflexionan sobre las distintas formas de
escribir sobre el pasado en general y la historia en particular como forma de tomar conciencia de su
trabajo de investigación como proceso narrativo. El taller emplea un gran número de ejercicios prácticos
de redacción y está dirigido por dos expertos invitados al efecto.

Planificación temporal

La actividad se desarrolla de manera presencial en dos jornadas y tiene una parte de trabajo que se realiza
posteriormente por el propio alumno. Aunque la activivdad es opcional, se recomienda a los alumnos
(sean a tiempo completo o a tiempo parcial) que tarde o temprano lo cursen de manera continua para
poder disfrutar de sus beneficios y superar una de las principales dificultades de la investigación: la
escritura.

Resultados de aprendizaje

Los alumnos que superan el curso toman conciencia de la investigación como proceso narrativo y
aprenden a presentar los resultados de su trabajo de manera clara, sencilla, efectiva y formalmente
correcta.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2

 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Ciclo de conferencias Ágora

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

Ciclo de conferencias Ágora organizado por el Máster Universitario Sociedad y Administración Pública
de cuya comisión académica son miembros Xavier Coller, Jean Baptiste Harguindeguy y Antonio
Herrera. Se trata de una actividad vinculada al master universitario organizado por la Escuela de Alta
Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). En la que pensadores relevantes acuden a exponer sus tesis
sobre temas de actualidad a la comunidad universitaria con la que debaten durante dos horas y media.
Algunos/as de los participantes en el Ágora han sido: Joan Subirats (UAB), José Ramón Montero
(UAM), Manuel Villoria (URJCI), Manuel Zafra (UGr), Mariano Torcal (UPF), Trisha Craig (Harvard),
Robert Fishman (Notre Dame y UPF), John Markoff (Pittsburgh), Sebastián Royo (Suffolk), Fernando
Vallespín (UAM).

Tipología: formación teórica y científica

Contenidos

El objetivo es que los alumnos puedan tener contacto directo con grandes pensadores a través de
una conferencia y un largo debate posterior en el que se tomen ideas muy vinculadas a la línea de
investigación como la gobernanza, las políticas de austeridad, sobre la inversión en educación, sobre la
valoración del individuo en el estado del bienestar, etc. Por mencionar algunos de los temas tratados.

Planificación temporal

Esta actividad es obligatoria para los alumnos de la línea de investigación y altamente recomendado para
todos los investigadores de doctorado de la línea. Tanto en el caso de los doctorandos a tiempo completo
como los doctorandos a tiempo parcial, seran los directores quienes orienten las sesiones del programa
que deban de ser de obligada a asistencia para estos últimos.

 

Resultados de aprendizaje
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El alumno que participa en esta actividad obtiene como resultado la participación en los debates
relacionados con las ideas políticas más controvertidas del momento, que sin duda enriquecen cualquier
de las investigaciones que se desarrolla en el marco de esta línea.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2

 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Seminarios de investigación del Laboratorio de Historia Contemporánea

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Justificación

Cada dos meses, el Laboratorio de Historia Contemporánea organiza un seminario de investigación en el
que participan miembros de la línea de investigación (tanto doctorandos como investigadores doctores)
como científicos invitados para tratar diversos temas de historia contemporánea vinculados a los distintos
proyectos de investigación que desarrolla dicho área en su laboratorio.

 

Tipología: formación teórica y científica

 

Contenidos

Los temas tratados están vinculados actualmente a las líneas “Democracia y ciudadanía en la Andalucía
contemporánea (1868-1982). Por una recuperación de la memoria democrática de Andalucía”,
"Transformaciones agrarias, cambios sociales y articulación política en Andalucía oriental (1750-2000)"
y "Estudio de las resoluciones de los Tribunales de Responsabilidades Políticas", con posibilidad de ser
renovadas en el futuro.
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Planificación temporal

La actividad es voluntaria, pero todos los doctorandos que trabajan temas de historia contemporánea
están fuertemente aconsejados por sus directores en acudir a la actividad. Como hemos dicho, se celebra
una sesión cada dos meses del periodo lectivo, por lo que es una carga también fácilmente asumible por
los estudiantes a tiempo parcial.

Resultados de aprendizaje

El resultado es un claro enriquecimiento de la perspectiva de los doctorandos, que son puestos en
contacto con temas e investigadores que permiten ampliar su horizonte intelectual, lo que a la larga tiene
un efecto muy positivo en su investigación doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Seminario sobre ¿cómo escribir una tesis doctoral

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Justificación

De manera complementaria al taller de escritura y narrativa historiográfica, este seminario, que se ha
ofrecido con éxito también en otras universidades, pretende familiarizar al alumno con el proceso de
redacción de su propia tesis doctoral.

 

Tipología:formación metodológica y práctica
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Contenidos

En el seminario se orienta a los investigadores sobre las distintas fases de la redacción de una tesis y los
pasos a seguir en cada una de ellas, haciendo énfasis en la ordenación lógica, narrativa y argumental de
los resultados de investigación.

Planificación temporal

La actividad es voluntaria, pero todos los doctorandos son aconsejados a asistir a la actividad. Siendo al
carga reducida, no supone un coste de tiempo excesivo para los alumnos a tiempo parcial.

Resultados de aprendizaje

Gracias a este seminario, y en contacto con el taller de escritura, los estudiantes toman confianza y
fluidez en la redacción, mejorando el resultado de la presentación de los resultados de su investigación,
que puede apreciarse en la redacción final de la tesis y las publicaciones derivadas de la misma.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Seminario Historia e Instituciones Económicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Justificación

Este seminario consiste en alrededor de catorce sesiones organizadas por el el área de Historia e
Instituciones Económicas. En el se presentan trabajos de investigación punteros y en desarrollo en
materias relacionadas con el comercio, circulación, intercambio, redes de confianza, etc. Con ello se
pretende dar un énfasis a los temas económicos que se desarrollan dentro de la línea de investigación.

Tipología: formación teórica y científica

Contenidos
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El seminario suele invitar a profesores e investigadores de fuera de la Universidad Pablo de Olavide
a presentar sus trabajaos, siendo una buena oportunidad para expandir los horizontes intelectuales de
los alumnos. Esta última edición han participado por ejemplo Yadira González de Lara, Juan Carmona
Pidal, María Ángeles Caraballo Pou, Juliette Milgran o Branko Milanovic. Entre los temas tratados,
se encuentra el comercio exterior, la desigualdad global, El objetivo es que los alumnos puedan tener
contacto directo con grandes pensadores a través de una conferencia y un largo debate posterior en el
que se tomen ideas muy vinculadas a la línea de investigación como la gobernanza, las políticas de
austeridad, sobre la inversión en educación, el establecimiento de precios, etc.

Planificación temporal

Esta actividad es voluntaria pero muy recomendada para todos los alumnos que, aunque sea de manera
tangencial, proporcionen una perspectiva económica a su investigación. Tanto en el caso de los
doctorandos a tiempo completo como los doctorandos a tiempo parcial, seran los directores quienes
orienten las sesiones del programa que deban de ser prioritarios, especialmente en el caso de estos
últimos que no tengan la posibilidad de acudir a todas las sesiones.

 

Resultados de aprendizaje

El alumno que participa en esta actividad enriquece su comprensión de los problemas actuales de la
historia económica, enriqueciendo de esta manera el marco de referencia de su propia investigación.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Convocatoria al poder del número. Técnicas y métodos cuantitativos en la Historia de América Latina

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación
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El seminario tiene como objetivo la enseñanza de técnicas y métodos cuantitativos útiles para la historia
latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de
su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Fuentes para la Historia Latinoamericana. De los materiales arqueológicos a la historia visual del continente

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo la enseñanza de las fuentes y materiales útiles para la historia
latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de
su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica
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Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Las complejas sociedades coloniales. La prosopografía histórica como instrumento para el análisis social

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo la enseñanza de las metodologías prosoprográficas y su utlización  en
la historia social latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para
la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano
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Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: La literatura latinoamericana como fuente histórica. De las crónicas de Indias a las páginas rojas de la prensa chicha

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo la enseñanza de las fuentes literarias, desde las crónicas de Indias a la
actualidad, y su utilización  en la historia latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de
referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores
internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
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y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Revisitando diez maestros de la historia latinoamericana: De Moreno Fraginals a Carlos Sempat Assadourian

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo revisitar diez obras-referentes de la historia latinoamericana y
reflexionar sobre sus contenidos y su impacto historiográfico. Para el estudiante debe constituir un punto
de referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores
internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Liberalismo e independencias en la Historia Latinoamericana

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación
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El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre el impacto del liberalismo en la construcción de las
naciones latinoamericanas. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la
realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: El siglo de las luces en la Historia Americana: tiempo de tormentas, tiempos de revolución

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre el S. XVIII latinoamericano en su conjunto y en
particular sobre la ilustración americana y su importancia en las independencias. Para el estudiante debe
constituir un punto de referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de
distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica
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Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Espacios públicos y espacios privados en la Historia Latinoamericana

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre el concepto de espacio en la historia americana y
sobre la conformación y el uso de los espacios públicos y privados a lo largo del tiempo en el continente.
Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de su propio trabajo.
Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano
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Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.

 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Los juegos del intercambio en los mercados andinos. De la colonia a la República

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la importancia de los mercados en la conformación
de los universos andinos. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la
realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
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y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: El Caribe como espacio de la circulación. S.XVIII y XIX

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la importancia del espacio económico del Caribe
como espacio para la circulación de personas y mercancías durante los S. XVIII y XIX. Para el
estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de su propio trabajo.
Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Historia de las ciudades en América Latina: del Cuzco Incaico a Lima la Horrible

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN
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Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la importancia de los espacios urbanos en la Historia
latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de
su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: La Historia de África y la Historia Latinoamericana. Transectas, continuidades y rupturas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

 

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la importancia de la historia de Africa, sus
continuidades y rupturas, para la Historia latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de
referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores
internos y externos. 
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Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Las formas de lo cotidiano en el mundo colonial americano

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre las formas de lo cotidiano en la Historia colonial
latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de
su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje
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Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Los tiempos de la historia americana en el contexto de la Historia Universal

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre el estudio de el tiempo americano en el contexto de la
Historia Universal. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización
de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá : castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
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y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Como enfrentarse con éxito a los escribanos de los S.XVI y XVII. Paleografía básica para historiadores coloniales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo enseñar técnicas paleográficas básicas y avanzadas para el trabajo del
investigador en el Historia Latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia
esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y
externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: La historia americana y las ciencias sociales. De los muros a los puentes

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN
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Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la relación de la historia latinoamericana y las demás
ciencias sociales en la construcción de la historiografía americana. Para el estudiante debe constituir
un punto de referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos
investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Una Historia de América a través de la historia de la propiedad. Las mil y una formas de la tenencia de las cosas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre las formas de la propiedad en la historia
latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de
su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 
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Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: América Latina en la economía mundo. Del S.XVI a la globalización contemporánea

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la incorporación de America Latina a la economía
mundo desde el S. XVI. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la
realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje
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Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Historia de los Imperios Ibéricos. Las monarquías española y portuguesa en Ultramar. Análisis comparado entre el Brasil y las
colonias españolas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre la historia comparada de los imperios ibéricos
en América, S. XVI-XIX. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la
realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: El diálogo corta-larga duración en la historia latinoamericana

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre el manejo de los tiempos históricos de análisis en
  la historia latinoamericana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la
realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
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ACTIVIDAD: Etnia, clase y género en las ciudades del Caribe. S.XVIII y XIX

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre el manejo de los conceptos etnia, clase y género, y la
relación entre ellos, la historia del Caribe S.XVIII y XIX. Para el estudiante debe constituir un punto de
referencia esencial para la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores
internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Yanaconas, sirvientes, criados y esclavos. Lo que esconde el traspatio de la casa

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación
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El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre las formas del trabajo doméstico en la historia
americana. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para la realización de su
propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica

 

Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Los caminos de la libertad en la esclavitud americana. S. XVI-XIX

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

El seminario tiene como objetivo reflexionar sobre las formas de la consecución de la libertad en las
sociedades esclavistas americanas.. Para el estudiante debe constituir un punto de referencia esencial para
la realización de su propio trabajo. Correrá a cargo de distintos investigadores internos y externos. 

 

Tipología: formación metodológica
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Resultados de aprendizaje

Mejorar la formación del doctorando en esta materia. Colaborarle en la realización de su tesis doctoral.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Latín Nivel Intermedio

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Justificación

Este curso tiene como objetivo  profundizar en el conocimiento de la lengua latina clásica, desarrollando
los conocimientos gramaticales y léxicos, y proceder a la traducción de textos latinos históricos y
literarios de dificultad media. El propósito es proporcionar al doctorando una base sólida para acceder
progresivamente a las fuentes de información en lengua latina para el s. II d. C. y tener un conocimiento
de primera mano de los géneros literarios en época de los Antoninos.

Tipología: Formación práctica

Contenidos

Profundizar la estructura gramatical, léxica, prosódica y métrica de la lengua latina para comprender
textos literarios en prosa y verso.

Aplicar dichos conocimientos a la práctica de la traducción

Planificación temporal Primer semestre

Resultados de aprendizaje : Los doctorandos conseguirán acceder progresivamente a las fuentes
latinas, tanto literarias como epigráficas, para proceder a su análisis histórico y/o literario, con la
finalidad de profundizar en las mentalidades reflejadas en el pensamiento antiguo
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Lengua/s en la/s que se impartirá: Castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Latín Nivel Avanzado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Justificación

Este curso tiene como objetivo  profundizar en el conocimiento de la lengua latina clásica, desarrollando
los conocimientos gramaticales y léxicos, y proceder a la traducción de textos latinos históricos y
literarios. El propósito es proporcionar al doctorando la capacidad de acceder directamente a las fuentes
de información en lengua latina para el s. II d. C. y tener un conocimiento de primera mano de los
géneros literarios en época de los Antoninos

Tipología: Formación práctica

Contenidos

Profundizar la estructura gramatical, léxica, prosódica y métrica de la lengua latina para comprender
textos literarios en prosa y verso.

Aplicar dichos conocimientos a la práctica de la traducción

Planificación temporal Segundo semestre

Resultados de aprendizaje : Los doctorandos conseguirán acceder progresivamente a las fuentes
latinas, tanto literarias como epigráficas, para proceder a su análisis histórico y/o literario, con la
finalidad de profundizar en las mentalidades reflejadas en el pensamiento antiguo

Lengua/s en la/s que se impartirá: Castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Salida de Campo. Recorrido

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN

Justificación: Las observaciones directas de la realidad se imponen como fuentes de conocimiento
riguroso, y el aprendizaje de la lectura geográfica de elementos y componentes de los territorios
contribuye a la interpretación de los mismos para su comprensión, intervención, etc. La elaboración
de documentos como cuadernos de campo, guías de viaje, esquemas cartográficos, descripciones
literarias…la formación investigadora del Doctorando y lo sitúa en aspectos metodológicos y también
sustantivos de la propia Línea de Doctorado

Tipología: Formación teórica, metodológica y aplicada.

Contenidos: La preparación previa de la actividad por parte de los docentes se materializa en el curso
del recorrido y no exime al Doctorando de una participación activa a lo largo del mismo, a partir de
acciones como la observación simultánea a las explicaciones y el debate. Planteamiento, búsqueda de
hipótesis y métodos de análisis y comprensión de realidades observadas y traducidas a proyectos de
investigación

Planificación temporal: Se determinará la actividad para media jornada, sin desestimar la oportunidad
de acordar con los Doctorandos la ocupación de un día completo. Si el número de estudiantes a tiempo
completo fuese elevado se propondría una alternativa a medida de las necesidades

Resultados de aprendizaje: El doctorando debe alcanzar autonomía y confianza en la expresión de
la síntesis del recorrido exploratorio. La entrega de una reseña o ensayo por parte del mismo dará la
medida de los logros respecto a los objetivos trazados: una correcta lectura e interpretación de la realidad
observada en el espacio recorrido, un diagnóstico coherente con dicha lectura y –si cabe- un avance de
acción, propuesta, buenas prácticas,… sobre dichos escenarios.

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.

 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
ACTIVIDAD: Sesiones de trabajo ¿lectura, diagnóstico y gestión territorial desde la geografía

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

La actividad se basa en la propuesta de una serie de sesiones de actividades variadas: charlas y video
– debate completadas con lecturas individuales que se les proporcionará a los Doctorandos y que
enriquecerán las reuniones dedicadas a la reflexión y la exposición con un carácter eminentemente
constructivo (praxis y poiesis)

 

Tipología: Formación teórica, metodológica y aplicada.

 

Contenidos

Lecturas preseleccionadas, material audiovisual (película o documental en el contexto del análisis e
interpretación de los hechos que acontecen en el territorio). Trabajo individual (lecturas) y compartido
(debates, visionado del material av)

Planificación temporal

A lo largo de 4 sesiones de unas tres horas se trabajará con el grupo, adecuando las actividades en los
casos de alumnos que estén a tiempo parcial y no puedan acudir a las sesiones compartidas.

 

Resultados de aprendizaje

Nivelar y completar los vacíos que los doctorandos hayan manifestado en el comienzo de las sesiones,
así como que estos lleguen a demostrar una capacidad expositiva y discursiva en relación al análisis,
interpretación, proposición,… referente a un lugar de escala variable.
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Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

Las actividades formativas están sujetas a las disponibilidades presupuestarias anuales del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado. El formato, características
y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se encuentra descrito en el apartado
5.2
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se establecen de forma general acciones de movilidad.
5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El Programa de Doctorado se organiza mediante líneas de investigación, avaladas cada una de ellas por
el profesorado investigador relacionado en el apartado “Líneas y equipos de investigación”.

El Capítulo II “Formación y Seguimiento del Doctorando” de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, establece la forma en que deber llevarse a
cabo el seguimiento del doctorando y la supervisión de la tesis doctoral.

Puede consultarse el texto completo de la Normativa en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/PARTE_GENERAL/
documentos_parte_general_doctorado_dos/Boletin_Oficial_de_la_UPO_15-2012.pdf 

 
Supervisión de la tesis

 

Tutoría (art. 27)

 

1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.

2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.
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3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.

5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

 

Dirección de tesis doctorales (art. 28)

 

1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias
que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.

4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.

5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
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establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director
o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la mitad a los efectos de este
máximo.
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.

 

Resolución de conflictos (art. 32)

 

1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
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momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.

3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

 

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).

Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

 

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

 

1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,

b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,
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e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.

 

Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)

El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

  

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  

Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación

 

           

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)
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Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a

 

 

 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                          FIRMA DOCTORANDO/A5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.

 

La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.
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La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.

 

 

• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.

 

El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
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mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.

 

 

La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.

 

El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.

 

La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.
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En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.

 

La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.

 

Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.
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El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.

• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.

• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

 

La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.
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En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:

 

-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )

 

 

Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
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deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

L1 SOCIEDAD, CULTURA Y ECONOMÍA COLONIAL Y
REPUBLICANA EN LA HISTORIA DE AMÉRICA LATINA

L2 PENSAMIENTO POLÍTICO, CULTURAS, ETNIA, GÉNERO,
NACIÓN Y FRONTERA EN AMERICA LATINA: DESDE LOS
ORÍGENES A LA CONTEMPORANEIDAD

L3 PERVIVENCIAS DE LA MEDIEVALIDAD EUROPEA EN LA
CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES AMERICANAS

L4 INSTITUCIONES: PODER Y GOBERNANZA

L5 HISTORIA DE EUROPA, EL MEDITERRÁNEO Y EL
MUNDO ATLÁNTICO: TRANSFERENCIA, CIRCULACIÓN Y
CONFLICTO

L6 HISTORIA DEL ARTE Y DE LA ARQUITECTURA EN EL
MUNDO HISPÁNICO

L7 TUTELA, PROTECCIÓN, GESTIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO

L8 LA ROMA DE LOS ANTONINOS: LITERATURA,
ARQUEOLOGÍA E HISTORIA

L9 HISTORIA DE LAS RELIGIONES

L10 HISTORIA AMBIENTAL

L11 LECTURA, DIAGNÓSTICO Y GESTIÓN TERRITORIAL DESDE
LA GEOGRAFÍA

L12 GEOGRAFÍA DE LAS COSTAS Y DEL MAR

L13 TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

L14 LITERATURA, GÉNERO Y ESTUDIOS CULTURALES

L15 LÍNGÜÍSTICA DESCRIPTIVA Y CONTRASTIVA

L16 LINGÜÍSTICA APLICADA

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.
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Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Relación de líneas de investigación

 

• SOCIEDAD, CULTURA Y ECONOMÍA COLONIAL Y REPUBLICANA EN LA HISTORIA DE AMÉRICA LATINA. Breve Descripción de la Línea: Esta Línea
de Investigación se basa en el estudio de las sociedades coloniales americanas: América Española y América Portuguesa. Producción y circulación en el espacio americano.
Economía colonial y economía mundo. Las economías regionales. Monopolio, libre comercio y contrabando. Ciencia y técnica en el mundo americano. El ejército colonial
en la conformación de las sociedades americanas. La demografía americana del periodo. Las sociedades originarias y su evolución histórica. El impacto de la población
africana. Resistencia y aculturación. Linajes y poderes indígenas. Familia y mestizajes. La construcción del poder colonial. Las reorganizaciones administrativas. La
nueva fiscalidad. La administración colonial: S. XVI-XIX. Las grandes instituciones coloniales: real hacienda, ejército e iglesia. La población: entre el color, la clase y la
revuelta. Viejas y nuevas elites Formas de poder y elites urbanas. Los espacios rurales: los universos campesinos. La irrupción de la historia de las mujeres en la historia
colonial. Las corporaciones. Los universos de lo cotidiano. Las ciudades: trazas y poder. Los barrios. Las comunidades. Las Independencias: una guerra y muchas guerras.
El desarrollo de las políticas nacionales y la construcción de los Estados-Nación. Las economías latinoamericanas ante los desafíos del nuevo mercado internacional. El
ejército en la conformación de las sociedades republicanas y de los estados nacionales. Crecimiento demográfico y estructuras económicas. Inmigración y Emigración:
casos y consecuencias de los flujos y de las políticas migratorias. Las complejas sociedades republicanas americanas. Las sociedades regionales y las sociedades nacionales.
La expansión del espacio nacional. Las nuevas fronteras. La industria y el crecimiento de las ciudades en América Latina. Los movimientos políticos y sociales. América
Latina en la Guerra Fría. Revoluciones y dictaduras militares. Los desafíos de las democracias

• PENSAMIENTO POLÍTICO, CULTURAS, ETNIA, GÉNERO, NACIÓN Y FRONTERA EN AMERICA LATINA: DESDE LOS ORÍGENES A LA
CONTEMPORANEIDAD. Breve Descripción de la Línea: La presente Línea de Investigación analiza el estudio de conceptos como clase, etnia y género: la
conformación interna de las sociedades americanas en la colonia y república. La mujer en las sociedades coloniales y republicanas. El papel de la mujer en la América
contemporánea: oficios, roles sociales y participación política. La constitución de las clases sociales y el género como eje transversal vertebrador. Los procesos culturales
en la conformación de la diversidad social americana: La Literatura y Cinematografía latinoamericanas como fuentes para el estudio social. Culturas indígenas, pasado,
presente y futuro; perspectivas comparadas entre las diversas regiones de América Latina. Etnohistoria y arqueología americanas. Visiones de y desde lo indígena.
Negociación y resistencia indígena en los procesos de colonización y conquista del espacio. Afroamérica y sus mestizajes: procesos de resistencia y aculturación.
Sociedades multiétnicas: conformación, estructuración y desarrollo en el mundo contemporáneo americano. Construcción de ciudadanía en territorios de gran diversidad
étnica, ambiental y cultural. Construcción de ciudadanía plurinacional, pluriétnica y pluricultural. Culturas e identidades. Modelos comparados de colonización. Procesos
de integración regional. Integración regional y desarrollo local. El impacto de las vías de comunicación. Cambios demográficos, sociológicos y culturales. Orígenes y
desarrollo de la población en las fronteras. Frontera. Espacios de Frontera. Frontera y Nación: Estudio comparado entre las construcciones nacionales y  principios de teoría
política en que se fundamentan: el proceso de construcción nacional en los territorios de frontera y la creación de las identidades nacionales.

• PERVIVENCIAS DE LA MEDIEVALIDAD EUROPEA EN LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES AMERICANAS: Breve Descripcióin de la
Línea: Esta Línea de Investigación estudia las estructuras sociales (familia, redes sociales, redes clientelares), económicas (agricultura, industria, comercio), políticas
(mentalidades, instituciones civiles y militares) y culturales (literatura, religión) que desde la Península Ibérica en el período bajomedieval se transfirieron al continene
americano a lo largo de los procesos de descubrimiento, conquista, evangelización y aculturación a lo largo del siglo XVI. Además nos centramos en el estudio de las
fuentes, repositorios documentales que permiten realizar los estudios comparativos entre península ibérica desde época altomedieval y hasta época bajomedieval en
América.

• INSTITUCIONES: PODER Y GOBERNANZA: Breve Descripción de la Línea: Este grupo configura una línea de investigación con la suficiente masa crítica y capaz
de albergar a algunos de los investigadores más activos y con mayor proyección en nuestras respectivas áreas de conocimiento. Sus componentes trabajan cuestiones
relacionadas con el poder, las instituciones, la política, el gobierno y la gobernanza en la sociedad global y digital. En línea con el Plan Estatal de Investigación Científica,
Técnica y de Innovación 2013-2016, cuyas áreas prioritarias convergen con los programas de investigación de la UE, pretenden dirigir tesis relacionadas con la gobernanza
de la economía europea en un mundo global e interdependiente; la dinámica institucional y los modelos de gobernanza; Europa, estados nacionales y federalismo;
Innovaciones organizativas como fuente de crecimiento.

• HISTORIA DE EUROPA, EL MEDITERRÁNEO Y EL MUNDO ATLÁNTICO: TRANSFERENCIA, CIRCULACIÓN Y CONFLICTO: Breve Descripción de
la Línea: El objetivos de esta línea, continuación directa del programa de doctorado con mención de calidad y mención hacia la excelencia que se viene desarrollando en la
UPO desde 2001, es plantear una perspectiva de estudio no constreñida por el marco de los estados naciones contemporáneos, para poder analizar en su justa dimensión los
procesos de transformación que dieron nacimiento a la cultura europea. Presta especial atención al mundo mediterráneo y sus intercambios políticos, económicos, sociales y
culturales en el área atlántica. Desde un planteamiento interdisciplinar, comparado, transnacional y global como formas de aproximarse a la complejidad del nacimiento del
mundo moderno que es el fruto, tanto de sus raíces mediterráneas y clásicas, como de la conexión planetaria fruto de la globalización.

• HISTORIA DEL ARTE Y DE LA ARQUITECTURA EN EL MUNDO HISPÁNICO. Breve Descripción de la Línea: es una línea de investigación del doctorado
que amparará trabajos sobre estudios históricos y actuales de la producción artística vinculada a los territorios de la antigua monarquía hispánica, en Europa y muy
especialmente en Latinoamérica. Une los esfuerzos investigadores de diversos proyectos de excelencia e internacionales vinculados al ámbito andaluz y latinoamericano,
recayendo o habiendo recaído en miembros de la línea la investigación principal de los proyectos Red AVI Red de arquitectura vernácula (C/031806/10) de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, y Conservación y restauración de la arquitectura de la órdenes militares de Andalucía (HUM2007-62269) del Plan Nacional
de I+D+I, a los que hay que sumar la participación de sus profesores en programas de Investigación externos a la Universidad Pablo de Olavide. Junto a estas acciones,
reúne en su colegio de profesores los esfuerzos de investigación y producción científica en otros temas relacionados con la Historia del Arte y la Arquitectura Moderna y
Contemporánea, como el estudio de la arquitectura clásica en el siglo XVI español, el análisis de la producción pictórica en Andalucía y América durante el Barroco, (con
especial énfasis en la construcción de las imágenes y las relaciones entre el Nuevo Mundo y España), así como el desarrollo de estudios de género vinculado al papel de la
mujer artista y al contexto devocional, social e íntimo femenino en la España moderna, el estudio de las manifestaciones culturales y artísticas en la Ilustración española y
americana, la fiesta y sus relaciones con la conformación de la imagen de la ciudad y sus habitantes, o el análisis de intervenciones decimonónicas y contemporáneas sobre
edificios históricos.

• TUTELA, PROTECCIÓN, GESTIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. Breve Descripción de la Línea de Investigación: es una línea de
investigación sostenida por diversas investigaciones en el campo del análisis, catalogación y puesta en valor del patrimonio en Andalucía, España y América. El desarrollo
de la investigación del colegio de profesores ha dado lugar a una producción científica de calidad, sostenida por la dirección que realizan alguno de sus sus miembros sobre
proyectos de Excelencia de la Comunidad Autónoma Andaluza, como ¿Patrimonio protegido? La eficacia de las normas y políticas sobre el patrimonio cultural (SEJ-4728),
o Visibilia. Portal de Patrimonio Artístico Andaluz (P09- HUM4523), así como la colaboración de algunos de sus integrantes en proyectos I+D+I como Reconstrucción y
restauración monumental en España 1938-1958. Las Direcciones Generales de Regiones Devastadas y de Bellas Artes (HUM2007-62699), o  Restauración monumental y
desarrollismo en España (HAR2011-23918) de la Universidad de Oviedo. Otras trayectorias de trabajo del grupo de integrantes de esta línea de investigación son el estudio
de la protección legal sobre los bienes culturales en distintas escalas, las políticas culturales y la identidad regional, y el papel de los instrumentos de descripción para el
patrimonio, la evaluación histórica de la valoración sobre el patrimonio, o el análisis de aspectos de su gestión en el contexto americano.

• LA ROMA DE LOS ANTONINOS: LITERATURA, ARQUEOLOGÍA E HISTORIA. Breve Descripción de la Línea de Investigación: La línea de investigación “La
Roma de los Antoninos: literatura, arqueología e historia”, tiene como finalidad canalizar la investigación hacia el momento culminante del imperio romano desde una
perspectiva interdisciplinar, donde la filología clásica, la arqueología y la historia puedan ofrecer una visión complementaria de una época crucial en la historia del imperio
romano y de la humanidad. Las corrientes ideológicas y artísticas, su plasmación material y su reflejo en el territorio, la organización del poder, las creencias religiosas, son
los campos principales de investigación.
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• HISTORIA DE LAS RELIGIONES: Breve Descripción de la Línea de Investigación: La línea de investigación "Historia de las Religiones", vinculada a los Proyectos
de Investigación "Adriano: Imágenes de un imperio" y “Recopilación, análisis y normalización de la toponimia andaluza”, tiene como objetivo último el análisis de
las distintas tradiciones religiosas como sistemas culturales, insertos en contextos históricos concretos y por tanto en continua evolución. Se abordarán desde distintas
perspectivas los procesos de continuidad y de cambio en el seno de las religiones; la interacción entre política, economía, estructura social, pensamiento, y religión; la
intervención de la religión en procesos de creación de identidad; la religión como factor de legitimación en el ámbito político y social.

• HISTORIA AMBIENTAL. Breve Descripción de la Línea: La Historia Ambiental estudia cómo se han constituido y rediseñado las relaciones entre las sociedades
humanas y el medio ambiente, en la cual ambos son actores protagonistas. Estudia las interacciones positivas o negativas de esta relación metabólica entre ambos sujetos,
viendo en perspectiva histórica como se han afectado mutuamente. Los profesores participantes en esta línea están especializados en estudiar las relaciones sociedad
naturaleza desde el marco teórico-metodológico del metabolismo social, que incluye tanto la dimensión material (flujos de energía, materiales y nutrientes) como la
inmaterial (Ecología Política, representaciones simbólicas, sociedad, etc…). La interdiciplinariedad se entiende como una herramienta imprescindible para una Historia
Ambiental que huya de cualquier determinismo. Los profesores presentes en esta línea poseen una amplia trayectoria en este campo así como vínculos internacionales que
garantizan la viabilidad de la misma. Cuestiones clave que abordaremos: Metabolismo social, Historia Ambiental rural y urbana, Ecología Política, Instituciones e Historia
Ambiental, Comunales, Desigualdad, pobreza y medio ambiente en la Historia, Representaciones de la Naturaleza en la Historia.

• LECTURA, DIAGNÓSTICO Y GESTIÓN TERRITORIAL DESDE LA GEOGRAFÍA. Breve Descripción de la Línea: Los estudios humanísticos encierran la
capacidad de absorber distintos tipos de miradas sobre la realidad. Las dinámicas históricas y el rol de la comunicación a través del Arte o las Lenguas se han desarrollado
necesariamente sobre el soporte territorial, realidad compleja no siempre bien comprendida. La principal aportación de la línea LECTURA, DIAGNÓSTICO Y GESTIÓN
TERRITORIAL es precisamente la mirada desde la Geografía, una disciplina con amplia vocación y comprensión de la realidad cambiante. Una realidad sobre la que
es preciso leer, interpretar y decidir conforme a criterios de racionalidad y a  un modelo social, económico, ambiental –territorial en definitiva- determinado. Esta línea
acoge la posibilidad de explorar e investigar en profundidad sobre las interacciones del individuo o/y la sociedad con los lugares, con los recursos, con todos ellos y
las instituciones, con la identificación colectiva a través del paisaje. Leer responsablemente sobre el territorio y establecer compromisos de interpretación, propuestas,
gestión… pueden contribuir a mejorar la vida de la sociedad (reconduciendo visiones antropocéntricas del pasado), una contribución nada desdeñable de la Geografía a la
sociedad actual.

• GEOGRAFÍA DE LAS COSTAS Y DEL MAR. Breve Descripción de la Línea:  La línea de investigación se ancla en recientes (y vigentes) proyectos en los que
participan los Doctores asociados a la Línea tanto de la Unión Europea como del Ministerio en los que se están desarrollando nuevas formas de entender la costa y
los mares desde una perspectiva en la que al estudio del medio físico del litoral y del mar se une la producción de herramientas, normalmente cartográficas, para la
gestión integrada de zonas costeras y para la planificación territorial del mar. Se trata de aunar la investigación desde lo analítico de la Geografía Física (Geomorfología,
Climatología y Biodiversidad) a lo aplicado de la Ordenación y Gestión Territorial en el marco de las Directivas y diferentes instrumentos de planificación de la Unión
Europea y otras instituciones con las que colaboramos continuamente, como el Programa de Medioambiente de Naciones Unidas. Entre los proyectos que respaldan la
línea, los investigadores asociados con ésta lideran paquetes de trabajo en dos proyectos del 7º Programa Marco de Investigación de la Unión Europea para el desarrollo de
Infraestructuras de Datos Espaciales para la gestión de las costas del Mediterráneo y del Mar Negro de acuerdo con lo indicado en el Protocolo de Naciones Unidas para la
gestión integrada de zonas costeras del Mediterráneo (Proyecto PEGASO) y de los sistemas de monitorización de Ecosistemas Marinos para el Norte de África Proyecto
MEDINA). Adicionalmente la línea permitiría el desarrollo de análisis del medio físico y de herramientas de visualización y de cartografía en otros ámbitos de complejidad
territorial o alta dinámica antrópica o natural.

• TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. Breve Descripción de la Línea: Los grandes cambios socio-políticos y económicos que han llevado a la era de la globalización
han provocado que en los últimos tiempos se hayan eliminado las barreras lingüísticas entre países y culturas, lo que ha provocado que la difusión de la información
en distintas lenguas sea cada vez más necesaria. Para hacer frente a esta realidad socio-cultural que se viene haciendo cada día más patente, en la Universidad Pablo de
Olavide creamos la Licenciatura en Traducción e Interpretación que fue sustituida posteriormente por el nuevo Grado en Traducción e Interpretación, siguiendo con las
directrices del Plan Bolonia, que se encuentra ya instaurado en su totalidad. La experiencia de estos años prueba que la UPO ofrece una formación de profesionales que
responden con un alto grado de cualificación y competencia a los retos de la globalización, mediante la aplicación de sus conocimientos en la transferencia de conceptos de
unas lenguas a otras. A esta formación inicial de grado, le siguió la instauración del Máster en Comunicación Internacional, Traducción e Interpretación, ofertado dentro
de los programas de postgrado. Cabe destacar que tanto las iniciativas de grado y licenciatura como la de posgrado han gozado siempre de una demanda elevada que ha
garantizado una masa de estudiantes con un nivel de rendimiento muy alto. Por ello,  consideramos que la oferta de formación no estaría completa sin la inclusión de
una línea de investigación claramente definida en el marco del programa de doctorado. El campo disciplinar de la Traducción e Interpretación cuenta ya con un bagaje
académico de más de 40 años. Asociaciones de investigación como la European Society of Translation Studies son prueba de la consolidación de esta línea de trabajo
en el ámbito de la Educación Superior. De este modo, la línea de investigación en Traducción e Interpretación tendría como objetivo principal formar a investigadores
que deseen profundizar en sus conocimientos en la transferencia viva de lenguas y culturas en un amplio abanico de especialidades: en el marco de la traducción, tales
como la localización, la traducción jurídica y jurada, administrativa, comercial, científica, técnica, audiovisual, literaria, publicitaria, entre otras variedades profesionales y
académicas; y en el marco de la interpretación, tales como la interpretación de conferencias, social, en conflictos o de lengua de signos.

• LITERATURA, GÉNERO Y ESTUDIOS CULTURALES: Breve Descripción de la Línea: En la actualidad, dentro del campo de la Filología, el análisis literario se
enlaza con otras realidades discursivas acordes con la reproducción de categorías culturales, sociales y de identidades de género, que, no sólo enriquecen dicha práctica
científica, sino que, además, abren nuevas vías de investigación. Es importante entender que la Literatura puede abordarse desde distintas perspectivas de interpretación
analítica, existiendo, a su vez, el medio de poder aplicar los resultados obtenidos al contexto social en el que vivimos. De este modo, y siguiendo con este particular
enfoque, la Literatura adquiere un importante rango de praxis viable que, tras la investigación realizada, puede llevarse a cabo en distintos contextos del tiempo presente.
Los denominados Cultural studies, al igual que lo hacen los Gender studies, interaccionan en ese proceso de cristalización del análisis literario, al ser éstos campos de
investigación de carácter interdisciplinario, cuyo principal objetivo reside en la búsqueda de nuevos modos de producción y creación que puedan ser aplicables al contexto
social. Esta línea de investigación, ofrece, por lo tanto, la posibilidad de centrarse en los clásicos estudios literarios, pero también da la oportunidad de entremezclar éstos
con otras disciplinas científicas ubicadas dentro del campo de las Humanidades, entre las que se encuentran la Historia, la Antropología cultural, la Filosofía, la Sociología,
las distintas gamas de manifestación artística, entre otras recogidas dentro de los programas de estudio e investigación de los Cultural studies. Asimismo, desde el plano
de las relaciones de género, los Gender studies, descubren una nueva panorámica desde la que abordar el campo de la Literatura u otros campos científicos oriundos de los
ya mencionados Cultural studies. Al tratar de acercarse a la comprensión de cómo la identidad de los individuos se moldea alrededor de ciertos símbolos, textos, discursos
y lenguajes, los Gender studies nos ayudan a descifrar las coordenadas identitarias que están legitimando nuestras sociedades, las cuales, no sólo pasan por el contexto
político, social y/o económico, sino también por el eminentemente cultural.

• LÍNGÜÍSTICA DESCRIPTIVA Y CONTRASTIVA: Breve Descripción de la Línea: La línea de investigación Lingüística descriptiva y contrastiva reúne un equipo
de investigadores con una sólida producción científica de alcance internacional. En ella participan profesores adscritos al departamento de Filología y Traducción cuyas
investigaciones se enmarcan en ámbitos de estudio como la lexicología, la gramática contrastiva y la pragmalingüística, campos que respaldan y consolidan la oferta
académica de la Facultad de Humanidades (Grado en Traducción e Interpretación; Grado en Humanidades; Doble Grado en Traducción e Interpretación y Humanidades).
Los resultados alcanzados así como las investigaciones que se están  desarrollando se plasman en proyectos competitivos de investigación activos.

• LINGÜÍSTICA APLICADA: Breve Descripción de la Línea: La Lingüística Aplicada constituye un eje central en la actividad investigadora de los profesores adscritos al
Departamento de Filología y Traducción de la Universidad Pablo de Olavide: por una parte, son numerosos los miembros del PDI del departamento que están desarrollando
investigaciones (vertebradas en forma de proyectos y grupos de investigación) en ámbitos como la lexicografía (tanto descriptiva como histórica) o la enseñanza y el
aprendizaje de segundas lenguas. Existe, así mismo, una estrecha vinculación entre esta actividad investigadora y la mayor parte de las titulaciones que se imparten en la
Facultad de Humanidades, a la que pertenece el mencionado departamento: el grado en Traducción e Interpretación, así como tres másteres oficiales (Enseñanza bilingüe,
Enseñanza del español como lengua extranjera y Traducción e Interpretación). Esta línea de investigación ha sido central, así mismo, en el programa de doctorado que
actualmente forma parte de la oferta de postgrado ligada al departamento, el de Lenguas modernas, traducción y español como lengua extranjera. La línea de investigación
de Lingüística Aplicada se integra, pues, en un contexto óptimo tanto desde el punto de vista de la trayectoria investigadora de un compacto núcleo dentro del profesorado,
como desde el punto de vista de las enseñanzas que se imparten en el contexto institucional.
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Tesis doctorales

 

Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado.

 

• Doctorando/a: María de los Ángeles Fernández Valle.
• Línea de investigación: Historia del Arte y de la Arquitectura en el Mundo Hispánico.
• Título de la tesis: Viajes de vuelta. Lo americano en la cultura visual andaluza de los siglos XVII y XVIII.
• Director/a de la tesis: Fernando Quiles García (Universidad Pablo de Olavide) y William Rey Ashfield (Universidad de la República, Montevideo)
• Fecha de defensa: 29/10/2012
• Calificación: Cum Laude.
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:
• “Virgen de Guadalupe: protectora a ambas orillas del Atlántico”, Atrio nº17, 2012, págs. 31-46.
•  “El poder de las imágenes: Santa Rosa de Lima en la capital hispalense”, Arte y Patrimonio en España y América. Granada, Monema, 2012. En prensa.
•  “Sueños y esperanzas en los viajes atlánticos. Imágenes devocionales de los siglos XVII y XVIII”, La presencia de España en América. Semata, 2012. En prensa.
• Repercusión objetiva de la contribución: En los últimos cinco años ha expuesto resultados de su investigación en seminarios y congresos internacionales, en México,

Canadá, EEUU, Perú, Colombia, Uruguay y Buenos Aires; además de otras ciudades españolas.
•  
• Doctorando/a: Claudio Ostria.
• Línea de investigación: Tutela, protección, gestión y puesta en valor del patrimonio histórico.
• Título de la tesis: Reconversión arquitectónica como respuesta sustentable: la conservación y gestión del patrimonio industrial en la región de Antofagasta, Chile.
• Director/a de la tesis: Graciela Viñuales (Universidad de Buenos Aires.
• Tutora de la tesis: Ana María Aranda Bernal (Universidad Pablo de Olavide).
• Fecha de defensa: 10/04/2012.
• Calificación: Sobresaliente.
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide.
• Contribución científica más relevante: (publicación en revistas, libros o capítulos de libros, patentes y otras obras).
• Repercusión objetiva de la contribución: Desde la obtención de su doctorado tiene importantes cargos en la Universidad Católica de Chile, actualmente es secretario

académico y profesor titular de la Escuela de Arquitectura de la citada universidad.
•  
• Doctorando/a: Adriana Scaletti Cárdenas.
• Línea de investigación: Tutela, protección, gestión y puesta en valor del patrimonio histórico.
• Título de la tesis: Minería, riqueza y arquitectura en las casas de morada de Cajamarca (Perú) siglos XVII-XXI.
• Director/a de la tesis: Francisco Ollero Lobato (Universidad Pablo de Olavide) y Sandra Negro Tua (Universidad Ricardo Palma, Lima).
• Fecha de defensa: 01/03/2012.
• Calificación: Cum Laude.
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide.
• Contribución científica más relevante

Arquitectura, odio, reconciliación. Lima, PUCP-FEPAL, 2007.

• Repercusión objetiva de la contribución: En la actualidad dirige como investigadora principal el siguiente proyecto: Presente, pasado y futuro de dos conjuntos
monásticos limeños – Pontificia Universidad Católica del Perú; así como co-dirige el proyecto La ciudad de Cajamarca en la citada universidad. Es profesora en la
Pontificia Universidad Católica del Perú y en la Universidad Ricardo Palma en Lima.

•  

Tesis nº 4:  Doctoranda: Virginia de Alba Quiñones

• Línea de investigación: Lingüística aplicada
• Título de la tesis:  Análisis de errores y actuación en producciones escritas de aprendices alemanes de español
• Directores de la tesis: Stefan Ruhstaller / Auxiliadora Castillo Carballo
• Fecha de defensa: 2008
• Calificación: sobresaliente cum laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribuciones científicas más relevantes:
• Alba Quiñones, Virginia de (2009), “Análisis de errores ortográficos en aprendices alemanes de español como lengua extranjera” en Philologia Hispalenses XXIIi: 17-34  

ISSN: 1132-0265
• Indicios de calidad: Esta revista aparece en Latindex, DICE y RESH en la base de datos ISOC del CSIC.
•  
• Alba Quiñones, Virginia de (2009),  “El análisis de errores en el campo de ELE. Algunas cuestiones metodológicas” en  Revista Nebrija de Lingüística Aplicada a la

Enseñanza de Lenguas 5/ 3: 1-16. URL: http://www.nebrija.com ISSN: 1699-6569.
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• Indicios de calidad: esta publicación aparece indexada en DOAJ - Directory of Open Access Journals (Lund University Libraries, Swedwen), DICE - Difusión y Calidad
Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas y en ISOC - CINDOC (Centro de Información y Documentación Científica), CSIC
(España).

•  
• Alba Quiñones, Virginia de (2011), “La competencia léxica. Una propuesta de actividades sobre los campos léxicos para las clases de ELE”, en Marco ELE. Revista de

didáctica del español como lengua extranjera, 13, pp. 1-14. ISSN 1885-2211
• Indicios de calidad: Esta revista está en la bases de datos bibliográfico del CSIC, en DICE, dialnet, DOAJDulcinea, e-revistas, Latindex, MIAR, MLA, Quaderns digital,

Redalyc y ScientiticCommons.
•  
• Alba Quiñones, Virginia de (2012). Lexías simples y colocaciones léxicas en la enseñanza de ELE, vol. 84 de la colección Studien zur romanischen Sprachwissenschaft

und interkulturellen Kommunikation. Alemania: Peter Lang. 1-213. ISBN: 978-3-631-63294-9.
• Indicios de calidad: Este libro forma parte de la prestigiosa colección Studien zur romanischen Sprachwissenschaft und interkulturellen Kommunikation de la que es

responsable por uno de los máximos especialistas europeos en Lingüística, el profesor Gerd Wotjak. Esta colección se encuentra entre las más reconocidas en el área de la
Lingüística y es un referente europeo. En el ranking del Scholary Publishers Indicators, más concretamente en la disciplina Lingüística, Literatura y Filología, la editorial
Peter Lang aparece en el puesto 6.º de la editoriales extranjeras

•  
•  

Tesis nº 5: Doctoranda: Regina Gutiérrez Pérez

• Línea de investigación: Lingüística descriptiva y contrastiva
• Título de la tesis:  Metáforas del cuerpo. Estudio cognitivo-contrastivo de las metáforas del cuerpo. Análisis empírico del corazón como dominio fuente en inglés, francés,

español, alemán e italiano
• Directores de la tesis: Montserrat Martínez Vázquez
• Fecha de defensa: 2 de octubre de 2006
• Calificación: sobresaliente cum laude por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribuciones científicas más relevantes:
• Gutiérrez Pérez,  Regina (2010),  Estudio cognitivo-contrastivo de las metáforas del cuerpo. Análisis empírico del corazón como dominio fuente en inglés, francés, español,

alemán e italiano, Peter Lang.  ISBN:   978-3-631-59719-4                                                  
• Indicios de calidad: Peter Lang es una editorial de reconocido prestigio internacional con difusión en las principales librerías del mundo. La publicación de esta obra fue

sometida a evaluación por el renombrado lingüista Gerd Wotjak, quien dedició incluirla en la serie “Studien zur romanischen Sprachwissenschaft und interkulturellen
Kommunikation”.

•  
• Gutiérrez Pérez,  Regina (2008),  “A Cross-cultural Analysis of Heart Metaphors” en  Revista Alicantina de Estudios Ingleses (RAEI), 21, pp. 25-56. ISSN: 0214-4808
• Indicios de calidad: La Revista Alicantina de Estudios Ingleses (RAEI) es una revista internacional con evaluación externa por pares que se publica anualmente desde

1988 en la Universidad de Alicante. Se encuentra indexada en: Linguistic Bibliography (BL), Linguistics and Language Behavior Abstracts (LLBA), Modern Language
Association (MLA), Periodical Index Online (PIO), Linguistics Abstracts Online (LAO), Ciencias Sociales y Humanidades (ISOC) y Latindex.

•  
• Rocío Gordillo Hervás

Línea de investigación: La Roma de los Antoninos

Título de la tesis: El Panhellenion

Director/a de la tesis: Juan Manuel Cortés Copete

Fecha de defensa: 2010

Calificación: Sobresaliente

Universidad en la que fue leída: Università degli Studi di Firenze

Contribución científica más relevante: (publicación en revistas, libros o capítulos de libros,
patentes y otras obras). *Publicación de la monografía El Panhellenion. Universit à di Firenze (en
prensa)

Repercusión objetiva de la contribución: Premio extraordinario de doctorado por la Università
degli studi di Firenze Título de la tesis: La romanización del pensamiento poítico judeocristiano.

Director/a de la tesis: Juan Manuel Cortés Copete-Fernando Lozano Gómez
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Fecha de defensa: 2011

Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad

Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide

Contribución científica más relevante: Premio de Investigación “Fernando Gascó”, de la Asociación
ARYS.

 

• Doctorando/a: JAIRO SOLANO ALONSO
• Línea de investigación: SOCIEDAD, CULTURA Y ECONOMÍA COLONIAL Y REPUBLICANA EN LA HISTORIA DE AMÉRICA LATINA.
• Título de la tesis: "El ilustrado José Fernández Madrid”
• Director/a de la tesis: Dr. Justo Cuño Bonito
• Fecha de defensa: 13 de junio de 2011
• Calificación: Sobresaliente Cum Laude, Premio Extraordinario de Doctorado
• Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: JAIRO SOLANO ALONSO, "El caribe colombiano en la formación de la nación: El médico y prócer José Fernández Madrid" En:

Colombia 2012.  ed:Ediciones Universidad Simón Bolívar  ISBN: 978-958-8715-31-5  v. 1 pags. 412
• Repercusión objetiva de la contribución: XXX

 

• Doctorando/a: NECTALÍ ARIZA ARIZA
• Línea de investigación: PENSAMIENTO POLÍTICO, CULTURAS, ETNIA, GÉNERO, NACIÓN Y FRONTERA EN AMERICA LATINA: DESDE LOS ORÍGENES

A LA CONTEMPORANEIDAD.
• Título de la tesis: Las clientelas políticas del general José Pacífico Solón Wilches, un cacique de la época federal colombiana, 1857-1886
• Director/a de la tesis: Juan Marchena Fernández
• Fecha de defensa: Mayo, 2012
• Calificación: Apto Cum Laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:
• Repercusión objetiva de la contribución:
•  

 

•               Doctorando/a: (nombre y apellidos) Francisco Javier Zamora Rodríguez
• Línea de investigación: INSTITUCIONES PODER Y GOBERNANZA
• Título de la tesis: El consulado español en Livorno. El caso de Andrés de Silva (1677-1717)
• Director/a de la tesis: MANUEL HERRERO SÁNCHEZ
• Fecha de defensa: 19 de diciembre de 2011
• Calificación: Sobresaliento Cum Laudem por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: UPO
• Contribución científica más relevante: “War, commerce, products and consumption patterns: the Ginori and their information networks”, en ALIMENTO, A., (Ed.),

War, trade and neutrality. Europe and the Mediterranean in the seventeenth and eighteenth centuries, FrancoAngeli, 2011, pp.55-67. ISBN: 978-88-568-4514-3.
• Repercusión objetiva de la contribución: La tesis ha obtenido el premio de la Fundación de Historia Moderna al mejor trabajo de investigación en junio de 2012. El libro

será publicado en la editorial del CSIC. La contribución seleccionada es fruto de la participación del doctorando en un proyecto de investigación coordinado desde la
Universidad de Pisa por la profesora Alimento y ha sido publicada en una de las más prestigiosas editoriales italianas y en inglés para lograr una mayor repercusión. El
doctor Zamora acaba de obtener una beca postdoctoral del gobierno portugués para llevar a cabo una investigación en el prestigioso Centro de Historia de Alem Mar de la
Universidad de Lisboa durante los próximos tres años.

•  
• Doctorando/a: Paula E. Rivasplata Varillas

Línea de investigación: LECTURA, DIAGNÓSTICO Y GESTIÓN TERRITORIAL DESDE LA
GEOGRAFÍA”

 

Título de la tesis : -“ Aportaciones del legado precolombino a la construcción de paisajes andinos”

• Director/a de la tesis: Juan Francisco Ojeda Rivera
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• Fecha de defensa: Septiembre de 2009
• Calificación: Sobresaliente por unanimidad
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide

Contribución científica más relevante: Publicada con el mismo título por la Editorial Académica
Española. 2010

 

 

 

Contribuciones científicas

 

Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.

• FERNÁNDEZ VALVERDE, JUAN (2012): “Un epigrama de Marcial en el Guzmán de Alfarache”, Bulletin of Hispanic Studies. Vol. 2, Nº 89, pp. 135-142.  Indicios
de impacto: Revista incluida en AHCI. Arts and Humanities Citation Index, Scopus, Academic Seach Premier, MLA – Modern Language Association Database, Dialnet,
Ulrich’s.

•  
• FUENTES LUQUE, ADRIÁN, “Coherence in translated television commercials”, European Journal of English Studies, vol. 12, nº 2, 2008, ISSN 1382-5577. INDICIOS

DE CALIDAD: Revista indexada en Communication and Mass Media Complete; Educational Research Abstracts Online; Educational Technology Abstracts; Humanities
International Index; Linguistics Abstracts; Linguistics and Language Behavior Abstracts; MLA International Bibliography; Multicultural Education Abstracts; OCLC
and Vocational Education & Training Abstracts. Índice SJR: 0.101 (2011). Índice H: 1. Clasificación ERIH: INT2 (2011). Tercil 3. Artículo referenciado en Google
Académico (n.º de citas: 1). Incluido en la base de datos BITRA (Universidad de Alicante).DE CALIDAD: Revista indexada en Communication and Mass Media
Complete; Educational Research Abstracts Online; Educational Technology Abstracts; Humanities International Index; Linguistics Abstracts; Linguistics and Language
Behavior Abstracts; MLA International Bibliography; Multicultural Education Abstracts; OCLC and Vocational Education & Training Abstracts. Índice SJR: 0.101 (2011).
Índice H: 1. Clasificación ERIH: INT2 (2011). Tercil 3.

•  
• DUCHÊNE, NADIA (2010): “Je  e(s)t l’autre”, Présence francophone.  Revue internationale de langue et de littérature. Vol. 74, pp. 90-105. ISSN: 0048-5195. Indicios

de calidad: MLA International Bibliography, Linguistics and Language Behavior Abstracts (LLBA), Bibliographie der Französischen Literaturwissenschaft, French XX
Bibliography, Francis.

 

RUHSTALLER, STEFAN (2012), “¿Cómo se elaboró el libro III del Libro de la montería?”, en: Zeitschrift für romanische Philologie, 128/1, pp. 37-56. Indicios de calidad:
Revista incluida en ERIH (European Science Foundation), con categoría INT-2 (máxima alcanzada por revistas de Filología); BBDD A&HCI; SCOPUS; PIO; C&CMI; LLBA;
MLA; SUMARIS CBUC; ULRICH’S.

 

• RUHSTALLER, STEFAN (2012), “La Recopilación de algunos nombres arábigos de Diego de Guadix como temprano diccionario toponímico”, 70 (2012), pp. 135-152.
Indicios de calidad: Revista incluida en ERIH (European Science Foundation), con categoría INT-2 (máxima alcanzada por revistas de Filología); BBDD A&HCI;
SCOPUS; PIO; C&CMI; LLBA; MLA; SUMARIS CBUC; ULRICH’S.

•  
• CUARTERO OTAL, JUAN (2009). “Correr y correr un kilómetro: propuesta de análisis aspectual” en Zeitschrift für Romanische Philologie, 125/3, pp.  443-469.

Indicios de calidad: Página web: http://www.degruyter.com/view/j/zrph;  Categoría CIRC: A; European Reference Index for the Humanities (ERIH): INT2; MIAR:
Índice Compuesto de Difusión Secundaria (ICDS): 9,977 en 2009-. Datos de acuerdo con MIAR: incluida en las BBDD A&HCI; SCOPUS; PIO; C&CMI; LLBA; MLA;
DIALNET, LATINDEX, SUMARIS CBUC, ULRICH’S.

•  
• OLLERO LOBATO, Francisco: El barrio de la Laguna de Sevilla. Diseño urbano, Razón, y burguesía en el siglo de las Luces. Sevilla: Universidad de Sevilla, 2012. ISBN

978-84-472-1403-7, 180 páginas. Publicación monográfica sobre la creación de este barrio intramuros de Sevilla, fruto de la intervención de la administración y la sociedad
civil de la época de la Ilustración desde 1760. Se estudian las etapas previas del área antes de su definitiva urbanización, así como la fortuna de este sector de la ciudad
hasta la actualidad. Recibió un incentivo de carácter técnico y científico de la Junta de Andalucía en la convocatoria pública y con proceso de selección 3/2009 para su
publicación. Igualmente superó el proceso de evaluación por pares del Servicio de Publicaciones de la Universidad de Sevilla para su edición. Es fruto de las líneas de
investigación desarrolladas al amparo del Grupo de Investigación del plan de Investigación Andaluz HUM-647 Quadratura. Editorial presente en el ranking de mejores
editoriales españolas en materia de Historia (0,80 en Scholary Publisher Indicators-CSIC, 2012). Presente en https://www.publiarq.com/libros/el-barrio-de-la-laguna-de-
sevilla-diseno-urbano-razon-y-burguesia-en-el-siglo-de-las-luces/978-84-472-1403-7/ http://www.bookdepository.co.uk/El-barrio-de-la-Laguna-de-Sevilla-Diseo-urbano-
razn-y-burguesa-en-el-siglo-de-las-luces/9788447214037

•  
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• ARANDA BERNAL, Ana. “El medio artístico de los pintores sevillanos en las primeras décadas del siglo XVIII” en Nicolás MORALES y Fernando QUILES
(Coord.) Sevilla y corte. Las artes y el lustro real (1729-1733). Págs. 195-204. Casa de Velázquez, 2010. ISBN. 978-84-96820-35-7.  Conjunto de 24 contribuciones
de investigación,  reunidos por los profesores Fernando Quiles y Nicolás Morales, y presentadas en el Coloquio Internacional Sevilla y Corte. Las Artes y el Lustro
Real (1729-1733), en Madrid y Sevilla. Se trata de una publicación que se convierte en un hito bibliográfico esencial para el conocimiento de este período histórico
y artístico, con la participación de investigadores de alto nivel como Jesusa Vega, Miguel Morán Turina, Didier Ozanam, María de los Ángeles Pérez Samper,
Margarita Torrione, entre otros. Editado por la prestigiosa institución exterior francesa Casa de Velázquez, sede del encuentro, fue editada con la colaboración del
Ministerio de Ciencias e Innovación, la Universidad Pablo de Olavide de Servilla y Patrimonio Nacional, pasando a constituir el número 114 de los volúmenes
de la Collection de la Casa de Velázquez.. Patrimonio Nacional presente en ranking de la Scholary Publishers Indicators (SPI-CSIC) 22/12/2012 (valoración
0.80 en el ranking de Historia, puesto 156 en el ranking general con 2,67). Más de cien referencias en google.  29 citas en google académico (22/12/2012).
Reseñas: Librosdelacorte.es, nº4, año 4, invierno-primavera, 2012. ISSN 1989-6425, en http://digitool-uam.greendata.es//exlibris/dtl/d3_1/apache_media/
L2V4bGlicmlzL2R0bC9kM18xL2FwYWNoZV9tZWRpYS80NDYwOQ==.pdf Otras noticias: WorldCat http://www.worldcat.org/title/sevilla-y-corte-las-artes-
y-el-lustro-real-1729-1733/oclc/733959518 http://museodeltraje.mcu.es/index.jsp?id=313&ruta=7,77,121,115 http://www.elmundo.es/elmundo/2010/08/07/
andalucia_sevilla/1281184174.html http://www.decitre.fr/livres/sevilla-y-corte-9788496820357.html

 

PRIETO VELASCO, JUAN ANTONIO / FABER, PAMELA (2012), Graphical Information, en A Cognitive Linguistics View of Terminology and Specialized Language,
Colección Applications of Cognitive Linguistics 20, Berlín / Boston: De Gruyter Mouton, pp. 225-248.

 

MARCHENA FERNÁNDEZ, JUAN. Desde las tinieblas del olvido. Los universos indígenas en la crónica americana de Juan de Castellanos. Editorial Planeta. Caracas, 2008.
ISBN. 978-980-271-382-0 

 

CUÑO BONITO, Justo. El retorno del rey. El restablecimiento del régimen colonial en Cartagena de Indias (1815- 1821). ISBN: 9788480216142. Editorial: Universitat Jaume I.
Fecha de la edición: 2008. Lugar de la edición: Valencia. España. Colección: Colecció Amèrica. Nº Pág.: 481

 

BELMONTE POSTIGO, José Luis. Ser Esclavo en Santiago de Cuba. Espacios de Poder y Negociación en un Contexto de Expansión y Crisis 1780-1803. Ediciones Doce Calles.
2011

 

MUÑIZ GRIJALVO, E., « Greek religion in Strabo », Athenaeum 2014. Indicios de calidad: revista indexada en A&HCI; ERIH (INT1); SCOPUS; PIO; FRANCIS; MLA; MIAR.
2

 

CORTÉS COPETE J. M., Dion Casio, Historia Romana L-LX, Biblioteca clásica Gredos, Madrid, 2010

 

MIURA ANDRADE, J. M.ª, Predicadores y predicaciones mendicantes en el Reino de Sevilla durante la Baja Edad Media, en Religiosidad Sevillana. Homenaje al Profesor José
Sánchez Herrero, Miura Andrades, José María; y Pérez González, Silvia María, Ed.). Universidad Pablo de Olavide-Aconcagua Libros, Sevilla, 2012, pp. 91-128

 

RUIZ DOMÍNGUEZ,  J. A., Biografía de un maestro de medievalistas. El profesor Don José Sánchez Herrero, en Religiosidad Sevillana. Homenaje al Profesor José Sánchez
Herrero, Miura Andrades, José María; y Pérez González, Silvia María, Eds.. Universidad Pablo de Olavide-Aconcagua Libros, Sevilla, 2012, pp. 91-128

 

HERRERO SÁNCHEZ, M., -“Republican Monarchies, Patrimonial Republics. The Catholic Monarchy and the Mercantile Republics of Genoa and the United Provinces” in Pedro
Cardim, Tamar Herzog, José Javier Ruiz Ibáñez y Gaetano Sabatini (eds.), Polycentric Monarchies. How did Early Modern Spain and Portugal Achieve and Maintain a Global
Hegemony?, Eastbourne, Sussex Academic Press, 2012, pp. 181-196.

 

HERRERA, A. MARKOFF, J. Y VILLA, I. : “La democratización del mundo rural en España en los albores del sigloXX. Una historia poco conocida”, en Herrera, A. y Markoff, J.
(eds.): Democracia y Mundo rural en la España contemporánea, Ayer. Revista de Historia Contemporánea, 89, 2012.

 

CANTERLA, C., “La enfermedad del filósofo. La crítica a la razón abstracta a propósito de la Revolución Francesa. En G. López Sastre y V. Sanfélix (eds): Nacionalismo
y Cospomolitismo. De la Ilustración al mundo contemporáneo. Valencia, Universidad de Valencia-Museu Valencià de l´Il.lustraciò i de la Modernitat, 2010. ISBN
978-84-370-7773-4. Pp. 137-154.
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YUN CASALILLA, BARTOLOMÉ (dir.), Las Redes del Imperio. Elites sociales en la articulación de la monarquía hispánica, 1492-1714, Madrid, Marcial Pons Historia, 2009,
382 p.

 

PÉREZ TOSTADO, IGOR: Irish influence at the court o f Spain in the Seventeenth century , Dublín, Four-Courts Press, 2008, ISBN: 978-1-84682-110-3, 224 pp.

 

VANWALLEGHEM, T.; INFANTE AMATE, J.; GONZÁLEZ DE MOLINA, M; SOTO, D. Y GÓMEZ, J.A. (2011), “Quantifying the effect of historical soil management on soil
erosion rates in olive orchards over the last 250 years”, Agriculture, Ecosysmtems and Environment, 142, pp. 341-351. (JCR Índice de impacto últimos cinco años 3.969)

 

• GUZMÁN CASADO G., GONZÁLEZ DE MOLINA M. (2011): “The land cost of agrarian sustainability. An assessment”. Land Use Policy, Volume 28, Issue 4, pp.
825-835. (JCR Índice de impacto últimos cinco años 2.292).

• DELGADO BUJALANCE, B. y OJEDA RIVERA, J.F. (2009): “La comprensión de los paisajes agrarios españoles. Aproximación a través de sus representaciones”,
Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles (AGE), Madrid, nº 51, pp.93-126.

• OJEDA RIVERA, J.F. y DELGADO BUJALANCE, B. (2010): “Representaciones de paisajes agrarios andaluces”. Scripta Nova. Revista Electrónica de Geografía y
Ciencias Sociales. [En línea]. Barcelona: Universidad de Barcelona, 10 de junio de 2010, vol. XIV, nº 326. <http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-326.htm>. [ISSN: 1138-9788].

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:

Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.

En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de
Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1 ECTS por cada dirección
de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el
reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección, hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro
cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales.
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide
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La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.

 

Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf

 

Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).
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Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

 

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado. 

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida,
se recogen en la siguiente tabla.

 

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720

Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES,
GRADOS, ETC.

Salas  Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197

SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40
 

 

Laboratorios de docencia (grado y postgrado)
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Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos
de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.

 

Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en los
proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de los
proyectos propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo, mediante el acceso
de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.

 

Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:

• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a
Internet.

• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las aulas de uso docente.
• Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso

se puede hacer un uso docente de las mismas.

En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

 

Aula de Docencia Avanzada.
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En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

 

Servicio de Videoconferencia

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:

• Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también puede utilizarse de forma aislada.
• Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la

videoconferencia se necesita un equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como recibidos. La Universidad
dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://
www.vrvs.org. Su principal función es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de la red IP y se puede utilizar
con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.

 

 

Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
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para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
  (información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

Edificio nº 25 - Juan Bautista Muñoz

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1  Mediateca  cuenta con 21 puestos con ordenadores  y 3 puestos multimedia para la utilización de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con
acceso a distintos canales de televisión.

• 1  Zona de Investigadores  con 55 puestos.
• 1  Hemeroteca  .
• 40 ordenadores para la consulta del  Catálogo  de la Biblioteca y acceder a la intranet de la Universidad.
• 40  ordenadores portátiles  a disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y colaboradores de investigación.
• 6  Salas de trabajo en grupo  (3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.
• 3 Aulas de informática, 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1 Laboratorio multimedia
• 1  Sala de grados  que incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 

Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo
a:  Servicios - Intalaciones y equipamientos   ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/
index.jsp)

Recursos de Información de la Biblioteca

            La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la
proporción de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años.  La  Biblioteca Digital  de
la UPO está compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas
electrónicas con texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en
distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000
documentos electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 

• Monografías   

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes. 

•   Publicaciones periódicas   

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y  de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.   

•   Bases de datos   
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Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las 
Bases de Datos   más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de
116 bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en   ATHENEA  , el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

 

Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado

 

            El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones:

 

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

 

Servicio de Infraestructuras
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Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.

Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones

Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
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hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.

• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y

soporte del equipamiento.
• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP
TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
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estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
 
Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
 
A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
 
El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
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8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

20 30

TASA VALOR %

Nº Tesis producidas (en 6 años) 90

Nº Tesis cum laude (en 6 años) 80

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado, en base a los datos históricos disponibles, estima los resultados que se
detallan a continuación.
 
Tasa de éxito a los tres años  
 
11.30%
Para un total de 177 alumnos matriculados en los Programas de Doctorado que se integran en el Programa
de Doctorado en HISTORIA Y ESTUDIOS HUMANÍSTICOS: EUROPA, AMÉRICA, ARTE Y
LENGUAS, el extinto programa en LENGUAS MODERNAS, TRADUCCIÓN Y ESPAÑOL COMO
LENGUA EXTRANJERA aporta 72 estudiantes matriculados en los últimos 5 años. El extinto programa
de Doctorado en HISTORIA DE AMÉRICA LATINA “MUNDOS INDÍGENAS”, aporta 72 estudiantes
matriculados en los últimos 5 años. El extinto programa de Doctorado en EUROPA, EL MUNDO
MEDITERRÁNEO Y SU DIFUSIÓN ATLÁNTICA, aporta 19 estudiantes matriculados en los últimos
5 años. El extinto programa de Doctorado en HISTORIA DEL ARTE Y GESTIÓN CULTURAL EN EL
MUNDO HISPÁNICO, aporta 14 estudiantes matriculados en los últimos 5 años.
 
El número de Tesis Leídas en los últimos 3 años es de 20 Tesis Doctorales.
 
Tasa de éxito a los cuatro años  
 
14.12%
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Para un total de 177 alumnos matriculados en los Programas de Doctorado que se integran en el Programa
de Doctorado en HISTORIA Y ESTUDIOS HUMANÍSTICOS: EUROPA, AMÉRICA, ARTE Y
LENGUAS, el extinto programa en LENGUAS MODERNAS, TRADUCCIÓN Y ESPAÑOL COMO
LENGUA EXTRANJERA aporta 72 estudiantes matriculados en los últimos 5 años. El extinto programa
de Doctorado en HISTORIA DE AMÉRICA LATINA “MUNDOS INDÍGENAS”, aporta 72 estudiantes
matriculados en los últimos 5 años. El extinto programa de Doctorado en EUROPA, EL MUNDO
MEDITERRÁNEO Y SU DIFUSIÓN ATLÁNTICA, aporta 19 estudiantes matriculados en los últimos
5 años. El extinto programa de Doctorado en HISTORIA DEL ARTE Y GESTIÓN CULTURAL EN EL
MUNDO HISPÁNICO, aporta 14 estudiantes matriculados en los últimos 5 años.
El número de Tesis Leídas en los últimos 3 años es de 25 Tesis Doctorales.
 
Tesis producidas  
 
Se estima que se defenderán y aprobarán 15 tesis anualmente en el Programa de Doctorado. La media
hasta ahora era de 7 tesis defendidas anualmente pero con la nueva normativa y la restricción en el
número de años previstos para la elaboración y defensa de la tesis, se estima que se incrementará
notablemente el número anual de tesis defendidas.
 
Tesis cum laude
 
 Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, un 88,50% obtendrá la
calificación cum laude.
En la actualidad, 31 de cada 35 tesis doctorales leídas por los programas extintos que conforman el nuevo
doctorado han obtenido la máxima calificación.
 
 
Contribuciones científicas relevantes  
 
Se estima que un 90% de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, generarán directamente
contribuciones científicas relevantes.
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En la actualidad y según la muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación (punto 6.1.2) de las tesis de los extintos programas de doctorado que conforman el nuevo
programa, se han producido un 90% de contribuciones científicas relevantes.
 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28501616Q Juan Marchena Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
Ctra. Utrera, km. 1 - Edif. 2,
Despacho 2.2.9

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmarfern@upo.es 954349318 954349318 Coordinador del Programa Oficial
de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
RECTORADO. Ctra. Utrera, km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpostgrado@upo.es 954977312 954349050 Vicerrector de Postgrado,
Formacion Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
CEDEP. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 669439629 954349239 Responsable Unidad Tecnica
Area de Postgrado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : DHH_MEMORIA_v00-3_CONVENIOS.pdf
HASH SHA1 : TYY94IwFqvojoCs/la5swB4dip4=
Código CSV : 95900175412760462137234
DHH_MEMORIA_v00-3_CONVENIOS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : DHH_MEMORIA_v00-3_LINEAS.pdf
HASH SHA1 : Ch+9qC5ni8wZi8W6ATLDbggKnL0=
Código CSV : 95900186441832533747278
DHH_MEMORIA_v00-3_LINEAS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : 13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
HASH SHA1 : 2ZOrJPAsOoTC6dFuwSELFDPgD9k=
Código CSV : 95900207220077532258162
13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Ciencias Jurídicas y Politicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Politicas por la Universidad Pablo de Olavide

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Rey Jordan Responsable Unidad Técnica Área de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28922455R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Gual Font Vicerrector de Postgrado, Formacion Permanente y Empleo

Tipo Documento Número Documento

NIF 43092207M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rosario Valpuesta Fernandez Coordinadora del Programa Oficial de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28398530Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad Pablo de Olavide. RECTORADO. Ctra.
Utrera, km.1

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrpostgrado@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Politicas
por la Universidad Pablo de Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Derecho Ciencias políticas

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

• El presente Doctorado incluye dos grandes sectores de las ciencias sociales, Derecho y Ciencias Políticas. En cada de uno de ellos
se incluyen líneas de Investigación muy avanzadas y que responden a un alto grado de excelencia de los grupos de investigación
presentes. Sus estudiantes podrán desarrollar sus trabajos en este marco de calidad eligiendo entre un amplio abanico de líneas de
investigación que engloba todas las áreas. 

• Los Doctores/as que se integran en el Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas, y que dirigirán los trabajos de investigación, son
investigadores/as de reconocido prestigio en sus respectivas materias con sexenios y reconocimientos de investigación.

• Tal y como a continuación se evidencia, dicho Doctorado se enmarca dentro de una experiencia muy consolidada de la Universidad
Pablo de Olavide en Doctorados jurídicos y de ciencia política, de relevancia internacional y prestigio científico, los cuales en algún
caso han dado lugar a la mención de excelencia.

 
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
El título propuesto tiene como experiencias previas las líneas de investigación desarrolladas por los
programas que a continuación se relacionan:
 
Antecedente inmediato:
Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas, de acuerdo con RD 1393/2007, Verificado y publicado en B.O.E. (2010-09-30).
Programas aprobados según R.D.778/1998:

• DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS (1ª EDICIÓN). Bienio 2003-2005
• DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS (2ª EDICIÓN). Bienio 2005-2007
• DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS (3ª EDICIÓN). Bienio 2007-2009
• ESTUDIOS POLÍTICOS, CONSTITUCIONALES Y DE LA ADMINISTRACIÓN (1ª EDICIÓN). Bienio 2005-2007
• ESTUDIOS POLÍTICOS, CONSTITUCIONALES Y DE LA ADMINISTRACIÓN (2ª EDICIÓN). Bienio 2007-2009
• GESTION PÚBLICA. Bienio 1998-2000
• JUSTICIA Y DERECHO (GOBERNABILIDAD Y GARANTIAS).1ª EDICION. Bienio 1999-2001
• JUSTICIA Y DERECHO (GOBERNABILIDAD Y GARANTIAS). 2ª EDICION. Bienio 2001-2003
• MERCADO Y DERECHO (1ª EDICION). Bienio 1998-2000
• MERCADO Y DERECHO (2ª EDICION). Bienio 2000-2002
• MERCADO Y DERECHO (3ª EDICION). Bienio 2002-2004
• MERCADO Y DERECHO COMPARADO (INTERUNIVERSITARIO CON LA U.AUTONOMA DE ASUNCION). Bienio

2001-2003
• PENSAMIENTO POLÍTICO, DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA. (1ª EDICIÓN). Bienio 2003-2005
• PENSAMIENTO POLÍTICO, DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA. (2ª EDICIÓN). Bienio 2005-2007
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• PENSAMIENTO POLÍTICO, DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA. (3ª EDICIÓN). Bienio 2007-2009
• PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL. (1ª EDICIÓN). Bienio 2000-2002
• PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL Y DE LA CRIMINOLOGÍA. (1ª EDICIÓN). Bienio 2002-2004
• PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL Y DE LA CRIMINOLOGÍA. (2ª EDICIÓN). Bienio 2004-2006
• PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL Y DE LA CRIMINOLOGÍA. (3ª EDICIÓN). Bienio 2006-2008
• PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL Y DE LA CRIMINOLOGÍA. (INTERUNIVERSITARIO CON LA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN - MÉXICO). (1ª EDICIÓN). Bienio 2004-2006
• PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO PENAL Y LA CRIMINOLOGÍA (TAMAULIPAS). Bienio 2003-2005

Programas aprobados según R.D.1393/2007:
• DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS
• PENSAMIENTO POLÍTICO, DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA.

Previsión de la demanda del título
La previsión de demanda del Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas es muy importante. El
Doctorado lo integran 70 profesores de la Universidad Pablo de Olavide, quienes están dirigiendo
actualmente un total de 116 tesis doctorales, y 20 Investigadores externos. Considerando los datos
relativos a los Profesores de la Universidad Pablo de Olavide, en consecuencia, las plazas ofertadas por
año serían 58.
De estas plazas un 30% se reservan para doctorandos a tiempo parcial.
 
P (70 *5) - T ( 116 ) / A (4) = O (58)
O (plazas ofertadas)
P (número de profesores)
T (número de tesis en curso)
A (ponderacón por número de años)
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
 
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
El presente Doctorado está integrado por 18 líneas de investigación las cuales vienen amparadas por 52
Grupos de Investigación. Estos datos muestran unos extraordinarios niveles de investigación actuales.
Considerando además que la mayoría de estos Grupos de investigación son I+D+i, puede destacarse que
este nivel es de excelencia. Destaca también el carácter interdisciplinario de muchas de estas líneas.
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Referentes externos
El presente programa de Doctorado se enmarca en la familia de los diversos Doctorados en Derecho de
nuestro país, pero aporta peculiaridades propias que permiten que trascienda más allá de las estrictas
fronteras de las diversas áreas o disciplinas presentes en el mismo. Es un programa interdisciplinario.
Esta realidad se evidencia en el hecho de que las líneas de investigación no están circunscritas única
y exclusivamente a las áreas departamentales (este sería el ejemplo del Doctorado en Derecho de la
Universidad Carlos III, distinguido con mención hacia la excelencia http://www.uc3m.es/portal/page/
portal/postgrado_mast_doct/doctorados/d_der/lineas_investigacion), sino a los grupos de investigación,
que en muchos casos son interdisciplinares. Por citar un referente que responde a la idea mencionada,
puede destacarse el Doctorado en Derecho la Universidad Pompeu Fabra ( http://www.upf.edu/doctorats/
es/programes/dret/presentacio/), adaptado al Real Decreto 99/2011, el cual se caracteriza por ofrecer una
formación interdisciplinaria en el ámbito de las ciencias jurídicas, con el objetivo de elaborar y defender
una tesis doctoral, y por haber alcanzado la mención de excelencia de la ANECA en el año 2011.
 
Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
Este Programa de Doctorado se integrará en la Escuela Doctoral de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO)
Antecedentes de los estudios de doctorado en la Universidad Pablo de Olavide
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD)  en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de
análisis de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor
Gualberto Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado
entre los primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente
enumeración:    
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En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
 
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
1ª  Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking  global.
 
En 2008:
1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
 
En 2009:
3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
 
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
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Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005,  de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad.
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,
la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria
Escuela de Doctorado de Universidad Pablo de Olavide (EDUPO)
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
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y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo
El 30% de las plazas ofertadas se destinarán a estudiantes con dedicación a tiempo parcial. No obstante,
este número podrá incrementarse, de acuerdo con las circunstancias, mediante propuesta justificada de la
Comisión Académica del Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas y con aprobación de la Comisión
de Postgrado o la Escuela de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide. Esta previsión se funda en
la realidad de que muchos candidatos son profesionales del Derecho (abogados, jueces, fiscales, etc.) o
trabajadores por cuenta ajena.
Actividades formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen a
continuación. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los estudiantes
del doctorado.
Se organizarán un total de tres seminarios magistrales durante el primer trimestre del primer curso, los
cuales serán impartidos por profesores de prestigio.
El total de créditos del programa de actividades formativas del Doctorado en Ciencias Jurídicas y
Políticas es de 10 ECTS.
5 de éstos hacen referencia a la defensa del proyecto de tesis, a cuyo fin los estudiantes deberán presentar
un trabajo de entre 20 y 35 páginas, al final de curso, sobre el contenido y el método de su proyecto de
tesis (5 créditos ECTS).
Se comunicará a los alumnos toda la información referente a los seminarios y otras actividades
formativas que el Departamento y los grupos de investigación organicen durante el curso académico.
 
Créditos de actividades formativas:
5 ECTS (actividad elegida) + 5 Proyecto de tesis = 10 ECTS
No obstante, del conjunto de actividades descritas en este aparatado, la Comisión Académica del
Programa, en coordinación con la EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a
la Comisión de Postgrado una propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso
académico.
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LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

57 57

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/doctorado/texto/05398caf-798e-11e1-a3cc-11bdca50d69c/Normativa-aplicable-a-estudios-de-Doctorado?
idx=8

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si Si Si

ITALIANO OTRAS

Si No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

C1 Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado

Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de

Mixto

Sevilla, para el desarrollo de proyectos operativos de cooperación
mutua en educación, ciencia y cultura

C2 Fundación Carolina Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la
Universidad Pablo de Olavide

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

1. El Programa de Doctorado cuenta con las siguientes colaboraciones no reguladas mediante convenio:
 
Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla

• Objeto: Difusión de estudios jurídicos y relaciones institucionales.
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• Actividades: Conferencias de profesores de la Facultad de Derecho en el Colegio de Abogados.
 
Asociación de Jóvenes Abogados de Sevilla

• Objeto: Difusión de estudios jurídicos y relaciones institucionales.
• Actividades: Conferencias de profesores de la Facultad de Derecho en el Colegio de Abogados.

2. Estas colaboraciones aportan una visibilidad importante de los estudios de doctorado en Derecho en el
entorno social inmediato de la Universidad.
3. Se prevé la adecuada integración del doctorado en la EDUPO, así como en la estrategia I+D+i de la
UPO y de los otros organismos e instituciones colaboradoras.
 
2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Conocer las teorías y paradigmas esenciales en el ámbito del Derecho y ciencias afines

CE2 - Conocer las tendencias y paradigmas teóricos emergentes para afrontar los problemas en el área del Derecho y ciencias afines

CE3 - Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de Doctorado de la Universidad Pablo de
Olavide

CE4 - Dominar las etapas del diseño de una investigación de calidad en el área del Derecho, sabiendo: cómo elegir un tópico novedoso y de
interés; cómo plantear un problema concreto dentro del tópico; cómo enmarcar el problema dentro de un enfoque teórico; cómo seleccionar
el enfoque metodológico apropiado para afrontar el problema, cómo justificar las contribuciones potenciales de la resolución del problema
al conocimiento y debate existente, y dar una opinión propia sobre el problema planteado

CE5 - Desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores jurídicos como herramienta de trabajo

CE6 - Desarrollar la capacidad de creación y estructuración normativa
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CE7 - Conocer los distintos métodos de investigación jurídica y estimar su aplicabilidad al tema concreto de trabajo

CE8 - Saber comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean comprensibles para
audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo

CE9 - Conocer las orientaciones profesionales y alternativas de carrera de las personas en posesión de un título de Doctor en CC. Jurídicas

CE10 - Ser capaz de realizar a través de una investigación original una contribución que amplíe las fronteras del conocimiento en el área del
Derecho y en las de las ciencias afines

CE11 - Ser capaz de divulgar su investigación en publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales:

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

 
2-Acciones de orientación y acogida y órganos/ unidades responsables de realizarlas
El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales…
La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.

• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a.

Programa Andalucía Orienta
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De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:
• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
-Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
- Prácticas de empresas.
- Recursos para mejorar el idioma.
- Becas.
- Recursos de movilidad.
• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.
Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:
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• Herramientas de búsqueda de empleo.
• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures
De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades:

• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
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• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y
seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.

• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general.

 
Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente:
Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado.
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
 
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
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En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
 
 
Perfil de ingreso recomendado 
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:

• Capacidades: Dominio alto del lenguaje (hablado y escrito); capacidad de trabajo en equipo; capacidad de
redactar un documento de trabajo con rigurosidad científica.

• Conocimientos previos: Los conocimientos previos que habrán de atesorar los candidatos son los propios de
una titulación universitaria de grado superior.

• Titulación (tipología): Con carácter general, para el acceso al presente programa oficial de doctorado será
necesario estar en posesión de un título oficial de Grado o equivalente (en especial, en Derecho, Ciencias
Políticas o de las titulaciones conjuntas que integran los estudios de Derecho) y un Título oficial de Máster
Universitario relacionado con el Derecho o las ciencias políticas.

• Lenguas y nivel: No es imprescindible, pero se valorará el conocimiento de otros idiomas, en especial, el
inglés.

 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Con carácter general, para el acceso al programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión
de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD 99/2011.
Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales 
Sin menoscabo de las vías de acceso generales, se proponen los siguiente Másteres oficiales de la
Universidad Pablo de Olavide como referentes académicos idóneos para cursar el programa oficial de
doctorado detallado en esta Memoria:
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• MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSULTORÍA Y AUDITORÍA LABORAL
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN CRIMINOLOGIA Y CIENCIAS FORENSES
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PATRIMONIAL PRIVADO EN EL MERCADO GLOBAL
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHOS HUMANOS, INTERCULTURALIDAD Y DESARROLLO
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN RELACIONES INTERNACIONALES
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN SOCIEDAD, ADMINISTRACION Y POLITICA
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS SOCIO-POLÍTICOS

Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y
criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes:

• Afinidad de los estudios realizados por el solicitante con el Programa de Doctorado; en su caso se fijarán los completos específicos de formación que el solicitante habrá de
realizar para poder acceder al Programa de Doctorado.

• Documento breve firmado por el solicitante en el que exprese su interés por la realización del Doctorado y desarrollo de una investigación científica en alguna de sus líneas.
• Carta-aval de investigador/a incluido en el Profesorado del presente Doctorado en la que se comprometa a dirigir y seguir la actividad investigadora del solicitante.

 
El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por el artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. Las Comisiones Académicas podrán establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
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agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:

• Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
• De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
• Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición

de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los
periodos contemplados en dichas normas.

 
Exigencia de complementos de formación específicos
 

• 1. Estos complementos se exigirán en el caso de solicitudes presentadas por personas que previamente no hayan realizado un Trabajo de Fin de Master o equivalente que se
corresponda, como mínimo, con 10 Créditos ECTS.

• 2. La Comisión Académica fijará los complementos de formación en la investigación que el solicitante habrá de realizar con el fin de acceder al Programa de Doctorado.
Esta formación tendrá un valor de 10 Créditos ECTS.
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Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
 

• 1. El candidato deberá indicar expresamente en su solicitud la intención de incorporarse a tiempo parcial y aportar documento en el que se evidencie que realiza una
actividad profesional o por cuenta ajena fuera del Doctorado.

• 2. En cualquier momento, los estudiantes podrán cambiar de modalidad teniendo en cuenta los siguientes criterios: (a) si el cambio es de tiempo parcial a tiempo completo,
deberá declararse expresamente que la actividad desarrollada fuera del Doctorado no interferirá en una dedicación a tiempo completo; (b) si el cambio es de tiempo completo
a tiempo parcial, deberá justificarse la realización de una actividad profesional o por cuenta ajena fuera del Doctorado.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en derechos humanos y
desarrollo (RD 56/2005)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas (RD
1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Pensamiento y Análisis Político,
Democracia y Ciudadanía (RD 1393/2007)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Derecho de las Nuevas
Tecnologías (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 44.0 20.0

Año 2 77.0 37.0

Año 3 86.0 41.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Complementos de formación para el perfil de ingreso correspondiente a estudiantes que no hayan
desarrollado previamente un trabajo de investigación con valor mínimo de 10 Créditos ECTS.

•  Se establecerán como complementos específicos de formación para acceso al Programa de Doctorado los siguientes:

 
 
Contenidos
 

• Asignatura 1: Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupos de investigación vinculados a los Departamentos de Derecho de la
Universidad Pablo de Olavide.

•       Créditos: 1 ECTS por cada curso o seminario
•  
• Asignatura 2: Participación en cursos avanzados impartidos por especialistas en la Universidad Pablo de Olavide.
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            Créditos: 2 ECTS por cada curso avanzado.
 
Asignatura 3: Realización de trabajos y actividades de formación en la investigación.

     - Créditos: 3 ECTS por cada trabajo y actividad de formación en la investigación.
     - 10 ECTS en el caso de que el trabajo tenga la exigencia de un Trabajo de Fin de Master.
 
Resultados de aprendizaje
1. Obtención de las habilidades necesarias para la iniciación en la investigación jurídica o en ciencias
políticas.
2. Capacidad de presentar y defender un trabajo de investigación.
 
Actividades formativas
La Comisión Académica del Doctorado podrá sugerir el desarrollo de uno o varios Módulos en alguno de
los Programas de Másteres Oficiales relacionados con el Doctorado, hasta un máximo de 10 ECTS.
 
Sistemas de evaluación
La Comisión Académica del Doctorado designará una Comisión de Evaluación formada por tres
doctores/as que se encargará de evaluar las actividades descritas anteriormente.
 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Actividades Formativas del Programa de Doctorado. Introducción.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.

El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen a
continuación. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los estudiantes
del doctorado.
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Se organizarán un total de tres seminarios magistrales durante el primer trimestre del primer curso, los
cuales serán impartidos por profesores de prestigio.

El total de créditos del programa de actividades formativas del Doctorado en Ciencias Jurídicas y
Políticas es de 10 ECTS.

5 de éstos hacen referencia a la defensa del proyecto de tesis, a cuyo fin los estudiantes deberán presentar
un trabajo de entre 20 y 35 páginas, al final de curso, sobre el contenido y el método de su proyecto de
tesis (5 créditos ECTS).

Se comunicará a los alumnos toda la información referente a los seminarios y otras actividades
formativas que el Departamento y los grupos de investigación organicen durante el curso académico.

 

Créditos de actividades formativas:

5 ECTS (actividad elegida) + 5 Proyecto de tesis = 10 ECTS
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede. Esta actividad tiene unicamente caracter introductorio.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede.

Esta actividad tiene unicamente caracter introductorio.

ACTIVIDAD: Seminario magistral Derecho privado.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Justificación

El estudiante que haya elegido esta actividad deberá seguir con aprovechamiento el seminario
magistral sobre Derecho privado. Este seminario se diseñará con el fin de dotar a los estudiantes de los
fundamentos básicos de las instituciones de Derecho privado.

 

Tipología: Los seminarios consistirán en formación teórica y científica sobre la disciplina. Una parte se
dedicará a la formación metodológica.

Contenidos

- Fundamentos del Derecho privado.

- Instituciones básicas de Derecho privado.

- Retos actuales del Derecho privado.
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Planificación temporal

• 5 semanas del primer cuatrimestre. 10 horas por semana.
• Cuando el estudiante sea a tiempo parcial, los seminarios se reducirán a 5 horas por semana.
•  

Resultados de aprendizaje

Adquisición de los conocimientos básicos sobre las instituciones del Derecho privado y  de los elementos
básicos de su investigación científica.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa
Oficial de Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se programan acciones de movilidad específicas.
ACTIVIDAD: Seminario magistral Derecho público.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Justificación

El estudiante que haya elegido esta actividad deberá seguir con aprovechamiento el seminario
magistral sobre Derecho público. Este seminario se diseñará con el fin de dotar a los estudiantes de los
fundamentos básicos de las instituciones de Derecho público.

 

Tipología: Los seminarios consistirán en formación teórica y científica sobre la disciplina. Una parte se
dedicará a la formación metodológica.

Contenidos
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- Fundamentos del Derecho público.

- Instituciones básicas de Derecho público.

- Retos actuales del Derecho público.

 

Planificación temporal

• 5 semanas del primer cuatrimestre. 10 horas por semana.
• Cuando el estudiante sea a tiempo parcial, los seminarios se reducirán a 5 horas por semana.
•  

Resultados de aprendizaje

Adquisición de los conocimientos básicos sobre las instituciones del Derecho público y  de los elementos
básicos de su investigación científica.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa
Oficial de Doctorado.

 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se programan acciones de movilidad específicas.
ACTIVIDAD: Seminario magistral Ciencias Políticas.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Justificación

El estudiante que haya elegido esta actividad deberá seguir con aprovechamiento el seminario magistral
sobre ciencia política. Estos seminarios se diseñarán con el fin de dotar a los estudiantes de los
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fundamentos básicos de las instituciones de de la ciencia política. Si es el caso, una parte de estos
seminarios se corresponderá con la  Actividad 2.

 

Tipología: Los seminarios consistirán en formación teórica y científica sobre la disciplina de que se
trate. Una parte se dedicará a la formación metodológica.

Contenidos

- Fundamentos de la ciencia política.

- Instituciones básicas de ciencia política.

- Retos actuales de la ciencia política.

 

Planificación temporal

• 5 semanas del primer cuatrimestre. 10 horas por semana.
• Cuando el estudiante sea a tiempo parcial, los seminarios se reducirán a 5 horas por semana.
•  

Resultados de aprendizaje

Adquisición de los conocimientos básicos sobre las instituciones de la ciencia política y  de los
elementos básicos de su investigación científica.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa
Oficial de Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se programan acciones de movilidad específicas.
5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
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5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El Programa de Doctorado se organiza mediante líneas de investigación, avaladas cada una de ellas por
el profesorado investigador relacionado en el apartado “Líneas y equipos de investigación”.

El Capítulo II “Formación y Seguimiento del Doctorando” de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, establece la forma en que deber llevarse a
cabo el seguimiento del doctorando y la supervisión de la tesis doctoral.

Puede consultarse el texto completo de la Normativa en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/export/sites/default/PARTE_GENERAL/
documentos_parte_general_doctorado_dos/Boletin_Oficial_de_la_UPO_15-2012.pdf

 

Tutoría (art. 27)

 

1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.

2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.

3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.

5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

 

Dirección de tesis doctorales (art. 28)
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1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias
que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.

4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.

5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director
o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la mitad a los efectos de este
máximo.

 

Guía de buenas prácticas

 

El presente Programa de Doctorado dispone de una Guía de Buenas Prácticas en el proceso de tesis
doctoral, que será publicado y difundido a través de los medios disponibles para tal fin en la Universidad
Pablo de Olavide.

 
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO
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La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.

 

Resolución de conflictos (art. 32)

 

1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.
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3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

 

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

 

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).

 

Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

 

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

 

1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,

b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,

e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.
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Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)

 

El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  

Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación
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Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)

 

 

 

Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a

 

 

 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                          FIRMA DOCTORANDO/A
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.
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La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.

 

La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.

 

 

• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.
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El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.

 

 

La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.

 

El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.
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La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.

 

En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.

 

La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.

 

Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
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las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.

  

El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.

• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.

• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.
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La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.

 

En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:

 

-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )

 

 

Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
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copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

L1 LA PERSONA Y EL DERECHO: PERSPECTIVA HISTÓRICA Y
COMPARADA

L2 DERECHO DEL COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL,
CON ESPECIAL REFERENCIA AL COMERCIO ELECTRÓNICO

L3 DERECHO CIVIL COMPARADO

L4 DERECHO PATRIMONIAL PRIVADO

L5 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

L6 DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

L7 DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO

L8 DIVERSIDAD IDEOLÓGICA Y RELIGIOSA EN ESPAÑA

L9 DERECHO PENAL ECONÓMICO

L10 DERECHO PENAL Y POLÍTICA CRIMINAL

L11 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

L12 DERECHO ADMINISTRATIVO

L13 DERECHO INTERNACIONAL Y DERECHO DE LA UNIÓN
EUROPEA

L14 TECNOPOLÍTICA, DEMOCRACIA Y GOBIERNO ABIERTO

L15 DERECHO PROCESAL Y MÉTODOS ALTERNATIVOS DE
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

L16 COMUNICACIÓN POLÍTICA Y COMPORTAMIENTO POLTICO
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L17 LIDERAZGO, INSTITUCIONES Y POLITICAS PÚBLICAS

L18 DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Equipos de investigación

 

En los Anexos se detalla la información relativa al profesorado participante en cada una de las líneas de
investigación, así como de los proyectos de investigación relacionados con el ámbito del Programa de
Doctorado.

 

Anexo I - Profesorado de la Universidad Pablo de Olavide que conforman cada una de las Líneas y
Equipos de Investigación

Anexo II - Investigadores externos que conforman cada una de las Líneas y Equipos de Investigación

Anexo III - Proyectos que avalan cada una de las Líneas de Investigación

 

Tesis doctorales

Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado. 

Doctorando/a: Ángel Ballesteros Barros
Línea de investigación: Derecho internacional privado
Título de la tesis: La responsabilidad de la sociedad dominante como administradora de hecho de un grupo internacional de sociedades en Derecho internacional
Director/a de la tesis: Andrés Rodríguez Benot
Fecha de defensa: 18 de diciembre de 2008
Calificación: sobresaliente cum laude por unanimidad
Universidad en la que fue leída: UPO
Contribución científica más relevante: Premio extraordinario de doctorado 2008/2009, pendiente de publicación comprometida con editorial jurídica de primer nivel.
Repercusión objetiva de la contribución: apertura de nuevas líneas de investigación jurídica en este campo tanto en el plano supraestatal como estatal (en particular respecto del
litigio en el asunto Boliden).
 
Doctorando/a: Roberto Carlos Rodríguez González
Línea de investigación: Presente y futuro de la diversidad ideológica y religiosa en España. Propuestas para la reforma de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa
Título de la tesis: El cristianismo evangélico en el proceso de construcción de la multirreligiosidad en las Islas Canarias
Director/a de la tesis: José Mª. Contreras Mazarío y Francisco Díez de Velasco
Fecha de defensa: 24 de noviembre de 2010
Calificación: Sobresaliente “cum laude” por unanimidad
Universidad en la que fue leída: Facultad de Historia, Universidad de La Laguna
 
Doctorando/a: María de los Reyes Sánchez Lería
Línea de investigación: Derecho Civil Comparado
Título de la tesis: El contrato de hospedaje de página web
  Director/a de la tesis: Rosario Valpuesta Fernández
Fecha de defensa: 14/06/10
Calificación: sobresaliente cum laude por unanimidad
Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
Contribución científica más relevante: Publicación de monografía en la editorial Tirant lo Blanch, "El contrato de hospedaje de página web", Valencia, 2011
Repercusión objetiva de la contribución: Trabajo monográfico único sobre este nuevo contrato.

cs
v:

 9
81

88
02

28
00

36
34

10
26

61
42

Página 473 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 6 de 9: Anexo VI: Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas

Identificador : 107192747

37 / 56

 
Doctorando/a: Gabriele Vestri
Línea de investigación: Derecho constitucional
Título de la tesis: El menor no emancipado en España e Italia
Director/a de la tesis: Manuel Jesús Terol Becerra
Fecha de defensa: 10 de julio de 2012
Calificación: soresaliente cum laude por una unanimidad
Universidad en la que fue leída: Universidad Pablo de Olavide
Contribución científica más relevante: en prensa.
 
Doctorando/a: Montserrat Hermosín Álvarez
#       Línea de investigación: Armonización y coordinación fiscal en la UE
#       Título de la tesis: Algunas cuestiones problemáticas del procedimiento sancionador tributario
#       Director/a de la tesis: Javier Lasarte Álvarez
#       Fecha de defensa: 15/06/2007
#       Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad
#       Universidad en la que fue leída: UPO
Contribución científica más relevante: Monografía Procedimiento Sancionador Tributario. Cuestiones problemáticas, Thomson-Aranzadi (ISBN 978-84-8355-885-0), 2008, 442
páginas.
Repercusión objetiva de la contribución: -   Premio de Investigación de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla-Universidad Pablo de Olavide, Jóvenes Investigadores 2010.
-    Premio de la “Asociación Española de Asesores Fiscales” a la mejor investigación científica en su XVI Edición, 2008.
-    Premio extraordinario de doctorado del curso 2006-2007 de la Universidad Pablo de Olavide.
-    Premio a la mejor Tesis Doctoral del curso 2006-2007 otorgado por el Ayuntamiento de Sevilla.
 
Doctorando/a: Vanesa Alejandra Aguirre Guzmán             
#       Línea de investigación: Derecho Procesal, Programa: Derecho de las Nuevas Tecnologías.
#       Título de la tesis: "La tutela jurisdiccional del crédito: especial referencia a Ecuador".
#       Director/a de la tesis: Vicente Carlos Guzmán Fluja.       
#       Fecha de defensa: 10/06/2011.
#       Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.
#       Universidad en la que fue leída: UPO.
Contribución científica más relevante: Autora: Aguirre G., Vanesa , Ciudad: Quito, Editores: Universidad Andina Simón Bolívar / Ediciones Legales, Año: 2012, Número de
páginas: 552, ISBN: 978-9978-19-536-9.
Repercusión objetiva de la contribución: contribución científica internacional.
 
Doctorando/a: María José Millán Herencia
        #       Línea de investigación: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social, Programa: Mercado y Derecho
                        #       Título de la tesis: "Políticas selectivas de empleo: colectivos                      destinatarios y transiciones en el mercado de trabajo"
        #       Director/a de la tesis: Santiago González Ortega
                        #       Fecha de defensa: 22/11/2010
        #       Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad
        #       Universidad en la que fue leída: UPO
Contribución científica más relevante: Gómez-Millán Herencia, Colectivos destinatarios de las políticas selectivas de empleo, Laborum, Murcia.
Repercusión objetiva de la contribución: monografía científica sobre el tema.
 
Doctorando/a: Jacson Luiz Zilio
        #       Línea de investigación: Derecho Penal y Política Criminal
                        #       Título de la tesis: "Las restricciones ético-sociales del derecho                   a la legítima defensa. Una lectura a partir de los fines preventivos y                    
garantísticos del derecho penal".
#       Director/a de la tesis: Francisco Muñoz Conde
#       Fecha de defensa: 21/02/2011
#       Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad
#       Universidad en la que fue leída: UPO
Contribución científica más relevante: Legítima defensa. Autor: Jacson Zilio. Ediciones Didot. ISBN: 978-987-26936-4-0. Primera edición, febrero 2012. 370 páginas.
Repercusión objetiva de la contribución: contribución científica internacional.
 
Doctorando/a: Jaime Rafael Nieto López
#       Línea de investigación: Pensamiento político, democracia y ciudadanía. 
                        #       Título de la tesis: "Resistencia civil no armada frente al                              conflicto armado y la exclusión social. Casos comunas 6, 8, 9 y 13                     de
Medellín 2002-2006".
#       Director/a de la tesis: Rafael Rodríguez Prieto
#       Fecha de defensa: 08/07/2011
#       Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad
#       Universidad en la que fue leída: UPO
Contribución científica más relevante: “Resistir obedeciendo para una etnografía de la resistencia civil no armada en Medellín”, Espacio Abierto Cuaderno Venezolano de
Sociología. ISSN 1315-0006. Vol. 19 No. 2 (abril-junio, 2010): 219 -251.
Repercusión objetiva de la contribución: Estudio científico sobre un problema geoestratégico y social de gran repercusión internacional.
 
Doctorando/a: Miguel Ángel Cillero Bruñol
#       Línea de investigación: Derecho Penal y Política Criminal.
#       Título de la tesis: “El tratamiento de la criminalidad violenta grave en el Derecho penal juvenil”.
#       Director/a de la tesis: Francisco Muñoz Conde.
#       Fecha de defensa: 12/07/2010
#       Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad
#       Universidad en la que fue leída: UPO
Repercusión objetiva de la contribución: estudio científico de un tema importante del Derecho penal actual que resulta de especial trascendencia social.
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Contribuciones científicas

Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.

 

- VALPUESTA FERNÁNDEZ, ROSARIO, La disciplina constitucional de la familia en la experiencia
europea, Tirant lo Blanch, Valencia, 2012.

- RODRÍGUEZ BENOT, ANDRÉS, "La exclusión del Derecho de familia y del Derecho de sucesiones
del ámbito material de aplicación del Reglamento Roma I”, Cuadernos de Derecho Transnacional, Vol.
1, nº 1 (2009), pp. 112-130.

- GONZÁLEZ ORTEGA, SANTIAGO, Seguridad Social y reforma del mercado de trabajo. Temas
Laborales 107/2010. pp. 407-439.

- ELORZA GUERRERO, FERNANDO, La disposición por la negociación colectiva de las mejoras
voluntarias de la Seguridad Social en los supuestos de sucesión empresarial. REF. LIBRO: DE SOTO
RIOJA, S. (Coord.): Cuestiones problemáticas de la negociación colectiva. VOLUMEN:        PÁGINAS,
Inicial, 485     Final, 501. FECHA: 2009. EDITORIAL (Libro): CARL. LUGAR DE PUBLICACIÓN:
Sevilla            .

- MADRID PARRA, AGUSTÍN: “Respuestas jurídicas a la crisis financiera de 2008”, Cuadernos de
Derecho y Comercio, Consejo General del Notariado, nº. 57, junio 2012, p. 37-98. ISSN 15757-4812.

-  PERIÑÁN GÓMEZ, BERNARDO: Glosa a un discurso de José Castillejo sobre el common law, in
Boletín Mexicano de Derecho Comparado 135 (2012) pp. 1239-1270.

- TEROL BECERRA, MANUEL, TITULO:PRÉSENTATION DE L’ESPAGNE:SECURITE SOCIALE
ET TRIBUNAL CONSTITUTIONNEL. REF. REVISTA/LIBRO: ACTES DU SEMINAIRE  SUR LA
JURISPRUDENCE RECENTE DES COURS CONSTITUTIONNELLES DANS LE DOMAINE DE
LA SECURITE SOCIALE, 2011, Doc. CS-SSassCC(2011)19. CONSEIL DE L’EUROPE.

- CONTRERAS MAZARIO, JOSE MARIA, "La Ley Orgánica de Libertad Religiosa y su reforma", en
Laicidad y  libertades. Escritos jurídicos, vol. I (2009), págs. 117-156.

- MUÑOZ CONDE, FRANCISCO, El Derecho en la guerra contra el terrorismo, Revista de Derecho
penal y Criminología, nº 1, 2012.           
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- LASARTE ALVÁREZ, JAVIER LASARTE ÁLVAREZ (Director), FRANCISCO D. ADAME
MARTÍNEZ y JESÚS RAMOS PRIETO (Coordinadores), Unión Europea, armonización y coordinación
fiscal tras el Tratado de Lisboa, Ref.  1 Libro (formato CD), Clave: Libro  Volumen:  Páginas: 219 
Fecha: 2011, Editorial (si libro): Mergablum (ISBN 978-84-96378-68-1), Lugar de publicación: Sevilla.

- FRANCISCO J. INFANTE RUIZ, FRANCISCO OLIVA BLÁZQUEZ, “LOS CONTRATOS
ILEGALES EN EL DERECHO PRIVADO EUROPEO”, INDRET, 3/2009, 58 PÁGINAS.

- OLIVA BLÁZQUEZ, FRANCISCO, “EL ERROR IURIS EN EL DERECHO CIVIL”, CONSEJO
GENERAL DEL NOTARIADO, MADRID, 2010, 495 PÁGINAS. ISBN 978-84-95176-73-8.

- INFANTE RUIZ, FRANCISCO, TITULO: “ENTRE LO POLÍTICO Y LO ACADÉMICO: UN
COMMON FRAME OF REFERENCE DE DERECHO PRIVADO EUROPEO”, FECHA: (2008)
CLAVE:   A, REF. REVISTA: ISSN 1698-739X, REVISTA: INDRET (SECCIÓN “DERECHO
COMPARADO”), Número 2. Páginas: 1-42.

- GAMERO CASADO, E: Simplificación del procedimiento administrativo: una respuesta idónea del
Derecho administrativo ante la crisis, comunicación presentada al Congreso Italo-Español de Profesores
de Derecho Administrativo, Universidad CEU-San Pablo, Madrid, 2012.

- MILLÁN MORO, LUCÍA, “Los derechos fundamentales en la Unión Europea y el Tratado de Lisboa”,
en La eficacia del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Cursos de Derechos Humanos de
Donostia-San Sebastiá, volumen XI, Universidad del País Vasco 2011, pp. 175-223    .

- RODRÍGUEZ PRIETO, RAFAEL, Democracia y ecología. Un análisis de las condiciones de
sostenibilidad en el capitalismo de alta intensidad. Revista Internacional de Pensamiento Político, 6,
2011.

- COLOMER HERNÁNDEZ, IGNACIO, “La Ley 18/2011 en el sistema de fuentes jurídico procesales”
en  Las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia. Análisis
sistemático de la Ley 18/2011 , de 5 de julio, Thomson-Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 2012.

- TORRES, Manuel Ricardo (2012). “Between the Pen and the Sword: The Global Islamic Media Front
in the West”, Terrorism & Political Violence, Vol. 24 Nº 5. (pp. 769-786) (Factor de Impacto: 0,915
(JCR- 2011)) (Posición 46 de 149 (Q2): Political Science).

- LLERA RAMO, FRANCISCO, Euskadi 2009: las elecciones del cambio” en Claves de la Razón
Práctica, nº 191 (2009), pgs. 38-50. ISSN: 1130-3689.

- José Francisco Jiménez Díaz con Francisco Collado Campaña (2012): “Discursos políticos ante la
crisis económica: estudio del líder del PSOE”, en Barataria, Revista Castellano Manchega de Ciencias
Sociales, Nº 14, pp. 41-57. ISSN: 1575-0825.

cs
v:

 9
81

88
02

28
00

36
34

10
26

61
42

Página 476 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 6 de 9: Anexo VI: Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas

Identificador : 107192747

40 / 56

- GALÁN MUÑOZ, ALFONSO, Libertad de expresión y responsabilidad penal por contenidos ajenos
en Internet. Un estudio sobre la incidencia penal de la ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de  de la
Información y el Comercio Electrónico. Ed. Tirant lo Blach, Valencia, 2010. (ISBN 987-84-9876-772-8).

- FERNÁNDEZ ROCA, FCO. JAVIER (2012): “The Strategies of the Spanish cotton textile
companies before the Civil War: the road to longevity”, Business History, 1023-1054, DOI:
10.1080/00076791.2012.692077.

- ISABEL VICTORIA LUCENA CID, LOS DERECHOS HUMANOS. LA CONCRECIÓN POSITIVA
DE LOS VALORES JURIDICOS CAPITULO DE LIBRO.  Editorial: TECNOS, 2011. Lugar de
publicación: MADRID.

- FLORES PRADA, IGNACIO, GUALTIERI, SPENCER-LOOF, RACKOW, y otros, Il ruolo del
difensore e la circolazione delle indagini difensive. Cedam, Padova, 2010.

- Harguindéguy J.B. and Hayward K., “The institutionalisation of the European internal cross-border co-
operation policy? A first appraisal”, European Planning Studies, 21(4)(impact factor: 0.679 JCR 2011)
(forthcoming).

 
6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:

Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.

En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de
Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1 ECTS por cada dirección
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de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el
reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección, hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro
cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales.

 

 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide

 

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.

Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf

 

Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
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• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).

 

 

Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado. 

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida,
se recogen en la siguiente tabla.

 

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720

Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES,
GRADOS, ETC.

Salas  Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197
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SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40
 

Laboratorios de docencia (grado y postgrado)

Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos
de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.

 

Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en
los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de
los proyectos de fin de Máster propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo,
mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.

 

Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:

• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a
Internet.

• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las aulas de uso docente.
• Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso

se puede hacer un uso docente de las mismas.
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En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

 

Aula de Docencia Avanzada.

En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

 

Servicio de Videoconferencia

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:

• Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también puede utilizarse de forma aislada.
• Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la

videoconferencia se necesita un equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como recibidos. La Universidad
dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://
www.vrvs.org. Su principal función es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de la red IP y se puede utilizar
con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.

 

Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.
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Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
  (información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1 Mediateca cuenta con 21 puestos con ordenadores  y 3 puestos multimedia para la utilización de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con
acceso a distintos canales de televisión.

• 1 Zona de Investigadorescon 55 puestos.
• 1 Hemeroteca.
• 40 ordenadores para la consulta del Catálogo de la Biblioteca y acceder a la intranet de la Universidad.
• 40 ordenadores portátilesa disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y colaboradores de investigación.
• 6 Salas de trabajo en grupo(3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.
• 3 Aulas de informática, 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1 Laboratorio multimedia
• 1 Sala de gradosque incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 

Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo a:
Servicios - Intalaciones y equipamientos ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/index.jsp)

Recursos de Información de la Biblioteca

            La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la
proporción de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años.  La Biblioteca Digitalde
la UPO está compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas
electrónicas con texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en
distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000
documentos electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 

Monografías   

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes. 

  Publicaciones periódicas   

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y  de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.   

  Bases de datos   

Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las Bases
de Datos más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de 116
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bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en  ATHENEA, el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

 

Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros

 

Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y de los
diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos
medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental,
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras.
Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles,
su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a
los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y el
Gabinete de Análisis y Calidad

Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y
los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en
todos los centros.

 

Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado

El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones:

 

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
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2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

Servicio de Infraestructuras

Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.

Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones

Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.
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El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.

• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y

soporte del equipamiento.
• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
 
Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
 
A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
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El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
 
 
 
 
 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

33 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

En los últimos años se han defendido un total de 58 tesis doctorales en los programas de doctorado que
constituyen los antecedentes al aquí propuesto, lo que pone de manifiesto el alto índice de producción de
tesis.
En base a todos los datos históricos disponibles, como a continuación se detalla,  se estima los resultados
siguientes:
 
Tasa de éxito a los tres años
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en tres años, se estima que será del 33  %.
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Con la nueva regulación se intuye que el ritmo de lectura de tesis se incrementará dados los límites
temporales establecidos. Con lo que se estima que de una cohorte de entrada de 57 plazas doctorandos,
aproximadamente 19 conseguirán leer la tesis antes de finalizar el tercer año.
 
Tasa de éxito a los cuatro años
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en cuatro años, se estima que será del 50  %.
Además de las tesis consideradas en el indicador anterior, se estima que al menos otros 10 doctorandos
habrán leído la tesis antes de finalizar el cuarto año, por lo que en total se dispondrán de 29 tesis.
Además de las tasas anteriores, de acuerdo con lo indicado en la Guia de Apoyo para la Elaboración de
la Memoria de Verificación de Programas Oficiales de Doctorado, se prevé alcanzar los resultados que
se describen a continuacion dada la imposibilidad de introducirlos en la aplicación informatica (pide %
cuando los indicadores estan definidos en valores absolutos):
 
Tesis producidas
Se estima que se defenderán y aprobarán al menos 80 tesis en el Programa de Doctorado en seis años.
 
Tesis cum laude
Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, el 90 % obtendrán la calificación 
cum laude   , pues las tesis defendidas en los últimos años han obtenido todas ellas la máxima
calificación. Por lo tanto en seis años, se estima que al menos 72 tesis tendrán la calificación  cum laude
.
 
Contribuciones científicas relevantes
Se estima que, de las tesis producidas en el Programa de Doctorado, derivarán directamente 240
contribuciones científicas relevantes en los próximos 6 años.
 
En relación con la previsión de que se defiendan 80 doctorales, se estima que como mínimo cada doctor
producirá 3 contribuciones científicas relevantes.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28398530Q Rosario Valpuesta Fernandez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rvalfer@upo.es 954977312 954349050 Coordinadora del Programa
Oficial de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
RECTORADO. Ctra. Utrera,
km.1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpostgrado@upo.es 954977312 954349050 Vicerrector de Postgrado,
Formacion Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
CEDEP. Ctra. Utrera, km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 954977899 954349239 Responsable Unidad Técnica
Área de Postgrado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS-COMUNES.pdf
HASH SHA1 : dmvXPNYGEHdDlRhOCfPsqQsw/fM=
Código CSV : 95919605337646503328576
CONVENIOS-COMUNES.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : DJP_MEMORIA_v00-4_LINEAS.pdf
HASH SHA1 : E3I+FOcFpfU7C0CSLUjgVeW4aw8=
Código CSV : 95919614983086788008784
DJP_MEMORIA_v00-4_LINEAS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : 13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
HASH SHA1 : QUydVM2mKlXe70zaEpOCVgbpDl0=
Código CSV : 95919635598097266794526
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado
(GRANADA)

18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Estudios Migratorios

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Estudios Migratorios por la Universidad Pablo de Olavide; la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Convenio de colaboración suscrito entre las Unviersidades de
Granada, Jaén y Pablo de Olavide para la realización del Programa de
Doctorado conjunto en Estudios Migratorios

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA) 41015551

Universidad de Jaén Oficina de Estudios de Posgrado (JAÉN) 23008014

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

UNIVERSIDAD DE GRANADA / ESCUELA INTERNACIONAL
DE POSGRADO .

ESCUELA INTERNACIONAL DE POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el
presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Estudios Migratorios por
la Universidad Pablo de Olavide; la Universidad de
Granada y la Universidad de Jaén

Nacional Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias sociales y del comportamiento Derecho

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad de Granada

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

En términos demográficos, los cambios producidos en la sociedad española en las últimas décadas
han sido muy importantes. En lo relativo a la movilidad humana, la transformación de sociedad de
emigración en sociedad de inmigración ha marcado no sólo los indicadores estadísticos, sino las
percepciones de la ciudadanía entorno a la diversidad cultural, por ejemplo, y, sobre todo, la agenda
política sobre el tratamiento de la alteridad, en general, y de la inmigración extranjera, en particular.
 
La universidad en España, no ajena a estas transformaciones se ha incorporado al estudio de estos
fenómenos y buena prueba de ello es que en los veinte últimos años se han leído en el conjunto de todas
las universidades más de quinientas tesis doctorales dedicas al amplio campo de los estudios migratorios
(el Instituto de Migraciones dispone de un repositorio de tesis doctorales sobre migraciones en su Centro
de Documentación en Interculturalidad que puede consultarse on-line: http://migraciones.ugr.es/cddi  
Dicho repositorio cuenta con la referencia de más de quinientas tesis doctorales y dispone de permisos
para acceder a más del 40% de dichas tesis en abierto en formato pdf que ofrece al conjunto de la
comunidad científica).
 
Por su parte, la convocatoria anual de Plan Nacional de I+D+i ha financiado desde 2004 hasta 2011
algo más de trescientos proyectos al conjunto de los centros de investigación españoles en estas mismas
temáticas de los estudios migratorios.
 
En este contexto, la Universidad de Granada es una de las tres universidades españolas (junto con la
Autónoma de Barcelona y la Complutense de Madrid) que más tesis doctorales han producido en el
ámbito de los estudios migratorios en los últimos veinte años. Con un total de setenta tesis doctorales en
dicho periodo lidera, junto con las dos universidades citadas, este particular ranking. Todo ello gracias
a que la Universidad de Granada ha venido manteniendo diversos Programa de Doctorado que han sido
muy próximos a este que ahora se solicita:
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·       Análisis sociopolítico de la sociedad contemporánea
·       Antropología social y diversidad cultural
·       Antropología y bienestar social
·       Globalización, multiculturalismo y exclusión social: desarrollo, políticas sociales/trabajo social,
migraciones
·       Multiculturalismo y etnicidad: estudios en migraciones, conflicto étnico, nacionalismo,
Transnacionalidad, Cooperación al Desarrollo y Construcción de la Diferencia
·       Sociedades multiculturales y estudios interculturales (para impartir en la Universidad Veracruzana,
Xalapa-Méjico)
 
También por parte de la Universidad Pablo de Olavide se han desarrollado Programas de Doctorado que
pueden verse como antecedentes de este que ahora proponemos:
 
·       Desarrollo y ciudadanía: derechos humanos, igualdad, educación e intervención social
·       Pensamiento y análisis político, democracia y ciudadanía
 
Y también por parte de la Universidad de Jaén:
 
·       Género, feminismos y ciudadanía: perspectivas para un nuevo siglo
·       Mujeres, género y estudios culturales
·       Regulación y gestión de la inmigración extranjera en España y en la Unión Europea
 
A estos datos podemos añadir que en las convocatorias del Plan Nacional de I+D+i de los últimos
ocho años, las tres universidades solicitantes del presente Programa de Doctorado han conseguido un
total de diecinueve proyectos de investigación en el amplio área de los estudios migratorios, lo que
atestigua la especial dedicación de las mismas a estas temáticas y justifica que exista una marcada línea
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de investigación en estos centros universitarios hacia los asuntos que se deben tratar en el Programa que
se propone.
 
Todas estas actividades han dejado una importante huella en la producción científica española sobre
los estudios migratorios y son ya importante los hitos que lo atestiguan. La celebración en Granada en el
año 2003 del III Congreso sobre la Inmigración en España (evento más importante que se celebra cada
tres años en España en el ámbito de estos estudios), que reunión el conjunto de los trabajos presentados
en él en cuatro volúmenes de publicaciones, es una prueba que se une al más reciente I Congreso
sobre Migraciones en Andalucía (2011), que reunió a un total de veintiún simposios y cuyas actas
se pueden consultar en el libro ya editado por el Instituto de Migraciones en su página Web ( http://
migraciones.ugr.es ). Un último logro importante es la salida a la luz de una colección de Estudios
Migratorios en una de las editoriales de mayor prestigio en Ciencias Sociales en España, la Editorial
Trotta S.A., que será dirigido por un miembro de la Universidad de Granada participante en el Programa
de Doctorado y que a finales del año 2012 tendrá ya en las librerías los dos primeros volúmenes.
 
Junta a todo ello, no debemos olvidar también, la creación de estructuras de investigación en diferentes
universidades andaluzas dedicadas a este ámbito de estudio. Una muestra de ello es el Instituto de
Migraciones en la Universidad de Granada, el Observatorio de Migraciones en la Universidad de Jaén o
el incipiente Instituto de Derechos Humanos en la Universidad Pablo de Olavide (en construcción sobre
la base del Centro Mediterráneo Andalusí dirigido por el pro. Sami Naïr). Pero ello sólo es una parte
de la amplia apuesta de investigación de estas tres universidades en el ámbito de las ciencias sociales.
La Universidad de Granada cuenta con otros cuatro institutos universitarios muy relacionados con el
de Migraciones que dan muestra de la importante tarea investigadora que se realiza en el conjunto de
estos saberes: Instituto de Desarrollo Regional, Instituto Universitario de la Paz y los Conflictos, Instituto
Universitario de Estudios de la Mujer e Instituto interuniversitario de Criminología. Por su parte, la
Universidad Pablo de Olavide cuenta, además de con el Centro ya citado, con Centro Euro-Árabe de
Estudios Jurídicos Avanzados y con la Cátedra BBVA DT Sur de Análisis Económico.
 
Como refuerzo de todo lo anterior, se debe indicar que los siguientes grupos de investigación del Plan
Andaluz de Investigación apoyan la propuesta de Programa de Doctorado en Estudios Migratorios:
 
·       Análisis experimental y aplicado del comportamiento (HUM 129)
·       Aproximación práctica a problemas del derecho penal (SEJ 351)
·       Ciencia política y de la administración (SEJ-113 )
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·       Comunidad europea y derecho internacional privado (SEJ 5089)
·       Derecho del trabajo. Relaciones laborales y seguridad social (SEJ-184 )
·       Derechos humanos: teoría general (SEJ-277)
·       Desigualdades socio-espaciales. Planificación y sistemas de información geográfica (HUM-662 )
·       Discriminación y estigma: aspectos psicosociales (HUM-289 )
·       Enfermería (CTS 464)
·       Género, dependencia y exclusión Social (SEJ-484)
·       Grupo de estudios sobre cultura y cognición (GECyC) (HUM-797)
·       Investigación social y acción participativa (GISAP) (SEJ-218)
·       La psicología social ante los desafíos del Siglo XXI (HUM-207)
·       Laboratorio de Estudios Interculturales (SEJ-123)
·       Mercado de trabajo, transferencia y tecnología y desarrollo de Andalucía (SEJ-392)
·       Observatorio de prospectiva cultural (HUM-584)
·       Problemas sociales en Andalucía (SEJ-129 )
·       Seminario de estudios para la intervención social y educativa (SEPISE) (SEJ-221)
 
Trasladando todo lo anterior al caso concreto de   la formación doctoral de indicarse que estas
universidad han firmado o están en proceso avanzado de negociación de más de cien convenios con
universidades extranjeras que bien favorecen la movilidad individual [Erasmus (E) y Cotutelas con
colaboración entre programas de doctorado (CD)] o la colaboración entre programas de doctorado
que prevén la cotutela, movilidad de doctorandos, colaboración en acciones formativas, intercambio
de profesores, desarrollo de sistemas que garanticen la calidad y otras acciones. Una larga lista en el
campo de las humanidades y ciencia sociales es esta que se indica a continuación: National College of
Art and Design (Noruega) (E), Aalto University School of Art & Design (E), Institute of Education -
University of London (E), Institut Für Migrationsforschung und Interkulturelle Studien (E), Université
Charles de Gaulle Lille (E), Institut für Migrationsforschung und Interkulturelle Studien (E), University
of Portsmouth (E), Private Pädagogische Hochschule der Diözese Linz (E), Université Paris Descartes
(E), Universitá degli Studi di Roma Tor Vergata (E), University of Sassari (E), University of Zilina
Johann Wolfgang Goethe Universität (E), University of Potsdam (E), Université de Bourgogne (E),
Ecole Normale Supérieure (E), Aristotle University of Thessaloniki (E), Alma Mater Studiorum (E),
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Universitá degli Studi di Parma (E), Sofia University Saint Kliment Ohridski (E), Univerzita Palackho
V Olomouci (E), Université Toulouse II (E), Anadolu University (E), University Paris Descartes (E),
Segunda Universidad de Nápoles (CD),   Universidad Pedagógica Nacional, Upn (Colombia) (CD),
   Universidades Rudecolombia (CD),    University ff Delft (CD),    Universidad de Milán (CD),  
University of Education Freiburg (CD),   Universidad Autónoma de Yucatan (CD),    Institución de
Educación Superior Corporación Escuela Tecnológica del Oriente (Bucaramanga) (CD),   Universitá
degli Studi de Roma Tre (CD),   Universidad Luterana de Brasil (CD),    Universidad de Buenos Aires
(CD),    Universidad Tres de Febrero (Argentina) (CD),   IGLOBAL (República Dominicana) (CD)
 
Todo lo dicho, que muestra algunos datos de la calidad del Programa que se pretende ofertar, unido
a la experiencia de los pasados años en programas similares a este que se propone, hace valorar muy
positivamente las expectativas de demanda del Programa. El análisis prospectivo que se ha realizado
permite prever que tendrá una demanda mínima anual de no menos de quince estudiantes cada aña entre
las tres universidades, de los que al menos cinco lo serán de provenientes de universidades de fuera
de España. Además, a la vista de que se trata de la única oferta que conocemos en el Estado español,
supondrá que la demanda sea mayor y que en un futuro inmediato sean más las universidades que se
sumen al acuerdo que permiten la puesta en marcha de este Programa.
 
Integración del programa de Doctorado dentro de una red o Escuela de Doctorado
 
El centro donde se impartirá el Programa será, como ya se ha indicado, la Escuela Internacional
de Posgrado. Los datos del registro pueden ser consultados en la página Web: https://
www.educacion.gob.es/ruct La actual normativa de aprobación de la Escuela de Internacional de
posgrado se aprueba en enero de 2011: http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr52/ncg521/
Esta normativa deroga la relativa a anterior Escuela de Posgrado que se crea en el 2008: http://
escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/creacionescuelaposgrado
 
La actual Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada tiene por objeto la
gestión y coordinación de los Títulos de Posgrado, tanto propios como oficiales, así como de los
procesos conducentes a la obtención del Doctorado. Entre sus fines se encuentran la optimización
de los distintos recursos con los que cuenta la Universidad de Granada con el fin de impulsar las
enseñanzas de posgrado, garantizar la difusión de la información relativa a las mismas y promover su
internacionalización.
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La Escuela Internacional de Posgrado participa activamente en redes y asociaciones nacionales e
internacionales. Entre ellas, hay que destacar la Red Universitaria de Estudios de Postgrado y Educación
Continua (RUEPEP), The European Association for University Lifelong Learning (EUCEN), la
Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) y el Grupo Coimbra.
 
La estrategia de investigación y formación doctoral de la Universidad de Granada, los títulos
universitarios que ofrece y los recursos humanos académicos e investigadores, así como los recursos
humanos de administración y servicios que acreditan una adecuada capacidad de gestión de programas
puede consultarse en su web:
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/estrategiainvestigadorayformaciondoctoral
 
El Consejo Asesor de Doctorado es el órgano colegiado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de
Granada encargado del seguimiento y control de la gestión, calidad, difusión e internacionalización de
las enseñanzas de doctorado, en el ámbito de sus competencias. La regulación y competencias pueden
consultarse en: http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/regulacionconsejoasesor
 
Desde la publicación del RD 99/2011 sobre doctorado, la UGR inicia el proceso de elaboración de una
nueva normativa de doctorado aplicable bajo el nuevo RD. Como consecuencia de este RD (99/2011),
el Consejo de Gobierno aprueba una nueva normativa de doctorado para en mayo de 2012. Esta
normativa puede consultarse en: http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/
normasdoctoradoytitulodoctor
 
La nueva normativa de la UGR establece el reglamento de régimen interno de, entre otros aspectos, los
derechos y deberes de los doctorandos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1791/2010,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, y de los tutores y
de los directores de tesis, así como la composición y funciones de las comisiones académicas de sus
programas.
 
Además, la Escuela Internacional de Posgrado tiene un código de buenas prácticas adoptado que deberán
suscribir todas las personas integrantes. Está disponible en:   http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/
consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
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La Universidad de Granada, en sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 2 de Mayo del 2012,
aprueba igualmente la creación de las Escuelas de Doctorado siguientes con la intención de adaptarse al
RD99/2011:
 
·       Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud.
·       Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías.
·       Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias sociales y jurídicas.
 
Todas ellas se incluyen administrativamente dentro de la Escuela Internacional de Posgrado. La gestión
de los programas de doctorado se realizará desde la Escuela de Doctorado correspondiente cuando
finalice la tramitación exigida por el art. 21 de los  Estatutos de la UGR y, en su caso,  por el  art. 11 de la
ley Andaluza de Universidades que, actualmente se lleva a cabo.
 
Estas tres escuelas surgen para integrar los programas pertenecientes a campos afines de conocimiento en
un espacio común, facilitar el desarrollo de los aspectos comunes y sentar las bases para el desarrollo y
aplicación uniforme de la normativa europea, tratando de adaptar dichas exigencias a las peculiaridades
de los diferentes campos de conocimiento que, en el campo particular de la Escuela de Humanidades
y Ciencias Sociales y Jurídicas, se concretan en las necesidades específicas que plantea la formación
doctoral de los profesionales de las áreas citadas en su más amplia acepción. A través del desarrollo
de redes de colaboración nacional e internacional se aspira a fomentar la investigación colaborativa y
aumentar la visibilidad de la investigación de la Universidad de Granada en estos ámbitos.
 
La Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas aglutina 9 Programas de
Doctorado:
 
·       Ciencias Económicas y Empresariales. http://doctorados.ugr.es/economicasyempresariales/
·       Ciencias de la Educación. http://doctorados.ugr.es/cienciaseducacion
·       Ciencias Jurídicas. http://doctorados.ugr.es/cienciasjuridicas
·       Ciencias Sociales. http://doctorados.ugr.es/cienciassociales
·       Estudios de las Mujeres y de Género. http://doctorados.ugr.es/gemma
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·       Estudios Migratorios. Programa nuevo
·       Filosofía. http://doctorados.ugr.es/filosofia
·       Historia y Artes. http://doctorados.ugr.es/historia/
·       Lenguas, Textos y Contexto. http://doctorados.ugr.es/lenguastextos/
 
La Escuela de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas pretende evitar duplicidades en la formación
doctoral; identificar sinergias, y potenciar la comunicación entre los Programas de Doctorado citados
que, vinculados a diferentes áreas de conocimiento cubren un amplio espectro de la investigación, tanto
básica, como la que se desarrolla en las líneas de los Programas.
 
El objetivo principal de la Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas es
garantizar la adecuación de la formación de doctores a la estrategia de investigación de la Universidad
de Granada en su ámbito de competencia, así como el respeto a los derechos humanos, los principios
democráticos, de igualdad, solidaridad, accesibilidad y fomento de la cultura de la paz. Son objetivos
específicos, los de potenciar la transversalidad de los Programas de Doctorado, la eficiencia de los
procesos formativos, la interacción de los doctorandos, la internacionalización de los Programas de
Doctorado y la movilidad de alumnos y profesores, la calidad de la formación de los investigadores
y de la propia investigación, y en definitiva,  la trasferencia del conocimiento, de forma que pueda
hacerse realidad el preámbulo del RD 99/2011 y los nuevos doctores lleguen a jugar un papel esencial
en todas las instituciones implicadas en la innovación y la investigación y lideren el trasvase desde el
conocimiento hasta el bienestar de la sociedad.
 
Para lograr los objetivos de la Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas
se constituye un Comité de Dirección de la Escuela  de Doctorado en el que, como recoge el citado
documento de creación de las Escuelas de la Universidad de Granada, participan, como mínimo, los
coordinadores de los Programas de Doctorado junto con el Director de la Escuela, el Director del
Secretariado de Doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado, la Directora del Secretariado de
Internacionalización de la Escuela Internacional de Posgrado y están representados los Organismos,
Centros, Instituciones y Entidades con actividades de I+D+i, colaboradoras en los Programas de
Doctorado, la OTRI de la Universidad de Granada y del que forman parte, al menos, tres investigadores
de prestigio, externos a la Universidad de Granada y a los Organismos, Centros, Instituciones y Entidades
colaboradoras.
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial/tiempo completo
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Las normas reguladoras de las enseñanzas oficiales de Doctorado y del título de Doctor por la
Universidad de Granada, aprobadas en la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno de 2 de mayo
de 2012, establecen en su artículo 4 las siguientes normas de permanencia para los estudios de
doctorado. Estas normas están directamente extraídas del artículo 3 del RD99/2011:
1. La duración de los estudios de Doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, a contar
desde la admisión del doctorando en el Programa hasta la presentación de la tesis doctoral.
2. No obstante lo anterior, y previa autorización de la Comisión Académica responsable del programa,
podrán realizarse estudios de Doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener una
duración máxima de cinco años desde la admisión al Programa hasta la presentación de la tesis doctoral.
3. En el caso de los estudios de doctorado a tiempo completo, si transcurrido el citado plazo de tres años
no se hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica del Programa podrá
autorizar la prórroga de este plazo por un año más. Excepcionalmente podría ampliarse por otro año
adicional, en las condiciones que se hayan establecido en el correspondiente Programa de Doctorado.
En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más. Asimismo,
excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional. La segunda prórroga, en todos los casos,
deberá ser aprobada por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado
.
4. En el cálculo de la duración de los estudios no se tendrán en cuenta las bajas por enfermedad,
embarazo o cualquier otra causa prevista por la normativa vigente.
5. El doctorando podrá solicitar su baja temporal en el Programa por un período máximo de un año,
ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión Académica
responsable del programa, que se pronunciará razonadamente sobre ella e informará a la Escuela
Internacional de Posgrado para que a través del órgano competente, el Comité de dirección de la Escuela
de Doctorado, se acepte o no la baja temporal.
En tanto no se formalicen las Escuelas de Doctorado y sus correspondientes Comités de Dirección, las
funciones que se le atribuyen en las presentes normas de permanencia serán cumplidas por el Consejo
Asesor de Doctorado.
Ante una petición de un alumno de cambio de modalidad (tiempo parcial/completo) y con el informe favorable del tutor y del director, la
comisión académica del programa decidirá sobre dicho cambio y tendrá efectos desde el inicio del curso siguiente a la petición.
La normativa aplicable a ambos tipos de alumnos es exactamente la misma salvo en la duración de los
estudios de doctorado. Los alumnos podrán cambiar de modalidad, para ello ante una petición de un
alumno de cambio de modalidad (tiempo parcial/completo) y con el informe favorable del tutor y del
director la comisión académica del programa decidirá sobre dicho cambio y tendrá efectos desde el inicio
del curso siguiente a la petición.
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD
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008 Universidad de Granada

058 Universidad Pablo de Olavide

050 Universidad de Jaén

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado (GRANADA)

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado (GRANADA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 5

NORMAS DE PERMANENCIA

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/normaspermanencia

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008014 Oficina de Estudios de Posgrado (JAÉN)

1.3.2. Oficina de Estudios de Posgrado (JAÉN)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

NORMAS DE PERMANENCIA

http://viceees.ujaen.es/postgrado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Universidad Veracruzana Programa de Doctorado para dicha Universidad en Estudios
Multiculturales

Público

2 Grupo Alma Mater Desarrollo de un Master en Estudios Migratorios Internacionales Público

3 Universidad Gaston Berger de Senegal (con
Granada)

Intercambio de profesorado y alumnado de doctorado Público

4 Junta de Andalucía Formación en Estudios Interculturales para los funcionarios públicos
en Andalucía

Público

5 Universidad Cheikh Anta Diop de Dakar de
Senegal

Movilidad de profesorado y alumnado Público

6 Universidad Gabriel René Moreno de
Bolivia

Movilidad de profesorado y alumnado Público

7 Universidad Gaston Berger de Senegal (con
Jaén)

Movilidad de profesorado y alumnado Público

8 Universidad Austral de Chile Movilidad de profesorado y alumnado Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES
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La Escuela Internacional de Posgrado de la   Universidad de Granada   participa activamente en redes y
asociaciones nacionales e internacionales. Entre ellas, hay que destacar la Red Universitaria de Estudios
de Postgrado y Educación Continua (RUEPEP), The European Association for University Lifelong
Learning (EUCEN), la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) y el Grupo
Coímbra.
 
·       EUA-CDE (  http://www.eua.be/cde/Home.aspx  ). El objetivo del Consejo de la EUA para la
Educación Doctoral (EUA-CDE) es contribuir al desarrollo, el progreso y la mejora de la educación
doctoral y la formación en investigación en Europa. EUA-CDE cumple este objetivo mediante la
organización de conferencias, seminarios y otros eventos sobre temas de interés para sus miembros,
la puesta en marcha de la investigación y el análisis, la promoción, el suministro de información y la
difusión de buenas prácticas. También proporciona asesoramiento sobre políticas a la Junta y al Consejo
de la EUA sobre las nuevas tendencias y desarrollos en relación con los programas de doctorado y de
formación en investigación en Europa.
·       RUEPEP (  http://www.ruepep.org/  ). El objetivo principal de RUEPEP es promover el contacto
entre las Universidades españolas en el tema específico de la formación posgrado y educación
permanente tanto desde el punto de vista académico como desde el de su gestión especializada. Y
ello, compartiendo experiencias, fomentando la colaboración académica y de gestión, sirviendo de
vínculo con otras redes nacionales e internacionales y homogeneizando criterios para la búsqueda de un
posicionamiento común. La   Universidad de Granada   es, desde su creación, vocal de su junta directiva.
·       EUCEN (  http://www.eucen.eu/  ). La Asociación Europea de Centros de Educación Superior
y Educación Continua, es la red europea con mayor número de miembros. EUCEN cuenta con 212
miembros de más de 40 países diferentes, incluyendo universidades, centros de educación superior y
22 redes nacionales y regionales. Entre sus actividades, hay que destacar su contacto regular con la
Comisión Europea para discutir temas de educación continuada universitaria (UCE) y educación a lo
largo de la vida (ULLL). Asimismo, desarrolla redes y fomenta la colaboración internacional en el
ámbito de la formación permanente.
·       AUIP (  http://auip.org/  ). La Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) es
un organismo internacional no gubernamental reconocido por la UNESCO, dedicado al fomento de
los estudios de postgrado y doctorado en Iberoamérica. La AUIP está integrada hoy por más de cien
prestigiosas instituciones de educación superior de España, Portugal, América Latina y el Caribe y
una oferta común de varios miles de programas de postgrado en prácticamente todos los campos del
conocimiento. La AUIP presta servicios de información y divulgación sobre los postgrados que se
ofrecen, colabora en procesos de evaluación interna y externa, acreditación y armonización curricular
de esa oferta académica, facilita la movilidad e intercambio de profesores y estudiantes, incentiva el
trabajo académico e investigador a través de redes de centros de excelencia en diversos campos del
conocimiento, auspicia eventos académicos y científicos que están claramente relacionados con la
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formación avanzada y organiza cursos itinerantes internacionales en temas de interés para profesores y
directores de programas de postgrado y doctorado.
·       GRUPO COÍMBRA (  http://www.coimbra-group.eu/  ). El Grupo Coímbra es una red constituida
por 33 universidades europeas con características comunes. Todas ellas combinan la tradición y la
modernidad, juegan un destacado papel en la vida ciudadana, y todas juntas comparten un objetivo
común de fortalecimiento y mejora de la cooperación académica. Desde la perspectiva de grupo, las
universidades miembros intentan establecer lazos académicos y culturales especiales, facilitando los
medios de comunicación, información e intercambio entre ellas. Entre los objetivos que persigue el
Grupo destacan los siguientes: facilitar e impulsar la movilidad de estudiantes y profesores; promover
la realización de proyectos conjuntos de investigación; y facilitar a los estudiantes no europeos su
incorporación a las universidades miembros del Grupo para la realización de estudios; y la formación
integral de sus estudiantes.
2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CB17 - Capacidad para manejar la literatura científica básica sobre las principales teóricas que explican los fenómenos migratorios

CB18 - Capacidad para reconocoer la pluralidad de campos temáticos y disciplinares que abarcan los estudios migratorios

CB19 - Capacidad para producir un análisis crítico transdiciplinar en la producción de conocimiento sobre los fenómenos migratorios

CB20 - Capacidad para reconocer las diferentes aproximaciones metodológicas que pueden ser utilizadas en el estudios de los fenómenos
migratorios

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Web del Programa de Doctorado.
La Web de la Escuela Internacional de Posgrado de cada Universidad
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Universidad de Granada
 
La Web de la Universidad de Granada.
En primer lugar el sistema de información previo que muestra los detalles concretos del programa
es la página Web del mismo:  http://migraciones.ugr.es/doctorado  En esta página se puede encontrar
información sobre el programa y los procesos de acceso y admisión.
En concreto se ofrece información sobre el contenido y objetivo del programa, datos de contacto con el
coordinador, información de la comisión académica y de la comisión interna de garantía de la calidad,
así como los criterios específicos de admisión de alumnos e información sobre los investigadores y líneas
de investigación del programa. También se recoge información sobre las actividades formativas que el
alumno tendrá que realizar durante su estancia en el programa de doctorado. Igualmente se indican los
procedimientos de orientación y acogida dirigidos a los futuros doctorandos de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación al programa de doctorado:
 
·       Edición anual de folletos informativos en varias lenguas con las características del programa y
diseño de listas de correo en las que se envía la información básica a los posibles candidatos. Se dispone
de un lista de correo amplia de centros de estudios en toda Europa, norte de África y buena parte de
América. Se trata, entre otros, de centros especializados en estudios migratorios a los que acuden muchos
investigadores e investigadoras en la búsqueda de información y que pueden ser dirigidos/as hacía este
Programa de Doctorado.
·       Anualmente el profesorado el Programa se distribuirá para la participación en ferias informativas de
formación académica las que acudir para promocionar el Programa de Doctorado. Se editarán también
material publicitario que se distribuirá en las reuniones científicas que se celebran en varios países del
mundo relacionadas con el estudios de las migraciones.
·       Sesiones de puestas abiertas del Programa de Doctorado durante una semana al inicio de cada curso
académico en las que el profesorado del Programa expone los trabajos de investigación expone, con el
apoyo de las personas a las que dirige sus tesis, las líneas de investigación que está desarrollando.
·       Sesión inaugural del curso académico del Programa con una conferencia invitada y con una jornada
de confraternización entre profesorado del Programa y alumnado
·       Semana de acogida al nuevo alumnado en la que el potencial profesorado tutor o tutora mantienen
horario de tutela abierto para recibir a los candidatos o candidatas al Programa para informar de las líneas
de investigación bajo su supervisión y para informar de las características detalladas del Programa. 
Igualmente, se informa en la página Web del perfil de ingreso recomendado para el Programa:
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·       Capacidades. Recursos y aptitudes de reconocimiento hacía la diversidad humana y respeto hacía los
derechos 
humanos y otras formas de reconocimiento de la igualdad entre los seres humanos. Junto a ello se
recomendará 
el dominio en recursos básicos en investigación en ciencias sociales y/o humanidades.
·       Conocimientos previos. Estudios de grado y postgrado en ciencias sociales y/o humanidades que
incluyan 
algunas de las temáticas básicas en el estudio de los procesos migratorios: movilidad humana, demografía,
teorías migratorias, derecho de extranjería, estudios del estereotipo y prejuicio, estudios sobre racismo y
xenofobia, etc.
·       Tipología de titulaciones. Se podrá acceder desde cualquier mater en ciencia sociales o humanidades,
aunque se estudiara la posibilidade de admisión desde otros máster si se presenta un plan de trabajo que
pueda ser del interés de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
Por otra parte la Web de la Escuela Internacional de Posgrado  http://escuelaposgrado.ugr.es  contiene
información general sobre másteres oficiales, títulos propios de la Universidad de Granada y
toda la información necesaria para un futuro alumno de doctorado, incluyendo un apartado de preguntas
frecuentes que agiliza el conseguir la respuesta a preguntas comunes de los alumnos, así como un apartado
de noticias con las que se pretende distribuir información relevante relativa a becas, conferencias,...
En concreto, en la parte de doctorado de la página, el futuro alumno puede encontrar información relativa
a los programas de doctorado que oferta actualmente la Universidad de Granada. Esta información está
organizada por ámbitos de conocimiento y también se incluye información sobre aquellos programas que
han obtenido la mención hacia la excelencia.
·       En la página Web también se puede encontrar información sobre todos los trámites administrativos
que el alumno necesita realizar ante la Escuela Internacional de Posgrado, como es el caso de la solicitud
de acceso a un programa de doctorado, también se puede consultar el calendario del doctorado e
información sobre los precios públicos que el alumno tiene que abonar.
·       Otra información relevante es la relativa a los trámites administrativos necesarios para la realización
de la primera y sucesivas matriculas, del plan de trabajo y la información relativa a la presentación y
lectura de la tesis doctoral, incluyendo los requisitos de la Universidad de Granada.
·       También está publicada la información relativa al procedimiento para solicitar en su momento el
título de doctor e información de las tesis que actualmente se encuentran en proceso de exposición pública 
Finalmente la Universidad de Granada cuenta con una completa página web (  http://www.ugr.es/  ) a
través de la cual un futuro estudiante, en particular un estudiante de doctorado, de la UGR puede encontrar
toda la información que necesita para planificar sus estudios.
Por una parte, la página Web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar con los nueve
Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión universitaria:
·       El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (  http://vicengp.ugr.es/  ) proporciona
información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los
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estudios de posgrado: másteres y doctorados, así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a
través del Centro de Lenguas Modernas.
·       El Vicerrectorado de Política Científica e Investigación (  http://investigacion.ugr.es/  ) ofrece
información sobre grupos y proyectos de investigación de la Universidad de Granada, así como becas y/o
contratos y el plan propio de investigación que puede ser de gran interés para los alumnos de doctorado.
·       El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo (  http://
internacional.ugr.es/  ) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el
mundo. Este Vicerrectorado se encarga del programa Erasmus Mundus 2 y de los programas bilaterales de
intercambio relacionados con el doctorado.
·       El Vicerrectorado de Estudiantes (  http://ve.ugr.es/  ) ofrece información general de interés para los
alumnos como alojamiento, becas, puntos de información, asociacionismo, etc.
·       El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (  http://veu.ugr.es/  ) tiene como misión
propiciar el bienestar y mejorar la calidad de vida de la comunidad universitaria.
·       El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la estructura académica
de la universidad a través del Vicerrectorados de Ordenación Académica y Profesorado (  http://
academica.ugr.es/  ); asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia universitaria
en todas y cada una de sus facetas a través del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (  http://
calidad.ugr.es/  ).
·       El resto de información se completa con los Vicerrectorados de Infraestructuras y Campus (  http://
infraestructuras.ugr.es/  ) y del Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud (  http://vicpts.ugr.es/  ). En
aras de una mayor difusión de la información, la guía del futuro estudiante de la Universidad de Granada
publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, condensa toda la información necesaria para
el nuevo ingreso. También es importante para el doctorado la guía del estudiante internacional publicada
anualmente por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo.
 
Universidad de Jaén
 
La difusión de la oferta de los programas de doctorado de la Universidad de Jaén constituye una de
las funciones de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Jaén, que también se encarga de toda la
gestión relacionada con los Programas de Doctorado (preinscripción, matrícula de tutorías, gestión de los
expedientes, etc.) de manera centralizada.
Para la labor de difusión la Escuela cuenta con personal de administración y servicios especializado,
incluyendo personal administrativo encargado de la elaboración y actualización de las páginas web de los
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programas de doctorado. La Escuela cuenta además con personal de administración y servicios encargado
de la atención a los doctorandos y de la gestión de la matrícula .
La página web de la Escuela de Doctorado (http://vicinv.ujaen.es/doctorado_escuelas), la del
Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (http://vicinv.ujaen.es) y la del
Servicio de Gestión Académica (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sga/doctorado)
constituyen el principal canal de difusión sobre el programa y sobre el proceso de matrícula. En estas
páginas se encuentra la oferta de todos los programas de doctorado de la Universidad de Jaén, con
información exhaustiva y actualizada de cada uno de los programas de doctorado en cuanto al profesorado,
líneas de investigación, actividades formativas, perfil de ingreso, resultados obtenidos y grado de
satisfacción de los colectivos implicados. En las mismas páginas web se encuentra la normativa de gestión
de las Enseñanzas de Doctorado de la Universidad de Jaén, donde se establecen los procedimientos,
requisitos y calendario de acceso, preinscripción, selección y matrícula al programa de doctorado.
La difusión de la oferta de los programas de doctorado se basa, además, en los distintos folletos editados
por la Escuela de Doctorado y en la asistencia a distintas ferias tanto nacionales como internacionales.
El programa de doctorado XXX tiene prevista la confección de trípticos informativos sobre el programa
de doctorado con información detallada de las líneas de investigación, profesorado, competencias y otros
datos de interés.
La comunicación directa con el candidato doctorando o doctoranda, previa a su matriculación, se realiza
a través del personal de las secretarías de doctorado y también a través de los coordinadores y de los
miembros de la Comisión Académica de los programas de doctorado. Esta Comisión será un referente
visible y accesible para el doctorando o doctoranda. Por otro lado, el tutor asignado al candidato admitido
en el programa realizará una acogida y orientación individual, conociendo de primera mano la experiencia
personal del candidato y su preferencia por las distintas líneas de investigación del programa, con objeto
de ayudarle a insertarse con éxito en su período de formación investigadora.
Los candidatos pueden formular consultas, sugerencias o reclamaciones utilizando cualquiera de los
medios indicados en la documentación relativa al programa (correo ordinario, teléfono, e-mail o fax) y a
través del buzón de la página web del programa.
 
Universidad Pablo de Olavide
 
La difusión de la oferta de programas de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide constituye una de
las funciones del Centro de Estudios de Postrado (CEDEP) de la Universidad de Pablo de Olavide, que
también se encarga de la gestión relacionada con los Programas de Doctorado (preinscripción, gestión
de los expedientes, etc.) de manera centralizada, asi como de la Escuela de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide (EDUPO).
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Para la labor de difusión el CEDEP y la EDUPO cuentan con personal de administración y servicios
especializado, y encargado además de la atención a los doctorandos y gestión de la matricula.
 
Los programas de postrado disfrutan de una relevancia significativa en la Universidad Pablo de
Olavide, reflejada en la creación de un Vicerrectorado que se ocupa de su diseño y vela por su calidad
y competencia, el Vicerrectorado de Posgrado, Formación Permanente y Empleo (  http://www.upo.es/
rectorado/vicerrectorado/postgrado/index.jsp  ). Así mismo, la Comisión de Postrado de la UPO es el
órgano colegiado de la Universidad Pablo de Olavide en materia de Postgrado como Comisión delegada
del Consejo de Gobierno. En estrecha colaboración con el vicerrectorado, trabaja el Centro de Estudios de
Postgrado. La pagina web del Centro de Estudios de Postrado (  http://www.upo.es/postgrado/  ), donde
existe una sección dedicada exclusivamente al doctorado, constituye el principal canal de difusión sobre
el programa y el proceso de Matricula. En esta página se encuentra la oferta de todos los programas de
posgrado, y entre ellos los de doctorado, de la Universidad Pablo de Olavide, con información exhaustiva
y actualizada de cada uno de los mismos, y con enlace a la memoria de los mismos donde constan el
profesorado implicado, líneas de investigación, actividades formativas, perfiles de ingresos, y contenidos.
En la misma página web se encuentra la normativa de gestión de las Enseñanzas de Doctorado en la
Universidad Pablo de Olavide, donde se establecen los requisitos compartidos y calendario de acceso,
preinscripción, selección y matricula a los programas de doctorado. La difusión de los programas de
doctorado de la UPO se apoya también en la difusión de folletos y carteles editados por el CEDEP y en la
participación en ferias tanto nacionales como internacionales.
 
La comunicación directa con los estudiantes candidatos a doctores se realiza a través del personal del
personal de CEDEP y del ESDUPO, especializados en trayectorias postdoctorales, así como a través de
los coordinadores y miembros de las Comisiones Académicas de los programas de doctorado. A nivel
más individual, el tutor/a asignado al candidato/a admitido al programa realizara una acogida personal,
conduciendo de primera mano la experiencia formativa del estudiante. Los estudiantes pueden formular
consultas, sugerencias o reclamaciones usando cualquiera de los medios indicados en la documentación
relativa al programa (correo ordinario, teléfono, email o fax). Así mismo, en la página web del CEDEP,
existe una oficina virtual donde los estudiantes de los distintos programas de postrado matriculados en la
universidad podrán realizar gestiones y consultas de distinto tipo.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Artículo 6 del Real Decreto 99/2011 establece los siguientes requisitos de acceso al doctorado:
 
1.     Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2.     Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
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·       Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber
superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.
·       Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a
normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. 
Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere
el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya
créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación
procedentes de estudios de Máster.
·       Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente
prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva
al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las
especialidades en Ciencias de la Salud.
·       Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad
de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación
equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor
del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos
que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.
·       Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones
universitarias.
Esta normativa genera cuatro perfiles de ingreso fundamentales, que dependen de la formación previa del 
doctorando:
 
1.     Alumnos con un Título de Grado, licenciado o diplomado del ámbito de las xxx (especificar
el ámbito particular, por ejemplo, Ciencias de la Salud) y al menos un título de Master Oficial del
mismo ámbito, que contabilizan 300 créditos o más, de los que al menos 12 corresponden a un trabajo
de investigación previo. Este es el perfil de ingreso recomendado. Los complementos de formación
serán necesarios en función de la formación previa de grado y posgrado del alumno y de la línea de
investigación que la que el alumno quiera realizar su trabajo de investigación.
2.     Opciones 2.a, 2.b, o 2.c. Tendrán que acreditar su experiencia y formación previa en investigación
En caso de que esta no se pueda demostrar con al menos una publicación (artículo original) en una revista
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indexada en la que el alumno sea primer autor, la Comisión Académica podrá exigir la realización de
complementos de formación en metodología de investigación.
3.     Alumnos con títulos obtenidos en sistemas educativos extranjeros. Tendrán que acreditar su
experiencia y formación previa en investigación En caso de que esta no se pueda demostrar con al menos
una publicación (artículo original) en una revista indexada en la que el alumno sea primer autor, la
Comisión Académica podrá exigir la realización de complementos de formación en metodología de
investigación.
4.     Alumnos en posesión de otro título de Doctor previo o con una formación de grado y/o Máster
distinta al ámbito de la Escuela Doctoral. En función de la relación de la formación previa con el área de
conocimiento del programa podrán exigirse complementos de formación específicos relacionados con los
fundamentos teóricos y métodos de investigación del campo de conocimiento.
 
Los complementos de formación necesarios para cada perfil serán acordados por consenso entre el
coordinador del programa y el tutor asignado al alumno; serán dependientes de la formación de base,
perfil de ingreso del doctorando y línea de investigación seleccionada, y se elegirán preferentemente entre
las asignaturas de los Títulos de Máster relacionados con el Programa de Doctorado.
La Comisión Académica del programa analizará de forma particular los casos de los alumnos con
necesidades educativas especiales a fin de adaptar el programa formativo para garantizar la adquisición de
las competencias propias del nivel de doctorado.
 
Criterios de admisión
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del RD 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas
oficiales de doctorado, así como en las normas reguladoras de las enseñanzas oficiales de doctorado y del
título de doctor por la Universidad de Granada, aprobadas en Consejo de Gobierno del día 2 de mayo de
2012, la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Migratorios por la Universidad
de Granada, Universidad de Jaén y Universidad Pablo de Olavide acuerda los siguientes criterios de
admisión:
 
1.     Expediente académico (nota media). Se establecerá un rango entre 0 y 5, siendo 0 la puntuación
correspondiente a la nota mínima necesaria para superar los estudios de grado y 5 la puntuación
correspondiente a la nota máxima que se pueda alcanzar.
2.     Curriculum vitae, Se valorará la experiencia previa en investigación y docencia. Hasta 2 puntos.
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3.     Vinculación mediante Beca o Contrato con la universidad de Granada o con alguna otra de las
instituciones colaboradoras. Hasta 2 puntos.
4.     Conocimiento de Inglés, (incluir si el programa lo ve conveniente otra u otras lenguas). El candidato
debe acreditar el nivel B2 o equivalente. Hasta 1 punto.
5.     Presentar el aval de un profesor del programa o un investigador de reconocido prestigio con
disponibilidad para asumir la dirección o codirección de la tesis. Hasta 1 punto.
6.     Entrevista personal con el coordinador del programa. Se valorará la motivación y el compromiso
personal del alumno con el Programa de Doctorado. Hasta 1 punto.
 
La admisión al programa requerirá una puntación mínima de 7 puntos. Los criterios de admisión
serán comunes para los alumnos a tiempo completo y a tiempo parcial, quienes tendrán que establecer
y justificar su dedicación en la solicitud de admisión. Los estudiantes con necesidades educativas
específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor académico que
evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

3.3 ESTUDIANTES

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 20

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 5

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Los complementos de formación necesarios para cada perfil serán acordados por consenso entre el
coordinador del programa y el tutor asignado al alumno; serán dependientes de la formación de base,
perfil de ingreso del doctorando y línea de investigación seleccionada, y se elegirán preferentemente entre
las asignaturas de los títulos de máster relacionados con el Programa de Doctorado.
 
En el caso de que el alumnado carezca de la formación previa completa exigida en el programa, la
admisión podrá quedar condicionada a la superación de complementos de formación específicos con un
máximo 15 ECTS. La realización de estos complementos será previa o simultánea a la matrícula en tutela
académica en el programa. En el caso de realización simultánea el alumnado deberá matricularse de estos
complementos en el momento de formalizar la matrícula de tutela académica en el programa. En el caso
de ser previa sólo se matriculará de estos complementos y no se firmará el compromiso documental ni se
abrirá el Documento de Actividades del Doctorando hasta su superación.
 
Los complementos de formación deberán superarse en el plazo máximo de tres cuatrimestres
consecutivos. De no hacerlo así, el alumnado causará baja en el Programa.
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Dichos complementos de formación específica podrán ser de materias o módulos de máster y grado y
tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de
formación de nivel de doctorado. En el caso de realizarse con carácter previo su desarrollo no computará
a efectos del límite temporal establecido para la realización de la tesis. Estos créditos no computarán a los
efectos de los requisitos ordinarios de acceso al Programa de Doctorado.
 
En todos los casos, si en la formación que acredita el candidato o candidata al programa no constan
cursos de formación en metodología de investigación de ciencias sociales, se establecerá el que realice un
curso de los que se ofrecen en los diferentes máster que ofrecen la Universidades de Programa. En dicho
curso se deberá incluir la realización de alguna aproximación a la investigación empírica.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Búqueda y gestión de información científica (optativa)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Contenidos:

Técnicas avanzadas de utilización de buscadores de información en bases de datos monográficas y
multidisciplinares.

Manejo de herramientas para gestionar referencias bibliográficas

Competencias: CB11;   CB13; CA01; CA05 (Los conocimientos y destrezas para encontrar y seleccionar
la información relevante y actualizada son fundamentales para el dominio de un campo de trabajo
(CB11, CA05), sólo siendo capaz de identificar el conocimiento existente es posible concebir y
desarrollar una investigación original que contribuya al aumento del saber (CB13).
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Evaluación de las capacidades y destrezas para realizar una revisión bibliográfica, Activar Alertas y
Crear una base de datos de citas bibliográficas
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumno podrá realizar una actividad similar en otra universidad
ACTIVIDAD: Ruta emprendedora (optativa)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25

DESCRIPCIÓN

Contenidos:
La "ruta emprendedora" consta de tres fases que van incrementando paulatinamente el tiempo de
dedicación. En ellas se va introduciendo al alumno en los diversos aspectos de la cultura emprendedora,
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ofreciendo herramientas que permitan despertar la faceta emprendedora. A grandes rasgos, las tres fases
se definen de la siguiente forma:
1. Visita al BIC e incubadora de empresas en el Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud (una
mañana). Valoración de los mecanismos y organismos que intervienen en la creación de una empresa y
experiencias de otros compañeros.
2. Talleres para emprendedores (dos días). Destinados a la motivación y captación de emprendedores.
3. Curso de formación (cinco días). Curso avanzado sobre creación de empresas, elaboración de planes
de explotación empresarial, casos prácticos, simulaciones, etc.
Más Información: http://otri.ugr.es/la-ruta-emprendedora/informacion-completa/

Competencias : CB16;   CA03. (Capacidad de fomentar, en contextos profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el
conocimiento (CB16) y para diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento (CA03

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Participación activa

Elaboración de un proyecto de ofereta de servicios como profesional libre

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede
ACTIVIDAD: Taller de elaboración y evaluación de un proyecto de investigación (obligatoria)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela de Doctorado de Humanidades, Ciencias Sociales
y Jurídicas, que se ofertará anualmente, en el segundo cuatrimestre de cada curso académico. Debe
realizarse en el segundo o tercer año de doctorado (tercero o cuarto para los alumnos a tiempo parcial)
Contenidos:
Seminario impartido por un investigador de prestigio sobre los apartados de un proyecto de
investigación. Análisis de los protocolos de evaluación de las agencias nacionales y autonómicas.
Cada alumno tendrá que presentar una propuesta de proyecto de investigación en el formato de una
convocatoria nacional o autonómica. Cada propuesta será evaluada por al menos dos alumnos y un
profesor del programa que actuará como sintetizador y calificará las evaluaciones realizadas por
los doctorandos.   Los proyectos evaluados como excelentes serán presentados en las convocatorias
pertinentes.

Competencias : CB11, CB12; CB13; CB14;   CA01; CA02; CA03; CA05; CA06. (La preparación de un proyecto de investigación obliga a la comprensión y síntesis de un campo
de conocimiento y sus métodos de investigación (CB11), permite desarrollar la capacidad de concebir y diseñar un proceso de investigación (CB12 y CA03) con el que demostrar
su capacidad para contribuir al cuerpo del saber en la materia (CB13), obliga además a desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica (CA01) y Encontrar
las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo (CA02), así como a la crítica y defensa intelectual de soluciones (CA06).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Presentación de un proyecto de investigación sobre el tema elegido por el doctorando. El proyecto
será evaluado de acuerdo a los protocolos de las agencias nacionales. Los proyectos valorados como
Cuestionables o No aceptables tendrán que ser repetidos.

Cada alumno realizará al menos dos evaluaciones de otros proyectos, la calificación de los informes de
evaluación deberá ser superior a 7.
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Estarán exentos de esta actividad los alumnos que hayan obtenido con anterioridad financiación de un proyecto en una convocatoria competitiva, aún así deberán participar en los
procesos de evaluación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumno podrá realizar una actividad similar en otra universidad.

ACTIVIDAD: Patentes: "¡lo que todo investigador debe saber!" (optativa)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela Internacional de Posgrado desarrollada por la OTRI
de la Universidad de Granada. Optativa (anual), que se realiza habitualmente en segundo cuatrimestre el
curso académico
Contenidos:
Exposición y debate sobre las modalidades de protección aplicables a resultados de investigación. En
particular se abordan las ventajas del uso del sistema de patentes en las universidades y organismos de
investigación, prestando especial interés a los sectores químico y farmacéutico (en colaboración con la
Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)

Competencias: CB16; CA03; CA06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Asistencia y participación activa

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Podrá realizarse una actividad similar en otra Universidad o institución

ACTIVIDAD: Curso de orientación profesional y técnicas de búsqueda de empleo (optativa)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad transversal para la Escuela Internacional de Posgrado. Optativa (anual), que se
ofertará durante el primer cuatrimestre de cada curso académico. Se aconseja su realización a lo largo del
tercer año del programa (cuarto en el caso de los estudiantes a tiempo parcial)

Contenidos:

Identificación de ofertas laborales. Preparación del currículum vitae. Cartas de presentación.

La entrevista laboral: lenguaje formal e informal.

Realización de tests psicotécnicos: Valoración de capacidades y aptitudes intelectuales de interés para la
selección de personal en empresas.

Competencias:   CB15

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Presentación del Curriculum Vitae. Valoración de los resultados del test psicotécnico

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Podrá realizarse una actividad similar en otra Universidad o institución

ACTIVIDAD: Taller de escritura/elaboración/preparación de un artículo científico (obligatoria)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN
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Se trata de una actividad transversal para la Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias Sociales
(anual), que se ofertará durante el primer cuatrimestre de cada curso académico. Se aconseja su
realización a partir del segundo año del programa para todos los estudiantes.

Contenidos:

El estilo científico. Ética en publicación científica
Tipos de publicaciones. Estructura IMRD.

Selección de la revista. Instrucciones para los autores. Envío del artículo.

Respuesta al editor y a los revisores del artículo.

Competencias:   CB11; CB14; CB15; CA04; CA05; CA06

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Asistencia y Participación. Publicación de al menos un artículo en una revista indexada en JCR. Estarán exentos de la realización de esta actividad los alumnos que acrediten al
menos una publicación indexada en JCR tras la matriculación en el programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Podrá realizarse una actividad similar en otra Universidad o institución

ACTIVIDAD: Seminario de Candidatos a Doctores (SeCaDo) (obligatoria)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Contenido. Se trata de una actividad específica del Programa de Doctorado que se desarrollará en tres
fases y por la que todos los alumnos y alumnas deberán pasar:

1.                   Presentación del Proyecto de investigación. Año 1 del Programa. Participación de
profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario diferente en fechas
distintas

2.                   Presentación de avances de investigación. Año 2 del Programa. Participación del
profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario diferente en fechas
distintas.

3.                   Presentación de tesis doctoral. Año 3 del Programa. Previa a la defensa pública de la tesis.
Participación del profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario
diferente en fechas distintas.

Competencias. Además de hacer un seguimiento de la investigación y dar a conocer los estudios que se puedan realizar en el Programa, el Seminario pretende capacitar (CB15,
CB16) al alumnado en las estrategias de la comunicación científica en foros profesionales

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De la exposición realizada en el Seminario cada alumno/a deberá entregar tanto un texto escrito como el diseño mismo de la presentación que será valorado por su tutor o tutora.
Además, el resto de alumnado participante deberá entregar un juicio crítico de la exposición realizada por su compañero tanto en lo relativo a los contenidos como a las estrategias
de comunicación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Cada uno de las tres partes del Seminario podrá realizarse en cualquiera de las Universidades que desarrollan el Programa de Doctorado. Además, se permitirá que el alumno o
alumna que desarrolle alguna estancia de investigación en otra Universidad pueda ejecutar alguna de las tres partes del Seminario durante dicha estancia siempre y cuando quede
debidamente certifica la exposición pública.

ACTIVIDAD: Seminario investiga (obligatoria)
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Se trata de una actividad específica del Programa de Doctorado.

Contenido. Cada año se desarrollarán al menos cuatro seminarios. Consistirá en la exposición pública
de una investigación en curso o recientemente concluida por parte de un profesor o profesora adscrito al
Programa, prestando especial insistencia en los procedimientos metodológicos que se están utilizando.
Este Seminario permitirá la participación del profesorado de universidades extranjeras en el Programa y
facilitará la movilidad del profesorado de las tres universidades participantes entre las diferentes sedes
del Programa.

Competencias. Lo que se pretende es desarrollar capacitaciones personales (CA05 y CA06) de análisis crítico y de comprensión en el campo de investigación de los estudios
migratorios.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De cada Seminario el alumnado del Programa deberá realizar una análisis crítico por escrito de la investigación presentada. Se deberá participar el al menos dos seminario en cada
año académico del Programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Cada uno de las tres partes del Seminario podrá realizarse en cualquiera de las Universidades que desarrollan el Programa de Doctorado. Además, se permitirá que el alumno o
alumna que desarrolle alguna estancia de investigación en otra Universidad pueda asistir a algún seminario de similares característica durante dicha estancia siempre y cuando
quede debidamente certifica la asistencia.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

1.      Actividades previstas o en marcha   por el Programa de Doctorado de Estudios Migratorios
para fomentar la dirección de tesis doctorales.  La Universidad de Granada viene aplicando una
reducción docente para fomentar la dirección de tesis doctoral. Dicha reducción se aplica en el curso
académico inmediatamente posterior al de lectura de la tesis dirigida y supone 1,5 créditos de reducción
en el plan docente del director o directores. En el caso de una dirección múltiple, la cantidad total se
divide entre los co-directores

 

2.      Guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades
formativas del doctorando y de su tesis doctoral.  Ver el documento que se encuentra en
la siguiente página Web  http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/
codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis

 

3.      Acciones previstas o en marcha para fomentar la dirección múltiple de tesis doctorales. 
El Programa de Doctorado en Estudios Migratorios no tiene una necesidad específica de fomentar la
dirección múltiple de tesis doctorales. Si se analizan las tesis dirigidas en programas actuales y en los
programas anteriores que conducen al nuevo Programa puede observarse como las co-direcciones son
una práctica común, ya sea debido a que la interdisciplinariedad de la temática de la tesis lo requiere o
bien para soportar la integración de directores noveles gracias a la ayuda de un director senior.
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4.      Presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, en la elaboración de
informes previos o en los tribunales de tesis doctorales.  Desde la Universidad de Granada se favorece
la dirección de tesis en co-tutela y la mención internacional en la dirección de tesis. En ambos casos la
presencia de expertos internacionales en informes y tribunales es requisito. En el caso de este Programa,
ya se han indicado las personas de universidades extranjeras que han aceptado la participación activa en
el Programa y la posibilidad de la co-tutela de tesis doctorales. Son las siguientes personas:

 

•        Dr. Awad, Ibrahim (American University in Cairo, Egipto). Ver más en  http://www.aucegypt.edu/
fac/Profiles/Pages/IbrahimAwad.aspx

•        Dr. Dietz, Gunther (Universidad Veracruzana, México). Ver más en  http://www.uv.mx/iie/
personal/gunther.html

•        Dra. Kopinak, Kathryn (King’s University College at the University of Western Ontario, Canada).
Ver más en  http://www.kings.uwo.ca/academics/kings-faculty/faculty-biographies/kathy-kopinak/

•        Dra. Lacroix, Marie (Université McGill, Canadá). Ver más  http://www.esersoc.umontreal.ca/
personnel/LACROIX_Marie.html

•        Dra. McBritton, Mónica (Università del Salento, Italia). Ver más en  http://www.unisalento.it/web/
guest/scheda_personale/-/people/monica.mcbritton

•        Dr. Pérez Milans, Miguel Ver más en  http://hku-hk.academia.edu/MiguelPérezMilans  o  http://
web.edu.hku.hk/academic_staff.php?staffId=mpmilans

•        Dr. Rings, Guido (Universidad de Anglia Ruskin, Cambridge). Ver más en  http://
www.anglia.ac.uk/ruskin/en/home/faculties/alss/deps/english_media/staff/rings.html

•        Dr. Tandian, Aly (Université Gaston Berger de Saint-Louis, Sénégal). Ver más en http:// 
www.germ.sn/index.php?option=com_content&view=article&id=37&Itemid=104

•        Dra. Vasquez, Olga Artemisa (University of California, San Diego, USA). Ver más en  http://
communication.ucsd.edu/PeoplePages/OlgaVasquez.html  o  http://www.iconk.org/web/index.php?
option=com_content&view=article&id=108:oa&catid=42:a&Itemid=226&lang=es
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Universidad de Granada

 

1.   El procedimiento utilizado para la admisión
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Todas las personas que cumplan los requisitos académicos para acceder al Programa de Doctorado
presentarán una solicitud en la Escuela Internacional de Posgrado que incluye además de sus datos
personales y académicos, la información requerida para evaluar los criterios de admisión especificados
por el programa solicitado. En todo caso se debe aportar certificación sobre sus conocimiento de
idiomas, información sobre sus méritos académicos y/o profesionales, disponibilidad de financiación
(becas y/o contrato) para la realización del Programa, una propuesta de temática de tesis doctoral, así
como un informe o carta de recomendación de un investigador vinculado con el programa interesado en
la dirección del plan de investigación.

 

La EIP remitirá (caso de que la documentación sea correcta y el alumno tenga acceso al doctorado) a la
Comisión Académica que evaluará la solicitud. Una vez evaluada la solicitud se remitirá a la Escuela
Internacional de Posgrado para que o bien se le comunique al alumno que no ha sido aceptado en el
programa o bien para que se inicie el proceso de matriculación.

 

2. Asignación de tutor/a y director/a

 

Una vez que la EIP comunica al programa que el alumno se ha matriculado, la gestión se realizará
a través de una aplicación informática que permitirá al coordinador conocer en cada momento la
información relevante del doctorando. La primera actuación por parte de la Comisión Académica
del Programa será asignar a dicho alumno un tutor, que debe ser un profesor adscrito al programa.
El Tutor es el responsable de la adecuación de la formación del doctorando a los principios de los
programas, y orientará al alumno en todo lo que se refiere a la relación del alumno con el programa.
La Comisión Académica, oído el doctorando y el Tutor, podrá modificar el nombramiento del Tutor de
un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas.

La Universidad de Granada establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante
un compromiso documental firmado por la Universidad, el Doctorando, su Tutor y su Director. Este
compromiso será rubricado después de la admisión e incluirá un procedimiento de resolución de
conflictos y contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que
puedan generarse en el ámbito de programas de Doctorado.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del
Programa asignará a cada doctorando un Director de Tesis doctoral, que podrá ser coincidente o no
con el Tutor. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor, incluso cuando no pertenezca al
programa de doctorado, siempre y cuando cumpla las normas específicas para ser director de tesis de
la Universidad de Granada. La Comisión Académica, oído el doctorando y el director, podrá modificar
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el nombramiento de Director de la tesis doctoral en cualquier momento del periodo de realización del
doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

 

3. Procedimiento para el control del documento de actividades del doctorando

 

Una vez matriculado en el programa, también se materializará para cada doctorando el documento de
actividades personalizado. En él se inscribirán todas las actividades que el Tutor haya considerado que
debe realizar el doctorando, de entre las incluidas por las Comisión Académica en el plan de formación y
una vez aprobadas por esta última. El documento de actividades será revisado anualmente por el Tutor y
evaluado por la Comisión Académica responsable del Programa de Doctorado.

La comisión académica del programa establecerá las modificaciones necesarias para los alumnos con
necesidades educativas especiales a fin de adaptar el programa formativo y el documento de actividades
y garantizar la adquisición de las competencias propias del nivel de doctorado.

 

4.   Procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el registro de actividades
del doctorando

 

Antes de los seis primeros meses para alumnos a tiempo completo o de la finalización del primer año
para alumnos a tiempo parcial, el doctorando presentará un Plan de investigación que podrá mejorar
y detallar a lo largo de su estancia en el programa. El Plan de investigación deberá contener al menos
un título provisional, los antecedentes del trabajo propuesto, la metodología a utilizar, los objetivos a
alcanzar, así como los medios y la planificación temporal. El Plan de investigación debe estar avalado
por el Director de la tesis doctoral y aprobado por la Comisión Académica tras su exposición pública y
defensa por parte del doctorando. Cada Programa regulará el procedimiento para esta defensa.

 

Anualmente, el alumno presentará un informe sobre el desarrollo de su Plan de Investigación, los
avances conseguidos y las modificaciones realizadas. La Comisión Académica del Programa evaluará
el Plan de investigación y el documento de actividades, junto con los informes que deberán emitir el
Director y el Tutor. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa.
En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses,
a cuyo efecto presentará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse una nueva
evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.
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5. La previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación, nacionales e
internacionales, las co-tutelas y las menciones europeas

 

Como parte de las actividades formativas del doctorando, el programa asignará al mismo un número de
estancias fuera de la Universidad de Granada del doctorando.

 

6. Compromiso documental firmado por la universidad, el doctorando, su tutor y su director

 

El compromiso documental de supervisión del doctorando de la Universidad de Granada recoge los
aspectos que se detallan a continuación:

 

·        Objeto  . El presente documento constituye un compromiso asumido por la propia Universidad,
junto con el doctorando, su tutor y su director, por el que se establecen las funciones de supervisión
de las tareas que habrán de llevarse a cabo con la finalidad de realizar la tesis doctoral por parte del
doctorando.

·        Colaboración  . A tal efecto, el director de la tesis, el tutor, el doctorando y el Director de la
Escuela de Doctorado a la que pertenece el Programa de Doctorado, en el ámbito de las funciones que a
cada uno corresponden, se comprometen a establecer unas condiciones de colaboración que permitan la
presentación del proyecto de tesis doctoral, su posterior elaboración y, finalmente, su defensa, de acuerdo
con los procedimientos y los plazos que se hayan establecido en la normativa aplicable.

·        Normativa  . Los firmantes del presente compromiso declaran conocer la normativa general vigente
reguladora de los estudios de doctorado y la específica de la Universidad de Granada y aceptan que las
disposiciones contenidas en ellas rijan la tramitación y defensa de la tesis doctoral objeto del presente
compromiso.

·        Obligaciones del doctorando  . El doctorando se compromete a desarrollar los estudios de
doctorado y a llevar a cabo la investigación objeto del proyecto de tesis en el marco que establece la
normativa aplicable, bajo la supervisión del Director y de acuerdo con las obligaciones que resultan del
presente compromiso. En particular:

•        Realizar los complementos de formación que, en su caso, se hayan podido establecer, y que se
concretarán en el anexo que acompaña a este documento.

•        Informar al Director regularmente de la evolución de su investigación, de los problemas que se le
puedan plantear en su desarrollo y de los resultados obtenidos.
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•        Seguir las indicaciones que sobre la labor de investigación le haga su Director de tesis.

•        Velar por el correcto uso de las instalaciones y del material que se le facilite con el objeto de llevar
a cabo su actividad investigadora.

•        Dedicarse a la realización de la tesis doctoral a tiempo completo/parcial.

•        Someterse a la evaluación de la actividad realizada en el plazo previsto reglamentariamente.

•         Obligaciones del director de la tesis  . El director de tesis se compromete a supervisar y realizar
con regularidad el seguimiento de la actividad investigadora que desarrolle el doctorando, facilitándole
la orientación y el asesoramiento necesarios y procurando que el doctorando desarrolle su iniciativa y
alcance autonomía en la tarea investigadora.

•         Obligaciones del tutor de la tesis  . El tutor de tesis se compromete a supervisar y realizar con
regularidad el seguimiento de la actividad formativa que desarrolle el doctorando, facilitándole la
orientación y el asesoramiento necesarios y procurando que el doctorando desarrolle su iniciativa y se
integre en el Programa de Doctorado.

•         Confidencialidad  . El doctorando se obliga a mantener en secreto todos los datos e informaciones
de carácter confidencial que el director de la tesis, el tutor o cualquier otro miembro del equipo
investigador en que esté integrado, le proporcionen o revelen por cualquier medio, así como a emplear la
información obtenida exclusivamente en la realización de la tesis doctoral.

 

Asimismo, el doctorando se obliga a no revelar ni transferir a terceros, ni siquiera en los casos de cambio
en la dirección de la tesis, información del trabajo ni materiales producto de la investigación, propia o
del grupo, en que haya participado, sin haber obtenido, de manera expresa y por escrito, la autorización
correspondiente del anterior Director de tesis o del tutor.

 

•         Propiedad intelectual e industrial  . El doctorando tendrá derecho a ser reconocido como titular
de los derechos de propiedad intelectual o industrial que le puedan corresponder de acuerdo con la
legislación vigente, y a figurar como coautor en todos los trabajos, sus artículos o comunicaciones en los
que se expongan los resultados de la investigación en los que su aportación pueda considerarse sustancial
y efectiva.

•         Procedimiento de resolución de conflictos  . En caso de presentarse algún conflicto derivado del
incumplimiento de alguno de los extremos a los que se extiende el presente compromiso, o por alguna
otra causa relacionada con la realización de la tesis doctoral, incluida el cambio en la dirección de la
Tesis, las partes acuerdan someterse a la decisión que adopte la Comité de Dirección de la Escuela de
Doctorado correspondiente.
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•         Vigencia  . Este documento produce efectos desde la fecha de su firma hasta la lectura de la tesis
doctoral. Sin embargo, queda sin efecto en caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas,
así como también de la normativa reguladora sobre los estudios de Doctorado de la Universidad de
Granada.

 

Este documento estará firmado por el doctorando, director y codirectores (en su caso), así como por el
Director de la Escuela de Doctorado correspondiente y se adjuntará al expediente del alumno.

 

Universidad de Jaén

 

2. Procedimiento para la asignación del tutor/a y director/a de tesis

 

El seguimiento del doctorando o de la doctoranda, así como el procedimiento para la asignación del
tutor/a y director/a de tesis, se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 11 del RD
99/2011, de 22 de diciembre y lo previsto en el artículos 9.4, 13, 14 y 18 del Reglamento de los Estudios
de Doctorado de la Universidad de Jaén.

 

3. Procedimiento para el control del documento de actividades y certificación de datos

 

Una vez matriculado el doctorando o doctoranda, todas las actividades que realice de interés dentro del
programa de doctorado se materializarán en el documento de actividades del doctorando, de acuerdo con
artículos 20 y 22 del Reglamento de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Jaén.

 

Artículo 20. Documento de actividades del doctorando.

 

1. El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando o doctoranda
dentro de su programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato,
características y soporte se ajustarán a lo que establezca la legislación vigente y a las especificaciones de
cada programa de doctorado.
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2. Tendrán acceso, para consulta e incorporación de registros, el doctorando o doctoranda, su tutor o
tutora, su director o directora de tesis, la Comisión Académica, los órganos de gestión de la Escuela de
Doctorado responsable del programa, la Comisión de Doctorado y la unidad administrativa responsable
de los estudios de doctorado de la Universidad de Jaén. Los registros realizados por el doctorando
o doctoranda serán autorizados y certificados por el tutor o tutora y el director o directora de tesis.
También quedarán registrados los informes anuales que realicen su tutor o tutora y director o directora de
tesis, así como las evaluaciones anuales realizadas por la Comisión Académica.

 

Artículo 22. Seguimiento de la formación y del desarrollo de la tesis.

 

Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de la tutoría y la dirección de la
tesis.

 

La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar
en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, deberá elaborar un
nuevo plan de investigación que deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses. En el supuesto
de producirse una nueva evaluación negativa causará baja definitiva en el programa.

Procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el Documento de Actividades y
certificación de datos

 

La valoración del plan de investigación se encuentra regulada en el artículo 21 del Reglamento de los
Estudios de Doctorado de la Universidad de Jaén.

 

Artículo 21. Plan de investigación.

 

Antes de la finalización de su primer año de estancia en el programa, el doctorando o doctoranda
elaborará un plan de investigación, avalado por las personas encargadas de la tutoría y la dirección de la
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tesis, que incluirá, al menos, la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la
planificación temporal para lograrlo.

 

El plan de Investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación del plan de investigación
por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

 

Así mismo, el artículo 22 del Reglamento de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Jaén
establece que dicho Plan será evaluado anualmente por la Comisión Académica del Programa. La
evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en
el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, deberá elaborar un nuevo
plan de investigación que deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses. En el supuesto de
producirse una nueva evaluación negativa causará baja definitiva en el programa.

 

Todo ello, se realizará en los documentos normalizados disponibles en la página web de la Escuela de
Doctorado de la Universidad de Jaén.

 

3. Procedimiento para el control del documento de actividades del doctorando

 

Las actividades formativas llevadas a cabo por cada doctorando del presente programa serán registradas
por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Jaén en formato digital a través del programa
Universitas XXI. Este registro constituirá el documento de actividades del doctorando (DAD). En esta
aplicación, se deberá introducir, en formato pdf, todos los documentos que acrediten su asistencia a
cursos de metodología avanzada, talleres, seminarios científicos, conferencias, congresos, jornadas de
doctorado, etc., La Escuela de Doctorado deberá tener el original o fotocopia compulsada de cada uno de
estos documentos.

 

Además, deberá incorporar a esta carpeta todas las calificaciones que reciba sobre los alumnos, por parte
de los profesores responsables de las actividades formativas, transversales y específicas, del programa
de doctorado. En relación a las estancias en centros de investigación extranjero, se tendrá en cuenta los
informes realizados por los responsables del doctorando durante la estancia.
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El seguimiento del doctorando se llevará a cabo de forma directa por el Director y el Tutor de la Tesis, a
partir de la revisión mensual del DAD y de los encuentros presenciales con el doctorando.

 

Así mismo, el DAD constituirá un elemento imprescindible en los diferentes procedimientos de
evaluación a lo largo de su doctorado.

 

El Plan Anual de Investigación debe ajustarse a la organización en capítulos y apartados.

 

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales e internacionales,
co-tutelas y menciones internacionales.

 

En apartados previos se ha formulado el objetivo de potenciar la formación de los doctorandos y
doctorandas en otros centros de investigación y el fomento de la participación de expertos externos en
diversas acciones del programa..

 

Universidad Pablo de Olavide

 

Según el articulo 27 de la Normativa de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, una vez
admitido al programa de doctorado a cada doctorando/a le será asignado por parte de la comisión
académica un tutor/a que deberá ser doctor/a con vinculación permanente en la Universidad Pablo de
Olavide y miembro adscrito al mismo. Con carácter general, cuando el director/a de tesis pertenezca
a la universidad Pablo de Olavide, las labores de tutorizacion serán asumidas por este/a. El tutor será
responsable de velar por la interacción del doctorando/a con la comisión académica y de aquellas
competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado. En el caso de directores
de tesis externos la comisión académica podrá modificar el nombramiento del tutor en cualquier
momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. En
ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, las
labores de tutorizacion serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el
Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide conforme a lo establecido en el Anexo
1 de la Normativa de Doctorado de dicha Universidad a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso,
hasta un máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente se establece un máximo de 2
ECTS por curso y tutor/a. En el caso de los estudiantes a tiempo parcial las tutorizaciones se computaran
a los efectos de reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso hasta
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un máximo de 2 ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente se establece un máximo de 1,5 ECTS
por curso. Estas condiciones serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno de
la Universidad Pablo de Olavide. En ningún caso el número máximo de tutorizaciones simultáneas a
realizar por un mismo profesor/a podrá ser superior a seis.

 

Según el artículo 28 de la normativa de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide el director/a
será el máximo responsable de la conducción del conjunto de tareas de investigación del doctorando/
a así como de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación. Los directores/as deberán ser
profesores/as adscritos a un programa de doctorado y en todo caso, cumplir con lo establecido en el
artículo 12 de la Normativa de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide. Para la admisión en el
programa de doctorado, el doctorando/a deberá con una carta de compromiso y aval de un/a director/
a que pertenezca al programa. Excepcionalmente, si concurrieran las circunstancias que impidieran lo
anterior, la comisión académica contara con un plazo de 6 meses desde la fecha de matriculación, o
desde la fecha de baja de un director/a para asignar un nuevo director/a de tesis. La tesis podrá contar
previa autorización de la comisión académica con un codirector/a siempre que concurran razones de
índole académico que lo justifiquen. Las causas y procedimiento para modificación de dirección de tesis
están descritas en el artículo 28 de la normativa de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide.

 

Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico
en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide conforme a lo establecido en el
Anexo 1 de la Normativa de Doctorado de dicha Universidad a razón de 1 ECTS por tesis dirigida y
curso, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos (la mitad en el caso de tesis codirigidas)
Adicionalmente se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales. Estas condiciones serán ajustadas y aprobadas anualmente
por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide. El numero simultaneo de tesis dirigidas
por el mismo profesor no podrá ser superior a 5 (las codirecciones computaran la mitad a estos efectos).

 

Según el articulo 29 de la Normativa de Doctorado de la UPO, esta universidad establecerá la funciones
de supervisión de los doctorandos mediante un compromiso documental firmado por el doctorando
en el momento de su matrícula, y por el vicerrector/a responsable de los estudios de doctorado en la
UPO, el director/a de la tesis y en su caso, también el tutor/a en un plazo no superior a tres meses desde
la formalización de la matricula por parte del estudiante. Este compromiso deberá al menos incluir a)
la relación académica entre el doctorando/a y la universidad, b) derechos y deberes del doctorando/
a y la universidad c) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la
universidad, d)los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan
generarse derivados de la investigación.
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Según el artículo 30 de la Normativa de Doctorado de la UPO, el registro y control individualizado de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su programa de doctorado se llevara a cabo a través
del Documento de actividades del doctorando/a.

 

El doctorando/a presentara a la comisión académica del programa dentro del curso académico de su
primera matriculación un plan de investigación avalado por la persona o personas responsables de la
dirección de la tesis y en su caso, por el tutor/a.

 

Dicho plan se actualizara cada curso y tendrá el visto bueno del director/a de la tesis y en su caso del
tutor/a. El Plan de Investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de
doctorado, que lo incorporara al Documento de Actividades del Doctorando. La aprobación de dicho
plan por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.
Anualmente la comisión académica del programa de doctorado evaluara el documento de actividades
del doctorando/a, su plan de investigación, el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a partir de los
informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorizacion.

 

En caso de evaluación negativa, la comisión académica del programa de doctorado, determinara el
procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al comité de
dirección de la escuela de doctorado que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

 

La comisión académica del programa y/o la escuela de doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Universidad de Granada.  Todo lo relativo a   este apartado puede consultarse en la Web  http://
escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/presentacionylectura

 

Universidad de Jaén.  Todo lo relativo a   este apartado puede consultarse en la Web  http://
viceees.ujaen.es/files_viceees/reglamentodoctorado2012_1.pdf
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Universidad Pablo de Olavide  . Todo lo relativo a   este apartado puede consultarse en la
Web  http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/fa30dd6e-7982-11df-b555-3fe5a96f4a88?
channel=c1f3624d-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Análisis social, cultural y de género de las migraciones

2 Globalización y movilidad humana: trabajo y migraciones

3 Análisis psicosocial de las migraciones

4 Análisis social, jurídico y político de las migraciones y desarrollo
humano: estado de bienestar y gestión de la diversidad

Equipos de investigación:

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

LINEAS DE INVESTIGACION DEL PROGRAMA (coinciden con la estructura de los equipos de investigación del Programa)

1. Análisis social, cultural y de género de las migraciones
2. Globalización y movilidad humana: trabajo y migraciones
3. Análisis psicosocial de las migraciones
4. Análisis social, jurídico y político de las migraciones y desarrollo humano: estado de bienestra y
gestión de la diversidad
Distribución del profesorado en las líneas y equipos del Programa y datos de tesis leídas y sexenios
vivos

Equipo Investigación Profesorado Líneas Investigación Tesis en dirección Tesis leídas Sexenios Año último sexenio

1 Álvarez Veinguer,
Aurora.
Ugr. PTU

1 2 0 1 2009

1 Agrela Romero, Belén.
UJA. PTU

1 2 0 1 2006

1 Bravo Moreno, Ana
Ugr. PTU

1 3 0 1 2009

1 Cárdenas Rodríguez,
María Rocío
UJA. PCD

1 3 2 No puede solicitar

1 García Castaño, F.
Javier
Ugr. CU

1 9 6 3 2008

1 González Alcantud,
José Antonio
Ugr. CU

1 7 5 3 2007

1 Llorent Bedmar,
Vicente
Use. PTU

1 4 0 1 2008

 

Equipo Investigación Profesorado Líneas Investigación Tesis en dirección Tesis leídas Sexenios Año último sexenio

2 Alarcón Cabrera,
Carlos
UPO. CU

2 4 2 4 2009

2 Cohen Amselem, Aron
Ugr. PTU

2 3 1 4 2011
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2 Cordero Ramón, Nuria
UPO. PCD

2 3 1 No puede
solicitar

2 Rodríguez Prieto,
Rafael
UPO. PTU

2 3 1 1 2011

2 Soriano Díaz, Ramón
Luís
UPO. CU

2 4 3 6 2011

2 Soriano Miras, Rosa
María
Ugr. PTU

2 2 0 1 2008

Equipo Investigación Profesorado Líneas Investigación Tesis en dirección Tesis leídas Sexenios Año último sexenio

3 Fernández Parra,
Antonio
Ugr. PTU

3 6 4 5 2011

3 Macías Gómez-Estern,
Beatriz
UPO. PCD

3 2 0 No puede solicitar

3 Musitu Ochoa,
Gonzalo
UPO. CU

3 10 8 5 2010

3 Navarro González,
María Elena
Ugr. PTU

3 2 0 1 2006

3 Sánchez Medina, José
Antonio
UPO. PTU

3 3 0 3 2011

3 Ramírez Garrido, Juan
Daniel
UPO. CU

3 2 0 3 1996

3 Villalba Quesada,
Cristina
UPO. PTU

3 2 0 1 2011

3 Vives Montero, María
Carmen
Ugr. PTU

3 2 0 1

Equipo Investigación Profesorado Líneas Investigación Tesis en dirección Tesis leídas Sexenios Año último sexenio

4 Fuente Robles,
Yolanda María de la
UJA. CEU

4 3 1 2 2010

4 Esteban de la Rosa,
Gloria
UJA. PTU

4 3 0 2 2006

4 Díaz Aznarte, María
Teresa
Ugr. PTU

4 3 0 2 2009

4 Fernández Avilés, José
Antonio
Ugr. PTU

4 2 1 2 2008

4 García Valverde, María
Dolores
Ugr. PTU

4 2 0 2 2006

4 Grande Gascón, María
Luisa
UJA. PTU

4 4 1 Puedes solicitar en este
curso

4 Huete García, María
Ángeles
UJA. PCD

4 3 1 No puede solicitar
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4 Linares Abad, Manuel
UJA. PTU

4 3 1 Puede solicitar este
curso

4 Moya Escudero,
Mercedes
Ugr. CU

4 3 1 3 2005

4 Pérez Alonso, Esteban
Juan
Ugr. CU

4 3 1 3 2007

4 Robles Egea, Antonio
Ugr. CU

4 3 1 3 2000

4 Ruíz Seisdedos, Susana
UJA. PTU

4 3 0 1 2010

4 Sotomayor Morales,
Eva
UJA. PCD

4 3 1 No puede solicitar

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Universidad de Granada

 

Tutor

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión del día 31 de Octubre del 2012
aprueba el siguiente acuerdo sobre la tutorización de alumnos en Programas de Doctorado verificados
por el RD99/2011:

 

La tutorización en Programa de Doctorado se considera una actividad de gestión académica del
profesorado. Dicha actividad podrá ejercerse de forma individual o agrupando a doctorandos en grupo
pequeño, según determine cada programa.

 

Esta actividad le será reconocida al profesorado de dos formas distintas:

 

1.     Se incorporará la siguiente compensación en el Plan de Ordenación Docente: Por cada doctorando
sobre el que se ejerza la labor de tutorización se compensará al tutor o tutora hasta 0,1 créditos por cada
curso académico, pudiendo aplicarse esta compensación durante los tres primeros cursos en los que el
doctorando es tutorizado. Por este tipo de compensaciones se computarán como máximo 0,5 créditos
por tutor o tutora y por curso académico. La introducción de la compensación, se realizará en el curso
académico siguiente al que se ha ejercido la labor de tutorización.
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2.     L a actividad de tutorización se certificará para que tenga efecto en el Programa de Evaluación de la
Calidad Docente de la Universidad de Granada (DOCENTIA-UGR) y en otros programas o procesos que
puedan considerarlo como un mérito.

 

Director

 

El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Granada 2012-2013 aprobado por el Consejo de
Gobierno en su sesión ordinaria de 19 de Marzo de 2012 establece el siguiente mecanismo de cómputo
de la labor de dirección de tesis doctorales (ya aplicado en cursos anteriores):

 

Por cada tesis doctoral dirigida y leída entre el 1 de mayo de 2011 y el 19 de abril de 2012 en un ámbito
de conocimiento, se compensarán hasta 1,5 créditos al director en el curso 2012-2013. En caso de ser
una dirección múltiple, dichos créditos se distribuirán de forma equitativa entre los distintos directores.
Como máximo, se computarán 3 créditos por profesor o profesora y por curso académico.

 

Adicionalmente la actividad de dirección de tesis se contabilizará en el Programa de Evaluación de la
Calidad Docente de la Universidad de Granada (DOCENTIA-UGR) y en otros programas o procesos que
puedan considerarlo como un mérito.

 

Universidad de Jaén

 

A través del Plan de Apoyo a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la Universidad
de Jaén ( http://vicinv.ujaen.es/planapoyo) existen un conjunto de acciones encaminadas al fomento de la
dirección de tesis doctorales:

 

I. PROGRAMA DE MINORACIÓN DE LA DEDICACIÓN EN ACTIVIDADES DOCENTES Acción
1. Minorización de la dedicación en actividades docentes.

 

Este programa es aplicado a todo el Personal Docente e Investigador (PDI) a tiempo completo de
la Universidad de Jaén, tiene como objetivo intensificar la labor investigadora del mismo mediante
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la minoración de actividades docentes. Las minoraciones docentes resultantes de la aplicación de
estas acciones se recogerán en el Plan de Ordenación Docente que anualmente aprueba el Consejo
de Gobierno. Para el cómputo de las compensaciones de este apartado se tienen en cuenta los datos
existentes en el Vicerrectorado de Docencia y Profesorado el día 31 de enero de cada año.

 

En el ámbito del fomento de la dirección de tesis doctorales se realiza una reducción docente por
dirección de tesis doctorales defendidas en la Universidad de Jaén de 3 créditos.

 

Universidad Pablo de Olavide

 

Las labores de tutorizacion serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el
Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide conforme a lo establecido en el Anexo
1 de la Normativa de Doctorado de dicha Universidad a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso,
hasta un máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente se establece un máximo de 2
ECTS por curso y tutor/a. En el caso de los estudiantes a tiempo parcial las tutorizaciones se computaran
a los efectos de reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso hasta
un máximo de 2 ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente se establece un máximo de 1,5 ECTS
por curso. Estas condiciones serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno de
la Universidad Pablo de Olavide. En ningún caso el número máximo de tutorizaciones simultáneas a
realizar por un mismo profesor/a podrá ser superior a seis.

 

Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico
en el Plan de Ordenacion Docente de la Universidad Pablo de Olavide conforme a lo establecido en el
Anexo 1 de la Normativa de Doctorado de dicha Universidad a razón de 1 ECTS por tesis dirigida y
curso, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos (la mitad en el caso de tesis codirigidas)
Adicionalmente se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales. Estas condiciones serán ajustadas y aprobadas anualmente
por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide. El numero simultaneo de tesis dirigidas
por el mismo profesor no podrá ser superior a 5 (las codirecciones computaran la mitad a estos efectos)

 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Aportación de la Universidad de Granada
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Plan propio de la Universidad de Granada

 

La Universidad de Granada elabora cada año su Plan Propio de Investigación. Actualmente está vigente
su XXIV edición, correspondiente al año 2012. Los programas que incluye el Plan Propio 2012 tratan de
responder a las necesidades actuales que la Universidad de Granada tiene en materia de política científica
e investigación, procurando siempre fomentar la investigación apoyando a nuestros científicos y grupos
de investigación. Es objetivo prioritario del Plan Propio favorecer la formación y perfeccionamiento
de los jóvenes investigadores, apostando por la potenciación de los recursos humanos dedicados a la
investigación desde la etapa inicial de la carrera investigadora, por lo que a este fin se destina un elevado
porcentaje del presupuesto disponible. Es importante destacar el carácter subsidiario y complementario
de las acciones del Plan Propio 2012, en relación con las becas, ayudas y subvenciones que se conceden
al amparo de convocatorias análogas en el contexto de los planes europeo, nacional y andaluz de
investigación.

 

Este plan de investigación sirve tanto a los programas de doctorado como a los doctorandos para
financiar actividades formativas fundamentales para lograr las competencias que los diferentes
programas de doctorado asignan a sus doctorandos.

 

Programas del Plan Propio de la Universidad de Granada aplicables a alumnos de programas de
doctorado y/o a los programas de doctorado para organización de sus actividades:

 

1.     Potenciación de los Recursos Humanos Becas de Iniciación.
Formación de Investigadores.
Apartado A: Becas-contratos. Apartado B: Contratos cofinanciados con proyectos.
Apartado C: Becas-Contratos cofinanciados con empresas

2.     Movilidad y Perfeccionamiento de Personal Investigador
Estancias Breves en centros de investigación nacionales y extranjeros.
Estancias de investigadores extranjeros en departamentos e institutos.
Organización de congresos, seminarios y jornadas de carácter científico-técnico. Participación en
congresos y reuniones científicas-técnicas de carácter internacional.

3.     Acciones Complementarias
Reparación Material Científico.
Ayudas para utilización del CIC.

4.     Ayuda a la Transferencia de Resultados de Investigación
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Fomento de la Transferencia de Tecnología en el Entorno Socioeconómico
Patentes y Propiedad Intelectual
Constitución de Empresas de Base Tecnológica
Promoción de la oferta Científico Tecnológica.
El plan completo puedes consultarse en http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio. Plan de
internacionalización de la Universidad de Granada

 

Actualmente la Universidad de Granada tiene vigente su cuarta edición del Plan Propio de
Internacionalización, que entró en funcionamiento en 2009. Con este plan la Universidad de Granada
consolida un plan que apuesta por el fortalecimiento de su dimensión internacional, empleando parte
de sus presupuestos en acometer iniciativas de internacionalización no cubiertas por los diferentes
programas nacionales y europeos, así como en complementar los fondos externos obtenidos para la
gestión de éstos. Con la experiencia de las tres ediciones anteriores de este Plan, la presente edición del
Plan Propio de Internacionalización mantiene la estructura básica de la convocatoria 2011 de ayudas
específicas para acciones de internacionalización, articulándose en diez programas que tienen como
objetivo principal promover y desarrollar de forma sostenible la dimensión internacional del estudio, la
docencia, la investigación y la gestión de la institución y de los servicios ofrecidos y la participación de
la UGR en todas aquellas iniciativas que puedan favorecer su dimensión internacional. Es destacable
en la presente edición 2012 la ampliación de los premios de excelencia a la movilidad internacional de
estudiantes de tres a cuatro premios.

 

Los objetivos de este plan son:

 

1. Aumentar y mejorar la calidad de la movilidad internacional de la comunidad universitaria, mediante
la firma de nuevos convenios internacionales y la consecución de nuevos proyectos en el marco de
programas de cooperación universitaria internacional, así como la financiación con fondos propios de
aquellas actividades no cubiertas o cubiertas solo parcialmente por financiación externa.

2. Aumentar el número de estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración y
servicios de otros países recibidos en la UGR, mediante la firma de nuevos convenios internacionales y
la consecución de nuevos proyectos en el marco de programas de cooperación universitaria internacional.

3. Facilitar el conocimiento de sistemas universitarios, metodologías docentes y estructuras de gestión
universitaria de otros países.

4. Facilitar el establecimiento de contactos con socios potenciales para proyectos y redes internacionales
de cooperación académica y de investigación.

Página 539 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 7 de 9: Anexo VII: Doctorado en Estudios Migratorios (Documento en proceso de firma)

Identificador : 88974277

PTE.ENVÍO47 / 68

5. Mejorar el índice de éxito en solicitudes de proyectos en programas internacionales.
6. Fomentar el establecimiento de redes estables de cooperación interuniversitaria internacional.

7. Apoyar el diseño y la implantación de titulaciones dobles, múltiples y conjuntas internacionales de
grado y de posgrado.

8. Fomentar el plurilingüismo en la comunidad universitaria.

9. Desarrollar la internacionalización y el plurilingüismo de los servicios ofrecidos por la UGR.

 

Los programas que se ofertan son:

 

•        Programa 1. Apoyo a la movilidad internacional de estudiantes: 1.1. Ayudas y bolsas de viaje para
destinos extracomunitarios

•          1.2. Ayudas para movilidades en titulaciones conjuntas internacionales

•        Programa 2. Apoyo a estancias formativas breves y cursos de verano internacionales:

•        Apoyo a estancias formativas breves internacionales

•        Apoyo a cursos de verano internacionales

•        Programa 3. Apoyo a la movilidad internacional de profesorado:

•        3.1. Complementos a las ayudas del programa PAP/Erasmus

•        3.2. Ayudas para la movilidad extracomunitaria en el marco de convenios bilaterales de la UGR

•        Programa 4. Apoyo a la movilidad internacional del PAS con fines formativos

•        Programa 5. Becas Grupo de Coimbra

•        Programa 6. Becas co-gestionadas con el Programa PEACE de la UNESCO

•        Programa 7. Becas para estudios de posgrado co-gestionadas con la Fundación Carolina

•        Programa 8. Apoyo a nuevas iniciativas de internacionalización

•        8.1. Ayudas para la creación y consolidación de redes estables de cooperación.

•        8.2. Ayudas para la preparación de solicitudes de proyectos en el marco de programas europeos
(PAP, Tempus, Erasmus Mundus, Alfa III...).
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•        8.3. Ayudas para el establecimiento de titulaciones dobles, múltiples o conjuntas internacionales,
incluido Erasmus Mundus Acción 1.

•        8.4. Ayudas para el fomento del plurilingüismo de los servicios de la UGR

•        8.5. Ayudas para otras acciones de internacionalización.

•        Programa 9. Apoyo a la gestión de las Relaciones Internacionales en los Centros

•        Programa 10. Premios a la excelencia en la movilidad internacional de estudiantes

 

La consulta del plan propio de internacionalización se puede consultar en el enlace  http://
internacional.ugr.es/pages/plan_propio

 

Plan de financiación a programas de doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado

 

Finalmente la Escuela Internacional de Posgrado dispone de su plan de financiación a programas de
doctorado, dirigido fundamentalmente a financiar actividades formativas de los programas.

 

Aportación del Instituto de Migraciones de la Universidad de Granada

 

El Instituto de Migraciones tiene su sede en la Nave Comercial propiedad de la Universidad de Granada
situada en el Polígono Tecnológico de Ogíjares (Calle Zamora, Parcelas 11-112). Dispone de los
siguientes recursos espaciales para el desarrollo del Programa de Doctorado en Estudios Migratorios:

 

1.     Dos aulas seminarios con una capacidad de treinta personas cada una. Dichas aulas seminarios son
convertibles en un solo seminario con una capacidad de sesenta personas.

2.     Ambas aulas seminarios están dotadas de cañón de proyección, conexión a Internet y sistema TDT
de TV. Disponen también se sistema de grabación de sonido y video.

3.     El Instituto dispone de una biblioteca especializada en migraciones y toda ella registrara en su Web
( http://migraciones.ugr.es/cddi). Dicha biblioteca cuenta con quince puestos de trabajo, todos ellos
dotados con ordenador y acceso a Internet. La biblioteca dispone de fotocopiadora, impresora y escáner.
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4.     Se dispone también de una sala de investigadores con ocho puestos de trabajo dotados todos ellos
con ordenadores y conexión a Internet. Es la sala reservada para personal becario del Instituto.

5.     Por último, se dispone de un total de cuatro despachos con un total de doce puestos de trabajo para
profesorado de Instituto donde, además de trabajo de investigación, se pueden realizar trabajo de tutela
del alumnado.
Además de estos recurso materiales, el Instituto de Migraciones dispone de un presupuesto anual
librado por la Universidad de Granada. Dado que el Programa de Doctorado será una de las actividades
fundamentales de formación de personal investigador del citado Instituto, un 40% de su presupuesto
anual será contemplado con el objeto de ofrecer a dicha formación un conjunto de servicios y actividades
de calidad.

 

Por último y sólo en el ámbito de lo que puede ofrecer el Instituto de Migraciones, se añade a estos
recurso los que aportan a través de sus diferentes Grupos de Investigación el total de 14 Grupos oficiales
del Plan Andaluz de Investigación que se integran en el Instituto. Dichos Grupos cuenta con un nutrido
número de actividades que formaran parte de la oferta formativa del Programa de Doctorado. Igual
medida se seguirá con los proyectos de investigación que se vienen obteniendo en convocatorias públicas
por parte de miembros del Instituto (en la actualidad 6 proyectos).

 

Programa Erasmus Mundus II

 

La Universidad de Granada también pone a disposición de los programas y los alumnos de doctorado
toda la información sobre el Programa Erasmus Mundus II., cuyo objetivo global es mejorar la calidad
de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de
los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros países y
contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior.

 

Para alcanzar dichos objetivos, el programa Erasmus Mundus II contempla las siguientes actividades:

 

•        Acción 1: Programas Conjuntos Erasmus Mundus. El objetivo de esta acción es fomentar
programas de posgrado de calidad académica sobresaliente, desarrollados conjuntamente por consorcios
de universidades europeas y, llegado el caso, de terceros países y capaces de dotar de mayor proyección
y atractivo al sector europeo de la educación superior. Dichos programas conjuntos deben implicar la
movilidad entre las universidades integrantes del consorcio y conducir a la obtención de una titulación
doble, múltiple o conjunta reconocida. La acción 1 se compone de dos sub-acciones:
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•        Acción 1A: Cursos de Máster Erasmus Mundus (EMMC) Acción 1B: Doctorados Conjuntos
Erasmus Mundus (EMJD)

•        Acción 2: Asociaciones Erasmus Mundus. Para llevar a cabo esta acción se establecerán consorcios
formados por instituciones de educación superior de Europa y de terceros países que actuarán como base
para la cooperación estructurada, el intercambio y la movilidad a todos los niveles educativos superiores
incluyendo un programa de becas. Las asociaciones Erasmus Mundus son la continuación del programa
Ventana de cooperación exterior de Erasmus Mundus (EMECW).

•        Acción 3: Proyectos de promoción. Estos proyectos tienen por objetivo fomentar la enseñanza
superior europea mediante medidas que potencien la capacidad de atracción de Europa como destino
educativo y como centro de excelencia mundial.

 

Más información sobre el programa Erasmus Mundus II puede consultarse en la página web  http://
internacional.ugr.es/pages/proyectos/erasmus_mundus

 

Aportaciones de la Universidad de Jaén

 

La Universidad de Jaén cuenta con los medios materiales y servicios disponibles adecuados para
garantizar el correcto desarrollo de las actividades formativas de doctorado, observándose los criterios de
accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

 

De forma específica, la Universidad de Jaén cuenta con los siguientes Servicios Generales
imprescindibles para el desarrollo de la investigación y por tanto del Doctorado:

 

•        Servicios Técnicos de Investigación  http://vicinv.ujaen.es/sti

•        Biblioteca  http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/biblio

•        Informática  http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica

•        Aularios de impartición de seminarios y salas para defensa de tesis doctorales  http://
www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias

•        El catálogo completo de servicios se encuentra disponible en la web:  http://www10.ujaen.es/
conocenos/servicios-unidades
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La Universidad de Jaén vela por el buen funcionamiento de los medios materiales y de servicios de los
que dispone, a través de mecanismos de mantenimiento, revisión y actualización de los mismos.
Los mecanismos para la detección y trámite de las necesidades detectadas por la Comisión Académica,
se canalizarán a través del coordinador del programa que mantendrá contacto permanente con las
personas responsables (Administradores/as de centro o Departamento y Jefes de Servicio), para solventar
cualquier deficiencia.

 

Aportaciones de la Universidad Pablo de Olavide

 

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, al que pertenece
el Centro de Estudios de Postgrado y la Escuela de Doctorado. Nuestro Campus ocupa un total de 136
hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta ubicación busca alcanzar la
máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones sociales, docentes, de investigación,
residenciales y deportivas en un mismo espacio.

 

Estructura del Campus

 

El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a los estudios de
doctorado pueden visualizarse en el mapa:  http://www.upo.es/ofcampus/planos_accesos/index.jsp

 

El Centro de Estudios de Postgrado y la Escuela de Doctorado son, en la Universidad Pablo de
Olavide, el centro que actualmente se encargan de la organización de las enseñanzas y de los procesos
académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los títulos de Máster y
Doctorado. Para ello, nuestra Universidad cuenta con un notable conjunto de infraestructuras y recursos
que se ha ido incrementando y mejorando desde su creación, habiéndose llegado en la actualidad a una
notable dotación de aulas y laboratorios de docencia que se detallan más adelante.

 

Accesibilidad para todos
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Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial
empeño en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas desde un espíritu que permita
garantizar una accesibilidad universal. Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una
especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza
en los propios estatutos de la Universidad

 

Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado
de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a
C.A.S.A. como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).

 

Los alumnos con discapacidad se ven reflejados en el Capítulo 4 de los Estatutos de la UPO.

 

Artículo 133. Principio de no discriminación.

 

1.     La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y efectiva
en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con discapacidad. Dichas
medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la
adopción de medidas de discriminación positivas.

2.     En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna
discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la Universidad
o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan.

 

Artículo 134. Principio de acción positiva.

 

1.     Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los
medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades respecto
a los demás miembros, especialmente cuando presenten necesidades particulares o especiales asociadas a
la discapacidad en cuestión.

2.     La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria
con Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades
especiales o particulares asociadas a su circunstancia personal y social.
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3.     El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de atención,
la posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la
información, comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el acondicionamiento de los
puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los demás miembros de la comunidad
universitaria y la facilitación de la práctica del deporte.

 

Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios.

 

Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, procedimientos y
el suministro de información deberán ser accesibles para todas las personas de forma que no se impida
a nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer,
comunicarse, obtener información u otros de análoga significación.

 

Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad.

 

1.     Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban realizar
se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales.

2.     La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes con
discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales.

 

Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal.

La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos de
selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta materia.

 

Recursos sobre tecnologías de la información y la comunicación (tics)

 

La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas de más
completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las más avanzadas
tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y Estudiantes. Detallamos
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a continuación los aspectos más relevantes que garantizan la aplicación de las metodologías de
aprendizaje más modernas.

 

Red informática

 

Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de fibra óptica que le
permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está dotando de redundancia y
alta disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. Los equipos individuales están conectados con
un ancho de banda de 100Mb/s.

 

Red WiFi

 

La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. A ella se
accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da acceso a todos
los servicios digitales.

 

Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de una institución
afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y contraseña de su propia
institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 57 instituciones académicas
están afiliadas.

 

Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado en la
configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas de conexión
que pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema operativo que utilice.

 

Campus Wimax

 

La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto pionero en la
Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran distancia y alto
rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta tecnología puede ampliarse
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la red informática universitaria a edificios o instalaciones a varios kilómetros de distancia. Mediante esta
tecnología se ha enlazado la Residencia Universitaria Flora Tristán con la Universidad. Mediante este
enlace, los estudiantes residentes pueden conectarse a la red de la universidad y la administración de la
Residencia Flora Tristán, se integra en la gestión de la Universidad como si estuviese físicamente dentro
de sus instalaciones.

 

Aulas de informática

 

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.

Existen tres tipos de Aulas de Informática:

(1) Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que
requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet.

(2) Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan
en las aulas de uso docente.

(3) Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de Postgrado,
incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas aulas se utilizan para
cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de postgrado.

 

Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en la gestión y
distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la distribución de las
aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar la interacción personal y
académica y animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que se desarrolla
la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus.

 

El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de megafonía,
existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros espacios como los
dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.

 

Docencia Virtual.
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La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el entorno de
explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT CE 8.0.1 como
Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta que consolida la apuesta
que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el uso extensivo de las TIC en todos
los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo a los procesos de aprendizaje en el ámbito
del EEES.

 

Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de todos
los recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/a diseñador/a añadiendo entre sus
funcionalidades servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección de
contenidos no originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además servicios diseñados
a medida para la educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores compartir
enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe destacar una batería de recursos para elaborar contenidos
formativos de alta calidad como html enriquecido, contenidos de audio, podcasts, ejercicios de
evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, Chat y foros y una herramienta (virtual
classroom) que permite realizar presentaciones y otras sesiones formativas por videoconferencia con
soporte de audio y video y almacenarlas para s posterior repaso.

 

La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política institucional de fomento
de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de estas herramientas y en sus
aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso institucional, en la actualidad hacen
uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 86% del profesorado.

 

Grabación de sesiones formativas y videoconferencia

 

En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente para emisión,
recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un equipo móvil para la
realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un servicio para la grabación de dichas
actividades a disposición del profesorado de todas las titulaciones de la Universidad.

 

Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema Access Grid instalada en
un proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar videoconferencias y
multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnología.
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Plataforma digital de TV

 

La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión de señal de
televisión terrestre a través del circuito cerrado privado se hace ya exclusivamente a través de TDT. Con
esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos canales de los que TDT dispone.

 

Biblioteca

 

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

 

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

 

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de
la comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio
y el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia,
etc.) para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se
presenten.

 

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca. Además debemos citar:
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•        1  Mediateca  cuenta con 21 puestos con ordenadores y 3 puestos multimedia para la utilización
de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con acceso a distintos canales de
televisión.

•        1  Zona de Investigadores  con 55 puestos.

•        1  Hemeroteca  .

•        40 ordenadores para la consulta del  Catálogo  de la Biblioteca y acceder a la intranet de la
Universidad.

•        40  ordenadores portátiles  a disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y
colaboradores de investigación.

•        6  Salas de trabajo en grupo  (3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.

•        3  Aulas de informática  , 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.

•        1  Laboratorio multimedia

•        1  Sala de grados  que incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea.

 

Cuenta con una cobertura wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de conexión da
Internet por cable.

 

Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente
seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la investigación.
Se realizará formación en alfabetización informacional a todo el alumnado matriculado por parte del
personal especializado de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

 

Préstamo de portátiles en sala

 

Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo de equipos
portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-2008 y que ha
tenido una magnífica acogida.

Recursos de información
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La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 293.518
monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% electrónicas); 72 bases de
datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) y 11.482
documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.).

 

La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de forma
remota, las 24 horas del día.

Formación

 

La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el manejo de
recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de programas
formativos, fundamentalmente de postgrado.

 

Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los siguientes
cursos especializados en el uso de los recursos de información y servicios bibliotecarios: (1) Recursos
electrónicos de información para Trabajo Social. (2) Cursos interactivos sobre la nueva Web of
Knowledge. (3)Curso de formación de SciFinder Acholar. (4) Curso de formación de las revistas de IEL-
IEEE. (5) Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw.

 

Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los distintos
Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación Docente,
proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de información y
asesoramiento en materia de propiedad intelectual y derechos de autor.

 

Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros.

 

Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de Olavide en general
y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los
aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental,
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras.
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Esta coordinación permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles,
su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a
los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y
Comunicaciones (CIC).Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la
organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a
la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios.

 

Unidad de Asuntos Generales

 

Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales: (1) Comunicación de los
interesados con la Universidad así como entre los propios miembros de la comunidad universitaria. Esta
actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN. (2) Canalización
y materialización administrativa de la actividad institucional generada por órganos unipersonales y
colegiados, dependientes de la Secretaría General, entre la que se incluye la gestión de Convenios. La
OFICINA DE CONVENIOS, ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es la encargada
de tramitar esta función. (3) Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de
la Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión centralizada de los
mismos, que se realiza a través de la Oficina de Gestión de Espacios y Servicios Comunes. (4) Servicio
de Infraestructuras. El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento
de las instalaciones y es responsable de: Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto
de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de
expedientes de obras menores). (5) Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y
modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes) Equipamiento (proyecto de equipamiento,
organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y
equipamiento).

 

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones
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Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la
difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a disposición de ésta sus instrumentos
tecnológicos y bancos de datos informáticos.

 

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación: (1) Aulas de informática. (2) Aula virtual. (3) Comunicaciones (servicio de telefonía,
servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica). (4) Conexión
inalámbrica. (5) Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía). (6)
Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red). (7) Mensajería
(servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución,
servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio de consulta y gestión de la plataforma antispam).
(8) Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento
al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos retransmitidos desde la universidad pablo
de olavide). (9) Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio
de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de trabajo en grupo
bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba). (10) Puesto
usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base..,
servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio de adquisición de equipamiento
informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores
Macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio
de actualización de sistemas Windows). (11) Gestión de usuarios. (12) Administración electrónica. (13)
Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh,
servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-ec, servicio de mantenimiento de
la aplicación de gestión académica uxxi-ac).

 

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas: Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones
hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); instalaciones
software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la
universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: incidencias de ordenadores y
periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias
en el servicio de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos. Mudanzas de
equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por
asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza la reconexión a la red de datos. Soporte
telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a
las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de trabajo (software licenciado e instalado
por el CIC). Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento
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informático de la universidad. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software
estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. Tramitación de compra de material
informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de
compra incluye la instalación y soporte del equipamiento. Resolución de incidencias, nuevas peticiones
y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de
servicios

 

Fundación Universidad-Sociedad

 

Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una organización
sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y desarrollar el diálogo
y la comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos agentes económicos y sociales,
fomentar la relación de la Universidad con la Empresa a través de prácticas para la formación de los
estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, con el objetivo de integrar a los mismos en
el mundo empresarial. Esta fundación actúa como Centro de Información y Coordinación de aquellas
Empresas que deseen establecer relaciones especiales con la Universidad para su mejor desarrollo, la
integración social y el perfeccionamiento de la economía andaluza.

 

En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network”   (http://
olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la Universidad
Pablo de Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con nosotros y los
profesores de la comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos para proyectos de
formación e investigación. A través de la plataforma digital Olavide Network, todas aquellas empresas
y universitarios que deseen sumarse a esta red, pueden beneficiarse de nuestra bolsa de empleo e
incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido.

 

Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas las
empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma digital para
incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a los estudiantes
que terminen sus estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo
de Olavide, para tener acceso a todos los servicios que su Universidad quiere seguir prestando a quienes
confiaron en nosotros para su formación.

 

Recursos Materiales y servicios disponibles para el Programa
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Todos los servicios anteriormente detallados podrán ser utilizados por los miembros y doctorandos/as.
En particular se asegurarán:

 

1.     Disponibilidad de aulas para la docencia.

2.     Disponibilidad de medios en las aulas (cañón, portátil,…)

3.     Disponibilidad, cuando sea necesario, de aulas de informática para el desarrollo de prácticas/
trabajos.

4.     Acceso a biblioteca y materiales.

5.     Acceso a las redes de telecomunicaciones de la universidad.
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/estmigra.pdf

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No procede
8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/estmigra.pdf

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

40 50

TASA VALOR %

Tesis producidas 48

Tesis Cum Laude 36

Contribuciones científicas relevantes 90

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/estmigra.pdf

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD DE GRANADA

9.3 SOLICITANTE

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F UNIVERSIDAD DE GRANADA / ESCUELA INTERNACIONAL
DE POSGRADO

.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958243073 ESCUELA INTERNACIONAL
DE POSGRADO
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : ConvenioFirmado.pdf
HASH MD5 : 54c0f92a316e8bf7f9f6852c68b9756c
Tamaño : 314735
ConvenioFirmado.pdf
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : TotalConveniosReducido3.pdf
HASH MD5 : 15dbf0d1b1a6f9ba33543b495f3524bc
Tamaño : 1403793
TotalConveniosReducido3.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : ResumenEquipos.pdf
HASH MD5 : 01e28de1b91bd76eb2c6ad94b46309ed
Tamaño : 211950
ResumenEquipos.pdf
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE -
RECTORADO. Ctra. Utrera, Km. 1

41013 Sevilla 954977312

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrpostgrado@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Ciencias Sociales por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver anexos.
Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias sociales y del comportamiento Trabajo social y orientación

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria
(AGAE)

Universidad Pablo de Olavide

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide (UPO) en 1997, el ámbito de las Ciencias sociales
constituye uno de sus vectores de expansión y consolidación como universidad. La presencia de las
Ciencias Sociales dentro de la UPO se evidencia a partir del desarrollo de las siguientes áreas de
conocimiento: Antropología Social, Didáctica y Organización Escolar, Economía, Psicología Básica,
Psicología Social, Sociología,  Teoría e Historia de la Ecuación, y Trabajo Social y Servicios Sociales.
Y asimismo por la creación de la Facultad de Ciencias Sociales en la que actualmente se imparten los
grados de Educación Social, Sociología y Trabajo Social. Todo ello cristaliza en una amplia oferta (http://
www.upo.es/postgrado/buscador-programas) de títulos propios de especialización, másteres oficiales y en
los distintos programas de doctorado que desde la fundación de la universidad han venido sucediéndose
en este ámbito de conocimiento. En este sentido, el programa de doctorado que aquí se propone evidencia
un proceso de cohesión respecto a los programas que a continuación se relacionan:
 
Programas de doctorado aprobados según R.D.778/1998.

• Desigualdades e Intervención Social. (1ª Edición). Bienio 2001-2003.
• Desigualdades e Intervención Social. (2ª Edición). Bienio 2003-2005.
• Desigualdades e Intervención Social, Interculturalidad y Diversidad. (3ª Edición). Bienio 2005-2007.
• Desigualdades e Intervención Social, Interculturalidad y Diversidad. (4ª Edición). Bienio 2007-2009.
• Ciencias Sociales y Medio Ambiente. (1ª Edición). Bienio 2005-2007.
• Investigaciones Feministas: Estrategias del Poder Político: Género, Raza y Violencia. (1ª Edición). Bienio 2000-2002
• Economía, Trabajo, Producción: Claves Históricas y Teóricas De La Distribución Mundial De La Riqueza en la Población Femenina.

(2ª Edición). Bienio 2002-2004.
• Investigaciones Feministas: Perspectiva Feminista del Pensamiento Científico Contemporáneo. Otra Forma de Creación de

Conocimiento. (3ª Edición). Bienio 2005-2007.
• Investigaciones Feministas: Ciencia y Sociedad desde el Pensamiento Feminista. Perspectiva Feminista de la Creación del

Pensamiento Científico y Construcción de la Sociedad. (4ª Edición). Bienio 2007-2009.
• Doctorado Internacional de Didáctica y Dirección Educativa de Instituciones de Enseñanza Superior. (1ª Edición). Bienio 2006-2008.
• Doctorado Internacional de Didáctica y Dirección Educativa de Instituciones de Enseñanza Superior. (2ª Edición). Bienio 2007-2009.

 Programas Aprobados Según R.D.56/2005. 
• Programa Oficial de Postgrado en Ciencias Sociales Aplicada al Medio Ambiente.
• Programa Oficial de Postgrado en Desigualdades e Intervención Social.
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 Programa Aprobado Según R.D. 1393/2007.
• Desarrollo y Ciudadanía: Derechos Humanos, Igualdad, Educación e Intervención Social.

Pero al mismo tiempo que podemos trazar una vinculación indudable con programas precedentes, el
programa de doctorado en Ciencias Sociales que proponemos debe entenderse como una innovación
que, integrando a gran parte de los programas antes referidos, contribuye a la maduración de la oferta
de postgrado en  ciencias sociales en nuestra universidad. Así, este programa se puede entender tanto
como el resultado-conversión de diversos programas existentes en la UPO, como asimismo una propuesta
que recoge elementos y estrategias nuevas dando respuesta y evidenciando la maduración de la oferta
académica y de la producción científica de la UPO en el ámbito de las ciencias sociales.
 
Experiencias previas en la oferta de títulos con características similares
Programas de doctorado aprobados según R.D.778/1998. 

• Desigualdades e Intervención Social. (1ª Edición). Bienio 2001-2003.
• Desigualdades e Intervención Social. (2ª Edición). Bienio 2003-2005.
• Desigualdades e Intervención Social, Interculturalidad y Diversidad. (3ª Edición). Bienio 2005-2007.
• Desigualdades e Intervención Social, Interculturalidad y Diversidad. (4ª Edición). Bienio 2007-2009.
• Ciencias Sociales y Medio Ambiente. (1ª Edición).Bienio 2005-2007.
• Investigaciones Feministas: Estrategias del Poder Político: Género, Raza y Violencia. (1ª Edición). Bienio 2000-2002
• Economía, Trabajo, Producción: Claves Históricas y Teóricas De La Distribución Mundial De La Riqueza en la Población Femenina.

(2ª Edición). Bienio 2002-2004.
• Investigaciones Feministas: Perspectiva Feminista del Pensamiento Científico Contemporáneo. Otra Forma de Creación de

Conocimiento. (3ª Edición). Bienio 2005-2007.
• Investigaciones Feministas: Ciencia y Sociedad desde el Pensamiento Feminista. Perspectiva Feminista de la Creación del

Pensamiento Científico y Construcción de la Sociedad. (4ª Edición). Bienio 2007-2009.
• Doctorado Internacional de Didáctica y Dirección Educativa de Instituciones de Enseñanza Superior. (1ª Edición). Bienio 2006-2008.
• Doctorado Internacional de Didáctica y Dirección Educativa de Instituciones de Enseñanza Superior. (2ª Edición). Bienio 2007-2009.

 
Programas Aprobados Según R.D. 56/2005.

• Programa Oficial de Postgrado en Ciencias Sociales Aplicada al Medio Ambiente.
• Programa Oficial de Postgrado en Desigualdades e Intervención Social.

Programa Aprobado Según R.D. 1393/2007. 
• Desarrollo y Ciudadanía: Derechos Humanos, Igualdad, Educación e Intervención Social.

 
Previsión de la demanda del título
Las líneas de investigación que componen el programa  —que serán referidas más adelante— muestran
tanto un marcado carácter interdisciplinar como asimismo, una vocación orientada hacia los problemas
sociales y su resolución, es decir una perspectiva aplicada a pesar del evidente espíritu de investigación

cs
v:

 9
81

89
63

34
92

10
78

35
03

74
77

Página 706 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 9 de 9: Anexo IX: Doctorado en Ciencias Sociales

Identificador : 52822865

5 / 67

que da su razón de ser a todo programa de doctorado. Esta circunstancia hace que su oferta sea atractiva
en cuanto que propone una visión integral de las ciencias sociales y propicia una aproximación no
estrictamente disciplinaria a los problemas sociales. Estas circunstancias garantizan que la producción
científica alrededor del programa así como las tesis que en su seno se produzcan, tengan una marcada
aplicabilidad a la resolución de los problemas sociales fundamentales de nuestro tiempo, y por tanto, que
el programa en su conjunto resulte de interés y utilidad para la sociedad.
No obstante, en cuanto a los datos disponibles sobre la demanda de los programas de doctorado que en
cierto sentido constituyen un precedente del que aquí proponemos, cabría apuntar que el programa de
doctorado “Desarrollo y Ciudadanía: Derechos Humanos, Igualdad, Educación e Intervención Social”
que podríamos considerar un predecesor de este tiene en la actualidad 174 estudiantes matriculados. 
La previsión de demanda de plazas de nuevo ingreso a tiempo parcial y a tiempo completo justifica la
siguiente estimación de plazas totales ofertadas:
Plazas ofertadas anuales 54
Máximo número de plazas ofertadas a Tiempo parcial: 16
Justificación: se ha considerado la capacidad potencial de dirección de tesis de los 61 profesores que
componen los equipos de investigación. La estimación asciende a una capacidad potencial de 305 tesis.
Si tenemos en cuenta que actualmente se están dirigiendo 93 tesis, tendríamos una capacidad potencial
corregida de 212 a dirigir en cuatro años. Por lo que anualmente podrían dirigirse otras 53 nuevas tesis.
En todo caso, la Escuela de Doctorado responsable del programa elevará anualmente a la Comisión
de Postgrado de la universidad una propuesta de oferta anual de plazas ajustada al artículo 23.2 de la
normativa de Estudios Oficiales de Doctorado de la UPO.
 
Relación de la propuesta con la situación de la I+D+i del sector científico – profesional
La articulación del programa con la situación de la I+D+i cabría argumentarse a dos niveles distintos. Por
un lado, la integración de las líneas y profesores que conforman el programa en Grupos de investigación
oficiales, reconocidos dentro del Plan Andaluz de Investigación (PAI):

1. Grupo de Estudios en Cultura y Cognición (GECYC) (PAI HUM-797)
2. Grupo de Investigación Social y Acción Participativa (GISAP) (PAI SEJ-218)
3. Sociología política y políticas locales (SPyPL) (PAI SEJ-245)
4. Democracia y Autonomías: Sociedad y Política (DASP) (PAI SEJ-499)
5. Análisis sociológico de Tendencias Sociales (PAI SEJ-474
6. Valores, familia, igualdad y relaciones intergeneracionales (PAI SEJ468)
7. Participación e Integración Socioeducativa (PAI SEJ 483)
8. Valores y actitudes democráticas en los jóvenes (PAI SEJ-468)
9. Grupo de Investigación de Trabajo Social y políticas Sociales (PAI SEJ-452)

10. Grupo de Educación de la Universidad Pablo de Olavide (GEDUPO) (PAI SEJ457)
11. Grupo de investigación en Economía Ecológica, Economía Feminista y Desarrollo (EcoEcoFemD) (PAI SEJ 50
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Por otro, constatar que la investigación que da sentido a este programa de doctorado se estructura en
torno a proyectos competitivos nacionales (I+D+i) y europeos, como se puede comprobar en el siguiente
listado que recoge los proyectos actualmente en ejecución por los miembros del programa:
Dificultades del aprendizaje y función ejecutiva:
nuevas perspectivas de diagnostico e intervención a
través de la autorregulacion verbal 

EDU2010-15563

Laboratorio para el estudio sociohistórico de las
sexualidades (LIESS)

FEM2011-27295

 CSO2012-34257
Retóricas de la Naturaleza y turismo de base local:
estrategias de sostenibilidad

 FEM2010-17572
Escolarización, relaciones de género y
transformaciones en la maternidad en la clase
obrera en Andalucía.

 0047/LOCAL PLAN_ESTR/2/E
La planificación estratégica como instrumento de
buena gobernanza y desarrollo socioeconómico de
los territorios del Estrecho'

Políticas urbanas en el escenario de 2015 CSO2011-28850

 007/UPB10/12
Factores de práctica deportiva y ejercicio físico en
los estilos de vida de la juventud española

 CSO2012-35032
La calidad social en Europa. Diseño y construcción
de índices compuestos para la medición y
monitorización de la calidad de las sociedades
europeas

 CSO2012-31832
Los resultados de los procesos participativos:
políticas públicas y relación administración-
sociedad (Cherry-picking)

Parlamentarios y Sociedad CSO2012-32564
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Conflictos Distributivos y Actitudes hacia el Estado
de Bienestar

CSO2011-29346

 CSO 2010-2013
La reforma del sistema de pensiones y el discurso
político en España, Portugal, Alemania y Austria,

 EDU-2010-17037
Las políticas de un «ordenador por niño» en
España. Visiones y prácticas del profesorado ante
el programa Escuela 2.0. Un análisis comparado
entre Comunidades Autónomas

 PSI2012-33464
La violencia escolar, de pareja y filio-parental en la
adolescencia desde la perspectiva ecológica

 EA 2010-0082.
Diseño, producción y evaluación de un entorno
telemático para la formación y reflexión del
profesorado universitario en la implantación del
Espacio Europeo de Educación Superior.

 SEJ2006-12435-C05-05
Análisis de las políticas educativas para la
integración y uso de las TIC en el sistema
educativo de Extremadura y sus efectos en la
innovación didáctica.

  
Reforzamiento de las capacidades docentes
e investigadoras en las áreas de Educación y
Promoción de la Salud del profesorado de la
UNAN-MANAGUA-FAREM-CHONTALES de
Nicaragua

 A1/040008/11
Fortalecimiento institucional en el Área de
Educación para la Salud Ocupacional y prevención
de riesgos en la UNAN-Managua.
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 EDU2010-19272
Orient@cual: elaboración de proyectos
profesionales en la formación profesional del
sistema educativo. diseño de un programa y una
plataforma virtual de orientación.

Gendercit (Género y ciudadanía) Nº318960 FP-PEOPLE-2012. IRSES
 
                                         
Referentes externos
Los programas de doctorado en Ciencias Sociales no son una novedad, pero precisamente su presencia
a nivel nacional e internacional a lo largo del tiempo, muestra la vigencia de su aportación así como su
aceptación por los doctorandos en todo el mundo, lo que avala nuestra propuesta. A nivel internacional
hemos realizado un rastreo en universidades norteamericanas y británicas, en cuyos programas en
Ciencias Sociales queda en evidencia ante todo una apuesta por la transdisciplinaridad y el efecto que
ello pueda tener en el abordaje de los problemas sociales con una perspectiva integral, aspectos ambos
que compartimos e implementamos en la medida de lo posible en nuestra propuesta. Mención especial
merecen los programas similares en Latinoamérica, concretamente los que hemos analizado con mayor
profundidad en la Universidad de Buenos Aires (UBA), FLACSO en Argentina, Universidad de Chile y
algún otro programa en México. En todos los casos responden a ese modelo anglosajón al que ya hemos
hecho referencia.
El panorama en España es en cierto sentido distinto, no tan marcado por esa tradición, y muy
condicionado por el proceso de transformación de la normativa de postgrado en los últimos años.
Dos han sido los referentes que hemos tenido más en cuenta, ambos acogidos a la nueva normativa
de doctorado (lo que permite un mayor grado de comparación con nuestra propuesta que los casos
internacionales). Por un lado, la Universidad de Granada que oferta un doctorado en Ciencias Sociales
integrando ámbitos disciplinares como antropología, sociología, periodismo, ciencia política, y gestión de
recursos humanos. En dicho programa se articulan 9 líneas de investigación en algunas de las cuales se
denota un cierto carácter disciplinario. Por otra parte, hemos prestado también atención a la oferta de una
universidad privada española, la Universidad de Deusto, en la que con una presencia muy mayoritaria
de las áreas de sociología y ciencia política (hay alguna colaboración más puntual desde el ámbito
de la comunicación o la organización empresarial) se presenta un programa que recoge 13 líneas de
investigación muy variadas en contenido y naturaleza.
Nuestra propuesta, como se verá más adelante, busca articular en cierta medida este nuevo modelo
nacional que consiste en la agrupación de disciplinas en mayor o menor número, con el espíritu
transdisciplinar que puede comprobarse en los programas de inspiración anglosajona. Creemos que así se
puede dar mayor respuesta a las necesidades de conocimiento que demanda la sociedad y configurar un
programa más atractivo.
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El programa de doctorado en Ciencias Sociales de la UPO integra cuatro grandes ámbitos de las
ciencias sociales: socio-antropológico, educativo, psicosocio-cultural y trabajo social, para dar cobertura
consistente a cinco líneas de investigación que delimitan problemas sociales antes que campos
disciplinares.
Las referencias a todas estas ofertas internacionales y nacionales nos han servido para modular nuestra
propuesta, sobre todo en el camino de la integración disciplinar, la focalización de líneas de investigación
y una vocación a la investigación aplicada.
 
Integración del Programa de Doctorado en una Red o Escuela de Doctorados
Este Programa de Doctorado se integra en la Escuela Doctoral de la Universidad Pablo de Olavide
(EDUPO).
Desde su creación, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ha apostado por un doctorado de excelencia
altamente internacionalizado en su profesorado y alumnado. Así los primeros cursos de doctorado se
pusieron en funcionamiento en 1998, un años después de que la universidad comenzara a funcionar,
vinculados con los grupos de investigación que se fueron domiciliando y formando en la UPO, y las
redes de investigación internacionales a las que pertenecían.
Esta estrategia se ve refrendada por los resultados de internacionalización que reflejan estudios en la
materia, como el realizado por la Fundación Conocimiento y Desarrollo (CyD)  en el año 2007 sobre
universidades públicas españolas, donde aparece la UPO como la primera universidad pública española
en número de doctorandos/as extranjeros (% de matriculados en doctorado con residencia fuera de
España).
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide se ha convertido en un referente a nivel de producción
científica tal y como corrobora anualmente el estudio sobre productividad en investigación, y de
análisis de programas de doctorado con Mención de Calidad realizada desde 2005 por el profesor
Gualberto Buela-Casal, de la Universidad de Granada. En dicho estudio, la UPO siempre ha estado
entre los primeros puestos de las universidades españolas, como se puede comprobar en la siguiente
enumeración:    
En 2005/06:
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
1ª Universidad pública española por Becas FPU.
En 2007:
1ª Universidad pública española por Becas FPU,
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1ª  Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad,
5ª Universidad pública española en el Ranking  global.
En 2008:
1ª Universidad pública española (clasificación global),
1ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
1ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad
En 2009:
3ª Universidad en el ranking global de productividad en investigación de las universidades públicas
españolas,
2ª Universidad pública española en Proyectos I+D,
2ª Universidad pública española con Doctorados con Mención de Calidad.
En 2010
2ª Universidad en el Ranking de 2010 en producción y productividad en investigación de las
universidades públicas españolas.
Desde 1999, la UPO ha ido reformando su oferta de doctorado para adaptarse a los cambios normativos,
al propio crecimiento de la universidad y siempre buscando convertirse en un referente internacional en
la formación de investigadores de excelencia.
Con la entrada en vigor del RD56/2005,  de un total de 38 programas de doctorado regulados por el
RD778/1998, que comenzaron su proceso de extinción en 2005, se ofertaron 10 Programas de doctorado
pertenecientes a Programas Oficiales de Postgrado, procedentes 8 de ellos de programas con mención de
calidad en una clara apuesta de la UPO de potenciar los programas con calidad o excelencia reconocida
por las agencias de evaluación y otros indicadores internacionales de calidad. 
El RD1393/2007 implicó una amplia modificación de los estudios de postgrado, en su camino de
adaptación al proceso de Bolonia apareciendo un importante número de masters universitarios, muchos
de los cuales están vinculados como periodo formativo a los programas de doctorado. El éxito de
esta estrategia se manifiesta en que la UPO es la universidad andaluza con un mayor porcentaje de
estudiantes de postgrado sobre el total de alumnado universitario, lo que muestra la gran demanda de
nuestros postgrados tanto en el contexto andaluz como internacionalmente. Pero además, la UPO tiene
un alto cumplimiento de finalización de tesis doctorales. Así, desde el curso 2005-6, que es cuando
la Universidad comienza a producir doctores en un número considerable como consecuencia de la
finalización de la tesis de los doctores vinculados a los primeros programas que se pusieron en marcha,

cs
v:

 9
81

89
63

34
92

10
78

35
03

74
77

Página 712 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3



Documento 9 de 9: Anexo IX: Doctorado en Ciencias Sociales

Identificador : 52822865

11 / 67

la UPO siempre ha tenido un número anual de tesis defendidas sobre tesis inscritas cercano al 70% y,
algunos años, por encima del 90%. Lo que supone una buena ratio de finalización de tesis teniendo en
cuenta que el número de tesis inscritas ha ido incrementándose sobre todo desde el curso 2007-8.
Fruto de una labor de racionalización comenzada en el curso 2010-11, la Universidad Pablo de Olavide
tenía 350 tesis inscritas en los 14 programas de doctorado que ofertaba ese curso, aumentando esta cifra
hasta los 406 estudiantes matriculados en tutela académica en el curso 2011-12.
Con la plena adaptación de la universidad al RD99/2011 y a la recién aprobada normativa de Estudios
Oficiales de Doctorado, se inicia, con la creación de la EDUPO, el proceso de racionalización y
ordenación de la oferta de doctorado que se detalla en el proyecto académico de esta Memoria.
La EDUPO se concibe como una escuela multidisciplinar de doctorado que tendrá proyección
internacional, será el centro responsable de coordinar la planificación de actividades de los programas de
doctorado pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide que sean de su responsabilidad, conforme
a las estrategias de investigación y doctorado de la propia universidad, prestando especial atención a la
necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de las doctorandas y doctorandos.
Con carácter general, la EDUPO tiene la misión principal de fortalecer académicamente la oferta de
programas de doctorado que sean de su responsabilidad de la forma más eficiente posible. Por ello, tiene
como objetivos fundamentales: (1) La creación de un marco adecuado que favorezca la formación de
investigadoras/es de primer nivel, (2) garantizar el liderazgo y la calidad científica suficiente de todo el
profesorado adscrito a sus programas, (3) captación de talento y promoción de la movilidad de profesores
y estudiantes, (4) potenciar la internacionalización de sus programas, (5) promover la transferencia de
conocimiento y, (6) fomentar la integración laboral y liderazgo de las futuras doctoras y doctores.
  
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo
En función de la previsión de demanda del título y la capacidad de los recursos humanos y materiales
disponibles, del total de plazas ofertado se destinan a estudiantes con dedicación a tiempo parcial un
máximo del 30%.
16 plazas a tiempo parcial
Actividades formativas
Siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el Programa de Doctorado está constituido por un conjunto
organizado de actividades formativas y de investigación conducentes a la elaboración y defensa de una
tesis doctoral, que debe aportar resultados originales de investigación.
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El Programa de Doctorado incluye las actividades de formación investigadora que se describen en el
apartado IV de la Memoria. Estas actividades resultan coherentes con las competencias a adquirir por los
estudiantes del doctorado.
Del conjunto de actividades descritas en dicho aparatado, la Comisión Académica del Programa, en
coordinación con la EDUPO, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, elevará a la Comisión
de Postgrado una propuesta de actividades formativas con antelación al inicio de cada curso académico.
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado (SEVILLA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

54 54

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/postgrado/doctorado/texto/05398caf-798e-11e1-a3cc-11bdca50d69c/Normativa-aplicable-a-estudios-de-Doctorado?
idx=8

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CV Asociación Universitaria Iberoamericana de
Postgrado

Convenio de asociación entre la Asociación Universitaria
Iberoamericana de Postgrado y la Universidad Pablo de Olavide, de

Mixto

Sevilla, para el desarrollo de proyectos operativos de cooperación
mutua en educación, ciencia y cultura.

CV2 Fundación Carolina Acuerdo de colaboración entre la Fundación Carolina y la
Universidad Pablo de Olavide.

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2
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OTRAS COLABORACIONES

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho
campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro
de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Conocer las tendencias y paradigmas teóricos que están emergiendo en la actualidad para afrontar los problemas sociales

CE2 - Conocer las líneas y enfoques de investigación existente en el seno del Programa de Doctorado en Ciencias Sociales de la
Universidad Pablo de Olavide

CE3 - Dominar las etapas del diseño de una investigación de calidad en Ciencias Sociales: elección de tema novedoso y de interés;
planteamiento de un problema concreto dentro del tema; encauzar el problema dentro de un enfoque teórico; selección del enfoque
metodológico apropiado para afrontar el problema; y justificación de las contribuciones potenciales de la resolución del problema al
conocimiento y debate existente en la materia

CE4 - Saber comunicar las conclusiones obtenidas en la investigación, subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean
comprensibles para audiencias tanto especializadas en el tema investigado como ajenas al mismo

CE5 - Conocer las orientaciones profesionales de las personas en posesión te un título de doctor

CE6 - Saber identificar las causas de estrés de los investigadores y ser capaz de ofrecerle resistencia

CE7 - Ser capaz de transmitir su investigación en publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Procedimientos de orientación y acogida
1-Canales de difusión sobre el programa y los procesos de acceso y admisión
La información sobre el programa de doctorado así como sobre los procesos de acceso y admisión se
difunde a través de los siguientes canales: 

• Atención telefónica a través del número de información general +0034 954 977905
• Atención telemática a través de la cuenta de correo doctorado@upo.es
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• Atención presencial en nuestras oficinas en el campus de la Universidad Pablo de Olavide
• Atención a través de nuestra redes sociales
• Información a través de la página web www.upo.es/postgrado

 
2-Acciones de orientación y acogida y órganos/ unidades responsables de realizarlas
El CEDEP y la EDUPO
El Centro de Estudios de Postgrado  y la Escuela de Doctorado de la UPO desarrollan anualmente una
serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

• Asesorar al doctorando/a de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO
• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca,

deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales…
La Comisión Académica del programa
La Comisión Académica del programa desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los
siguientes objetivos:

• Presentar al doctorando/a el Programa de Doctorado que van a cursar indicándoles los principales aspectos que
deben tener en cuenta al inicio del mismo y orientándoles sobre los principales cambios que experimentarán
con respecto a los estudios de máster.

• Informarles sobre el sistema de tutorías específico del Programa. Cada doctorando/a  dispondrá para el
seguimiento y la evaluación de su investigación de un director/a de tesis y, en su caso, de un tutor/a

Programa Andalucía Orienta
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-
Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa
Andalucía Orienta".
Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su
objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el
empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los
siguientes:

• Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
• Orientación laboral.
• Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
• Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
• Definición del perfil ocupacional
• Búsqueda estratégica de empleo.
• Información y asesoramiento sobre recursos:
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• -Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada…
• Prácticas de empresas.
• Recursos para mejorar el idioma.
• Becas.
• Recursos de movilidad.
• Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
• Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
• Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
• Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as
la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo.
Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:

• Herramientas de búsqueda de empleo.
• Búsqueda eficaz de empleo.
• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.
• Redes sociales profesionales.
• Seminario Informativo de prácticas en empresas.
• Competencias profesionales y marca personal.
• Entrevistas de selección individual y grupal.
• Procesos de selección.
• Programa de becas en el extranjero.
• Oposiciones.
• Recursos para aprender inglés.
• Entrevistas de selección en inglés.
• Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas
tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz,
utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación
laboral.
La Universidad Pablo de Olavide cuenta además  con los servicios de asesoramiento psicológico y
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente.
 
Centro de Atención y Servicio al Alumno
A su vez, la  Universidad Pablo de Olavide pone al servicio de los doctorandos y doctorandas, el Centro
de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la
Comunidad Universitaria.      
Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades: 
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• Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia
otros servicios.

• Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud
• Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y

seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universidad española.
• Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir.
• Bolsa de alojamientos /residencias universitarias.
• Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes
• Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.
• Dudas de ámbito universitario de carácter general.

 
Información previa a las personas con discapacidad de acceso a los estudios de Doctorado
Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el Centro de
Estudios de Postgrado, se ofrecerá información adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y
características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente:
 
Primero: Se aporta información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece
información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el caso de personas usuarias de lengua de
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa.
 
Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la
Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado.
 
Tercero: El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención
adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad Pablo
de Olavide, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las
personas con discapacidad.
 
En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar que la
Universidad Pablo de Olavide tiene adaptada su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. Se
pretende garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, independientemente de si
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tienen alguna disminución física o sensorial. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de
las páginas que componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI. Actualmente, la web de la Universidad Pablo de
Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI.
 
Normativa y protocolos
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre;
BOJA 6 de noviembre, y modificada por Decreto 265/2011, de 2 de agosto se establece en el artículo
6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la
comunidad universitaria de las personas con discapacidades”.
Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma
especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o
discapacidad física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de
pruebas”.
  
Perfil de ingreso recomendado
El Programa de Doctorado está especialmente dirigido a personas con el siguiente perfil:

• Titulación (tipología): candidatos poseedores de Título de Grado y Máster en cualquiera de los ámbitos de las
Ciencias Sociales

• Conocimientos previos: conocimiento en metodologías y técnicas de investigación social. Experiencia en
investigación social.(Haber cursado a nivel de master materias sobre metodología de investigación en ciencias
sociales —al menos 10 créditos—; haber desarrollado a nivel de master un proyecto/trabajo de investigación
—al menos 8 créditos).

• Lenguas y nivel: dominio del español y al menos B2 o equivalente en inglés
 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso al doctorado
Los requisitos de acceso al doctorado vienen establecidos por el artículo 22 de la Normativa sobre
Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en
posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 6.2
o en la disposición adicional segunda, punto dos, del RD99/2011.
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Requisitos de acceso y criterios de admisión adicionales 
Además de los requisitos de acceso generales, la Comisión Académica del Programa establece los
siguientes requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes:
El proceso de admisión al programa de doctorado viene establecido por el artículo 24 de la Normativa
sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:
1. Las Comisiones Académicas establecerán, con carácter general, los requisitos y criterios para la
selección y admisión de las y los estudiantes a un programa de doctorado.
2. Será requisito indispensable para ser admitida o admitido en un programa de doctorado de la UPO,
contar con una Carta de compromiso y Aval de un Director/a de Tesis que pertenezca al Programa y
cumpla los requisitos establecidos en esta normativa.
3. Las Comisiones Académicas podrán establecer, con carácter particular, la exigencia de realizar
complementos de formación específicos para la admisión a los Programas de Doctorado. La propuesta
de realización de complementos de formación específicos será conocida por el candidato o candidata
previamente a su matriculación en el Programa de Doctorado. Dichos complementos de formación
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la
consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no computara# a efectos del límite
temporal establecido en el artículo 9 de esta normativa.
4. Los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el diseño de los complementos de
formación, se harán constar en la memoria de verificación del programa.
5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
Sin menoscabo de las vías de acceso generales, se proponen los siguiente Másteres oficiales de la
Universidad Pablo de Olavide como referentes académicos idóneos para cursar el programa oficial de
doctorado detallado en esta Memoria:

• MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS SOCIALES E INTERVENCIÓN SOCIAL
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN SOCIAL Y CULTURA DE PAZ
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCADOR/A AMBIENTAL
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN GENERO E IGUALDAD
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGIA Y DIRECCION EN GESTION DE CENTROS GER
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN SOCIEDAD, ADMINISTRACION Y POLITICA
• MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS SOCIO-POLÍTICOS

Procedimiento de admisión específico del programa
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a) Los/as candidatos/as procedentes de los másteres oficiales de la UPO en cualquier ámbito de las
Ciencias Sociales y de carácter investigador, y que cumplan con el perfil prioritario, presentarán a la
Comisión Académica del Programa de doctorado, para su visto bueno, un dossier personal en el que se
incluya: 
(1) Titulo del proyecto de Tesis y línea de investigación a la que se adscribe,
(2) Breve descripción del proyecto (max. 600 palabras),
(3) valoración y, en su caso, aval de un profesor integrado en dicha línea del programa de doctorado que
se presenta como Tutor/a (Director/a) del mencionado proyecto de tesis.
b) Los/as  candidatos/as que no cumplan con el perfil requerido deberán adjuntar a lo recogido en
el anterior apartado: información del master o titulación de proveniencia, con especial atención al
cumplimiento de los créditos de metodología en investigación social y realización de trabajos de
investigación, así como información de su competencia lingüística en español e inglés. Asimismo
aportará un Currículo vitae completo.
c) En el caso de que la Comisión Académica lo considere necesario, se podrá realizar una entrevista
personal con los candidatos, con objeto de aclarar detalles de su formación previa y a fin de identificar las
posibles necesidades de formación complementaria a incluir en su programa de formación especializada.
d) Sobre la información aportada, la Comisión Académica emitirá un informe personalizado sobre cada
uno/a de los/as candidatos/as, aceptando o rechazando su inscripción en el Programa de Doctorado.
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre
(BOJA de 6 de noviembre), modificados por el Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de
agosto), se establece en el artículo 6, como principio de organización y funcionamiento “la Universidad
promoverá la integración en la comunidad universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo,
en el artículo 111 se establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por
encontrarse en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”.
Por su parte, el artículo 24.5 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, establece que “los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.
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En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión Académica del programa, conocedora
principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las enseñanzas, trabajará coordinadamente con
el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF). La Comisión Académica designará, en su
caso, un profesor/a de referencia para el alumnado con discapacidad del Doctorado.
Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, éstas
preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en el que se establezcan las
condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar
a un pronunciamiento específico (resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser
de obligado cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO,
creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria
concernidos con la Atención a la Discapacidad.
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, criterios y
procedimientos de evaluación:

• Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante.
• De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de las competencias generales y específicas de cada materia y titulo.
• Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición

de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los
periodos contemplados en dichas normas.

 
Exigencia de complementos de formación específicos
Se prevén  cuatro perfiles de ingreso al programa de doctorado, que dependen de la formación previa del
doctorando:

1. Candidatos con un Título de Grado, licenciado o diplomado del ámbito de las Ciencias Sociales y al menos un título de Master Oficial del mismo ámbito, que contabilizan
300 créditos o más, de los que al menos 10 responden a formación específica en metodología y técnicas de investigación social y  8 corresponden a un trabajo de
investigación previo. Este es el perfil de ingreso recomendado.

2. Candidatos con un Título de Grado, licenciado o diplomado y al menos un título de Master Oficial, que contabilizan 300 créditos pero en ámbitos distintos de las Ciencias
Sociales. Tendrán que acreditar su experiencia y formación previa en investigación en Ciencias Sociales. En caso de que esta no se pueda demostrar la Comisión Académica
exigirá la realización de complementos de formación en metodología de investigación e incluso la realización de un trabajo previo de investigación.

3. Candidatos con títulos obtenidos en sistemas educativos extranjeros. Tendrán que acreditar su experiencia y formación previa en investigación en Ciencias Sociales. En caso
de que esta no se pueda demostrar, la Comisión Académica podrá exigir la realización de complementos de formación en metodología de investigación en Ciencias Sociales
e incluso la realización de un trabajo previo de investigación.

4. Candidatos en posesión de un título de Doctor. En función de la relación de la formación previa con el ámbito de conocimiento del programa y de la experiencia en
investigación en Ciencias Sociales, podrán exigirse complementos de formación específicos relacionados con los fundamentos teóricos y métodos de investigación del
campo de las Ciencias Sociales.

Los complementos de formación necesarios para cada perfil serán determinados por la comisión
académica del programa previo informe del tutor asignado al alumno. Dichos complementos estarán
condicionados por la formación de base, perfil de ingreso del doctorando y línea de investigación
seleccionada, y se elegirán preferentemente entre las asignaturas de los Títulos de Máster de la UPO
especialmente relacionados con el Programa de Doctorado. El nivel de desempeño en inglés será
asimismo objeto de formación complementaria para todos los perfiles considerados en caso de que el
candidato no acredite, al menos, el nivel B2 europeo o asimilado.
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Estudiantes con dedicación a tiempo parcial
Se admitirán estudiantes a tiempo parcial, para los cuales regirán los procedimientos de admisión
generales. Preferentemente, esta condición de estudiante a tiempo parcial vendrá justificada por el
desempeño de una actividad laboral paralela a la actividad como estudiante de doctorado, circunstancia
que avalaría también el cambio de modalidad de seguimiento del programa.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Pablo de Olavide Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Desigualdades e
Intervención Social (RD 56/2005)

Universidad Pablo de Olavide Programa Oficial de Doctorado en Desarrollo y Ciudadanía: Derechos
Humanos, Igualdad, Educación e Intervención Social (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 40.0 13.0

Año 2 74.0 20.0

Año 3 62.0 15.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

En el caso de candidatos que no respondan al perfil 1 (o que no acrediten suficiente conocimiento
de inglés) la admisión podrá quedar condicionada a la superación de complementos de formación
específicos. La realización de estos complementos será previa o simultánea a la matrícula en tutela
académica en el programa. En el caso de realización simultánea el alumnado deberá matricularse de estos
complementos en el momento de formalizar la matrícula de tutela académica en el programa. En el caso
de ser previa sólo se matriculará de estos complementos y no se firmará el compromiso documental ni se
abrirá el Documento de Actividades del Doctorando hasta su superación.
Los complementos de formación deberán superarse en el plazo máximo de tres cuatrimestres
consecutivos. De no hacerlo así, el alumnado causará baja en el Programa.
Dichos complementos de formación específica (excepto para el nivel de competencia en inglés) serán de
materias o módulos de máster y grado y tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas
y ayudas al estudio, la consideración de formación de nivel de doctorado. En el caso de realizarse con
carácter previo su desarrollo no computará a efectos del límite temporal establecido para la realización de
la tesis. Estos créditos no computarán a los efectos de los requisitos ordinarios de acceso al Programa de
Doctorado.
En todos los casos, si en la formación que acredita el candidato o candidata al programa no constan
cursos de formación en metodología de investigación en ciencias sociales, se establecerá el que realice
un curso de los que se ofrecen en los diferentes master relacionados con las Ciencias Sociales en la
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Universidades Pablo de Olavide. Asimismo se deberá incluir la realización de alguna aproximación a la
investigación social.
 
 
Complementos de formación para  perfiles de ingreso 2, 3 y 4
 
A la vista de la formación previa del candidato la comisión académica del master, previo informe del
profesor que lo avala, determinará los complementos de formación que deberá seguir, que corresponderán
a los módulos y asignaturas ya ofertados en los másteres oficiales de Ciencias Sociales impartidos en las
Universidad Pablo de Olavide. A modo de orientación referimos aquí los que al respecto se imparten en
 
Master oficial en Investigación Social aplicada al Medio Ambiente (ISAMA):
Módulo 3. Metodologías de Investigación Social Aplicada al Medio Ambiente (12 c. obligatorios)
3..1. Investigación cuantitativa
3.2. Investigación cualitativa
3.3. Investigación participativa
3.4. Métodos de análisis y representación territorial
 
Master oficial en Ciencias Sociales e intervención Social
B.1. Introducción a la Investigación Social – (5 cr)
La intervención social como objeto de investigación. Diseño y estrategias de investigación en el ámbito
de las investigación social y las desigualdades. Análisis de datos cuantitativos aplicados a la investigación
social. Análisis de datos cualitativos aplicados a la investigación social
 
B.2. Métodos y Técnicas de recogida de información aplicadas a la investigación social. (4 cr.)
Breve descripción de los contenidos
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Técnicas de recogida de información aplicadas a la investigación social. Elaboración de cuestionarios
y su validación. Técnicas de entrevistas. Etnografía y descripción densa. Historias de vida. Estudios de
caso. Investigación y acción participativa
 
ProE. Trabajo de Fin de Máster– (8 cr.) Coordina Comisión Académica
Proyecto Fin de Master
Para obtener el título de Máster el alumnado deberá elaborar un Trabajo Fin de Máster (TFM) tutorizado
por un miembro del claustro de profesorado encargado.
El TFM será necesariamente un trabajo de carácter original1, elaborado por el/la estudiante en el marco
de las líneas de trabajo propuestas por el profesorado encargado de tutorizar TFM. Dichas líneas se
darán a conocer en las primeras semanas del curso y estarán siempre relacionadas con la problemática
de la Ciencias Sociales y la Intervención Social. El TFM consistirá preferentemente en un proyecto de
investigación o intervención. En casos excepcionales, cuando el ámbito de trabajo y el bagaje académico
previo lo posibiliten, el TFM podrá consistir también en la ejecución de una investigación.
La Comisión Académica del Master se encargará de realizar la asignación de tutores/as. Para ello,
en la medida de lo posible, se tendrán en cuenta las preferencias del alumnado en cuanto a las líneas
mencionadas, que quedarán reflejadas en el Formulario de Solicitud de Tutorización de Proyectos que se
suministrará al efecto.
El TFM requiere un alto nivel de implicación y trabajo académico que exige:

• destrezas en el planteamiento de preguntas/problemas de investigación o intervención,
• establecimiento de objetivos precisos y realizables
• una propuesta metodológica coherente con el problema y objetivos planteados
• conocimiento y uso crítico de la literatura, experiencias profesionales y, donde sea apropiado, de otras fuentes que informen adecuadamente el problema y la metodología

propuesta,
• habilidad para identificar y categorizar ideas relevantes para el proyecto/estudios, así como para analizar, interpretar y criticar los argumentos y datos empíricos de las

fuentes utilizadas.
• un formato de presentación adecuado y ajustado a los estándares de un trabajo académico.

La Comisión Académica del Master se encargará asimismo de convocar tres seminarios de investigación/
intervención en los que el alumnado tendrá la oportunidad de exponer y compartir el desarrollo de su
proyecto de investigación/intervención y podrán recibir aportaciones del profesorado. Concluido el TFM
-con el Vo Bo del tutor/a-, y siempre que se hayan superado previamente el resto de las materias (A-D),
habrá de ser presentado y defendido ante un Tribunal formado por 3 miembros, en un acto convocado al
efecto. El plazo para su depósito en CEDEP y posterior presentación y defensa ante dicho tribunal será
fijado por la Comisión Académica para las respectivas convocatorias de Julio y Octubre.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Gestión de la información científica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN
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Justificación

Familiarizar al estudiante con el acceso a la información científica y su uso en el ámbito de la realización
de la tesis doctoral.

 

Tipología:  formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental.

 

Contenidos

Formación específica en el manejo de bases de datos bibliográficas, WOK, SCOPUS y de tratamiento y
gestión de referencias bibliográficas: Refworks, Procite

 

Planificación temporal

Estará supeditado a las sesiones que se organicen de manera general desde el Servicio de Biblioteca de la
UPO y se atenderán preferentemente en los momentos inmediatos al ingreso en el programa.

 

Resultados de aprendizaje

Competencia en el uso y gestión de la información científica. Reconocimiento de la necesidad
de información, capacidad de dimensionarla en cuanto a cantidad, calidad y tipología necesaria.
Formulación adecuada de esta necesidad de información. Conocimiento de las distintas herramientas de
búsqueda y recuperación de la información disponible. Análisis y selección de la información de manera
eficiente, adoptando criterios de autoridad y calidad, que permita descartar aquellos documentos que
carezcan de unos mínimos aceptables.

Organización adecuada de la información: extraer y extractar contenidos, uso de gestores de referencias
bibliográficas.

Utilizar y comunicar la información eficazmente. Conocer cómo redactar sus trabajos académicos, saber
cómo usar la información recopilada e insertarla en ellos, citando de acuerdo con las normas éticas y
legales de respeto a los derechos de propiedad intelectual.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano
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Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado .
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Inicialmente no se establecen acciones de movilidad especificas para el Programa de Doctorado.
ACTIVIDAD: Edición y publicación científica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Justificación

Es necesario que los estudiantes se familiaricen con las técnicas y estrategias de publicación científica de
impacto en el campo de las Ciencias Sociales

Tipología: formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimiental.

 

Contenidos

Aproximación a las publicaciones científicas en ciencias sociales: monografías, capítulos de libro y
artículos en revistas especializadas. Estructura y diseño de publicaciones. Los procesos de revisión de
textos científicos para su edición en publicaciones de impacto.

 

Planificación temporal

En el segundo año del programa

 

Resultados de aprendizaje

Competencia en comunicación de resultados de investigación. Capacidad de publicación en revistas de
impacto.
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Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de
Doctorado.

 
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Inicialmente no se establecen acciones de movilidad especificas para el Programa de Doctorado.

ACTIVIDAD: Taller de tesis

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

Se trata de potenciar el aprendizaje horizontal a partir de la comunicación entre los doctorandos de sus
avances y problemas en el proceso de maduración de las distintas tesis doctorales. Esta actividad genera
cohesión y aprendizaje mutuo.

 

Tipología: formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental.

 

Contenidos

Se trata de una actividad específica que se desarrollará en tres momentos del proceso de realización de la
tesis:

• Presentación del Proyecto de investigación. Año 1 del Programa. Participación de profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario
diferente en fechas distintas

• Presentación de avances de investigación. Año 2 del Programa. Participación del profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a desarrollará un Seminario diferente
en fechas distintas.

• Presentación de tesis doctoral. Año 3 del Programa. Previa a la defensa pública de la tesis. Participación del profesorado y alumnado del Programa. Cada alumno/a
desarrollará un Seminario diferente en fechas distintas.

 

Planificación temporal
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Ver apartado anterior

 

Resultados de aprendizaje

Además de propiciarse un seguimiento de la investigación y dar a conocer los procesos de investigación
al interior del Programa, el Taller pretende capacitar al alumnado en las estrategias de la comunicación
científica en foros profesionales.

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 Seguimiento del doctorando.

 
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Inicialmente no se establecen acciones de movilidad especificas para el Programa de Doctorado.

ACTIVIDAD: Seminario con investigadores

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación

Se trata de potenciar el aprendizaje vertical a partir de la comunicación directa de los doctorandos
con investigadores profesionales, con los que compartirán sus avances y problemas en el proceso de
maduración de las distintas tesis doctorales.

 

Tipología: formación teórica, formación metodológica, formación aplicada, práctica, tecnológica y
procedimental.
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Contenidos

Cada año se desarrollarán al menos dos seminarios que consistirán en la exposición pública de una
investigación en curso o recientemente concluida por parte de un profesor o profesora adscrito al
Programa, prestando especial insistencia en los procedimientos metodológicos y enfoques teóricos que se
están utilizando.

Este Seminario permitirá asimismo la participación de profesorado visitante en el Programa.

 

 

Planificación temporal

Al menos dos seminarios al año.

 

Resultados de aprendizaje

Desarrollo de capacidad de análisis reflexivo y crítico, e iniciación profesional en el campo de
investigación social

 

Lengua/s en la/s que se impartirá: castellano

 

Esta actividad formativa queda condicionada a la disponibilidad presupuestaria anual del Programa de
Doctorado.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la  Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se llevará un registro individualizado de control de las
actividades realizadas por el doctorando/a dentro del Programa de Doctorado.

El formato, características y soporte del documento de actividades del doctorando o doctoranda se
encuentra descrito en el apartado 5.2 Seguimiento del doctorando.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Inicialmente no se establecen acciones de movilidad especificas para el Programa de Doctorado.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Tutoría (art. 27)
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1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado por parte de la
correspondiente comisión académica un tutor o tutora, que deberá ser siempre doctor o doctora con
vinculación permanente en la Universidad Pablo de Olavide y miembro adscrito al mismo.

2. Con carácter general, cuando el Director o Directora de tesis pertenezca a la Universidad Pablo de
Olavide, las labores de tutorización serán asumidas por este/a, reconociendo exclusivamente en POD las
labores descritas en el artículo 28.6 de esta normativa.

3. Quien tutoriza será responsable de velar por la interacción del doctorando con la comisión académica
y de aquellas competencias que se le atribuyan en el reglamento de la Escuela de Doctorado.

4. En el caso de directores de tesis externos, la comisión académica podrá modificar el nombramiento
de quien tutoriza en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas. En ningún caso con posterioridad al depósito de la tesis.

5. Con la salvedad hecha en el apartado anterior, Las labores de tutorización serán reconocida de manera
individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo
de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de
dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

6. En ningún caso, el número máximo de tutorizaciones simultáneas a realizar por un mismo profesor/a
podrá ser superior a seis.

 

Dirección de tesis doctorales (art. 28)

1. El Director/a o Directores/as de tesis serán los máximos responsables de la conducción del conjunto
de las tareas de investigación del doctorando/a, así como de la coherencia e idoneidad de las actividades
de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en
la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

2. Los y las directoras de tesis deberán ser profesorado investigador adscrito a un programa de doctorado
y, en todo caso, cumplir con lo establecido en el artículo 12 de la presente normativa.

3. La Comisión Académica del programa de doctorado asignará como Director/a de tesis al profesor/a
que, conforme a lo estipulado en el artículo 24.2, haya firmado la debida carta de compromiso y aval en
el momento de admisión del estudiante al programa. Excepcionalmente, si concurrieran circunstancias
que impidieran lo anterior, la Comisión Académica contará con un máximo de 6 meses desde la fecha de
matriculación, o desde la fecha de baja de un director/a, para asignar un nuevo director/a de tesis.

4. La tesis podrá contar, previa autorización de la Comisión Académica, con un codirector o codirectora
siempre que concurran razones de índole académico que lo justifiquen.
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5. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de directora o director
de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

6. Las labores de dirección de tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso
académico en el Plan de Ordenación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo
establecido en el Anexo 1 de esta normativa. Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán
ajustadas y aprobadas anualmente por el Consejo de Gobierno.

7. El número máximo de direcciones de tesis individuales simultáneas a realizar por un mismo director
o directora no podrá ser superior a cinco. Las tesis codirigidas computarán la mitad a los efectos de este
máximo.

 
5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La evaluación y seguimiento del doctorando se realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la
Normativa sobre Estudios Oficiales de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:

1. El doctorando o doctoranda presentará a la Comisión Académica del programa, dentro del curso
académico de su primera matriculación, un plan de investigación avalado por la persona o personas
responsables de la dirección de la tesis y, en su caso, por el tutor o tutora.

2. El plan de investigación incluirá, como mínimo: introducción, hipótesis y objetivos previstos en la
tesis, metodología a utilizar, referencias bibliográficas, y un cronograma de tareas con la planificación
temporal de las mismas. Dicho plan se actualizará cada curso, y tendrá el visto bueno de la Dirección de
la tesis y, en su caso, del tutor o tutora.

3. El plan de investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del programa de doctorado,
que lo incorporará al documento de actividades del doctorando. La aprobación de dicho plan por parte de
la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa.

4. Anualmente la Comisión Académica del programa de doctorado evaluará el documento de actividades
del doctorando o doctoranda, su plan de investigación y el estado de desarrollo de su tesis doctoral, a
partir de los informes que a tal efecto emitirán las personas encargadas de su dirección y tutorización.

5. En caso de evaluación negativa, la Comisión Académica del programa de doctorado, determinará
el procedimiento por el que el trabajo del doctorando pueda ser de nuevo evaluado en el plazo de seis
meses. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, esta será elevada al Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, que decidirá sobre su baja definitiva en el programa.

6. La Comisión Académica del programa y/o la Escuela de Doctorado podrán establecer criterios y
mecanismos de evaluación adicionales específicos de carácter anual.
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Resolución de conflictos (art. 32)

1. Los conflictos entre las personas implicadas en el desarrollo de los programas de doctorado serán
elevados por registro mediante informe razonado en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el
momento en el que se produjera la causa de los mismos, y tratados en primera instancia por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2. Las resoluciones de la Comisión Académica podrán ser recurridas, en un plazo máximo de 10 días
hábiles desde su comunicación, ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del
programa.

3. Las resoluciones del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado responsable del programa
podrán ser recurridas en un plazo máximo de 10 días hábiles desde su comunicación ante la Comisión de
Postgrado, agotando así la vía administrativa.

 

Procedimientos para la supervisión de la actividad del doctorando o doctoranda

Los procedimientos que se llevarán a cabo en el Programa de Doctorado para el seguimiento del
doctorando durante su formación doctoral se describen en el Manual de Procedimientos del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(SGIC).

 

Pueden consultarse los documentos del SGIC en el siguiente enlace web:

http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-
Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

 

Compromiso documental de supervisión (art. 29)

 

1. La UPO establecerá las funciones de supervisión de las y los doctorandos mediante un compromiso
documental firmado por el doctorando en el momento de su matrícula, y por la presidencia de la
Comisión de Postgrado de la UPO, la dirección de la tesis y, en su caso, también el tutor o tutora, en un
plazo no superior a tres meses desde la formalización de la matrícula por parte del estudiante.

2. Este compromiso deberá incluir, al menos:1

a) La relación académica entre el doctorando/a y la Universidad,
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b) derechos y deberes del doctorando/a y la Universidad,

c) la modalidad a tiempo completo o tiempo parcial a la que se acoge el estudiantado,

d) la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecido por la universidad,

e) los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse
derivados de la investigación.

 

Documento de actividades del doctorando o doctoranda (art. 30)

 

El registro individualizado de control de las actividades realizadas por el doctorando/a dentro de su
programa de doctorado se realizará en su documento de actividades. Su formato, características y soporte
se ajustarán a lo que establezca el Vicerrector/a con competencias en doctorado, de acuerdo con la
normativa aplicable y los requerimientos de información de las comisiones académicas de los programas,
de la escuela o escuelas de doctorado y de los sistemas de garantía de calidad.

El documento de actividades del doctorando o doctoranda para el registro individualizado de las mismas
contendrá, al menos, la siguiente información:

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN XXXXXXX

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL DOCTORANDO/A

 

 

Doctoranda/o …………………………………………………………………

Director/a  

Tutor/a  

Master del que proviene  

Título de Tesis Doctoral  
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Breve resumen del problema, preguntas, hipótesis
y abordaje metodológico de la investigación

 

           

 

Actividades formativas complementarias: cursos,
seminarios, asistencia a congresos, jornadas…, con
indicación de número de horas y/o créditos)

 

 

 

Investigación: actividades a realizar en relación
con el desarrollo de la investigación orientada a la
tesis doctoral

 

 

Programa de actividades a realizar durante el curso
201X-201X

 

 

Estancias en otros centros de investigación, con
indicación de objetivos, duración, tutor/a

 

 

 Propuesta de publicación de avances de resultados
de la investigación: artículos, comunicaciones,
ponencias,…

 
 

 

FIRMA TUTOR/A                                                          FIRMA DOCTORANDO/A

 
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES
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La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, inédito o no, elaborado por la persona candidata en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorando o doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

 

• La tesis doctoral tendrá, sin perjuicio de las exigencias características de cada ámbito del conocimiento, como mínimo  los siguientes contenidos:
• Una introducción o parte preliminar en la que se expliquen los objetivos e hipótesis del Plan de Investigación desarrollado en la tesis.
• Una explicación de la metodología empleada y los resultados alcanzados
• Unas conclusiones en las que se resalten los avances, aportaciones y progresos científicos que la tesis, en su caso, comporte.
• Asimismo será necesario que la memoria de tesis incluya las referencias bibliográficas, documentales y de otra índole exigidas por cada campo del saber
• Informe de la persona o personas encargadas de dirigirla, y en caso de que no pertenezcan a la UPO, deberá avalarse por quien tutoriza al doctorando.

 

La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento científico, técnico o artístico,
debiendo incluir un resumen en español.

 

La tesis doctoral podrá ser un trabajo original elaborado a partir del conjunto de publicaciones del doctorando o doctoranda relacionadas en el plan de investigación de la tesis
doctoral y que consten en el documento de actividades del doctorando.

 

A los efectos prevenidos en el apartado anterior, el conjunto de publicaciones deberá estar constituido por una de las siguientes opciones:

 

Un mínimo de 3 contribuciones científicas reconocidas como válidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora en el campo de investigación
correspondiente, de las cuales 2 deberán ser artículos publicados o aceptados en revistas incluidas en la relación de revistas del ámbito de la especialidad y referenciadas en la última
relación publicada por el Journal of Citation Reports (SCI y/o SSCI).

 

Un mínimo de 4 artículos en revistas indexadas con evaluación ciega por pares en aquellas áreas en las que por su tradición no sea aplicable el criterio anterior, utilizando como
referencia las bases relacionadas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora para estos campos científicos.

 

Un libro completo o mínimo de tres capítulos de libros, relacionados con el objeto de la tesis, que hayan sido publicados en editoriales de reconocido prestigio que cuenten con
sistemas de selección de originales por el método de evaluación externa o revisión ciega por pares, pudiendo la Comisión Académica requerir un informe donde se hagan constar
estos aspectos.

 

En los artículos el doctorando o doctoranda deberá ser el primer autor o autora en al menos uno de ellos,  pudiendo ser el segundo autor o autora en el resto. En el caso de que la
aportación sea un libro o capítulos de libro, el doctorando o doctoranda deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En todo caso, se requerirá autorización expresa de todas las
autoras y autores y la renuncia de las y los no doctores a presentar los trabajos aquí referidos como parte de otra tesis doctoral. Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para
su publicación o ya publicadas con posterioridad a la primera matriculación de tutela académica o durante los seis años anteriores a la fecha del depósito de la tesis.

 

La tesis deberá ser un documento con unidad temática estructurado, como mínimo, por los siguientes puntos:

 

• Introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis.
• Objetivos a alcanzar, indicando en qué publicación o publicaciones se abordan.
• Marco teórico en el que se encuadra el conjunto de publicaciones.
• Las publicaciones aportadas, en formato de documento de trabajo.
• Discusión y Conclusiones generales.
• Otras aportaciones científicas derivadas directamente de la tesis doctoral.
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• Así mismo, en el momento del depósito de la tesis, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
• Informe de la persona(s) que dirige la tesis.
• Informe de los indicios de calidad de las contribuciones presentadas y, en su caso, con el factor de impacto y cuartil del Journal Citation Reports (SCI y/o SSCI) o de las

bases de datos de referencia del área en el que se encuentren las publicaciones presentadas.
• Copia completa de las publicaciones, ya sean publicadas o aceptadas para publicación, donde conste el nombre y adscripción del autor o autora y de todas las personas

coautoras, en su caso, así como la referencia completa de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se
aportará justificante de la aceptación por parte de la editor o editora jefe de la revista o editorial.

 

El Comité de Dirección de las Escuelas de Doctorado establecerá, para cada uno de los programas de
doctorado criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación
y defensa. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, se
exigirá que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando/a haya generado un
mínimo de una aportación acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, en la que el doctorando/a figure como primer autor o autora.

 

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, como inicio de los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando o doctoranda presentara# ante la Escuela de Doctorado
responsable del programa de doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, la solicitud de depósito de la tesis
doctoral, indicando en su caso que opta a la mención de “Doctor Internacional”. La solicitud será avalada por su director o directora y en su caso también su tutor o tutora de tesis.
La tesis doctoral no podrá ser modificada después de ser efectuado el depósito.

 

El doctorando o doctoranda presentara# un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico. También presentara# un documento con la información básica sobre la tesis
para las bases de datos que al efecto mantienen las administraciones públicas. Con objeto de garantizar el archivo y difusión de la tesis doctoral, una vez superada favorablemente la
evaluación de la tesis doctoral, la Universidad proceda a su archivo y difusión en formato electrónico abierto en un repositorio institucional.

 

La Comisión Académica del programa comprobara# con la unidad administrativa responsable de los estudios de doctorado si se cumplen todos los requisitos para continuar la
tramitación de defensa y evaluación de la tesis doctoral. Si la tesis cumple todos los requisitos exigidos para su tramitación, el plazo de depósito se computara# a partir del día
siguiente a la fecha registrada de presentación. En caso contrario el cómputo comenzara# a partir del día siguiente a que se acredite la subsanación.

 

 

La Escuela de Doctorado responsable del programa abrirá, una vez aprobado el depósito de la tesis doctoral, un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que
cualquier doctora o doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigir a dicha Escuela por escrito las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis
doctoral. Se dotarán los medios necesarios para que la tesis pueda ser examinada en el periodo de depósito por cualquier doctora o doctor que lo solicite.

 

A través de la página Web de la Universidad, se hará difusión de las tesis que están en depósito en cada momento, indicando autor o autora, título, persona responsable de la
dirección de la tesis, y programa de doctorado en el que se ha realizado.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previa solicitud
de la Comisión Académica del Programa, habilitará los mecanismos oportunos para que la tesis en el periodo de exposición pública, en el acto de exposición y defensa, y en el
momento de su archivo en repositorio se realice, total o parcialmente, de forma restringida conforme lo estipulado en el artículo 14.6 del Real Decreto 99/2011.

 

Las observaciones que pudieran producirse serán remitidas a la Comisión Académica del programa de doctorado, al director o directora de la tesis y a la doctoranda o doctorando.
Los dos últimos deberán emitir informe que dé respuesta a las mismas. La Comisión Académica, a la vista de las observaciones e informe de las personas interesadas, determinara si
procede continuar o paralizar el proceso.
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El tribunal estará constituido por 3 integrantes y excepcionalmente por 5 integrantes titulares, y en todos los casos igual número de suplencias que de titularidades, todas ellas con la
titulación de doctor o doctora y con experiencia investigadora acreditada en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma, siempre y cuando le sea
de aplicación este criterio. Se considerará como experiencia investigadora acreditada el cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 12.1 de esta normativa, excepto
en el caso de los doctores o doctoras contratadas por empresas, que podrán participar en los tribunales de tesis siempre que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i.

 

La composición del tribunal deberá reunir los siguientes requisitos:

 

• El tribunal estará formado por una mayoría de integrantes externos a la UPO, que tampoco podrán estar adscritos a la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado
en el que esté matriculado el doctorando, ni tener relación contractual o estatutaria con las instituciones o empresas que tengan establecidos convenios específicos de
colaboración con la Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado correspondientes.

• Preferentemente, la presidencia del tribunal recaerá en el miembro con mayor categoría profesional y antigüedad, recayendo la Secretaría del tribunal sobre la persona de
menor categoría profesional y antigüedad.

 

En caso de tesis presentadas por compendios de publicaciones, ninguna de las personas coautoras de las mismas podrán participar como miembros del tribunal de tesis.

 

En ningún caso podrá formar parte del tribunal la persona que ejerza la dirección de la tesis, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras que así lo tengan previsto en sus cláusulas.

 

El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se halle en situación de excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de
servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

 

No podrán formar parte de un tribunal quienes incurran en  cualquiera de las causas de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

 

La Comisión Académica del programa de doctorado, finalizado el plazo de exposición pública, elevará autorización o denegación del acto de defensa de la tesis doctoral a la
Comisión de Postgrado de la UPO.

 

Para tomar la decisión, la Comisión Académica tendrá en cuenta el contenido del documento de actividades del doctorando y, en su caso, las alegaciones realizadas. Podrá convocar
al doctorando a una sesión pública, así como contar con otras doctoras y doctores externos que le asesoren en la decisión. En caso de que se produzca la autorización, se indicará si
la tesis cumple con los requisitos para optar a la mención de doctor internacional o la que pueda corresponderle.

 

La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al documento de actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que
justifiquen tal decisión, y en lo posible el cauce oportuno para subsanar los defectos observados antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Una vez autorizado el acto de exposición y defensa de la tesis, este será convocado por la presidencia del tribunal, informando a las y los integrantes del tribunal con una antelación
mínima de 5 días hábiles a su celebración, indicando el día, lugar y hora de celebración de la lectura de la tesis.  La lectura de la tesis tendrá que realizarse en un plazo máximo de 3
meses desde la autorización del acto de exposición y defensa.

 

La Universidad Pablo de Olavide asegurará la difusión de esta información a la comunidad universitaria a través de la página Web de la Universidad.

 

Una vez convocado el acto, cualquier incidencia sobrevenida se resolverá por la presidencia de la comisión de postgrado o la Dirección de la Escuela de Doctorado, según proceda.
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Si el día fijado para el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara alguna de las personas integrantes del tribunal, se incorporará a las o los suplentes.  Para
continuar con la exposición, será necesario que estén presentes los tres integrantes del tribunal y que se cumpla el requisito sobre los integrantes del tribunal externos a la UPO,
Escuela de Doctorado y/o programa de doctorado. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa de acuerdo con el resto de las y los
integrantes del tribunal y el doctorando o doctoranda, en un plazo no superior a un mes desde la fecha del acto suspendido.

 

El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico de Postgrado aprobado anualmente por la Comisión de
Postgrado y el Consejo de Gobierno. A tal efecto, la Comisión Académica del programa de doctorado articulará los mecanismos adecuados para que la defensa se lleve a cabo en
las instalaciones de la UPO. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de la UPO, será necesaria la autorización de la Comisión de Postgrado, debiéndose asegurar, en todo
momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

 

En casos debidamente justificados que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda, la Comisión de Postgrado podrá autorizar que el acto de defensa de la tesis se
realice mediante videoconferencia siempre que se asegure la sesión pública del acto en ambas sedes donde se realice la videoconferencia, se dispongan de los medios tecnológicos
adecuados y se dé cumplimiento a lo establecido en la presente normativa en cuanto a convocatoria y del acto y proceso de evaluación.

  

El acto consistirá en la exposición oral por el doctorando o doctoranda de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mención de sus
aportaciones originales. La Escuela de Doctorado podrá establecer unos criterios generales de tiempo y forma a seguir en dichos actos.

 

Las personas que constituyen el tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando
o doctoranda podrá contestar. Asimismo los doctores o doctoras presentes en el acto público podrán formular cuestiones y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el
momento y en la forma que señale la  presidencia del tribunal.

 

En el caso de que el contenido de la tesis esté sujeto a convenios de confidencialidad con empresas o la posible generación de patentes, la Comisión de Postgrado, previo informe
del Comité de Dirección de la Escuela de doctorado, podrá autorizar la presentación parcial de la tesis en el periodo de exposición pública, así como que el acto de exposición y
defensa se realice, total o parcialmente, de forma restringida al tribunal.

 

La tesis doctoral se evaluará en el acto de exposición y defensa según los siguientes criterios:

 

• El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando/a, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar
a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

• El tribunal emitirá un informe y la calificación global de la tesis en términos de «apto» o «no apto».
• Si la doctoranda o el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor o Doctora, el Secretario o Secretaria del tribunal incluirá en el

acta de colación certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el artículo 42 de la presente normativa.
• Las y los integrantes del  tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad o no de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá  si se emite en tal

sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará en sesión distinta a la del Acto de defensa, estando presente el secretario o secretaria del
tribunal, o en su defecto, otro miembro del mismo. El director/a de la tesis y el doctor/a podrán asistir a dicho escrutinio.

• La entrega de las copias de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis al doctorando o doctoranda se realizará en el plazo máximo de 5 días hábiles
posteriores al día de exposición y defensa de la tesis.

 

• El título de doctor o doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctora o Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:
• Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor o doctora, el doctorando o doctoranda haya realizado una estancia mínima de 3 meses

fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación relacionados con
la tesis doctoral.

• La estancia y actividades han de ser avaladas por la persona que dirija la tesis, y autorizadas por la Comisión Académica, quién evaluará la capacidad formativa e
investigadora del centro receptor, debiendo para ello el doctorando adjuntar a su solicitud de autorización el historial científico del profesorado/investigador responsable
y/o del grupo de investigación receptor. Esta estancia debe ser acreditada con el certificado correspondiente expedido por el organismo de la institución responsable de la
estancia.

• La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando/a.
• Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea expuesta en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en

su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos/as procedan
de un país de habla hispana.
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• Que la tesis cuente con el informe previo, acreditado oficialmente, de un mínimo de dos personas doctoras expertas y con experiencia investigadora acreditada
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación de un  país distinto de España.

• Que forme parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un doctor o doctora que reúna los requisitos señalados para los miembros del tribunal y pertenezca a alguna
institución de educación superior o centro de investigación  no española, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a).

 

La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la UPO, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

 

La solicitud de la mención internacional del título de doctora o doctor deberá formularse simultáneamente a la presentación de la tesis doctoral para su admisión a trámite.

 

La UPO, a través del Servicio de Biblioteca, se ocupará del archivo de la tesis en formato electrónico abierto en su repositorio institucional, para lo que se establecerá el oportuno
contrato entre la persona que ha realizado la tesis y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Asimismo, se remitirá un ejemplar de la tesis en formato electrónico y la
información complementaria al Ministerio con competencias en doctorado.

 

En caso de tesis sujetas a convenios de confidencialidad con empresas o posible desarrollo de patentes se arbitrarán los mecanismos oportunos para que esta confidencialidad quede
preservada.

 

Aprobada la tesis doctoral, la persona interesada podrá solicitar la expedición del Titulo de Doctor o Doctora, previo pago del precio público establecido para esta finalidad.

 

Los títulos de Doctora o Doctor serán expedidos de acuerdo con la legislación vigente para la expedición de títulos universitarios, previa verificación del cumplimiento de todos
los requisitos exigibles. La denominación del Título de Doctor o Doctora será el de “Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla", con las anotaciones y
menciones que contemple la normativa vigente.

 

 

Desarrollo del procedimiento correspondiente a la tramitación de una tesis doctoral sujeta a tratamiento
de confidencialidad por generación de patentes o por la necesidad de preservar derechos derivados de la
propiedad industrial o intelectual:

 

-Al finalizar la realización de la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda, previamente a la presentación
de la solicitud de Depósito,  se dirigirá a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de
la UPO, en adelante OTRI, donde realizará su solicitud de inicio de trámites necesarios para la acogida
del procedimiento de protección de derechos de la propiedad industrial o intelectual. Para realizar
esta solicitud, deberá adjuntar el documento de Autorización  del Director/a de la Tesis Doctoral
y el resto de documentación que exija la OTRI para dar comienzo a los trámites ( Consultar
previamente en la web de la OTRI:

http://www.upo.es/otri/contenido?pag=/portal/otri/contenidos/patentes/
Proteccion_Resultados&menuid=16093&vE=R5654          )
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Una vez tramitada la solicitud con la OTRI,  el personal de la citada oficina le entregará el documento
formalmente tramitado acreditativo del inicio de trámites ( Anexo Acr). Este documento, junto con  una
copia del documento de autorización de la Dirección de tesis, deberá sumarlo a toda la documentación
necesaria para la presentación del Depósito de tesis.

 

- Para autorizar la consulta de doctores contemplada en la normativa vigente, se dispondrá de un
documento creado al efecto que contiene la declaración de un compromiso de confidencialidad y que
deberá firmar previamente el doctor o doctora que desee realizar una consulta. Igualmente será firmado
por cada miembro del tribunal designado para evaluar la defensa de la tesis doctoral.

 

- Las tesis defendidas que hayan sido sometidas a tratamiento de confidencialidad, retrasarán su
traslado a la Biblioteca de la UPO, a efectos de su archivo en formato electrónico abierto en repositorio
institucional, hasta el momento en el que la información protegida contenida en la tesis, sea publicada
por el organismo oficial responsable de la protección de derechos correspondientes.

 

 
6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

L1 Cultura, desarrollo humano e intervención social

L2 Cambio social y políticas públicas

L3 Ciudadanía, Democracia y Parlamentos

L4 Educación: escuela, familia, cohesión y crecimiento social

L5 Género e igualdad

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En el Anexo I se detalla la información relativa al profesorado participante en cada una de las líneas de
investigación, así como de los proyectos de investigación relacionados con el ámbito del Programa de
Doctorado.

Tesis doctorales
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Se detalla a continuación una muestra de 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los equipos de
investigación del Programa de Doctorado.

 

• Doctorando/a: David Alarcón Rubio
• Línea de investigación: Cultura, desarrollo humano e intervención social
• Título de la tesis: Autorregulación verbal en adultos: Dominio de la acción mediante el habla privada
• Director/a de la tesis: José Antonio Sánchez Medina
• Fecha de defensa: 15/07/2008
• Calificación: apto cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Sánchez Medina, J.A., Alarcón Rubio, D., De la Mata, M. (2009). Private speech beyond childhood: testing the developmental

hypothes. En Winsler, A. Private speech, executive functioning, and the development of verbal self- regulation. Cambridge University Press         / Sánchez Medina, Jose
A., Alarcón Rubio, David, Prieto García, Jose R.  (2012). Dominio verbal y función reguladora del lenguaje en escolares. Infancia y Aprendizaje, 35, 99 - 110.

• Repercusión objetiva de la contribución: Doctorado Europeo,  Premio extraordinario de doctorado

 

 

• Doctorando/a: Germán Jaraíz Arroyo.
• Línea de investigación: Cultura, desarrollo humano e intervención social
• Título de la tesis: Intervención Social, Barrio y Servicios Sociales.
• Director/a de la tesis: Esteban Ruiz Ballesteros
• Fecha de defensa: 2011
• Calificación: Apto cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante: Ruiz Ballesteros, E; Jaraíz Arroyo, G y Cordero Martín, G. (2009) "Gestión del conocimiento en Servicios Sociales". En

Sociología del Trabajo, Nº 66:3-30. /  Jaraíz Arroyo, G. (2012). "La dimensión comunitaria en servicios sociales. Una aproximación a su tratamiento en barrios
marginales". Cuadernos de Trabajo Social 25: 113 - 124.   Jaraíz Arroyo, Germán. (2011) Intervención, barrio y Servicios Sociales Comunitarios. Madrid. FOESSA.

• Repercusión objetiva de la contribución: Premio extraordinario de doctorado
• Doctorando/a: (nombre y apellidos ) Maria de los Ángeles Huete
• Línea de investigación: 2. Cambio social y políticas públicas
• Título de la tesis: Gobernanza, servicios municipales y modelos de gobierno local
• Director/a de la tesis: Clemente J. Navarro
• Fecha de defensa: 2008
• Calificación: apto cum laude
• Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
• Contribución científica más relevante:  Huete García, Maria Ángeles y Navarro Yáñez, Clemente. 2011 Acuerdos de colaboración para la prestación de servicios en el

ámbito local en perspectiva comparada. Revista Española de Investigaciones Sociológicas. 132 / Huete García, Maria Ángeles y Muñoz Moreno, Rocío. 2011 Modelos de
barrio y lógicas de localización de la población inmigrante. El caso de la ciudad de Sevilla. Slripta Nova. 372.  / Huete García, Maria Ángeles y  Navarro Yáñez, Clemente
2010 La lógica contextual de la colaboración en la prestación de servicios municipales. Análisis comparado de municipios en Estados Unidos, Noruega y España. Revista
de Estudios de Administración Local y Autonómica

 

o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) Carmen Botía Morillas
o Línea de investigación: 2. Cambio social y políticas públicas/ 3. Género e igualad
o Título de la tesis: Maternidades y paternidades en transición. Dinámicas y tensiones en las relaciones de género de parejas heterosexuales no tradicionales en los

cuidados de su primer hijo
o Director/a de la tesis: Enrique Martín Criado
o Fecha de defensa: 2011
o Calificación: apto cum laude
o Universidad en la que fue leída: Universidad de Sevilla
o Contribución científica más relevante: Botía Morillas, Carmen (2013) “Cómo diseñar una investigación para el análisis de las relaciones de género.

Aportaciones metodológicas”, en Papers, Revista de Sociologia, Universidad Autónoma de Barcelona, 98 (3) / (2010). “Negociar en la vida cotidiana para
transformar las relaciones de género: una propuesta teórica”, en Papers, Revista de Sociología,  Universidad Autónoma de Barcelona, 95 (1): 119-137. ISSN:
0210-2862. / (2007) “Negociación y Género: dificultades y oportunidades que encuentran las mujeres al negociar sus propios intereses”, en Mingorance, P. (Coor)
El cambio cultural hacia la Igualdad de Género en la Empresa y en la Universidad, Sevilla, Edición Digital @ tres, S.L.L: 119-128. ISBN: 978-84-690-9809-7).

o Repercusión objetiva de la contribución: mención Europea
o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) MANUEL RAMOS CORPAS
o Línea de investigación: 4 Educación: escuela, familia, cohesión y crecimiento social
o Título de la tesis: VIOLENCIA Y VICTIMIZACIÓN EN ADOLESCENTES ESCOLARES
o Director/a de la tesis: Gonzalo Musitu
o Fecha de defensa: 2008
o Calificación: apto cum laude
o Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
o Contribución científica más relevante: JIMÉNEZ, T. I., MUSITU, G., RAMOS, M. J., Y MURGUI, S. (2009) COMMUNITY INVOLVEMENT AND

VICTIMIZATION AT SCHOOL: AN ANALYSIS THROUGH FAMILY, PERSONAL AND SOCIAL ADJUSTMENT The Journal of Community
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Psychology, 37 (8), 959-974 / .POVEDANO, A., HENDRY, L. B., RAMOS, M. J. Y VARELA, R. (2009) VICTIMIZACIÓN ESCOLAR: CLIMA FAMILIAR,
AUTOESTIMA Y SATISFACCIÓN CON LA VIDA DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO  Psychosocial Intervention 20 (1), 5-12./ MORENO
RUIZ, D., RAMOS-CORPAS, MJ., MARTÍNEZ FERRER, B., MUSITU OCHOA, G. (2010) AGRESIÓN MANIFIESTA Y AJUSTE PSICOSOCIAL EN LA
ADOLESCENCIA  Summa Picológica 7 (2), 5-12. 

 

o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) BELEN MARTINEZ FERRER
o Línea de investigación: 4 Educación: escuela, familia, cohesión y crecimiento social
o Título de la tesis:  AJUSTE ESCOLAR, RECHAZO Y VIOLENCIA ESCOLAR EN ADOLESCENTES
o Director/a de la tesis: Gonzalo Musitu
o Fecha de defensa: 2009
o Calificación: APTO CUM LAUDE
o Universidad en la que fue leída: Valencia
o Contribución científica más relevante: ESTÉVEZ, E., MARTÍNEZ, B., HERRERO, J. Y MUSITU, G (2006) AGGRESSIVE AND NON-AGGRESSIVE

REJECTED STUDENTS: AN ANALYSIS OF THEIR DIFFERENCES. Psychology in the Schools, 43, 387-400. / MARTÍNEZ, B., MURGUI, S., MUSITU,
G. Y MONREAL, M.C. (2008).  EL ROL DEL APOYO PARENTAL, LAS ACTITUDES HACIA LA ESCUELA Y LA AUTOESTIMA EN LA VIOLENCIA
ESCOLAR EN ADOLESCENTES . International Journal of Clinical and Health Psychology, 8 (3), 679-692.

 

o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) DAVID MORENO
o Línea de investigación: 4 Educación: escuela, familia, cohesión y crecimiento social
o Título de la tesis:  Violencia, FACTORES DE AJUSTE PSICOSOCIAL Y CLIMA FAMILIAR Y ESCOLAR EN LA ADOLESCENCIA   
o Director/a de la tesis: Gonzalo Musitu
o Fecha de defensa: 2010
o Calificación: apto cum laude
o Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
o Contribución científica más relevante: Estévez, E. Jiménez, T.I. y Moreno, D.(2010)  CUANDO LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA ESCOLAR SE

CONVIERTEN EN AGRESORES: "¿QUIÉN VA A DEFENDERME?”. European Journal of Education and Psychology, 3 (2), 177-186. / Moreno, D., Jesus,
S. N., Murgui, S. y Martínez, B. (2012)UN ESTUDIO LONGITUDINAL DE LA REPUTACIÓN SOCIAL NO CONFORMISTA Y LA VIOLENCIA EN
ADOLESCENTES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.  Intervención Psicosocial, 21(1), 67-75. / MORENO, D., ESTÉVEZ, E., MURGUI, S. Y
MUSITU, G. (2009)  REPUTACIÓN SOCIAL Y VIOLENCIA RELACIONAL EN ADOLESCENTES: EL ROL DE LA SOLEDAD, LA AUTOESTIMA Y LA
SATISFACCIÓN VITAL. Psicothema, 21, 537-542.

 

o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) María Rosa Herrera
o Línea de investigación: 2. Cambio social y políticas públicas
o Título de la tesis: Dramatización de la contienda política
o Director/a de la tesis: Clemente J. Navarro
o Fecha de defensa: 2010
o Calificación: apto cum laude
o Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide         
o Contribución científica más relevante: Navarro C. y Herrera M.R. 2012. Estructura de oportunidades políticas y desarrollo cívico. Sistema: Revista de Ciencias

Sociales . Nº 228 pp 25-48 / Navarro, C. y Herrera, M.R. 2009. Contexto micro y macro de la protesta colectiva: América Latina en la década de los noventa.
Rev. Mex. Sociol v.71 n.1 vol.71, n.1, pp. 83-130. / Herrera M. R. 2008. La contienda política en Argentina 1997-2002: un ciclo de protesta. América Latina hoy.
Vol. 48 pp 165-189./ Herrera, M. R. 2012. Mecanismo de la dramatización de la protesta: táctica y estrategia. Un análisis desde Argentina. Cuadernos de Trabajo
Social.. Vol 25, No 2  pp 413-425

 

o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) Juan Rivera
o Línea de investigación: 3 Ciudadanía, democracia y parlamentos
o Título de la tesis: Género y liderazgo en el siglo XXI
o Director/a de la tesis: Xavier Coller y Ramón Valle
o Fecha de defensa: 2011
o Calificación: apto cum laude
o Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide

Contribución científica más relevante: Rivera, J (2012), Liderazgo, mujer y sociedad en América
Latina, Lima: Universidad del Pacífico.

 

o Doctorando/a: (nombre y apellidos ) Mónica Domínguez Serrano
o Línea de investigación: 5.- Género e Igualdad
o Título de la tesis: Género y bienestar. Una propuesta de medición
o Director/a de la tesis: Lina Gálvez
o Fecha de defensa: 2009
o Calificación: apto cum laude
o Universidad en la que fue leída: Pablo de Olavide
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o Contribución científica más relevante: Blancas, F.; Domínguez, M. & Guerrero, FM. (2008): “An alternative approach to measuring gender inequality”, Journal
of Gender Studies, 17(4), 369-374. / Blancas, FJ. y Domínguez-Serrano, M. (2010): “Un indicador sintético para la medición del bienestar desde una perspectiva
de género”,  Investigación Operacional, 31(3), 225-239. / Domínguez-Serrano, M. & Blancas, F. (2011): “A gender wellbeing composite indicator: the best-worst 
global evaluation approach”, Social Indicators Research, 102(3), 477-496.).

o Repercusión objetiva de la contribución: Premio Extraordinario de Doctorado Universidad Pablo de Olavide y  Premio a la Calidad en Investigación y en Tesis
Doctorales sobre Cooperación para el desarrollo humano, en el Área de las Ciencias Sociales y Jurídicas de la Confederación de Rectores de las Universidades
Públicas Madrileñas (CRUMA) III edición.

Contribuciones científicas

Como muestra de la producción científica de los equipos de investigación del Programa de Doctorado, a
continuación se hace referencia a las 25 contribuciones más relevantes de los últimos 5 años.

 

línea Publicación impacto Nº revis Posi cuartil

L1 Sánchez
Medina, Jose
A., Alarcón
Rubio, David,
Prieto García,
Jose R.  (2012).
Dominio verbal
y función
reguladora
del lenguaje
en escolares.
Infancia y
Aprendizaje, 35,
99 - 110.

0,40 51 47 4

L1 Martínez-
Lozano, V.;
Sánchez-
Medina, J:A.
& Goudena,
P:P (2011).
A Cross-
Cultural Study
of Observed
Conflicts
Between Young
Children.
Journal of
Cross-Cultural

1,418 59 24 2
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Psychology, 42,
(6), 895-907.   

L1 Macías, B;
García,J. y
Sánchez,
J.A (2010).
Literacy and the
formation of
cultural identity.
Theory and
Psychology, vol
20, 231-250

1,062 120 61 3

L1 Ruiz
Ballesteros, E.
y Gual, M.A.
(2012) The
emergence of
new commons.
Community
and multi-level
governance in
the Ecuadorian
coast. Human
Ecology
40:847-862.

1,629 81 14 1

L1 Ruiz
Ballesteros,
E (2012) “La
vigencia de la
comunidad.
Prácticas para
navegar en la
globalización
desde la
periferia
andina” en
Chungara.
Revista Chilena
de Antropología
44:419-433.

0,34 81 56 3
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L2 Martín Criado,
E., 2010, “Las
grandes tallas
perjudican
seriamente la
salud. La frágil
legitimidad de
las prácticas de
adelgazamiento
entre las madres
de clases
populares”,
Revista
Internacional
de Sociología,
68(2).

0,132 137 124 4

L2 Huete García,
Maria Ángeles y
Navarro Yáñez,
Clemente
(2011)
Acuerdos de
colaboración
para la
prestación de
servicios en el
ámbito local
en perspectiva
comparada.
Revista
Española de
Investigaciones
Sociológicas.
132- 65

0,25 54 37 3

L2 Maria Kousis,
Donatella
della Porta
and Manuel
Jiménez (2008)
"Southern
European

0,69 61 30 2
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Environmental
Movements in
Comparative
Perspective",
American
Behavioral
Scientist, 51:
1627-1647

L2 Ruiz Jiménez,
A. M. y Egea
de Haro, A.
(2011) “Spain:
Euroscepticism
in a pro-
European
country”. South
European
Society and
Politics 16(1),
pp. 105-
131. ISSN:
1743-9612.

 

    

L2 Navarro, C.J.;
Mateos, C. y
Rodríguez,
M.J. (2012):
Cultural scenes,
the creative
class and
development
in Spanish
muncipalities,
European Urban
and Regional
Studies, DOI:
10.1177/0969776412448188
Base de Datos:
JCR.

1,67 37 4 1
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L3 Coller, Xavier y
Andrés Santana
(2009), “La
homogeneidad
social de la elite
política. Los
parlamentarios
de los PANE
(1980-2005),
Papers, revista
de sociología, nº
92, pp: 29-50.

 

0,111    

L3 Jiménez
Sánchez,
Manuel  (2007)
Environmental
movement
in Spain: A
growing force
of contention",
South European
Society and
Politics, 1(3),
359- 378.

 

0,271    

L3 Harguindéguy
J.B. and Itçaina
X., “Towards
the constitution
of a language
policy for the
French Basque
Country?
Actors,
processes and
outcomes”,
European Urban
and Regional
Studies, vol.

1,673    
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19, n° 4, 2012,
434-447.

 

L3 Cox, James
C., Ostrom,
Elinor, Walker,
James M.,
Jaime Castillo,
Antonio M.
et al. (2009).
"Trust in Private
and Common
Property
Experiments",
Southern
Economic
Journal, 75(4):
957-975.

 

0,633    

L3 Valiente, Celia
(2007), "Are
gender equality
institutions the
policy allies
of the feminist
movement? A
contingent "yes"
in the Spanish
central state",
South European
Society &
Politics 12
(3):315-34.

 

0,271    

L4 Povedano, A.,
Jiménez, T. I.,
Moreno, D.,
Amador, L.
V. y Musitu,

0,40 51 47 4
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G. (2012).
Relación del
conflicto y la
expresividad
familiar con la
victimización
en la escuela:
el rol de la
autoestima, la
sintomatología
depresiva y el
género de los
adolescentes.
Infancia y
Aprendizaje,
35(4), 421-432.

L4 Belén Martínez-
Ferrer, Amapola
Povedano-
Díaz, Luís
V. Amador-
Muñoz y
David Moreno-
Ruiz 2012.
Clima escolar,
satisfacción
con la vida y
victimización
en la escuela.
Un análisis
del efecto
moderador
del género.
Revista Anales
de Psicología,
28: 875-882

0,568    

L4 Martínez, B.,
Musitu, G.,
Amador, L.V. y
Monreal, M.C.
(2012). Estatus
sociométrico

0,642    
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y violencia
escolar en
adolescentes:
implicaciones
de la
autoestima,
la familia y la
escuela. Revista
Latinoamericana
de Psicología,
44(2), 55-66.

L4 Luis V. Amador
Muñoz, Belén
Martínez
Ferrer, Gonzalo
Musitu Ochoa,
Sergio Murgui
Pérez (2009):
Conflicto
Marital,
comunicación
familiar y ajuste
escolar en
adolescentes.
Revista
Mexicana de
Psicología. Pp. 
27 – 40

0,42    

L4 Aguaded, J. I.;
López Meneses,
E. y Alonso,
L.  (2010)
Innovating
with blogs in
University
Courses: a
Qualitative
Study. New
Educational
Review.
2:103-116.

0,04   4
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L5 Gálvez Muñoz,
L. & Fernández
Pérez, P.
(2007) “Female
entrepreneurship
in Spain during
the Nineteenth
and Twentieth
Centuries”,
Business
History Review,
81, pp.495-515

0,444 488 46 1

L5 Blancas, F.;
Domínguez,
M. & Guerrero,
FM. (2008):
“An alternative
approach to
measuring
gender
inequality”,
Journal of
Gender Studies,
17(4), 369-374.

0,667 38 13 2

L5 Gálvez Muñoz,
Lina, Rodríguez
Modroño,
Paula, &
Domínguez
Serrano, Mónica
(2011)  “Work
and Time Use
By Gender: A
New Clustering
of European
Welfare
Systems”,
Feminist
Economics17:125-157.

0,628 81 4 1

L5 Domínguez-
Serrano, M.

1,131 89 23 2
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& Blancas,
F. (2011):
“A gender
wellbeing
composite
indicator:
the best-
worst  global
evaluation
approach”,
Social
Indicators
Research,
102(3),
477-496.

L5 Gálvez Muñoz,
L., Rodríguez
Modroño, P.,
Domínguez
Serrano, M., &
Matus López M.
(2012) " Time
use and children
´s well-being:
implications for
public policies"
  Fiscal Studies
33 - 4.

0,617 388 171 2

 

 
6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 27.5 y 28.6 de la Normativa sobre Estudios Oficiales de
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, las labores de tutorización y dirección de
tesis serán reconocidas de manera individualizada para cada curso académico en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo establecido en el Anexo 1 de esta normativa.
Las condiciones particulares de dicho reconocimiento serán ajustadas y aprobadas anualmente por el
Consejo de Gobierno.

El citado Anexo 1, describe el mecanismo para el reconocimiento de las labores de tutorización y
dirección de tesis doctoral para el curso 2013-14:
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Las labores de tutorización serán reconocidas de manera individualizada en el Plan de Ordenación
Docente de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 0,5 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un
máximo de 2,5 ECTS a lo largo de cinco cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 2 ECTS
por curso y tutor/a.

En caso de estudiantes a tiempo parcial, las tutorizaciones se computarán a los efectos del
reconocimiento de dicha labor, a razón de 0,25 ECTS por tesis tutorizada y curso, hasta un máximo de 2
ECTS a lo largo de ocho cursos. Adicionalmente, se establece un máximo de 1,5 ECTS por curso y tutor/
a.

Las labores de dirección de tesis doctoral serán reconocidas, de manera individualizada, en el Plan de
Ordenación Docente anual de la Universidad Pablo de Olavide, a razón de 1 ECTS por cada dirección
de tesis, hasta un máximo de 4 ECTS a lo largo de cuatro cursos. En el caso de tesis codirigidas, el
reconocimiento será de 0,5 ECTS por cada codirección, hasta un máximo de 2 ECTS a lo largo de cuatro
cursos. Adicionalmente, se establece un reconocimiento máximo por curso académico de 4 ECTS por la
dirección o codirección de tesis doctorales.

 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Distribución espacial en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se ubica entre los términos municipales de Sevilla, Dos
Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas e integrada en un modelo de
Campus Único que persigue la mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas entre sí.

Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992.
El objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad,
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El
estudio llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una empresa
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada
por el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía
la situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en
dichas universidades.

http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-DISCAPACIDAD-
DEFINITIVO.pdf
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Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde nuestro
Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:

• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado.
• Área de Igualdad e Integración Social.
• Servicio de Atención a la Discapacidad.
• Aula Abierta de Mayores.
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible.
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural.

El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A.
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.).

 

 

Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica así como potenciar un conocimiento
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios
del Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano),
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado. 

De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida,
se recogen en la siguiente tabla.

 

ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad

Aulas EB (>50 puestos) 103 8618

Aulas EPD (30-50 puestos) 23 919

Aulas AD (<30 puestos) 21 475

Aulas Informática 28 980

Aulas de Docencia Avanzada 1 ***

Laboratorios de docencia 36 720
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Aulas de Idiomas 1 24

Aula de Interpretación 1 24

Espacios docentes totales 213 11724

SALAS DE REUNIONES,
GRADOS, ETC.

Salas  Capacidad

SALAS DE JUNTAS 9 197

SALAS DE GRADOS 2 130

SALA DE VISTAS 1 40
 

 

Laboratorios de docencia (grado y postgrado)

Además de los laboratorios destinados a la docencia de ciencias experimentales, localizados próximos
entre sí (en el complejo de edificios Fausto el Huyar), la facultad cuenta con diferentes espacios
considerados como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción,
interpretación, etc.) La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo los decanatos
de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la utilización de los laboratorios de
que disponen las áreas de conocimiento que imparten docencia en sus diferentes. Cada uno de estos
laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, dependiendo de las
necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno.

 

Laboratorios de investigación.

Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su caso) con
actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora
del personal docente e investigador. La utilización de los recursos de investigación en estos laboratorios
no excluye la participación de estudiantes en sus investigaciones sino que, por el contrario, mediante
el reclutamiento de alumnos internos y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los
alumnos más avanzados e interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en
los proyectos de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de
los proyectos de fin de Máster propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo,
mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.

De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la realización
de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, para la práctica totalidad de las
disciplinas tienen también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los
investigadores de la Universidad.
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Aulas de Informática

Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática:

• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a
Internet.

• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las aulas de uso docente.
• Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso

se puede hacer un uso docente de las mismas.

En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento.

 

Aula de Docencia Avanzada.

En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los
especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades.
Con el proyecto de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones
a través de espacios virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones
presenciales, a través de la utilización de AccessGrid.

 

Servicio de Videoconferencia

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia:

• Horizon Wimba: videoconferencia a través del Sistema de Educación virtual WebCT, aunque también puede utilizarse de forma aislada.
• Videoconferencia  RDSI: a través de un circuito de primario RDSI, que ofrece dos canales de datos de  64 kb y uno de señalización de 16 kb. Para realizar la

videoconferencia se necesita un equipo específico, denominado Codec, utilizado para codificar la imagen y el sonido tanto emitidos como recibidos. La Universidad
dispone de un códec portátil.

• Videoconferencia VRVS: VRVS (Virtual Rooms Videoconferencing System) es una plataforma de colaboración que funciona a través de un sitio web: http://
www.vrvs.org. Su principal función es la comunicación entre varias localizaciones a través del uso de salas virtuales. Se transmite a través de la red IP y se puede utilizar
con prácticamente la totalidad de los sistemas operativos existentes.

Docencia Virtual

La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado,
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la
herramienta WebCT se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada como
complemento a la docencia presencial y para docencia on-line.
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Biblioteca

La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide tiene como misión prestar servicios de información de
calidad a toda la comunidad universitaria, sirviendo de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.

El acceso a los servicios y recursos que ofrece la Biblioteca desde su página web está disponible
desde cualquier sitio y sin limitación horaria. Esto quiere decir que nuestros usuarios pueden consultar
de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos de información, así como renovar
documentos en préstamo o realizar reservas, solicitar la adquisición de nuevos documentos, enviar
sugerencias, etc.

Al mismo tiempo, la Biblioteca, como espacio físico, trata de convertirse en un lugar de encuentro de la
comunidad universitaria, con unas instalaciones que ofrecen el entorno más adecuado para el estudio y
el equipamiento necesario (ordenadores con acceso a Internet, red inalámbrica, puestos multimedia, etc.)
para utilizar todo tipo de recursos de información, independientemente del formato en el que se presenten
 (información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/index.jsp).

Instalaciones y equipamiento de la Biblioteca

Edificio nº 25 - Juan Bautista Muñoz

La Biblioteca, única para toda la Universidad. Las instalaciones de la Biblioteca cuentan con una
superficie de 10.163 m², 874 puestos de lectura y estructura de red fija e inalámbrica en toda la superficie
de la Biblioteca.

• 1  Mediateca  cuenta con 21 puestos con ordenadores  y 3 puestos multimedia para la utilización de todo tipo de materiales audiovisuales (DVD, CD-ROM, vídeo...) con
acceso a distintos canales de televisión.

• 1  Zona de Investigadores  con 55 puestos.
• 1  Hemeroteca  .
• 40 ordenadores para la consulta del  Catálogo  de la Biblioteca y acceder a la intranet de la Universidad.
• 40  ordenadores portátiles  a disposición de los estudiantes, becarios de formación y becarios y colaboradores de investigación.
• 6  Salas de trabajo en grupo  (3 de ellas compartidas) con capacidad para 76 usuarios.
• 3 Aulas de informática, 2 de ellas de acceso libre y 1 destinada a formación.
• 1 Laboratorio multimedia
• 1  Sala de grados  que incluye equipamiento multimedia y traducción simultánea. 

Puede ampliar la información sobre las instalaciones y equipamientos de la Biblioteca accediendo
a:  Servicios - Intalaciones y equipamientos   ( http://www.upo.es/biblioteca/servicios/inst_equip/
index.jsp)

Recursos de Información de la Biblioteca

            La Biblioteca ofrece a sus usuarios colecciones tanto impresas como digitales, aunque la
proporción de estas últimas ha ido incrementándose en los últimos años.  La  Biblioteca Digital  de
la UPO está compuesta actualmente por más de 242.000 libros electrónicos, más de 26.700 revistas
electrónicas con texto completo, 116 bases de datos, alrededor de 13.600 documentos audiovisuales en
distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.), 123 recursos electrónicos propios y más de 400.000
documentos electrónicos de distinta tipología (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 

• Monografías   
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La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con más de 382.955
monografías ( 63,36 % electrónicas). Como dato relevante podemos señalar que este fondo
bibliográfico incluye la práctica totalidad de los títulos que aparecen en la bibliografía recomendada
por el profesorado de la Universidad, existiendo ejemplares suficientes para atender la demanda de los
estudiantes. 

•   Publicaciones periódicas   

Además de las monografías, la colección de publicaciones periódicas se compone de 1.094 títulos de
revistas impresas y  de 26.784 títulos de revistas electrónicas accesibles con texto completo desde la
página web de la Biblioteca.   

•   Bases de datos   

Actualmente, los usuarios de la Universidad pueden acceder, desde la página web de la UPO, a las 
Bases de Datos   más importantes para cada una de las materias impartidas en la Universidad. Se trata de
116 bases de datos referenciales y también con el texto completo de los documentos, sobre todo en los
campos jurídico y económico.

Todos los recursos se encuentran recogidos en   ATHENEA  , el Catálogo de la Biblioteca, y están
a disposición de los usuarios, en sistema de libre acceso, para los fondos impresos y mediante
autentificación, para los fondos digitales.

En sus instalaciones el acceso a las colecciones digitales está disponible desde los 157 puestos con
ordenador o, a través de la red fija e inalámbrica, desde los PC portátiles de los usuarios.

(Información actualizada en http://www.upo.es/biblioteca/sobre_bib/rec_info/index.jsp)

  

Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros

Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y de los
diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos
medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental,
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras.
Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles,
su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a
los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y el
Gabinete de Análisis y Calidad
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Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y
los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en
todos los centros.

 

Centro de Estudios de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado

El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las
siguientes misiones:

1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales.
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria.
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro

actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones.

5. Ofrecer en colaboración con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la UPO y las Comisiones de Garantía Interna de Calidad, apoyo administrativo y asesoramiento
a la dirección de los programas oficiales, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales.

6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.

7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.

8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales,
interuniversitarias e internacionales.

9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios
con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.

10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de
programas, facilitando, los estudios conjuntos ( joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.

11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.

12. Coordinar junto con el Área de Planificación, Análisis y Calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia
de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.

13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la titulación.
14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción laboral.
15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.

 

Servicio de Infraestructuras

Actualmente el servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las
instalaciones y es responsable de incluye las siguientes unidades técnicas: 1) obras, 2) mantenimiento y
3) gestión de espacios, equipamientos y servicios.

Entre estas unidades se cubren, entre otros, los siguientes servicios:

• Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes
de obras menores)

• Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes)
• Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento)
• Coordinación y gestión de los servicios comunes prestados por empresas externas a la misma; así como para la gestión racional y equitativa de los espacios docentes y no

docentes del Campus, avanzando, para ello, en procesos de evaluación y de mejora continua como base estratégica para la prestación de un servicio comprometido con la
calidad.

Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante,
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos
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especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.

 

Centro de Informática y Comunicaciones

Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como
la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.

El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a
continuación:

• Aulas de informática (se detalla más adelante)
• Aula virtual (se detalla más adelante)
• Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica)
• Conexión inalámbrica
• Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)
• Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)
• Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio

de consulta y gestión de la plataforma antispam)
• Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos

retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)
• Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de

trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba)
• Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio

de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores macintosh, servicio de prevención,
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas windows)

• Gestión de usuarios
• Administración electrónica
• Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-

ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)

En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona
soporte en las siguientes áreas:

• Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados);
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio
de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.

• Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza
la reconexión a la red de datos.

• Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores
de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).

• Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad.
• Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc.
• Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y

soporte del equipamiento.
• Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios.

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla (SGIC), describe los mecanismos que permiten analizar el desarrollo y resultados del
Programa de Doctorado y que aseguran su revisión y mejora continua.
Puede consultarse toda la documentación del SGIC en el siguiente enlace web:
http://www.upo.es/postgrado/texto/7f842598-9e7e-11e1-8a84-11bdca50d69c/Sistema-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-los-Titulos-de-Postgrado-SGICTP

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los datos relativos a los resultados estimados en el Programa Oficial de Doctorado exigidos por el RD
99/2011 se detallan en el subcriterio 8.3 de la solicitud. 
De acuerdo con las indicaciones de la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y la Agencia Andaluza del Conocimiento, los
indicadores relativos a la tasa de graduación, abandono y eficiencia no son necesarios para los Programas
Oficiales de Doctorado regulados por el RD 99/2011.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para el seguimiento de los/as doctores/as egresados/as
 
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, realiza un
seguimiento de los egresados y egresadas de los Programas Oficiales de Doctorado con el objeto de
proporcionar información sobre la inserción laboral o la obtención de becas postdoctorales de los
estudiantes que han obtenido el título de doctor por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De esta
forma, la Fundación Universidad-Sociedad elabora un informe con dicho seguimiento usando, entre otros,
los datos del Observatorio Argos del Servicio Andaluz de Empleo.
 
Este informe es enviado al Responsable de Calidad y Planificación de la Escuela de Doctorado y del
Centro de Estudios de Postgrado para su revisión y envío a la Comisión Académica del Programa.
 
A partir de este informe y teniendo en cuenta la satisfacción de egresados/as y empleadores/as de
cada uno de los Programas Oficiales de Doctorado (procedimiento PA09 “Satisfacción, necesidades y
expectativas de los grupos de interés”), la Comisión Académica analiza, revisa y actualiza, si procede, la
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memoria del Título, siguiendo para ello el procedimiento “PC02: Revisión y mejora de la calidad de los
programas formativos”, con el objeto de incrementar la inserción laboral de sus estudiantes.
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGICC) de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, diseña y aprueba los cuestionarios a realizar para la medición de la satisfacción, necesidades
y expectativas de los grupos de interés, dando traslado de los cuestionarios al Vicerrectorado de TIC,
Calidad e Innovación para su implementación en la  página web del Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y sus Escuelas de Doctorado. Estos cuestionarios son
diferentes para cada uno de los grupos de interés identificados.
 
El Área de Planificación Análisis y Calidad (APAC) de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
elabora un informe anual con los resultados obtenidos desagregados por titulación y grupo de interés.
El APAC traslada los informes al Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios
de Postgrado y sus Escuelas de Doctorado con el objetivo de que cada Comisión Académica de los
Programas de Doctorado analice los resultados obtenidos y, si procede, realice propuestas de mejora.
 
Además, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Centro de Estudios de Postgrado y de la
Escuela de Doctorado correspondiente de forma independiente pueden establecer otras acciones que
estimen oportunas para la medición de la satisfacción, necesidades y expectativas de algún grupo de
interés determinado.
 
 
 
 
 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

15 65

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado, en base a los datos históricos disponibles, estima los resultados que se
detallan a continuación.
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Teniendo en cuenta la especial característica del programa, en tanto que por un lado es de nueva
creación y por otro recoge el histórico de un programa anterior (regulado por el RD 1393/2007), con una
implantación de tan sólo 3 cursos académicos, se estima que los resultados que se alcanzarán en 6 años
tras la implantación de este programa ajustado al RD 99/2011 serán los siguientes:
 
Tasa de éxito a los tres años
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en tres años, se estima que será del 20 %.
En los últimos cinco años se han defendido un total de 35 tesis. Si analizamos los proyectos de tesis
inscritas en los últimos tres años, observamos que ya se han leído 16, resultando una tasa de éxito del
19%. Esta resultado es previsible que mejore algo dadas las limitaciones temporales que introduce la
nueva ordenación del doctorado.
 
Tasa de éxito a los cuatro años 
El porcentaje de doctorandos, respecto al total, que defienden y aprueban la tesis doctoral en el Programa
de Doctorado en cuatro años, se estima que será del 30 % .
Como se ha dicho, en los últimos cinco años se han defendido un total de 35 tesis. Si analizamos los
proyectos de tesis inscritas en los últimos cuatro años, observamos el número de las leídas asciende a 26,
resultando una tasa de éxito del 22%. Esta resultado es previsible que se mejore sustancialmente dadas las
limitaciones temporales que introduce la nueva ordenación del doctorado.
Ademas se preve los siguientes resultados que no pueden introducirse en la aplicación informatica debido
a que solo admite valores porcentuales cuando, segun la Guia de Apoyo a la elaboracion de la Memoria
para la Verificacion de los Programas Oficiales de Doctorado de la Agencia Andaluza del Conocimiento,
estos indicadores deben calcularse en términos absolutos:
Tesis producidas
Se estima que, a partir del cuarto año de implantación del Programa de Doctorado con su nueva
estructura, se defenderán y aprobarán alrededor de 30 tesis anuales.. Por tanto, a los seis años de
implantación se prevé haber producido más de 90 tesis.
 
Tesis cum laude
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Se estima que más del 80% de las tesis producidas en el Programa de Doctorado obtendrán la
calificación  cum laude  . Teniendo en cuenta la estimación anterior, se prevé superar las 70 tesis con
calificación  cum laude  a los seis años de implantación del Programa con su nueva estructura.
 
Contribuciones científicas relevantes
Se estima que, de las tesis producidas a partir del tercer año de implantación del Programa de Doctorado,
derivarán directamente 54 contribuciones científicas relevantes anuales. Con lo cual, a los seis años de
implantación del programa con su nueva estructura, se habrán superado las 150 contribuciones científicas.
 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52302801L Esteban Ruiz Ballesteros

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide.
Ctra. Utrera, km.1. Edificio 11, 3ª
planta.

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eruibal@upo.es 616200030 954349199 Coordinador del Programa Oficial
de Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43092207M Miguel Angel Gual Font

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE - RECTORADO.
Ctra. Utrera, Km. 1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrpostgrado@upo.es 954977312 954349050 Vicerrector de Postgrado,
Formacion Permanente y Empleo

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28922455R David Rey Jordan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UNIVERSIDAD PABLO DE
OLAVIDE - CEDEP. Ctra.
Utrera, km.1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dreyjor@admon.upo.es 669439629 954349239 Responsable Unidad Técnica
Área de Postgrado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : DSO_CONVENIOS-COMUNES.pdf
HASH SHA1 : ly/pO8uJ1gVYXkzVZ7MtNlKsMGY=
Código CSV : 95919657253836356527398
DSO_CONVENIOS-COMUNES.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : DSO_MEMORIA_v00-4_LINEAS.pdf
HASH SHA1 : Bp8iXDPiKJEgGyQJBK+j1yGyKRY=
Código CSV : 95919663430233612291330
DSO_MEMORIA_v00-4_LINEAS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : 13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
HASH SHA1 : XD5/8FTtZy4oww4teSfEZmxkBg0=
Código CSV : 95919686151910827535235
13-01-31_Resolucion-Rector-DELEGACION-FIRMA-Miquel-A-Gual.pdf
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2013, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el que se aprueba la firma de nuevos
Convenios de Colaboración

 
Documento 1 de 1: Acuerdo

                                                                                                                                                                Oficina de Convenios  

RELACIÓN DE CONVENIOS  
 

                    Fecha: 13/03/13 
 
 
 2012-39255: Convenio de colaboración entre la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la Asociación 

de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior  
Proponente: Vicerrectorado de Estudiantes, Deporte y Medio Ambiente. 
 

 2012-39545: Convenio de Colaboración entre la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
Peoplematters, S.L., en el Ámbito del Programa Recruiting Erasmus 
Proponente: Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación. 
 

 2013-40674: Convenio de Colaboración entre la Fundación Vodafone España y la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, por el que se Canalizan las Ayudas de la Fundación Vodafone España al Sistema 
Universitario Español, en el ámbito de la Accesibilidad Universal e Inclusión  
Proponente: Vicerrectorado de TIC’s, Calidad e Innovación. 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2013, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el que se aprueban los Planes de
Organización Académica de los Centros para el curso 2013-2014

 
Documento 1 de 8: Anexo I: Facultad de Derecho
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2013, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el que se aprueba modificar los
Calendarios Académicos Oficiales 2012-2013 y 2013-2014
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

CALENDARIO ACADÉMICO OFICIAL 

Curso 2012-2013  Licenciaturas 
 
 
 
 

SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE 
L M X J V S 

1 
D 
2 

L 
1 

M 
2 

X 
3 

J 
4 

V 
5 

S 
6 

D 
7 

L M X J 
1 

V 
2 

S 
3 

D 
4 

3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 
10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 
17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 
24 25 26 27 28 29 30 29 30 31     26 27 28 29 30   

 
 

DICIEMBRE  ENERO  FEBRERO 
L M X J V S 

1 
D 
2 

L M 
1 

X 
2 

J 
3 

V 
4 

S 
5 

D 
6 

L M X J V 
1 

S 
2 

D 
3 

3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 
10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20    11 12 13 14 15 16 17 
17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 
24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 31    25 26 27 28    
31                     

 

MARZO  ABRIL  MAYO 
L M X J V 

1 
S 
2 

D 
3 

L 
1 

M 
2 

X 
3 

J 
4 

V 
5 

S 
6 

D 
7 

L M X 
1 

J 
2 

V 
3 

S 
4 

D 
5 

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 
11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 
25 26 27 28 29 30 31 29 30      27 28 29 30 31   

 
JUNIO  JULIO  SEPTIEMBRE 

L M X J V S 
1 

D 
2 

L 
1 

M 
2 

X 
3 

J 
4 

V 
5 

S 
6 

D 
7 

L M X J V S D 
1 

3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 2 3 4 5 6 7 8 
10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21 9 10 11 12 13 14 15 
17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 16 17 18 19 20 21 22 
24 25 26 27 28 29 30 29 30 31     23 24 25 26 27 28 29 
              30       

 
 

24 de septiembre: inicio de 1º cuatrimestre Fecha de cierre de actas de calificación 
11 de febrero: inicio de 2º cuatrimestre 18 de enero: Convocatoria de Diciembre 

1 de marzo: Primer cuatrimestre 
15 de marzo: Convocatoria extraordinaria de febrero 

Días lectivos 30 de julio: Segundo cuatrimestre 
Días festivos 30 de septiembre: Convocatoria de septiembre 
Días no lectivos 
Días lectivos dedicados a exámenes 
Días lectivos dedicados a exámenes con interrupción de la docencia 
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Documento 2 de 3: Anexo II: Grados 2012-2013

 1 2 3 4 5 
8 9   10   11   12 

15   16   17  
 

 
 
 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

CALENDARIO ACADÉMICO OFICIAL 

Curso 2012-2013 Títulos de Grado 
 
 
 
 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 
L M   X   J V   S   D L M   X   J V   S   D L M   X   J V   S   D 

Semana nº 1 2 Semana nº 2 1 2 3 4 5 6 7    Semana nº 1 2 3 4 
3 4 5 6 7 8 9 3 8 9   10   11   12  13   14 7 5 6 7 8 9   10   11 

10   11   12   13   14   15   16 4   15   16   17   18   19  20   21 8   12   13   14   15   16   17   18 
17   18   19   20   21   22   23 5   22   23   24   25   26  27   28 9   19   20   21   22   23   24   25 

1   24   25   26   27   28   29   30 6   29   30   31 10   26   27   28   29   30 
 
 

DICIEMBRE ENERO FEBRERO 
 L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

     1 2   1 2 3 4 5 6           1 2 3 
11 3 4 5 6 7 8 9 14 7 8 9 10 11 12 13 1 4 5 6 7 8 9 10 
12 10 11 12 13 14 15 16 15 14 15 16 17 18 19 20 2 11 12 13 14 15 16 17 
13 17 18 19 20 21 22 23 16 21 22 23 24 25 26 27 3 18 19 20 21 22 23 24 

24   25   26   27   28   29   30 17   28   29   30   31 4   25   26   27   28 
31 

 
MARZO ABRIL MAYO 

L M   X   J V 
1 

S   D L M   X 
2 3 8 1 2 3 

J V   S   D 
4 5 6 7 

L M   X 
1 

J V   S   D 
2 3 4 5 

5 4 5 6 7 8 9   10 9 8 9   10   11   12  13   14 12 6 7 8 9   10   11   12 
6   11   12   13   14   15   16   17 15   16   17   18   19  20   21 13   13   14   15   16   17   18   19 
7   18   19   20   21   22   23   24 10  22   23   24   25   26  27   28 14   20   21   22   23   24   25   26 

25   26   27   28   29   30   31 11  29   30 15   27   28   29   30   31 
 
 

JUNIO JULIO 
L M   X   J V   S   D L M   X   J V   S   D 

1 2 
16 3 4 5 6 7 8 9 
17   10   11   12   13   14   15   16 

6 7 
13   14 

18   19  20   21 
17   18   19   20   21   22   23 22   23   24   25   26  27   28 
24   25   26   27   28   29   30 29   30   31 

 
 
 
 

24 de septiembre: inicio de 1º semestre Fecha de cierre de actas de calificación 
4 de febrero: inicio de 2º semestre 1 de marzo: 1º semestre 

4 de julio: 2º semestre 
30 de julio: Evaluación de Julio 

Días lectivos 
Días festivos 
Días no lectivos 
 Días lectivos sin actividad presencial. Evaluaciones   

Los centros establecerán una semana más en cada semestre 
 

Evaluación de Julio para el primer semestre 
Evaluación de Julio para el segundo semestre 
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GRAD0

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

CALENDARIO ACADÉMICO OFICIAL
PARA ENSEÑANZAS DE GRADO

CURSO 2013/14

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE
  L   M   X   J   V   S   D L M X J V S D   L   M   X   J   V   S   D 12 de octubre Fiesta Nacional

Semana nº 1 Semana nº 1 2 3 4 5 6 Semana nº 1 2 3 1 de noviembre Todos los santos
2 3 4 5 6 7 8 4 7 8 9 10 11 12 13 8 4 5 6 7 8 9 10
9 10 11 12 13 14 15 5 14 15 16 17 18 19 20 9 11 12 13 14 15 16 17 6 de diciembre Día de la Constitución

1 16 17 18 19 20 21 22 6 21 22 23 24 25 26 27 10 18 19 20 21 22 23 24 8 de diciembre Inmaculada
2 23 24 25 26 27 28 29 7 28 29 30 31 11 25 26 27 28 29 30 9 de Diciembre pasa fiesta Inmaculada
3 30 25 de diciembre Navidad

1 de enero Año nuevo
 6 de enero Epifanía

28 de febrero día de Andalucía
DICIEMBRE ENERO FEBRERO Semana Santa

  L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D 13 Abril al 20
1 1 2 3 4 5 1 2 Feria de abril

12 2 3 4 5 6 7 8 15 6 7 8 9 10 11 12 2 3 4 5 6 7 8 9 29 de Abril al 4 de Mayo
13 9 10 11 12 13 14 15 16 13 14 15 16 17 18 19 3 10 11 12 13 14 15 16 1 de Mayo fiesta del Trabajo
14 16 17 18 19 20 21 22 17 20 21 22 23 24 25 26 4 17 18 19 20 21 22 23 30 de Mayo San Fernando

23 24 25 26 27 28 29 1 27 28 29 30 31 5 24 25 26 27 28 16 Feria de Dos Hermanas (pendiente de confirmación)
30 31 19 de Junio Corpus Christi

  MARZO   ABRIL    MAYO
  L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D

1 2 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4
6 3 4 5 6 7 8 9 11 7 8 9 10 11 12 13 13 5 6 7 8 9 10 11
7 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 14 12 13 14 15 16 17 18
8 17 18 19 20 21 22 23 12 21 22 23 24 25 26 27 15 19 20 21 22 23 24 25
9 24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 16 26 27 28 29 30 31
10 31

  JUNIO   JULIO
  L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D

1 1 2 3 4 5 6
17 2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20
16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27
23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31
30

16 de septiembre: inicio de 1º semestre Fecha de cierre de actas de calificación
27 de enero: inicio de 2º semestre

21 de febrero: 1º semestre (1ª convocatoria)
23 de junio: 2º semestre (1ª convocatoria)

Días lectivos 22 de julio: 2ª convocatoria
Días festivos
Días no lectivos

Días lectivos sin docencia presencial. Evaluaciones (semanas 16 y 17) *

Evaluación: 2ª Convocatoria - 1er Semestre
Evaluación: 2ª Convocatoria - 2º Semestre

* En caso de necesitar más días para la programación de actividades de evaluación, los centros podrán fijarlos durante la semana 15 
(coincidiendo con el horario de clases y sin interrupción de la docencia en el resto de las asignaturas)
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LICENCIATURA

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

CALENDARIO ACADÉMICO OFICIAL
PARA ENSEÑANZAS DE DIPLOMATURA/INGENIERÍA TÉCNICA/LICENCIATURA 

CURSO 2013/14

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE
  L   M   X   J   V   S   D L M X J V S D   L   M   X   J   V   S   D 12 de octubre Fiesta Nacional

1 1 2 3 4 5 6 1 2 3 1 de noviembre Todos los santos
2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10
9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 6 de diciembre Día de la Constitución

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 8 de diciembre Inmaculada
23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31 25 26 27 28 29 30 9 de Diciembre pasa fiesta Inmaculada
30 25 de diciembre Navidad

1 de enero Año nuevo
 6 de enero Epifanía

28 de febrero día de Andalucía
DICIEMBRE ENERO FEBRERO Semana Santa

  L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D 13 Abril al 20
1 1 2 3 4 5 1 2 Feria de abril

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 29 de Abril al 4 de Mayo
9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 1 de Mayo fiesta del Trabajo

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 30 de Mayo San Fernando
23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 16 Feria de Dos Hermanas (pendiente de confirmación)
30 31 19 de Junio Corpus Christi

  MARZO   ABRIL    MAYO
  L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D

1 2 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4
3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18
17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25
24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 26 27 28 29 30 31
31

  JUNIO   JULIO SEPTIEMBRE
  L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D   L   M   X   J   V   S   D

1 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 7
2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 8 9 10 11 12 13 14
9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 15 16 17 18 19 20 21

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 22 23 24 25 26 27 28
23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31 29 30
30

23 de septiembre: inicio de 1º semestre Fecha de cierre de actas de calificación
10 de febrero: inicio de 2º semestre

17 de enero: convocatoria de diciembre
27 de febrero: 1º cuatrimestre (convocatoria de febrero)

Días lectivos 14 de marzo: convocatoria extraordinaria de febrero
Días festivos 28 de julio: 2º cuatrimestre (convocatoria de junio) y extraordinaria de julio
Días no lectivos 30 de septiembre: convocatoria de septiembre
Días lectivos dedicados a exámenes
Días lectivos dedicados a exámenes con interrupción de docencia
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2013, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el que se aprueba el reconocimiento
de créditos por libre configuración y por participación en diferentes actividades
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN, CURSO 2012/2013 
 

Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social 
  

 TITULO: Curso de Formación en Educación y Voluntariado Ambiental (V Edición) 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. Medio Ambiente. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. Unidad 
de Promoción Social y Cultural 

 
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: 
Dña. María José Molina Ramírez. 
 

 
 NUMERO DE HORAS: 40  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 2,5 créditos  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 30  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

Toda la comunidad Universitaria (preferentemente titulaciones 
de Ciencias Ambientales, Educación Social y Trabajo Social) y 
personas interesadas en la temática. 
Entre todas las solicitudes recibidas se realizará una 
preselección para participar en el programa. Así mismo, se 
valorará la disponibilidad para la realización de las actividades, 
la experiencia, las capacidades personales y la motivación de 
los/as solicitantes. 

 

 EVALUACION: 
 
“Asistencia al curso al menos al 90% de la sesiones y trabajo final” 
 

 
 

 CALENDARIO: 
Las fechas de realización serán 7, 8, 14, 15, 21 de Marzo, 4 de Abril y un día de la Semana 
Verde (8-13 Abril). 
 

 
 

 HORARIO: Jueves y Viernes de 9:00 a 14:00  
 

 

 OBSERVACIONES: 
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 TITULO: I Jornadas Universitarias:"Descubriendo la Tapa" 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación Social y Compromiso Social. 
Unidad de Promoción Social y Cultural. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Prof. Jose Manuel Monje  

 
 NUMERO DE HORAS: 12  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 1 crédito  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 80  

 
 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 

QUE VA DIRIGIDA: 
Destinados a estudiantes de la UPO de las facultades 
implicadas, profesionales del sector, y público en general. 

 

 EVALUACION: 
Se realizará a través de la asistencia por parte del alumnado y  con la realización de un 
trabajo a desarrollar con los contenidos del curso. 

 
 

 CALENDARIO: 6 y 7 de marzo de 2013 

 
 

 HORARIO: 10.00 a 21.00 h. 

 

 OBSERVACIONES: 

Estas jornadas pretenden bucear en el universo de esta forma tan nuestra de comer y 
explorar la diversidad de valores socioeconómicos y culturales implicados en el gesto 
cotidiano de tapear. Se tratas de acercarnos a  la tapa desde la multitud de miradas 
necesarias para su completa interpretación. Recorreremos los diferentes aspectos 
relacionados con el fenómeno, desde la producción hasta el consumo tomando en 
cuenta a agricultores, fabricantes y cocineros. Todo ello a través de demostraciones, 
talleres, ponencias, paneles de expertos, cine forum 
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 TITULO: Curso-taller: “Una vuelta de tuerca a la sostenibilidad. Propuestas y alternativas” 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación Social y Compromiso Social. 
Unidad de Promoción Social y Cultural. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: María José Molina Ramírez 

 
 NUMERO DE HORAS: 20  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 2 créditos  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 20  

 
 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 

QUE VA DIRIGIDA: 
Personas interesadas en la temática, tanto de dentro de la 
Universidad como de fuera. 

 

 EVALUACION: 
Se realizará a través de la asistencia por parte del alumnado y  con la realización de un 
trabajo a desarrollar con los contenidos del curso. 

 
 

 CALENDARIO: 22, 23 y 24 de Febrero 2013 

 
 

 HORARIO: 
Viernes 22 de 16:00 a 21:00 
Sábado 23 de 9:00 a 14: 00 y de 16:00 a 21:00 
Domingo de 9:00 a 14: 00 

 

 OBSERVACIONES: 
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 TITULO: Taller  “Un paso más hacia Europa” 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. Unidad 
de Promoción Social y Cultural. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Germán Jaráiz Arroyo. Inmaculada Sancho 

 
 NUMERO DE HORAS: 8 horas teóricas 

4,5 horas de trabajo individual 
 

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 1 crédito  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 10-15 personas  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

A toda la comunidad universitaria, incluidos PAS, PDI y 
estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide.   
Jóvenes interesados en realizar voluntariado europeo y mejorar 
la empleabilidad, tanto en el ámbito nacional como 
internacional mediante la puesta en marcha de un servicio de 
información, orientación y formación. 

 

 EVALUACION: 
Se realizará a través de la asistencia por parte del alumnado y  con la realización de un 
trabajo a desarrollar con los contenidos del curso. 

 
 

 CALENDARIO: 26 de Febrero; 5, 12 y 19 de Marzo. 

 
 

 HORARIO: De 12 a 14h. 

 

 OBSERVACIONES: 

El proyecto tiene previsto su inicio en el mes de febrero de 2013. Durante este periodo, 
se pondrá en marcha 1 taller orientado a la capacitación, orientación y formación de 
los/las usuarios/as para enfrentarse a la movilidad transnacional existentes en la UE, ya 
sean laborales, educativas o formativas.  
Para ello, el taller tendrá 1 mes de duración, se desarrollarán 4 módulos, “Creación del 
Curriculum Vitae en formato Europass”; “Diseño y elaboración de cartas de 
motivación”; “Preparación para una entrevista de trabajo en un ámbito internacional” 
y “Búsqueda de empleo en la U.E., Red Eures”. 
El carácter innovador de esta iniciativa radica en que el taller se impartirá en lengua 
inglesa y será una persona con experiencia en movilidad transnacional la persona 
encargada de desarrollarlos. La metodología que se empleará para impartir los talleres 
estará marcada por los principios del aprendizaje no formal, y se prestará especial 
atención a la participación activa de los/las usuarios/as en el taller.   
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Vicerrectorado de Postgrado, Formación Permanente y Empleo 
 
 TITULO: CURSO DE GESTIÓN DE MICROEMPRESAS PARA EMPRENDEDORES 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Postgrado, Formación Permanente y Empleo 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Organización y Dirección de Empresas, de la Facultad de Ciencias 
Empresariales, de la UPO 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Profesor D. LUIS SÁNCHEZ MONZÚ 

 
 NUMERO DE HORAS: 120 H  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 12 créditos de libre configuración  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 40  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

Este curso está dirigido a personas interesadas en emprender 
mediante una microempresa y su desarrollo actual. Se dará 
preferencia a alumnos/as de titulaciones distintas a las de 
Administración y Dirección de Empresas. No obstante también 
van dirigidas a los/as alumnos/as de esta titulación, a 
profesionales que quieran o que han iniciado ya su negocio y a 
otras personas interesadas. 

 

 EVALUACION: 

Alumnos/as que no requieran los créditos, si realizan el 80% de las actividades,  podrán 
obtener un certificado de asistencia. 
Alumnos/as que requieran los créditos deberán elaborar un trabajo en relación con las 
temáticas abordadas, antes del día 15/07/2013, debiendo realizar además al menos el 80% 
de las actividades del curso y entregar para los créditos dichos trabajos. Reconocimiento 
solo de Licenciaturas o Diplomaturas. 

 
 

 CALENDARIO: De marzo a junio de 2013. 

 
 

 HORARIO: (grupo 1) de 16 a 20h. martes y jueves. 
(grupo 2) de 10 a 14h. y de 16 a 20h. viernes. 

 

 OBSERVACIONES: 

Reconocimiento de Libre Configuración para el presente curso académico 2012/13. NO 
ES UNA ACTIVIDAD DE LIBRE CONFIGURACIÓN PARA LA GUIA DEL 
ESTUDIANTE DEL CURSO 12/13. 

 
 SECRETARÍA 

TÉCNICA: Área de Formación Permanente Fundación Universidad-Sociedad 
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 TITULO: LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE TERRORISMO 

 
 CENTRO: VICERRECTORADO DE POSTGRADO, FORMACIÓN PERMANENTE Y EMPLEO 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: VICERRECTORADO DE POSTGRADO, FORMACIÓN 
PERMANENTE Y EMPLEO 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: 
Prof. Manuel Terol Becerra. 
Prof. Raúl Sánchez Gómez. 

 
 NUMERO DE HORAS: 40  horas (10 presenciales)  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 3 créditos de libre configuración (Licenciaturas y 

Diplomaturas) 
 

 

 
 NUMERO DE PLAZAS: 120  

 
 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 

QUE VA DIRIGIDA: 
Estudiantes universitarios con interés en la materia, inversores 
particulares, profesionales del ejercicio de la abogacía, etc. 

 

 EVALUACION: 

Para obtener el certificado de asistencia es necesario atender un mínimo del 80% de las 
sesiones presenciales. 
Para obtener el reconocimiento de créditos, cada alumno realizará, a elegir, un caso 
práctico que recoja los aspectos tratados durante la celebración del mismo lo cual 
permitirá asentar los conocimientos adquiridos así como familiarizar a los participantes 
con la práctica procesal y las más novedosas líneas jurisprudenciales o bien un breve 
trabajo de investigación de las materias impartidas. 

 
 

 CALENDARIO: Días 1y 2 de abril de 2013 

 
 

 HORARIO: DE 16:00 h. a 21:00 h 

 

 OBSERVACIONES: 

NO ES UNA ACTIVIDAD DE LIBRE CONFIGURACIÓN PARA LA GUIA DEL 
ESTUDIANTE DEL PRÓXIMO CURSO 12/13. 

 
 
 SECRETARÍA 

TÉCNICA: Fundación Universidad-Sociedad 
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 TITULO: I JORNADA EMPRENDEDOR EN UN DÍA. 

 
 CENTRO: VICERRECTORADO DE POSTGRADO, FORMACIÓN PERMANENTE Y EMPLEO 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Organización y Dirección de Empresas, de la Facultad de Ciencias 
Empresariales, de la UPO. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Profesor D. LUIS SÁNCHEZ MONZÚ 

 
 NUMERO DE HORAS: 10 h (5 h presenciales + 5 h a distancia)  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 1 crédito de libre configuración   

 
 NUMERO DE PLAZAS: 100  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

Estas Jornadas están dirigidas a personas interesadas en 
emprender mediante una microempresa y su desarrollo actual. 
Se dará preferencia a alumnos/as de titulaciones distintas a las 
de Administración y Dirección de Empresas. No obstante 
también van dirigidas a los/as alumnos/as de esta titulación, a 
profesionales que quieran o que han iniciado ya su negocio y a 
otras personas interesadas. 

 

 EVALUACION: 

Alumnos/as que no requieran los créditos, si realizan el 80% de las actividades,  podrán 
obtener un certificado de asistencia. 
Alumnos/as que requieran los créditos deberán elaborar un trabajo en relación con las 
temáticas abordadas, antes del día 22/3/2013, debiendo realizar además al menos el 80% 
de las actividades de las jornadas y entregar para los créditos dichos trabajos. 
Reconocimiento sólo para estudiantes de Licenciatura y Diplomatura. 

 
 

 CALENDARIO: 15 de marzo de 2013 

 
 

 HORARIO: De 9 a 14h. 

 

 OBSERVACIONES: 

Reconocimiento de Libre Configuración para el presente curso académico 2012/13. NO 
ES UNA ACTIVIDAD DE LIBRE CONFIGURACIÓN PARA LA GUIA DEL 
ESTUDIANTE DEL CURSO 12/13. 

 
 
 SECRETARÍA 

TÉCNICA: Área de Formación Permanente Fundación Universidad-Sociedad 
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 TITULO: Xª JORNADAS SOBRE PRESENTE Y FUTURO DE LA MEDIACIÓN EN ESPAÑA 

 
 CENTRO: VICERRECTORADO DE POSTGRADO, FORMACIÓN PERMANENTE Y EMPLEO 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: 
JAVIER ALES SIOLI 
 

 
 NUMERO DE HORAS: 20  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 2 créditos  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 300  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

Estudiantes de todas las titulaciones de la UPO. Reconocimiento 
como libre configuración para estudiantes de Licenciaturas y 
Diplomaturas. 

 

 EVALUACION: 
Elaboración de una memoria final de todas y cada una de las ponencias de las jornadas 
con expresa mención a las conclusiones del alumnado sobre los contenidos de las mismas. 
Aportaciones de las conclusiones personales en relación con las perspectivas profesionales 
 

 
 

 CALENDARIO: 18, 19 y  20 de marzo 
 

 
 

 HORARIO: 9 a 14 y de 16 a 21 horas 
 

 

 OBSERVACIONES: 

 

 
 
 SECRETARÍA 

TÉCNICA: Área de Formación Permanente Fundación Universidad-Sociedad 
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 TITULO: JORNADAS DE ARTETERAPIA Y PSICOLOGÍA “APLICACIONES DE LA ARTETERAPIA 

EN LOS ÁMBITOS: EDUCATIVO, SOCIAL Y DE LA SALUD” 
 

 CENTRO: Vicerrectorado de Postgrado, Formación Permanente y Empleo 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Postgrado, Formación Permanente y Empleo 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Prof. Arsenio Moreno Mendoza 

 
 NUMERO DE HORAS: 15  horas  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 1,5 créditos de libre configuración (Licenciaturas y Diplomaturas)  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 30  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

Profesionales y/o licenciados en Bellas Artes, Psicología, 
Pedagogía, Historia del Arte, Medicina, Filosofía, 
Psicopedagogía, y en general, a personas vinculadas a los 
servicios sociales y a los programas de educación, salud e 
intervención comunitaria. Estudiantes del último ciclo de estas 
carreras. Artistas visuales, escritores, actores y creativos. 

 

 EVALUACION: 

Para obtener el certificado de asistencia es necesario atender un mínimo del 80% de las 
sesiones presenciales. 
Para obtener el reconocimiento de créditos, cada alumno realizará una memoria final que 
recoja los aspectos tratados durante la celebración del mismo lo cual permitirá asentar los 
conocimientos adquiridos. 

 
 

 CALENDARIO: DÍAS 13 Y 14 DE ABRIL DE 2013 

 
 

 HORARIO: DE 9:00 a 14:00 h 

 

 OBSERVACIONES: 

NO ES UNA ACTIVIDAD DE LIBRE CONFIGURACIÓN PARA LA GUIA DEL 
ESTUDIANTE DEL PRÓXIMO CURSO 13/14. 

 
 SECRETARÍA 

TÉCNICA: MÁSTER EN ARTETERAPIA (TÍTULO PROPIO) 
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Facultad de Derecho 
  

 TITULO: 
JORNADAS INTERNACIONALES 
KNOWLEDGE OF RACISM: COLONIALITY, GLOBALIZATION AND POWER 
CONOCIMIENTO DEL RACISMO: COLONIALIDAD, GLOBALIZACIÓN Y PODER 

 
 CENTRO: FACULTAD DE DERECHO 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Derecho Público. Área de Filosofía del Derecho y Política 

 
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: 
Rafael Rodríguez Prieto 
 

 
 NUMERO DE HORAS: 20  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 2 créditos  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 140  

 
 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 

QUE VA DIRIGIDA: 
Toda la Comunidad Universitaria. Reconocimiento de créditos 
de libre configuración para estudiantes de  

 

 EVALUACION: Asistencia e Informe sobre las jornadas 
 

 
 

 CALENDARIO: 22 y 25 de febrero de 2013 
 

 
 

 HORARIO: Mañana y tarde 
 

 

 OBSERVACIONES: Son jornadas internacionales con profesores de universidades de EE.UU. y Europeas. 
Se organiza en el marco de un programa europeo de investigación (TOLERANCE). 
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN 

ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN, CURSO 2012/2013 
 

Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social 
  
  

 TITULO: Curso de Formación en Educación y Voluntariado Ambiental (V Edición) 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. Medio Ambiente. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. Unidad 
de Promoción Social y Cultural 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: 
Dña. María José Molina Ramírez. 
 

 
 NUMERO DE HORAS: 40  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 1 eurocrédito  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 30  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

Toda la comunidad Universitaria (preferentemente titulaciones 
de Ciencias Ambientales, Educación Social y Trabajo Social) y 
personas interesadas en la temática. 
Entre todas las solicitudes recibidas se realizará una 
preselección para participar en el programa. Así mismo, se 
valorará la disponibilidad para la realización de las actividades, 
la experiencia, las capacidades personales y la motivación de 
los/as solicitantes. 

 

 EVALUACION: 
 
“Asistencia al curso al menos al 90% de la sesiones y trabajo final” 
 

 
 

 CALENDARIO: 
Las fechas de realización serán 7, 8, 14, 15, 21 de Marzo , 4 de Abril y un día de la Semana 
Verde (8-13 Abril). 
 

 
 

 HORARIO: Jueves y Viernes de 9:00 a 14:00  
 

 

 OBSERVACIONES: 
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 TITULO: I Jornadas Universitarias:"Descubriendo la Tapa" 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación Social y Compromiso Social. 
Unidad de Promoción Social y Cultural. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Prof. Jose Manuel Monje  

 
 NUMERO DE HORAS: 12  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 0,5 eurocrédito  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 80  

 
 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 

QUE VA DIRIGIDA: 
Destinados a estudiantes de la UPO de las facultades 
implicadas, profesionales del sector, y público en general. 

 

 EVALUACION: 
Se realizará a través de la asistencia por parte del alumnado y  con la realización de un 
trabajo a desarrollar con los contenidos del curso. 

 
 

 CALENDARIO: 6 y 7 de marzo de 2013 

 
 

 HORARIO: 10.00 a 21.00 h. 

 

 OBSERVACIONES: 

Estas jornadas pretenden bucear en el universo de esta forma tan nuestra de comer y 
explorar la diversidad de valores socioeconómicos y culturales implicados en el gesto 
cotidiano de tapear. Se tratas de acercarnos a  la tapa desde la multitud de miradas 
necesarias para su completa interpretación. Recorreremos los diferentes aspectos 
relacionados con el fenómeno, desde la producción hasta el consumo tomando en 
cuenta a agricultores, fabricantes y cocineros. Todo ello a través de demostraciones, 
talleres, ponencias, paneles de expertos, cine forum 
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 TITULO: Curso-taller: “Una vuelta de tuerca a la sostenibilidad. Propuestas y alternativas” 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación Social y Compromiso Social. 
Unidad de Promoción Social y Cultural. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: María José Molina Ramírez 

 
 NUMERO DE HORAS: 20  

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 0,5 eurocréditos  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 20  

 
 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 

QUE VA DIRIGIDA: 
Personas interesadas en la temática, tanto de dentro de la 
Universidad como de fuera. 

 

 EVALUACION: 
Se realizará a través de la asistencia por parte del alumnado y  con la realización de un 
trabajo a desarrollar con los contenidos del curso. 

 
 

 CALENDARIO: 22, 23 y 24 de Febrero 2013 

 
 

 HORARIO: 
Viernes 22 de 16:00 a 21:00 
Sábado 23 de 9:00 a 14: 00 y de 16:00 a 21:00 
Domingo de 9:00 a 14: 00 

 

 OBSERVACIONES: 
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 TITULO: Taller  “Un paso más hacia Europa” 

 
 CENTRO: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. 

 
 AREA DE CONOCIMIENTO 

RESPONSABLE: Vicerrectorado de Cultura, Participación y Compromiso Social. Unidad 
de Promoción Social y Cultural. 

  
 NOMBRE DEL 

COORDINADOR/A: Germán Jaráiz Arroyo. Inmaculada Sancho 

 
 NUMERO DE HORAS: 8 horas teóricas 

4,5 horas de trabajo individual 
 

 
 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 0,50 eurocréditos  

 
 NUMERO DE PLAZAS: 10-15 personas  

 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

A toda la comunidad universitaria, incluidos PAS, PDI y 
estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide.   
Jóvenes interesados en realizar voluntariado europeo y mejorar 
la empleabilidad, tanto en el ámbito nacional como 
internacional mediante la puesta en marcha de un servicio de 
información, orientación y formación. 

 

 EVALUACION: 
Se realizará a través de la asistencia por parte del alumnado y  con la realización de un 
trabajo a desarrollar con los contenidos del curso. 

 
 

 CALENDARIO: 26 de Febrero; 5, 12 y 19 de Marzo. 

 
 

 HORARIO: De 12 a 14h. 

 

 OBSERVACIONES: 

El proyecto tiene previsto su inicio en el mes de febrero de 2013. Durante este periodo, 
se pondrá en marcha 1 taller orientado a la capacitación, orientación y formación de 
los/las usuarios/as para enfrentarse a la movilidad transnacional existentes en la UE, ya 
sean laborales, educativas o formativas.  
Para ello, el taller tendrá 1 mes de duración, se desarrollarán 4 módulos, “Creación del 
Curriculum Vitae en formato Europass”; “Diseño y elaboración de cartas de 
motivación”; “Preparación para una entrevista de trabajo en un ámbito internacional” 
y “Búsqueda de empleo en la U.E., Red Eures”. 
El carácter innovador de esta iniciativa radica en que el taller se impartirá en lengua 
inglesa y será una persona con experiencia en movilidad transnacional la persona 
encargada de desarrollarlos. La metodología que se empleará para impartir los talleres 
estará marcada por los principios del aprendizaje no formal, y se prestará especial 
atención a la participación activa de los/las usuarios/as en el taller.   
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Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación 

  

 TITULO: 
PROGRAMA INTESIVO EN BUDAPEST (HUNGRÍA) Social Pedagogy & Creative 

Methods in Substance Care  

 
 

 CENTRO: Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación 

 
 

 AREA DE CONOCIMIENTO 
RESPONSABLE: 

DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 

 
 

 NOMBRE DEL 
COORDINADOR/A: 

ROSA Mª RODRÍGUEZ IZQUIERDO 

 
 

 NUMERO DE HORAS: 100 horas  

 
 

 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 4 ECTS  

 
 

 NUMERO DE PLAZAS: 10  

 
 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

EDUCACIÓN SOCIAL 

 
 

 EVALUACION: 

Los estudiantes tuvieron que realizar un diario de aprendizaje de lo aprendido 
durante la experiencia que se entregó dos semanas después de la 
participación en la actividad. Dicho diario también tenía que estar escrito en 
inglés. 

 
 

 CALENDARIO: Fase preparatoria: febrero a mayo 2011. 
Fase presencial: Del a al 14 de mayo 2011. 

 
 

 HORARIO: 

Se  trata de un programa intensivo dentro del programa Erasmus. El programa tiene una fase 
preparatoria en la que el alumnado tuvo que preparar un trabajo de investigación que tuvo que 
compartir y discutir en la fase preparatoria de manera on line con estudiantes de Tampere. 
Para la fase presencial (dos semanas) se incluye horario en la memoria que se adjunta. 

 
 

 OBSERVACIONES: 

Se adjunta ANEXO complementario para entender la actividad de la que se solicita 
el reconocimiento. 
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 TITULO: 
PROGRAMA INTESIVO EN TAMPERE (FINLANDIA): CREATIVE METHODS WITH 

YOUNGSTERS (SEE ME) 

 
 

 CENTRO: Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación 

 
 

 AREA DE CONOCIMIENTO 
RESPONSABLE: 

DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 

 
 

 NOMBRE DEL 
COORDINADOR/A: 

ROSA Mª RODRÍGUEZ IZQUIERDO 

 
 

 NUMERO DE HORAS: 100 horas  

 
 

 CREDITOS CORRESPONDIENTES: 4 ECTS  

 
 

 NUMERO DE PLAZAS: 6  

 
 

 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO AL 
QUE VA DIRIGIDA: 

EDUCACIÓN SOCIAL 

 
 

 EVALUACION: 
Los estudiantes tienen que realizar un diario de aprendizaje de lo aprendido 
durante la experiencia que se entregará dos semanas después de la 
participación en la actividad. Dicho diario tiene que estar escrito en inglés. 

 
 

 CALENDARIO: Fase preparatoria: febrero a mayo 2013 
Fase presencial: Del 12 al 24 de mayo 2013. 

 
 

 HORARIO: 

Se trata de un programa intensivo dentro del programa Erasmus. El programa tiene una fase 
preparatoria en la que el alumnado tiene que preparar un trabajo de investigación que debe 
compartir y discutir en la fase preparatoria de manera on line con estudiantes de Hammelina. 
Para la fase presencial el programa consta de dos semanas de trabajo intensivo. 

 
 

 OBSERVACIONES: 
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Documento 1 de 1: Acuerdo

A/A 
Comisión de Postgrado 
Universidad Pablo de Olavide 
 
 

Sevilla, a 13 de febrero de 2013 
 
 
Estimados miembros de la Comisión de Postgrado:  
 
Nos dirigimos a Ustedes con la petición de aceptar la modificación del calendario académico del Máster en 
Profesorado de Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas para el 
actual curso 2012/2013.  
 
A petición de la Delegación de Educación y con el fin de unificar las fechas del módulo de Prácticum en el 
mencionado Máster, tanto en la Universidad de Sevilla como en la Universidad Pablo de Olavide, los horarios 
de docencia en los distintos módulos teóricos este año se han coordinado entre ambas universidades y 
tienen lugar de manera paralela.  
Esto conlleva que en ambas universidades la docencia presencial del máster terminará a mediados de marzo 
y las prácticas en los centros concluirán el 10 de mayo de 2013.  
Dadas estas fechas, queríamos ofrecer al alumnado la posibilidad de poder realizar las defensas de sus 
trabajos fin de máster antes de lo que se prevé en el calendario oficial para estudios de postgrado. Les 
agradeceríamos mucho si pudieran elevar la propuesta, que se detalla más abajo, al Consejo de Gobierno 
para su consideración.  
 
Muchas gracias y saludos cordiales,  
 
 
Guillermo Domínguez y Kathrin Siebold 
Codirectores del Máster en Profesorado de Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas 
 
 
 
PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DEL  CALENDARIO  ACADÉMICO  DEL  MÁSTER  EN  PROFESORADO  DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE  IDIOMAS PARA 
EL CURSO 2012‐2013 
 
Fecha comienzo parte presencial:  05/11/2012  
 
Fecha finalización del curso (parte docente): 15/03/2013 
 
Prácticum: 15/01/2013 – 10/05/2013 
 
Evaluación Docente (1ª convocatoria): 
Fechas de apertura y cierre de actas: 15/04/2013 – 30/05/2013 
 
1ª convocatoria: Fecha defensas TFM: 05/06/2013 – 21/06/2013 
 
Evaluación Docente (2ª convocatoria):  
Fechas de apertura y cierra de actas: 15/09/2013 – 30/09/2013 
 
2ª convocatoria: Fechas defensas TFM: 01/10/2013 – 15/10/2013 
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R E G L A M E N T O  D E  F U N C I O N A M I E N T O  D E L  D E P A R T A M E N T O  
D E  F I S I O L O G I A ,  A N A T O M I A  Y  B I O L O G I A  C E L U L A R  
 
 
L a  m o d i f i c a c i ó n  d e  l a  L e y  O r g á n i c a  6 / 2 0 0 1 ,  d e  2 1  d e  d i c i e m b r e ,  
d e  U n i v e r s i d a d e s  p o r  l a  L e y  O r g á n i c a  4 / 2 0 0 7 ,  d e  1 2  d e  a b r i l  
( L O M L O U ) ,  a f e c t ó  a  a l g u n o s  p r e c e p t o s  d e  l a  m i s m a  r e l a t i v o s ,  
e n t r e  o t r a s ,  a  l a  e s t r u c t u r a  o r g á n i c a  y  a c a d é m i c a  d e  l a s  
U n i v e r s i d a d e s  P ú b l i c a s .  L a  U n i v e r s i d a d  h a  a d a p t a d o  s u s  
E s t a t u t o s ,  c o n f o r m e  p r e c e p t u a b a  l a  d i s p o s i c i ó n  a d i c i o n a l  o c t a v a  
d e  l a  c i t a d a  L e y  O r g á n i c a  4 / 2 0 0 7 ,  d e  1 2  d e  a b r i l ,  s i g u i e n d o  e l  
c o r r e s p o n d i e n t e  p r o c e d i m i e n t o  d e  r e v i s i ó n  e s t a t u t a r i a ,  q u e  
c u l m i n ó  c o n  l a  e n t r a d a  e n  v i g o r  d e l  D e c r e t o  2 6 5 / 2 0 1 1 ,  d e  2  d e  
a g o s t o ,  p o r  e l  q u e  s e  a p r u e b a  l a  m o d i f i c a c i ó n  d e  l o s  E s t a t u t o s  d e  
l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  O l a v i d e ,  d e  S e v i l l a ,  a p r o b a d o s  p o r  
D e c r e t o  2 9 8 / 2 0 0 3 ,  d e  2 1  d e  o c t u b r e  ( B O J A  n ú m .  1 5 8 ,  d e  1 2  d e  
a g o s t o  d e  2 0 1 1 ) .   
 
E s t a  m o d i f i c a c i ó n  d e  l o s  E s t a t u t o s  r e q u i e r e  l a  a d a p t a c i ó n  d e  l a s  
n o r m a s  r e g l a m e n t a r i a s  d i c t a d a s  e n  d e s a r r o l l o  d e  l o s  m i s m o s ,  e n t r e  
l a s  q u e  s e  e n c u e n t r a n  l a s  N o r m a s  r e g u l a d o r a s  d e  l o s  
d e p a r t a m e n t o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  O l a v i d e ,  c u y a  r e f o r m a  
s e  l l e v ó  a  e f e c t o  m e d i a n t e  a c u e r d o  d e  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o  
a d o p t a d o  e n  s u  s e s i ó n  d e l  d í a  2  d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 1 1 .  E s t a  
N o r m a t i v a  o f r e c e  l a  r e g u l a c i ó n  b á s i c a  p a r a  e l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  
l o s  C o n s e j o s  d e  D e p a r t a m e n t o  y  d e  s u s  ó r g a n o s  u n i p e r s o n a l e s ,  s i n  
p e r j u i c i o  d e  q u e  c a d a  D e p a r t a m e n t o  p r o c e d a  a  p r o p o n e r  s u s  
p r o p i a s  n o r m a s ,  s i e m p r e  e n  e l  m a r c o  d e  l o  d i s p u e s t o  p o r  e s t a  
r e g u l a c i ó n  b á s i c a ,  p o r  l o s  E s t a t u t o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  y  p o r  l a  
L e y  O r g á n i c a  6 / 2 0 0 1 ,  d e  U n i v e r s i d a d e s .   
 
P o r  l o  e x p u e s t o ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  n o r m a s  c i t a d a s ,   q u e   
c o n t e m p l a n  a  l o s  D e p a r t a m e n t o s   e n t r e   l o s  ó r g a n o s  b á s i c o s  d e   l a  
e s t r u c t u r a  d e  g o b i e r n o  u n i v e r s i t a r i a ,  r e g i d o s  p o r  e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a  d e  D e p a r t a m e n t o ,  c o m o  ó r g a n o  u n i p e r s o n a l ,  y   p o r   e l   
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  c o m o  ó r g a n o  c o l e g i a d o ,  y  c u l m i n a d o  e l  
p r o c e d i m i e n t o  d e  r e f o r m a  c o n t e m p l a d o  e n  e l  v i g e n t e  R e g l a m e n t o  
d e  F u n c i o n a m i e n t o  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F i s i o l o g í a ,  A n a t o m í a  y  
B i o l o g í a  C e l u l a r  c o n  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  p r o p u e s t a  d e  r e f o r m a  d e l  
m i s m o  p a r a  s u  a d a p t a c i ó n  a  l a  r e f o r m a  e s t a t u t a r i a  y  d e  l a s  
N o r m a s  r e g u l a d o r a s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d ,  e n  
s e s i ó n  d e l  p l e n o  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  d e  f e c h a  X X  d e  
X X X  d e  2 0 1 2 ,  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  
O l a v i d e ,  e n  s u  s e s i ó n  d e  f e c h a  X X  d e  X X X X  d e  2 0 1 2 ,  a c u e r d a  
a p r o b a r  l a  r e f o r m a  d e l  c i t a d o  r e g l a m e n t o .   
  

T I T U L O  I  
N O R M A S  G E N E R A L E S  
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A r t í c u l o  1  
E l  D e p a r t a m e n t o  d e  F i s i o l o g í a ,  A n a t o m í a  y  B i o l o g í a  C e l u l a r  d e  
l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  O l a v i d e  e s  l a  u n i d a d  d e  d o c e n c i a  e  
i n v e s t i g a c i ó n  e n c a r g a d a  d e   c o o r d i n a r   l a s   e n s e ñ a n z a s   d e   u n o  
o  v a r i o s  á m b i t o s  d e l  c o n o c i m i e n t o   q u e   l o   c o m p o n e n   d e   
a c u e r d o   c o n   l a  p r o g r a m a c i ó n    d o c e n t e   d e   l a   U n i v e r s i d a d ,    
d e    a p o y a r   l a s   a c t i v i d a d e s   e    i n i c i a t i v a s   d o c e n t e s   e  
i n v e s t i g a d o r a s   d e l    p r o f e s o r a d o ,    y   d e   e j e r c e r    c u a n t a s    
f u n c i o n e s    l e s    s e a n   d e t e r m i n a d a s   p o r   l a s  d i s p o s i c i o n e s  
l e g a l e s  v i g e n t e s .  

 
A r t í c u l o  2  
1 .  L o s  ó r g a n o s  d e  g o b i e r n o  d e l  D e p a r t a m e n t o  s o n  e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o ,  d e  c a r á c t e r  c o l e g i a d o ,  y  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a ,  
d e  c a r á c t e r  u n i p e r s o n a l .  P a r a  e l  m e j o r  d e s e m p e ñ o  d e  s u s  
f u n c i o n e s  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  c o n t a r á  c o n  e l  a u x i l i o  d e l  
S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o .  A s i m i s m o  p o d r á n  
c o n t a r  c o n  u n  S u b d i r e c t o r  o  S u b d i r e c t o r a  o  f i g u r a  e q u i v a l e n t e .  

 
2 .  E l  D e p a r t a m e n t o  d e  F i s i o l o g í a ,  A n a t o m í a  y  B i o l o g í a  C e l u l a r ,  
d e  c a r á c t e r  m u l t i d i s c i p l i n a r ,  e s t á  i n t e g r a d o  p o r  l a s  á r e a s  d e  
c o n o c i m i e n t o  d e  A n a t o m í a  y  E m b r i o l o g í a  H u m a n a ,  B i o l o g í a  
C e l u l a r ,  F i s i o l o g í a  y  F i s i o l o g í a  V e g e t a l  s i n  p e r j u i c i o  d e  l o  q u e  
p u e d a  d e t e r m i n a r s e  p o r  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o .  

 
3 .  L a  s e d e  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F i s i o l o g í a ,  
A n a t o m í a  y  B i o l o g í a  C e l u l a r  r a d i c a  e n  l a s  d e p e n d e n c i a s  q u e  s e  
h a b i l i t e n  a l  e f e c t o  e n  e l  c a m p u s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  
O l a v i d e .  

 
 

T I T U L O  I I  
C O N S E J O  D E  D E P A R T A M E N T O  

 
A r t í c u l o  3  
E l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  e s t a r á  c o m p u e s t o  p o r :  
a )  T o d o s  l o s  d o c t o r e s  y  d o c t o r a s  m i e m b r o s  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  
a s í  c o m o  t o d o s  l o s  d e m á s  m i e m b r o s  d e l  P e r s o n a l  D o c e n t e  e  
I n v e s t i g a d o r  n o  d o c t o r e s  c o n  d e d i c a c i ó n  a  t i e m p o  c o m p l e t o .  
b )  U n  r e p r e s e n t a n t e  o  u n a  r e p r e s e n t a n t e  d e  l o s  p r o f e s o r e s  c o n  
d e d i c a c i ó n  a  t i e m p o  p a r c i a l  p o r  c a d a  á r e a  d e l  c o n o c i m i e n t o  q u e  
i n t e g r e  e l  D e p a r t a m e n t o .  
c )  L a s  B e c a r i a s  y  B e c a r i o s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  a d s c r i t o s  a l  
D e p a r t a m e n t o  q u e  d i s f r u t e n  d e  b e c a s  o f i c i a l e s  p a r a  f o r m a c i ó n  d e  
p e r s o n a l   i n v e s t i g a d o r  o  d e  o t r a s  q u e   s e  c o n s i d e r e n  s i m i l a r e s   
c o n f o r m e  a  l o s  c r i t e r i o s  f i j a d o s  p o r  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o .  
d )  3 0 %  d e  e s t u d i a n t e s ,  c o n  l a  s i g u i e n t e  d i s t r i b u c i ó n :  

•  U n   r e p r e s e n t a n t e   o  u n a  r e p r e s e n t a n t e  p o r   c a d a   t i t u l a c i ó n   
e n   l a   q u e   e l   D e p a r t a m e n t o   i m p a r t a   d o c e n c i a .   L o s  
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d e l e g a d o s  y  d e l e g a d a s  d e  e s t u d i a n t e s  d e  l a  t i t u l a c i ó n  
d e s i g n a r á n  s u  r e p r e s e n t a n t e  d e  e n t r e  e l l o s .  

•  L o s  d e m á s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  e s t u d i a n t e s  s e r á n  e l e g i d o s  
d i r e c t a m e n t e  p o r  t o d o s  l o s  e s t u d i a n t e s  y  l a s  e s t u d i a n t e s  
q u e  r e c i b a n  d o c e n c i a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  q u e  c o n s t i t u i r á n  
u n  s u b s e c t o r  e l e c t o r a l .  

•  L o s  e s t u d i a n t e s  d e  p o s t g r a d o  t e n d r á n  u n  r e p r e s e n t a n t e  o  
u n a  r e p r e s e n t a n t e .  A  e s t o s  e f e c t o s  t o d o s  l o s  P r o g r a m a s  s e  
c o n s i d e r a r á n  u n a  ú n i c a  t i t u l a c i ó n .  

e )  L o s  m i e m b r o s  d e l  P e r s o n a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  S e r v i c i o s  
a d s c r i t o s  a l  D e p a r t a m e n t o .  

 
 
A r t í c u l o  4  
1 .  L o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  q u e  f o r m a n  p a r t e  
d e l  m i s m o  s i n  n e c e s i d a d  d e  p r o c e s o  e l e c t o r a l   o   d e    
d e s i g n a c i ó n   t e n d r á n   t a l   c o n d i c i ó n    h a s t a   q u e   c o n c u r r a   
c a u s a    q u e    s u p o n g a   s u  d e s v i n c u l a c i ó n  d e l   c i t a d o  C o n s e j o .  E n  
c a s o  d e  d e s v i n c u l a c i ó n  t e m p o r a l ,  u n a   v e z  c o n c l u i d a  é s t a   s e  
r e c u p e r a r á  l a  c o n d i c i ó n  d e  m i e m b r o  d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o .  

 
2 .  E l  m a n d a t o  d e  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  e l e c t o s  d u r a r á  c u a t r o  a ñ o s ,  
e x c e p t o  e n  e l  c a s o  d e  l o s  e s t u d i a n t e s  q u e  d u r a r á  u n  a ñ o .  E n  t o d o  
c a s o   l o s   m i e m b r o s   e l e c t o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  
c e s a r á n  e n   s u  c o n s i d e r a c i ó n  d e  t a l e s  s i  p i e r d e n  a q u é l l a  p o r  l a  
q u e  f u e r o n  e l e g i d o s .  

 
3 .  S i  s e  p r o d u j e s e n  v a c a n t e s  e n t r e  l o s  m i e m b r o s  e l e c t o s ,  s e  
e s t a r á  a  l o  p r e v i s t o  s o b r e  s u p l e n c i a  e n  l a s  n o r m a s  e l e c t o r a l e s  d e  
e s t a  U n i v e r s i d a d .  

 
A r t í c u l o  5  
S o n  f u n c i o n e s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o :  
1 .  E n  r e l a c i ó n   c o n  l a  a c t i v i d a d  d o c e n t e ,  c o r r e s p o n d e n  a l  
C o n s e j o   d e  D e p a r t a m e n t o   l a s  s i g u i e n t e s  f u n c i o n e s :  
a )  A p r o b a r ,  d e  a c u e r d o  c o n  l o s  d a t o s  b á s i c o s  p r o p o r c i o n a d o s  p o r  
l a  c o r r e s p o n d i e n t e  J u n t a  d e  C e n t r o ,  e l  p l a n  d o c e n t e  d e l  
D e p a r t a m e n t o  p a r a  c a d a  c u r s o  a c a d é m i c o ,  q u e  c o m p r e n d e r á  l a s  
a s i g n a t u r a s  a  i m p a r t i r ,  l a s  á r e a s  d e  c o n o c i m i e n t o  a  q u e  
c o r r e s p o n d a n ,  s u s  p r o g r a m a s  y  l o s  p r o f e s o r e s  a s i g n a d o s  a  e l l a s .  
b )  P a r t i c i p a r   e n   e l  p r o c e d i m i e n t o  d e  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a  c a r g a  
d o c e n t e  q u e  a f e c t e  a l  D e p a r t a m e n t o   y  c o o r d i n a r   e l   c o n t e n i d o   
d e   l o s   p r o g r a m a s   y   d e m á s   m a t e r i a l   i n f o r m a t i v o   r e l a t i v o   a   
l o s   c u r s o s   q u e  i m p a r t a .  
c )  S u p e r v i s a r  l a  c a l i d a d  d e  l a  d o c e n c i a  q u e  i m p a r t a n  s u s  
m i e m b r o s .  
e )   P r o p o n e r   P r o g r a m a s   d e   D o c t o r a d o   y   d e   o t r o s   t í t u l o s   d e   
p o s t g r a d o   e n   m a t e r i a s   p r o p i a s   d e l  D e p a r t a m e n t o  o  e n  
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c o l a b o r a c i ó n  c o n  o t r o s  D e p a r t a m e n t o s ,  I n s t i t u t o s  U n i v e r s i t a r i o s  
u  o t r o s  C e n t r o s .  
d )   I m p u l s a r   l a    f o r m a c i ó n    y   r e n o v a c i ó n    e n   l a s    n u e v a s   
t e c n o l o g í a s    a p l i c a d a s   a   l a   d o c e n c i a   e  i n v e s t i g a c i ó n .  
e )  V e l a r  p o r  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s  n o r m a s  s o b r e  e l  d e s a r r o l l o  y  
e v a l u a c i ó n  d e  l a  d o c e n c i a  p o r  p a r t e  d e l  p r o f e s o r a d o  a d s c r i t o  a l  
D e p a r t a m e n t o  
f )  C u a l q u i e r  o t r a  q u e  l e  s e a  a t r i b u i d a  p o r  l o s  E s t a t u t o s  y  l a s  
r e s t a n t e s  n o r m a s  a p l i c a b l e s .  

 
2 .  E n  r e l a c i ó n  c o n  l a  a c t i v i d a d  i n v e s t i g a d o r a ,  c o r r e s p o n d e n  a l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  l a s  s i g u i e n t e s  f u n c i o n e s :  
a )  C o n o c e r ,  c o o r d i n a r ,  a p o y a r  y  d i f u n d i r  l a s  a c t i v i d a d e s  d e  
i n v e s t i g a c i ó n  q u e  r e a l i c e n  s u s  m i e m b r o s .  
b )  E s t a b l e c e r  c r i t e r i o s  p a r a  e v a l u a r  y  s u p e r v i s a r  l a  a c t i v i d a d  d e  
i n v e s t i g a c i ó n  d e  s u s  m i e m b r o s ,  r e a l i z a r  l o s   i n f o r m e s   
p r e c e p t i v o s   y   p r o p o n e r   l a   d e s i g n a c i ó n   d e   l o s   t r i b u n a l e s   
e v a l u a d o r e s   r e l a t i v o s   a   l a  o b t e n c i ó n  d e l  g r a d o  d e  d o c t o r .  
c )   P r o m o v e r   l a   c o l a b o r a c i ó n   c o n   o t r o s   D e p a r t a m e n t o s ,   
I n s t i t u t o s   U n i v e r s i t a r i o s   o   C e n t r o s   d e   l a  U n i v e r s i d a d  o  d e  
o t r a s  U n i v e r s i d a d e s ,  c e n t r o s  d e  e n s e ñ a n z a  s u p e r i o r  o  c e n t r o s  d e  
i n v e s t i g a c i ó n .  
d )  A u t o r i z a r ,  c u a n d o  p r o c e d a ,  l a  c e l e b r a c i ó n  d e   l o s   c o n t r a t o s   a  
q u e  s e  r e f i e r e   e l  a r t í c u l o  1 6 0   d e  l o s  E s t a t u t o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d   
y  f a c i l i t a r  s u  e j e c u c i ó n .  
e )  C u a l q u i e r  o t r a  q u e  l e  s e a  a t r i b u i d a  p o r  l o s  E s t a t u t o s  y  l a s  
r e s t a n t e s  n o r m a s  a p l i c a b l e s .  
 
3 .   E n   e l   á m b i t o   o r g á n i c o - i n s t i t u c i o n a l ,   c o r r e s p o n d e n   a l   
C o n s e j o   d e   D e p a r t a m e n t o   l a s   s i g u i e n t e s  f u n c i o n e s :  
a )  E l a b o r a r  y  a p r o b a r  l a  p r o p u e s t a  d e  r e g l a m e n t o  d e  
f u n c i o n a m i e n t o  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  a s í  c o m o  s u  m o d i f i c a c i ó n .  
b )  E l e g i r   y  r e m o v e r ,  e n  s u  c a s o ,  a l   D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  
D e p a r t a m e n t o   y  a  l o s   m i e m b r o s  d e  l a s  c o m i s i o n e s  
d e p a r t a m e n t a l e s .  
c )  E l a b o r a r  l o s  i n f o r m e s  q u e  s e a n  d e  s u  c o m p e t e n c i a  y ,  
e s p e c i a l m e n t e ,  l o s  r e f e r e n t e s  a  l a  c r e a c i ó n  d e  n u e v o s  
D e p a r t a m e n t o s ,  F a c u l t a d e s ,  E s c u e l a s ,  I n s t i t u t o s  U n i v e r s i t a r i o s  
d e  I n v e s t i g a c i ó n  u  o t r o s  c e n t r o s ,  a s í  c o m o  a  l a  c r e a c i ó n ,  
m o d i f i c a c i ó n  o  s u p r e s i ó n  d e  t i t u l a c i o n e s  y  d e  s u s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  p l a n e s  d e  e s t u d i o  c u a n d o  a f e c t e n  a  
e s p e c i a l i d a d e s  o  a s i g n a t u r a s  d e  s u s  á r e a s  d e  c o n o c i m i e n t o .  
d )  A p r o b a r   y  e l e v a r  a l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o   l a  p r o p u e s t a  d e  
c r e a c i ó n ,   m o d i f i c a c i ó n  o  s u p r e s i ó n  d e  d o t a c i o n e s  d e  P e r s o n a l  
D o c e n t e  e  I n v e s t i g a d o r .  
e )  E l e g i r  y  r e m o v e r ,  e n  s u  c a s o ,  a  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e l  
D e p a r t a m e n t o  e n  l a s  d i v e r s a s  c o m i s i o n e s  d e  l a  U n i v e r s i d a d .  
f )  P r o p o n e r  l a  c o n v o c a t o r i a  d e  l a s  p l a z a s   v a c a n t e s   d e  l o s   
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c u e r p o s  d o c e n t e s   u n i v e r s i t a r i o s   y  d e  l o s  p r o c e s o s  s e l e c t i v o s  
d e l  p r o f e s o r a d o  c o n t r a t a d o .  
g )  P a r t i c i p a r ,  e n  s u  c a s o ,  e n  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  d e  e v a l u a c i ó n  
d e l  P e r s o n a l  D o c e n t e  e  I n v e s t i g a d o r  d e  l a  U n i v e r s i d a d  y  c o n o c e r  
l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  r e s u l t a d o s  g l o b a l e s  e n  e l  m a r c o  d e  l o s  
c r i t e r i o s  g e n e r a l e s  e l a b o r a d o s  p o r  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o .  
h )  P a r t i c i p a r  e n  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  d e  e v a l u a c i ó n ,  c e r t i f i c a c i ó n  
y  a c r e d i t a c i ó n  d e  l a  U n i v e r s i d a d  q u e  a f e c t e n  a  s u s  a c t i v i d a d e s .  
i )  A p r o b a r  l a  p r o p u e s t a  d e  P r e s u p u e s t o   d e l  D e p a r t a m e n t o   
p r e s e n t a d a  p o r  e l   D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a ,  p l a n i f i c a r   l a  
u t i l i z a c i ó n  d e  s u s  r e c u r s o s ,  e s t a b l e c e r  l o s  c r i t e r i o s  d e  s u  
a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n o c e r ,  a l  m e n o s  u n a  v e z  c a d a   c u a t r i m e s t r e   
e n  p e r í o d o  l e c t i v o ,  l a s  d e c i s i o n e s  d e  e j e c u c i ó n  d e l   P r e s u p u e s t o   
a d o p t a d a s  p o r  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a .  
j )   A p r o b a r   e l   i n f o r m e   d e   l a   a d s c r i p c i ó n   d e   s u s   m i e m b r o s   
a   o t r o s   D e p a r t a m e n t o s   o   a   I n s t i t u t o s  U n i v e r s i t a r i o s ,   a s í   
c o m o   e s t a b l e c e r   c r i t e r i o s   y   e v a c u a r   l o s   i n f o r m e s   r e l a t i v o s   
a   l a   r e c e p c i ó n   d e  m i e m b r o s  d e  o t r o s  D e p a r t a m e n t o s  o  
I n s t i t u t o s  U n i v e r s i t a r i o s .  
k )  P r o p o n e r  l a  c o n c e s i ó n  d e l  g r a d o  d e  d o c t o r  o  d o c t o r a  h o n o r i s  
c a u s a .  
l )  P r o p o n e r  l a  c o n c e s i ó n  d e  l a  v e n i a  d o c e n d i  a  c o l a b o r a d o r e s  
h o n o r a r i o s .  
m )   A p r o b a r  l a   m e m o r i a   a n u a l  d e  d o c e n c i a   e   i n v e s t i g a c i ó n  y  
l o s   d e m á s   i n f o r m e s  q u e   p r e s e n t e   e l  D i r e c t o r   o  D i r e c t o r a  a l  
t é r m i n o  d e  c a d a  c u r s o  a c a d é m i c o .  
n )  P r o p o n e r  l a   f i r m a  d e  c o n v e n i o s  c o n  o t r a s  e n t i d a d e s ,   
p ú b l i c a s   o  p r i v a d a s ,  p a r a  l a  r e a l i z a c i ó n   y  c o o r d i n a c i ó n   d e  
a c t i v i d a d e s  d o c e n t e s  e  i n v e s t i g a d o r a s .  
ñ )  C u a l q u i e r  o t r a  q u e  l e  s e a  a t r i b u i d a  p o r  l o s  E s t a t u t o s  y  l a s  
r e s t a n t e s  n o r m a s  a p l i c a b l e s .  

 
T Í T U L O  I I I  

E L E C C I Ó N  D E  L O S  M I E M B R O S  D E  L O S  C O N S E J O S  D E  
D E P A R T A M E N T O  

 
A r t í c u l o  6  
1 .  L o s  m i e m b r o s  e l e c t o s  d e  l o s  C o n s e j o s  d e  D e p a r t a m e n t o  e n  
r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l o s  e s t u d i a n t e s  l o  s e r á n  e l e g i d o s  c o n f o r m e  a  l o  
p r e v i s t o  e n  l a  n o r m a t i v a  e l e c t o r a l  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  
O l a v i d e .  
2 .  L o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e l  p r o f e s o r a d o  a  t i e m p o  p a r c i a l  d e  l a s  
á r e a s  d e  c o n o c i m i e n t o  s e r á n  e l e g i d o s  c o n f o r m e  a  l a s  s i g u i e n t e s  
n o r m a s :  
a )  T r a s  l a  c o n v o c a t o r i a  d e  e l e c c i o n e s  a  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  
e l  d í a  h á b i l  s i g u i e n t e  a  l a  p r o c l a m a c i ó n  d e l  c e n s o  d e f i n i t i v o ,  e l  
D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  e n  f u n c i o n e s  d e l  D e p a r t a m e n t o  c o m u n i c a r á  a  
l o s  r e s p o n s a b l e s  d e  l a s  á r e a s  d e  c o n o c i m i e n t o  q u e  l o  i n t e g r e n  q u e  
c u e n t a n  c o n  u n  p l a z o  d e  1 5  d í a s  p a r a  c o m u n i c a r l e  q u i é n  s e r á  e l  
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p r o f e s o r  o  p r o f e s o r a  c o n  d e d i c a c i ó n  a  t i e m p o  p a r c i a l  q u e  h a y a  d e  
i n t e g r a r s e  e n  e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  
c a d a  u n a  d e  e l l a s .  
b )  E n  c a d a  á r e a  s e  c o n s t i t u i r á  u n a  m e s a  e l e c t o r a l  i n t e g r a d a  p o r  e l  
R e s p o n s a b l e  o  l a  R e s p o n s a b l e  d e  Á r e a ,  q u e  l a  p r e s i d i r á ,  y  d o s  
v o c a l e s ,  q u e  s e r á n  l o s  p r o f e s o r e s  d e  m a y o r  a n t i g ü e d a d  d e  e n t r e  e l  
p r o f e s o r a d o  a  t i e m p o  p a r c i a l  d e l  á r e a ,  s i e m p r e  q u e  n o  p r e s e n t e n  
c a n d i d a t u r a .  A c t u a r á  c o m o  s e c r e t a r i o  o  s e c r e t a r i a  e l  d e  m e n o r  
a n t i g ü e d a d .  
c )  L o s  r e s p o n s a b l e s  d e  á r e a ,  a l  d í a  s i g u i e n t e  d e  l a  r e c e p c i ó n  d e  l a  
c o m u n i c a c i ó n  d e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a ,  a b r i r á n  u n  p l a z o  d e  t r e s  
d í a s  h á b i l e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  c a n d i d a t u r a s  e n  s u  r e s p e c t i v o  
á m b i t o .  
d )  F i n a l i z a d o  e l  p l a z o  a n t e r i o r ,  l o s  r e s p o n s a b l e s  d e  á r e a  r e m i t i r á n  
a l  p r o f e s o r a d o  a  t i e m p o  p a r c i a l  d e  d i c h o  á r e a  l a  r e l a c i ó n  d e  
c a n d i d a t u r a s  p r o v i s i o n a l e s .  S i  e n  e l  p l a z o  d e  2 4  h o r a s  n o  s e  
h u b i e s e n  p r e s e n t a d o  r e c l a m a c i o n e s ,  s e  p r o c l a m a r á n  l a s  
c a n d i d a t u r a s  d e f i n i t i v a s .  E n  c a s o  c o n t r a r i o ,  s e  r e s o l v e r á n  e n  2 4  
h o r a s .   
d )  E n  u n  p l a z o  n o  s u p e r i o r  a  t r e s  d í a s  h á b i l e s  d e s d e  l a  
p r o c l a m a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  c a n d i d a t o s  s e  l l e v a r á  a  c a b o ,  e n  s u  
c a s o ,  e l  a c t o  d e  v o t a c i ó n ,  p r o c l a m á n d o s e  t r a s  e l  e s c r u t i n i o  d e  l o s  
v o t o s ,  a l  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  m á s  v o t a d o  c o m o  e l e c t o  
p r o v i s i o n a l ,  l o  c u a l  s e  c o m u n i c a r á  p o r  e l  r e s p o n s a b l e  d e  á r e a  a l  
c o l e c t i v o  a f e c t a d o .  S i  e n  2 4  h o r a s  n o  s e  p r o d u c e n  r e c l a m a c i o n e s ,  
l a  c a n d i d a t u r a  s e r á  p r o c l a m a d a  e l e c t a  d e f i n i t i v a .  D e  p r o d u c i r s e ,  
s e  r e s o l v e r á n  e n  2 4  h o r a s .  
e )  S i  s o l o  s e  p r e s e n t a s e  u n a  c a n d i d a t u r a ,  s e r á  p r o c l a m a d a  e l e c t a  
p r o v i s i o n a l  s i n  n e c e s i d a d  d e  r e a l i z a r  e l  a c t o  d e  v o t a c i ó n .  
f )  T r a s  l a  p r o c l a m a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  l a  c a n d i d a t u r a  e l e c t a ,  e l  
R e s p o n s a b l e  o  l a  R e s p o n s a b l e  d e  á r e a  l o  c o m u n i c a r á  d e  i n m e d i a t o  
a l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  e n  f u n c i o n e s  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  a  l o s  
e f e c t o s  d e  l a  p o s t e r i o r  c o n s t i t u c i ó n  d e l  C o n s e j o .  
 

T Í T U L O  I V  
C O N S T I T U C I Ó N  D E  L O S  C O N S E J O S  D E  D E P A R T A M E N T O  

 
A r t í c u l o  7  
U n a  v e z  r e a l i z a d a  l a  p r o c l a m a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  l o s  c a n d i d a t o s  
e l e c t o s ,  t r a s  l a  c e l e b r a c i ó n  d e  l a s  e l e c c i o n e s  a  r e p r e s e n t a n t e s  e n  
e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  
D e p a r t a m e n t o  p r o c e d e r á  a  c o n v o c a r  a  l o s  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  d e l  
C o n s e j o ,  e n  u n  p l a z o  n o  s u p e r i o r  a  d i e z  d í a s  h á b i l e s ,  a  e f e c t o s  d e  
c o n s t i t u c i ó n .  
 
A r t í c u l o  8  
L a  s e s i ó n  c o n s t i t u y e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  s e  h a b r á  d e  
d e s a r r o l l a r  d e  l a  s i g u i e n t e  f o r m a :  
1 .  E l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  D e p a r t a m e n t o  d e c l a r a r á  a b i e r t a  l a  
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s e s i ó n .  
2 .  S e g u i d a m e n t e ,  i n s t a r á  a l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  a  d a r  l e c t u r a  a  
l a  r e l a c i ó n  a l f a b é t i c a  d e  l o s  m i e m b r o s  q u e  h a n  d e  c o m p o n e r  e l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  a n o t á n d o s e  l a s  a u s e n c i a s  a  e f e c t o s  d e  
l a  e x i s t e n c i a  o  n o  d e  q u ó r u m .  
E l  q u ó r u m  e x i g i b l e ,  p a r a  l a  s e s i ó n  c o n s t i t u y e n t e ,  s e r á  e l  d e  d o s  
t e r c i o s  d e l  t o t a l  d e  l o s  m i e m b r o s ,  t a n t o  e n  l a  p r i m e r a  c o m o  e n  l a  
s e g u n d a  c o n v o c a t o r i a .  
S i  n o  e x i s t i e s e  q u ó r u m ,  e l  p r e s i d e n t e  o  p r e s i d e n t a  d e c l a r a r á  
c e r r a d a  l a  s e s i ó n  y  p r o c e d e r á  a  c o n v o c a r  n u e v a m e n t e .  E n  e s t a  
s e g u n d a  s e s i ó n  e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  s e  c o n s t i t u i r á  c o n  
i n d e p e n d e n c i a  d e l  n ú m e r o  d e  a s i s t e n t e s .  
S i  e x i s t i e s e  q u ó r u m ,  l a  s e s i ó n  c o n t i n u a r á  s u  d e s a r r o l l o .  
3 .  L o s  e s c a ñ o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  n o  c u b i e r t o s  p o r  
f a l t a  d e  c a n d i d a t o s  e n  a l g u n o  d e  l o s  s e c t o r e s  n o  i m p e d i r á n  l a  
c o n s t i t u c i ó n  d e l  D e p a r t a m e n t o .  P o s t e r i o r m e n t e ,  e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o  a r b i t r a r á  l a s  m e d i d a s  o p o r t u n a s  t e n d e n t e s  a  c u b r i r  
l o s  e s c a ñ o s  v a c a n t e s .  
4 .  E l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  s a l i e n t e  s o l i c i t a r á  d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o ,  y a  c o n s t i t u i d o ,  l a  d e s i g n a c i ó n  d e  u n a  M e s a  q u e  
d i r i j a  e l  p r o c e s o  d e  e l e c c i ó n  d e l  n u e v o  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a .  
D i c h a  M e s a  e s t a r á  c o m p u e s t a  p o r  t r e s  m i e m b r o s ,  q u e  s e r á n :  
a )  P r e s i d e n t e  o  P r e s i d e n t a :  e l  p r o f e s o r  o  p r o f e s o r a  d e  s u p e r i o r  
n i v e l  a c a d é m i c o  y  m a y o r  a n t i g ü e d a d  e n  e l  e m p l e o .  
b )  E l  m i e m b r o  d e l  C o n s e j o  d e  m e n o r  e d a d .  
c )  E l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  C o n s e j o .   
5 .  U n a  v e z  d e s i g n a d a  l a  M e s a ,  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  s a l i e n t e  
d e c l a r a r á  c e r r a d a  l a  s e s i ó n  c o n s t i t u t i v a ,  p r o c e d i e n d o  e l  
S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  a l  l e v a n t a m i e n t o  d e l  a c t a  c o r r e s p o n d i e n t e .  
S e  h a r á  p ú b l i c a  c o p i a  d e l  a c t a  c o n  i n c l u s i ó n  d e l  i n i c i o  d e l  p l a z o  
p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  c a n d i d a t u r a s  e n  l o s  t é r m i n o s  p r e v i s t o s  e n  
e l  a r t í c u l o  2 2 .  
6 .  L o s  D i r e c t o r e s  e n  f u n c i o n e s  s e g u i r á n  o s t e n t a n d o  s u  c o n d i c i ó n  
d e  m i e m b r o s  n a t o s  d e  l o s  C o n s e j o s  d e  D e p a r t a m e n t o  h a s t a  l a  t o m a  
d e  p o s e s i ó n  d e  s u s  s u c e s o r e s .  
 
 

T I T U L O  V  
F U N C I O N A M I E N T O  D E L  C O N S E J O  D E  D E P A R T A M E N T O  Y  D E  

S U S  C O M I S I O N E S  
 
A r t í c u l o  9  
1 .  E l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  s e  r e u n i r á  e n  s e s i ó n  o r d i n a r i a  
c o m o  m í n i m o  u n a  v e z  c a d a  t r i m e s t r e  e n  p e r í o d o  l e c t i v o ,  y  e n  
s e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  c u a n d o  s e a  c o n v o c a d a  p o r  e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a ,  e n  t o d o s  l o s  c a s o s  s i e m p r e  a  i n i c i a t i v a  d e  é s t e  o  a  
s o l i c i t u d  d e  a l  m e n o s  l a  q u i n t a  p a r t e  d e  s u s  m i e m b r o s .  

 
2 .  L a  c o n v o c a t o r i a  d e  l a  s e s i ó n ,  c o n  l a  f e c h a ,  l u g a r  y  h o r a  d e  
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c o m i e n z o  d e  l a  s e s i ó n  e n  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c o n v o c a t o r i a  
s e p a r a d a s  p o r  u n  m a r g e n  d e  t i e m p o  d e  3 0  m i n u t o s ,  a s í  c o m o  s u  
o r d e n  d e l  d í a ,  s e r á  c o m u n i c a d a  a  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  d e l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  p r e f e r e n t e m e n t e  a  t r a v é s  d e  m e d i o s  
e l e c t r ó n i c o s  y  p u b l i c a d a  e n  e l  t a b l ó n  d e  a n u n c i o s  d e  l a  s e d e  
a d m i n i s t r a t i v a  d e l  D e p a r t a m e n t o .  L a  c o m u n i c a c i ó n  d e  l a  
c o n v o c a t o r i a  a  l o s  e s t u d i a n t e s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  s e  l e s  
e n v i a r á  a  l a  D e l e g a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  d e  l a  U n i v e r s i d a d .  E l  
C o n s e j o  c o m e n z a r á  c u a n d o  e n  p r i m e r a  c o n v o c a t o r i a  s e  a l c a n c e  
u n  q u ó r u m  d e l  5 0 %  m a s  1  d e  s u s  m i e m b r o s  y ,  e n  s u  d e f e c t o ,  e n  
s e g u n d a  c o n v o c a t o r i a  c o n  l o s  m i e m b r o s  p r e s e n t e s .  

 
3 .  L a  d o c u m e n t a c i ó n  r e l a t i v a  a  l o s  a s u n t o s  d e l  o r d e n  d e l  d í a  
e s t a r á  a  d i s p o s i c i ó n  d e  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  e n  l a  s e d e  
a d m i n i s t r a t i v a  d e l  D e p a r t a m e n t o .  

 
4 .  L a  c o n v o c a t o r i a  s e  h a r á  c o n  u n a  a n t e l a c i ó n  m í n i m a  d e  s e t e n t a  
y  d o s  h o r a s  d e  d í a s  h á b i l e s  r e s p e c t o  a  l a  h o r a  p r e v i s t a  p a r a  e l  
c o m i e n z o  d e  l a  s e s i ó n ,  e n  e l  c a s o  d e  q u e  s e a  o r d i n a r i a .  L a  
s e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  s e  c o n v o c a r á ,  c u a n d o  e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a  e s t i m e  r a z o n e s  d e  e s p e c i a l  u r g e n c i a ,  c o n  u n a  
a n t e l a c i ó n  m í n i m a  d e  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  d e  d í a s  h á b i l e s  r e s p e c t o  
a  l a  h o r a  p r e v i s t a  p a r a  e l  c o m i e n z o  d e  l a  s e s i ó n .   

 
5 .  E l   o r d e n  d e l  d í a  r i g e   l a s  d e l i b e r a c i o n e s   d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o .   N o   p o d r á  s e r  o b j e t o  d e  d e l i b e r a c i ó n ,  v o t a c i ó n  o  
a c u e r d o  a s u n t o  a l g u n o  q u e  n o  f i g u r e  i n c l u i d o  e n  e l  o r d e n  d e l  
d í a ,  s a l v o  q u e  e s t é n  p r e s e n t e s  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  
y ,  p o r  u n a n i m i d a d ,  s e  a d m i t a  s u  d e l i b e r a c i ó n ,  v o t a c i ó n  o  
a c u e r d o .  

 
 
A r t í c u l o  1 0  
1 .  L a  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l a s  d e l i b e r a c i o n e s  y / o  v o t a c i ó n  p o r  p a r t e  
d e  c u a l q u i e r  m i e m b r o  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  e n  e l  s e n o  d e  
é s t e  s o n  i n d e l e g a b l e s .  

 
2 .  E n  c u a l q u i e r  m o m e n t o  d e  l a  s e s i ó n  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  
p o d r á n  p l a n t e a r  u n a  c u e s t i ó n  d e  o r d e n  s o b r e  l a  q u e  e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a  d e  D e p a r t a m e n t o ,  o  q u i e n  e n  s u  c a s o  p r e s i d a ,  d e c i d i r á .  
C o n s t i t u y e n  c u e s t i o n e s  d e  o r d e n  l a s  s i g u i e n t e s :  

•  S u s p e n d e r  p r o v i s i o n a l m e n t e  l a  s e s i ó n .  
•  L e v a n t a r  l a  s e s i ó n .  
•  R e t i r a r  u n a  p r o p u e s t a .  
•  P r o p o n e r  s i m p l i f i c a c i o n e s  d e  p r o c e d i m i e n t o  s i e m p r e  
q u e  n o  v u l n e r e n  l a  l e g a l i d a d .  
•  C a m b i a r  e l  o r d e n  d e  l o s  p u n t o s  d e  q u e  c o n s t a  e l  o r d e n  
d e l  d í a .  
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3 .   C u a n d o   u n   m i e m b r o  d e l   C o n s e j o   d e  D e p a r t a m e n t o  d e s e e  
q u e  c o n s t e   e n  e l   a c t a   l i t e r a l m e n t e   s u  i n t e r v e n c i ó n  d e b e r á   
e n t r e g a r l a   p o r  e s c r i t o  y  f i r m a d a ,  e n   l a   m i s m a  s e s i ó n  d e l  
C o n s e j o ,  a l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a ,  q u i e n  p r o c e d e r á  a  s u  l e c t u r a  
p ú b l i c a  a  e f e c t o s  d e  s u  c o m p r o b a c i ó n  y  p a r a  s u  i n c o r p o r a c i ó n  e n  
e l  a c t a  d e l  C o n s e j o .  

 
A r t í c u l o  1 1  
1 .  L o s  a c u e r d o s  d e l   C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  p o d r á n   s e r   
a d o p t a d o s   p o r   a s e n t i m i e n t o   o  m e d i a n t e  v o t a c i ó n .  L a s  
v o t a c i o n e s  p o d r á n  s e r  p ú b l i c a s  o  s e c r e t a s .  

 
2 .   L a s   p r o p u e s t a s   s e   c o n s i d e r a r á n   a p r o b a d a s   p o r   
a s e n t i m i e n t o   u n a   v e z   q u e ,   f o r m u l a d a s   p o r   q u i e n  l a s  
p r o p o n g a ,   n o  s u s c i t e n   o b j e c i ó n  u  o p o s i c i ó n  d e  a l g ú n   m i e m b r o ;  
e n   c a s o  c o n t r a r i o   s e  s o m e t e r á n  a  v o t a c i ó n .  

 
3 .  L a s  v o t a c i o n e s ,  c o n  c a r á c t e r  g e n e r a l ,  s e r á n  p ú b l i c a s  y  s e  
e f e c t u a r á n  a   m a n o  a l z a d a .  P a r a   e l l o ,  e n  p r i m e r    l u g a r   
l e v a n t a r á n   l a    m a n o   q u i e n e s   a p r u e b e n   l a   p r o p u e s t a ,   e n   
s e g u n d o   l u g a r   q u i e n e s    l a  d e s a p r u e b e n  y  e n  t e r c e r  l u g a r  
q u i e n e s  v o t e n  e n  b l a n c o .   

 
4 .  L a  v o t a c i ó n  s e r á  s e c r e t a  c u a n d o  e l  a c u e r d o  a f e c t e  
d i r e c t a m e n t e  a  u n a  p e r s o n a  c o n c r e t a ,  p e r t e n e z c a  o  n o   a l   
D e p a r t a m e n t o ,   o   s i e m p r e   q u e   s e    s o l i c i t e   p o r   u n   m i e m b r o   
p r e s e n t e   e n    e l   C o n s e j o   d e  D e p a r t a m e n t o .  

 
5 .  E n  l a s  v o t a c i o n e s  s e c r e t a s  s e  u s a r á  c o m o  c e n s o  l a  r e l a c i ó n  d e  
p e r s o n a s  c u y a  f i r m a  a p a r e c e  e n  l a  h o j a  d e   f i r m a s   d e   a s i s t e n c i a   
a   l a   s e s i ó n   d e l   C o n s e j o   d e   D e p a r t a m e n t o .   P r e v i a m e n t e   a   
l a   v o t a c i ó n   e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  a v i s a r á  p ú b l i c a m e n t e  p o r  
s i  a l g ú n  m i e m b r o  n o  h a  f i r m a d o  a ú n  e n  l a  h o j a  d e  a s i s t e n c i a .  

 
6 .   P a r a   e f e c t u a r   l a   v o t a c i ó n   s e c r e t a   e l   S e c r e t a r i o   o  
S e c r e t a r i a  i r á   l l a m a n d o   p e r s o n a l m e n t e   a   c a d a   u n o   d e   l o s  
p r e s e n t e s  d e  a c u e r d o  c o n  l a  h o j a  d e  f i r m a s  d e  a s i s t e n c i a .  
A d e m á s  d e  l a  p e r s o n a  q u e  p r e s i d e  e l  C o n s e j o ,  a c t u a r á  c o m o  
i n t e r v e n t o r  o  i n t e r v e n t o r a   e l  m i e m b r o  d e l  C o n s e j o  d e  m e n o r  
e d a d  q u e  a s i s t e  a  l a  s e s i ó n ,  q u i e n  a y u d a r á  a l  S e c r e t a r i o  o  
S e c r e t a r i a  a  r e a l i z a r  e l  e s c r u t i n i o  p ú b l i c o .  

 
7 .  L o s  a c u e r d o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  s e  a d o p t a r á n  p o r  
l a  m a y o r í a  s i m p l e  d e  l o s  v o t o s  v á l i d o s  e m i t i d o s ,  s a l v o  e n  
a q u e l l o s  a s u n t o s  p a r a  l o s  q u e  u n a  n o r m a  v i g e n t e  d e  g e n e r a l  
a p l i c a c i ó n  e s t a b l e z c a  o t r o  t i p o  d e  m a y o r í a .   

 
8 .  E x c l u s i v a m e n t e  p a r a  a q u e l l o s  a c u e r d o s  q u e  p a r a  s u  
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a p r o b a c i ó n  s e  r e q u i e r a  e l  a p o y o  d e  l a  m a y o r í a  a b s o l u t a ,   o   u n a   
s u p e r i o r ,   d e   l o s    m i e m b r o s   d e l    C o n s e j o   d e   D e p a r t a m e n t o ,   
s e   p o d r á   p r o l o n g a r  i n i n t e r r u m p i d a m e n t e  e l  h o r a r i o  d e  v o t a c i ó n   
e n  u n  p e r í o d o  d e  c u a t r o  h o r a s  d e s d e  e l   c o m i e n z o  d e  l a  m i s m a ,  
s i e m p r e  q u e  l o  d i s p o n g a  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  
D e p a r t a m e n t o  o  l o  s o l i c i t e  a l  m e n o s  u n  t e r c i o  d e  l o s  m i e m b r o s  
d e l  C o n s e j o   d e   D e p a r t a m e n t o .   D u r a n t e   d i c h o   p e r í o d o   d e   
c u a t r o   h o r a s   p o d r á   c o n t i n u a r   l a   s e s i ó n   d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o  c o n  l o s  p u n t o s  e s t a b l e c i d o s  d e l  o r d e n  d e l  d í a ,  y  
u n a  v e z  a g o t a d o s  é s t o s ,  h a s t a  l a  c o n c l u s i ó n  d e l  p e r í o d o  d e  
c u a t r o  h o r a s .  D u r a n t e  t o d o  e l  p e r í o d o  d e  v o t a c i ó n  d e b e r á n  
p e r m a n e c e r  e n  l a  s a l a ,  a l  m e n o s ,  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  y  e l  
S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o  y   t r e s   m i e m b r o s   m á s   
d e l   C o n s e j o   d e  D e p a r t a m e n t o  p a r a  v e l a r  p o r  l a s  g a r a n t í a s  d e l  
p r o c e s o  d e  v o t a c i ó n .  

 
9 .  L o s  a c u e r d o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  p o d r á n  s e r  
r e c u r r i d o s  a n t e  e l  R e c t o r  o  R e c t o r a  d e  l a  U n i v e r s i d a d  e n  l o s  
t é r m i n o s  p r e v i s t o s  e n  l o s  v i g e n t e s  E s t a t u t o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  
P a b l o  d e  O l a v i d e .  

 
A r t í c u l o  1 2  
1 .  A  l a  c o n c l u s i ó n  d e  l a  s e s i ó n  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  e l  
S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o  r e d a c t a r á  e l  a c t a  
p r o v i s i o n a l  d e  l a  m i s m a ,  q u e  d e b e r á  r e m i t i r s e  a  l o s  m i e m b r o s  
d e l  C o n s e j o  e n  l o s  s i e t e  d í a s  s i g u i e n t e s .  U n a  v e z  r e m i t i d a  e l  
A c t a ,  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  p o d r á n  f o r m u l a r  a l e g a c i o n e s  a l  
A c t a ,  q u e  d e b e r á n  m a t e r i a l i z a r s e  e n  u n  e s c r i t o  d i r i g i d o  a l  
S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a .  D e  s e r  a c e p t a d a s  l a s  a l e g a c i o n e s  é s t a s  
s e  i n c o r p o r a r á n  a l  A c t a ,  e n  c a s o  c o n t r a r i o ,  s e  e x p o n d r á n  e n  e l  
p r i m e r  p u n t o  d e  l a  s i g u i e n t e  s e s i ó n  d e l  C o n s e j o ,  e n  q u e  e l  A c t a  
s e r á  s o m e t i d a  a  a p r o b a c i ó n .  D e  n o  h a b e r  a l e g a c i o n e s  e n  e l  p l a z o  
p r e f i j a d o  o  d e  a c e p t a r s e  é s t a s  p o r  e l  S e c r e t a r i o  o  l a  S e c r e t a r i a ,  
e l  A c t a  s e  c o n s i d e r a r á  a p r o b a d a .  
 
2 .  E n  l a s  a c t a s  d e f i n i t i v a s ,  s e  h a r á  c o n s t a r ,  c o m o  m í n i m o ,  l a  
s i g u i e n t e  i n f o r m a c i ó n :  

•  L u g a r ,  f e c h a  y  h o r a s  d e  i n i c i o  y  f i n a l i z a c i ó n  d e l  
C o n s e j o .  
•  M i e m b r o s  q u e  a s i s t e n  a  l a  s e s i ó n .  
•  R e s u m e n  d e  l a s  d e l i b e r a c i o n e s .  
•  T e x t o  l i t e r a l  d e  l a s  i n t e r v e n c i o n e s  s o l i c i t a d a s ,  c u a n d o  
l a s  h a y a .  
•  R e s u l t a d o s  d e  l a s  v o t a c i o n e s .  
•  A c u e r d o s  a d o p t a d o s .  

 
3 .  L a s  a c t a s  s e r á n  f i r m a d a s  p o r  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  c o n  e l  
V i s t o  B u e n o  d e l  D i r e c t o r  o  d e  l a  D i r e c t o r a .  
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4 .  E l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o  s e r á  r e s p o n s a b l e  
d e  s u  c u s t o d i a .  

 
A r t í c u l o  1 3  
1 .   C o n   e l   f i n   d e   a g i l i z a r   e l   f u n c i o n a m i e n t o   o r d i n a r i o   d e l   
D e p a r t a m e n t o ,   s i n   m e n o s c a b a r   n i   l a  r e p r e s e n t a t i v i d a d  n i  l a s  
c o m p e t e n c i a s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  é s t e  p o d r á  d e s i g n a r ,  
e n t r e  o t r a s ,  l a s  s i g u i e n t e s  C o m i s i o n e s :  C o m i s i ó n  d e  D o c e n c i a  y  
O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a ,  C o m i s i ó n  d e  I n v e s t i g a c i ó n  y  D o c t o r a d o ,  
C o m i s i ó n  d e  G e s t i ó n  E c o n ó m i c a  e  I n f r a e s t r u c t u r a  y  C o m i s i ó n  d e  
C a l i d a d .  

 
2 .   L a s   C o m i s i o n e s   s e r á n  p r e s i d i d a s  p o r  e l   D i r e c t o r   o  
D i r e c t o r a  d e l   D e p a r t a m e n t o   y  a c t u a r á  c o m o   s e c r e t a r i o  o  
s e c r e t a r i a  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  o  
p e r s o n a s  e n  q u i e n e s  d e l e g u e n  p r e v i a  a p r o b a c i ó n  d e l  C o n s e j o  d e l  
D e p a r t a m e n t o .  C a d a  u n a  d e  e l l a s  e s t a r á  a d e m á s  i n t e g r a d a  p o r  l o s  
m i e m b r o s  d o c e n t e s ,  d e  p e r s o n a l  c o n t r a t a d o  d e  l o s   p r o g r a m a s   
“ R a m ó n  y   C a j a l ”  o  s i m i l a r e s ,  e s t u d i a n t e s  y  d e l  p e r s o n a l  d e  
a d m i n i s t r a c i ó n  y  d e  s e r v i c i o s  q u e  s e  d e t a l l e n  p a r a  c a d a  u n a  d e  
e l l a s .  L a  e l e c c i ó n   d e  l o s   m i e m b r o s   d e   u n a  C o m i s i ó n  s e  
e f e c t u a r á  e n   u n a  s e s i ó n  o r d i n a r i a   d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  
y  s e  r e n o v a r á n  c a d a  d o s  a ñ o s .  

 
3 .  L o s   m i e m b r o s  d o c e n t e s   d e  l a s  C o m i s i o n e s  s e r á n  e l e g i d o s  
p o r  y  e n t r e  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  y  
t e n d r á n  q u e  p r o c e d e r  d e  á r e a s  d i f e r e n t e s  e n t r e  s í ,   e x c e p t o  e n  e l  
c a s o  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  D o c e n c i a  c u y a  c o m p o s i c i ó n  s e  d e t a l l a  e n  
e l  a r t í c u l o  1 4 .  

 
4 .    C a d a  s e c t o r  e l e g i r á  p o r  y  e n t r e  s u s  m i e m b r o s  p e r t e n e c i e n t e s  
a l  D e p a r t a m e n t o   a  s u s  r e p r e s e n t a n t e s  e n  l a s  c o m i s i o n e s .   

 
5 .  L o s  m i e m b r o s  d e  l a s  C o m i s i o n e s  p o d r á n  s e r  s u p l i d o s  p o r  u n  
s u s t i t u t o  o  s u s t i t u t a  p a r a  c a d a  u n a  d e  l a s  C o m i s i o n e s ,  l o s  c u a l e s  
s e r á n  e l e g i d o s  p o r  l o s  m i e m b r o s  d e  c a d a  s e c t o r  q u e  p e r t e n e z c a n  
a l  d e p a r t a m e n t o .  

 
6 .  L a  c o n v o c a t o r i a  d e  u n a  C o m i s i ó n ,  c o n  l a  f e c h a ,  l u g a r  y  h o r a  
d e  c o m i e n z o  d e  l a  s e s i ó n ,  a s í  c o m o  s u  o r d e n  d e l  d í a ,  s e r á  
c o m u n i c a d a  a  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  C o m i s i ó n  p r e f e r e n t e m e n t e  p o r  
c o r r e o  e l e c t r ó n i c o  y  p u b l i c a d a  e n  e l  t a b l ó n   d e   a n u n c i o s   d e   l a   
s e d e   a d m i n i s t r a t i v a   d e l   D e p a r t a m e n t o ,   c o n   u n a   a n t e l a c i ó n   
m í n i m a   d e  v e i n t i c u a t r o  h o r a s   d e  d í a s   h á b i l e s  r e s p e c t o  a  l a   
h o r a  p r e v i s t a  p a r a   e l   c o m i e n z o   d e   l a  s e s i ó n .    

 
7 .  P a r a   l a  v á l i d a   c o n s t i t u c i ó n  d e  u n a  C o m i s i ó n  s e  r e q u e r i r á   l a   
m i t a d   m á s  u n o   d e  s u s   m i e m b r o s ,  y  s i e m p r e  q u e  e n t r e  e l l o s  s e  
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e n c u e n t r e  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  y  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  
d e l  D e p a r t a m e n t o .  L a s  s u s t i t u c i o n e s  d e l  D i r e c t o r  o  l a  D i r e c t o r a  
o  d e l  S e c r e t a r i o  o  l a  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  d e b i d a s  a  
a u s e n c i a s  p o r  r a z ó n  d e  f u e r z a  m a y o r ,  v a c a n t e ,  e n f e r m e d a d  u  o t r a  
c a u s a  l e g a l  s e r á n  r e a l i z a d a s  p o r  l o s  m i e m b r o s  d e  m a y o r  r a n g o  
a c a d é m i c o  d e  e n t r e  l o s  c o m p o n e n t e s  d e  l a  C o m i s i ó n .  

 
8 .  L a s  C o m i s i o n e s ,  s a l v o  e n  a q u e l l o s  c a s o s  e n  q u e  l a s  n o r m a s  d e  
r a n g o  s u p e r i o r  d i s p o n g a n  l o  c o n t r a r i o ,  t e n d r á n   c a r á c t e r   
c o n s u l t i v o   y   s ó l o   p o d r á n   a b o r d a r   l a s   c u e s t i o n e s   y   a s u n t o s   
r e l a c i o n a d o s   c o n   l o s  c o m e t i d o s  p a r a   l o s   q u e   f u e r a n   
i n s t i t u i d a s .  L o s  a c u e r d o s  d e  l a s  C o m i s i o n e s  t e n d r á n  q u e  
a l c a n z a r s e ,  a l  m e n o s ,  p o r  m a y o r í a  s i m p l e .  

 
9 .  E n  c u a l q u i e r   c a s o ,   l o s  a c u e r d o s  d e  l a s  d i s t i n t a s  C o m i s i o n e s  
s e r á n  p r o p u e s t a s  s o m e t i d a s  a  l a  a p r o b a c i ó n  d e l  P l e n o  d e l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  e n  l a  s i g u i e n t e  s e s i ó n  o r d i n a r i a  q u e  s e  
c e l e b r e .   

 
A r t í c u l o  1 4  
1 .  L a  C o m i s i ó n  d e  D o c e n c i a  y  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a  e s t a r á  
c o m p u e s t a  p o r  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  y  e l  S e c r e t a r i o  o  
S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o  y  p o r  l o s  y / o  l a s  r e s p o n s a b l e s  d e  
c a d a  u n a  d e  l a s  á r e a s  d e  c o n o c i m i e n t o  q u e  i n t e g r a n  e l  
D e p a r t a m e n t o ,  y  p o r  u n  e s t u d i a n t e  o  u n a  e s t u d i a n t e  q u e  s e a  
m i e m b r o  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  

 
2 .  S e r á n  f u n c i o n e s  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  D o c e n c i a :  
a )  O r g a n i z a r  y  c o n t r o l a r  l a  a c t i v i d a d  d o c e n t e  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
b )  V e l a r  p o r  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  P l a n  d e  O r g a n i z a c i ó n  D o c e n t e  
d e  c a d a  c u r s o  a c a d é m i c o .  
c )  R e s o l v e r  l o s  c o n f l i c t o s  q u e  s e  p u d i e r a n  s u s c i t a r  e n  r e l a c i ó n  
c o n  l a  a c t i v i d a d  d o c e n t e  d e l  p r o f e s o r a d o  a d s c r i t o   a l   
D e p a r t a m e n t o ,   a s í   c o m o   l a s   r e c l a m a c i o n e s   d e   l o s   
e s t u d i a n t e s   s o b r e   l a s   p r u e b a s   d e  e v a l u a c i ó n .  
d )  C u a l e s q u i e r a  o t r a s  f u n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  
l o s  E s t a t u t o s  o  s u s  n o r m a s  d e  d e s a r r o l l o  l e  c o n f i e r a n .  

 
A r t í c u l o  1 5  
1 .  L a  C o m i s i ó n  d e  I n v e s t i g a c i ó n   y  D o c t o r a d o  e s t a r á  c o m p u e s t a  
p o r  e l  D i r e c t o r   o   D i r e c t o r a  y   e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  
D e p a r t a m e n t o ,  p o r  c u a t r o  r e p r e s e n t a n t e s  p e r t e n e c i e n t e s  a  a l g u n a  
c a t e g o r í a  d e  p e r s o n a l  d o c e n t e ,  o  d e  p e r s o n a l  c o n t r a t a d o  d e  l o s   
p r o g r a m a s   “ R a m ó n  y   C a j a l ”  o  s i m i l a r e s ,   d e   l a s   á r e a s  d e   
c o n o c i m i e n t o  q u e  i n t e g r a n   e l  D e p a r t a m e n t o ,  y  p o r  u n  a l u m n o  o  
u n a  a l u m n a  d e  d o c t o r a d o .   

 
2 .  S e r á n  f u n c i o n e s  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  I n v e s t i g a c i ó n  y  D o c t o r a d o :  
a )  V e l a r  p o r  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a  d o c e n c i a  d e  l o s  p r o g r a m a s  d e  
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D o c t o r a d o  d e l  D e p a r t a m e n t o  e n  l o s  t é r m i n o s  d i c t a d o s  p o r  l a s  
C o m i s i o n e s  A c a d é m i c a s  d e  P o s t g r a d o  y  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  
P o s t g r a d o  d e  l a  U n i v e r s i d a d .   
b )  A p l i c a r ,  s i  h u b i e r e  l u g a r ,  l o s  c r i t e r i o s  d e  a d m i s i ó n  d e  l o s  
e s t u d i a n t e s  a  l o s  p r o g r a m a s  d e  D o c t o r a d o  e n  l o s  t é r m i n o s  
d i c t a d o s  p o r  l a s  C o m i s i o n e s  A c a d é m i c a s  d e  P o s t g r a d o  y  d e  l a  
C o m i s i ó n  d e  P o s t g r a d o  d e  l a  U n i v e r s i d a d .   
c )   E l a b o r a r   l o s   i n f o r m e s   q u e   s o b r e   l a   i n v e s t i g a c i ó n   h a y a n   
d e   s e r   r e m i t i d o s   a   l a   C o m i s i ó n   d e  I n v e s t i g a c i ó n  d e  l a  
U n i v e r s i d a d .  
d )  C o l a b o r a r  c o n  e n  l o s  t é r m i n o s  d i c t a d o s  p o r  l a s  C o m i s i o n e s  
A c a d é m i c a s  d e  P o s t g r a d o  y  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  P o s t g r a d o  d e  l a  
U n i v e r s i d a d  e n  c u a l q u i e r  a s u n t o   r e l a c i o n a d o  c o n  l a  t r a m i t a c i ó n  
d e  t e s i s  d o c t o r a l e s  i n c l u i d a  l a  p r o p u e s t a  d e  l o s  m i e m b r o s  d e  l o s  
t r i b u n a l e s  e n c a r g a d o s  d e  j u z g a r l a s .  
e )  E l a b o r a r   l o s   c r i t e r i o s    p a r a   l a    d i s t r i b u c i ó n   e n t r e   l a s   
á r e a s   d e   c o n o c i m i e n t o   d e    l o s   f o n d o s  p r e s u p u e s t a r i o s  
d e s t i n a d o s  a  l a  B i b l i o t e c a .  
f )  C u a l e s q u i e r a  o t r a s  f u n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  
l o s  E s t a t u t o s  o  s u s  n o r m a s  d e  d e s a r r o l l o  l e  c o n f i e r a n .  

 
A r t í c u l o  1 6  
1 .   L a   C o m i s i ó n   d e   G e s t i ó n   E c o n ó m i c a   e   I n f r a e s t r u c t u r a   
e s t a r á   c o m p u e s t a   p o r   e l   D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  y   e l  S e c r e t a r i o  
o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  p o r  c u a t r o  r e p r e s e n t a n t e s   
p e r t e n e c i e n t e s  a  a l g u n a  c a t e g o r í a  d e  p e r s o n a l  d o c e n t e  d e  l a s  
á r e a s  d e  c o n o c i m i e n t o  q u e  i n t e g r a n  e l  D e p a r t a m e n t o  y  p o r  u n  
r e p r e s e n t a n t e  o  u n a  r e p r e s e n t a n t e  d e l  p e r s o n a l  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  
y  s e r v i c i o s  q u e  s e a  m i e m b r o  d e l  D e p a r t a m e n t o .  

 
2 .  S e r á n  f u n c i o n e s  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  G e s t i ó n  E c o n ó m i c a  e  
I n f r a e s t r u c t u r a :  
a )  E l a b o r a r  l o s  c r i t e r i o s  p a r a  l a  d i s t r i b u c i ó n  e n t r e  l a s  á r e a s  d e  
c o n o c i m i e n t o  d e l  p r e s u p u e s t o  a n u a l  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
b )  C o n t r o l a r  e l  g a s t o  d e  l a  p a r t i d a  p r e s u p u e s t a r i a  d e s t i n a d a  a  
l o s  g a s t o s  g e n e r a l e s  d e  f u n c i o n a m i e n t o  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
c )  C u a l e s q u i e r a  o t r a s  f u n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  
l o s  E s t a t u t o s  o  s u s  n o r m a s  d e  d e s a r r o l l o  l e  c o n f i e r a n .  

 
A r t í c u l o  1 7  
1 .  L a  C o m i s i ó n  d e  C a l i d a d  e s t a r á  c o m p u e s t a  p o r  e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a   y  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a   d e l  D e p a r t a m e n t o ,  p o r  
c u a t r o   r e p r e s e n t a n t e s   p e r t e n e c i e n t e s    a   a l g u n a   c a t e g o r í a   d e    
p e r s o n a l   d o c e n t e   d e  l a s    á r e a s   d e  c o n o c i m i e n t o  q u e   i n t e g r a n  
e l  D e p a r t a m e n t o ,  p o r  u n  e s t u d i a n t e   o  u n a  e s t u d i a n t e  y  p o r  u n   
r e p r e s e n t a n t e   o  u n a  r e p r e s e n t a n t e  d e l   p e r s o n a l  d e   
a d m i n i s t r a c i ó n   y  s e r v i c i o s  q u e  s e a   m i e m b r o  d e l  D e p a r t a m e n t o .  

 
2 .  S e r á n  f u n c i o n e s  d e  l a  C o m i s i ó n  d e  C a l i d a d :  
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a )   E l a b o r a r    l o s    c r i t e r i o s   p a r a   e l   c u m p l i m i e n t o   d e   l o s   
r e q u i s i t o s   d e   c a l i d a d   e x i g i d o s  a l  D e p a r t a m e n t o ,  a l  o b j e t o  d e  
l a  m e j o r a  d e   l a   d o c e n c i a  y  l a  i n v e s t i g a c i ó n  b a j o  l a  
r e s p o n s a b i l i d a d  d e l  m i s m o .  
b )  V e l a r  p o r  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a  c a l i d a d  e n  l a  d o c e n c i a  e  
i n v e s t i g a c i ó n  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
c )  E l a b o r a r  e l  i n f o r m e  d e  e v a l u a c i ó n  i n t e r n a  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
d )  C u a l e s q u i e r a  o t r a s  f u n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  
l o s  E s t a t u t o s  o  s u s  n o r m a s  d e  d e s a r r o l l o  l e  c o n f i e r a n .  
 
A r t i c u l o  1 8  
P o r  c u e s t i ó n  d e  s u m a  u r g e n c i a  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  
D e p a r t a m e n t o  p o d r á  c o n s u l t a r  y  s o l i c i t a r  l a  a p r o b a c i ó n  d e  
a s u n t o s  d e  c o m p e t e n c i a  d e  l a s  c o m i s i o n e s  d e  D o c e n c i a ,  d e  
I n v e s t i g a c i ó n  y  D o c t o r a d o ,  d e  G e s t i ó n  E c o n ó m i c a  e  
I n f r a e s t r u c t u r a  y  d e  C a l i d a d  v í a  e - m a i l  c o n  a c u s e  d e  r e c i b o  d e  
l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  d e l  D e p a r t a m e n t o .  L o s  a c u e r d o s  
a d o p t a d o s  p o r  e s t a  v í a  s e r á n  r e f r e n d a d o s  e n  l a  s i g u i e n t e  r e u n i ó n  
d e  l a  C o m i s i ó n  a f e c t a d a  y  t r a m i t a d o s  c o m o  r e f i e r e  e l  p u n t o   9  
d e l  a r t í c u l o  1 3 .  Q u e d a n  e x p r e s a m e n t e  e x c l u i d o s  d e  e s t e  a r t í c u l o  
l o s  a s u n t o s  d e  p r o m o c i ó n  d e  p l a z a s ,  d e  p e r s o n a l ,  y  d e  í n d o l e  
p r e s u p u e s t a r i o  q u e  i m p l i q u e n  m o d i f i c a c i ó n  e x p r e s a  d e l  
p r e s u p u e s t o  v i g e n t e .  

 
T Í T U L O  V I  

D I R E C T O R  O  D I R E C T O R A  D E L  D E P A R T A M E N T O  
 
A r t í c u l o  1 9  
E l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  D e p a r t a m e n t o  s e r á  e l e g i d o  p o r  e l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  y  n o m b r a d o  p o r  e l  R e c t o r  o  R e c t o r a ,  
d e  e n t r e  l o s  p r o f e s o r e s  y  p r o f e s o r a s  d o c t o r e s  m i e m b r o s  d e l  
m i s m o  c o n  v i n c u l a c i ó n  p e r m a n e n t e  a  l a  U n i v e r s i d a d .  

 
 

A r t í c u l o  2 0  
1 .  S e r á  e l e g i d o  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  e l  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  q u e  
m á s  v o t o s  o b t e n g a .  E n  c a s o  d e  e m p a t e ,  s e  e f e c t u a r á  l a  
d e s i g n a c i ó n  p o r  i n s a c u l a c i ó n .  
2 .  S i  n o  p u d i e r a  e f e c t u a r s e  l a  e l e c c i ó n ,  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o  
a r b i t r a r á  l a s  m e d i d a s  p r o v i s i o n a l e s  o p o r t u n a s .  
 
A r t í c u l o  2 1  
S o n  f u n c i o n e s  d e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  D e p a r t a m e n t o :  
a )  C o n v o c a r ,  p r e s i d i r  y  m o d e r a r  e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  
b )  F i j a r  e l  o r d e n  d e l  d í a ,  i n c l u y e n d o ,  e n  s u  c a s o ,   l a s  p r o p u e s t a s   
f o r m u l a d a s  p o r  u n   t e r c i o  d e   s u s  m i e m b r o s  o  t o d o  u n  s e c t o r .  
c )  I n f o r m a r  l a s  p r o p u e s t a s  p r e s e n t a d a s  a l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o .  
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d )  E j e c u t a r  l o s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  p o r  e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o .  
e )  P r o p o n e r  e l  n o m b r a m i e n t o  y  c e s e  d e l  S e c r e t a r i o   o  S e c r e t a r i a  
d e l  D e p a r t a m e n t o ,  y  e n  s u  c a s o  d e l  S u b d i r e c t o r  o  S u b d i r e c t o r a ,  
p r e v i a  a u d i e n c i a  d e l  C o n s e j o .  
f )  C o o r d i n a r   l a s  a c t i v i d a d e s  d o c e n t e s   e  i n v e s t i g a d o r a s  c o n f o r m e   
a  l o   e s t a b l e c i d o  p o r  e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  
g )  A u t o r i z a r  l o s  g a s t o s  p r e v i s t o s  e n  e l  p r e s u p u e s t o  d e l  
D e p a r t a m e n t o ,  p o r  l o s  c o n c e p t o s  y  c u a n t í a s  q u e  e n  e l  m i s m o   s e  
d e t e r m i n e n .  
h )  E l a b o r a r  l o s  p r o y e c t o s  d e  m e m o r i a s ,  p r e s u p u e s t o s  y  
l i q u i d a c i o n e s ,  s o m e t i é n d o l o s  a l  C o n s e j o .   
i )  R e p r e s e n t a r  a l  D e p a r t a m e n t o .  
j )  E l a b o r a r  l a  M e m o r i a  a n u a l  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  
d e s a r r o l l a d a s  p o r  e l  D e p a r t a m e n t o .  

  k )  E j e c u t a r  l a s  p r e v i s i o n e s  p r e s u p u e s t a r i a s .  
l )  E l a b o r a r  e l  p r o y e c t o  d e  d i s t r i b u c i ó n  d e  f o n d o s  a s i g n a d o s  a l  
D e p a r t a m e n t o  e n  l o s  p r e s u p u e s t o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d .  
m )  C u a l e s q u i e r a  o t r a s  f u n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  
n o r m a t i v a s  v i g e n t e s ,  l o s  E s t a t u t o s  o  s u s  n o r m a s  d e   d e s a r r o l l o  
l e  c o n f i e r a n .  
 

A r t í c u l o  2 2  
1 .  C o n s t i t u i d o  e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  q u e d a r á  a b i e r t o  e l  
p l a z o  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e  c a n d i d a t u r a s  a  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  
D e p a r t a m e n t o ,  q u e  s e r á  d e  3  d í a s  h á b i l e s  a  p a r t i r  d e  l a  
c o n s t i t u c i ó n  f o r m a l  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  
2 .  L a s  c a n d i d a t u r a s  s e  p r e s e n t a r á n  m e d i a n t e  e s c r i t o  d i r i g i d o  a l  
P r e s i d e n t e  o  P r e s i d e n t a  d e  l a  M e s a  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  8 .   
3 .  L o s  c a n d i d a t o s  h a b r á n  d e  t e n e r  l a s  c o n d i c i o n e s  e x p r e s a d a s  e n  
e l  a r t í c u l o  1 9  d e  e s t a  N o r m a t i v a .  
4 .  S i ,  a g o t a d o  d i c h o  p l a z o ,  n o  s e  h u b i e s e  f o r m a l i z a d o  l a  
p r e s e n t a c i ó n  d e  a l g u n a  c a n d i d a t u r a ,  e l  p l a z o  s e  e n t e n d e r á  
p r o r r o g a d o  d u r a n t e  n u e v e  d í a s  h á b i l e s  m á s ;  y ,  s i  a g o t a d o  e s t e  
n u e v o  p l a z o ,  t a m p o c o  s e  h u b i e r e n  p r e s e n t a d o  c a n d i d a t u r a ,  e l  
P r e s i d e n t e  o  P r e s i d e n t a  d e  l a  M e s a  l o  c o m u n i c a r á  a  e l  C o n s e j o  
d e  G o b i e r n o ,  q u e  p r o c e d e r á  d e  i n m e d i a t o  a  l a  d e s i g n a c i ó n  q u e  
c o r r e s p o n d a ,  a  e f e c t o s  d e  s a l v a g u a r d a r  e l  g o b i e r n o  d e l  
D e p a r t a m e n t o .  
 

A r t í c u l o  2 3  
1 .  S i  s e  h u b i e s e  f o r m a l i z a d o  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  a l g u n a  
c a n d i d a t u r a  d e n t r o  d e l  p l a z o  o t o r g a d o ,  a l  d í a  s i g u i e n t e  d e  l a  
c o n c l u s i ó n  d e  d i c h o  p l a z o  s e  p r o c l a m a r á  l a  l i s t a  d e  c a n d i d a t o s  
p r o v i s i o n a l e s .  D i c h a  l i s t a  p o d r á  s e r  r e c u r r i d a  e n  e l  d í a  h á b i l  
s i g u i e n t e  a  e s t a  p r o c l a m a c i ó n .  
2 .  T r a n s c u r r i d o  e l  p l a z o  d e  r e c l a m a c i ó n  o  r e s u e l t a s  l a s  q u e  s e  
h u b i e r a n  p r e s e n t a d o  e n  e l  d í a  s i g u i e n t e  a  s u  f i n a l i z a c i ó n ,  s e  
p r o c l a m a r á  l a  l i s t a  d e  c a n d i d a t o s  d e f i n i t i v o s .  
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3 .  P r o c l a m a d a  l a  l i s t a  d e  c a n d i d a t o s  d e f i n i t i v o s  e l  P r e s i d e n t e  o  
P r e s i d e n t a  d e  l a  M e s a  p r o c e d e r á ,  e n  u n  p l a z o  n o  s u p e r i o r  a  
c i n c o  d í a s  h á b i l e s ,  a  c o n v o c a r  a l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  a  
e f e c t o s  d e  l a  e l e c c i ó n .  
 

A r t í c u l o  2 4  
L a  s e s i ó n  e l e c t o r a l  s e  h a b r á  d e  d e s a r r o l l a r  d e  l a  s i g u i e n t e  f o r m a :  
1 .  E l  P r e s i d e n t e  o  P r e s i d e n t a  d e  l a  M e s a  d e c l a r a r á  a b i e r t a  l a  
s e s i ó n .  S e g u i d a m e n t e  i n s t a r á  a l  S e c r e t a r i o  a  d a r  l e c t u r a  a  l a  
r e l a c i ó n  a l f a b é t i c a  d e  l o s  m i e m b r o s  c o m p o n e n t e s  d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o ,  a n o t á n d o s e  l a s  a u s e n c i a s  a  e f e c t o s  d e  l a  e x i s t e n c i a  
o  n o  d e  q u ó r u m .  
2 .  E l  q u ó r u m  e x i g i b l e ,  p a r a  l a  s e s i ó n  e l e c t o r a l ,  s e r á  e l  d e  d o s  
t e r c i o s  d e l  t o t a l  d e  s u s  m i e m b r o s ,  e n  p r i m e r a  c o n v o c a t o r i a ,  y  e l  
d e  u n  t e r c i o ,  e n  s e g u n d a .  
S i  e x i s t i e s e  q u ó r u m ,  l a  s e s i ó n  c o n t i n u a r á  s u  d e s a r r o l l o .  S i  n o  
e x i s t i e s e ,  s e  d e c l a r a r á  c e r r a d a  l a  s e s i ó n  y  s e  p r o c e d e r á  a  
c o n v o c a r  n u e v a m e n t e .  E n  e s t a  s e g u n d a  s e s i ó n  e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o  s e  c e l e b r a r á  c o n  i n d e p e n d e n c i a  d e l  n ú m e r o  d e  
a s i s t e n t e s .  
3 .  C o m p r o b a d a  l a  e x i s t e n c i a  d e  q u ó r u m ,  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  
d a r á  l e c t u r a  d e  l a  r e l a c i ó n  a l f a b é t i c a  d e  c a n d i d a t o s  p r e s e n t a d o s .  
4 .  A  c o n t i n u a c i ó n ,  s e  c o n c e d e r á  l a  p a l a b r a  a  t o d o s  y  c a d a  u n o  d e  
l o s  c a n d i d a t o s  p r e s e n t a d o s ,  a  e f e c t o s  d e  l a  e x p o s i c i ó n  d e  s u s  
p r o g r a m a s ,  s i  l o  e s t i m a n  c o n v e n i e n t e .  S e  o t o r g a r á  u n  t i e m p o  d e  
q u i n c e  m i n u t o s ,  c o m o  m á x i m o ,  p a r a  l a  c i t a d a  e x p o s i c i ó n .  
5 .  A g o t a d o  e l  t r á m i t e  a n t e r i o r ,  s e  p r o c e d e r á  a l  d e  v o t a c i ó n  y  
e s c r u t i n i o .  
 

A r t í c u l o  2 5  
1 .  E l  v o t o  s e r á  s e c r e t o ,  p e r s o n a l ,  d i r e c t o  y  l i b r e ,  n o  a d m i t i é n d o s e  
e l  v o t o  a n t i c i p a d o  n i  e l  v o t o  d e l e g a d o .  L o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  
d e  D e p a r t a m e n t o ,  q u e  s e r á n  l l a m a d o s  a l f a b é t i c a m e n t e  p o r  e l  
S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a ,  e n t r e g a r á n  s u  v o t o  a l  P r e s i d e n t e  o  
P r e s i d e n t a .  
2 .  E l  e s c r u t i n i o  s e r á  p ú b l i c o .  E l  P r e s i d e n t e  o  P r e s i d e n t a  
p r o c e d e r á  a  l a  a p e r t u r a  d e  l a s  p a p e l e t a s  y  a  l a  l e c t u r a  d e  s u  
c o n t e n i d o ;  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  i r á  h a c i e n d o  e l  c ó m p u t o  d e  
v o t o s  r e s p e c t o  a  t o d o s  y  c a d a  u n o  d e  l o s  c a n d i d a t o s  p r e s e n t a d o s  
l l e v a n d o  a  e f e c t o  f i n a l m e n t e  l a  e x p o s i c i ó n  d e l  r e s u l t a d o .  
3 .  C a d a  e l e c t o r  o  e l e c t o r a  p o d r á  v o t a r  a  u n  s o l o  c a n d i d a t o  o  
c a n d i d a t a .  L a s  p a p e l e t a s  q u e  c o n t e n g a n  m á s  d e  u n  n o m b r e  o  u n  
n o m b r e  d i s t i n t o  a  l o s  p r o p i o s  d e  l o s  c a n d i d a t o s  p r e s e n t a d o s  
s e r á n  c o n s i d e r a d a s  n u l a s .  
 

A r t í c u l o  2 6  
1 .  R e s u l t a r á  e l e g i d o  e l  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  q u e  o b t u v i e s e  l a  
m a y o r í a  a b s o l u t a  d e  l o s  v o t o s  e m i t i d o s ,  e s c r u t a d o s  y  v á l i d o s .  S i  
n i n g u n o  o b t u v i e s e  e s t a  m a y o r í a ,  s e  l l e v a r á  a  e f e c t o  u n a  s e g u n d a  
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v u e l t a  d e  l a  q u e  s a l d r á  e l e g i d o  e l  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  q u e  
o b t u v i e s e  e l  m a y o r  n ú m e r o  d e  v o t o s .  
2 .  E n  l o s  s u p u e s t o s  d e  e x i s t e n c i a  d e  u n  s o l o  c a n d i d a t o  o  
c a n d i d a t a  n o  s e r á  n e c e s a r i a  l a  v o t a c i ó n  y  s e  p r o c e d e r á  a  l a  
i n m e d i a t a  d e s i g n a c i ó n  d e l  ú n i c o  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  c o m o  
D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  D e p a r t a m e n t o  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a  
n o r m a t i v a  e l e c t o r a l ,  s a l v o  q u e  e l  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  p i d a  q u e  
s e  p r o c e d a  a  l a  v o t a c i ó n .  
 

A r t í c u l o  2 7  
1 .  T e r m i n a d o  e l  t r á m i t e  d e  v o t a c i ó n  y  e s c r u t i n i o ,  e l  P r e s i d e n t e  o  
P r e s i d e n t a  p r o c e d e r á  a  l a  p r o c l a m a c i ó n  d e l  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  
e l e c t o .  
2 .  F i n a l m e n t e ,  e l  P r e s i d e n t e  o  P r e s i d e n t a  d e c l a r a r á  c e r r a d a  l a  
s e s i ó n ,  p r o c e d i e n d o  e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  a l  l e v a n t a m i e n t o  
d e l  a c t a  c o r r e s p o n d i e n t e .  
3 .  E l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o  r e m i t i r á  a  l a  
S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  l a  U n i v e r s i d a d ,  e n  e l  p l a z o  d e  c i n c o  d í a s  
h á b i l e s ,  a  p a r t i r  d e  l a  s e s i ó n  e l e c t o r a l ,  c o p i a  d e  t o d a  l a  
d o c u m e n t a c i ó n  g e n e r a d a  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n  
d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  y  e l e c c i ó n  d e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a .  
 

A r t í c u l o  2 8  
1 .  A  l a  v i s t a  d e  l a  d o c u m e n t a c i ó n  r e m i t i d a ,  e l  R e c t o r  o  R e c t o r a  
d i c t a r á  l a s  p e r t i n e n t e s  r e s o l u c i o n e s  d e  c e s e  y  n o m b r a m i e n t o .  
2 .  L a  e l e c c i ó n  d e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  D e p a r t a m e n t o  s e  
r e a l i z a r á  p a r a  u n  m a n d a t o  d e  c u a t r o  a ñ o s ,  s i e n d o  r e e l e g i b l e  
c o n s e c u t i v a m e n t e  s ó l o  u n a  v e z  p o r  i g u a l  p e r í o d o .  
3 .  E l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  c e s a r á  e n  s u s  f u n c i o n e s ,  e n t r e  o t r a s  
c a u s a s  l e g a l e s ,  a l  t é r m i n o  d e  s u  m a n d a t o ,  a  p e t i c i ó n  p r o p i a  o  
c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  u n a  m o c i ó n  d e  c e n s u r a  a p r o b a d a  p o r  e l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  
4 .  P r o d u c i d o  e l  c e s e  o  d i m i s i ó n  d e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a ,  é s t e  
p r o c e d e r á  a  l a  c o n v o c a t o r i a  d e  e l e c c i o n e s  e n  e l  p l a z o  m á x i m o  d e  
t r e i n t a  d í a s  l e c t i v o s ,  c o n t a d o s  d e s d e  l a  f e c h a  d e  c e s e  o  
d i m i s i ó n .  E l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  c o n t i n u a r á  e n  f u n c i o n e s  h a s t a  
l a  t o m a  d e  p o s e s i ó n  d e l  n u e v o  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a .  

 
A r t í c u l o  2 9  
E l  e q u i p o  d e  g o b i e r n o  d e l  D e p a r t a m e n t o  p e r m a n e c e r á  e n  s u s  
f u n c i o n e s ,  c o n  t a l  c a r á c t e r ,  d e s d e  q u e  s e  c o n s t i t u y a  e l  n u e v o  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  h a s t a  q u e ,  t r a s  l a  t o m a  d e  p o s e s i ó n  d e l  
D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  e l e c t o ,  s e  p r o d u z c a n  l a s  s u s t i t u c i o n e s .  
 

A r t í c u l o  3 0  
L a  i n t e r p o s i c i ó n  d e  r e c l a m a c i o n e s  o  r e c u r s o s  n o  t e n d r á n  e f e c t o  
s u s p e n s i v o ,  s i  b i e n  e l  ó r g a n o  c o m p e t e n t e  p a r a  r e s o l v e r  p o d r á  
d i c t a r  d e  f o r m a  e x p r e s a  l a  s u s p e n s i ó n  e n  a t e n c i ó n  a l  i n t e r é s  
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g e n e r a l  s i  c o n c u r r e n  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  a s í  l o  a c o n s e j e n .  
 
 

T Í T U L O  V I I  
M O C I Ó N  D E  C E N S U R A  

A r t í c u l o  3 1  
1 .  E l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  p o d r á  p r o p o n e r  e l  c e s e  d e l  
D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  m i s m o  m e d i a n t e  l a  a d o p c i ó n  d e  u n a  
m o c i ó n  d e  c e n s u r a ,  l a  c u a l  n e c e s i t a r á  s e r  a p r o b a d a  p o r  d o s  t e r c i o s  
d e  l o s  v o t o s  d e  l o s  c o m p o n e n t e s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  
2 .  L a  m o c i ó n  d e  c e n s u r a  d e b e r á  s e r  p r e s e n t a d a  a l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o  a l  m e n o s  p o r  u n  t e r c i o  d e  s u s  m i e m b r o s ,  y  d e b e r á  
i n c l u i r  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  u n  c a n d i d a t o  o  c a n d i d a t a  a l t e r n a t i v o .  
L a  a p r o b a c i ó n  d e  l a  m o c i ó n  d e  c e n s u r a  l l e v a r á  a p a r e j a d o  e l  c e s e  
d e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  q u e  c o n t i n u a r á  e n  f u n c i o n e s  h a s t a  l a  
t o m a  d e  p o s e s i ó n  d e l  n u e v o  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e  
D e p a r t a m e n t o .  
3 .  E n  c u a l q u i e r  c a s o  l a  m o c i ó n  h a b r á  d e  s e r  v o t a d a  t r a n s c u r r i d o s  
a l  m e n o s  c i n c o  d í a s ,  y  a n t e s  d e l  d é c i m o  d í a  n a t u r a l ,  c o n t a d o s  
d e s d e  s u  p r e s e n t a c i ó n .  
4 .  S i  l a  m o c i ó n  d e  c e n s u r a  n o  f u e r a  a p r o b a d a ,  s u s  s i g n a t a r i o s  n o  
p o d r á n  p r e s e n t a r  o t r a  h a s t a  p a s a d o  u n  a ñ o .  
 

T Í T U L O  V I I I  
S E C R E T A R I O   O  S E C R E T A R I A  D E L  D E P A R T A M E N T O  Y  

R E S P O N S A B L E S  D E  Á R E A  
 
A r t í c u l o  3 2  
E l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  D e p a r t a m e n t o  s e r á  n o m b r a d o  p o r  
e l  R e c t o r  o  R e c t o r a  a  p r o p u e s t a  d e l  D i r e c t o r   o  D i r e c t o r a  y  
e j e r c e r á  l a  f e  p ú b l i c a  e n  e l  á m b i t o  d e  s u s  f u n c i o n e s .  E l  D i r e c t o r  
o  D i r e c t o r a  p o d r á  p r o p o n e r  c o m o  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e l  
D e p a r t a m e n t o  a  c u a l q u i e r  p r o f e s o r  o  p r o f e s o r a  a  t i e m p o  
c o m p l e t o  p e r t e n e c i e n t e  a l   m i s m o   y   q u e   s e a   m i e m b r o  d e l   
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  

 
A r t í c u l o  3 3  
S o n  f u n c i o n e s  d e l  S e c r e t a r i o  o  S e c r e t a r i a  d e  D e p a r t a m e n t o :  
a )  P r e p a r a r  l a  d o c u m e n t a c i ó n  r e f e r e n t e  a  l o s  a s u n t o s  d e l  o r d e n  
d e l  d í a  d e  l a s  s e s i o n e s  y  c u i d a r  d e  s u  a d e c u a c i ó n  a  l a s  n o r m a s  
v i g e n t e s .  
b )  E l a b o r a r  y  c u s t o d i a r  l a s  a c t a s  d e  l a s  s e s i o n e s  d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o  y  d e  l a s  C o m i s i o n e s ,  a s í  c o m o  l a  f i r m a  d e  l a s  
m i s m a s  c o n  e l  v i s t o  b u e n o  d e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a .  
c )  C e r t i f i c a r  l o s  a c u e r d o s  d e l  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o ,  a s í  
c o m o  d e  c u a l e s q u i e r a  o t r o s  h e c h o s  o  a c t o s  q u e  c o n s t e n  e n  l a  
d o c u m e n t a c i ó n  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
d )  A s i s t i r  a l   D i r e c t o r   o  D i r e c t o r a  e n   l a s  s e s i o n e s  d e l  C o n s e j o  
d e  D e p a r t a m e n t o  p a r a  a s e g u r a r  e l  o r d e n  d e  l o s  d e b a t e s  y  l a s  
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v o t a c i o n e s .  
e )  C u s t o d i a r  l a  d o c u m e n t a c i ó n  o f i c i a l  g e n e r a d a  y  r e c i b i d a  e n  e l  
D e p a r t a m e n t o .  
f )  S u p e r v i s a r  l a s  a c t i v i d a d e s  d e  c a r á c t e r  a d m i n i s t r a t i v o  q u e  s e  
d e s a r r o l l e n  e n  e l  D e p a r t a m e n t o .  
g )   C u a l e s q u i e r a   o t r a s   q u e   l e   s e a n   a t r i b u i d a s   p o r   l o s   
E s t a t u t o s ,   s u s   n o r m a s   d e   d e s a r r o l l o ,   o   e l  p r e s e n t e  
R e g l a m e n t o . .  

 
A r t í c u l o  3 4  
1 .  E l  r e s p o n s a b l e  o  l a  r e s p o n s a b l e  d e  á r e a  s e r á  e l e g i d o  d e  e n t r e  
e l  p e r s o n a l  d o c e n t e  c o n  d e d i c a c i ó n  a  t i e m p o  c o m p l e t o  y  p o r  e l  
p e r s o n a l  d o c e n t e   a d s c r i t o   a l   á r e a  d e   c o n o c i m i e n t o ,  d e   
a c u e r d o   c o n  l a  r e l a c i ó n   d e  p e r s o n a l  d o c e n t e  a c t u a l i z a d a  q u e  
f i g u r e  e n  e l  Á r e a  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  d e  l a  U n i v e r s i d a d ,  y  p o r  
e l  p e r s o n a l  c o n t r a t a d o  d e  l o s  p r o g r a m a s  “ R a m ó n  y  C a j a l ”  o  
s i m i l a r e s  q u e  f i g u r e n  e n  e l  P l a n  d e  O r g a n i z a c i ó n  D o c e n t e  
v i g e n t e  d e l  á r e a .  

 
2 .  A  l o  l a r g o  d e l   m e s  d e  e n e r o  d e  c a d a  a ñ o   s e   l l e v a r á  a  c a b o   
e n   e l   D e p a r t a m e n t o   l a  e l e c c i ó n  o  r a t i f i c a c i ó n  d e  l o s  
r e s p o n s a b l e s  d e  á r e a .  L a  c o n v o c a t o r i a  d e  l a  s e s i ó n  d e  e l e c c i ó n  
s e r á  c o m u n i c a d a  p o r  e l  r e s p o n s a b l e  o  l a  r e s p o n s a b l e  d e l  á r e a  a  
t o d o s   l o s  m i e m b r o s  e l e c t o r e s  d e l   á r e a  a  t r a v é s  d e l  c o r r e o   
e l e c t r ó n i c o  p r e f e r e n t e m e n t e ,   y  p u b l i c a d a  e n  e l   t a b l ó n  d e  
a n u n c i o s  d e  l a   s e d e  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  c o n  u n a   
a n t e l a c i ó n  m í n i m a  d e  s e t e n t a  y  d o s  h o r a s  d e  d í a s  h á b i l e s  
r e s p e c t o  a  l a  h o r a  p r e v i s t a  p a r a  e l  c o m i e n z o  d e  l a  s e s i ó n  e n  l a  
q u e  s e  l l e v a r á  a  c a b o  l a  e l e c c i ó n  o  r a t i f i c a c i ó n  d e l  r e s p o n s a b l e  
d e  á r e a ,  q u e  d e b e r á  s e r  s i e m p r e  f u e r a  d e l  h o r a r i o  d e  d o c e n c i a  y  
d e  e x á m e n e s  d e l  á r e a .  

 
3 .   P a r a   l a   p r e s e n t a c i ó n   d e   c a n d i d a t u r a s   t e n d r á n   p r e f e r e n c i a   
l o s   p r o f e s o r e s  y  p r o f e s o r a s  c o n   l a   c a t e g o r í a   d e  f u n c i o n a r i o s  
d e  l o s  c u e r p o s  d o c e n t e s  u n i v e r s i t a r i o s  y  a q u é l l o s  c o n  l a  
c a t e g o r í a  d e  P r o f e s o r  C o n t r a t a d o  D o c t o r ,  i n d i s t i n t a m e n t e .  E n  
c a s o  d e  n o  p r e s e n t a r s e  c a n d i d a t u r a s  d e  e s t a s  c a t e g o r í a s  p o d r á n  
p r e s e n t a r l a s  o t r o s  m i e m b r o s  d o c e n t e s  d e l  á r e a  d e  c o n o c i m i e n t o .  

 
4 .  E n  e l  c a s o  d e  d o s  c a n d i d a t u r a s  s e r á  e l e g i d a  l a  q u e  o b t e n g a  
m a y o r  n ú m e r o  d e  v o t o s .  E n  e l  c a s o  d e  t r e s  o  m á s  c a n d i d a t u r a s  s e  
l l e v a r á n  a  c a b o  l a s  v o t a c i o n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  i r  e l i m i n a n d o  
s u c e s i v a m e n t e  a l  c a n d i d a t o  q u e  v a y a  o b t e n i e n d o  m e n o r  n ú m e r o  
d e  v o t o s .  E l  r e s u l t a d o  d e  l a  v o t a c i ó n ,  r e c o g i d o  e n  u n  a c t a   
f i r m a d a  p o r  t o d o s  l o s  a s i s t e n t e s  a   l a   s e s i ó n ,   s e  r e m i t i r á  a l  
D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  D e p a r t a m e n t o   p a r a  s u  d i f u s i ó n  a  l o s  
ó r g a n o s  c o n c e r n i d o s .  

 
5 .  E n  c a s o  d e  e m p a t e  s e r á  r e s p o n s a b l e  d e l  á r e a  e l  c a n d i d a t o  o  
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c a n d i d a t a  q u e  p e r t e n e z c a  a  l a  c a t e g o r í a  d o c e n t e  d e  m á s  n i v e l   y ,  
a   i g u a l d a d  d e  c a t e g o r í a ,   e l   d e   m á s   a n t i g ü e d a d   e n   d i c h a  
c a t e g o r í a .  

 
6 .  E n  e l  q u e  c a s o  d e  q u e  n o  h a y a  c a n d i d a t o s ,  e l  D i r e c t o r  o  
D i r e c t o r a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  o í d o s  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  d e l  
p e r s o n a l  d o c e n t e  d e l  á r e a ,  d e s i g n a r á  a l  r e s p o n s a b l e  d e l  á r e a .  

 
 
A r t í c u l o  3 5  
S o n  f u n c i o n e s  d e l  r e s p o n s a b l e  o  l a  r e s p o n s a b l e  d e  á r e a  p o r  
d e l e g a c i ó n  e x p r e s a  d e  l a  D i r e c t o r a  o  e l  D i r e c t o r  d e l  
D e p a r t a m e n t o  y  r a t i f i c a d a  p o r  C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o  
O r d i n a r i o  l a s  s i g u i e n t e s :  
a )  R e p r e s e n t a r  a l  á r e a  a n t e   l a s  a u t o r i d a d e s   a c a d é m i c a s   y  l a s  
á r e a s   y  u n i d a d e s  d e   a d m i n i s t r a c i ó n   y  s e r v i c i o s  d e  l a  
U n i v e r s i d a d .  
b )  U n a  v e z  c o n s u l t a d o s  a  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  d e l  á r e a ,  e l a b o r a r  
e l  P l a n  d e  O r g a n i z a c i ó n  D o c e n t e  d e l  á r e a  y  p r o p o n e r l o  a l  
C o n s e j o  d e  D e p a r t a m e n t o .  
c )   A p l i c a r  l a s  d i r e c t r i c e s  d e  c o o r d i n a c i ó n  d e  l a s    a c t i v i d a d e s   
d o c e n t e s   d e l   á r e a   c o n f o r m e  a  l o  e s t a b l e c i d o   p o r   e l   C o n s e j o   
d e  D e p a r t a m e n t o .  
d )  P r o p o n e r  l o s  g a s t o s  d e l  á r e a  p r e v i s t o s  e n  e l  p r e s u p u e s t o  d e l  
D e p a r t a m e n t o   y   v e l a r  p o r  e l  a j u s t e  p r e s u p u e s t a r i o  d e l  á r e a  a  l a  
d o t a c i ó n  e c o n ó m i c a  a s i g n a d a .  
e )  A p o r t a r  l o s  d a t o s  n e c e s a r i o s  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  d e l  á r e a  
d e s a r r o l l a d a s  d u r a n t e  e l  c u r s o  a c a d é m i c o  p a r a  l a  e l a b o r a c i ó n  d e  
l a  M e m o r i a  a n u a l  d e  a c t i v i d a d e s  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
f )  C u a l e s q u i e r a  o t r a s  f u n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  
l o s  E s t a t u t o s  o  s u s  n o r m a s  d e  d e s a r r o l l o  l e  c o n f i e r a n .  

 
T I T U L O  I X  

R E F O R M A  D E L  R E G L A M E N T O  
 
A r t í c u l o  3 6  
1 .   L a   i n i c i a t i v a   d e   p r o p u e s t a   d e   m o d i f i c a c i ó n   d e l   p r e s e n t e   
R e g l a m e n t o   d e   F u n c i o n a m i e n t o   d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  
F i s i o l o g í a ,  A n a t o m í a  y  B i o l o g í a  C e l u l a r  p o d r á  p a r t i r :  

•  D e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  d e l  D e p a r t a m e n t o .  
•  D e  u n  t e r c i o  d e  l o s  m i e m b r o s  q u e  c o m p o n e n  e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o .  
•  P o r   r e f o r m a   d e   l o s   E s t a t u t o s   d e   l a   U n i v e r s i d a d   y   q u e   

o b l i g u e   a   l a  m o d i f i c a c i ó n  t o t a l  o  p a r c i a l  d e l  R e g l a m e n t o .  
 
2 .  L a  p r o p u e s t a  d e  r e f o r m a  s e  p r e s e n t a r á  e n  c u a l q u i e r  s e s i ó n  
o r d i n a r i a  m e d i a n t e  e s c r i t o  e n  e l  c u a l  s e  e x p l i c i t e  e l  t e x t o  
a l t e r n a t i v o .  
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3 .  P r e s e n t a d a  l a  p r o p u e s t a  d e  r e f o r m a ,   e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  
c o n v o c a r á  e n   e l  p l a z o  d e  q u i n c e  d í a s  h á b i l e s  u n a  s e s i ó n  
e x t r a o r d i n a r i a  e n  l a  q u e  c o n s t a r á  c o m o  ú n i c o  p u n t o  d e l  o r d e n  
d e l  d í a  e l  “ D e b a t e  y  v o t a c i ó n  d e  l a  p r o p u e s t a  d e  r e f o r m a  d e l  
R e g l a m e n t o ” .  

 
4 .  P a r a  q u e   l a  p r o p u e s t a   d e  r e f o r m a  p r o s p e r e   s e  r e q u e r i r á   e l  
a p o y o  d e  l a  m a y o r í a  a b s o l u t a  d e  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  d e  
D e p a r t a m e n t o .  

 
5 .   A p r o b a d a   u n a  p r o p u e s t a ,  e l  D i r e c t o r  o  D i r e c t o r a  l a   e l e v a r á   
a l   R e c t o r   o  R e c t o r a  p a r a  s u   t r a m i t a c i ó n  e n  e l   C o n s e j o   d e  
G o b i e r n o  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  d e  O l a v i d e .  

 
D I S P O S I C I Ó N  F I N A L  Ú N I C A  

 
E l  p r e s e n t e  R e g l a m e n t o  e n t r a r á  e n  v i g o r  e l  d í a  s i g u i e n t e  a  s u  
p u b l i c a c i ó n  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d e  l a  U n i v e r s i d a d ,  t r a s  s u  
a p r o b a c i ó n  p o r  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P a b l o  
d e  O l a v i d e .  
 

D I S P O S I C I Ó N  D E R O G A T O R I A  
 
Q u e d a  d e r o g a d o  e l  R e g l a m e n t o  d e  F u n c i o n a m i e n t o  d e l  
D e p a r t a m e n t o  d e  F i s i o l o g í a ,  A n a t o m í a  y  B i o l o g í a  C e l u l a r ,  
a p r o b a d o  p o r  e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o  d e  l a  U n i v e r s i d a d  e n  s u  
s e s i ó n  d e  f e c h a  2 6  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 0 6 .  

 
 

Página 1775 de 1775

N.º de Boletín: 5/2013 Fecha de publicación: 08/05/2013

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

I. Acuerdos y disposiciones de los órganos colegiados de gobierno general.

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
O

la
vi

de
, d

e 
Se

vi
lla

BU
PO

 N
.º

: 5
/2

01
3 

   
   

   
   

   
 F

ec
ha

 d
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n:

 0
8/

05
/2

01
3


